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LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS. 

NUMERO 1. 

ARANCEL. 
I 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—El presidente de la Re-
pública ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

*8EBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que en cumplimiento de la fracción I V del artíoulo 
único de la ley de 31 do Mayo de 1872, he decretado lo 
siguiente: 

«»Artículo 1? Desde el 2 de Julio próximo, los efeo-



toa nacionales pagarán en el Distrito federal por único 

derecho, el que se expresa en la siguiente 

T A R I F A . 

A 

B F B C T O S . P 3 S 0 6 M E D I D A . I M P B E I T O . 

1 Aceite de Abeto, . . . arroba. 0 13 
2 Acoite de ajonjolí,.. „ 0 60 
3 Aceite de coco y na-

vo 0 4 1 
4 Aceite de linaza.. . . 0 54 
5 Aceito de almendra „ 0 89 
6 Aceite da higueri-

lla.... „ 1 1 1 

7 Aceite imitación de 

olivo „ 0 72 
8 Aceite de olivo „ 0 98 
9 Aceite ro3sdo y loe 

dema3 no especifisa-
dos „ 0 42 

10 Aceituna carga de 12 arrobas. 1 08 
1 1 Aceituna en salmue 

ra <5 aderezada barril común. 0 08 
12 Achiote libra. 0 12 
1 3 Achiotillo arroba, 0 4 2 

Ï P Î C Ï 0 8 . P E B O 6 M E D I D A . I M P Ü B 8 T O . 

14 Adobe crudo millar. 3 00 
1 5 Adobo recocido „ 5 58 
16 Agua de azahar arroba. 0 36 
17 Aguardiente de ca-O # 

fia barril hasta do 9 jarras . 8 74 
18 Aguardiente d) man 

zana „ 8 80 

19 Aguardiente mescal „ 2 86 
20 Aguardiente de pul-

que „ 3 03 

2 1 Aguardiente de uva „ 3 96 
22 Aguardiente de cual 

quier otra materia.. „ 3 30 
23 Aguarras y gas de 

trementina arroba. 0 25 
2 1 Ajonjolí carga de 12 arrobas. 1 44 
25 Ajos. (Vease verdu-

ra). 

26 Albayalde . . . .« arroba. 0 20 

27 Alegría carga de 96 cuartillos. 0 17 
28 Alfa l fa carga de 12 arrobas. 0 09 
23 Alfombra. (Vease 

tejidos). 
30 Algodon en greña... arroba, 0 18 
3 1 Almagre „ o 05 
32 Almendra amarga.. „ 0 86 
33 Almidón „ 0 16 

3 i Alpiste. „ 0 16 
35 Alquitrán „ 0 13 



ETBOTOa. p E 3 0 6 MBDIBA. 

36 Alumbre a r r o b a O 12 

87 Anía limpio 6 aucio. „ o 16 
38 Anisado. (Vease li-

cores) 

39 Antimonio f j q OQ 
40 Añil corriente libra 0 15 
4 1 Añil flor „ 0 1 7 

42 Aüil tintarron Q 

48 Aparejos de cuero... uno 1 §2 
44 Arcil la . (Vease'oar-

r o ) 
4 5 Arena y cascajo del 

n o cajón o 07 
46 Arenilla para alfa-

r e r o 3 arroba q 03 
47 Arpilleras y atarrias 

, : e cuero una o 09 
48 Arpilleras. (Vease 

jarc ia) 
49 Arquil lo. Vease la-

drillo) 
£ 0 A r r o z quintal 0 60 
51 Arvejon ; carga de 96 cuartillos 0 51 

62 Atarrios. (Vefge ar-

P 5 1 M 
53 Aventadores gruesa o 07 

5 1 Aves. . . docena 0 12 
5 5 Azafrancil lo arroba o 4 5 

56 Azoguo. , quintal 2 4 0 

H Í E O T O S . P E S O 6 M E D I D A . I M P U E S T O . 

57 Azúcar arroba 
58 Azufre purificado... quintal 

£9 Azufre BUCIO. ,) 
60 Azulejos. . , gruesa 

0 8 4 

0 9 3 
0 81 
1 08 

B 

61 Badanas. (Vease 

cueros) 
62 Barniz arroba 0 4 4 
63 Barriles vacíos uno 0 24 
64 Barri les medios 6 

caatafias „ 0 18 
65 Barro 6 arci l la . . . . . . cajón 0 07 
66 Bateas pintadas y 

en blanco docena 0 18 

67 Bayeta. (Vease t e -
jidos) 

68 Becerros. (Vease 

ganados) 
69 Berros, forraje ver-

de carga de 12 arrobas 0 06 

70 Bicarbonato de so-
sa quintal 1 32 

71 Botijas vacías.. docena 0 12 
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KFECTOI) . P E S O Ó M E D I D A . I M P U E S T O -

72 Brasil, palo do t i n -

te quintal 0 84 
73 Brea carga de 12 arrobas 0 36 
74 Bronce arroba 0 48 
75 Buche 6 cola de 

pescado „ 0 48 
76 Burroe. (Vease ga-

nados^ 

C 

77 Caballee. (Vease 
ganados) 

V 8 Cabestros, jáquimas 
riendillas de cer-
da, &c docena o 3o 

79 Cabras. (Vease ga-
nados) 

80 Cabritos. (Vease ga-
nados) 

8 1 Cacao de Soconus-

co y Tabasco libra O 08 

82 Cacahuate carga de 108 cuartillos O 2 i 

8 3 Café quintal 2 04 

84 C a l . . . . carga do 12 arrobas O 36 

i 
11 

K Í E 0 T 0 8 . P U S O Ó M E D I D A . ¡ M P E B 4 I 0 . 

8 5 Calcetines. (Vease 

medias) 
86 Canastos y canast i -

llos tercio 0 09 
87 Canoas de ma3 de 

diez varas una 9 60 

8 8 Canoas hasta de 

diez varas „ 4 gg 

89 Cantería. (Vease 

piedraá) 

90 Cañafístula arroba o 80 
91 Cáñamo en greña.. . libra o 01 

92 Caparrosa espejuela arroba V 0 21 
93 Caparrosa corrien-

t 3 » 0 13 

94 Carbón en burro. . . . carga de 9 arrobas 0 09 

9 5 Carbón en muía carga de 12 arrobas 0 12 
96 Carbón en canoa <5 

carro carga de 16 arrobas 0 18 

97 Carbón de piedra. . . carga de 12 arrobas 0 36 
98 Carey, concha gran-

de libra i 02 
99 Carey, concha ch i -

ca y pedacería... „ o 51 

100 Carneros. (Vease 

ganados). 
101 Carnes secas y sala-

das arroba. Q 36 



ef íc ioe . » E S O 6 M E D I B A . ' I M P U E S T O . 

102 Cartón de todas cla-

ses arroba. 0 24 
103 Cascalote quintal. 0 34 
104 Cáscara 6 corteza 

de aile „ 0 87 

105 Cá8cara de encino.. „ 0 44 
106 Cáacara de palo pi-

cante „ 0 06 
107 Cáscara de timbre.. 0 09 
108 Casimires. (Yease 

tejidos). 
109 Castañas. ( V e a s e 

barriles). 
110 Cebada) carga de 108 cuartillos 0 36 
111 Cebada verde para 

forraje carga de 12 arrobas 0 09 

112 Cebolla?. (Vease 

verdura) 
113 Cedazos docena 0 06 
114 Cendrada y demás 

ligas que resu l -
tan de la fund i -
ción de metales., carga de 12 arrobas 0 30 

115 Cera blanca 6 de 

colmena arroba 2 16 

116 Cera de campeche.. „ 0 96 

117 Cera vegetal „ 0 20 

118 Cerda 0 83 

B F E C T 0 3 . P E S O Ó M E D I D A . I K P F S S R O . 

119 Cerdos. (Vease ga-
nados). 

120. Cerillos fosfóricos, gruesa de cajitas. 0 15 
121 Cerote arroba. 0 4 5 
122 Cerveza barril común. 0 72 
123 Cerveza caja de 12 botellas. 0 24 
124 Chagrins. (Vease 

cueros). 
125 Chalupas hasta de 

seis varas una. 0 72 
126 Chapopote. (Vease 

chitle). 
127 Chia carga de 96 cuartil los. 1 47 
123 Chile seco de todas 

clases arroba. 0 3 1 
129 Chile verde de tier-

ra caliente carga de 12 arrobas. 1 44 
130 Chile verde de las 

d e m á s c l a s e s . 
(Vease verdura) 

131 Chile en vinagre.... barril común. 0 4 S 
132 Chiluca. (Vea3e pie-

dras). 
133 Chitle blanco arroba. 0 86 
134 Chitle prieto ó cha-

popote „ 0 15 

135 Chivos. (Veaso ga> 

nados). 
136 Chocolate libra. 0 04 

137 Chorizones arrobs. 0 89 



anexos. 

188 Cidra. (Veaee lico-
res). 

180 Cinchas de todas 
elasee 

140 Corbetores. (Véase 

tejidos). 
141 Cobro en bruto.. . . 
142 Cobre laminado 
143 Cobre labrado nue-

vo * 

144 Cobre labrado viejo. 

145 Cochiniccs. (Vease 
ganados) 

146 Cocos <5 sudaderos.. 
147 Cohetes 
148 Cola . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . 
149 C o l a d e pascado 

(Vease buche). 
150 Comino 
151 Conejos y liebres... 
152 Copal blanco 
153 Copalchi 
154 Corambres 
155 Corderos. ( V e a s e 

ganados), 

169 Cordobanes. (Vease 

cueros). 

157 Corteza d e a i l e . 

(Veaee cáscara). 

14 

P B Í O 6 MED213A. 
I M P U E S T O . 

dooena. 

quintal, 
arroba. 

» . 

docena, 
gruesa, 
arroba. 

5» 

docena, 

arroba, 

el par. 

0 86 

1 5 3 
1 5 1 

1 5 1 
0 72 

0 19 
0 21 
0 18 

0 16 
0 36 
0 30 
0 15 
0 16 

15 

E F E C T O S . P E 3 0 6 M E D I D A . I M P U E S T O . 

158 Coyundas de cuero, docena. 1 20 

169 Costales. ( V e a s e 
jarcia). 

160 Cuartas y d o m a s 
efectos de peal . . . „ 0 18 

161 Cuerdas do guitar-
ra gruesa. 0 04 

162 Cuerno arroba. 0 20 
168 Cueros y pieles. 

A. Badanas de to-
das clases docena. 0 84 

B. Badanas de colo 
res y charol., docena. 1 14 

O. Chagrins de car-
nero „ 1 1? 

D. Chagrins de chi-
vo „ 1 35 

E. Ch8grins de per-
ro „ 1 02 

F . Cordobanes y en 
grasados „ 1 26 

(?. Cueros curtidos 
de res al pelo, 
de todos ta-
maños uno 0 38 

H . Gamuzas de car 

ñero docena. C 

2. Gamuzas do car-
nero 0 4 4 



í f ü ü - PESO 6 HEDIDA. l H p o g i r , 

J Gamuzas de chi-

v o docena, j y* 
K . Gamuzas de ve-

nado,grandes „ 4 

•i'' Gamuzas de id. ~ 
chicas 

L L . P e a l e s cor- " 2 1 8 

ro sin curt ir , una. n 1 n 

O. Pieles de buey ° 1 9 

sin curtir 
i 5 - Pieles de baca " 0 8 0 

sin curtir } 

Q- Pieles de terne- ' 1 6 

ra sin curtir. „ 
Pieles de vena- " ° 1 2 

do sin curtir , docena. n O A 

S . Pieles de tigre ° 8 9 

s i n c u r « r una. A 

T . Pieles de otros 0 ° ° 

animalesgran 
des sin curtir . 

V- Pieles de „ t r 0 s " 0 2 1 

animales chi-
cos sin curtir . 

Suelas b lanca , „ ' ¡¡ j ¡ ¡ 

EFECTOS. 

17 

P E S O 6 M E D I D A . IMPOH8TO. 

X. Suelas colora-

das docena, o 72 
7. Timbres. . . uno. Q 60 
Z. Vaquetas una. o 27 
a. Zaleas de carne-

ro sin curtir., docena. 0 54 
b. Zaleas de chivo 

s i n c ^ t i r . 0 84 
' c. Zaleas morriñas 

sin curt ir „ Q 42 
d. Zaleas do carne-

- ro y chivo „ i 82 
164 Culantro. arroba. 0 10 

D . 

165 Dulces de todas cla-

ses, batidilloa, ca 
jetas, calabaza en 
tacha, calabazate 
f ru tas e"n conser-
va 6 cubiertas, me 
lado, miel de ma-
guey, pastas, uva 
te, &c arroba. 0 75 

166 Dulces secos, camo-



-TRBCJÚS. F E G 0 B M E D I ¡ ) A I I M P U E S T O . 

ta y ciruela pasa-
da, dátil cubierto 
y pasado, higo pa 
eado, plátano aso 
leado y pasado, 

pepitorias, &c. . . . „ 0 8 8 

£ 

167 Elote <5 maiz tier-

, n o carga de 9 arrobas. 0 48 
168 Encurtidos en vi-

nagre, aguardien» 

te 6 salmuera. . . . barril común. o 93 
169 Escabeche. (Vease 

pescado) 
170 Escaleras de made-

r a " " ' docena. q j g 
171 Escobas de palma, 

P°P°te> carga de 9 arrobas. 0 18 
172 Escobetas de ixtle, 

raiz, & c . . ^ J . . . . . . . . . . Q « G 

178 Esencias de ajenjo, 

toronjil, y l a s ¿ e . 

mas no expresa-

d a S * «br». o 4 8 

S F E C Í O S . P E S O Ó M E D I D A . I M P U E S T O . 

174 Esencia de anís. . . . . libra. 0 60 
175 Esencia de linoloé 

I naranja „ o 24 
176 Especias no cuoti-

zadas arroba. 0 15 
177 Estampados. (Vea-

se tejidos) 
178 Estaño quintal. 8 42 
178 Estribos de madera 

de todas clases... docena. 0 S6 

F 

180 Fieltros de todas 

clases uno. 0 C9 
181 Flores aromáticas 

y medicinales.. . . arroba. 0 86 
182 Flores artificiales., gruesa. 0 4 5 
183 Forra je verde, (Vea 

se alfalfa y y e r -
ba) . . , . . , 

184 Frazadas . (Vease 
- tejidcs) 

185 Frijol carga de 86 cuartillos. 1 20 



H P E C T 0 9 . P S B O Ó M E D I D A . I M P U E S T O . 

186 Frotas de tierra ca-

liente carga de 9 arrobas. 0 48 
187 Frutas que no sen 

de tierra caliente „ O 24 
188 Fruti l la para rosa-

rios arroba. 0' 18 
189 Fuetes de madera 

de todas clases... docena. 1 4 4 

G 

190 Gallinas, (Veaso 

aves) -
191 Gamuzas. (Vease 

cueros) 

192 Ganados: 

A. Caballos y y e -
guas con cria 6 

sin ella uno. 3 00 
B. Asnos y burras 

con cria 6 sin el la „ i 4 4 

O. Muías una. 3 24 
D. T o r o s , vacas, 

S F B C T 0 8 . P E 8 0 6 M E D I D A . / M P O K 8 T O . 

n o v i l l o s , terne-
ras y becerros.. . . uno. 2 06 

E. Carneros y obe-

ja* „ 0 4 3 
JP. Corderos de le» 

che o 09 
Gr. Chivos y cabras „ o 24 
H . Cabritos..., „ o 08 

I . Cerdos de todas 
clases „ 2 04 

J. Cochinos de l e -

c'ae „ o 06 

198 Garabatos de made-

ra gruesa. o í»4 
194 Garbanzo y garban-

za carga de 96 cuartillos. 1 08 
195 Gas de trementina. 

(Vease aguarras) 
196 Gengibre arroba. o 18 
197 G i t o m a t e , (Vease 

verdura). 
198 Goma arábiga arroba. l 2 3 

199 Goma de las demás 
clases.. „ o 4 8 

200 Grana libra. o 07 
201 Granilla 6 polvillo 

de Oaxaca „ o 01 
202 Gran i l los . (Vease 

harina). 



E F E C T O S . I 'BSO 6 M E D I D A . I M P U E S T O . 

203 Greta . . . . a r r o b a . 

204 Guajolotes. (Véase 

(aves. 

205 G u a n t e s de todas 

clases.. . . docena. 

H . 

2 0 8 H a b a carga de 108 cuartillos. 0 42 
207 Harina de cebada... carga de 12 arrobas 0 4 8 
208 Harina de linaza.. . . arroba. o 08 
209 Harina de maiz carga de 12 arrobas. 0 52 
210 Harina de sagá arroba. o 86 
211 Harina do trigo en 

g r e 3 a „ 0 11 
212 Harina de trigo flor „ o 15 
213 Harina de trigo en 

granillos „ 0 u 

214 Harina de trigo, se-

mita y salvado... „ q q4 

216 Heno seco. . . . , carga de 12 arrobas. 0 53 

216 Hierro y toda pieza 

de este m e t a l . . q u i n t a ) . i 37 
2 1 7 H' las libra. y 0 7 
218 Hilaza de algodon.. . arroba. :¡ j o 

- 0 18 

0 15 

219 Hilo de cáñamo libra. 0 05 

220 Hormas para zapa 
tos docena. 0 12 

221 Hueva. (Vease pes 

cado) 
222 Huevos carga do 1920 huevos. 2 40 
223 Hule en pasta <5 lí-

quido arroba. 0 50 
224 Humo de ocote „ 1} gg 

J . 

225 Jabón corriente o 28 

226 Jabón fino ó de o'or „ o 86 
227 Jaldre. „ 0 30 
228 Jamón „ 0 60 
229 J a r c i ado ixhe, le-

chuguilla y mal-
va. Mantas, sobre 
enjamlas, a rp i -
lleras y aterreas, 
/sacos, costales, ta 
legas, aparejos y 
g a marras, hilos, 
corde les , sogas, 



I»RB0T08. J , E B 0 5 M E D I D A . I M P D E 8 T 0 . 

laeos, reatas y de-
mas artículos de 
las propifis mate-
r í a 8 carga de 12 arrobas. 

230 Jerga . (Veaee teji-
dos). 

231 Jicaras en blanco y 
pintadas- grue?a. 

232 J u guetes de todas 
c l a s e s bulto común. 

L . 

233 Ladrilles: 

A. Ladrillo común, 

de todas clases y 

procedencias millar. i Q2 
B. Ladrillo de tabi-

* u é » 0 39 
O. Soleras de una 

cuarta de vara. . . „ j gQ 

B. Soleras de t e r -
cia de idem f g 59 

J3. Soleras de me-
d i a i d e m „ 13 10 

0 96 

0 18 

0 72 

F. Arquillo de to-

das clases millar. 2 14 

t? . Mocheta . , 3 00 

27. Teja plana y de 

canal „ 3 00 

234 Lana en greña, su-
cia arroba. 0 11 

235 Lana er. greña, lim-
pia „ 0 22 

236 Lana hilada, blanca 
«5 teñida „ 0 33 

237 Lardos de tocino... „ 0 30 
238 Leche de cabra 6 

vaca jar ra . 0 07 

239 Lechuguilla, forra-
je verde.., . carga de 12 arrobas. 0 06 

240 Lenteja idem do S6 cuartillos. 0 9 6 
241 Leña idem do 16 arrobas. 0 18 
242 Licores do t o d as 

clases barril común. 3 52 

243 Licores de t o d a s 

clases caja de 12 botellas. 0 96 

244 Liebres. (Ye ase co-

nejos). 

245 Linaza arroba. 0 09 

246 Liquidámbar 1 12 

247 Longaniza . . . . » ® 24 
248 Loza fina carga de 12 arrobas. 0 8 5 
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249 Loza de T o n a l á , 
Pnebia y otras 
fábricas carga do 12 arrobas. 

250 Loza de Cuautitlan 
y demás corrien. 

t e . . . , carga de burro. 
261 Losas, (Vease pie-

dras). 

0 40 

o m 

M 

252 Acebo, a s u mi a te , 
bálsamo, camote, 
caoba, chavaca-
EO, chicozapote, 
oocobolo, cópite, 
durazno, ébano 
gatoido, grana-
dillo, huaje, gua-
y a c a n , jarrilla, 
linaloé, mequilla, 
mezquite, mora-
Jets , naranjo, no-
gal, olivo, pali-
sandro, rcmerillo, 

E T COTOS. paso 6 M E D I D A . ÎKPTJBSTO 

r o s e , rosalillo, 
zongoliea, tapin-
cerán, tepehuaje, 
&c arroba. 0 18 

2.58 Maderas de oya-
mel, ocote y pi-
no: 

A. Planchas do 16 
vaías una 4 80 

B. Planchas de 14 
idem „ 4 20 

0 . Planchas de 18 
idem „ 2 36 

D . Planchas de 12 
idem „ 2 4 1 

E. Planchas de 10 
idem „ 1 56 

F. Cuadrados da 9 
varas uno. 2 40 

(?. Cuadrados de 8 
idem „ 2 16 

H . Cuadrados de 7 
idem „ 1 44 

1. Cuadrados de 6 
idem „ 1 20 

J. Cuadrados de 5 
idem. . 1 08 

K . Umbrales de 9 
varas „ 0 72 



»WCTOB. 

L . Umbrales de 8 

idem 
tf. Umbrales do 7 

idem 
N. Umbrales de 6 

idem 
O. Umbrales de 5 

idem 

•P. Vigas de 10 va-

ras de tod is. cla-
8 e s una. 

Q- Vigas de 9 id. 
idem t 

Vigas de 8 id; 
i d em 

& Vigas de 7 id. 
idem . . . . . . . . H 

Vigas de 6 idem 
idam n 

Vigas de 5 idem 
idem ^ 

V. V i g u e t a s d u r -
mientes, co lum-
nas, rodet:s , cuar 
tenes, tablones <5 
girones, planchue 
las, morillos, t ran 
cas, tablas sole-
ras, latas, tejama- > 

I M P U E S T O 

0 61 

0 62 

0 42 

0 36 

0 84 

0 25 
W w W " . Cl 

0 18 

0 13 
)(c, f, j-i i 

0 09 
r r 

0 08 

$ oh r-jlfítti^n "A 

P E S O 6 M E D I D A . 
E F E C T O S . P E S O Ó H E D I D A . I M P U B S T O 

nil y toda pieza 
pequeña no espe-

cifisada aquí carga de 12 arrobas. 0 48 
254 Madero <5 palo fofo, trozo. 0 14 
255 M a d e r a de cedro 

blanco, colorado, 
fresno, y ayaca -
huit. Teda pieza 
<5 carga de estas 
maderas pagarán 
un cincuenta por 
c i en to mas que 
lasdeoyamel, oco 
te y pino. 

256 Madera de encino y 
huamuchil carga do 12 arrobas. 0 96 

257 Maiz c a r g a d o 86cuarti l los. 0 1 8 
258 Manganesa en p i e -

dra <5 molida arroba. 0 20 

259 Mantas. (Vease te-
jidos). 

260 Manteca de cerdo <5 
de vaca... arroba. 0 42 

261 Mantequilla „ 0 7 6 
262 Mariscos . (Yease 

pencados). 

263 Medias y calcetas de 
algdon 6 lana. . . . docena. 0 18 



264 Metates. (Veasepie 
dra). 

M M!1 P ' T Í e t a - ^ d ° 1 2 a " o b a s ' 2 6 4 

266 Miel virgen a r r o b s > 0 l g 

2 6 7 Mirra é incienso.... „ Q l g 

2 6 8 Mocheta. (Veaso la-

drillo). 269 Mostaza fina 
270 Muebles de madera " 

ordinaria de tedas 

clases, incluyen-

do molinillos, cu-

*7 i XR C h r a S ' & C " ' " C 3 r g a d e 9 a r r o b a s - 0 96 
2 7 1 M m t l e arroba. 0 fifi 
272 Muías. (Véase ga-

nado). 

N. 

f ' 8 ^ a i p o s P ^ f c e de 12 barajas. 0 18 
3 7 4 N i e v e arroba. 0 O o 
276 Novillos. ( V e a s e g a 

nado). 
2 7 6 N u c c e 3 quintal . o 9 8 

«rasos») ' •• •••••>• -- ' ' i 

- i j iri OBí V • .Oñ*i <¿8u 

V .(f«oi> fi 

48. ft.21 ck ñ^iüO s q s Y O C S 

O . 

•fyí . . i . . . : . Q O I S U . . . . . 8 K 

277 Ocre arroba. 0 07 

2 7 8 Ocrillo „ 0 0 4 

2 7 9 Orégano fino „ 0 1 2 

280 Orégano cimarrón.. „ 0 10 
2 8 1 Otates gruesa. 0 0 7 

2 8 2 Ovejas. (Veaso g a -

nado). 

?• o W Í.¿'S31IÍS v m h res 

? áolwa ib -¿fnjfí m 
sdmia A * * < L E Í W > 

P . 
<mád oTA: 

2 8 3 Pa ja ca rga de 1 6 arrobas. 0 30 

2 8 4 Pa lms carga de 9 arrobas. 0 1 8 

2 8 5 Pa lo de Campeche, quintal 0 84 

286 Pa lo de t inte. (Vca-

se brasil) . 

287 P a l o fofo. (Vease 

madera) . 

288 Panocha, panelon y 

piloncillo ... arroba. C 22 
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PaSo. (Vease t e j i -

dos). 
290 P-
0 0 , * p a carga do 12 arrobas. 0 84 
¿ v i Psel de todas cla-

8 6 8 balón. o 2 0 
- 9 2 P a s t a s de har ina 

P a r a 8 o p a a r r o b a - 0 15 
2 0 3 Pasta do manteca,.. „ n 

294 P á b i l 0
 0 8 6 

9qc Ti , " 1 0 3 
p«ales . (Vease cue-

ros). 
296 Pederna l de todas 

C l a 8 2 s carga de 12 arrobas. 0 12 
2^7 Pe ines de palo y 

2 9 3 P e n 7 r D ; ••••••• gruesa. ' 0 16 
Pepita de melón y 

c a l a b a z a arroba. 0 n 

2 9 9 Pessado blanco „ . n , , 

300 Pescados y maris- 3 3 

COS frescos de las 

demás clases „ 

S01 Pescados y maris^ 

coa secos y esca-

dechados „ Q g g 

3 0 2 P e t a t e s de p a l m a . . . carga de 9 arrobas. 1 0 8 

30o Petates de tule í " " 

304 Pichones. ( V o a e e ° ° 5 

aves) . . 

0 9 9 

K ? B C T 0 9 - e x s o ó MEDIDA. i m p u e s t o . 

5i tm 

8 0 5 Piedra de mármol 

para piso vara cuadrada. 
306 Piedra de t e c a l i . . . . piezas hasta de | 

307 Idem, idem, ídem... piezas de mas de $ 

3 0 8 Piedra de me ta t e . . . . una. 

3 0 9 Piedras de chispa .. gruesa . 

310 Piedras de amolar 

de mas de media 
vara una. 

311 Piedras de amolar 

hasta de media 
va ra . . uno, 

312 Piedras de construc-

ción: 
8 1 3 Chiluca: 

A. Atravesado d e 
veinte y cuatro 
pulgadas de lar-
go, doce de an-
cho y nueve de 
grueso „ 

B. Escalones has ta 
de una vara do 
largo, media do 
ancho y eeis pul-
gadas de grueso. „ 

O. E s c a l o n e s d e 

mas de vara pálmo cúbioo. 

D . Piedras h a s t a 

0 24 

0 2 4 

0 48 

0 18 
O 02 

1 00 

0 50 

0 0 9 

0 1 9 

0 0 3 
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de veintisiete pul-
gadas de largó, 
diez y ocho de 
ancho y doce de 

grueso una. 0 19 
E. Aiedras de mas 

de veintisiete pul 

gadas pálmo cúbico. 0 03 
F. Pisietes „ 0 04 

314 Cantería: 

A. Atravesados ... docena. 0 30 
B . Pie Iras h a s t a 

i • i.- • i i de veintisiete pui-
x gadas * 0 72 

O. Piedras de mas 
de veintisiete pul-
gadas pálmo cúbico. 0 02 

D. Pisietes . . . . . docena. 0 42 

£15 Recintos. 

A. Cuadrado cor -
riente vara cuadrada. 0 15 

B. Cuadrado rela-
brado „ 0 18 

G. Esquinas vara lineal. 0 2 1 
D . Guarnición d e 

banqueta „ 0 10 

E. Tapas de m a s 

de vara una. 0 12 

F. Tapas y tapillas 

hasta da vara una. 0 07 

G. Umbrales vara l ineal. 0 12 
H . Zócalos para pi-

lastras , , o 24 
I . P i ezas diversas avU tjtf OJ&JvGyí . xk. 

de las designadas „ o 24 

!ÍÍ ye jaísf i ' / i 
316 Losas: 

aéüé'T) e j í b í í 
A. Losas de una va Ai,y¡ 

ra en cuadro docena. 2 06 
B. Losas de ur.a va 

ra de largo por 

media de ansho.. „ o 3'g 

O. L o s e s de siete 

ochavas de largo 

por catorce pulga 

das de ancho „ o 80 

D . L o s a s de tres 
cuartas de largo 
por catorce pul-
gadas de ancho.. „ q 18 

E. Losas de media 

vara do largo. . . . „ q 1 2 

317 Material de mampos 
te i ía : 

A. Piedra dura braza. 0 90 

B. Tezontle ligero. ,, 1 08 



O. Tezontle barran 
queño „ 0 96 

D . Tezontlale carga de 9 arrobas. 0 09 

E. Ripio de tezon-
tle carga de 9 arrobas. 0 08 

F. Tepetate de dos 
tercias docena. 0 12 

(?. Tepetate de me» 
dia vara „ • 0 09 

318 Pieles. (Vease ene-

res). 

319 Piloncillo. (Vease 

panocha). 
820 Pimienta de Tabas-

co arroba. 0 27 
321 Piñón carga da 96 cuartillos. 1 09 
322 Pita floja de Oaxa-

ca arroba. 2 16 
223 Pita floja de Aca> 

yucan „ 1 08 
324 Plaids. (Vease te-

jidos). 

825 Plata pasta marco. 0 0 1 
326 Plomo quintal. 0 80 

327 Polvillo do Oaxaca. 
(Veese grana. 

328 Pólvora fina arroba. 0 60 

329 Pdlvora gruesa „ 0 36 

330 Pu lque fino bulto hasta de 6 arrobas. 0 68 

K F B 0 T O 8 . PJ5SO. Ó M E D I D A . Í M P U E 6 T O . 

821 Pulque tlachique... bulto hasta de 6 arrobas. 0 38 

Q 

382 Quesito fresoo arroba. 

333 Queso de tuna „ 
834 Queso de todas cía-

0 09 
0 23 

0 54 

R 

335 Raiz de Jalapa „ 0 oó 
336 Reatas. (Vease jar-

cia) 
337 Rebozos. (Vease te-

jidos) 
338 Recinto. (Vease 

piedra ) 
339 Romero seco „ o 30 

310 Ropa hecha de efec-

tos nacionales... bulto de 6 arrobas. 12 00 



3PHCT08. PISO 6 MUDIDA. IKMTMTO. 

841 Ropa hecha de efec-

tos naoionales.... bulto d3 arrobas. 18 00 

342 Sacatlascale arroba. 0 0T 
S43 Sal catártica benefi-

ciada „ 0 21 

344 Sal cartártica sin 
beneficiar... „ 0 09 

315 Sal de Colima „ 0 17 

346 Sal de la costa „ 0 12 
34T Sal de la mar „ 0 13 

348 Sa l do San Luis . . . „ 0 12 
319 Sal tierra „ 0 04 

350 Salatron „ 0 36 
351 Salitre fino „ 0 18 
352 Salitre corriente.... „ § 4 5 

853 Salvado. (Vease ha-
rina 

854 Sobo do todas cia-* 
ses 0 £2 

3 5 5 Sebo en greña „ 0 15 

856 Sebo lamparilla libra 0 24 

357 Seda en greña „ 0 24 

E R B C T 0 8 - ' ' B S O 6 M E D I D A . R M P P S S T O . 

3 5 8 Seda torcida „ q 33 

359 Semilla de alfalfa. , arroba. o 48 

360 Semilla de sebolla.. „ o 24 

361 Semilla de nabo.... carga de 12 arrobas, 2 16 
362 Semita. (Vease h a -

rina) 
363 Sillas de montar . . . ur.a. ' 1 SO 

364 Solera. (Vease la-

drillo). 
365 Sombra parda arroba. o 96 
366 Sombreros do pa l -

ma finos carga de una g.uasa, 4 32 
367 Sombreros de p a l -

ma corrientes docena sencilla 0 09 
368 ¿sombreros de jipi... docena. 2 62 
369 Sombreros de fiel-

t r o » 2 61 
370 Sombreros de lana. „ 1 J J 
371 Sosa cristalizada y 

purificada quintal. (, 43 
372 Sosa c r i s t a l i z a d a 

corriente carga de 12 arrobas. 0 24 
373 Sosa calcinada „ 3 gjg 
374 Sudaiercs . (Vease 

cocos ). 
375 Suelas. (Vease cae 

ros) 
0 8 I* 

1 . , "'-.N 

'in ¡.¡.bal sh :: >¿ ¿f.-íT é'-'v, 

, .:ffpí ob '¡obv-j; 
P F, .; ,!),•",;: ./I 
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376 Tabaco labrado arroba. 1 08 

377 Tabaco cernido „ 0 69 
378 Tabaco en rama de 

las Villas „ 0 60 
379 Tabaco en rama de »•v . '- ' 1« «'JJ Wlti I t Mt l II i M ct'ltu MH h ! 

T l a p a c o y a n y 

Coatspec „ 0 46 
380 Tabaco en rama de 

otros puntos arroba. 0 30 

381 Idem punta ó recor-

te „ 0 21 

382 Tablas y tablones. 

(Vease madera). 

383 Tamarindo „ 0 09 

384 Té carga de 9 arrobas. 0 10 
385 Tejas. (Vease ladri-

llo). 
386 Tejidos de algodon. bulto do 6 arrobas. 0 6 0 
387 Tejidos de lana bulto de 6 arrobas. 0 60 
388 Tejidos de seda, re» 

bozos uno. 0 80 
889 Tejidos de seda no 

1 P B C T O S . P E S O 6 MPDLDA. I M P U E S T O . 

expresados y los 
mezclados el uno 
por ciento sobre 
su valor. 

390 Tepetates. (Vease 
piedras). 

391 Tequesquite purif i-
cado arroba. 0 18 

8P2 Tequesquite s i ció., car a de 108 cua t i líos. 0 09 
393 Terneras. (Vease 

ganados) 
394 Tezontle. (Vase pie-

dras). 
895 Tierra roja. arroba. 0 06 
896 T i m b r t s . (Vease 

cueros).' 
397 Tlazole ú hoja de 

mazorca ds maiz carga de 9 arrobas. 0 2 5 
898 Tomate. (Vease ver 

dura). 

399 Tompeates carga de 4 gruesas. 1 ÍQ 

400 Toros. (Vease gana 
dos) 

4 0 1 Trementina arroba. 0 09 
402 Trigo que no vaya 

á los molinos carga de 14 arrobas. 0 81 

LEVES.-—TOMO X V I I I . — 4 . 
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403 Vacas. (Vease g a -
nados). 

404 Vainilla buena el ciento. 1 20 
405 Vainilla cimarrona 

6 zacate libra. 06 
406 Valeriana seca quintal. 0 36 
407 Valeriana fresca.. . „ • o 12 
408 Vaquetas. (Vease 

cueros). 
409 Venados uno. 0 62 
410 Verdura de t o d a s 

el •! ses carga de 9 arrobas. 0 12 
411 Vidrios planos y to-

do artículo de es-
ta materia bulto común. 0 29 

412 Vigas, (yease ma-
deras). 

413 Vinagre barril hasta de 9 jarras. 0 34 
414 Vinos de todas fru-

tas y clases „ i 6 8 
415 Yerba d8 todas espe-

cies quintal. o 18 
416 Yesca libra. 0 12 

n a o 6 MiDiDA. mpBBito 

sol X «oLüE'j-;üx9 

nfos ofiié'ío 104 
.7GÍB7 US 
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Jt-jsiiu\v.forQt-stttvgQdo-A i oliileqoo oi:R 
417 Yeso calcinado arroba. 0 07 
418 Yeso en piedra „ 0 04 

.eal/íloíjM'jícín ÍWC asueaH 
.G . Í«JJC)3T ítíSQ' sSlBs'i 

.OvoíiíaaaT 
Z. 

mip «w ® ÍOIWriowwj u irní/Ottí^pu vu 

419 Zacate de maiz, ver-
de <5 seco carga de 12 ai robas. 0 09 

420 Zaleas. (Vesse cue-
ros). 

421 Zarapes. (Vease te-
jidos). 

422 Zarazas. (Vease te-
jidos). 

423 Zarzaparrilla arroba. 0 21 
424 Zapatos de todas cla-

ses docena. 1 54 
425 Zumo de perón y 

otras f ru tas barril común. 0 48 

«Art. 2"? Sen libres de todo derecho los artículos con-
ducidos en hombros 6 á la mano, cuyo valor no exceda 
de dos pesos, y los que en seguida se expresan: 

Arenilla 6 marmajita. 
Ayates. 
Destiladeras. 



Guitarras chicas, finas ú ordinarias. 
Hilo copalillo y lechuguilla do tedas clases. 
Lino y cáñamo. 

Manos da piedra para motates. 

Rastras para moler metales. 
Piedras para metales. 
Molinos para metales. 
Tepejilote. 
Tierra y piedra redac ta r ía . 
Trapo de pedacería 6 cualquiera otra materia de quo 

se haga papel en las fábricas nacionales. 

«Art. 3? Las mercancías no cuotizadas en esta tarifa 
pagarán un doce por ciento sobro su valor. 

«Art. 4? Las mercancías quo se presenten en las re-
caudaciones, sin estar arregladas á los pesos y medidas 
designados en la tarifa, so sujetarán en su regulación 
para el pago del impuesto, á las reglas siguientes: 

I . La carga de cebada y haba se considera do 103 
cuartillos en razón de venderse por medidas colmadas, 
cuyo colmo es de tres cuartillos. 

i í . La carga de nrvejon, chía, garbanzo, garbanza, 
frijol, lenteja y maíz, es de dos fanegas 6 96 cuartillos. 

I I I . Los barriles comunes tienen 9 jarras, cada una de 
las cualcs contienen 18 cuartillos. 

IV. La braza mide cuatro varas de longitud, dos de 
ancho y una de alto. 

V . El palmo cúbico consta de 9 pulgadas por cada 
lado. 

V I . El cajón tiene de base una vara cuadrada, 46 pul-
gadas de al tura y 30 pulgadas en cuadro por su par te 
superior. 

V I I . El balón de ps el se compone de 20 resmas de 
tamaño común. • ' *' i"" 'i • • ' ' * 2*0 

V I I I . La vsra lineal tratándose de la piedra llamada 
¿recinto,» debe entenderse de doble número de piezas. 

«Art. 6? Del import« del derecho de portazgo fijado 
en la tarifa del artículo 1® de esta loy, se aplicará un 
veintiocho por ciento al municipio en que se haga el co-
bro, quedando el resto de setenta y dos por ciento en fa-
vor del erario federal 

«Art. 6? Los efectcs que se introduzcan en el Distri-
to federal con escala, podrán depositarse precisamente 
en los almacenes de "la administración principal de ren-
tas hasta por noventa diaSj sin pagar durante ese tiem-
po'derecho alguno por almacenaje ú otro título. Pasa-
dos los noventa dias podrán seguir depositados por otros 
treinta ; pero entonces pagarán de almacenaje tres y un 
octavo centavos por bulto hasta de ocho arrobas, por 
cada dia que exceda de los noventa expresados. 

Ar t . 7? Trascurridos los ciento veinte dias durante 
los cuales pueden estar almacenadas las mercancías con-
forme al artículo anterior, se exigirá el pago del dere-
cao de tarifa y el de almacenaje. No verificando el pa-
go, se procederá por la administración principal de ren-
tas del Distrito á vender en almoneda pública los efec- -
tos, para cubrir el adeudo causado y gastos del remate. 

«Ar. 8? Las mercancías quo en algún punto dei Dis-
trito federal pague el impuesto- que establece esta ley, 
podrán llevarse á los demás puntos del Distrito sin que 
se les exija mas pago que el que corresponde al munici-
pio del lugar del consumo, conforme á esta misma ley. 



•Art. En caso de ocultación 6 fraude, se impon-
drá por el administrador principal de rentas la pena de 
triples derechos, la que hará efectiva en juicio verbal, 
no pasando de cincuenta pesos el monto de la pena. Si 
esta excediere de cincuenta pesos, se seguirá el procedi-
miento prevenido por los casos de comiso en la ley de 20 
de Diciembre de 1871, conforme á los artículos 91 y 95 
del arancel de 1? de Enero de 1872. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio del gobierno federal en México, 
á 28 do Junio de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.— 
Al C. Francisco Mejía, secretario de Estado y del des-
pacho de hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y pnes con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Junio 28 de 1873. 

—Mejía. 

«Ditrio Oficial.»—N&m. 182.—Julio 1? de 1873 

N U M E R O 2. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.---Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochocientos setenta y tres.—Cincuenta cgnta-
vos.—Administración principal de la renta del papel se-
llado de Puebla .—C. presidente de la República: E l 
que suscribe, vecino de esta ciudad, al núm. 6 de la ca-
lle Portería de Santa Catalina, ante vd. respetuosamen-
te digo: Que habiendo escrito una obra intitulada: «La 
Divinidad de Jesucristo,» probada por la Sagrada Es-
critura del Antiguo y Nuevo Testamento, por los hechos 
históricos y por los grandes Apologistas dol Cristianis-
mo, de la cual acompaño dos ejemplares impresos, al mi-
nisterio de instrucción pública, uno para la biblioteca 
nacional, y otro para el archivo general; y reservándo-
me la facultad de traducirla, si posible fuere, á todos 
los idiomas conocidos, vengo á pedir á vd. el reconoci-
miento de mí propiedad litoraria, en cuanto al opúsculo 
de que se trata, en uso del derecho que la ley me con-
cede. 

Tal solicitud descansa en la libertad de imprenta y en 
los artículos 1,247, 1,269, 1,819, 1,350 y 1358 del có-
digo civil; y por lo mismo, 



•Art. En caso de ocultación 6 fraude, se impon-
drá por el administrador principal de rentas la pena de 
triples derechos, la que hará efectiva en juicio verbal, 
no pasando de cincuenta pesos el monto de la pena. Si 
esta excediere de cincuenta pesos, se seguirá el procedi-
miento prevenido por los casos de comiso en la ley de 20 
de Diciembre de 1871, conforme á los artículos 91 y 95 
del arancel de de Enero de 1872. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio del gobierno federal en México, 
á 28 do Junio de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.— 
Al C. Francisco Mejía, secretario de Estado y del des-
pacho de hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y pnes con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Junio 28 de 1873. 

—Mejía. 

«Ditrio Oficial.»—N&m. 182.—Julio 1? de 1873 

M J M E R O 2 . 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.---Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos 7 mil ochocientos setenta y tres.—Cincuenta centa-
vos.—Administración principal de la renta del papel se-
llado de Puebla .—C. presidente de la República: E l 
que suscribe, vecino de esta ciudad, al núm. 5 de la ca-
lle Portería de Santa Catalina, ante vd. respetuosamen-
te digo: Que habiendo escrito una obra intitulada: «La 
Divinidad de Jesucristo,» probada por la Sagrada Es-
critura del Antiguo y Nuevo Testamento, por los hechos 
históricos y por los grandes Apologistas dol Cristianis-
mo, de la cual acompaño dos ejemplares impresos, al mi-
nisterio de instrucción pública, uno para la biblioteca 
nacional, y otro para el archivo general; y reservándo-
me la facultad de traducirla, si posible fuere, á todos 
los idiomas conocidos, vengo á pedir á vd. el reconoci-
miento de mi propiedad litoraria, en cuanto al opúsculo 
de que se trata, en uso del derecho que la ley me con-
cede. 

Tal solicitud descansa en la libertad de imprenta y en 
los artículos 1,247, 1,269, 1,819, 1,350 y 1353 del có-
digo eivil; y por lo mismo, 



A vd. suplico 89 sirva asordar de conformidad, protes-
tándole lo neoesario. 

Puebla, J u n i 0 25 de 1573. Ciudadano presidente.— 
P- Pallo Castelli. 

Ministerio de justicia é instrucción pfiblica.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha 28 del ac tual , y habiendo cumplido con los re-
quisitos que exigen los arts . 1 ,349 y 1,350 del código 
civil vigente; el C. presidente de la Repúbl ica ha tenido 
« bien declarar que goza vd. del .derecho de propiedad 
- terana de la obra quo ha escrito int i tulada: «La' Divi-
nidad de Jesucristo.» 

Eígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado para su 
conocimiento y satisfacción. 

Independencia y l iber tad. México,0Junio 30 do 1873 . 
- J . Díaz Covarrubias.—Sr. P . Pablo Cas te l l i ,—Pae-
bla. 

Son copias. México, 1«? de Julio de 1 8 7 3 — P o r ol 
ciudadano oficial mayor, M. Aristi, j e f e de la sección. 
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N U M E R O 8. 

FALLECIMIENTO DEE BE. JUABEZ. 

Secretaría de Es tado y del despacho de relaciones ex-

teriores. 

TOMAS FRIAS, 
• • 

Presidente de la República, de Bolivia, ¿-o. 

Al Excmo. S r . Presidente de los Es tados-Unidos do 

México. 
% 

Grande y buen amigo: 
• 

Con profundo sentimiento he recibido la carta d9 due-

lo quo con fecha 2 0 de J u l i o último se ha servido V . E . 

dirigirme participándome la infaus ta muerte de su ilus-

tre predecesor el Exmo. Presidente Benito J u á r e z , acae-

cida el dia 18 del propio mes. 

Cuando la prensa c i t e r io r llegó á Bolivia tan triste 

duelo, fué intenso el pesar que experimentaron el pue-

blo y el gobierno bolivianos por l a pérdida de aquel va-

ron egregio que res taurando la Repúbl ica Mexicana, di<f* 

dias de gloria á su pa t r ia y á la América entera . 

Hoy que V. E. me imparte oficialmente ese deplorable 

suceso, al dirigirle mi respuesta, debo asogurar á Y . E . 



y por BU órgano á la República, q u e tan dignamente 

preside, 1a participación cordial del pueblo boliviano y 

mi gobierno en el duelo nacional de México y expresar-

le los votos que elevan al Omnipotente por la eterna paz 

del alma de aquel Prócer de América . 

Ccn la consideración de la mas a l ta est ima, tengo la 

honra de ser 

De V . E . 

Buen amigo. 

(Firmado) .— Tomás Frías. 

Refrendada.—'El Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(Firmado).—Melchor Terrazas. 

Dado en . la ciudad de la Paz, á los 1 2 dias del mes de 

Marzo de 1873. 
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H U M E R O 4. 

PRESIDENCIA DEL LSRDO. 

Secre tar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores. 

T O M A S F R I A S . 

Presidente de la República de Bolivia. 
® * » 

Al Excmo. S r . Presidente de los Es tados-Unidos de 

México, Ciudadano Sebast ian Lerdo de Tejada . 
-,' •••'X i - u in í í nf I • 1-5 T "" L -

Grande y buen amigo: 
- V • Vr* r * • ' • . 

H e tenido la honra de recibir la car ta au tógra fa que, 

con fecha 2 de Diciembre últ imo, se ha servido dirigirme 

V . E . , haciéndome saber que el dia 1° del propio mes 

tomó posesion de la Presidencia Constitucional de la Re-

pública, en vir tud del sufragio nacional proclamado por 

el Congreso de la Union, despues de haber asumido el 

mando provisorio por fallecimiento de su prodecesor el 

I lu s t r e Ciudadano Benito Juárez y conforme á l a cons-

titución política del Es tado. 

Con tal motivo se sirve Y . E . manifestarme los nobles 

propósitos que le animan de cult ivar y ensanchar las 

RFTJIñr.b 

V i áp fio*' 
, J . , _i s, 
T J . U J NI 

M - 1 | I 



amistosas y fraternales relaciones que felizmente existen 
entre su nación y la mia. 

A l felicitar á V . E . por la alta confianza con que lo 
han honrado sus conciudadanos, colocándolo á la cabeza 
de sus destinos, me cabe el honor de expresarle á mi ves 
los sinceros deseos que el pueblo y el gobierno de Bolivia 
abrigan de estrechar y robustecer los vínculos de frater-
nidad que los ligan con la nación Mexicana y gu digno 
gobierno, por cuya prosperidad y gloria hacen constan-
tes votos. 

Con estas seguridades, Grande y buen amigo,, me es 
grato suscribirme, 

Da V. E , . 

Buen amigo. 

(Firmado). —- Tomás Frías. 

Refrendado«—El Ministerio de Relacione i Exteriores, 
*0BffTj& SXxjiSQ SiWTS'ft) 

(Firmado).— Melchor Terrazas. 

Dado en la ciudad de la Paz, á los 12 dias del mes do 
Marzo de 1873. -«o» Vi.jyiq -A í¡iu 10 s j p IduAS dOlObR'JlD&á VA .1 

' <; : isiüoio: j i i iact i « iaaaksoi ' I ai sf> .ic.ruaoq bmtf 
«Diario Oficial».—Número 184.—Julio S de 1873. 

rnpyi isd^í S£J -,noialí ni oí» oaai jaoO ía 
V c : • - • . ... i 3cñ j3Í705q o¿acxa 

. Y*> f! S| • fAt/MA .. »=.., ... „ 11 rr ' r ' r\ . r t 
w ' ' oo \ oaras»a oaa$s to iCr tmse i i 

• v • isfa . ¿ noioolu-
: vídoa w í 6orusijvl¡a£at .3 .Y oviis os oviáoa Ící aoO 
•-•• \ v .7j jua aamií/fi ai 

N U M E R O 5. 

PRESIDENCIA DEL SR. LERDO. 

Ministerio de relaciones exteriores. 

GABRIEL GAR01A MORENO. 

Presidente de la República del Ecuador. 
% 

Al Excmo. S r . Presidente de los Estados-Unidos Me-

xicanos. 

Grande y buen amigo: 

Por la carta autógrafa que V. E . se ha servido diri-
girme con fecha 2 de Diciembre último, me he instruido 
con satisfacción de que, honrado V. E . con la mayoría de 
los sufragios de sus conciudadanos, y despuea de la de-
claratoria hecha por el Congreso, ha tomado pcsesion de 
la Presidencia de los Estados-Unidos de México. 

Al felicitar á V . E . por la prueba de confianza que ha 
recibido, me es ¿rato manifestarle que el pueblo y go-
bierno del Ecuador desean mantener y estrechar cada dia 
mas las buenas relaciones que felizmente existen con el 
pueblo y gobierno de los Estados-Unidos de México, cu-
yo engrandecimiento y prosperidad sinceramente anhelo. 



Con sentimiento de la mas distinguida consideración y 
y aprecio, me susoribo 

De Y. E. 
Leal y buen amigo. 

(Firmado).—a. Garda Moreno. 
(Firmado).—Francisco Javier León. 

Quito, Marzo 1* de 1878. 
» 
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N Ü M E E O 6. 

PRESIDENTE DE GUATEMALA. 

J. RUFINO BARRIOS, 

Teniente general del ejército y presidente de la Repúbli-
ca de Guaternola. 

üb /Tí ~ STOGÍ-T* •> ^ • 

A 8 . E . el 8 r . D. Sebastian Lerdo de Tejada, Pieai-
dente de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Señor y amigo: 

La voluntad de los pueblos, manifestada por su libre 
roto, me ha confiado la presidencia de este !?: pública, 
oargo de que tmé posesioa el dia 4 dol m<¡e tras-

Me lisonjeo eon la idea de que Y. E. al quedar im-
puesto de que estoy al frente de los destinos políticos de 
mi patria* abrigará la convicción de que durante el pe-
ríodo de mi gobierno, uno de los deberes que cumpliré 
con mayor agrado, será el de mantener y estrechar, cor-
dialmente, las buenas relaciones que median entre Mé-
xico y Guatemala. 

Deseándola ventura personal de V. E . y la prospe-
ridad y engrandecimiento de los Estados-Unidos Mexi-
canos, me es satisfactorio y honroso suscribirme 

De V. E. 

Leal y buen amigo. 
(Firmado).—José Rufino Barrio». 

El secretario de Estado en el despacho de relaciones 
exteriores. 

(Firmado).—Ramon Rosa. 

Dada en el Palacio Nacional de Guatemala, á 7 de 
Junio de 1878. 

»SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,, presiden-

te de los Estados-Unidos Mexicanos, 

A. S. E. el Sr. D. J . Rufino Barrios, teniente gene-
ral del ejército y presidente de la República de Guate-
mala, 



Señor y amigo: 

' He tenido la honra de recibir la carta fechada el dia 
7 del presente mes, en que V . E. ee sirve de comunicar-
me que, habiendo sido electo por la voluntad de los pue-
blos presidente de la República, el dia 4 anterior tomó 
posesion de aquel cargo. 

Me es muy satisfactorio felicitar & V. E . por la alta 
prueba de confianza que ha recibido de sus conciudada-
nos, y me congratulo de los propósitos que abriga de 
cultivar y estrechar, dorante el período de su adminis-
tración, las buenas relaciones -le cordial amistad que 
existen entre México y Guatemala. 

Con el sincero deteo de que estas relaciones no se al-
teren, y haciendo votos por la prosperidad y engrande-
cimiento de la Rtpública de Guatemala, así como por 
la felicidad de V. E., me es honroso suscribirme 

De V. E. 

Leal y buen amigo. 

(Firmado).—S. Lerdo de Tejada. 

(Firmado).—José María Lafragua. 

Ministro de relaciones exteriores. 

Dada en la ciudad do México, & 24 de Junio de 1373. 

Son copias. México, Junio 30 de 1873 .—Juan de 2>. 

Arias, oficial mayor. 
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NUMERO. 7. 

MONTE DE P I S P A D . 

Secretaría de Estad? y del despacho de gobernación. 
—Sección 4?—Examinado detenidamente el expediente 
relativo al Ínteres que deba cobrarse por el dinero que S9 
presta en la casa matriz del Monte de Piedad y sus su-
cursales, aparece plenamente probado, que la resolución 
de 27 de Marzo del año próximo pasado, por la que se 
redujo al seis por ciento anual el referido Ínteres, no 
puede subsistir porque es insuficiente para cubrir loa 
gastos de los establecimientos, y ha ocasionado la pér-
dida de parte del fondo en una suma de consideración, 
sin que e6to haya podido evitarse con la diminución de 
emplea los ó de los sueldos que estos disfrutan; porque 
el número de los primeros es estrictamente el necesario 
y las asignaciones bajas, atendidas las labores que des-
empeñan y el tiempo que en ellas invierten. 

La supresión de algunas sucursales que en otra oca-
8¡on pudo juzgarse conveniente, para disminuir los gas-
tos y conservar el módico Ínteres del medio por ciento, 
no ha podido tampoco adoptarse, porque es tal la influen-
cia (le las personas á estas casas, que las operaciones que 
practican diariamente, son mas numerosas que las que 
ejecuta la casa matriz, lo que comprueba la necesidad 
de conservarlas en bien del mismo público, por quien se 
hizo la baj¿ del Ínteres. Así, pues, para evitar que el 

LEYES.—TOMO XVIII.—NUM. 6. 



fondo disminuya, cuando debería aumentarse por las ne-

cesidades siempre crecientes de la sociedad, se ha procu-

rado con empeño estudiar este negocio y buscar la solu-

ción mas conveniente. 

Por el antiguo sistema se cobraban en la casa matriz 
siete centavos por peso en ocho meses, y en las sucursa-
les doce en igual t ienpo; cuya diferencia recaía general-
mente contra la clase mas desvalida de nuestra sociedad, 
que es la que concurre á las sucursales, y esto no pue-
de adoptarse de nuevo, porque no es conveniente bajo 
ningún aspecto que se considere, porquo deben regi-se 
bajo unas mismas reglas, y el inter \b ha de ser en pro-
porcion de los cantidades que ee perciban. 

El Monte de Piodad, tan benéfico á toda la sociedad 
para que corresponda en toda época á los fines que se pro-
puso su fundador, no debo en concepto del gobierno, es-
tar estacionado, sino por el contrario, procurarse que 
vaya teniendo un aumento progresivo para que baste á 
las necesidades de la poblacion; cubra sus gasto3 ordina-
rios; los desfalcos que suele haber por mal manejo de 
sus empleados, y los domas gastos extraordinarios que 
demanda la administración, porque si e3 esto no fue j a , 
sus fondos Serian insuficientes y el establecimiento perde-
ría el merecido crédito quo disfruta El tipo, pues, del 
Ínteres debe ser tal, quo cubiertos los gastos quede una 
corta utilidad para aumentar el fondo, sin sacrificar á los 
personas que tengan la precisión de ocurrir á estes esta-
blecimientos p ú a subvenir & sus necesidades. 

Para fij r este ínteres el gobierno, teniendo presentes 
las antori' re3 consideraciones, el monto del capital en 
circulación y los gastos de la casa matriz y las íucursa* 

les, ha dispuesto se cobre~el uno por ciento mensual en 
las casas expresadas, sin innovar los plazos del prés-
tamo y d e n a s operaciones que actualmente sa practican, 
las que continuarán de la misma manera que hasta aho-
ra han sido. 

Para evitar pérdidas, el C, presidente dispone igual; 
menta, quo las fracciones de un peso continúen conside-
rándose como un peso efectivo para el cobro del ínteres; 
pero siempre que las fracciones del ínteres unidas for-
men una unidad, esta so o será la que se cobre, para no 
perjudicar á los interesados, haciéndose esta advertencia 
en los billetes, para que esté al alcance de todos. 

Respecto de la planta de las sucursales que propuso 
la junta superior directiva, como indispensable para el 
buen servicio del público y seguridad de los intereses 
que en ellas se administran, el C. presidente ha tenido 
á bien aprobarlo, con las pequeñas modificaciones que 
ee e x p e s a n en la copia que es adjunta, esperando que 
esa dirección remitirá oportunamente las propuestas de 
les empleados que deban ocupar las plazas que en ella 
se designan. 

La resolución que contiene esta ro ta , parecen eer sufi-
cientes para proveer á las necesidades d 1 Monte de Pie 
dad y sus anexas; pero deseoso el C. presidente de cono 
cer las que puedan ocurrir en lo futuro y dictar las dis-
posiciones que sean necesarias, se ha servido ordenar que 
esa dirección remita mensualmente un corte de caja mi-
nucioso, de las operaciones que se practiquen en los re-
feridos establejimientos. 

Lo que digo á vd. en respuesta á su comunicación re-
lativa do 8 d ) Febrero último, en la que hace presente 



k opinion de la j au ta superior directiva del estableci-
miento, aceroa de este negocio. 

Independencia y libertad. México, Junio 28 de 187 8 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—ciudadano 
director del Monte de Piedad.—Presente. 

E s copia. México, Junio 28 de 1873.—Cayetano Gó-
mez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficia!.»—Núm. 183.—Julio 2 de 1873. 

N U M E R O 8. 

LOTERIA DE LA SALETA. 

Secretaria de Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público.—Sección 3?—Habiendo satisfecho el C. 
Modesto del Valle, como fiador del C. Miguel Galan, el 
importe de sus lianzas, los tenedores de billetes premia-
dos de la lotería que se denominó «La Saleta,» pueden 
ocurrir p ; r el importo de sus respectivos premios á la 
tesorería de la junta administradora de Beneficencia, y 
Banco de socorros que está situada en les bajos de la 
casa número 10 del callejón do Santa Clara. 

México, Junio 26 de 1873.—El jefe de la secoion 
Jeté Zayas y Guarneros. 

i Diario OfioiaL»-Núm. 188.—íuli* 2 de 1873 

N U M E R O 

PRESTAMO DE QUINIENTOS MIL PESOS. 

Tesorería general de la nacion.—Seccion 1?—El ciu-
dadano ministro de hacienda y crédito público so ha ser-
vido disponer, que esta tesorería general satisfaga á los 
señores suscritores al préstamo de 500,0C0 pe303, los 
réditos vencidos en el presente mes sibre las cuatro ex-
hibiciones vigentes hasta la fecha. 

Lo que se hace saber á los interesados, á fin de quo 
concurran á recibir las cantidades que les corresponden. 

México, Junio SO do 1873 .—M. P. Izaguirre. 

Diario Oficial.»—Núm. 183.--Jul io 2 de 1873. 



N U M E R O 10. 

CARTAS JUDICIALES. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
1?—Ci rcu l a r . -E l art . 31 de la ley de 22 de Mayo de 
1834 faculta á los Jueces suplei tes de distrito para co-
brar costas en los juicios de que conozcan por recusa-
ción; pero abolidas las costas judiciales por el a r t . 17 
de la constitución, y atendiendo el C. presidente de la 
República á lo dispuesto en el ar t . 5«? do la ley funda-
mental, acordó el 12 de Setiembre de 68 que los jueces 
suplentes de distrito percibiesen del erario nacional las 
costas que deberían cobrar de los recusantes S3gun el 
art . 22 citado, regulándolos por el arancel de 12 de Fe-
brero de 1840; y por acuerdo de 19 do Diciembre del 
mismo año hizo extensiva á los suplentes de los magis-
trados de circuito de la misma facultad de cobrar cos-
tas, pero únicamente en los casos de recusación, porque 
de solo este caso habla la ley y restringiéndola á solo 
los juicios civiles. Contra lo prevenido por la ley y 10 

acordado por el ejecutivo, algunos suplentes de distrito 
y circuito han presentado cuentas de honorarios no sola-
monte en los casos de recusación sino en los de excusa 
é impedimento legal y en toda clase de juicios gravando 
de un modo inconveniente la partida de gastos extraer-
dinanos de justicia. Y como ademas de las razones en 
<Tue si fundó el acuerdo de 1? de Diciembre de 68 cons-

ta á esta secretaría que en muchos casos las cantidades 
que perciben por honorarios los suplentes son superiores 
al sueldo que en tiempo igual devengan los propietarios, 
lo cual competsa de algún modo sus trabajos en los casos 
que no los cobran, el 0 . presidsnte de la República ha 
tenido á bien acordar se recuetde á los sup1 entes de dis-
trito y circuito que solo deben cobrar honorarios en los 
asuntos civiles de que conozcan por recusación del pro-
pietario, esperando se abstengan de cobrarlos en los de-
más casos para que de esta manera cooperen á las econo-
mías que deben hacerse en los gastos del erario federal . 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y finei con 
siguientes. 

Independencia y libertad. México , ! de Julio de 1873. 
—J. Diaz Covarrubias.—C 

jy»h lymas» 8891QX9 OS wIudluaTnc-/ OÍ 
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N U M E R O 11. 

ABOHTVO GENERAL. 

Secreta de Estado y del despacho de relaciones cx-
tariores.—Archivo general de la nación—Tengo el ho-
nor de acompañar á vd. la noticia de los impresos, docu-
mentos, &c., recibidos en este archivo en todo el mes de 
Mayo 61 timo. 

En esta noticio, que como todas las de su género cor-
respondientes á cada mes, debe publicarse en el Diario 
Oficial, he creído conveniente se exprese ademas de la 
publicación recibida, quién es el remitente que la ha di-
rigido con el doble objeto de satisfacer á los que en cum-
plimiento de la ley de 19 de Noviembre de 1846, y cir. 
cular de 81 de Julio de 1858, ó por otros motivos han 
hecho remisiones, de que no seria posible darles recibo, 
y el de hacer notar la omision en quo incurren quienes 
comprendidos en la obligación que impono la citada ley 
no hacen las remisiones que debieran. 

En virtud de lo expuesto, juzgo conveniente oue si 
vd. lo tuviese á bien, se añadiese á la publicación de la 
expresada noticia la de la circular mencionada que pre-
viene la observancia del art. 4? de la expresada ley, que 
es el conducente. 

Seria de de desearse que por este y por todos los me-
llos posibles, se procurase el cumplimiento de aquellas 
iisposiciones, que si hubiesen sido fiel y generalmente 

observadas, so tendría ya en este archivo un importante 
depósito, útil y lleno de ínteres para los mismos remi-
tentes, como lo seria por ejemplo, para los dueños y di-
rectores de imprentas, encontrar colecciones completas 
de cuantas publicaciones hubiesen hecho, sabiendo, co-
mo es notorio, que todas las que se reciben se colece'o-
nan, se empastan ejemplares de ellas y se tienen á dis-
posición del público para el que quisiere consultarlas; 
do manera, que el remitente de alguna publicación, de-
be considerar que si hace el pequeño sacrificio de des-
prenderse del ejemplar que le pide la ley, lo hace no pa-
ra que ee enajene <5 se pierda, sino para que sirva al pú-
blico en general, ó él mismo tal vez si 83 le ofreciere, 
y para que 83 conserve y perpetúe bajo las mejores ga-
rantías. 

Esto es sin duda perfectamente comprendido por los 
funcionarios públicos, dueños y directores de imprentas, 
que hacen las remisiones cuya noticia se publica men-
sualmente, así como por los autores ó editores que es-
pontáneamente remiten su3 obra?, justo es por consi-
guiente, que su recto y patriótico proceder tenga al mé-
nos por recompensa la seguridad de que eu remisión ha 
sido recibida y de quo sa ha hecho de ella el aprecio de-
bido. 

E n vista de cuanto dejo indicado, vd. se óorvirá deter-
minar lo que estime mas conveliente. 

Independencia y libertad. México, Junio 6 de 1873. 
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—Francisco de P. Urquidi.—Ciudadano ministro de 
relaciones. 
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Ministerio de relaciones exteriores.—Con el oficio do 
vd. de ayer he recibido la noticia de los impresos, do-
cumentos, &c., recibidos en ese archivo durante el mes 
próximo pasado, con expresión de las personas que hicie-
ron la remisión. 

Dada cuenta al presidente de la República con la 
consulta qus en el mismo oficio se sirve vd, hacer, sobre 
el modo y forma de publicar dicha noticia, así como la 
circular do 31 do Julio de 18t)8 que recordó el cumpli-
miento de la ley do 19 do Noviembre ds 1816; ha teni-
do á bien acordar que se haga la publicación según lo 
propone vd., disponiendo ademas, que el citado oficio de 
v d , y del cuál puede remitir copia al Diario Ofisial, se 
publique también encabezando la noticia de los documen-
tos recibidos en el archivo 

Lo comunico á vd. para los fines que se expresan. 
Independencia y libertad. México, Junio 7 de 1873. 

—Lafragua.—Ciudadano jefe del archivo general de la 
nación. 

. H I 

NUMERO 12. 

CONSUL EN SAN FBANOISCO-CALIFORNIA, 

Scíés í f i O i) C'fi' 'fííiiláfl'd—- - ^ ¡ „ F . - . P » A'AJ f/fy.. . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

E l C. Manuel Azpíroz se ha encargado el día 18 de 
Junio último, del consulado de la República en San 
Francisco-California. 

México, Julio 7 de 1 8 7 3 . — J u a n de Dios Arias, ofi' 
cial mayor.—Sr. redactor del Diario Oficial —Presen-
te. 

«Diario Ofioial »—Número 189.—Julio 7 de 187?. 



N U M E R O 18. 

ADUANAS 
» 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.--Sección 1?—Departamento do ajustes. 
—Circular número 1.—Habiéndose notado que algunas 
de las aduanas, no cumplen oon el dobar que les impo. 
na el reglamento vigente, de remitir oportunamente á 
esta secretaría, los documentos, noticias y avisos respec-
tivos, y resultando de esa falta un verdadero trastorno 
por el atraso que necesariamente sufren las operaciones 
relativas á la propia secretaría, con perjuicio del buen 
servicio y arreglo de sus labores; el presidenta, que de-
sea remever y evitar toda causa ó motivo que produzca 
irregularidad en los procedimientos de las oficinas, y que 
el órden y la exactitud en el servicio de la administra-
ción pública so conservo en ellas sin alteración alguna, 
ha tenido á bien acordar las siguientes prevenciones, que 
de su órden comunico á v i . para su inteligencia y pun-
tual observancia; acusando recibo desdo luego. 

1? E l aviso que las aduanas deben dar á esta secre-
taría de la entrada do un buque con los pormenores oon 
siguientes establecidos, incluso el cálculo de los dere-
chos 

que deban causar las mercancías cuando las conduz-
can, so remitirá el mismo dia de la entrada del buque, si 
fere posible, y si no al siguiente. 

L a remisión del ajuste ^ liquidación de derecho® 
de cada buque, ec verificará en el tiempo y con Jas con-
diciones determinadas en el ar t . 47 del reglamento. 

3? E l apunte ó relación, según el caBo, relativo á la 
exportación, á que se refiere el ar t . 97 del reglamento ' 

se remitirá al segundo dia de que haya tenido lugar la 
salida del buque. 

4? E l aviso que de la salida de un buque á cargar en 
otros puertos, debe darse conforme á lo prevenido en el 
párrafo I V del ar t . 102 del reglamento, 89 remitirá el 
mismo dia en quo aquella se verifique, ó al siguiente á 
mas tardar. 

5? La remisión del registro d ) salida de cabotaje, 
prevenida en el ar t . 144 del reglamento, sin perjuicio 
de remitir los avisos & que ce refiere la circular de esta 
secretaría, de 21 de Junio del aSo anterior, cuando el 
buque cargue efectos extranjeros nacionalizados, en los 
términos y con las circunstancias en ella determinadas. 

E l registro do entrada ds cabotaje á que se con« 
trae el ar t . 151 del reglamento, so remitirá á los cinco 
dias dé haberse verificado la llegada del buque, sin in-
cluir el en que fondeó, y sin perjuicio de la remkion 
del aviso que debo darse según lo prescrito en la circu-
lar citada en la anterior prevención, cuando conduzcan 
efectos extranjeros nacionalizados. 

7? Las aduanas de cabotaje remitirán mensualmente 
y con toda puntualidad, los documentos y noticias á que 
se refiere el art . 115 del reglamento, modificado por la 
circular de 22 de Noviembre del año próximo pasado, 
cuidando las marítimas de que dependen del exacto 
cumplimiento de la remisión. 



8? Adornas de las remisiones de documentos, noticias 
y avisos á quo se contrae esta circular, los administra-
dores de las aduanas cuidarán se baga con toda exacti-
tud y oportunidad la de los demaa á quo se refiere la 
parte final del art. 1 9 i del reglamento. 

9? Las aduanas fronterizas observarán y cumplirán 
con las anteriores prevenciones en lo que les toca, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del regla-
mento. 

Tndpendencia y libertad. México, Julio 5 de 1873. 
—Mejía.—C. administrador do 

«Diario Oficial.»—Núm 189.—Julio 7 de 1873. 

N U M E R O 14. 

PRESIDENCIA DEL SB. LERDO. 

Socretaría de Estado y del despacho do relaciones ex-
teriores, 

GUILLERMO 

por la gracia de Dios 

Emperador de Alemania, Rey de Prusia,¿¿., ¿-o, $c. 

Al Sr. Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Grande y buen amigo. 

Ho sabido con sumo Ínteres por Vuestra carta de 2 de 
Diciembre del año próximo pasado, que, el dia anterior 
Habéis recibido definitivamente la dignidad de presiden-
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de la elección que había recaido en Vos. Al ex-
presaros Mi pláceme por esa muestra de la confian« 
za de Vuestros conciudadanos, Os doy al mismo tiempo 
las gracias por Vuestra segundad quo Me Habéis dado 
de que Estáis resuelto á mantener y afirmar las buenas 
relaciones quo existen entre el Imperio Alemán y la Re 
pública Mexicana. Os ruego Quedeis convencido de que 
también Mi Gobierno prestará á toio3 tiempos su eficaz 
ayuda para el mismo fin, y Aprovecho con gusto esta 
ocasion para ofreceros las seguridades de Mi particular 
estimación. 

Dado en Berlín á 12 de Mayo de 1873. 

(Firmado).—Guillermo. 

Bismirk. 

Es copia. México, Julio de 1873.— Juan de D. Arias. 

«Diario QfioiaL»—Núm. 190.—Julio 9 de 1873. 



N U M E R O 15. 

PAPEL SELLADO. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 3?—Circular. 

La administración general de la renta del papel sella-
do consultó qué pena se impone á los quo debiendo pre-
sentar un documento en papel sellado, hacian uso del 
simple, puesto que el artículo 53 de la ley de 14 de Fe-
brero de 1856 determina que quedarán revalidados para 
hacer fé en juicio siempre que se acredite el pago do las 
multas, y como las únicas penas que aparecen en la ley 
aplicables al caso, se refieren á los funcionarios que re-
ciban los docamentos, es de inferirse que estos no deben 
admitirse en las oficinas ó tribunales de la Federación; 
mas como en el caso quo se consulta, no se extendió el 
documento en papel sellado, por no haberlo en el lugar 
y no cuidar los interesados de reponerlo, dispone el pre-
sidente de la República e e «plique en ) asos de esta na-
turaleza por vía de multa á loa infractores, la que detor-
mica el artículo 12 de la ley do 30 de Abril de 1842, es 
decir, el triple del valor del papel que debió usarse, sin 
perjuicio do reponer la hoja ú ho ja s del documento. 

Independencia y libertad. Mtx ico , Julio 8 de 1873. 
—3/e7'ía.-"-C¡uriadano 

•Diario Oficial »—Nfim 1 9 1 . - J u l i o 10 de 1878 

N U M E R O 16. 

VICECONSUL ESPAÑOL E S JALAPA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex* 
tenores.—Sección de Europa. 

El Sr. D . Sebastian Cànova y Perez ha sido autori-
zado por esta secretaría para ejercer las funciones de vi-
cecónsul de España en Jalapa, Estado de Veracruz 

México, Jelio 9 d9 1 8 7 3 . - - J u a n de D. Arias, oficial 
mayor. 

"Diario QficiaL»— Núm. 191.—Julio 10 de 2S7S. 
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N U M E R O 1?. 

ARCHIVO GENERAL. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—Circular.—El oficial 
encargado de la dirección del archivo general y público 
de la nación. C. Juan D. Domínguez, ha representado 
á este ministerio la inobservancia de las prevenciones l e . 

LEYES.—TOMO XVII I .—NUMERO 6 . 



gales relativas á la remisión que las autoridades y otras 
personas mencionadas en ellas, deben hacer para el ar-
chivo, de documentos pertenecientes á las oficinas que 
están á su cargo, y los perjuicios que ai servicio públi-
co está ocasionando esa falta; y ha pedido que se recuer-
den las indicadas disposiciones, ordenando su puntual 
cumplimiento. 

E l ciudadano presidente de la República tomó lo es-
puesto en consideración, y de conformidad con lo pedi-
do, se ha servido acordar que se haga presente á quie-
nes corresponde, la obligación que tienen de remitir al 
archivo general les documentos de que habla el art . 4? 
del reglamento del archivo, excitando su celo por el ser-
vicio público, que está interesado en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

Pa ra los efectos de este supremo acuerdo dirijo á vd. 
la presente, esperando que dará vd. desde luego sus ór-
denes. para quo de hoy en adelante sea observado en la 
parte que á vd. y á sus subalternos concierne, el citado 
reglamento, que fué dado con el carácter de ley gene-
ral en 19 do Noviembre de 1846, y cuyo arlíenlo 4? dis-
pone lo siguiente: 

«Miéntras que con los informes á que se refieren los 
artículos precedentes, y los otros datos que fueren ne-
cesarios, so puede expedir un decreto pormenorizando to-
do lo demás que debe contener el archivo general, y el 
tiempo y modo de hacerle las correspondientes remisio 
nes, se observarán las prevenciones que siguen: 

»1. Los gobernadores de los Estados y el del Distrito 
de la Federación, remitirán al archivo general una co-
pia autorizada de las constituciones, leyes, decretos y 

reglamentos que promulgaren, así como un ejemplar de 
la estadística que se haya formado ó ee formare de sus 
demarcaciones respectivas, con los planos que le perte-
nezcan. 

«II . La corte suprema do justicia, el tribunal supre-
mo de guerra y marina, y los tribunales superiores de 
los Estados, remitirán cada año un extracto de las cau-
sas célebres que hayan concluido en el anterior, y de 
las correspondientes á los reos que hubieren sido eenten-
ciados en cualquiera de las instancias del juicio, á la 
pena capital. También mandará una copia legalizada de 
sus reglamentos y aranceles particulares. 

« I I Í . Todo escribano, juez 6 receptor, quo autorice al-
gún testamento, codicilio, contrato, ó cualquiera dispo-
sición en quo tenga Ínteres el. erario, ó algún estableci-
miento de beneficencia pública ; enviará inmediatamente 
una compulsa en papel del sello quinto, del in6trnmento 
que se otorgue. 

«IV. Los dueños y administradores de las imprentas 
remitirán oportunamente al archivo un ejemplar de cada 
periódico que publiquen, y de cuantas imprcáionés se ha-
gan en ellas. 

«V. L ; s capitanes ó primeras autoridades de todos 
ios puertos de la República, dirigirán cada seis meses 
al mismo archivo, una noticia de las embarcaciones que 
hayan entrado y salido, con expresión de sus nombres, 
clases, procedencias, destinos y capitanes ó comandan-
tes, y 'a lista de pasajeros. 

«VI. Los reverendos obispos y gobernadores de mi-
tras, los prelados de conventos regulares, los rectores 
de colegios, los jefes de oficinas y loa directoros de cua-



•esquiera otros establecimientos públicos, remitirán, con 

ia posible brevedad, una noticia histórica y circunstan-

ciada de las respectivas fundaciones do estos, y varicda-

dee sucesivas sobre extensión ó diminución de las facul-

tades y labores, aumento ó deterioro do sus fondos, y 
demás sucesos notables hasta el presento estado. 

«VII. A l principio de cada año se remitirán por el 
ministerio de justicia (hoy por el ce gobernación), un es-
tado general que comprenda todo el año anterior, de los 
nacidos y muertos en la República, con distinción de 
eexos, edades y demás notas relativas, así como de los 
matrimonios que se hubieren celebrado en ese tiempo. 

«VIII . Los gobernadores, prefectos, subprefectos, tri-
g e n e r e s , jueces inferiores y todo jefe de cual-

quier establecimiento público, que tenga en él libros, ex-
pedientes ó documentos concluidos, que en eu concepto 
correspondan «5 sean úti les al archivo general , los man-
darán sin demora si fueren de fácil porte., y en caso con-
trario lo avisarán al ministerio de relaciones per los con-
auctos legales.* 

Independencia y l ibertad. México, Ju l io 3 1 de 1868. 
—Manuel Atpíroz, oficial mayor. 

¿Diario Ofic ia l , , -Número. 1 8 8 . - J u l i o 7 de 1873. 

N U M E R O 1 8 . 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección de América. 

. . . i U j i •» - . w" - • - - -i •'•*- • ' - M í í v W v - V i - V 

FALLO SUM. 1 8 4 . 

.OÍíiJÍii G ~Ü<' 5L OéOÚI 0.1 ''.r/'• ¿3.7.3Ü7 DSBÍTMSS 
DictdtKén del Sr. comisionado Palacio, publicado en se-

sión de SO de Diciembre de 1871.—Discordante.— 
Núm. 7.—Francia W. Rice, contra México. 

Es te caso presenta la ventaja, por desgracia demasia-
do ra ra , de que los hechos importantes pa ra su decisión 
fueron investigados por el gobierno de los Estados -Uni-
dos y por su ministro en México, y las personas que die-
ron su testimonio acerca de ellos, eran por su nacionali-
dad y por sus circunstancias individuales, ap tas para 
proporcionar una prueba que si no fue ra completamen-
te imparcial, no seria sin duda influida por afecciones en 
favor de la Repúbl ica Mexicana. Me propongo fundar 
mi opinion acerca de los hechos, exclusivamente en las 
relaciones de ellos hechas al presidente de ios E s t a d o s -
Unidos y al ministro de este en México por ciudadanos 
americanos y subditos británicos, que con excepción de 
Snyde r , á quien se puede considerar interesado, no se 



•esquiera otros establecimientos públicos, remitirán, con 
la posible brevedad, una noticia histórica y circunstan-
ciada de las respectivas fundaciones do estos, y varicda-
des sucesivas sobre extensión ó diminución de las facul-
tades y labores, aumento ó deterioro do sus fondos, y 
demás sucesos notables hasta el presento estado. 

«VII . Al principio de cada año se remitirán por el 
ministerio de justicia (hoy por el ce gobernación), un es-
tado general que comprenda todo el año anterior, de los 
nacidos y muertos en la República, con distinción de 
eexos, edades y demás notas relativas, así como de los 
matrimonios que se hubieren celebrado en ese tiempo. 

«VI I I . Los gobernadores, prefectos, subprefectos, tri-
s t o r e s , jueces inferiores y todo jefe de cual-

quier establecimiento público, que tenga en él libros, ex-
pelientes ó documentos concluidos, que en su concepto 
correspondan «5 sean útiles al archivo general, los man-
darán sin demora si fueren de fácil porte, y en caso con-
trario lo avisarán al ministerio de relaciones per los con-
auctos legales.* 

Independencia y libertad. México, Julio 31 do 1868. 
—Manuel Atpíroz, oficial mayor. 

¿Diario Ofic ia l , , -Número. 1 8 8 . - J u l i o 7 de 1873. 

N U M E R O 18. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección de América. 
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FALLO NÜM. 1 8 4 . 

.OÍíiJÍiiC ~Ü<' OL Ocúvl '-'•I ¿3. 7.3Ü7 J'BDIÍOÍ-; 
DictdtKén del Sr. comisionado Palacio, publicado en se-

sión de SO de Diciembre de 1871.—Discordante.— 
Núm. 7.—Francia W. Rice, contra México. 

Este caso presenta la ventaja, por desgracia demasia-
do rara, de que los hechos importantes para su decisión 
fueron investigados por el gobierno de los Estados «Uni-
dos y por su ministro en México, y las personas que die-
ron su testimonio acerca de ellos, eran por su nacionali-
dad y por sus circunstancias individuales, aptas para 
proporcionar una prueba que si no fuera completamen-
te imparcial, no seria sin duda influida por afecciones en 
favor de la República Mexicana. Me propongo fundar 
mi opinion acerca de los hechos, exclusivamente en las 
relaciones de ellos hechas al presidente de ios Es tados-
Unidos y al ministro de este en México por ciudadanos 
americanos y subditos británicos, que con excepción de 
Snyder , á quien se puede considerar interesado, no se 



percibe tuvieran el menor motivo para desf igurar la ver-
dad . 

Francis W. Rice (este reclamante) , f ué nombrado cón-

sul de los Es tados-Unidos en Acapulco. Desde que co-

menzó á desempeñar ese encargo, mostró la intención do 

desatender completamente la autoridad de los funciona-

rios públicos mexicanos do todo órden, desobedecer los 

mandatos de estos s iempre que fue3en contrarios al Ínte-

res ó al capricho de él, abrogarse cuantas facultades, 

poder y jurisdicción noceeitase para realizar sus miras 

de lucro, y resistir hasta con violencia personal y con el 

empleo de las armas, todo mandato ó precepto de una 

autoridad mexicana que no fuese de su agrado. 

Esa sistemática oposicion, esa deliberada desobedien-
cia á los poderes locales del país en que residía y des-
empeñaba funciones oficiales, se ha l lan demostradas per-
fectamente con los heshos de Rice, quo han referido tes-
íigos ni presentados por la parte de México, ni examina, 
dos para su defensa, ni sospechosos de serle favorables 
por ningún motivo. H é aquí una muy brevo enumera-
ción de tales hechos. 

El primero en tiempo fué el de apoderarse de la cor-
respondencia conducida á Acapulco por buques de los 
Estados-Unidos y cobrar el porte de e l la no sabemos si 
para su persona <5 para dar cuenta al gobierno do su na-
ción. E s claro que con esto se apropió Mr. Rice una do 
las facul tades que en todo el mundo corresponde & la 
administración pública: la de distribuir la corresponden-
cía y cobrar el porte de ella, que debia formar un ingre-
so á las rentas . 

Hallándose establecido en México por ley, que loscx-

t ranjeros l legados al paÍ3 no pudieran internarse sin ob» 

tener un pasaporte, y siendo la autoridad local política 

quien debiera expedir eso3 documentos, Mr. Rice prohi-

bió al prefecto de Acapulco hacerlo así, y se abrogó las 

facultades de dar él mismo ta les pasaportes, cobrando 

dos pesos por cada uno. 
Dando la ley en México, como en todas par tes , á los 

jueces ordinario?, la facultad do recoger y mandar ad-

ministrar las testamentarías de nacionales 6 extranjeros 

que mueren sin heredero conocido, Mr . Rice impidió que 

se procediese de ese modo con la herencia de un indivi-

duo, mexicano de nacimiento, pero que según se alega-

ba, se habia natural izado en los Es tados-Unidos . 

ga tos hechoü del cónsul Rice no habían producido nin-

gún procedimiento de l as autoridades mexicanas en su 

contra. Todo se le habia tolerado probablemente por evi- ' 

í a r disputas y conflictos con el gobierno de los Es t ados -

Unidos y sus representantes en México. L a s autorida* 

des mexicanas, de un órden no muy elevado, tenían y tie-

nen la fa l sa idea de c<ue es mejor abandonar los dere-

chos nacionales y tolerar abusos de los extranjeros , par-

t iculares y cónsules, que exponer á su país á cuestiones 

internacionales. No es maravilla que personas poco ins-

t ruidas hayan llegado á es» conclusión, en vista de la 

ciase de reclamaciones qu3 so lian hecho á México y del 

resultado que han tenido en époc i s anteriores á l a pre-

sente. 

Mas si el cónsul Rice habia podido impunemente^ so 

breponerse á las leyes y á las autoridades de M ^ c o , 

desobedecer los mandatos de estas y t ra tar las con el ma-

yor desprecio, era inevitable l a consecuencia de que el 
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día que se decidiera proceder contra él y poner UR tér-
mino á sus demasías, se chrase como contra una persona 
de quien no se podia ni debía esperar sumisión ni che-
diencia alguna. 

Este caso llegó cuando se produjeron les hechos de 
que mas inmediatamente se ha derivado esta reclama-
cion. 

Arribó en Acapulco el vapor americano «Comodoro 
Stockton=» Un tal Fretz, que se decia socio de una casa de 
comercio establecida en Panamá, se presentó a l cónsul 
Rice alegando que los dueños del buque lo debian un« 
cantidad con hipoteca de este, y pidiendo se vendiera él 
en subasta para hacerle el pago. El cónsul lo hizo así' 
y llegó hasta á hacer que el maestre del buque otorga-
se pape de venta á Fre tz . Las autoridades mexicanas 
hasta allí no se habían mezclado en tal procedimiento, 
no obstante que á primera vista aparece que él era una 
oíensa & la soberanía del país. 

E s principio generalísimo, el de que ningún funciona-
rio extranjero, sea la que fuere su clase y categoría, 
puede ejercer actos jurisdiccionales en el país en que 
reside sm expreso consentimiento de las autoridades lo-
cales ó sin clara estipulación de un tratado ó «ermie, 
dado eu una ley. Jamas puede proprio jure un cónsul r.i 
otra autoridad alguna, desempeñar ningún acto de fu ' 
risdicoion contenciosa en territorio extranjero: es nece a-

o que se haya conferido por el soberano de este tal fa-
cultad, como para muchos efectos se suele hacer por e ! 
vo untano ejercicio de la O r n U . ó cortesía internacio-

^ . D o n d e q u i e r a ^ los cónsules ejercen actos judi -
ciales, es por virtud del consentimiento tácito ó expreso 
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del soberano en cuyo territorio desempeñan su encargo. 
La República Mexicana jamas ha prestado su consenti-
miento, sino que repetidas veces lo ha rehusado, siendo 
la última cuando se negó á aprobar la convención sobre 
cónsules ajustada entre los Sres. Romero y Seward en 
Julio de 1 H 8, 

Los actos ejercidos por el cónsul Rice, do secuestrar 
un buque en aguas mexicanas y venderlo en subasta en 
un pu&rto mexicano, son claramente actcs de jurisdicción 
y en que se pone en acción una facultad coercitiva, mu-
cho mas si se procede contra ámemtem et inauditam par 
tem. Con todo esto, las autoridades mexicanas de Aca-
pulco, según ya dejo dicho, no so mezclaron en los actos 
del cónsul ni le estorbaron hacer la venta del vapor, y 
probablemente habrían dejado pasar este hecho, lo mis-
mo que los anteriores, si partes que tenian un Ínteres 
personal, y derechos que creían perjudicados con los pro-
cedimientos del cónsul, no hubieran acudido á los tribu-
nales del país pidiendo proteccicn contra las demasías 
do este. Los quejosos eran ciudadanos de los Estados 
-Unidos , á quienes las autoridades de la República Me-
xicana deben justicia y protección, no ménos contra un 
patriota de ellos que contra cualquiera otra persona, 
I I derecho común y la letra de I03 tratados autoriza & 
los americanos en México á llevar sus demandas judicia-
les contra cualesquiera personas, sin distinción ante los 
tribunales del país, y obliga á estos á oírlos 6 impartir-
les justicia en todos los casos, sin exepcion alguna, en 
que se requiera un acto jurisdiccional. Esto es para 
mí una razón concluyente en la cuestión de competencia, 
que no intento discutir aquí. Solamente diré que no 



me huce impresión alguna la circunstancia de que los 
demandantes fuesen marineros americanos, y que lo que 
pedían fuese el pago de sus salarios vencidos á bordo 
de un buqe americano. 

Tengo por indisputable principio, que todo procedi-
miento judicial, todo acio de jurisdicción, toda interposi-
ción de autoridad, toda ejecución vi invitum, es de la 
exclusiva competencia de las autoridades del territorio en 
qu6 se promueve la demanda, con la única y muy res-
tringida exepcion de aquellos casos y cosas expresamen-
te convenidos en un tratado, ó nominaimente determina-
dos por una ley nacional. A los países á que se quie-
re obligar á sufrir otras restricciones á su natural juris-
dicción y soberanía, so les trata como acostumbran las 
potencias cristianas t ra ta r al Japón, í< Corea, á las Es-
calas de Levante. 

Con qué razón ó justicia se haga esto, no autorizán-
dolo un tratado, á pretexto de que no hay derecho in-
ternacional para los bárbaros y gentiles, no hay para 
qué examinarlo: bastará notar que nunca Jos Es tados-
Unidos han considerado en esa categoría á la República 
Mexicana, por mas que no haya faltado escritor bastan-
te ignorante ó mal intencionado que haya escrito lo con-
trario. (Gardner). 

Mélico, pues, no tiene obligación ninguna de tolerar, 
y no tolerará seguramente como quiera que se resuelva 
este caso, que los cónsules extranjeros decidan deman-
das y hagan ejecuciones en su territorio, sean los que 
fueren la nacionalidad de las partes y el objeto del jui-
cio. Pero mucho ménos ha debido tolerar que cuando 
una autoridad judicial mexicana entabla procedimientos 

y dicta mandatos en su territorio, un cónsul ú otro ex-
tranjero cualquiera contraríe con vías de hecho, violen« 
ciá física y empleo de armas, la ejecución de lo decre-
tado. 

Eso fué preiisamente lo que hizo en Acapulco el cón-
sul americano Mr. Rice. 

El juez mexicano de Distrito declaró nula la venta 
del «Comodoro Stockton,» hecha por aquel, y decretó 
que el buque se vendiese judicialmente para pagar á los 
que habian presentado anto él sus demandas. 

Mr. Rice, luego que tuvo noticia de esta providencia 
judicial, se propuso contrariarla, y para ello hizo fijer en 
lugares públicos avisos en que declaraba que la venta 
que hiciese el juez sena nula , y prevenia al público que 
debia abstenerse de hacer postura para la compra. 

La parte interesada en que se efectuar», se quejó al 
juez y le pidió que hiciera obedecer su autoridad. El juez 
le dió una órden para que fuese á qui tar los avisos pues-
tos por Rice, y cuando fué Suyder á haberlo así, facul-
tado por la autoridad, aquel cónsul se lo impidió, y to-
mando una pistola b amenazó con que lo mataría si in-
sistía en quitar los avisos. Suyder se quejó nuevamete 
al juez, dió su declaración jurada sobre el hecho, acerca 
del cual declararon otros cuatro testigos, y cuando el juez 
estuvo en posesion do esos datos, citó á Rice á compare-
cer en su tribunal. Esa órden fué desobedecida, por lo 
cual el juez pidió á la autoridad militar un auxilio de 
fuerza, con la cual mandó aprehender á Rice. 

Este fué llevado, no á la prisión común y mezclado 
con los criminales como él falsamente dice, sino á la sa-
la del despacho del juzgado, donde se le tuvo detenido 



como setenta horas. Al cabo de eBe tiempo, el juez lo pu-
so eu libertad corporal, mandándole que guardara su pro-
pia casa por prisión miéntras continuaban los procedi-
mientos á que su conducta habia dado lugar; ma3 pocos 
dias despues Rice se embarcó en un buoue que hacia ve-
la para el extranjero. 

En la mas favorable suposición para este reclamante, 
de la incompetencia del juez de distrito para mandar ven-
der el vapor, no puado justificarse su condcta, ni dejar de 
calificarse de criminal ni punible. 

Admitamos por un momento que el decreto judicial 
para la venta del buque fuera injusto, ilegal y dado sin 
competencia; ¿autorizaría esto á un cónsul extranjero, pa-
ra excitar de una manera pública h les mexicanos sujetos 
á la ley y á las autoridades de su país, á no acatar ni 
obedecer, sino tratar como una cosa nula y sin valor ni 
preoepto de la atoridad? 

Los jueces pueden e i rar ; no es raro que dicten provi-
dencias injustas y excedentes de su autoridad; pero si el 
remedio de este mal ha de ser que quien se siente agra-
viado se oponga con su autoridad privada y por sus he-
chos personales á que so cumplan los mandatos de los 
jueces, la sociedad civil es imposible, ó per lo ménos re-
trocederá al estado en que se hallaban, en Alemania 
cuando el Faustrechk (el derecho del puño) era el que 
prevaleeia. 

En la legislación vigente en México, el acto del cón-
sul Rice, contrariando la ejeucucion de lo decretado por 
un juez, e3 delito previsto por la ley, clasificado, y con 
pena señalada para su castigo. Su género es el de fuer-
za', su especie la de remienda á la justicia; su pena 

la de prisión y obras públicas, según las circunstancias 

del caso. 

A este delito agregó otro el cónsul Rice, cuando con 
fuerza de armas impidió á Snyder que hiciese en la ca-
lle, en un paraje público y sujeto á las disposiciones de 
la autoridad, lo que esta le habia ordenado que hiciese. 
Hay, sin duda, impropiedad en decir que Suyder debía 
sor considerado como ministro de justicia y como persona 
pública al servicio de esta cuando ejecutaba la órden de 
quitar aviso3 fijados por Rica. 

Yo no lo considero sino como una persona privada, 
que va á ejercer un derecho que la autoridad pública le 
acaba de declarar; oero bajo este aspecto es evidente que 
quien empleó la fuerza para impedírselo, opuso resisten-
cia armada á que se ejecutase una órden de la justicia, 
cualquiera que fuese el instrumento de que esta se va-
liera. E l aspecto que se quiere dar á ia acción do Rice 
de que defendía su propiedad al impedir que de la pared 
de su casa ee quitara un papel, no puede sostenerse. 

Las paredes de una casa que dan á las calles públicas 
no son propiedad' privada para el efecto de hacer anun-
cios para el público, sino para encerrar la habitación con-
tenida dentro de ella. Seria curioso que si un individuo 
fijara en la pared ó en la puerta de su casa una procla" 
ma sediciosa, ó un libelo calumnioso é insultante para a l . 
guno, ni el interesado ni la autoridad pública pudiesen 
tocar aquel papel, porque estaba en una prepiedad pri-
vada! Propiedad privada es la pistola que asesta ó el 
puñal que blande un asesino, y no hay hombre de bien 
que no Fe arrojara á arrebatarle esa arma cuando la iba 
á emplear en daño de un tercero. 



Por oirá parte, si Snyder en lo que Lacia por órden 
de un juez infringía algún derecho de Rice que este qui-
siera conservar intacto, £-1 remedio no era tomar uno pis-
tola y amenazarle con la muerte, el remedio era llevar 
su querella á la autoridad, para que impidiese, si había 
tiempo, 6 castigase, si mas no podía, una injuria que á 
primera vista no lo era. Cuando solamente" so disputa- " 
ban cosas estimables en dinero; cuando en el caso no se 
podía sufrir una pérdida irreparable en los interesados, 
ni un daüo en las personas, no habia razón alguna que 
justificase sustituir al recurso iegal y pacífico á la auto-
ridad, e ; empleo de la fuerza, disculpable solo para re-
peler una ofensa inminente ó irreparable á la persona, 
á la honra, ó á la propiedad. 

Deduzco de lo que antecede, que el cónsul Rice se 
hizo delincuente y dió justo motivo para que la autori-
dad lccal le sujetase á un juicio dirigido á investigar si, 
como desde iuego aparecía, era acreedor á algún casti-
go. En tal supuesto, lo que hay que averiguar es si en 
la manera de proceder hubo excesos tales que funden 
una reclamación internacional. La parte reclamante.ale-
ga que ios hubo, y es necesario examinar sus fundamen-
tos, 

Se inculpa al juez de que mandase aprehender á Ri-
ce con tuerza armada, cuando EO supone que para su 

». objeto bastaba haber citado á este ante su autoridad, y 
con tBto* ademas, se guardaba una consideración al ca-
rácter consular quo tenia aquel individuo. 

En el primer lugar, éntos de mandar aprehender á Ri-
ce, so lo citó por d juez, y aquel no hizo aprecio de £u 
citación, según afirma el testigo Wlliam Fcster, sucesor 

de Rice en el consulado al rendir el informe que sobre 
estos hechos le pidió la legación de los Estados-Unidos. 
Hé aquí sus propios palabras. 

«For this acts Mr. Rice was cited ta appear at the 
juzgado severa; times, which citation he took no notice 
of the Dístrict jüdgo oráered a guará of soldiers to ha-
ve tho citation obojed, and Mr. Rice was taken by them 
to the sala of the juzgado.» 

No tendrá por inverosímil la relación de William Fos-
ter quien recuerde los anteriores hechos del cónsul Ri-
co con respecto á las autoridades mexicanas. Lo sor-
prendente é inverosímil habría sido que él hubiese obe-
decido la citación del juez y se le hubiera presentado 
para sor juzgado. En una vez, haciéndole el juez una 
notificación en su propio oficio, se negó á contestar, ame-
nazó al intérprete con una navaja, y io arrojó violenta-
mente en presencia del juez; recientemente habia ame-
nazado con una pistola á Snyder, que cumplía una dis-
posición del mismo juez. Con tales antecedentes, este 
bien pedia haberse dispensado de mandarle una citación 
que no fueee apoyada por la fuerza, por la racional pre-
sunción de que sus órdenes serian recibidas porRice con el 
mismo menosprecio que en las anteriores ocasiones. Era 
el caso de aplicar la regla mas que derecho de buena 
lógica: semul molus semper presumítur malus in coden 
genere. 

Por otra parte , la ley que regia en México y la cos-
tumbre invariable, autorizaban al juez á crdenar la 
aprehensión corporal de una persona contra quien exis-
tían declaraciones que lo hacían reo de hechos castiga-
dos por la ley con pena eorporis aflictiva. Yernos, sin 



embargo, que el juez recurrió al auxilio «1o la fuerza ar-
mada solamente despues que EUS repetidas citaciones ha-
bían sido despreciadas. ¿1 empleo de soldados para ta-
les aprehensiones era el único conocido y practicado en 
el país, y á la verdad el único do un resultado seguro. 

En cuanto al lugar en quo se puso preso áRice, abun-
dan los testimonios con que 6e prueba, que fué la sala 
del despacho ó tribunal del mi?mo juez, y so ha puesto 
en claro la falsedad con que el reclamante ha dicho que 
se le puso en un calabozo inmundo. Como su prisión era 
puramente preventiva y de seguridad, no se 1 ? impidió 
la libre comunicación con todas las personas que quisie-
ran tenerla con él. Lo dicen así I03 testigos, y lo prue-
ba la correspondencia que recibió y escribió miéntras es-
tuvo preso. 

A la queja do que no se le puso desde luego en liber-
tad bajo fianza, hay que decir que eso no era permitido 
por la ley mexicana, tratándose de un acusado de delito 
que se castigaba con pena corporal. Ademas, ni por ley 
ni por práctica se ponia en libertad bajo fianza á ningún 
preso, sin que él lo solicitase, y no aparece que Rice lo 
pidiera y se le negara. 

Si no se le leyeron inmediatamente las declarac ones 
de los testigos en su contra, fué porque la ley de proce-
dimientos en materia criminal, vigente en México, no 
permitía que eso se hiciese hasta que el proceso llegase 
á cierto estado. Esa ley será ó no defectuosa: no viene 
al caso hacer aquí su apología, „tfe basta saber, como 
no puedo ménos de saber, que era la ley quo n g í a en 
México, y que se aplicaba á todos sin distinción, nacio-
nales y extranjeros, cónsules y no cónsules. En tal su-

p le i to , el jue* que obraba conforme á ella, cumplía con 
su deber, y el extranjero á qnien se le aplicaba, no po-
día pedir mas conforme al derecho universal y á los tra-
tados, que el que se le aplicase la ley establecida para 
los mexieanos. Cualquiera que ella fuese, miéntras él 
residiera en México, le era aplicable, y si de algo se po-
día quejar, seria de que EU país en un t ratado lo hubie-
se sometido á esa condicion, ó de haberse puesto él vo-
luntariamente en aquel caso. 

Mr. Webster hacia muy oportunamente la observación 
de que los ciudadanos de los Estados-Unidos se imagi-
nan cuando van á otros países, que se les agravia é in-
jur ia siempre que son tratados y juzgados de otra mane-
ra que como disponen las leyes de su patr ia; y que cuan-
do ven que no se les juzga por un jurado, ni los testigos 
declaran en su presencia, &c., &c., dan por cierto que 
tienen fundamento para una reclamación internacional; 
declara aquel hombre de Estado, que aquella opinion es 
errón 'a , y que si con eses ciudadanos americanos se pro-
cede conforme á las layes del país en que residen, no 
tienen motivo de queja. Este es el único principio sano 
en la materia, y consecuente con el reconocimiento de la 
igual soberanía en las naciones independientes. 

E l cargo hecho al juez de que mantuvo á Rice en de 
tención por mas de sesenta horas, se funda en una erra-
da inteligencia del art . 151 de la constitución mexicana 
de 1821. En él se dice que nadie debe estar preso mas 
de sesenta horas por solo indici e; y en el caso de R c e 
eran hechos públicos, notorios, multiplicados y probados 
por testigos, los que daban un derecho de enjuiciarle y 
mantener-e en prisión hasta el fin de 6U proceso; y el que 
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so le pusiera libra sin exigirle garant ía a lguna de no 

ausentarse, f ué u n a excesiva indulgoncia del juez, que 

comprometió coa eso su responsabilidad conforme á la 

l e / de su país. Evidente.ncnto no lo hizo por otro moti-

vo que su deseo do manifestar al cónsul americano la con-

sideracicn quo se le dispensaba á eso carácter , sin embar-

go de lo cual se haca cargo á la autoridad mexicana de 

haber faltado á ta l consideración. 

Aunque la ley no establece oxoncion, privilegio ni 

distinción a lguna en favor da' I03 cón?ules extranjeros, 

es coveniente quo sa les guarden atenciones que no es-

torber el cumplimiento de la just icia, Lu fa l ta de esas 

atcncicnos no es reclamablo por que e l las no ae deben con 

perfecto derecho; pero aun es mucjio mas importante ob-

servar que todas las prerogativas á I03 ministros, agen-

tas y representantes extranjeros, estün co r cedidas en la 

condicion implícit-a do que olios respetarán la3 leves y 

l as autoridades dol país en quo residen; y que un despre-

cio ai itemátiao do unas y otras, un espíritu constante de 

desobadiencia y en oposicion á e lhs , priva de t o l o dere-

ho de pedir ni esperar consideraciones y miramientos. 

Aun los ministros extranjeros de mas elevada categoría 

se castiga y expulsa cuando menosprecian las leyes y la 

autoridad dol país en que desempeñan su encargo. Sien-

do ellos entónces los primeros en violar la cortesía de las 

naciones, se les aplica en razón la máxima del juriscon-

sulto romano: Futirá legis invocat auxiiiiim qui convine-
tit in legem. 

«Es resolución, yo no ba l 'o en este caso mas que el 

intento f r ú s t r a l o do un juez mexicano do cast 'gar un d > 

lito de su competencia ineuestionablc, do una realidad 

que no se puedo poner en duda, y cometida por persona 

s u j e t i á su jurisdicción. Ta l intento es e n s i m i s m o un 

acto de buena fé y perfectamente justificable. Si los me-

dios do llevarlo á fecto fueron los que la ley local auto-

rizaba, no se puede hal lar cosa que reprende*- en la au-

toridad mexicana, aun cuando se suponga que la ley po-

dia ser mejor de lo que era. Desde un punió de vista 

elevado, tan propio do las relaciones internacionales, no 

se puede descubrir en este caso por mas que el quejoso 

deelame, ni agravio <5 menosprecio á la soberanía do la 

Union americana, ni perjuicio material á los intereses de 

un ciuladiT.o d<) ella quo no fuese el resultado de su pro-

pia f a l t i . E n consecuencia, yo no estimo fundada esta 

reclamación, y mi epinion es quo deba ser desechada. 

E s copia saca-la do su original .—L> certifico.—Was-

hington, 14 de Enero de 1 8 1 3 . — ( F i r m a d o ) . — I . Cárlos 
Mezía, secretario. 

Es copia. México, Abri l 9 de 1 8 7 3 . — J . de D. Arias, 
oficial m a j o r . 

Diario Oficial—Núm. 192.—Julio 11 do 1873. 



N U M E R O 10. 

peBMAOIOS LE LA E3TADISTICA DE LA BEPÜBLICA, 

POB LOS GOBEBNADOBES DE LOS ESTADOS. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer 
ció.—Sección 1?—Circular. 

Uno de les primeros cuidados que tuvo el gobierno 
despues del restablecimiento del drden constitucional en 
el aBo de 1867, fué dictar las medidas que creyó conve-
nientes, á fin de reunir los datos necesarios para la esta-
dística de la República, como consta de las diversas cir-
cularos expedidas por esta secretaría sobie este asunto. 

Desgraciadamente los resultados no han correspondí, 
do á los esfuerzos del gobierno, puss solamente se cuen-
ta con los datos relativos á algunos Estados, fal tando 
los que corresponden á la mayor parte de ellos. 

Tomando en consideración el ciudadano presidente de 
la República la urgente necesidad que hay de atender 
¿ un ramo tan importante de la administración, ha teni-
do á bien acordar se excite de nuevo el celo de los ciu-
dadanos gobernadores de los Estados, recomendándoles 
se sirvan remitir á esta secretaría, á la mayor brevedad 
posible, los siguientes datos: 

División política y administrativa del Estado. 

Censo de la poblacion. 

i'Ú ob oism&fcL 

.Komloln 
lmm ¿.I» DAfmwvnT 

Morimiento de el la . 
Rentas del Estado. 
Presupuestos. 
Deuda pública. 
Valor de la propiedad, rústica y arban». 
Instrucción pública. 
Establecimientos destinados á ella. 
Número de alumnos de ambos sexos que concurren d 

ellos. 

Fondos con que se sostienen. 
Beneficencia pública. 
Hospitales. 

Hospicios. 

Casas de asilo. 
Montepíos. 

Fondos con que están sostenidos esos establecimien» 

tos. 

Trabajos ejecutados en ellos. 
Prisiones. 
Casas de carreccion. 
Movimiento en dichos establecimientos. 
Trabajos que se ejecutan en ellos. 
Industria minera. 
Número de mi ra s que están en trabajo. 
Sus productos. 
Máquinas empleadas en el desagüe de aquel las y dn 

la extracción de los productos. 

Haciendas de beneficio, comprendiendo las fundicio-

nes. 

Máquinas empleadas en ellas. 
Industria fabri l . 

Í Ü O O Í T Í I U * 



. . . . • , 

Número do fábrioas de hilados, tejidos, loza, &c 
Molinos. 

Ingenios do azúcar ó trapiches. 
Sus productos. 
T J 
industria agrícola. 
Número do fincas rústicas. 
Sus productos. 

El C. presidente de la República espera de la ilustra-
ción de vd., que penetrado de la importancia de la esta-
d i s t a , ge servirá dictar las órdenes quo estime oportu-
nas para que se reúnan los datos anteriores, contando 
con que si algunos no pudieron obtenerse, tendrá vd. á 
bien remitir los que se colectaren desde luego. 

Independencia y l ibertad. México, Ju l i o 3 9 de 1873 
—Balcdrcel.—C...... 

.so 
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Francisco W. Rice, c o a í r a México.-— Dictámen del Sr. 
comisionado Wadsworth publicado en la sesión de 20 
de Diciembre de 1871.—Traducción. 

-zcÁ -a-". i a ì oc n s i r ò «í otnor* v ,oqm<p eí> as 
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Francisco W . Rice, quo era cónsul do los Es tados-
Unidos en Acapulco, México, fué aprehendido por un pi-
quete de soldados mexicanos el dia 11 de Junio de 1552 
y reducido á prisión en la cárcel hasta el 14 del mismo 
mes, dia en que so lo hizo salir do dicha corcel y se le 
confió á su propia casa. 

Hizose esto por Agustín Leyva, juez de distrito del 
Estado de Guerrero, quien libró la siguiente órdèn: 

»Juzgado de distrito del Estado de Guerrero.—Sírva-
se vd. facilitar diez hombres de la guardia con un sar. 
gento de confianza para proceder á la aprehensión del 
cónsul americano, Francisco Rice, y conducirlo á la casa 

ota'/gtc;; Í6 i s acMo \ -i", 
» f l e t a o q «cqoaii ob ebJ^òq eis újr,2áav c¿ , 
:b Boiaè tcai»mfeai cáo i l if- ß r i c a c 4 oap 
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C O X I E I O K M I X T A . 

.(TI .fnàiT .ovijoests I t i J¡ÓJ.U*UÍÚO¿ -.•£ 
Secretaría de Estado y leí despacho de relaciaces ex-

teriores.—Sección de América. 
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N6mero do fábrioas de hilados, tejidos, loza, & c 
Molinos. 

Ingenios de azúcar ó trapiches. 
Sus productos. 
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industr ia agrícola. 

Número do fincas rúst icas . 

S u s productos. 

E l C. presidente de la Ropública espera de la i lustra-
ción de vd., quo penetrado de la importancia de la esta-
d i s t a , ge servirá dictar las órdenes quo estime oportu-
nas para que se reúnan los datos anteriores, contando 
con que si algunos no pudieron obtenerse, tendrá vd. á 
bien remitir los que se colectaren desde luego. 

Independencia y l ibertad. México, J u l i o 3 9 de 1873 
—Balcdrcel.—C...... 
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Francisco W. Rice, coaíra México.—Dictámen del Sr. 

comisionado Wadsworth publicado en la sesión de SO 

de Diciembre de 1871.—Traducción. 
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Francisco W . Rice, que era cónsul da los Es tados -

Unidos en Acapulco, México, fué aprehendido por un pi-

quete de soldados mexicanos el dia 1 1 de Junio de 1552 

y reducido á prisión en la cárcel hasta el 14 del mismo 

mes, dia en que so lo hizo salir do dicha corcel y se le 

confió á su propia casa. 
Hizose esto por Agustín Leyva , j uez de distrito del 

Estado de Guerrero, quien libró la siguiente órdèn: 
»Juzgado de distrito del Estado de Guerrero,—Sírva-

se vd. facili tar diez hombres de la guardia con un sar . 
gento de confianza para proceder á l a aprehensión del 
cónsul americano, Francisco Rice, y conducirlo á la casa 

oia jgWù Í6 Ï3ÛÔM& l « 0 Í & . Í 2 - . ¡ < è Í S ^ ' ;:«JiOlGlJŒI 

isí!9i 700 fOqa30ÏÎ ob ebJ^ijq eis ojpSâav c¿ ciíp cap 
:b Boiaè toaînvibai c áo i t ií- ß r i c a e 4 oap 

MÜMRKÓ 20. 
co Í A — S ö 3 i ' >J> T oinoX ,o«íi«}s»A . ¿ « i s c i í ^ eo;<¿ 

C O M X E L O K M I X T A . 

.(TI .fnáií .0VÍ3BSSÍS í&fc Í¡ÚÍ.U*UÍÚO¿ '-£ 

Secretar ía de Estado y leí despacho de rekcíocas ex-

teriores.—Sección de América . 



munioipal preso á mi disposición y ordenar al sargento 
que esto se verifique sin pérdida de tiempo, por tener 
qno tomar yo declaración al dicho individuo, ántes de 
marcharme á Pueblo Nuevo, «feo., & c . — A g u s t í n Liyva.» 

Dios y libertad. Acapuloo, Junio 7 de 1852.—Al co-
mandante militar de la ciudad, D. Tomás Moreno. (Vea-
se documentos del ejecutivo, núm. 17). 

E l comodante militar envió inmediatamente al juez 
el sargento y los soldados, pero el juez habia ya salido 
para un lugar, llamado Pueblo Nuevo, á donde acostum-
braba ir despues de librar s u s órdenes perentorias. (Véa-
se el ca«o de Garriaon y F r e t z , núm. 8). 

Esta órden tiene feob , 7 de Junio, y el sargento y sus 
soldado, aguardaron hasta q u e el juez regresó de su ca-
sa de campo, y como la ó rden no fué ejecutada sino has-
ta el 11 de aquel mes, debo suponer que el j u e i estuvo 
ausente on Pueblo Nuevo has t a aquella fecha. 

Su órden, como se ve, t en i a por objeto la aprehensión 
de un cónsul americano y l a conducción do este á la cár-
cel (pues así puede l lamarse con propiedad el lugar c c 
nocido con el pomposo nombre de Palacio municipal ; su 
intención fué despues encer ra r al cónsul en una asque-
rosa prisión y detenerlo en ella hasta su regreso de 
campo. 

Burlado en esto por la p rudenc ia del general Moreno 
que envió el sargento y los s o l d a d o 8 p a r a q u 0 ^ ^ 

mo juez recibiesen las órdene*, Leiva se las ditf el 11 de-

Junio. (Yeaae la comunicación de Moreno, documento 

• 

núm. 17, pág. 7?), y volvió á partir para su casa de cam-
po de Pueblo Nuevo, faltando á su deber y violando las 
leyeB del Estado de Guerrero y de la República (vease 
la comunicación del promotor fiscal, Matilde Romero, al 
ministro de justicia. Documento núm. 17, pág. 5? y sus 
dos comunicaciones al referido juez, páginas 8? y S?) 

Romero, que era el discreto promotor, dice al minis-
t ro de justica en su mencionada comunicación de 15 de 
Junio de 1852: «Sin embargo, debo manifestar á V . E , 
que aunque con el mayor sentimiento, que, por desgra-
cia, el señor juez de distrito ha comenzado con poco 
acierto, según se dice, sus procedimientos, pues siendo 
el negocio de entidad Be marchó á Pueblo Nuevo sin 
practicar diligencia alguna ni recibir su preparotoria a l 
detenido, por lo cual me temo mucho que haya dejado 
pasar sin efectuarlo el término de la ley, lo quo me pre-
cisó á presentarle ayer un fegundo pedimento, reclaman-
do se cumpliera con los artículos constitucionales de la 
materia. 

El promotor fiscal, mirando que no eran tomadas en 
consideración sus observaciones contra la conducta del 
juez, volvió á escribirle en 14 de Junio en los términos 
siguientes: 

»Señor juez do distrito: E l promotor fiscal dice que 
sabe que no se ha practicado diligencia alguna en la cau-
sa que se está instruyendo contra el cónsul de los Es-
tados-Unidos; y que por lo mismo, e s de presumirse no 
conste en esta prueba plena del delito que se le atribu-
ye, puesto que no se le ha notificado el auto de bien pre-
so, y como esto debió verificarse dentro de las sesenta 
horas de la ley, el que suscribe pide quo si estas hubie-



ran pasado y ei no existieren mas quo indicio* cont ia el 
detenido, eo cumpla con lo que previenen loa artículos 
161 de la constitución federal y el ¿ 3 de la constitución 
del Estado. -Matilde Romero 

Paréce&e que este funcionario manifestó suficiente 
energía y lealtad en el desempeño de sus obligaciones. 
S i el cónsul habia cometido un crimen, el fiscal debiera 
i b e r i o sabido para poder promover; pero el j u e z no hi-
zo aprecio del promotor fiscal. 

Podemos presumir cuá les fueron k s órdenes que el 
j uez dió á un piquete de soldados ignorantes, teniendo 
presento la manera en que les ejecutaron. 

Se dirigieron á la casa del cónsul, y en presencia de 
su esposa, in so la ron á ambos del modo que el cónsul 
dice. (Veanse las declaraciones de Chasteau, documento 
núm. 17, pá g . 12 y i a ( l e P a y n e > d o c n m e n t o n 6 m > ^ 

i^s del cínsul es la siguiente: 

«Fui insultado con el lenguaje mas grosero: los sol-
dados gri taban: -Saquen del cabello á ese maldito mu-
ñeco si no se visto pronto: , el lenguaje que usaron en 
presencia de mi esposa, f e é tan grosero, que se vió obli-
gada á recordarles que estaban en presencia de una 
mujer , &c. , ése.» (Documento núm. 17, pág. 14, decía-
ración do P e y n e , documento núm. 8). 

E l cónsul se vistió eu uniforme, arrió su bandera, y 
acompañado del cónsul británico, se dirigió á la cárcel 
6 casa municipal. 

Al l í los soldados, por órder. del j uez , propusieron que 

el cónsul fuese encerrado en un agujero do 1 2 piés de 
largo por 6 y medio de ancho, y que tendría 67 piés de 
altHra, sin luz y sin aire, l leno de insectos, de negros 
ébrios, &c. ; pero el alcaide se negó d hacerlo, y lo l levó 
á su propia habitaoion. 

A l l í f u é detenido el cónsul hasta el dia 14, su ban-
dera quedó arr iada y los buques americanos se vieron 
obligados á hacerse á la mar sin papeles ó sin documen-
tos autorizados por el cónsul británico. 

F u é sacado 74 horas despues de haber sido reducido 
á piision y se le tomó declaración en secre '0 por el j uez 
sin que estuviese presente el promotor fiscal; esta decla-
ración jamas ha salido á luz; 'le fué mostrada al minis-
t ro americano de aquel la época y á su sucesor; pero no 
lia sido presentada á esta comision por las razones que 
so exponen ccn las pruebas de la defensa. 

El juez le ordenó entónces que permaneciese en su 
casa en calidad de preso. 

Queriendo ir á la c iudad do México con el fin de ha-
b la r al ministro de los Es tados-Unidos sobre los perjui-
cios que estaba sufr iendo y sobre la venta f raudulen ta 
del vapor americano «Comodoro Stockton;» el 8 de J u -
iio siguiente dirigió una nota al juez preguntándole si 
todavía lo consideraba como preso, y no habiendo reci-
bido contestación, siguió el consejo del promotor fiscal 
y repitió su nota, que cerrada, le fué devuel ta . 

I b a á emprender su viaje cuando ee le citó p a r a que 
concurriere al juzgado de primera instancia. E n este se 
le exigió que diese fianza, y habiéndose rehusado á dar-
la , el nuevo j r e z , que entónces conocía del negocio, se ne-
gó á detener el cónsul. 



Habiendo regresado de la ciudad de México y tenien-

do licencia per dos meses, se propusd llevar á su esposa 

á Panamá con el objeto de que mejorase su salud y de 

que visitase á su familia. 
Miéntras se hallaba á bordo del «Oregon,» á donde 

fué con el fin de separar camarotes para su familia, su 
casa fué ocupada por soldados y cateada por órden del 

juez . A l pasar por la aduana, le fué presentada ur.a ór-
den emanada del juez, para que fuese aprehendido; pero 
«1 comandante la arrojó al suelo y se negó á ejecutarla. 
Es ta es la versión que el reclamante hace de los hechos 
en una nota, fechada el 16 do Agosto de 1852, que di-
rigió al ministro de los Estados-Unidos. 

¿Qué eiplioacion puede darse de este notable capítu-
lo de la historia judicial? Por supuesto que ningún juez 
desprecia de esta manera las leyes de su propio país y 
procura ponerle en conflicto con otro, por medio de in-
« ultoa tan imprudentes, sin tener alguna razón buena ó 
mala . 

E l gobierno mexicano no ha expresado hasta ahora las 

razones por que el cónsul fué violentamente aprehendi-

do por ana fuerza armada y reducido á prisión sin que 

go le oyese y aun sin que se le hiciese saber el motivo 

de en aprehensión ó se le mostrase la órden ó auto cor-

respondiente. 
Esta razón se encuentra explicada por t i fiscal y ror 

algunos testigos. 
El juez habia anunciado la venta del vapor «Comodo-

r o Stock ton,» y el cónsul, como apoderado de hecho de 
F r e í s (socio de la casa de Garrison y Fretz), puso un 
avi30 en su propia puerta dioiondo que la venta referida 

violaría loe derechos de Fre tz , que era el propietario del 
buque, el cual exigiría la responsabilidad á todas lae 
personas, &c. Snyder, ex-maquinista del «Stockton,» 
arrancó dicho aviso; púsose otro y Snyder se dirigió al 
portal ó zaguan del cónsul, é intentó arrancarlo otra vez 
en cuyo acto el cónsul sacó una pistola y dijo á Snyder 
que si lo arrancaba hacia fuego sobre éL Snyder se re-
tiró cubriéndose con una andanada de palabras como los 
que los marineros gustan de usar algunas veces; la pis-
tola no fué disparada, á nadie se le dió ó se le intentó 
dar un golpe, y dos semanas despues el cónsul fué apre-
hendido con motivo de este ataque y tratado de la ma-
nera que se ha dicho. 

Aunque estas solamente fuesen las circunstancias del 
caso, r.o podríamos fácilmente comprender, cómo un juez 
se decidió á t ratar con tan escandalosa arbitrariedad y 
fa l ta do consideración al cónsul de una potencia amiga, 
fundándose en la supuesta perpetración de un delito, 
pues ciertamente lo que el cónsul hizo no fué ni siquie-
ra nn ataque ordinario como muchas veces se ha decla-
rado. 

Presentar una pistola al pecho de otra persona ame-

nazándola con hacer fuego, es ciertamente un ataque; 

pero si la amenaza es justificada ó condicional, no es tal 

ataque. 
«Si no estuviese abierto el tribunal de Assises, él le 

atravesaría el cuerpo . . .» estas palabras y el ade-
man de echar mano á la espada, no constituyen un ata-
que (Blackotone, 2? volúmen de Chilly, libro I I I , pág. 
X 2 0 , nota 8?). 

Ni es posible calificar como un acto hostil la amena • 



za de un individuo que va á insultarle en su propia ca-

sa, cuando aquel le dioe á este que t irará sobra él si ha-

ce tul ó cual cosa. 

N o tiena intención él do hacer fuego, y no lo hará EÍ 

t i otro individuo so abstiene de cierto acto, como se aba-

tuvo en el caso presente. 

Pero, ¿qué juez recto mandaría reducir íí prisión y ar-

rancar dei seno do su familia, empleando la fuerza ar* 

mada, por haber amenazado al hombro mas humilde en 

su propia cata, á un insolente con hacer fuego sobre él 

si cont inuiba ofendiéndole? ¿Y quién, si no un juez ar-

bitrario, haría que por este delito la fuerza armada apre-

hendiese á un cónsul, y ordenarla que este fuese encer-

rado en un agujero lleno do insectos y do criminales, y 

le detendría allí durante t res diea violando I3 constitu-

ción federal y la del Es tado , y á pesar de las objecio-

nes del promator fiscal y do las representaciones del con-

venio? 

¿Si era indispensable arrestar al cónsul, no pudo ha-

cerse esto do la manera que se acostumbra cuando se 

t ra ta de delitos leves? El juez sabia que no habia de 

procurar escaparae. E n ningún país civilizado el castigo 

habría pasado de una mul ta insignificante, si es que el 

asunto merecía que se fijase en él la atención do la au-

toridad. 

¿Qué fué , pue?, lo que pasó con este funcionario ju-

dicial? Por supuesto que en a lguna parte doba encontrar-

se explicación; y si so busca, se encontrará que el fiscal 

adivinó la causa porque el cónsul americano fué tratado 

con tal f a l t a de consideración. En su car ta do 11 do Ju-

nio do 1852 , dir igida al cónsul (que so hallaba preso), 

dice: «ignoro cuáles eean los motivos que hayan origi-

nado la prisión de v i . , aunquo me hace creer que ellos 

serán enteramente privados, la circunstancia do no ha-

bérseme pasado la causa que contra vd. se instruye, y 

por lo que nada sé do oficio sobre el particular.» 

Nótese que el j uez no citó ol fiscal para quo concur-

riese al interrogatorio secreto del cónsul y quo jamas hi-

ZD quo se lo citase comc manda la ley y según ¡a prác-

t ica seguida invariablemente en casos semejantes. 

P e r o no es necesario que nos quedemos en la ignoran-

cia de lo quo fué este disgusto par t icu lar del juez . 

E í «Comodoro Stockton habia llegado do acribada á 

Ácapulco en el otoño anterior. Habia perdido un apare-

j o á causa de una tempestad, sin provisiones y sin dine-

ro, y RO le era posible hacer reparaciones para continuar 

su viaje. E l capitan Aekley pidió recursos pecruniarios 

al propieterio que se hallaba en San Francisco, pero co-

mo dicho propietario no los tenia, no pudo enviárselos y 

lo ordenó que los sacase del mismo buque para atender 

á la tripulación. &c,, &c. 

E l capitan ya habia puosto la tripulación como mari-

neros en la desgracia, bajo la protecc-ion del cónsul, con 

ar reglo á una loy del Congreso, y los habia alojado en 

u n a taberna, por cuenta do aquel. 

E l capitan, auxiliado por un cónsul, habia procurado 

conseguir dinero en cla3é dé préstamo con hipoteca del 

buque , pa ra hacer á este las reparaciones y surtirlo de 

provisiones, á fin de que pudie e proseguir su viaje. No 

habiéndob conseguido, hizo que el buque fuese inspeccio-

nado y con la aprobación genera l de la tripulación, pro-



cedió á hacer lo único que le era posible, á saber, anun-
ciar la venta de dicho buque. 

Snyder, el maquinista, Dawion el mayordomo, y Di-
Uingham uno de los marineros, remataron el buquo en 
11,000 pesos. Según los términos de la venta, debian 
eer pagados al contado 8,C'C0 peses, á fin de que el cón-
sul pudiese pagar los derechos dol puerto y la asisten-
cia de la tripulación que estaba en tierra, y de la cual 
se habia hecho responsable. 

Como Snyder y sus socios en la compra del buque no 
pudieran entregar los §3 ,000 , so les concedió plazo has-
ta el dia siguiente para qne los consiguiesen; pero esto 
no les faé posible y en consecuencia el capitan vendió el 
buque á Fretz, y que habia llegado de Panamá con el 
fin de cuidar de les intereses do su casa, que era el de 
Grsrrison y Fretz , y que era acreedora hipotecaria del 
buque. Fre tz , entregó § 4 , 2 0 0 al cónsul, el cual pagó 
IOB derechos de puerto, las cantidades que se debian por 
la asistencia de la tripulación, &c., y pagó á esta un al-
cance, habiendo rehusado Snyder, Dawson y Dill inghan 
recibir los suyos. 

Snyder ocurrió al juez pidiéndole protección. Este 
funcionario díó entrada á una demanda presentada en 
nombre de Snyder, Dawson y Dillinghan contra el bu-
que, demanda en que se pedia que este fuese vendido 
para que se les cubriesen sus haberes. No podrémos de-
cir con exactitud cuál fué la naturaleza de loe procedi-
mientos y lo que se hizo en su escuela. E l gobierno de 
México ha presentado, según suponemos, todos los docu-
mentos que ha podido procurarse para contestar á la]re-
clama?ion de Garrisoa y Fretz, núm. 8. 

Eetos documentos no constituyen en realidad mas que 
Ja parodia de unos autos judiciales, y no suministran da-
tos positivos respecto de las cantidades reclamadas, de 
los nombres de los reclamantes ó de los defensores, ni 
los autos dictados respecto de la venta que se hizo del 
buque en cumplimiento de aquellos, de la cantidad que 
se realizó; de lo que se hizo con ella, 

El cónsul, como agente de Fretz , protestó contra es-
tos procedimientos, y procuró empeñosamente defender 
los derechos del nuevo propietario. 

Fretz hab:a hecho las reparaciones que el buque ne-
cesitaba, lo habia surtido de provisiones, y so disponía á 
hacerlo salir á la mar, cuando el juez se lo impidió. 

Este fué á bordo acompañado de mucha gente, hizo 
quitar los sello3. arriar la bandera de los Estados-Uni-
dos y tomó posesicn del buque —A. bordo de este, aga-
sajó á sus amigos haciendo uso de las provisiones y 
hasta de los vinos del capitan. 

Siguió el juicio en secreto, s i i permitir á Fre tz quo se 
defendies?, rehusó admitir la oferta de Fretz , quien pro-
ponía hacer un depósito en oro para que fuesen pagadas 
las cuntidas de Snyder y los otros reclamaban, y por 
úlimo, dictó un acto contra Fretz ordenando que este pa-
gase 11 000 pe3os. Denegó á este la apelación que el 
cónsul interpuso comj agente de aquel (la manera en 
que hizo esto, según está comprobado con el dicho de 
varios testigos, es de las reprensibles) y ordenó finalmen-
mente, que el buque fuese vendido. 

En este estado se hallaban la3 cosas cuando el cónsul 
fijó un aviso en ias puertas de su propia casa, advietien-
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do que el capitan Fretz ee oponía á la venta y que no 
reconocería derecho algnno en el comprador. 

Este era el derecho y también el deber del propietario 
Si á sabiendas permitía que BU propiedad fuese vendida, 
y no hacia advertencia alguna á los compradores, ese ci-
lencio malicioso, le impediría negar despuc3 el título ad-
quirido por el comprador. Hasta á la3 mujore3 casadas 
y los niños, les Uoria perder su derecho ese silencio, su-
puesto que ni los privilegios do la mujer casada y de los 
niños, pueden servir do pretexto al fraudo y otros agra-
vios. El que calla cuando debiera hablar, no debe ser 
oido cuando quiere explicarse. 

La oposicion del cónsul á la venta, di<5 lugar á difi-
cultades para que esta se efectuase, y ademas, según la 
opinion de los comerciantes de Acapulco, la venta hecha 
á Fretz, era jus ta y arreglada á la ley. .(Nota del cónsul -
británico al ministro inglés, fechada el 2|de Julio-de 1852 
documento r.úm. 17, pág. 16). 

No habiendo podido el juez y Suyder, conseguir que 
se presentasen postores, se pusieron furiosos contra e¿ 
cónsul, y quince dias de9pues de aquel en que este en su 
casa habia obligado á Snyder á abstenerse de ofenderle4 

el cónsul con este pretexto fué reduci '.o á prisión, y el 
buque fué vendido en lo part icular á personas que le hi-
cieron cambiar de bandera y de nombre, con autorización 
de un funcionario del Estado (by S ís te authinty) y se 
hizo á la mar. 

Las pruebas, que presentadas con esta reclamación, 
demuestran que por parte del juez do Snyder, Matsell, 
&c., se cometió un robo. 

Tras eran los tripulantes á quienes se dcbia pagar, y 

para cubrir los créditos de estos tres, el j ues so apoderó 
de todo el buque, de los 4,200 pesos desembolsados por 
Frretz , para pagar los derechos de puerto y la asistencia 
y sueldos de la tripulación, así como las reparaciones del 
buque y sus provisiones. 

Esto bastaría para probar hasta la evidencia, que se 
eometió una injusticia tan notoria, quo equivale á un 
f raude . 

No pudo haber razón plausibles para que no fuesen 
devueltos á J?retz, los 4,200 peso3 que entregó para que 
fuesen pagadas deudas preferentes, que pesaban sobre e j 
buque, si era indispensable que este fuese vendido para 
dejar satisfechos los créditos de tres individuos de una 
tripulación que se componía de treinta. 

Pero hacer ascender á 11.000 pesos los sueldos de ej-
tos tres, fué también un fraude grosero. 

Snyder reclamaba sus sueldos de cuatro meses (vease 
su carta á Mr. Leteher) y los créditos de los tres, inclu-
yendo 1,000 pesos que uno demandaba como indemniza-
ción por un puntapié que le dió el capitan del buque, y 
400 peaos que eran el importe de ias cuentas de licores 
que presontá el dueño de la taberna, ascendían á 4,000 
pesos. (Carta del cónsul, fechada el 28 de Junio de 1852. 
(Documento núm. 17. pág. 40). 

¿Cómo se pudo, pues, ascender la reclamación hasta 
11,000 pesos? ¿Y qué se hizo de ellos? 

El recibió 2,000 pesos y Matrey 4 ,000 pesos. (Yease 
la declaración del cirujano de plaza, Dr. Duiklage, do 
cumento núm, 1). 

Habiéndosele preguj ntado aluez por qué se oponía á la 
venta del buque hecha á Fretz, dió entra otras, esta ra-



zan: «Espero ganar algún dinero en la operacion.» (Vea-
8e el mismo documento). 

Si los autos hubiesen sido remitidos al gob.erno de 

México en cumplimiento de las órdenes, que repetidas 

veces envió al juez, habria quedado demostrado que la 

venta fué f r audu len t a . 

E n el entretanto, Snyder se hallaba en ín t imas rela-

ciones con el juez , le hacia f recuentes regalos y pagaba 

sus cuentas de champaña. (La misma declaración). 

Parece, pues, suficientemente comprobado el cargo que 

el fizcal hacia al juez, diciendo: que al mandar reducir 

á prisión al cónsul, BU móvil fué un disgusto par t icular . 

Mr. Le tcher en su nota á Mr. Webster, relat iva á la 

aprehensión del cónsul, hace notar que e3te t- nia muchos 

enemigos en Acapulco. Es to era indudablemente cierto 

y muy natural . 

E l cónsul estaba seguro de que provooaria la hostilidad 

de las personas interesadas en la adjudicación del vapor 

«Stockton,» de que incurrir ía en el desagrado de I03 fun-

cionarios que oprimían á los ciudadanos americanos, re-

teniéndolos en cruel prisión por largo tiempo, sin forma 

de juicio y sin pruebas. (Veanse los casos del pobre de 

Blackman de Boone y de Taylor, documento núm. 17), 

y de que se captaría la ma'.a voluntad del aventurero 

Wilson, cuyas especulaciones legales interrumpió en Aca-

pulco; de Wilson, el supuesto juez que aconsejó á Sny. 

der que arrancase los avisos pro hec vico, y que era em. 

pleado mexicano. (Vease su car ta á Gadsden en la quo 

su latin no es mas fa lso que los hechos que refiere). 

El cónsul l legó á Acapulco durante uno de los mas 

tristefi per í idos de la historia de México. Un gobierno 

usurpador, corrompido y despótico, t i ranizaba al país en 

aquella época haciéndolo sufr i r toda clase de injusticias 

y toda clase de af rentas . Oprimía a l pueblo, se robaba 

l as ventas, vendió el territorio nacional y despi lfarró los 

millones que recibió como precio de eata. E l pueblo de 

Guerrero detestaba unánimamente á su Alteza Serenísi-

ma, Antonio López do S a n t a - A n a , y poeo despues, acau-

dillado por el patr iota y anciano general Alvarez, inició 

l a revolución proclaman lo el plan de A y u t l a . Aquel go-

bierno no podia ejercer influencia sobre I03 funcionarios 

que él mismo habia corrompido con su fa ta l ejemplo, y 

temia, ademas, desagradar á sus escasos partidarios «le 

Acapulco. 

A este estado de decadencia administrativa y de insu-

suficiente anarquía debe atribuirse la imposibilidad de 

ta les agravios á los Es tados-Unidos , pues lo fueron la 

aprehensión del. cónsul con el pre texto referido, su pri-

sión arbi t rar ia , el habérselo hecho declarar en secretio 

el habérsele d inegado de una manera absoluta al min s, 

t ro de aquel la potencia una copia do los autos, y rehu 

sado repara r la injusticia de que su agente fué victima. 

E l cónsul británico, en una carta fechada en Acapul-

co el 22 de Jun io de 1852, y dirigida al fiscal mil i tar 

mexicano, habla dol acontecimiento en est03 términos se-

veros, pero justos: 

«Permitidme, señor, que me aproveche de esta oportu-

nidad para decir , que en mi concepto la conducta obser-

vada respecto de Mr . Rice, ha sido desusada, que no po-

día separarse de un pueblo civilizado, y que no merece-

rá la aprobación de persona alguna digna de respeto, en 



wya opinión estoy seguro de que vd. está de acuerdo 
conmigo.» 

Viendo el gobierno que Mr. Letcher le exigía, en los 
términos mas enérgicos, que hiciese una averiguación res-
pecto de la conducta del juez, que le castigase, y que 
protegiese al cónsul, hizo las promesas mas lisonjeras, 
pero dejó á aquel funcionario en perfecta libertad para 
continuar sus ilegales persecuciones y so ocupó de pro-
curar que el cónsul fuese removido. 

Esta conducta no era disculpable supuesto que si el 
cónsul había dado justo motivo de queja al gobierno, es^ 
te podia haber revocado su exequátur , y puesto que, se-
guQ la constitución federal (que estaba de acuerdo en e3-
te punto con las de otro3 países), solamente los tribuna-
les federales pueden conouer d3 I03 delitos atribuidos á 
los cónsules extranjeros, y en consecuencia, el gobierno 
se halla en la imprescindible obligación de proteger á los 
agentes comerciales de las potencias amigas, que ejercen 
sus funciones en virtud de un permiso emanado directa-
mente de la suprema autoridad. 

Y aunque sin tener el derecho á las inmunidades do 
exterritorialidad, pues que pueden ser juzgados por los 
tribunales federales de México. (VeaBe la constitución 
ue 1824 art, 1 4 2 ) . Sin embargo, los cónsules residen en 
el país á que han sido enviados, y que oficialmente los 
han recibido como agentes de sus respectivos gobiernos, 
y con derechos á la protección especial y la considera-
ción de las autoridades establecidas por el gobierno cu-
yo exequátur han obtenido. 

Aunque sujeto á las leyes del país de su residencia, 
tan positivamente como cualquier individuo particular 

que no tiene á su cargo negocios públicos al procederás' 
en su contra, limitando su libertad personal, ó por lo mé-
noB, dificultándoles el cumplimioato de sus deberes oficia-
les, tienen derecho á m a y o r e s consideraciones; la aprehen-
sión y prisión de un cónszl, le suspende en el ejercicio 
de sus funciones é interrumpe y perjudica al comercio, 
porque, como dice lord Mansfields en su obra titulada 
aCl'arke contra Gretico,» las funciones de un cónsul son 
siertamento muy diversas de las de un embajador; y sin 
embargo, sus deberes no pueden ser desempeñados por 
una persona que se hal la reducida á prisión. 

Las observaciones ds Yat te l son juiciosas: E l cónsul, 
dice, no es un ministro público, y no puedo tener dere-
cho á los privilegios de que disfrutan aquellos funciona-
rios. Esto, no obstante/como lleva una misión de su so» 
berano y como con ta l carácter ea recibido por el prínci-
pe M cuyos dominios reside, hasta cierto punto tiene de-
recho á la protéccion de la ley do las nacióne?. Libro I I . 
cap. I I . pdg. l^S. 

Parece que las funciones ¿el cónsul hacen necesario 
que sea independiente de loa tribunales ordinarios do lo 
criminal establecidos en el lugar en que reside, de ma-
nera que no se le moleste ó reduzca á prisión, sino en el 
caso de que llegue á violar el derecho internacional, co-
metiendo algún crimen atroz. 

Y aunque la importancia de las funciones consulares 
no es tan grave que haga investir á la persona del cón-
sul de la inviolabilidad y absoluta independencia de que 
gozan los ministros públicos, sin embargo, como se hal la 
bajo la protección especial del soberano que lo emplea y 
conoce sus deberes, ei comete un crimen, el respeto de-



á ß U a m o R E ( L U I E " q ° e sea enviado á BU país para 
que sea castigado. Tal es la regla que observan los Es-
todos que qnb ren conservar entre sí la buen* inteligen-
cía. Idem. ° 

Mes concediendo que el cónsul se halla sometido de 
una manera absoluta á las leyes del lugar de su residen-
cía, el aplicárselas reduciéndolo á prisión en asuntos in-
significantes, equivale á despreciar á su país en un acto 
descortés y enteramente injustificable; es también innece-
ßario supuesto que dicho cónsul puede ser fácilmente 
expulsado por el soberano cuyas leyes han sido quebran-
todas. 

Y si al hecho de la prisión concurren circunstancias 
de crueldad ó malignidad y el insulto, y si, ademas, ese 
hecho quebranta las leyes del país, merece una reproba-
cion absoluta y el gobierno que no impide, hasta donde 
le es posible, la perpetración ó continuación del mal ó que 
no castiga, si le e3 posible, al delincuente, haciendo á la 
vez las explicaciones oportunas y la indemnización oue 
corresponde, es culpable de u n a grave ofensa que reprue-
ba el derecho internacional. 

La conducta que Mr. Webster observó coa motivo de 
los insultos inferidos al cónsul español residente en Nue-
va-Orleans por algunos hombres que se amotinaron el 
mes do Octubre de 1851, presta el apoyo de aquel gran 
nombre, á la proposicion de que un cónsul reside en el 
país bajo una protección especial y tiene derecho á con-
sideraciones excepcionales. Esa conducta presenta un 
ejemplo digno de ser imitado en casos semejantes. 

Las noticias de la ejecución en masa de 50 prisioneros 

que formaban parte de la expedición de López contra 

Cuba dieron por resultado graves excesos cometidos por 
el populacho de Nueva-Qrleans . La casa del cónsul fué 
asaltada y su mobiliario, libios, papeles, &c., fueron des-
truidos ai mismo tiempo que lo eran algunos objetos de 
la propiedad de otros súbditoa españoles residentes en 
Nue-a -Or leans . Mr. Webster que dictó órdenes eficaces 
á fin de obtener informes exactos y fidedignos sobre los 
hechos, sin pérdida de tiempo dió una satisfacción com-
pleta por el insulto inferido á España al atacar el cónsul 
y una jus ta indemnización al Sr . Laborde que era el cón 
sul. 

Negó sin embargo, la responsabilidad de los Estados 
- U t i d c s por los actos del populacho contra iudividuos 
particulares, es decir, contra los súb ¡itos e=pañole3. Mr. 
Webster dice quo su gobierno «supone qu3 los derechos -
del cónsul español, funcionario residente aquí bajo ia 
protección del gobierno de los Estados-Unidos, son muy 
diferentes de los de los eú'oditos españoles, &c., &c.» 

«El presidente es opinion de que por obvias razones, 
el caso del cónsul es diferente y que el gobierno de los 
Estados-Unidos debe acordar al S r . Laborde una jus ta 
indemnización, &c. , & . Nota do 13 de Noviembre de 
1851 a\ ministro español, y otras de Mr. Webster, vol. 
V I , pág. 507. 

Rynkershock, Wiegnefor, Banchand, Wattel y K1U* 
ber sostienen el principio de la consideración eepecial de-
bida á los cónsules. 

Admitiendo en virtud de sólidos fundamentos que es-
tos se hallan revestidos de carácter público que les da 
derecho á una consideración particular y que los pone 
bajo la protección especial del gobierno que los envía y 



del que los recibe JO Guía diplomática do Mar tees, 
cap. X I I , § 72, nota 143, á Laurence, Wheaton, pág. 
425. 

Paréccme que el funcionario do Acapulco al ordonar 
que un sargento y diez soldados sacasen á un cónsul 
americano, que portaba su uniformo, del lugar que esta-
ba izada la bandera de su país, para conducirle como 
criminal í la cárcel en que se encierra á lc3 criminales, 
sin oirlo y haciendo que allí permaneciese á pesar do las 
observaciones del fiscal y quebrantado las leyes, debo 
haber olvidado no solo el respeto que merecen los Esta-
dos-Unidos de parte de las autoridades de toda potencia 
amiga, sino sus deberes hácia sus propio gobierno á quien 
sin duda estaba comprometiendo gravemente con tal es-
cándalo. 

Despreciar do esta mañera las consideraciones espeoa-
les á que un cónsul do los Estados-Unidos tenia dere-
cho, sin mas delito que el de haber amenazado á, Snyder 
con hacer fuego sobre él, t i arrancaba el aviso, fué ma-
nifestar el mas profundo desprecio por el sistema de las 
relaciones mercantiles instituidas y sostenidas por las na-
ciones civilizadas, 

Mr. Webster ordenó que fuese saludada la bandedera 
española cuando de nuevo fuera izada en el consulado 
de Nueva-Orleans, é igualmente Mr. Marcy mandó quo 
un buque de guer ra f rancés fuese saludado en San Fran-
cisco, despues de lo cual el cóosul Dillon habia de izar 
nuevamente el pabellón do Francia. 

Pero el gobierno de Santa-Anna no dió la mas insig-
nificante satisfacción por este insulto, no cumplió las 
promesas h :chas & Mr. Letcher ni condescendió en dar-

le á él ó á su sucesor una copia en que constasen los 
procedimientos secretos que se siguieron en el caso. 

Por supuesto que el cónsul á quien ni se le juzgó ni 
se le absolvió, qu? no fué indemnizado ni contaba con 
protección, no tenia mas prestigio que su bandera. Su 
prisión en la cárcel y despues en su casa le imposibilitó 
absolutamente para el bien, y como el gobierno de Mé-
xico no le retiró el exequátur, el comercio y los ciuda-
danos americanos de Acapulco se encontraban en deplo-
rable situación. 

E l desdichado negro Eoone estuvo en la cárcol once 
meses sin haber sido juzgado; la3 órdenes enviadas de 
México para que se le pusiese en libertad no fueron cum-
plidas. Por último, cambió su situación de preao por la 
de cocinero del juez . 

Es imposible ahora, al cabo de veinto año3 trascurri-
dos desde que les hechos acaecieron, reparar el mal acu-
sado ó dar satisfacción por los agravios de que fué au-
tor en Acapulco el funcionario que robó un buquo ame-
ricano y quo redujo á prisión á un cónsul do la misma 
nacionalidad. El hombre que fué la primera causa de es-
tos desórdenes, fué expulsado de México, poco despues, 
por el pueblo á quien tiranizaba, y el gobierno que le 
sucedió, mas liberal, mas popular y mnsjus to , despues 
de vencer muchas dificultades y do pasar por terribles 
pruebas, procura establecer en México el órden, la pros-
peridad y la libertad. 

Creyendo, sin embargo, a u i lo? Estados-Unidos tie-
nen perfecto derecho para reclamar en favor de uno de 
sus ciudadanos y funcionarios, debo hacer cuanto estS 
en mi poder á fin de quo aquel sea indemnizado de los 



perjuicios que sufr id, con una cantidad quo si no es su-
ficiente, sea al méncs de carácter respotable. 

Si se trata de un juez americano que hubiese emplea-
do soldados americanos para aprehender á un cónsul me-
xicano que vestido de uniforme se cubria con la bande-
ra do su país, que le hubiese encerrado en una prisión, 
que le hubiese interrogado en secreto, que le hubiese 
confinado á su casa, espiando despues todos sus pasos en 
virtud de una autoridad judicial usurpada, solo por sa 
tisfacer una venganza personal y sin haber sido repren-
dido ó refrenado por su gobierno, estoy seguro de que 
acordaría una suma mayor que la que ahora me parece 
razonable. 

Siento no poder estar de acuerdo con mi respetable co-
lega on la narración que hace de los hechos relativos á 
la venta del «Comodoro Stockton» y de los que tienen 
conexicn con el carác ter y conducta del cónsul de Aca-
pulco. 

Este llegó á Acapulco, como cónsul, despues que el 
«Stockton» habia entrado de arribada á aquel puerto: no 
vendió el buque á solicitud de Fretz ó con el objeto de 
pagar la obligación hipotecaria perteneciente á Garrison 
y Fretz . E l buque fuó vendido por el capitan Ackley, 
por órdenes del propietario para pagar los derechos de 
puerto y los haberes de la tripulación, despues que el 
buque fué valorizado y con el consentimiento do la refe-
rida tripulación. E l cónsul no pretendió tener ni ejerció 
funciones judiciales; vendió el buque por encargo del ca-
pitan, de los propietarios y de la tripulación, con el ob-
jeto de p3gar deudas que, en concepto de todos, forma-
ban un crédito preferente de que era responsable el bu-

que; el derecho del capitan para entregar dicho buque 
al cónsul á fin de que fuese vendido y el derecho del 
cónsul para venderlo, como agente de los propietarios, 
&c., son incuestionables. (Yease art . Io- et passim Tra-
tado de 1831, 8? Estate, de los Estados-Unidos, pág. 
412) . 

No puedo convenir en que hay prueba alguna con 
que se puede demostrar que el cónsul hizo que el capi-
tan del buque firmase un documento do venta en favor 
de Fre tz . 

Tampoco puedo comprender cómo la venta de un bu-
que hecha espontáneamente en un puerto de México por 
los propietarios, el capitan y la tripulación, con fines le-
gale?, deba considerarse como ofensiva á la3 autorida-
des de aquel país ó como usurpación de funciones judi-
ciales. 

Respecto de las acusaciones que se hacen contra el 
cónsul por la conducta que en lo general observó duran-
te el muy corto tiempo que desempeñó sus funciones en 
Acapulco, debo decir que no solo no están suficientemen-
te comprobadas,, sino que de ninguna manera vienen al 
caso. 

Fué reducido á prisión en virtud de la órden de un 
juez, que estaba de acuerdo con Snyder, Matscll, &c., 
para robarse un buque americano, porque se oponia á 
sus procedimientos y no porque se apoderase de la cor-
respondencia que conducían los vapores americanos y 
cobrase el porte, &c , &c. 

La investigación que el presidente de los Estados-
Unidos mandó practicar por conducto de Mr. Gadsden, 
fué un asunto deshonroso para todos los interesados. 



5
 E 1 a v e n ^ r e r o Wilscn evidentemente fué enviado des-

c.e Washington por el ministro mexicano para promover 
ia intriga, y los documentos que aparecen con su firma 
solamente, nos inspiran el sentimiento de que tanta ig. 
rorancia y tanta falsía, hubieran podido encontrar pro-
íeccion aunque esta fuese pasajera. Foster y R i c e eran 
enemigos que mu namente se acusaban: Foster ambicio, 
naba el puerta que Rice desempeñaba. 

Pero me desentiendo de esta parte de ia cuestión, y 
afirmo que no hay excusa alguna para la prisión de un 
cónsul americano y para la miserable y constante perse-
cucion de que fué objeto por parte do un juez déspota y 
perverso, que eetaba comprometido en un proyecto de 
robo, en época y c ircunstancias muy desfavorables. 

Parécemo que doy pruebas do que deseo mostrarme 
moderado (y estoy seguro de que tal es mi intención), 
cuando digo que el gobierno de México debe dar al re-
clamante una indemnización de seis mil pesos por los da . 
Sos y perjuicios que este sufrió. 

Pero esta redamación debe ser enviada al Arbitro, 
quien ein duda fal lará en justicia sóbre las cuestiones 
relativas á responsabilidad y á la importancia que debe 
tener la reparación de los perjuicios. 

No quiero, sin embargo, que se le envíe sin decir án-
tes unas cuantas palabras sóbre la cuestión relativa á 
la constitución de 1821. 

Opina el árbitro (en d caso de William Collier) que 
la constitución de 1824 no estuvo vigente en México du-
rante la época de la dictadura de Santa-Anua; pero no 
dice en qué se funda para esta importante conclusión j 
como ni mi ilustrado colega ni yo estamos de acuerdo 

con él sobre este punto, la suplico que tome de nuevo en 
consideración aquello opinion y quo nos manifieste los 
fundamentos er. que se apoya. 

La constitución de 1824 fué promulgada en 4 de Oc-
tubre de aquel año, con las firmas de Guadalupe Victo-
ria, Nicolás Bravo y Miguel Domínguez. 

Fué la ley fundamental de México hasta 23 de Octu-
bre de 1835 en que fueron adoptadas las base3 constitu-
cionales, las quo sin abrogar aquel cóligo, le hicieron 
importantes modificaciones. 

La constitución de 1886 (Diciembre 80) reemplazó á 
la de 1824. 

La const i tuion ¿e 1836 fué á su vez derogada por un 
decreto de la jun ta nacional legislativa, que sancionó 
loa reglamentos llamados: «Bases de organización políti-
ca de la República Mexicana,» aceptadas y promulga-
das por San ta -Anna , el 12 de Junio de 1843. 

Estas fueron reformadas por el general Herrera en 
virtud de la ley de 25 do Setiembre de 1845. 

I¡1 Congreso mexicano restableció el 8 de Febrero de 
1847 la constitución de 1824 que fué promulgada el 10 
de Febrero por Yalentin Gómez Farías, vicepresidente 
interino. 

Esta f i é reformada por el Congreso mexicano y pu-
blicada per Santa-Anno el 2 1 de Mayo de 1847. 

Esta constitución reformada permaneció vigente y sin 
modificación alguna hasta que 6l dictador expidió el de-
creto de 22 de Abril de 1853, con que publicó las «Ba-
ses para la administración de la República hasta que se 
promulgue la constitución», los de 12 y 17 de Mayo y 
el de 2 5 de Agosto del mismo año. 



Todos estos decretos fueron expedidos en uso d t l eu 
premo poder de que el dictador de la nación es t iba in-
vestido basta que el Congreso se reuniese. 

No nulificaron la constitución reformada do 1824, no 
modificaron la jurisdicción ó la organización de los tribu-
nales, ni los derechos é inmunidades del ciudadano, pues 
se limitaron principalmente á establecer la organización 
y administración interior do los diversos departamentos 
del gobierno y á reglamentar las relaciones diplomáti-
cas. 

Las facultades y jurisdicción de los tribunales y la 
autoridad personal de los jueces, fusron como ántes, es-
tablecidas, definidas y ejercidas según la constitución do 
1824. A este código apelaban invariablemente los tri-
bunales y abogados de México como á la ley fundamen-
tal, cuando no ostaba en contradicción con a lguno de los 
decretos del dictador. 

Por esto vemos en la reclamación qne estnmos exami-
nando, que el promotor fiscal (Romero) recuerda al juez 
(juez y promotor establecidos por aquel código), el ar t . 
15 de la constitución de 1324 y o' í ; 3 de la constitución 
de Guerrero, ó insiste en su observancia. 

Ademas, en muchos de los casos presentados ante es-
ta comision, I03 jueces de México, del tiempo de S a n t a -
Anm», citan la constitución do 1824. 

Si es verdad que el decreto de 22 de Abril ce 1853 
supra, indica la idea de promulgar una ley fundamen-
tal, es cierto también que j amas se promulgó ley algu-
na que reemplazase á la constitución de 1624. 

Aquel la ley organizó la administración de justicia, 
dividiendo el poder judicial entre los juzgados de distri-

to, los tribunales de circuito y un eupfemo tribunal de 
apelación. Estos tr ibunales ejercieron el poder judicial 
en todo el país, durante la usurpación de Santa-Anna. 
en todos los casos en que este no hizo prevalecer su ca-
prichosa voluntad: y si la constitución de 1824 no estu-
vo vigente, será necesario convenir en que estos tribuna-
les no existían legalmente y en que toíc. ¿ sus actos fue-
ron actos de usurpación. 

E n este supuesto, el juez de distrito no tuvo facul tad 
para hacer aprehender y reducir á prisión á persona al-
guna. Estoy cierto de que no pedia legalmente hacer 
aprehender y reducir á prisión á un ciudadano america-
no cuando tal fuese su gusto ó su voluntad y sin dete-
nerse en lo3 límites señalados por a lguna ley; el trata-
do de 1831 so opone á esto, y ademas, en últ imo caso, 
el derecho de propia defensa habia refrenado un poder 
tan absoluto y arbitrario. La Ing la te r ra no habrÍ3 per-
mitido ni al rey Teodoro que hiciese en su país lo que 
bien le pareciera con los súbditos ingleses, y creo que 
cuando en un país no hay ley positiva, todas las nació 
nes tienen el derecho do insistir en que sus súbditos sean 
tratados como lo exigen la humanidad, la razón y la 
justicia. 

Pero en la cons'-itucion de 1824 veo señalados los lí-
mites del poder sobre las vidas y libertades de los ha 
hitantes de México, nacionales ó extranjeros; las garan-
tías son bastante mezquinas. 

Si por un chooue de esos que son tan oomunes, una 
persona puede ser aprehendida por la fuerza armada y 
encerrada en la cárcel durante sesenta horas, quedando 
al arbitrio del magistrado tomarle declaración y decirle 
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quién es su tcusador y cuá l es e l cargo que «e le hace, 

esa persona debe resignarse y yo también como juez que 

está revisando los procedimientos, debo hacerlo aunque 

pugne con mis sentimientos y con mis convicciones res-

pecto de la importancia que tiene la libertad individual; 

pero si eBta autoridad severa y arbitraria prolonga la pri-

sión una hora mas, debo creer que comete una tropelía, 

é impulsado per el respeto que tengo á las garantías in-

dividuales de todo ciudadano americano <5 mexicano, di-

ré al dictador y á sus funcionarioe: «las mezquinas ga-

rant ías y la escasa libertad que al individuo deja vues-

tro arbitrario gobierno, deben ser respetadas; r o os atre-

váis á tocarlas ni con vuestro dedo.» 

Cuando las leyes son crueles 6 tiránicas, deben ser es-

trictamente interpretadas y limitadas; cuando los dere-

chos del individuo son pocos; precarios, y se ven consta-

temente invadidos, deben ser cuidadosa y cnérgictmente 

defendidos de todo a tentado de un poder sin escrúpulo. 

Hoy mismo, rigiendo en México la constitución de 

18ó7, verdaderamente liberal (bajo muchos aspectos), 

constitución que ha reemplazado á la de 1824, muy po-

ca consideración se gua rda á la dignidad y á la libertad 

del hombre. Por la mas leve f a l t a , por una de aquellas 

que en los Eetados-Unidcs ó en Ing la te r ra 6erian per-

done das imponiéndose ur.a insignificante multa pecunia-

ria, el acusado puede Eer reducido á prisión en México 

durante cuarenta y ocho horas, s n forma de juicio y sin 

derecho á la libertad en fiado. 

Un ciudadano mexicano que en los Estados-Unidos 

amenazase con dar un golpe á J c h n Smitch si este le 

p é n c a l o , de r i r g t r . a irar.era seria reducido á prisión 

so le llevaría ante un magistrado, en el acto se lo juzga-
ría y seria multado en un centavo, ó lo que es mas pro-
bable, se le dejaría- en libertad; pero un ciudadano de 
los Es tados-Unidos , un cónsul vesti-lo do uniforme, por 
un hecho semejante cometido en México, no tiene dere-
cho á que se le juzgue; puede ser reducido á prisión, si 
e3to es del agrado de un funcionario insolente y perma-
necer en ella cuarenta y ocho horas sin eer oido, <5 tres 
días sin forma do juicio y sin que haya pruebas sufeien-
tes do su culpabil idad. 

Tal es la l e ? y debo respetarla en los casos en quo es 
aplicable; pero la naturaleza de e s t e c é ligo requiere quo 
ese poder arbitrario do que están investidos lo3 despre-
ciables, pero i irasibles funcionarios de un gobierno abso-
Into, quedo restringido á sus límites legales, á sus ver-
daderos límites. Tan dispuesto estaría yo á dejar que 
Schylock tomase una gota de sangre con su libra de car-
ne, coma á to ' e ra r que el juez de Acapulco encerrase 
en una prisión á un cónsul (para satisfacer su venganza 
personal) durante un cuarto de hora arrancado á la li-
bertad del hombre. 

No encuentro otro modo de defender las garant ías in-
dividuales en México y en los Es tados-Unidos , mas que 
el de hacer quo cada gobierno (en su caso), pague cuan-
do las haya violado. 

Creo, ein embargo, que no hago lo bastante con ese 
objeto.— Wadsworth. 



Decisión del árbitro publicada en 10 de Abril de 1872.. 
—Gomision mixta de reclamaciones americana y me 
xioam.—Francis W. Rice, contra México. 

No estando de acuerdo loa comisionados, como oonsta 
de sus opiniones por escrito que existen archivadas, se 
remitió este caso al árbitro para su decisión final, con-
forme á una órden dirigida por aquellos al secretario 
americano con fecha 20 de Diciembre de 1871. 

E l reclamante Francis W- Rice, ciudadano nativo de 
los Estados-Unidos de América, era cónsul de esta na-
ción en Acapulco, República de México. El 11 de J u 
nio de 1852, época en que desempeñaba este empleo, 
fué arrestado por órden de las autoridades mexicanas, y 
encerrado en la cárcel durante tres dias, despees de los 
cuales se les dió su casa por cárcel por órden del tribu-
nal mexicano; pero el reclamante asienta que desobede-
ció absolutamente estas órdenes. Asegura también que 
varias veces despues lo pusieron preso en su casa, y aho-
ra pide la suma do cincuenta mil pesos por la suspen' 
sion de los negocios que habria hecho; por la pérdida de 
sus honorarios consulares, y debo suponer que también 
pretende que se le pague una cantidad de dinero por el 
ataque á su dignidad de cónsul, por la primera prisión 
de tres dias, y tal vez por las repetidas restricciones que 
se le impusieron, si hubo algunas, pues no demuesü» 

non claridad por qué lo pusieron preso despues de su 
primera detención en la cárcel. 

Esta es la manifestación que hace el mismo reclaman' 
te, según aparece, entre otros documentos, del marcado 
núm. 5, del expediente 

E l 15 de Octubre de 1852, la legación americana en 
México, avisó al secretario de Estado mexicano, que el 
S r . William Foster habia sido nombrado agente consu-
lar de los Estados-Unidos en Acapulco, pidiéndole que 
se concediese el correspondiente exequátur, y en Diciem-
bre 1? del mismo año se pidió otro para H . C. Ames, 
como cónsul en Acapulco. Por tanto, Rice fué puesto 
pióse cuando era cónsul de les Estados-Unidos. E l de-
recho internacional ha dejado claramente establecido, 
y lo ha estado, desde el completo desarrollo de esta par-
te de la jurisprudencia, que un cónsul no e3 un agente 
diplomático que debe gozar de los privilegios de emba-

j ado r ; pero, por otra parte, también es muy sabido que 
un cónsul debe ser t ratado con respeto y atención in-
ternacionales, regla, conforme á la cual, el gobierno ame-
ricano ha obrado repetidas veces, y que parece no ha-
ber sido observada estrictamente por las autoridades me-
xicanas en el caso de Rice: por otra parte, no hay duda 
en que la conducta del reclamante, como cónsul, ha si-
do á veces censurable. Tanto las pruebas mexicanas co-
jno las americanas, domuestran esto suficientemente. 

E n cuanto á las pérdidas reclamadas, que se puede 
suponer provienen de los perjuicios causados, el árbitro 
desea establecer como requisito indispensable para que 
aquellas puedan ser tomadas en consideración, que haya 
habido un daño evidente cuyo efecto impidieee la per-



cepcion directa y acostumbrada do las ganancias, de una 

manera legal, 6 el provecho evidente á favor de la per-

sona injur iada, 6 el provecho à - una empresa juiciosa-

mento establecida según la costumbre y la naturaleza 

de los negocios, ü n simple proyecto de especulación, 

por mas probable que fuera 6 pareciera su éxito al pro-

yectista, no puede ser considerado entre los daños con-

siguientes. E l àrbitro ve que es imposible determinar 

cuáles son las utilidades que puede haber perdido el re-

clamante, si perdió algunas; pues no puode averiguar si 

estaba dedicado á a lgún otro ramo do negocios. 

Ya el àrbitro se ha visto obligado á dar su opinion 

acerca del ostensible carácter de las transacciones rela-

tivas al vapor «Comodoro Stockton» y A un tal Fre tz in-

teresado en la venta de este buque, efectuada en el puer-

to de Acapuico. 

El juez mexicano tuvo preso á Rice, solo por sospo* 

chas mas de sesenta horas, es decir, durante t res dias 

con sus noches, conforme á la constitución mexicana de 

1824. A esto se replica que los actos cometidos por Ri-

ce fueron públicos y notorio*, multiplicados y probados 

y de tal na tura leza , que no fué necesario especificarlos; 

pero debe observarse quo los actos públicos y nctorios,» 

aunque fue ran notorios, no sust i tuyen al principio de 

habea* corpus (como puede l lamarse en obsequio de la 

brevedad), el que en t re otros requisitos, exige que s& 
manifieste la razón del arresto decretado por autoridad 
competente. 

E l caso es difícil para que un juez 6 arbitrador pue-

da fijar la indemnización pecuniaria que deba darse por 

la injusticia que se ha hecho, y encontrar la senda que 

debe seguir en t re las varias infracciones do derecho y el 
decoro legal que hay do ambos lados. Despues da ha 

ber considerado y examinado el caso cuidadosamente, he 

venido en conceder que la República de México pague 

á los Es tados-Unidos de América en moneda corriente 

de estos y en beneficio del reclamante Francisco W . Ri-

ce, la suma de cuatro mil pesos en moneda corriento de 

los Estados-Unidos , sin Ínteres alguno. 

Nueva-York , Febre ro 5 de 18T2. 

Es copia sacada de la decision original .—Lo cortifieo. 

—Washington, 7 de Enero de 1 8 7 3 . — / . Cirios Metía, 
secretario. ^ 

E s copia. México, Abril 9 de 1 8 7 3 . — J u m de D. 

Arias, oficial mayor . 

V r . i í i ta i .-cíoja oiaaib* nòt uffp **l O M ^ ' Ì H P 1 

aBi*rio Oficial.»—Número. 198.—Julio 12 de 1873. 



HUMERO 21. 

PBOPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segunda 
clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y des y 
mil ochocientos setenta y tres.-Cincuenta centavos.-Ter-
cero. Administración principal de la renta del papel se-
Hado del Distrito.—Ciudadano ministro de justicia: Ama-
do Amador Chimalpopoca ante vd. respetuosamente et-
ponge: que soy autor de las «Lecciones de Ortografía 
española,» de las que son adjunto dos ejemplares y de" 
8 6 0 8 0 d e 1 u e 9 3 m e conceda la propiedad literaria, á vd. 
ccurro suplicándole se sirva mandarlo hacer así ei> lo que 
recibiré justicia. 

México, Junio l o de 1873.-Amado Amador Ohimal 
popoca. 

^ Ministerio de justicia é instrucción públ ica . -Seccion 
2 ? - D o conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fecha 16 del actual, y habiendo cumplido con los requi-
sitos que previenen los artículos, 1,349 y 1,350 del có-
digo civil vigente; el C. presidente de la República ha 
tenido á bien declarar que goza vd. del derecho de pro-
piedad literaria de la obra que^ha escrito intitulada: «Lee 
cionos de ortología española.» 

Dígolo á v3. en respuesta á su ocurso citado, para su 
conocimiento y satisfacción. 

• Independencia y libertad. México, Junio 25 de 1873. 
—J. Díaz Covarrubias.—C. Amado Amador Chimalpo-
poca.—Presente. 

Son copias. México, Junio 25 de 1873.—Por el C. 
oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

* 

«Diario Oficial »—Número 194.—Julio 13 de 1873. 

N U M E R O 22. 

EXISTENCIAS EN LAS ADUANAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 3?—Circular. 

E l presidente de la República so ha servido disponer, 
que las aduanas marítimas y fronterizas, jefaturas de 
hacienda y administraciones de la renta del papel sella-
do, remitan al finalizar el presente año económico, una 
noticia de las existencias que tuvieren en efectivo, así 
como de las órdenes pendientes de pago, incluyendo los 
saldos acreedores. 

Estas noticias, ademas de remtirlas de oficio, lo hárán 



«Diario Oficial».—Número 2 0 1 . - J u l i o 20 de 1873. 

directamente á esta secreta/ía por la vía telegráfica; en 
ol concepto do que en los puntos donde no hubiere es-
te medio do comunicación, se dirigirán las oficinas á la 
mas inmediata para su cumplimiento. 

Igualmente ordena el [residente que en lo sucesivo 
remitan iguales noticias en fin de cada mes por el mismo 
conducto; cuidando las aduanas de comunicar con la pro-
pia violencia, el cl lculo de derechos de cada importa-
ción; en la inteligencia que será motivo de responsabili-
dad la omision en el cumplimiento de estas proscripcio-
nes. 

Para que la notic'a relativa á £D del alio fis 'al surta 
el efecto que so desea, la remitirán el dia 20 del próxi-
mo Junio, á reserva de rectificarla el dia 30 del mismo 
mes. 

Dígolo á vd. para su exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. México, Mayo 81 de 1873. 
—Mejict.—C 

v P iiBjnSÍ'uIIp BGJsBg fio i/iSSBQBSálí f 
nofUifíiil eoioiíhoTfí Biss eb ó l n ' I í o V f n 

HOMERO 23. 
M "fp'-r- ,/ t V r , - t -

NOTICIAS POR LAS OEICINAS DE HA CIES DA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 1?—Circular. 

A fia de uniformar las noticias que "las oficinas do ha-
cienda deben remitir á esta secretaría en fin de cada mes, 
cumpliendo con la circular relativa fecha 31 de Mayo 
último, y para utilizar tanto los datos interesantes que 
proporcionan, como los presupuestos de gastos probables 
que tienen que mandar las oficinas dentro de los prime-
ros ocho días de cada mes, el presidente de la República 
ha tenido á bien disponer, que todas las oficinas de ha 
cienda de la Federación, remitan con arreglo á los once 
modelos adjuntos, llenando con las cantidades respecti-
vas las casillas que contienen, las noticias siguientes: 

1? Existencia mensual en efectivo, libranzas ó crédi-
tos, no incluyendo las aduanas correspon lientes en la exis • 
tencia, en efectivo, el 6, 7 y 8 por ciento que tienen una 
coneignacion especial. 

Pormenor de las órdenes pendientes de pago, ex-
presándose la oficina giradora, nombre del interesado, fe-
cha de la órden, su valor y el saldo acreedor. 

3? Cálculo de derechos de cada importación que baya 
de hacerse en las aduanas, con esta especificación: bu-
ques ó embarcaciones, fecha de su arribo, importador, 
consignatarios, número de bultos y el cálculo de derecho 
referido. 
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directamente á esta secreta/ía por la vía t&legráíija; en 
el concepto do que en los puntos donde no hubiere es-
te medio do comunicación, se dirigirán las oficinas á la 
mas inmediata para su cumplimiento. 

Igualmente ordena el [residente que en lo sucesivo 
remitan iguales noticias en fin de cada mes por el mismo 
conducto; cuidando las aduanas de comunicar con la pro-
pia violencia, el cl lculo de derechos de cada importa-
ción; en la inteligencia que será motivo de responsabili-
dad la omision en el cumplimiento de estas proscripcio-
nes. 

Para que la notic'a relativa á £D del aflo fis cal surta 
el efecto que so desea, la remitirán el dia 20 del próxi-
mo Junio, á reserva de rectificarla el dia 30 del mismo 
mes. 

Dígolo á vd. para su exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. México, Mayo 81 de 1873. 
—Mejict.—C 

v P iiBjnSÍ'uIIp BGJsBg fio i/iSSBQBSálí f 
aeJittrtfefí ec*orrí'oírí s^a eb óíooífe V f n 

N U M E R O 23. 
f J tP "T' "»-.I Í-..X _ „ r , - t -

NOTICIAS POR LAS OEICINAS DE HÁ CIES DA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 1?—Circular. 

A fia de uniformar las noticias que "las oficinas do ha-
cienda deben remitir á esta secretaría en fin de cada mes, 
cumpliendo con la circular relativa fecha 31 de Mayo 
último, y para utilizar tanto los datos interesantes que 
proporcionan, como los presupuestos de gastos probables 
que tienen que mandar las oficinas dentro de los prime-
ros ocho dias de cada mes, el presidente de la República 
ha tenido á bien disponer, que todas las oficinas de ha 
cienda de la Federación, remitan con arreglo á los once 
modelos adjuntos, llenando con las cantidades respecti-
vas las casillas que contienen, las noticias siguientes: 

1? Existencia mensual en efectivo, libranzas ó crédi-
tos, no incluyendo las aduanas correspon lientes en la exis • 
tencia, en efectivo, el 6, 7 y 8 por ciento que tienen una 
coneignacion especial. 

Pormenor de las órdenes pendientes de pago, ex-
presándose la oficina giradora, nombre del interesado, fe-
cha de la órden, su valor y el saldo acreedor. 

3? Cálculo de derechos de cada importación que baya 
de hacerse en las aduanas, con esta especificación: bu-
ques ó embarcaciones, fecha de su arribo, importador, 
consignatarios, número de bultos y el cálculo de derecho 
referido. 



4* Presupuesto do gastos que tengan que erogar las 

oficinas en el mes, y cálculo de sus productos naturales 

y cons'gnaciones de otras oficinas durante el mismo; ha-

ciendo figurar separadamente y por su drden los gastos 

á las nueve part idas del mismo presupuesto, uniendo los 

gastos del ramo de just icia y poder judicial . 

5? Resúmen de sus ingresos y gastos u e n s u a l e s saca 

do de los libros en que l leven las oficinas su contabilidad, 

haciendo figurar en les ingresos la existencia del mes 

anterior, l a s asignaciones del papel sellado ú otras ofici-

nas, y sus productos, con arreglo á la ley de presupues 

tos vigente; y en los egresos sus gastos, conforme á las 

nueve par t idas del mismo presupuesto, cuya diferencia 

dará la existencia que quede p a i a el siguiente mes. 

Debiéndose aprovechar las ncticias de que se t ra ta , para 

que el ejecutivo pueda disponer oportunamente de los re-

cursos que ingresen á las oficinas y distribuirlos con equi-

dad y eficacia, según los gastos que tengan quo erogar 

y lea estén consignados conforme á suspresupuestos men-

suales, regularizando así todos los gastos públicos que 

tienen de hacerse según la ley de presupuestos que rige; 

el propio presidente de la Repúbl ica recomienda á los 

j e fes <5 encargados de las oficinas, que por ninguna cau-

sa dejen de enviar las noticias q u e les corresponda, den-

tro de los plazos señalados, entregándolas al corroo bajo 

pliego certificado, y exigiendo recibo, pues al hacer efec-

tiva la responsabilidad que r e su l t e simplemente por el 

hecho de no recibirse en esta secretaría tales noticias con 

la oportunidad debida y en el t iempo que demoro el cor-

reo, solo exhibiendo el recibo do la oficina de correos, del 

cual se ha hablado, podrán l ibrarse los responsables de 

la pena que se les imponga por su omision ó descuido, 
en el cumplimiento de lo que se previene. 
* Los presupuestos parciales que comprueban el resú-
men deberán arreglarse , según lo indica el modelo res-
pectivo, á las part idas del presupuesto vigente y en el 
drden de sus secciones, y las aema3 noticias parciales que 
comprueben las generales, también se sujetarán á los mo-
délos, mandándolas de ese modo permenorizadas, 

Las noticias generales, ademas de remitirse de oficio, 
ae mandarán á este ministerio por el telégrafo, en la in-
teii ;encia de que en los puntos donde no hubiere este 
medio de comunicación, se dirigirán las oficinas á la mas 
inmediata para su cumplimiento, según lo dispone tam-
bién la circular de 3 1 de Mayo, adoptando la nomen-
cla tura de les diversos ramos de que so g mpone cada 
noticia, y anteponiéndola á la cantidad, conforme al mo-
delo adjunto, para uniformar así las noticias telegráficas 
y economizar también mayor número de palabras. 

L a s aduanas que t ienen á su cargo <5 dependencia una 

6 mas secciones, remit i rán por separado los presupues* 

tos y noticias correspondientes á dichas secciones adua-

nales. 
Lo comunico á vd. para su exacto cumplimiento. 

Independencia y l iber tad, México, Ju l io 15 de 18T3. 

—Mejia—C 
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MODELOS con arreglo á los cuales deben remitir 

las oficinas de hacienda de la federación, sus pre-

supuestos de gastos, en los primeros ocho dias de 

cada mes. 

U N S E L L O . — J E F A T U R A S U P E R I O R D E 

H A C I E N D A E N E L E S T A D O D E 

PRESUPUESTO general de los haberes que en el mes de Ju-
lio de 187S, tiene que satisfacer la jefatura de hacienda de 
Itmaulipas. 0Q 09£ tsaituÜ éiü^i 

' CC 22 ....=o£«váD t u a s l , 0 ,i¡>áfiO.,a 
-."• • • ¿28 8 v 

(i partida 

P O D E R J U D I C I A L . 

JUZGADO DE DISTRITO DE TAMAU LIPAS. 

Juez, Lic. C. R . Rosales $ 208 87 
Promotor, Lic. C. M. Orti •, au-

sente con licencia sin sueldo, 
á reserva do la resolución de 
la suprema corte de justicia. 0 00 

Para los testigos de asistencia, 
CC. J . Francisco Rodrigue», 
y Alfredo Villaverde 100 00 
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Ejecutor, C. Je£us Barrios 25 00 
Gastos de oficio 8 37 341 74 

JUZGADO I E DISTRITO DE MATAMOROS. 

Jaez, Lic. C. Manuel Mendiols. 838 33¿ 
Promotor,- Lic. C. Agustín Men-

c h a c a 208 83} 
les testigos de asistencia, 

Bernardo Carrillo y 
Agustín Martínez 100 00 

Ejecutor, C. Jesús CaFazos.... 25 00 
Gastos de oficio 8 384 

675 00 

56 8 89 

Descuentos. 

Se descuenta por drdan supre-
a a juez Li ; . C. Manuel 

Men lióla, la ¿ parte de su 

kaber en empresente mee.... 111 11 

á partida 

M I N I S T E R I O D E GOBERNACION 

FE3TIVIDADE3 NA 

Gastes erogados en el alumbra-
do de esta oficina la noche 
del 5 del mes de Mayo úl-
timo 

.-. -• ¿ ' ,.«9<J?VJ .".»O -OSO ' 

• .Cífo ofj -i9i'-f.4ist «et»f?$ 

d partida 6$ 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

GASTOS E .TRAOBDINARIOS DB JUSTICIA. 

Importe de muebles para el j uz-
gado de distrito de este puerto 126 00 126 00 

l c i o n a l e s . 
ti. .S ooabnaia . 0 

»•jjt j l .0 ahffcl 

2 62 2 62 



d partida <9? 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

JEFATURA DE HACIENDA DE T A K A ü L I P A S . 

Jefe , C. Francisco B. Ariamen-
d i 208 37 

Oficial 19, R. Galvan 83 37 

Idem 2*?, C. Federico P a s s e -

ment 66 71 
Escribiente, C. Manuel Taboa-

d a 50 00 
Mozo, C. Domingo López 25 00 

Gastos menores de oficina.... 20 87 464 86 

CLASES PASIVAS 

CIVILES. 

Haber 
mensual. 

Líqu'do pagable 
con ai reglo & 

la ley de prerapace 
tos Tigeutc. 

D? J . H . Guizasola.. 
Huérfana?, Herreras 
Huérfanas, Fuentes.. 

62 50 31 25 

62 50 8 1 25 

20 87 20 87 83 87 

J O X Ç 

CLASES PASIVAS 

MILITARES. 

Retirados. 

..CQ8S3t«0 IwfeBÍ 
í;* £8 íCftiídaxioT .T> 

oí>. .<1 tfiiciïfiM 
i* l o ssvñdO 

Capitan, J . M. Rey-
noso 83 90 25 00 

Sargento, C. Dionisio 
Zúñiga 11 25 11 25 

Idem, C. Joaqu inFer 
rán 1 1 2 5 1 1 2 5 

Soldado, C. Rafael 
Morales 8 00 8 00 56 50 

Pensión mensuil, 

D? Jesús M. Mendez. 375 00 100 00 
D? Ana V . Vidal 137 70 6 8 85 
D? Tirsa D. de Salas 137 70 68 85 

D? Petra Guillen. . . . 39 00 2 5 00 
Concepción Ruiz y 

Juana García, (sec 

sagonariae) -7 50 7 05 269 65 



mi f 

iÌ"I I 1 1 

t í 
• 1 ' 

l ; f ¡ . j i 
I t í 

lili vi. 

/ 

Montepío anual. 

D? Isabel Carrasco- 102 68 51 34 

D? J . B. Torreblanca 34 42 25 00 

D ? Mariana P . de 
C h a < r e z 6 1 20 30 60 

Montepío mensual 

D? Jesus T. do Zapa-
ta 9 75 9 "75 

106 94 

9 75 

| • } 
I 

.Pensión diaria. 

1)? Francisca Poma-
res 

d partida 9? 

MINISTERIO DE GUER-

RA Y MARINA. 

Batería jija de Mata-
moros. 

1 Capitan 19 O.. . . 
1 Cip i tan 29 C 

7 50 7 50 

95 00 
80 00 

50 

-, j 

1 Teniente 6 5 00 

1 Guarda-parque . 60 00 
1 Sargento 1? 30 00 

2 Clarines, á 18 pe-
sos 36 00 

1 Cabo 18 90 
15 Artilleros, á 17 

pesos 10 centa-
vos 256 50 
Gratificación.... 1 0 

612 90 

Aumentos. 

Sesenta dias que ven-
cieron tres artille-
ros, á 57 centavos. 34 20 

677 10 

Descuentos. 

Se descuenta la terce 
ra parte de su pa> 
gà al capitan 2<? C. 
Enrique Barreiro, 



por érden suprema 

fecha 

Importe de la requi-
sitacion del despa-
cho del mismo ca-
tan Barreiro, por 
érden suprema, fe 
cha 

148 

26 66 

8 -c0 

11 40 46 66 630 64 

Veinte dias que no 
vencieron cuatro 
artilleros, á 57 cen-
tavos 

MARINA NACIONAL. 

Capitanía del puerto 
de Tampico. 

1 CapLtan de puerto, 

primer teniente C. 

1 Patrón de fd láa . . . 

2 Vigías, á 35 pesos. 

4 Marineros, á 25 pe-

eos ...*. 

Gastos de escri-

84 80 
30 00 
70 00 

100 00 

6 00 290 80 

! 

Capitanía del puerto 
de Matamoros. 

1 Capitan de p u e r -
to C 56 16 

1 Patron de fa lda . . . 30 Oi) 

4 Marinerò?, d 25 pe-

sca 100 00 
Gastos de escri 

*>"<> 6 00 192 16 

Cuerpo Médico-mili-
tar. 

Médico-cirujano, C. 
Z. Castañeda 122 4(j 

Enfermero 29, C. Ca-

nuto Martínez 19 50 
Conductor, C. Mateo 

Martínez 18 50 
Se calcula por sobres» 

tancias militares... 100 00 255 40 



Batallón de Línea nú 
mero 22. 

1 Teniente coronel C 137 70 
3 Capitanes, á 80 pe-

6 0 3 210 00 
2 Tenientes, á 60 pe 

8 0 8 120 C0 
6 Subtenientes, á Ib 

Pe8<)8 830 ( 0 

827 70 
2 Sargentos p r i -

meros. á 30 pe 

sos 60 00 

13 Idem ficgundos, 

¿ 19 peses 50 

centavos 253 50 
5 De banda, 13 pe-

sos 20 centa-
vos 66 0D 

26 Cabos, á 11 pe-
sos. 10 centa-
vos 306 60 

225 Solladoe, á 12 
pe3os 60 cen-
tavos 2,835 00 

Gratificación ... 6 0 0 / f 3,587 10 

Aumento?. 

Veintinueve dias que 
venció un soldado, 
á 42 centavos 

Dezcusnios. 

Por asignación que ha 
hecho á su famila 
el teniente coronel 

Ramirez . . . , SO 
Por asignación que ha 

hecho á su esposa 
el capitan Guillen. 40 

Por asignación que ha 
hecho á su esposa 
el capitan Hernán-
dez 30 

Se descuenta la t e r -
cera parte de su ha-
ber al mismo capi-
tan Hernández. . . . 26 

Por asignación á su 
familia el teniente 
Pedro Martínez... . 30 

Por asignación que ha 
heoho el teniente 
Luis G. Bueno, á 

\ 

obiííoqa CflJBíOJ fofc 

m 
oap MÍO wíooij.- ' • 

d¿¡3 t U '¿¡3IT9V Ort 
12 14 

•íim OÍ! etff wsi& eoQ 
k ,oí;sf>íú :m bis 

00 

.4 .MUB AI.7 . 
00 

telTO'OO (siv.'ÁtioT l 

^c i ioq sas f ib l lA & 00 



T 

l a S r a . D? Refugio 
del mismo apellido 

en Puebla 25 00 
Veint iocho dias que 

no venció ua cabo, 

á 47 centavos 13 16 

Dos dias que no ven-
ció un soldado, á 
42 centavo? 0 84 2*5 60 4 ,181 f 2 

IWTTT 
ti fc A 

CUERPO DE CABALLE-

RIA NUM. 4 . 

1 Teniente coronel 

C « O 60 

2 Alféreces portas, 
á 60 pesos 120 00 

2 Capitanes, á 95 
peso? 190 00 

2 Tenientes, á 65 
pesos 130 00 

4 Alféreces, á 60 
peses 240 00 

1 Marisca! 30 00 

1 Talabartero 30 00 

830 60 

1 Cabo de trompe» 
17 10 
13 80 

1 Mancebo 13 80 

2 Sargentos prime-
ros, á 80 pesos 60 00 

5 Idem segundos, á 
22 pesos 50 es. 112 50 

4 Trompetas, á 15 
pesos 90 es... . 63 60 

8 Cabos, á 16 pe-
sos 50 es 132 00 

3 5 Soldados, á 15 

pesos 37J es... 588 12 

Cuarenta y ocho 
caballos, á 11 

pesos 10 es... . 532 80 

T re s acémilas, á 
11 pesos 60 es 33 30 

Gratificación 18 00 

Aumentos. 

Veintinueve dias que 
venció un mancebo 
á 46 centavos 13 34 

Cincuenta y tres dias 
LEYES.—TOMO X Y I I I . — NUMERO 11 . 



que vencieron tres 
soldados, á 51¿ es 

Diez y siete dias que 
vencid un caballo, 

á 87 os 

Descuentos. 

Setenta y dos dias 
que no vencieron 
cinco soldados, á 

centavos 

Cuatro dias que no 
veneieren dos ca-
ballos, á 37 es 

Generales en cuartel. 

General de brigada, 

C. Juan N. Corti-

na 

27 16 

6 29 46 71* 

2,467 41 

36 90 

1 48 38 38 2,429 0f 

260 0 0 . 250 00 

Depósito de jefes y 
oficiales. 

Coronel de infantería, 
C. José L . Cristo, 
comisionado de re-
cibir los reempla» 
zos de este Estado 206 60 205 60 

Cuerpo nacional de 
inválidos. 

S a r g e n t o , Manuel 
Orozco 22 50 22 50 

Soldado, T. Mendoza 13 75 18 75 86 25 

Batallón de líneá, 
núm. 6. 

Por asignación del 
C. Juan A. Cosío, 



i . 

i favor do su fami-
lia 

Por asignación del 
capitan C. Cons-
tantino Mainerò, á 
favor de su herma-
no Guadalupe Ma-
neiro, por drden su-
prema fecha 

Estado mayor del 
éjéroito. 

General de brigada, 
C. Deodoro Cord-
ila. 

Deseuentos. 

v 

40 00 

40 00 80 00 

375 00 

Por diez dias que re-
cibió de la tesore-
ría general de la 
nación, según 6r-
den fecha 17 de 
Mayo último 125 00 250 00 

/ 

»1 «h 

-- a : : 

: 
Gastos extraordina-

rios de guerra. 

i r i 

1. ¿ o i t i«>io4r«: 

Baber del teniente de 
Infantería guardia 
nacional, C. Fran-
cisco Guerrero por 
órden superior fe-
cha eo 00 

Baber del subtenien-
te de guardia nació 
nal, C. Sorapio G. 
Leal, por drden su-
perior fecha 55 00 

Renta del local que 
ocupa el batallón 
de línea número 22 
por drden superior 
fecha 125 00 

Renta del local que 
ocupa la j e fa tu ra 
militar de esta pla-
sta 

Renta del local en 
que está almace-
nado el armamento 
y correaje dé l a ba-

5 00 



tería fija de este 

puerto 
Importe del utensilio 

para las guardias 
de la guarnición de 
esta plaza 

Total, la suma que 

le corresponda..,$ 

H. Matamoros, Ju l io 5 de 1873. 

NOTA.—El haber de las clases civiles y militares lo 
abonarán las oficinas de hacienda con arreglo al art . 69 
de la ley de presupuesto de ingreso, fecha 80 de Junio 
de 1873, en la proporcion siguiente:] íntegro hasta 25 
pesos, de 25 pesos, á 50 solo 25 pesos; de 50 á 200 solo 
la mitad de la pensión y de mas de 200 solo 100 

8 ( 0 

15 00 268 00 

P R E S U P U E S T O S P A R C I A L E S 

QUE SE ACOMPASABAN CADA EKO EN PLIEGO BFEPABADO 

Juzgado de distrito de Tamaulipas. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el corríante 

mes vencen las personas que d continuación le expre-

san. 

Juez, Lic. C. R . Rosales ^QS 
Fromotor, Lic. C. M. Ortiz, ausente con li-

cencia sin sueldo, á reserva de la resolu-
ción de la suprema corte de justicia, por 
órden superior fecha , 

Para lo* testigos de asistencia, CC. J . Fran-
cisco Rodriguez y Alfredo Villaverdo.. . . 100 00 

Ejecutor, C. Jesús Barrios - 25 C0 
Gastos do oficio • 8 3 7 

Suma 341 74 

H . Matamoros, Julio 5 de 1873. 

C 



JUZGADO DB DISTRITO DE MATAMOROS. 

PRESUPUESTO de fc. ^ « „ 
108 aleados del expresado juzgado. 

Juez, Lic. C. Manuel Mendiola $ 

Promotor, Lic. C. Agustín Menchaca. . " . " . 
Para los testigos do asistencia, CC. Bernar 

do Carrillo y Agustín Mart ínez 

Ejecutor, C. Jesús Cavazos 
Gastos de oficio 

Descuentos. 

833 33J 
208 83¿ 

100 0) 
25 00 

8 33* 

675 00 

So descuenta por <5rden suprema fecha. , al 

juez C. Lic. Manuel Mendiola, la terce-

ra parte de su haber en el presente mes. 1 1 1 n 

Tota l . . 
563 89 

H . Matamoros. Jul io 5 de 1873 . 

PRESUPUESTO de los haberes que en d corriente 
mes vencen los empleados de esta jefatura. 

• fe • •?'.• • . k ; '• . : (l'y a 

Jofe, C. Francisco B. Arzamendi 208 87 
Oficial 19, G. R . Galvan 83 87 
Id tm 29, C. Federico A. Passement 66 74 
Escribiente, C. Manuel Taboada 50 00 
Mozo, C. Domingo Lopez 25 00 
Gastos menores de oficina . 20 87 

Suma 454 35 

H . Matamoros, Julio 5 de 1873. 



C L A S E S P A S I V A S C I V I L E S . 

M ü l t f t e » IQDl« |M2KI .V. 1 

MONTEPIO. 

PRESUPUESTO da los haberes que en el corriente 
mes vencen las personas que d continuación se expre* 
san. 

D? H. J . Guisasola 62 50 
Huérfanas, Her re ras 62 50 
Idem, Fuentes 20 87 

Suma 

H. Matamoros, Julio 5 de 1873. 

BATEE-A F I J A DE MATAMOROS. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el corriente 
mes vence la expresada batería. 

1 Capitan 1<?, C 95 00 

1 Idem 2? 80 00 

1 Teniente 65 00 

1 Guarda-parque 60 00 

1 Sargento 1? 30 00 
2 Ciarinesi, á 18 peses 36 00 

3 1 2 5 

3 1 2 5 

2 0 8 7 

8 3 3 7 

1 Cabo 18 90 
15 Artilleros, á 17 pesos 10 es 266 50 

Gratificación de papel 1 50 

Descuentos 

632 90 

Aumentos. 

Sesenta dias que vencieron tres artilleros, 
& 57 centavos 34 20 

677 10 

Se desouenta la tercera parte . 
de su paga al capitan segun-
do C. Enrique Barreiro, por 
drden suprema fecha 26 66 

Imparte de la requisitacion del 
despacho del mismo capitan 

Barreiro^ 8 50 
Veinte diae que no vencieron 

cuatro artilleros, á 57 es 11 10 46 56 

Suma $ 630 54 

H . Matamoros, Julio 5 de 1873. 



CAPITASIá DSL PUERTO DE TAMPIOO. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el corriente 

mes vencen los empléales de la expresada. 

1 Capitan de puerto, primer teniente C 84 80 
1 Pa t rón de falúa 8 0 0 0 

2 Vigías , á 35 pesos ; G 0 0 

4 Marineros, á 25 pesos 0 0 

Gastos de eecritorio 6 

Sama 2 9 0 8 0 

H . Matamoros, Jul io 5 de 1873. 

-ílff. -'ft ¡í 9 | í • tiH»jjjft ~ *« 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MATAMOROS. 

P RESUPUESTO de los haberes que en el presente me 3 

vencen los empleados de la expresad-i. 

1 Capitan de puerto $ 5 6 6 0 

1 Pa t rón de fa lúa 3 0 0 0 

4 Marineros, á 25 pesos 1 0 0 0 

Gastos de escritorio 

Suma 6 0 

H . Matsmoroa, Jul io 5 d i 1818. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el presente 
mes vence el batallón de linea número 88. 

1 Teniente coronel C 137 70 

3 Capitanes, á 80 pesos 240 00 
2 Tenientes, á 60 pesos 120 00 
6 Subtenientes, á 55 pesos- 330 00 

827 7 0 
2 Sargentos primeros, á 30 

peeos 6 0 00 
1 3 Idem segundos, á 19 pesos 

50 centavos 253 50 
5 De banda, & 1 3 pesos 20 

centavos 66 0 0 
26 Cabos, á 14 pesos 10 cen-

tavos 366 6 0 
225 Soldados, á 12 pesos 60 

centavos 2,885 6 0 
Gratificación 6 00 3,587 10 

Aumentos. 

Veinte dias que venció un s o l -
dado á 4 2 centavos, 12 18 

3,426 98 



Descuentos. 
\ 

Por asignación que ha hecho á 

su Emi l i a el teniente coronel 

Ramírez 80 00 

Por idem, idem á su esposa el 

capitan jGuil len 4 0 00 

Por idem, ídem á su esposa el 

capitan Hernández 80 00 

Se descuenta la tercera parte Je 

s u haber al mismo capitan 

Hernández 22 66 

Por asignación á su familia el 

teniente Pedro Martínez 80 0 J 

Por idem, idem que ha hecho el 

teniente Luis G . Bueno á la 

S r a . D? Refugio del mismo 

apellido, en Pueb la 25 00 

Veintiocho dias que no venció 

un cabo, á 47 centavos 38 16 

Des idem, idem un soldado, íí 

42 centavos 00 84 2 4 5 66 
»A , 

T o t a l § 4 , 1 8 1 22 

H . Matamoros, Ju l io 5 de 1878. 

NOTA.—Se debe acompañar la correspondiente lista 
de m i s t a de comisario, como comprobante en el e jemplar 
que las oficinas remitan á la tesorería general de la na-
ción. 

167 
Sflfll 1MU f í V «„I;,.,}. 

H c m , I 0 0 81 
PRESUPUESTO de los Kxberes que en el presente 

mes vence el cuerpo de caballería número 4. 

1 Tenien'.o coronel C 150 6 0 

2 Alferez portas, á 60 pesos.. 120 00 

2 Capitanes, á 95 pesos 190 0 0 

2 Tenientes, á 65 pesos. . . . . . . 130 00 

4 Alferez, á 60 pesos 2 4 0 C0 

8;o 60 

1 Mariscal 80 00 

1 Talabar te ro 30 00 

1 Cabo de trompetas 17 10 

1 Batidor 13 80 

1 Mancebo 1 3 80 

2 Sargentos primeros, á 30 

pesos " 6 0 00 

5 Idem segundos, á 22 pesos 

50 centavos 112*50 

4 Trompetas, á 15 pesos 90 

centavos 6 3 60 

8 Cabos, á 16 pesoB 50 c e n -

tavos 13¿ 00 

35 Soldados, á 15 pesos 37¿ 

centavos 538 12 

4 8 Caballes, á 1 1 pesos 10 cen 

tavos 532 60 



3 Acémilas, á 11 pesoa 10 cen 
ta vos I 3 j 8 0 

Gratificación 18 00 1,690 02 

A unmtoi. 

29 Dias que venció un manee 
vo, á 46 centavos 1 3 34 

5 3 Idem que vencieron t res sol 
dados, á 51 i centavos.. . 27 16 

17 Idem que venció un caballo, 

á 87 centavos 6 29 46 79 

Demiento» 

2,467 4 1 

72 D i a s que vencieron cinco 
soldados, á 51$ centavos. 36 90 

4 Idem que no vencieron dos 
caballos, á 37 centavos.. 1 48 38 38 

Total 2,419 08 

H . Matambos , Jul io 5 de 1878. 

NOTA. Se debe acompañar la correspondiente lista de 

revista de comisario, como comprobante en "1 ejemplar 

que las oficinas deben remitir á la tesorería general de 

la nación. 

/ 

-

CUERPO NACIONAL DE 

INVALIDOS. 

PENSIONISTAS MUTILADOS. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el corriente mes ven-
cen las personas que á continuación se expresan. 

Haber 
mensual . 

Sargento M. Opczco 22 50 
Soldado T. Mendoza 13 7 5 

Suma 3 5 25 

H . Matamoros, Julio 5 de 1873. 

CLASES PASIVAS MILITARES. 

RETIRADOS. 

PRESUPUESTO de los haberes que en el corriente mes ven-
cen las personas que á continuación se expresan. 

Capitan J . María Reynoso 33 90 25 00 
Sargento Dionisio Zúñiga u 23 11 25 

LEYES. —TOMO XVII I .—NUM. 1 2 . 



1 7 0 

Idem Joaquín Ferrán 

Soldado Rafael Martínez 

Suma 

H . Matamoros, Julio 5 de 1873. 

22 50 
8 00 

22 50 
8 00 

66 75 

C L A S E S P A S I V A S M I L I T A R E S 

PENSION MENSUAL. 

PRESUPUESTO délos haberes que en el corriente 

mes vencen las -personas que á continuaciou se expre-

san, 

T>* Tirsa D . Sala* 137 70 6 8 . 8 5 

m Ana A . de Vidal 137 70 68 85 
D? J e s u s M . d e Mendez 375 00 100 00 
D? Petra Guillen 8'J 00 25 C0 
Coucepcion Ruiz y Juana G a r -

cía (sesajenarias) >«. 7 05 7 05 

Suma 262 70 

H . Matamoros, Jul io 5 de 1873. 

C L A S E S P A S I V A S M I L I T A R E S 

MONTEPIO ANUAL. 

PRESUPUESSO de los haberes que en el corriente 
mes vencen las personas que á continuación se expresan. 

m Isabel Carrasco 102 68 5 1 34 
D? I . B. Torreblanca 34 42 25 00 
D? M. P . do Chavez 6 1 20 30 60 

Suma 106 94 

H , Matamoros, Julio 5 de 1873. 
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SEGOION 2?.—NUMERO 22.—OlRCULAR. 

A fin de formar en el presente año con toda exactitud 
y precisión el inventario del tesoro federal, para remitir ' 
lo al Congreso de la Union, y para poderse saber aun-
que eea de una manera aproximada el monto total de los 
bienes de la Federación, dispone el presidente de la Re-
pública que forme vd. y envíe á esta secretaría una noti-
cia conforme al modelo adjunta, recogiendo previamente 
las que pida vd. á las administracionas de papel sellado 
correos y aduanas marítimas 6 fronterizas que existan 
en la comprensión de ese Estado. 

Esa noticia debsrá recibirse aquí cuando mas tarde 
para el 20 de Setiembre próximo, recomendando á vd. 
por lo miemo, que proceda desde luego á su formación, 
para que por ningún motivo y bajo ningún pretexto deje 
de ser puntualmente cumplimentada la prevención de es-
ta circular, de la que espero me avise el correspondien-
te recibo, y bajo el concepto de que dicha noticia es in-
dependiente de cualquiera otra semejante que ya tenga 
remitida con anterioridad. 

Independencia y libertad. México, Julio 17 de 1873. 
—Mejía.—(Una rúbrica).—Ciudadano jefe de hacienda 
del Estado de . . . tM / 

«Diario Oficial.»—Núm 201.—Julio 20 de 1873. 



H U M E R O 24. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relacione ex-
teriores.—Sección do cancillería.—El C. presidente de 
la República ha tenido á bien conceder carta de natura-
lización mexicana á D . Jacinto Costa, natural de Espa-
ña y residente en Yeracruz. 

México, Julio 21 de 1 8 7 3 . - - Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Ofial».—Número 204.—Julio 23 de 1873. 

-ítOO - " r . - .ni *}•[-" ,!•-V , .;.<;..; .-, *¡;, 

. V-r : l r 
H U M E R O 25. 

ELECCIONES 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernador . 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La liputacion permanente del Congreso de la Union 
en uso de la facultad que le concede el art . 52 de la ley 
orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones de diputados 
al Congr¿so de la Union, en les distritos de Cuauti t lan 
y Tenwicingo, del Estado de México, y en el de Xochi-
milco, del Distrito federal; debiéndose verificar 1 as pri* 
marias en todas las secciones de los uistritos electorales, 
el segundo domingo del próximo Agosto, y las secunda-
rias, el cuarto domingo del mismo mes-

«Salón de sesiones de la diputación permanente. Mé-
xico, Julio 24 de 1873.—Emil io Velasco, diputado pre-
sidente.— M. A. Mercado, diputado secretario.—O. Ha-
mos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 24 de Ju< 
lio de 1873.— Sebastian Lerdo de Téjala.—A\ C. Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho del ministerio de gobernación.» 



Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Jul io 24 de 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

Diario Oficial.»—Núm. 206—Jul io 25 de 1873. 

Ü U M E R O 26. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segunda" 
clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos y 
mil ochocientos setenta y tres.-Cincuenta centavos.-Ter-
cero.—Administración principal de la renta del papel se-
llado del Distrito.—Ciudadpno ministro de justicia: Ama-
do Amador Chimalpopoca ante vd. respetuosamente ex-
pongo: que soy autor de las «Leccbne8 de Ortografía 
española,» de las que son adjunto dos ejemplares y de-
seoso de que so me conceda la propiedad literaria, á vd. 
ocurro suplicándole se sirva mandarlo hacer así en lo que 
recibiré justicia. 

México, Junio 16 de Í873 .—Amado Amador Chimal-
popoca. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fecha 16 del actual, y habiendo cumplido con los requi-
sitos que previenen los artículos, 1,349 y 1,350 del có-
digo civil vigente; el C. presidente de. la República ha 
tenido á bien declarar que goza vd. del derecho de pro-
piedad literaria de la obra que[ha escrito intitulada: «Lee 
ciones de ortología española.» 

Dígolo á v i . en respuesta á su ocurso citado, para su 
conocimiento y satisfacción. 

independencia y libertad. México, Junio 25 de 1873. 
—J. Diaz CovarruUas.—C. Amado Amador Chimalpo-
poca.—Presente. 

Son copias. México, Junio 25 de 1873.—Por el C. 
oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

«Diario Oficial.»—Número 194.—Julio 13 de 1873. 
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N U M E R O 27. 

C O M I S I O N M U T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

Comision mixta de la República Mexicana y los Estados- Uni-
dos.— Washington.—D. C.—Dictamen del C. comisionado 
Palacio.—Núm. 118.— William Coller, contra México. 

Aunque en este caso se han hecho grandes esfuerzos 
para presentarlo como una muestra de injusticia, mala 
voluntad y persecución sistemática, yo no he podido ha-
l la r en los hechos que se deb.n temar por ciertos y bien 
probados, fundamentos para tal calificación. 

A mi justo juicio no demuestran ello3 otra cosa quo 
el ejercicio por las autoridades mexicanas del derecha 
innegable de todo gobierno, de preveer á la defensa de 
su existencia y al castigo de los delitos cometidos en su 
contra. 

Willian Coliier, este reclamante, fué reducido á pri-
sión preventiva y sujeto á una investigaron judicial de 
su conducta perque aparecieron probables y suficientes 
indicios de que tenia parte en una conspiración contra 
el gobierno, que este tenia el deber de perseguir y des-
bara tar . 

Luego que el juez hubo practicado todas las diligen-
cias que podían l levar á la confirmación ó al desvane • 
cimiento de las primeras sospechas, permaneciendo ellas 
poco mas ó ménos, en el mismo estado, se puso en liber-
tad á Coller, y la autoridad no volvió á mezclarse para 
nada con la persona de él. 

Todas las circunstancias están demostrando la comple-
ta ausencia de mala voluntad, ó deseo de perseguir, mo-
lestar ó vejar al reclamante mas do lo que fuere necesa-
rio para los fines de la justicia. En lngar de mandarlo 
aprehender con fuerza ó con algún agente de policía, se 
le mandó l l a m a r á la presencia d é l a autoridad, y al l í 
se le notificó que quedaba detenido. En lugar de encer-
rarlo en una cárcel, se le alojó en un cuartel de guar-
dia nacional, que es en casos tales la mayor distinción 
que en México se conoce. Luego que fué materialmente 
posible convencerse de que no habia suficientes pruebas 
para condenarle, se le puso en libertad Al hacerlo se 
le imponía por condicion que no saliese de la poblacion; 
mas como él se negaee á aceptaría, se le dejó en libertad 
absoluta sin restricsion alguna. Si so compara esta pro-
ceso de la autoridad con el que pudo haber adoptado con 
apariencia por lo ménos de legalidad, si hubiese habido 
deseo ' e vejar y molestar á este reclamante, se habrá 
de convenir en que no existió semejante designio. 

Las leyes de México imponen á las autoridades el d«-
ber de asegurar la persona de todo aquel contra quien se 
entable un procedimiento en la vía criminal Por muy 
obvias razones es de mucha mayor necesidad proceder 
así cuando el delito de que alguno es sospechado está en 
vía de ejecución. Por consiguiente, lo que se hizo con Co-
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llicr no fué mas que la aplicación regular , desapasiona 
da y de buena íé, de la ley local. 

Suf r i r la investigación de nuestra conducta, cuando 
por nuestra culpa ó sin ella se haya hecho sospechosa 
á las autoridades, y la detención de nuestra persona cuan-
do los fines de la justicia lo requieren, es una de nuestras 
obligaciones en la eociedad; es una indispensable condi. 
cion para disfrutar do seguridad y garantías; porque si 
yo no puedo ser presa y mi conducta investigada cuando 
se sospecha que estoy violando ó voy á violar los dere-
chos de otro, tampoco puedo esperar que se depuren laa 
sospechas y se coarte la acción de ese otro cuando él in-
tenta algo contra mí Todo lo que en esos casos se re-
quiere, es que haya buena fé en el magistrado al creer-
se asistido de jus ta causa para proceder; que no sea ma-
mayor de la necesaria la molestia que imponga, y que 
la haga cesar inmediatamente que Í parezca, ei no la ino-
cencia, la falta de pruebas de la criminalidad que se sos 
pechaba. A mi juicio existieron eess calidades y requi-, 
sitos en los procedimientos de que se queja este recla-
mante. 

Mas él alpga otro agravio recibido del gobierno de 
México. Dice, que despues da habérsele puesto en liber-
tad, no se le presté la protección que é l creia era nece-
sario para t[ue su persona no fuese el objeto, ó de violen-
cias de sus particulares enemigos, ó de procedimientos 
infundados de las autoridades y que no considerando se-
gura su permanencia en la República Mexicana, salió 
de ella uon grave perjuicio de sus intereses, ó mas bien 
do las espectativas del lucro. 

Ye no entiendo de qué protección de l a autoridad se 

habla aquí como eficaz pava evitar las posible3 ofensas 
fu turas que no se atribuyen á determinada persona, y 
que no están anunciadas con un principio de ejecución. 
Solo conozco dos modoa en que el poder eocial puede 
proteger á los individuos, y son: evitar que so lleve 
á efecto un hecho determinado, concreto é inminente, ó 
castigar este despues de perpetrado, para que el escar-
miento retraiga á otros de emitirlo. 

Yo no creo que se pueda acusar á la autoridad públi-
ca de negligente en su deber de protección, ein señalar 
en concreto y como cosa realmente acontecida, el caso 
en que se sufrid un mal efectivo, ó se corrió un peligro 
inminente, y advertida de ello la autoridad, no sujetó á 
las personas nominalmente desiguadas coaio autoras de 
ese daño, ó no las castigó despues de bu perpetración. 
Decir que porque se tenia la posibilidad de ser atacado, 
sin exprerar cuándo, cómo y por quién, la autoridad de-
bía hacer algo en favor del temeroso; sin precisar tam-
poco cuál era ese algo que habia derecho de esperar y 
que no se obtuvo, es perderse er. una vaguedad tal , que 
hace imposible descubrir cuál fué la obligación violada 
ó desatendida No es improbable, sino muy creíble, cue 
las pessonas que sospecha-ron de la criminalidad de Col-
lier, no cambiaran de opinion cuando este fué absuelto 
por fa l ta de pruebas. Tampoco es inverosímil que los 
amigos del gobierno y de la institución de la guardia 
nacional, abrigasen sentimientos do enemistad y malevo-
lencia hácia Collier, á quien no obstante su absolución, 
podian creer enemigo del gobierno y de la guardia na-
cional; de ahí venían los temores y alarmas de éí; y sien-
do este su origen único, no se puede percibir qué era lo 



q* las autoridades podían hacer prra tranquilizar á 
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llega á ser odiosa á las gentes con quienes vive, sin du-
da que no está allí tan segura como en medio d e s ú s 
amigos; pero la autoridad no puede hacer otra cosa en 
su favor, quo estar dispuesta á oir sus quejas, vigilar á 
quienes den motivo para sospechar en ellos malos desi*-

hechos C a 8 t Í g a r 6 1 m e n ° r Í D t e n t ° C r Í m Í n a l ° X p l Í C a d o c o n 

No consta que jamas Collier solicitase en un caso da-
y ' C O n d e 8 Í g n ac ion individual de las personas, esa in-

tervención de la autoridad, y que le fuese denegada, 
lemeroso de un peligro que no podia denunciar con pre-
cisión, creyó que le ccnvenia cambiar do residencia. Pro-
bab emente obró en esto con prudencia y acierto; pero 

l a a p
i

r ° b a C í o n d e determinación á este respecto, no 
es correlativo recesarlo la inculpación á las autoridades 
ael lugar en que residía. 

Lo que precede me hace considerar esta reclamación 
como destituida de todo fundamento, y opinar que debe 
desecharse.(Firmado). Francheo G. Palacio. 

l i o t 0 « 0 ^ - Concuerda con su original que obra al f * 
lio 217 del libro segundo de opiniones discordantes de 
os comisionados que se lleva en esta secretaría. Lo cer-

tifico. Washington, D . C., Diciembre 26 de 1 8 7 2 - J 
Cdrlos Mczía, secretario. 

Es copia. México, Jul io 15 de 1 8 7 3 . - J u a n de D. 
A n a s , oficial mayor. 

Dictámen del comisionado Wadsworth en el caso mi-
mero 118 de Guillermo Collier, contra México * 

Esto reclamante es ciudadano de los Estados-Unidos 

nativo del Estado de Massachusetts. 
Residid durante quince años en Tepic, México, en-

cargado de la fábrica de tejidos de algodon de los Sres . 
Barron, Forbes y C?, disfrutando todo este tiempo de 
paz y seguridad, hasta Enero de 1856, enmedio de los 
disturbios de aquel peís. 

En esta fecha, Santa-Anna habia sido arrojado de 

aquella República, y los liberales, acaudillados por Al-

varez y Comcnfort, gobernaban el país, bajo el plan re-

formado de Ayut la . 
Tanto Barron, como Forbes, habían sido expulsados 

•de Tepic, y algunas personas, que fueron echadas des-
pues, se habian apoderado de la fábrica. Los negocios, 
sin embargo, progresaban activamente, bajo la dirección 
de Collier, como superintendente. 

Habia una organización de voluntarios en Tepic, lla-
mada la guardia nacional.» y Mr. Collier procuró caer 
en desgracia de ella. 

E l 25 de Enero de 1856, el je fe político, Peña, diri-
gió una reprimenda á Mr. Collier, acusándolo de des-
animar los alistamientos de la guardia nacional, porrne* 

* La decisión del àrbi tro se publicó en el «Diario Oficial» d j -0 

de Diciembre de 1872, número 351. 



dio de las p e r s e a s empleadas en la fábrica. A esto con 
testó Mr. Collier, el mismo dia, en sustancia, con algu-
na acritud, que él no tomaba pa r t e en las disputas del 
país, que su deber como superintendente, le habia hecho 
notificar á los empleados de la fábrica que eerian despe-
didos, t i descuidaban su trabajo á causa del s.rvicio do 
la guardia nacional. (Veacso loa documentos 27 y 28). 

El 20 de Febrero siguiente, dos oficiales de dicha 
guardia se presentaron á Federico A.. Newton, ciudada-
no americano que vivia en Guadala jara , y enseñándole 
una órden relativa que conservaron en su poder, lo exa-
minaron, bajo juramento, acerca de sus relaciones con 
Collier, preguntándole si habia recibido alguna vez car-
tas do este. (Veanse documentos 8 y Í0). 

Ei 20 de Febrero siguiente, dos oficiales de dicha 
guardia sa presentaron á Federico A . Newton, ciudada-
no americano que vivia en Guadala jara , y enseñándole 
uno órden relativa que conservaron ¿n su poder, loexa-
minaron, bajo jruamento, acsrca de sus relaciones con . 
Collier, preguntándolo si habia recibido alguna vez car-
tas de este. (Véasa documentos 8 y 20). 

E&ta diligencia no aparece en el curso del asunto. 

El 23 de Febrero, Cellier y su cuñado Hale fueron 
asaltados en el camino real, resultando herido y robado 
Collier por Jesús Gutiérrez García, que obraba como 
ayudante de la guardia nacional, y diez soldados arma-
dos de fusiles. El criminal Jesua Gutiérrez García dice 
que hizo esto instigado por José Landero y coa, coman 
dante de la guardia, y por José María Castaños á fin de 
ver si Collier y Hale llevaban algunos papelea «intere-

santes.» (Vease el documento núm. 89.—Traducción ofi-
> cial.) 

El 2 de Abril siguiente, Collier fué arrestado por Pe-
ña, el jefe político, á instancias de Alibo, que era el' fis-
cal, y encerrado en un calabozo hasta la noche del 5 de 
Abril, en que se le puso en libertad, bajo su palabra de 
no ausentarse de Tepic; despues so le concedió una li-
cencia por cuarenta dias. Finalmente, Alibo, Landero 
y los demás abandonaron el pro ceso contra él. 

A l mismo tiempo que se envió á Collier á un calabozo 
fueron cateadas la fábrica y la casa de aquel por un pi-
quete de soldados, recogidas las armas que para su de1' 
fensa tenia la fábrisa, con permiso de las autoridades, 
atemorizando, mucho todo esto á la mujer é hijos de Co-
llier. 

Durante este citoo, ó casi al mismo tiempo, las calles 
se llenaron de populacho que gritaba: «mueran los ex-
tranjeros,» «muera Guillermo Collier,» &c. ü n testigo, 
Francisco Torres, dice también qne los soldados que ca-
tearon la fábrica, y las autoridades decian que intentaban 
volver para matar á Collier y á su familia. (Vease el 
documento núm. 38 y la traducción oficial). 

Collier salió de Tepic y fué á la ciudad de México en 
un estado de gran excitación mental, según so ve por su 
correspondencia, para exponer sus quejas ante el minis-
tro americano Mr. Gadsden, Este funcionario se esforzó 
por conseguir reparaciones y seguridades para Collier; 
pero sus esfuerzos fueron poco atendidos y constante-
mente pospuestos por medio de las inexcusables, pero 
suaves demoras de la diplomacia. 

No pudiendo conseguir reparaciones ó seguridad para 



sí y BU familia en la delicada posicion que tenian, Collier 
salid al fin de México y volvid á los Estados-Unidos. 
Las pruebas demuestran que era necesario este paso, á 
consecuencia del peligro en que él y su familia estaban 
por los acontecimientos mencionados (documento núm. 
38), y á causa de la poca voluntad d imposibilidad del 
gobierno para protegerlo. 

El fundamento para su arresto fué una carta sin fir-
ma, escrita en inglés, fechada en Tepic el 4 do Marzo 
de 1856, y dirigida á Federico A.. Newton. (Veanso les 
documentos números 58 y 2). 

El estilo y contenido de esta carta mo convencen do 
que fué f raguada; y que era un proyecto necio para dar 
alguna prueba á fin de que Collier pudiese - ser arruina-
do y expulsado del país. 

A l volver pocos dias despues del tobe y del asalto, so 
encontré con quo ésta era el fundamento de uno de los 
cargos que se le hacian, pues so le suponía hostil á la 
popular guardia nacional. 

El ataque á la fábrica, la reprimenda, el asalto y el 
robo, el arresto y la prisión, el cateo de su casa y las 
amenazas contra su vida, á que siguid la negativa é im-
posibilidad de las autoridades para proteger á <1 y á su 
familia, despues de haberles dado aviso y do h iber ocur-
rido á ellas por el conducto propio, todo nos debe con-
vencer de que la guardia nacional y las autoridades que 
con ella simpatizaban, estaban resueltas á expulsar á 
Collier del país. 

Mucho estimulé esta persecución su fal ta de pruden-
oia y la violencia de su carácter, haciendo imposible que 
volviese á gozar de la seguridad y respeto que disfruto 

en México durante quince años. Abandonando el país, 
salvd su vida, y probablemente al hacerlo, obrd sabia-
mente. 

La prisión fué arbitraria é ilegal. Admitamos que 
cualquier fiscal pudiera privar á un hombre de su liber-
tad, dé drden suya y á su antojo, según era la ley en 
México en 1856, y ántes de que fuesen planteadas las 
tan necesitadas reformas; sin embargo, á causa del peli-
gro para la libertad á que da márgen semejante .acui-
tad arbitraria, su ejercicio debe, en todos casos, restrin-
girse cuidadosamente dentro de sus límites legales; si el 
funcionario revestido de esta facultad extraordinaria res-
pecto del ciudadano individual, da un paso fuera de la 
letra de la ley, no es di ¿no de ninguna indulgencia ante 
un tribunal llamado á revisar sus actos. La poca liber-
tad que dejan al individuo las leyes arbitrarias, debe 
cuidarse escrupulosamente y reivindicarse con firmeza. 

Al admitir el derecho ilimitado de arresto, según la 
ley mexicana, la misma ley sabiamente restringid el de-
recho de prisión arbitraria. Si no fuera así, el pueblo 
habría estado en la condicion de verdadero esclavo res-
pecto del gobierno. 

La constitución de 1824, que estaba vigente en Abril 
de 1856, declara: «que ninguno será detenido solamen-
te por indicios, mas do sesenta horas.» (Título 5?, sec-
ción 7?, 151). 

Es evidente, según esta cláusula, que una persona no 
puede ser detenida mas de sssenta horas por causa cri-
minal conforme á esa constitución, sin algunas pruebas 
de culpabilidad. «Nadie podrá ser detenido sin que ha-



ya semi-plena prueba <5 indicio de que es delincuente.» 
(150). 

Así, pues, una persona de ninguna manera puede ser 
detenida, si no es que haya semi-plena prueba ó indi-
cio, y habiendo este, no podrá serio mas de sesenta ho-
ras. 

Por tanto, la constituaion do México fué violada con 
la prisión de Collier y las autoridades obraron mal. 

Si esto fuera todo, no seria á mis ojos un negocio tan 
grave. Pero esto fué solo una parte de los procedimien-
tos qua dieron por resultado la ruina do Collier. 

Las mismas personas .que violaron 6us derechos según 
la ley mexicana, parecen haber violado también los que 
le conceden las estipulaciones del tratado al ponerlo pre-
so, <5 instigar á quo lo fuera , al aprehenderlo y herirlo, 
al catear &u casa y al llenar las calles de gento que gri-
taba «muera Guillermo Collier.» Entre estos, si so ha 
de dar crédito á los testigos, estaban la3 autoridades lo-
cales y varios jefes de la guardia nacional. 

Se traía, pues, de un hombro respetable, aunque de 
carácter petulante, quo fué herido, reducido á prisión y 
arrojado del país cuando estaba ocupado de un negocio 
importante y que para él era lucrativo. 

Al salir así por fuerza del país, perdió una buena po-
sición y un gran nómero do objetos personales. Hizo 
grandes gastos al trasportar á su muje r enferma y bal» 
dada» y á su familia. 

Lo mejor qua puodo opinar es que resintió estas pér-

didas á causa de la complicidad que tuvieron en la per' 

secucion las autoridades locales y porque el gobierno 

mexicano no pudo ó no quiso intervenir para contener 

lo3 desórdenes. 
Será justo, por lo mismo, que el gobierno conceda aho-

ra alguna indemnización por esas pérdidas. 
La pérdida de su propiedad personal queda probada, 

así como los gastos hechos para tra it á los Estados-Uni-
dos, á su mujer y á la hermana de esta, que entónces 
era miembro de la familia. 

(Yease el dooumento 52). 

Los cálculos hechos me parecen exagerados y conoz-

co la dispcsicion de los interesados y de sus amigos pa-

ra calcular valores crecidos, 
Mi decision es que el gobierno de México deba pagar 

al gobierno de los Estados-Unidos, por cuenta y á nom-
bre del reclamante, la suma de 8,000 pesos en papel 
moneda de estos últimos, y 100 pesos por gastos da im-
presiones, &c., por total de esta reclamación. 

P c r o este caso debe pasar al àrbitro, pues mi senten-
cia expresa solo la opinion de uno de los comisionados. 
— W.K. Wadswcrth, 

Es copia sacada de &u original,—Lo certifico.—Was-

hington, D . C., Enero 9 de 1873 —«7". Odrlos MexU, 
secretario. 

Es traducción. México, Julio 15 de 1 8 7 3 . — J u a n de 

2). Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número. 206.—Julio 25 de 1873. 



N U M E R O 28. 

CONSUL DE MÉXICO EN SAN ANWNIO BK JAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de America.—El C. presidente se ha 
servido nombrar cónsul de México en San Antonio Béjar 
y sus dependencias, al actual vicecónsul en dicho lu-
gar, C. Manuel M. Morales. 

México, Julio 2.3 de 1878 .—¿«a» de D. Arias, ofi-
cial mayor. • 

«Diario Oficial.»—Núm 207.—Julio 26 de 1873. 

N U M E R O 29. 

C O M I S I O N M I X T ¿ . | 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores. 

SECCION DE AMERICA. 

(Opiniones discordantes de los señores Comisionados 
Palacio y Wadsworth). 

Comision Mixta de la República mexicana y los Esta-
dos-Unidos,— Washington, D. C.—Dictdmen del C. 
Comisionado Palacio. — Núm. 125.—John Arnold, 
contra México. * 

Se hace esta reclamación por los perjuicios que se 
dice causó la detención en el puerto mexicano de Fron-
tera de Tabasco, de la goleta «Eclipse,» do que era capi-
tan el reclamante. 

Ese buque fondeó en las aguas de aquel puerto, y ha-
biendo ido el administrador de la aduana á hacerle la 
visita de estilo, halló en él dos cajas ó bultos de perfu? 
mería, y como 1,400 pesos en moneda acuñada. Pidió 
el manifiesto que conforme al arancel mexicano vigente 

* La decisión del árbi tro se publicó en el «Diario Oficial» del 10 
de Diciembre de 1872, núm. 345. 
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* La decisión del árbi tro se publicó en el «Diario Oficial» del 10 
de Diciembre de 1872, núm. 345. 



» 

(publicado en 4 de Octubre de 1885) , debia t raer el bu-
que por triplicado y visado por cónsul ó vicecónsul me» 
xicano, <5 por cdnsul de una potencia amiga, d en último 
caso, por dos comerciantes del puerto de la procedencia. 
No se presentd el manifiesto con CBOS requisitos y el ad-
ministrador de la aduana declaró, como no podia ménos 
de hacerlo, según la ley, que el buque habia incurrido 
en la pena de comiso. No se conformd el capitan con esa 
declaración y se pasd por esto el negocio al juez de dis-
trito. Esto hizo saber al capitan que podia defenderse 
judicialmente, d si lo preferia, pedir al supremo gobier* 
no el indulto de la pena, por ser en la especie demasia-
do dura la aplicación de la ley . Tomd el capitan este 
último partido y ocurrid al supremo gobierno pidiendo el 
indulto d perdón por conducto del ministro de su nación. 
La resolución se hizo esperar por algún tiempo sin que 
conste cuál fué el motivo de la tardanza; pero al fin se 
concedid el perdón con la sola condicion de que se per-
dieran los dos bultos de perfumería y BO pagaran dos 
multas que importaron en jun to 129 pesos. En este es-
tado de los hechos se reclaman por los pagos, gastos y 
perjuicios 44 ,891 pesos 62 e s , po r la detención del bu-
que en cinco meses y dias. 

No se especifica claramente cuá l es el hecho de las 
autoridades mexicanas que consti tuyó la violacion del 
derecho del reclamante, que es necesario suponer para 
decir quo ha habido injuria. Convendrá por lo mismo 
examinar la acción de cada uno de loa funcionarios me-
xicanos que intemnieron en el asunto. Comenzaré por 
el administrador de la aduana. 

Esto es evideníe que aplicd la ley mexicana vigente 

y por tanto, cumplid con su obligación. El art . 83 d e l 
arancel ántes citado detalla minuciosamente las obliga-
ciones de los capitanes de buques que arriban á puertos 
mexicanos, en drden á la formacion y presentación de 
manifiestos por triplicado y con la certificado i consular, 
ó en último caso, de dos comerciantes del puerto de la 
procedencia; y según el ar t . 85, por la fa l ta de este re-
quisito se inuurre en decomiso del buque. 

Como la ley no distingue entra casos de llevar muchas 
ó poca3 mercancías, ni entre los de ser su valor grande 
ó pequeño, es evidente que la fal ta de certificación en 
el manifiesto por triplicado puso' ai administrador de la 
aduana en la obligación de declarar el decomiso del bu-
que. Las excusas de Arnold eran claramente inadmisi-
bles. Una era que por ser la ley demasiado reciente no 
tenia noticia de ella, pero vemos que la b y hacia siete 
años que estaba rigiendo. Otra era que no habia en Bra-
zos de Santiago cónsul mexicano; pero vemos que en es-
te caso le bastaba que certificaran su manifiesto dos co-
merciantes honrados, conforme á la ley quo de este mo-
do era siempre practicable. 

Acaso se dirá que era la ley excesivamente rigurosa: 
las leyes fiscales de todos los países del mundo lo son, y 
como cada soberano tiene el derecho de fijar las jondi-
ciones con que admite en sus puertos á los buques ex-
tranjeros y estos por el hecho de arribar á un país tie-
nen la obligación de sujetarse á sus leyes, buenas ó ma-
las, no pueden l lamar en ningún caso injuria á la aplica-
ción de ellas. De paso notaré que el ar t . 167 del repe-
tido arancel, previendo que en algún caso su aplicación 
puede ser demasiado dara , previene que se podrá perdo-
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nar la pena «cuando por ignorancia invencible ó por 
equivocación in oluntaria á que no pueda atribuirse ma-
licia, se incide en la pena de comiso ó en alguna otra 
cuya aplicación rigurosa pueda parecer de ur.a severidad 
extremada, y por tanto, digna de moderación ó de abso-
luta indulgencia, y se pida esti gracia por el interesado.» 
La mejor piueba de que no carece de efecto para mode-
rar el rigor de U ley esa disposicior. suya, la tenomos en 
este mismo caso, en que por la rigurosa aplicación do la 
ley, el «Eclipse» estaba perdi lo, sin embargo se perdonó 
esa pena. Creo, pues, poder asegurar que el administra-
dor de la aduana do Tabasco no agravió el derecho da 
este reclamante con aplicarle la ley, porque tal era su 
deber 

E l juez de distrito no hizo otra cosa que adv. r t i r le 
de que tenia abierto su tribunal y expeditos sus recur-
sos para poder demostrar que el administrador habia 
obrado injustamente; pero que si él lo prefería, podía per 
dir, per gracia, al gobierno supremo el indulto de la pe-
na. Este reclamante, muy prudentemente tomó el segun-
do medio. 

La acción del juez de distrito evidentemente no pueie 
dar lugar á ninguna queja. 

E l mero hecho de ocurrir el interesado en solicitud 
do indulto ó perdón, mas bien que proseguir el derecho 
que creyere tener ante los tribunales, lo privó de la fa-
cultad ulterior de quejarse de injuria. En efecto, el que 
teniendo remedio judicial voluntariamente lo abandona 
y pide un indulto, implícitamente confiesa que no puedo 
obtener nada por vía de justicia; y porque él no quiso 
no so revisó por el superior el acto quo lo molestaba, ya 

no podrá quejarse de que sufrió un agravio. Scienti et 
comentiente nonfit injuria. 

El gobierno supremo de México, al recibir la solicitud 
de este reclamante de que por gracia se le suavizara la 
aplicación de la ley, consultó con la jun ta de aranceles 
establecida para ese efecto conforme al art. 164 del 
arancel citado; y teniéndose jus ta concideracion á la ig-
norancia y probable buena fé con que se habia cometido 
la falta, se redujo la pena á la confiscación do los dos 
bultos de perfumería y al pago de una pequeña multa, 
dejando libre el buquo y devolviéndose el dinero hada-
do en él. 

En esta acción del gobierno de México, en que se 
aparta de la severa aplicación de la ley á la cual tenia 
un perfecto derecho, hace gracia á este reclamante y le 
devuelve el buque que tenia perdido, no es posible ver 
una injuria. 

Si en concederle ese beneficio hubo alguna dilación, 
no sabemos si ella provino de morosidad en el gobierno 
ó de falta de actividad en las personas que representa-
ban al interesado. La única indicación conexa en este 
punto es que Mr. Letcher, á quien como ministro de los 
Estados-Unidos se dirigió este reclamante, se hallaba 
ausente de la capital y acaso á- esta circunstancia sola 
fué debida la dilación. En todo caso, el bien no deja de 
ser bien porque tarde en llegar y el resumen de esto ne-
gocio es que porque la equidad y consideración del go-
bierno de México, muy problemente por su respeto á la 
interposición del ministro de los Estados-Unidos, son hoy 
dueños del «Eclipse» este reclamante y sus socios; y no 
es equitativo ni buena correspondencia al favor recibido, 



que rechmen una fuerte cantidad de dinero al tesoro 
mexicano y que llenen de insu1 tos, llamando injusto, 
opresor y ladrón, á un gobierno que cedió de su dere-
cho pj»ra que ellos conservaran una propiedad que en el 
rigor de la ley habían perdido. 

Mi opinion es que se deseche la reclamación. 
(Firmado). Francisco Gr. Palacio. v 

Es copia. Concuerda con su original que obra á la 
página 807 del libro 1? de opiniones discordantes. Lo 
certifico Washington, D. C. Diciembre 26 de 187? .— 
(Firmado) — 7 . Cdrlos Mexla, secretario. 

Es copia. México, Julio 15 de 1 8 7 3 . — J u a n de D. 

Arias, ofcial mayor. 

Dictamen del Sr. Comisionado Wadsworth en el caso 
número 125 de John Arnold y otros por cuenta de la 
goleta «Eclipse,» contra México. * 

La goleta «Eclipse» que media 2 6 9 g»6 de tonelada, 

con registro americano salió de Nueva-York el 4 do Ju-

nio de 1852 para Frontera de Tabasco, vía de Brazos 

Santiago, (Tejas). Esto buque habia sido flotado para 

llevar un cargamento de Nueva-York á Brazos Santia-

go, (Tejas) y conducir otro de retorno perteneciente á 

Fustie, &c., desde Frontera. 

* La decisión del Arbitro se publicó en el «Diari» Oficial., del 16 

de Diciembre de número 845. 

El buque, quo era nuevo y cuyo capitan era John Ar-
nold que tenia parte en su propiedad, despues de una 
feliz travesía, llegó á Brazos, descargó y prosiguió en 
lastres cargado con arena, para frontera de Tabasco ha-
biendo salido de Brazos el 2 de Julio, y llegado á fron-
tera el 8 del mismo mes. E l buque llevaba dos cajas pe-
quenas de «perfumería» de la propiedad de un hermano 
del capitan, para venderlas en Brazo3, conservándolas en 
á bordo para devolverlas á su dueño en Nueva-York. 

A su llegada á Frontera , fueren á bordo del buque 
los empleados de la aduana y de sanidad del puerto. E l 
capitan enseñó y entregó su manifiesto mostrando las 
dos cajas de perfumería, una do las cuales estaba á sus 
piés en el piso. E l empleado de la aduana pidió una lis-
ta de los efectos contenidos en los almacenes del buque 
que el capitan entregó, manifestando todo i o que no es-
taba anotado; pero también se pidió una lista de esto que 
igualmente fué entregada. Las cajas de perfumería fue-
ron embargadas, y desde luego los oficiales empezaron 
á trasladar los almacenes del buque, lo cual no pudo 
permitir el capitan. Dichos empleados salieren del bu-
que dejando órden de no comunicar con la playa, sino 
que esperaran su regreso. 

Volvieron á las veinticuatro horas, sellaron las esco-
tillas del buque y entónces se permitió al capitan que 
comunicase con el cónsul americano, que estaba en tier-
ra. E l "buque, sin embargo, fué detenido en franquía con 
las escotillas selladas hasta el 31 de Julio, sin que hu-
biesen sido notificados de este embargo, ó la acusación 
que so hacia contra el buque, que fué cateado cuatro 
veces en este intervalo. E l dia 31 se dió órden al capi-



tan de ir á Tabasco para saber la sentencia del adminis-

t rador de la aduana, cuya sentencia e ra que debia pa-

garse una multa de 60 pesos por t raer á fleto 1 ,373 pe-

eos, recibidos en Brazos sin documentos y que se confía, 

c a t a el buque por haber t raído las dos cajas de per fu-

mería, sin t res manifiestos. 

Por consejo de eu cónsul, el capitan apeló al gobier-

no mexicano de esta monstruosa sentencia del adminis-

trador de la aduana. Esto no quería admitir la apelación, 

pero si l a admitió el juez de distrito y en consecuencia, 

el capitan habiendo preparado sus papeles, su ocurso, &c., 

envió todo con un corroo á la ciudad do México el 16 de 

Agosto. A ' l í Mr . Rich, encargado de los negocios de la 

legación americana, presentó la apelación ante el go-

bierno. Parece que la ausencia del ministro americano 

Mr . Letcher no ocasionó ninguna demora. 

Sin que S3 sepa por qué sa dilató la decisión, el bu-

que que estaba en f ranquía con sus velas izadas, empa-

padas con la l luvia casi todos los dias, las escotillas se-

lladas quo no podían arrumarse, el casco expuesto á los 

rayos de un sol ardiente en un clima cálido, f u é puesto 

en libertad el 22 de Diciembre, por órdan del gobierno. 

E l caso ha sido presentado apoyándose solamente en 

las manifestaciones de los reclamantes, en las escrupu-

losas protestas del capitan, del contramaestra y par te de 

la tripulación, en los libros del buque y otros muchos 

documentos; pero no so han presentado copias de las de-

cisiones del administrador do la aduana, ni del supremo 

gobierno, pues ninguna de las par tes ha tenido en cuen-

ta las difiaultades con que tropieza esta comision por 

falta de estos documentos. 

E l cuaderno da bitácora nos hace saber que el buque 
fué puesto en l ibertad, pero confiscándoso la perfumer ía 
é imponiéndole una mul ta de 79 pesos 60 es. por intro-
ducirla sin manifiestoi pueB el administrador negaba en 
su informe al gobierno que se le hubiera mostrado nin-
gún manifiesto, lo que cier tamente no e r a exacto. 

E l odministrador aprehendió y confiscó el buque por-
que no traia tres manifiestos para las dos cajitas de per-
fumería, apoyándose para obrar así, en un decreto del 
supremo gobierno de 7 do Junio da 1852, dado, según 
se verá, solo veinticinco dias ántes de que el buque sa-
liera de Brazos. 

E l a r t , do e3*á t a r i f a , servia do base para justifi-
car esta extraordinaria sentencia. 

Es ta ley no se referia ni podia aplicarse á un buque 
que venia en lastre, sino á los que t ra ían cargamento; y 
decir que dos caj&s de per fumer ía «dos cajitas,» consti-
tuían un cargamento, tratándose de un buque que media 
269 toneladas, ó quo no venia en lastre, porque estas 
dos ca jas venían á bordo de retorno para Nueva -York , 
es pecar contra el sentido común. 

Ademas, no so sabia en Brazos el 2 de Julio, que eo 
había dado tal decreto, ni e ra racional suponer que pu-
diera saberse, ni que sa aplicase tal ley al bu quo en 
cuestión. 

Pero lo que sostengo es que aquel buque iba en las t re 
de la manera mas verdadera y sincera, y no estaba obli-
gado á presentar n ingún manifiesto de las dos cajas de 
perfumer ía que no iban á ser introducidas á T a l use o, si-
no que volvían al l u g a r de donde habían salido. Su cap-
tura y l a tentat iva de confiscar este nuevo y hermoso 
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buque, apoyándose en un fundamento como el expuesto 
por el administrador, era interrumpir el comercio de la 
manera mas vejatoria é intolerable é igualmente perju-
dicial para México y para los Estados-Unidos. 

Es indudable que este fué un pretexto buscado por el 
administrador, con miras egoístas. Si no hubiera encon-
trado las dos cajitas, alas tachuelas de la bomba,» que 
también aprehendió, habrían sido suficientes. Quo temia 
que la ex is ten«: de la perfumería no fueso una explica-
ción bastante de su conducta y que buscaba otro motivo 
para fundarla, aparece por los cuatro rigurosos cáteos 
que hizo en el infortunado buque y que eran enteramen-
te inexcusables. Solo el que no quiso, no supo que esto 
buque viajaba legalmente, sin que su capitan tuviese la 
menor idea do hacer el contrabando, y precisamente el 
administrador de la aduana fué el que no quiso saberlo. 
A todos los buques que habia en el puerto y eran cua-
tro á la vez, los tenia embargados; estos eran america-
no?, franceses é ingleses; pero pronto dejó en libertad al 
buque inglés «Spitfire,» que también l lagó en lastre, con 
solo los siguientes efectos: 11 libras de harina, 18 tone-
ladas de ladrillo, 12 de hielo, 6 cajas da medicinas con-
tra el cólera, 2 cajas de vino, 6 tercios de cubetas yan-
kets, &c. Esto lastro no presentó manifiesto, pero se 
permitió al capitan qua lo desembarcara y dispusiera de 
él , y que cargara y se fuera en paz. Es to fué. el £9 de 
Setiembre, y el «Eclipse» fué detenido hasta el 22 de 
Diciembre, porquo llevaba dos cajas de perfumería . No 
es de extrañar, pues, que el gobierno mexicano remo-
viese semejante empleado; pero tenia ademas el deber de 

indemnizar á un marino honrado, vergonzosa é ilegal-

mente vejado por ese funcionario. 

Aunque el administrador se hubiese creído con facul-
tad para confiscar este hermoso y nuevo buque porque 
no presentó por triplicado los manifiestos de las dos ca-
jas da perfumería con arreglo al arancel general da Oc-
tubre 4 de 1815, su conducta habría sido ilegal é iujus-
tificable. 

Según esta disposición, un capitan qua lleva cualquie-
ra clase de efectos á la República, de un puerto extran-
jero, debe hacer en el puerto donde se embarquen un 
manifiesto general por triplicado de esos afectos, y cum-
plir con seis requiáitos diferentes relativos al manifiesto 
(art. 38?). La negligencia en el cumplimiento de las pri-
meras cinco prevenciones se castiga con una multa al ca-
pitán de no ménos de cinco ni mas de veinticinco pesos. 

Si los tres manifiestos carecen del certificado á que se 
refiere el 6° requisito del ar t , 33°, so origina la confis-
cación del buque. 

Según esta disposición, no podia confiscarse el buque 
por dos razones, á saber: 1?, el buque no traía ningunos 
efectos á ningún puerto mexicano. «El puerto de embar-
que» donde debieron hacerse los manifiestos, era Nueva-
York, y la mercancía se embarcaba para Brazos en los 
Estados-Unidos, donde fué desembarcada, con excep-
ción de dos cajitas de perfumería que traía el buque de 
retorno á Nueva-York , y que fueron manifestado s por 
el cónsul de los Estados-Unidos en aquel puerto. No 
era un embarque para un puerto extranjero, sino para 
un mismo país, y todavía mas, no era un cargamento en 



el sentido exacto de la palabra. E l buque iba verdade-
ramente en lastre. 

2? La mercancía fué manifestada per el empleado do 
ios Estados-Unidos on un puerto ea que r.o habia cón-
sul mexicano, y el manifiesto fué entregado al emplea-
do de la aduana en Frontera, «quien oculté á su gobier-
no que le habia sido presentado ese documento, y puesto 
que habia un manifiesto debidamente certificado, no de-
bió ser confiscado el buque porque esta severa pena solo 
se impone en caso do quo no esté certiReado ninguno de 
los t tes manifiestos. 

•Nótese que la ley no confisca por no llevar los mani-
fiestos en triplicado; no hay pena alguna para el que no 
presenta tres manifiestos. Esto es perfectamente claro. 

kubo, pues, ni pretexto para embargar el buquo 
y si el gobierno lo hubiera sabido, lo cual no supo á cau-
sa del mal proceder del administrador, habria indemni-
zado al buquo perjudicado. Esto debo hacerlo ahora es-
ta comision. En el caso constan los e lorentos para cal-
cular la pérdida principal, pero ningunos hay suficiente-
mente especificados para determinar satisfactoriamanto 
los perjuicios causados al casco y velas del buque. 

Dos testigos que conocieron ol «Eclipse», eon de opi-
nion quo pudo haber ganado durante los 163 dias de su 
detención, & razón de 150 pesos diarios quo eran ios pre-
cios por flete entónces corrientes. Esta es una opinion; 
pero r.o so ve apoyada por los hechos que constan en el 
expediente. 

El «Eclipse produjo en t i viaje á Brazos por flete bru-

to, 2,000 peses. (Vease el cuaderno de pitácora). Hizo 

30 dias en el viaje sin ir cargado. Necesitó 6 1 dias para 

hacer la travesía de Frontera á Nueva-York , y calculo 
sus ganancias á los precios fijados por la carta de fleta-
mentó, en 2 ,703 pesos, lo que da unos 66 pesos al dia, 
y poco mas ó méno3 4 4 pesos de viaje de retorno, resul-
tando un término medio do £5 pesos diarios, cuya su-
ma es la que concedo incluyendo salarios, provisiones y 
todo lo demás. 

E l casco y la vela sufrieron indudablent3 averias, pe-
ro no hay prueba alguna de en qué grado, y esto es inex-
cusable. Por tanto, calculo mucho méno3 do lo que los 
reclamantes pidieron en este particular, fijándolas en 
1,000 pesos. Los gastos del proceso, incluyendo las in-
jus tas multas, los concedo y los juzgo muy medorados. 

La cuenta, pues, quedará como eigue: 

166 dias de detención en Frontera, á 
55 pesos 9,130 00 

Averías de las velas y el casco 1,000 C0 
Gastos erogados 4 9 1 62 

Total 10,621 62 

Y mi decisión es, pues, que el gobierno do México pa» 
gue á los Estado-sUnidos en el papel moneda do estos, 
en beneficio de los reclamantes, dueños de la goleta 
«Eclipse,» 10,621 pesos, 62 centavo?, y 100 pesos im-
porte de impresiones, &c., por total de esta reclamación. 
— W. il. Wadsworth, comisionado americano. 



N. B.—Añado la traducción de algunos artículos^p 
arancel general de 4 de Octubre de 1845, y llamo la 
atención hácia el artículo 28, según el cual, la mercan-
cía no manifestada debe ser depositada durante 3U dias, 
para dar tiempo á que se consigan los certificados con-
venientes y se presenten para que aquella quedo en li-
bertad. Esto QS racional. Pero el administrador, en vez 
de depositar la perfumería, la embargó lo mismo que al 
buque, y retardó su decisión precisamente cerca de 30 
dias, cuando ya era demasiado tarde para procurarse los 
certificados. 

Mucho sospecho por la impresión que en mi ánimo ha 
causado la conducta oficial de ese funcionario, que tal 
fué el objeto con que re tardó su decisión. ¿Qué otro mo-
tivo pudo tener?— Wadsworth. 

& z<vt mi _ eoc j j . í ¿¡ct 

"!S8 .[• &0¡ hJl* gil r0*3jy 

TRADUCCION DE LA COLEECCION DE LEYES, 

PAGINA 2 1 8 . 

Arance l gene ra l de a d u a n a s marítimas r, fronterizas de la Re-

pública Mexicana. 

Octubre 4 de 1815. 

De los capitanes. 

«Alt. 32. Las obligaciones de los capitanes de buques, 
de que trata este arancel, lo son igualments de los sobre-
cargos de los mismos buques, cuando los haya. 

«Art. 33. E l capitan de todo buque conductor de cual-
quiera clase de mencancías á la República, procediendo 
de puerto extranjero, deberá formar en el mismo puerto 
del embarque de esos efecto?, un manifiesto general de 
ellos por triplicado, cuyo documento deberá expresar: 

«19 El nombre del buque, su nación, las toneladas 

que mide ( guarismo y letra), el nombre del capitan, el 

puerto de que sale y el puerto de la República Mexica-

na á que se dirige. 
«2? El nombre de los cargadores y de les consignata-

rios á quienes venga dirigido el cargamento. 

«39 Los fardos, cajones, barriles, pacas ó bultos de 
cualquiera clase, con sus marcas y números correspon. 
dientes: l a cantidad de cada clase de aquellos se expre. 
sará por guarismos y le tra . 



«1° La claso genérica ¿9 h a marc inc íasó dsl conte-
nido de loa bultos, según los conocimientos. 

«5° La fecha y la firma del capitan. 

•6° Los tres ejemplares del manifiesto se presentarán 
por el capitan al cónsul <5 vicecónsul mexicano residente 
en el puerto de la procedencia, para que precisamente en 
cada uno de ellos ponga la certificación que expresa el 
artículo 42. En caso de falta de estos funcionarios, se 
observará lo dispuesto en el art ícrlo 2? , parte 6? 

«Art. 34. Por cada falta á cualquiera de las cinco pri-
meras condiciones antedichas, impondrá el administrador 
al capitan una multa quo no baje de cinco, ni exceda do 
veinticinco pesos. 

«Art. 35. La falta de certificación de qu3 t ra ta l i 
condicion 6?, si aquella fuere en los tres ejemplares del 
manifieste, causará el decomiso del buque y de cuanto 
lo pertenece; mas no el de las mercancías si ellas vienen 
cubiertas con sua respectivas facturas ó certificados en 
regla. 

«Art. 3G. La fal ta de certificados, ó la del sello, ó la 
de firmp del capitan en algunos fe los tres ejemplares 
del manifiesto, se t ra tará lo mismo en cuanto á las mul-
tas, que las faltas de igual naturaleza en las facturas de 
los remitentes. 

«Art. 28. Part ida 6?. Do esta factura presentará el 
remitente tres ejemplares al cónsul ó vicecónsul mexica-
no que reai ja en el puerto, cuyo funcionario pondrá en 
en cada uno de los tres ejemplares la certificación de que 
habla el artículo 43, y entregará al remitente uno de 
dichos tres ejemplares, para que lo envíe á BU consigna-
tario por el mismo buque. Si no hubiere en el puerto 

cónsul ni visecóusnl mexicano, se presentarán las factu-
ras al cónsul ó vicecónsul de alguna otra nación amiga 
de México; y si tampoco las hubiere, podrán certificar 
las facturas dos comerciantes do conocida reputación, re-
sidentes en el puerto. La fórmula de lus certificaciones 
será en todo caso la que expresa el artículo 43- Por la 
falta absoluta de certificación consular, ó de dos comer-
ciantes si no hubiere cónsules, serán depositadas las mer-
cancías no certificadas, por el término de un mes: si du-
rante él, presentare el consignatario las facturas certifi-
cadas, se despacharán les efectos 6in imponer pena al-
guna; mas pasado el mes del depósito sin que esa certi-
ficación se presente, caerán en comiso las mercancías, 

Por la fa l ta del sello en los tres ejemplares, cuando 
la certificación sea de a lgún coneulado, se impondrá una 
multa de 10 á 50 pesos: en caso de que en solo una ó 
dos facturas fal te ese requisito ó el de certificación, se 
procederá como expresa el párrafo anterior.» 

E s copia sacada de su original. Lo certifico.—Was-
hington, D 0 . , Enero 9 de 1873 ,—J . Cirios Meato, se-
cretario. 

Es traducción. México, Julio 15 de 1 8 7 3 . « J w a » de 
D. Arias, oficial mayor. 
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«1° La claso genérica ¿9 h a marc inc íasó dsl conte-
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«Art. 28. Part ida 6?. Do esta factura presentará el 
remitente tres ejemplares al cónsul ó vicecónsul mexica-
no que reai ja en el puerto, cuyo funcionario pondrá en 
en cada uno de los tres ejemplares la certificación de que 
habla el artículo 43, y entregará al remitente uno de 
dichos tres ejemplares, para que lo envíe á BU consigna-
tario por el mismo buque. Si no hubiere en el puerto 

cónsul ni visecóusnl mexicano, se presentarán las factu-
ras al cónsul ó vicecónsul de alguna otra nación amiga 
de México; y si tampoco las hubiere, podrán certificar 
las facturas dos comerciantes do conocida reputación, re-
sidentes en el puerto. La fórmula de lus certificaciones 
será en todo caso la que expresa el artículo 43- Por la 
falta absoluta de certificación consular, ó de dos comer-
ciantes si no hubiere cónsules, serán depositadas las mer-
cancías no certificadas, por el término de un mes: si du-
rante él, presentare el consignatario las facturas certifi-
cadas, se despacharán les efectos 6in imponer pena al-
guna; mas pasado el mes del depósito sin que esa certi-
ficación se presente, caerán en comiso las mercancías, 

Por la fa l ta del sello en los tres ejemplares, cuando 
la certificación sea de a lgún coneulado, se impondrá una 
multa de 10 á 50 pesos: en caso de que en solo una ó 
dos facturas fal te ese requisito ó el de certificación, se 
procederá como expresa el párrafo anterior.» 

E s copia sacada de su original. Lo certifico.—Was-
hington, D 0 . , Enero 9 de 1873 ,—J . Cirios Meato, se-
cretario. 

Es traducción. México, Julio 15 de 1 8 7 3 . « J w a » de 
D. Arias, oficial mayor. 
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NUMERO 30. 

NUBVA MONBDA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—'Sección 2?—Circular. 

Las leyes expedidas por el Congreso en 28 de Mayo 
último, previene en su artículo 1°, que en lo sucesivo la 
moneda de plata del valor de un peso, que es la unidad 
monetaria de la República, se acuño con el mismo tipo 
que t3nia ántes de la expedición de la ley de 28 de No-
viembre de 1867. 

El ejecutivo obsequiando inmediatamente esa disposi-
ción, ha prevenido por circular á los interventores y di-
rectores de las «jasas de moneda de la República, que se 
proceda desie luego á fabricar los cuños necesarios, sir-
viéndose de las matrices del antiguo tipo que existan en 
aquellos establecimientos, de manera que la resolución 
del Congreso no experimente mas demora en ser lleva-
da á la práctica, que la exigida para la ejecución de los 
cuños, 6 para proveer de n-atrices del antiguo tipo, á 
aquellas casas que no las hayan conservado. 

Al participarlo á vd. por acuerdo del C. presidente, 
le manifiesto que la ley do 28 de Mayo último, no hace 
mas modificación á l a ley de 28 de Noviembre de 67, 
que la variación que introduce en el tipo do la unidad 

monetaria 6 sea el peso: pero quse l valor de esta mone-
da permanece el mismo, porque no se hace variación al-
guna en su peso ni su ley; que los pesos que se han acu-
ñado conforme á lo dispueeto por la ley de 2 8 de No-
viembre de 67, tienen y seguirán teniendo curso legal, 
puesto que su acuñación se hizo en virtud de una ley. 

En cuanto á las demás monedas, tanto las de plata 
del valor de cincuenta, veinticinco, diez y cinco centa-
vos de peso, camo las do oro de veinte pesos, diez pesos, 
cinco pesos, dos pesos cincuenta centavos y un peso, y 
las de cobre del valor de un centavo, se continuarán acu* 
ñando con las condiciones prevenidas en la misma ley de 
28 de Noviembre de 1867. 

Lo que tengo el honor de decir á vd., á fin de que se 
sirva darle la conveniente publicidad, para que, siendo 
conocidas las disposiciones á que se refiere esta comuni-
cación, no se ponga obstáculo á la circulación de las mo-
nedas que en ellas se especifican. 

Independencia y libertad. México, Junio 19 de 1873. 
—B dicárcel.—C 

0*3 . Vi' . ij! ÍTÓIC-Í/I *; ;.• 
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N U M E R O 31. 

PIEZAS DE COBRE EN JALISCO. 

Con el oficio (le cea secretaría en que se trascribo á 
la de mi cargo la comunicación del gobierno del Estado 
de Jalisco, relativa á la queja que el ayuntamiento do 
Guadalajara ha eleyado contra los comerciantes que ha-
cen circular piezas de cobre con sello particular dándo-
les el mismo uso que si fueran monedas, se recibieron 
en copia la petición que el ayuntamiento mencionado di-
rigió al juez de distrito de Guada la j a r a ,y el auto de es-
te declarándose incompetente para conocer de este asun-
to, por no considerar á los autores de l abuso denuncia-
do como monederos falsos, á causa de que, en su concep-
to, no son monedas las piezas do cobre que aquellos han» 
puesto en circulación. 

Esto ministerio, en vista de la resolución del juez de 
distrito de Guadalajara, Be ve en la necesidad de mani-
festar que la falsificación se comete no solo en el caso 
en que se imitsn les monedas legales, sino cuando se po-
nen en circulación monedas ú otro cualquier signo re-
presentativo de valores, dándole el uso de moneda, por 
personas ó autoridades que no tienen facultad para ello; 
quienes ademaB del delito de falsificación, cometen el de 
usurpación do funciones públicas de que habla el ar t . 

753 del código penal. 
La facu l ta ! de emitir moneda pertenece exclusiva-

mente al Congreso de la Union, conforme á la fracción 
X X I I I del ar t . 72 de la constitución federal, y al go-
bierno de Jalisco le corresponde en cumplimiento del a r t . 
114 de la misma, impedir en el territorio del Estado la 
circulación de esa moneda ilegal, aplicando gubernati-
vamente á los infractores la pena de multa ó adoptando 
otras medidas que estime convenientes para corregir ese 
abuso. 

E n cuanto al ciudadano juez de distrito, no debió ha-
berse abstenido de conocer en este negocio, por t ratarse 
en él de un asunto en que está, interesada la Federación, 
no solo por lo que se refiere á la moneda falsificada, sino 
por la arrogación de facultades que cometen los que la 
ponen en circulación. 

Lo que por acuerdo del C. presidente digo á vd. en 
respuesta á su comunicación ya citada. 

Independencia y libertad. México, Julio 12 de 1873. 
— Balcdrcel.—C. ministro de hacienda.—Presente. 

« 
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N U M E R O 82. 

CDiKTAB DEL CORREO. 

Contaduría mayor de hacienda y créaito público. 

Joaquín Lebrija, contador de glosa de segunda clase fun> 
donando de primera, de la contaduría mayor de ha-
cienda y crédito público. 

Certifico: que habiendo concluido las contestaciones 
producidas por los pliegos de revisión que formé de la 
que hice de la cuenta de la administración general de 
correos, respectiva al tiempo de 20 do Junio de 1867, 
á 30 de Junio de 1868, he extendido en ellos con esta 
fecha el siguiente fenecimiento: 

«Administración general de correos de la nación.— 
Fenecimiento de su cuenta do 20 de Junio do 1867, á 
30 de Junio do 1868.—Responsables.—El C. José En-
ciso, administrador general .—El C. Luis Gutierrez Cor-
rea, contador encargado de la administración general. 
—Con el entero hecho de los alcances á favor del era-
rio, devolución de los en contra y satisfacción dada á 
las observaciones extendidas en los respectivos pliegos 
de revisión, quedan concluidos y fenecida la que hice de 

1 a cuenta de la administración general de correos, cor-
respondiente al año de 20 de Junio de 1867 á 30 de 

Junio de 1868 formada por sus responsables el adminis-
trador general , C. José Enciso, y el contador encargado 
de la administración Luis Gutierrez Correa, cuyo cargo 

V 

importó 163,918 90£ 
Y su data 150,689 23 

Admitida una y otra, resultando la exis- — — — 
tencia de 13,229 6 7 | 

que deba formar la partida de cargo de la cuenta suce-
siva, y por tanto, se declaran libres de responsabilidad 
á los citados administrador y contador encargado de la 
administración á quiene3 expido con esta fecha el cor-
respondiente finiquito. 

«Y para que sirva de resguardo á los responsables y 
administrador y contador encargado de la administra-
ción general de correos de la nación, CC'. José Enciso y 
Luis Gutierrez Correa, les expido el presente finiquito, 
que, conteniendo la autorización del ciudadano contador 
mayor, podrán con él aci editar estar saldada su respon-
sabilidad en la cuenta á que se refiere. 

«Contaduría mayor da hacienda y crédito público. 
—México, Mayo 28 de 1 8 7 3 — J o a q u í n Lebrija— 
B<?, José MarU Mateos.» 

Es copia d«l original. México, 26 de Julio de 1873. 
—Francisco de P. Romero, 
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N U M E R O 8 3 . 

CUESTION DEYUOATAN. 

«Comandancia militar de Yucatan.—Ciudadano mi-
nistro: Por la comunicación de vd. do fecha 29 del mes 
próximo pasado, me he impuesto do que en virtud de las 
quejas que ha elevado el gobierno del Estado contra la 
declaración del estado de sitio hecha el 19 del mismo, 
el C. presidente da la República ha ordenado se me pi-
dan los documentos que justifiquen mis procedimientos 
para peder resolver en vista de e l los , Cumpliendo con 
esta suprema resolución, tengo la honra de acompañar 
á vd., para qu9 se sirva dar cuenta al C, presidente, 17 
cuadernos que comprenden los documentos .siguientes: 
1? Los informes circunstanciados de lo3 ciudadanos je-
fes políticos sobre los sucesos ocurridos en sus distritos, 
con motivo de la última revolución. Una información 
general levantada ante el ciudadano juez de distrito de 
este Estado, que comprueba la situación anárquica en 
que se encontraba el país en los momentos en que las 
fuerzas de mi mando ocuparon cata capital . 39 Las ac-
tuaciones judiciales mandadas p rac t i ca r en todas las po-
blaciones del Estado con acumulación de los documen-
tos que justifican el estado de revolución y anarquía en 
que estuvieron durante el mes de Jun io próximo pasa-
do, así como los préstamos, exacciones, vejaciones per-

223 
* 

sonales, ocupacion de víveres, ganado y demás atenta-
dos cometidos ya por las fuerzas pronunciadas, ya por 
las que defendían al gobierno. 4? Una coleccion de pe-
riódicos que comprenden los uúmeros 889, 830, 89? , 
892, 8S3, 894, 895 y 896 del órgano oficial, publicados 
en los diaa de la revolución. 

«Me permito, ciudadano ministro, llamar á vd. la aten-
ción sobre estos documentos, porque su lectura detenida 
persuadirá á vd. de la imperiosa necesidad en que me 
encontraba de obrar excepcionalmento para salvar á es-
to desgraciado Estado de la anarquía y la disolución á 
que lo están conduciendo las pasiones exacerbadas do 
sus hijos. 

Por grave 6 injustificable que aparezca ó se pretenda 
hacer aparecer la declaración del esiado de sitio á que 
dió lugar la situación en que me encontraba en los mo-
mentos do ocupar esta capital, no puede verseen mi con-
ducta un atentado innecesario contra las autoridades de 
este Estado, puesto que no guiaba mis actos ningún ín-
teres mezquino, sino únicamente el deseo de evitar el 
derramamiento inútil de la- sangre mexicana, restable-
ciendo el órden y la paz, sin comprometer a l supremo 
gobierno en una lucha difícil, prolongada y hasta cierto 
punto peligrosa, si se atiendo á que las fuerzas de mi 
mando se encontraban bastante reducidas por hallarse 
enfermas en sus dos terceras partes 6 imposibilitadas de 
emprender una campaña eória. 

«Se ha pretendido sorprender al supremo gobierno na-
cional con informes quo hacen aparecer á Yucatan en 
completa paz en los momentos do la declaración del es-
tado de sitio, funcionando sus autoridades en pleno ór-



den constitucional, favorecidas con el apoyo de la opi-
nion pública. Estas aseveraciones tan falsas como apa-
sionadas, no deben, sin embargo, extrañarse cuando par-
ten de los que no han retrocedido ante ningún escándalo 
y ante ningún crimen, para l legar á la satisfacción de 
sus aspiraciones personales. 

«Para desvanecer, empero, cualquier concepto equivo-
cado á que esos informes pudieran dar lugar, me permi-
tirá vd., ciudadano ministro, detenerme en la exposición 
de los principales hechos quo precedieron á mi entrada 
en esta capital, y quo me indujeron á declarar el estado 
do sitio como única medida reclamada imperiosamente 
por las circunstancias. 

«En los momentos en quo la brigada de operaciones 
al mando entónces del C. coronel Pablo Rocha, pasaba 
las fronteras do este Estado y llegaba á Calkini, todos 
los pueblos inmediatos á Mérida, y los de los partidos 
de Motul, Acanceh, Tixkkob y Hunucmá, desconocieron 
á las autoridades locales, fundándose en la nulidad de 
las elecciones do 11 do Mayo. Es te movimiento simul-
táneo verificado en los partidos mas inmediatos á la ca-
pital, vino á sorprender al gobierno del Estado que se 
encontró aislado, abandonado por la sociedad y reducido 
á proporcionarse los elementos mas necesarios por medio 
de la fuerza y violencia. 

«La revolueion sa extendió á los partidos de Izamal , 
Valladolid, Espita, Tiaimin, Sotuta, T e k a x , P e t o y Max-
canú, y en muy pocos dias el gobierno so encontró re-
ducido á la Ciudadela de la capital, la fortaleza do Iza-
mal y las plazas de Temax, Tekax y Ticul. 

«De los quince partidos en que se encuentra dividido 

el torritorio del Estado, los de Temax y Ticul, fueron 
los únicos quo no tomaron participio en la revolueion; 
pero que indudablemente lo hubieran hecho mas tarde, 
si se atiende al retraimiento de sus habitantes, y á la 
resistencia que oponían para auxiliar á sus autoridades. 
Todos estos hechos se encuentran pormenorizados en los 
informes de los ciudadanos jefes políticos y comproba-
dos en las actuaciones judiciales. 

«Dispersada esta fuerza, única de que podia disponer 
el gobierno del Estado, las fuerzas revolucionarias fue-
ron convergiendo hácia la capital, que se vió reducida 
en pocos dias á la triste situación de una ciudad sitiada. 

«Las fuerzas de los jefes Pedro Rosado Lavalle, Ma-
tilde Domínguez, Feli e Vargas y Leandro Ancona, so 
encontraban el día 18 de Junio, unos en los mismos bar-
rios de Méridaj y otras á t res y cuatro legua3 da distan-
cia. 

«Las fuerzas de Sotuta al mando del C. Ju l ián Gar-
ma y las del partido de Peto y Tekax, también se habían 
despr'endendido de sus distritoá y se aproximaban violen-
tamente para tomar par te en el asedio de la capital, que 
tenían ya á sus puertas y en sus alrededores mas de dos 
mil hombres. 

«En tan críticas circunstancias, el gobierno i-educido 
á la Ciudadela, continuaba esforzándose en animar la 
moral de sus partidarios con partes ficticios, en quo des-
figurándose los hechos, se pretendía todavía engañar al 
supremo gobierno nacional, para conseguir que las fuer-
zas federales viniesen á levantar una administración que 
por sus abusos y arbitrariedades So veia abandonada por 
la sociedad y reducida á la impotencia. 



«Entretanto, en el desbordamiento de las pasiones con-
siguiente á toda revolución, los pueblos sufrian las con» 
secuencias necesarias de estos hechos. Las exacciones y 
préstamos, la ocupacion de víveres y ganado, la extrac-
ción violenta de armas, pólvora y demás objetos de guer-
ra, no tuvieron límite, cometiéndose en la ejecución de es-
tos toda clase de vejaciones personales. 

«Agotadas en breves dias las existoncias en numerario 
debidas á las economías de la administración del ciuda-
dano general Mariscal, y aumentadas en el corto tiem-
po que el C. general Alatoire ejerció el gobierno do este 
Estado, la legislatura decretó un préstamo que aunque 
con el carácter de voluntario, se hizo forzoso por el re-
traimiento do los capitalistas que tenían poca fé en el 
crédito de la administración. A l mismo tiempo que la ca-
pital sufría e&te impuesto, las poblaciones de Acanceh, 
Temax, Izamal, Ticul y Tekax, soportaban otros que eran 
decretados arbitrariamente por los jefes políticos ó por 
los comandantes militares. Las poblaciones todas dol Es-
tado ; eran, en ün, víctimas dol saqueo, del pil laje y de 
toda clase do tropelía que se cometían, ya en nombre 
del gobierno, ya por los revolucionarios que buscaban 
su8 principales recursos en las fincas y haciendas del 
país. 

«La misma capital, que por ser residencia del gobier-
no debiera haberso considerado al abrigo do estos aten-
tados, sufrió los mismos estragos, La propiedad fué ocu-
pada sin distinción de nacionales y extranjeros, y so vió 
con escándalo á alguna do las personas que ocupaban 
empleos de consideración, invadir con fuerza armada los 
almacenes y tiendas particulares para hacer pesquisas y 

requisicionos, como sucedió en los establecimientos de 
los CC. Craesmann y C? y Hoffman y Dominguez. 

«Las garantías individuales fueron vulneradas por los 
mismos que llamándose gobierno constitucional, manifes-
taban muy poco respeto á la constitución y las leyes. Así 
se vieron perseguidos y en la necesidad de buscar un re-
fugio en el Estado de Campeche, los CC. Lic. Rafael 
Bolio, Lic. Ramón Aldana, Lic. Rodolfo Navarrete , Lic. 
Bernardo Ponce, Lic. Ramón Albert Hernández, Cárlcs 
Argaez, Miguel Navarrete, Francisco Navarrete , Ma-
nuel Pardi i Castillo, coronel Sóstenes Dominguez, Juan-
Pablo Cervera, coronel Francisco Cantón^ Germán Leor , 
Simón Novelo, Secundino Gómez y otras muchas perso-
nas respetables digr.as .de consideración. 

«Otros ciudadanos fueron reducidos á prisión y conser-
vados en incomunicación completa, sin que hubiese pre-
cedido ningún procedimiento judicial, y sin que ee les 
hubiese dado á conocer siquiera la causa ó motivo de es-
te procedimiento. Fué tal la conducta observada con los 

" CC. Manuel y Porfirio Heredia, Jacinto Escalante, An-
tonio Fajardo, Diego Alcocer, Cesáreo Jimenez, P . Oso-
rio, José Puer to , José M. Arce, C. Lic. Mariano Brito, 
Ramón Bsrsunsa, José M. Herrera , Yicenfc Fernandez, 
Manuel Pech, Hipólito Rosado, Silvestre Concha, Geró-
nimo Gamboa, y otros muchos. 

«Pero entre todos estos atontados, los mas escandalo-
' sos, que por el carácter de barbarie con que fueron eje-

cutados revelan elestado";de desmoralizaion y verdadera 
anarquía en que se encontraba el Estado, llaman l a aten-
ción principalmente á algunos asesinatos horriblemente 
perpetrados por las fuerzas del gobierno. Los CC. Lope 



y Chuo, ambos vecinos de Ocmul, y octogenarios, fueron 
sorprendidos en el pueblo de su domicilio, y sin formali-
dad ninguna asesinados, por solo el crimen de ser el pri-
mer político del C. Ramón Solís, que habia tomado par-
te en la revolución, y el segundo sirviente suyo. E n el 
pueblo de Chichimilá una partida de indios con el pretex-
to de ser enemigo del gobierno, sorprendió al C. Anas-
tacio Arceo, en momentos en que se entraba en el baño. 
E n este estado fué extraído de su habitación, se le con-
dujo por las calles, haciéndose irrisión y burla de su des-
nudez; ge le mantuvo seis dias en prisión sin permitirle 
alimento alguno, y al fin fué asesinado cruelmente en la 
plaza de dicha poblacion. Estos horrorosos hechos de 
que se creia incapaz al corazon humano, y por desgracia 
están plenamente comprobados en los documentos que so 
acompañan, dan á conocer la triste condicion á que se 
hallaba reducido el país en los momentos en que las fuer-
zas federales cumpliendo con la3 instrucciones de ese mi-
nisterio volvían á cooperar al restablecimto del órden y 
de la paz. 

«Hice mi entrada en esta ciudad el 19 do Junio próxi-
mo pasado, á las siete do la mañana. La ciudad se encon-

j traba asediada por las fuerzas que el dia anterior habían 
avanzado hasta los barrios de Santiago y la Mejorada, 
sin que las fuerzas encerradas en la Ciudadela hubiesen 
salido á combatirlas. L a comunicación quo el gobierno 
del Estado me dirigió á Uman, y que original acompa-
ño, revela claramente la situación angustiada en quo se 
encontraba, y la inminencia del peligro de quo la admi-
nistración fuese derrocada en breves dias, sin la interven-
ción del peder federal. E l desaliento y la desmoralización 

se habian apoderado de los defensores de las autorida 
des constitucionales, como puede verse en los números 
891, 892, 898 de la Razón del Pueblo, órgano oficial, 
cuyor editoriales manifiestan la indiferencia con que la 
mayoría do los ciudadanos veían desplomarse una admi-
nistración que no contaba con la opinion pública. 

«El Partido Liberal, periódico semi-oficial, en su ar-
tícu'o intitulado: «Otra vez la rebelión,» reproducido en 
el número 892 de la Razón del Pueblo, solicita da una 
manera impaciente la intervención de las fuerzas fede* 
rales en vista de la gravedad de las circunstancias. Es-
tos fueron los hechos que precedieron á mi entrada en 
esta ciudad el dia 19 de Junio. ¿Cuáles eran los recur-
sos con que entóuces contaba el gobierno para su inm'» 
diata defensa? 

«So reducían á doscientos cincuenta indios que guar-
necían la Ciudadela, ciento que ocupaban las al turas de 
la plaza de Armas y palacio municipal de esta ciudad, 
ochenta hombres resto de la fuerza del coronel Traco. 
nis derrotada en Cacalchen y doscientos eincuenta dis-
tribuidos en las plazas de Te-ka?, Ticul, Izamal y So-
tuta . 

«De todas estas fuerzas, ninguna podia movilizarse; 
tanto porque en su marcha so hubieran desertado, cuan-
to porque estando cubriendo puntos fronterizos á los bár-
baros, dichas poblaciones hubieran quedado á merced de 
sus depredaciones. Les jefes Matilde Alcocer, Aguilar 
y Coronado, conservaban en el Oriente una reducida co-
lumna tan desmoralizada y do tan poca importancia, que 
habian evitado todo combate aun con las partidas mas 
insignificantes de las fuerzas pronunciadas. 



«Estos reducidos y escasos elementos, no podían ser 
bastantes para dominar una revolucion| triunfante en to-
dos los partidos del Estado, y que en el trascureo de unos 
cuantos dias había logrado reducir al gobierno á encer-
rarse en la Cindadela. 

«Cuando estalló la revolución en el Oriente, el 13 de 
Marzo del año pasado, el gobierno contaba con mayores 
elementos, y sin embargo de que la mayoría de los pue-
blos no secundó el movimiento sino dcspuc3 de la ocu-
pación de la capital, á los veinte dias de haberse inicia-
do la revolución, la administración toda se encontraba 
destituida. 

«La revoluc'on última, mas generalizada, mas enér-
gica y con mayores recursos quo la anterior, se inició 
del 4 al 5 do Junio y el dia 18 ya estaba con la mayor 
parte de sus elementos de guerra á las puertas de Mé-
rida despues de haber vencido la escasa resistencia que 
el gobierno pudo oponerle en algunos puntos del Es-
tado. 

«Si la intervención (7e las fuerzas federales se hubie» 
se retardado, indudablemente so hubieran reproducido 
los inicuos hechos quo tuvieron lugar anteriormente; pe-
ro la ciudad se hubiera visto expuesta á loa rigores de 
un asalto, despues de haber eido víctima do tantos aten-
tados, y creí de mi deber apresurar mi entrada para re-
primir tantos horrores y evitar nuevos y mas complica-
dos males. En presencia de todos estos hechos cuando 
veia en los revolucionarios buena disposición para some-
terse á la obediencia del supremo gobierno nacional, 
cuando por otra parte, no encontraba de parte do las au-
oridades locales ni los elementas físico3, ni los eleinen-

tos morales mas necesarios para dominar la revolución, 
¿debia comprometer imprudentemente las armas nacio-
nales en una lucha estéril y peligrosa, que no llevaba 
otro objeto que apoyar las arbitrariedades, lo3 abusos y 
los crímenes que se habian cometido por los agentes y 
representantes del gobierno local? 

«Ademas, no es un misterio el hecho de que el C. Ma-
nuel Cirerol, que fungia como mayor general y que en 
realidad era quien gobernaba y á quien se consideraba 
como jefe de la administración, se ha declarado enemigo 
del C. presidente de la República, y qu¿ su encono fo-
mentaba entre los jefes y oficiales del Estado una hosti 
lidad gratùita contra las fuerzas federales, excitándolos 
á no ponerse á mis órdenos, porque considerándose el C„ 
Cirerol jefe del ejército de mayor graduación, suponía 
que el mando de la brigada debia recaer en su persona. 

«Eatas excitaciones, que podían ser de grave trascen-
dencia, dieron lugar mas tarde á que algunos jefes, en-
tre ellos los cC. Matías Cámara, Teodosio Cauto y Bar-
tolomé Crespo, se hubiesen negado á ponerse á mis ór-
denes disolviendo las pequeñas fuerzas que mandaban y 
retirándolas ccn sus armas y municiones, según consta 
en los documentos publicados en el órgano oficial, y de 
cayos hechos he dado cuenta por separado al supremo 
gobierno. 

«En tan solemnes momentos, estrechada la ciudad por 
los pronunciados, y cuando todas las poblacionea del Es-
tado sufrían la anarquía mas espantosa, y los ciudada-
nos eran víctimas de las depredaciones de las fuerzas 
beligerantes, una resistencia de parte del jefe del Esta 
do, podría tra^r gravísimas complicaciones, que no hu-



hieran podido remediarse sino á costa de grandes sacri-
ficios. Apremiado por esta situación angustiosa que po-
día complicarse todavía mas con las incursiones de los 
bárbaros, no encontré otro medio de salvar á la ciudad 
y al Estado do nuevas calamidades, que declarando el 
estado de sitio. 

«Proceder de otra manera, hubiera sido difícil y pe» 
ligroso. Los pueblos del Estado, en la lucha que han 
venido sosteniendo contra sus autoridades, han creído 
encontrar en el poder federal, el único recurso para re-
mediar los males quo los agobian, y esperan que el su-
premo gobierno dicte alguna resolución que los sai re de 
la anarquía que indudablemente acabará con este pue-
blo desgraciado, víctima de los ddios y de las pasiones 
políticas. 

«Sin la declaración del estado de sitio, las fuerzas fe-
derales se hubieran visto en la necesidad de obrar, apo-
yando todas las arbitrariedades y abusos del gobierno 
local, cuyos agentes solo pretendían la satisfacción de 
sus venganzas personales: los pueblos hubieran dejado 
de ver en ellas la representación del supremo gobierno 
nacional y hubieran empellado una lucha desesperada, 
cuyo término era difícil prever. Para que los sacrificios 
de la Federación en benefiiio de la paz de estos pueblos, 
no fuesen inútiles, era necesario obrar excepcionalmen-
te de manera que pudiese alcanzarse el restablecimiento 
del órden con la prontitud y energía que demandaba la 
situación del Estado. 

«Fortalecido en la lealtad de mis intenciones, 6 im 
pulsado con la convicción de prestar un Bervicio impor-
tante al supremo gobierno nacional, declaré el estado de 

sitio, y creo que los resultados han correspondido á mis 
esperanzas. Los pueblos han depuesto su actitud hostil 
y se han sometido protestando obediencia á los supremos 
poderes federales, sin embargo de quo por el temor de 
ver restablecidas las autoridades, cuyo yugo acaban de 
sacudir, una parte de las fuerzas pronunciadas se ha re-
sistido á entregar sus armas y pertrechos de guerra, y 
se ha dispersado, ocultándose en los campos. Sobre este 
particular he dictado laB órdenes que requiere el caso, 
y es de esperar que, restablecida la confianza, pronto 
volverán á sus hogares los que actualmente permanecen 
ocultos. 

«Estas son, ciudadano ministro, las poderosas causas 
que me indujeron á tomar una providencia que por gra-
ve é injustificable que parezca, ora reclamada por la di-
fícil y peligrosa situación del momento. No me sorpren-
de que personas interesadas en desfigurar los hechos, 
pretendan sostener que la revolución se encontraba ya 
dominada en los momentos de la declaración del estado 
de sitio. Esta aseveración, es el último grado de false 
dad á que pueden llegar, y no e3 por cierto la menor 
fal ta cometida por los que llevan sobre sí la responsa-
bilidad de todos los atentados de que ha sido víctima es-
te infeliz Estado en estos últimos meses. Para que pue-
da comprenderse, sin embargo, hasta qué punto deban 
merecer fé y crédito esos informes interesados que se 
han elevado contra mí, para hacer aparecer como inne-
cesaria la declaración del estado de sitio, cr«o convenien« 
te llamar la atención de v d , ciudadano ministro, sobre 
el documento que con el carácter de decreto de la legis-
latura de este Estado se ha publicado en esa capital, 
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autorizado por el C. Rafael Villamil, vocal suplente del 
consejo de gobierno. Dicho documento es apócrifo, como 
consta de las diligencias practicadas ant9 el ciudadano juez 
de distrito. Varios diputados propietarios residentes en 
esta capital, el 19 do Junio, cuya fecha lleva el decre-
to, declaran que la legislatura no celebró sesión alguna 
despues do la declaración del estado de sitio. El dipu-
tado secretario, C. Diaz Sierra, que aparece signatario 
del decreto, ha reconocido tácitamente su falsedad en la 
declaración que obra en el espediente respectivo. Ade-
mas, conformo á la constitución y leyes locales, debia 
autorizar el decreto ú C. Francisco Zavala, como con 
sejero primero propietario encargado del gobierno en los 
momentos de la declaración de estado de sitio, y solo con 
permiso ó autorización de la legislatura, podia hacerlo 
por falta suya, el segundo consejero propietario, C. Juan 
Cervera, 

«Ni consta esa autorización de la legislatura, ni tam-
poco existo dato alguno que compruebe que el C. Juan 
Cervera habia sido llamado á encargarse del gobierno, 
sin cuyo requisito no podia entrar á fungir ninguno de 
los consejeros suplentes. El C. Cervera confiesa en su 
declaración, que en lo privado fué invitado, y se negó 
expresamente á autorizar con su firma un documento de 
tal naturaleza que carecía de carácter legal. Por últi-
mo, en el libro de actcs del cuerpo legislativo, no cons» 
t i ni el decreto referido, ni documento alguno que jus-
tifique la existencia de su remisión el dia 19 de Junio. 

«Estos precedentes, bastante significativos, demues-
tran que los representantes del gobierno de ese Estado 
que han informado al supremo gobierno nacional contra 

la declaración del estado de sitio, no se detienen ante 
ninguna dificultad con tal de llegar á satisfacer sus as-
piraciones que se dirigen principalmente á perpetuar su 
dominación en este Estado. Sin embargo, sean cuales 
fueren sus apasionados informes, bastará el estudio lige-
ro de los documentos y justificantes que se acompañan, 
para convencerse de que, no solo estaba dominada la re-
volución, sino que por el contrario, en los momentos en 
que las fuerzas federales ocupabon esta capital, el Esta-
do tolo era presa no solo de la guerra civil, sino de una 
anarquía horrible que amenazaba conducirlo á una diso-
lución social. 

«En efecto, para que la revolución hubiese sido domi-
nada, era necesario que precediese algún hecho de ar-
mas favorable al gobierno del Estado. Ahora bien: ¿cuál 
es ese hecho de armas notable que pudieran señalar los 
representantes del gobierno del Estado? ¿Quién fué el 
jefe de semejante victoria? Imposible sería designarlo, 
porque no existe mas que en la imaginación de los im-
pugnadores de la declaración del estado de sitio. 

«Desde el 4 de Junio en que se inició la revolución 
hasta el dia 19 que fué declarado el estado de sitio, no 
ocurrieron mas hechos de armas que los que tuvieron 
lugar en Motul, Cacalchen, Citilcun, Seyé y Vallado-
lid. De estos únicamente aparecen en el órgano oficial 
los de Citilenm y Valladolid con pretensiones de haber 
sido favorables al gobierno, Pero los mismos términos de 
las comunicaciones oficiales publicados en los números 
8S9 y 893 de La Razcn del Pueblo que, como he dicho, 
van adjuntos, se viene en conocimiento de que fueron 
encuentros sin importancias, y de resultados nada favo 



rabies al gebierno. El jefe C. Teodosio Canto, despues 
de haber derrotado al enemigo según dice, no pudo per-
manecer en el campo de batalla, y fué á dar parte de 
la accicn & dos leguas de Citilcum. 

«Por las informaciones judiciales levantadas en el mis-
mo pueblo que corresponde al partido de Izamal, cons-
ta que en realidad, las fuerzas del gobierno despues do 
una ligera escaramuza contenida con una avanzada de las 
fuerzas pronunciadas se replegaron precipitadamente á 
Jekantó en completa desmoralización, temiendo ser ata-
cadas por el coronel Domínguez que avanzaba con el 
grueso de su columna. La accicn de Valladolid ocurrida 
en los momentos de estallarla revolución de aquella ciu-
dad, y que ee pretende también hacer pasar como un 
triunfo en favor del gobierno del Estado, por los mismos 
términos de la comunicación del ciudadano coronel N. 
Aguilar resalta comprobado, por lo ménos, que dicho 
triunfo dió el triste resultado de que las fuerzas del go-
bierno tuviesen que abandonar la ciudad en presencia de 
los pronunciados que la ocuparon inmediatamente. 

«En cuanto á los otros hechos de armas de Soyé, Mo-
tul y Cacalchen, el órgano oficial no creyó deber dar-
cuenta de ellos al público no obstante que ocurrieron á 
corta distancia de la capital. Aun cuando los documen-
tos que se remiten, no revelaran la importancia y resul-
tado de estos hechos de armas, el silencio que acerca de 
ellos guardó el gobierno hubiera bastado para probar que 
le habian sido completamente adversos. De estas accio-
nes, la única de verdadera importancia por el número de 
fuerzas que en ella tomaron parte es la do Cacalchen, 
en que como so ha dicho anteriormente y va justificado 

con documentos, las columnas del gobierno al mando del 
coronel Traconis fueron completamente batidas y disper-
sadas. En la acción de Motul que dió por resultado la 
ocupacion de la ciudal por los pronunciados, fueron he-
ridos el comandante del batallón C. Pedro Buenfil, jefe 
del gobierno, y el C. José Nicoli, habiéndose librado el 
primero con bastante dificultad de caer en poder del ene-
migo. En Seyé, pueblo del partido de Acanceb, el capi-
tan Gregorio Moreno cayó prisionero despues de haber 
sido derrotada la fuerza que mandaba, y no fué puesto 
en libertad sino cuando el coronel Pedro Rosado Lava-
lio al someterse al supremo gobierno nacional, me lo re-
mitió con otros prisioneros que tenia en su campamento 
de Conkal. 

«Se ha querido hacer mérito do la ocupacion de la ciu-
dad de Valladolid por ei C. Matilde Alcocer, y presen-
tarla como una prueba de quo la revolución estaba ven-
cida. Esa ocupacion so verificó precisamente, cuando las 
fuerzas revolucionarias que habian permanecido en el 
Oriente, al mando de los jefes Santiago Perez Virgilio 
y Roberto Erosa desocuparon las poblaciones de Valla-
dolid, Espita y Tiximin, en cumplimiento de las órdenes 
que recibieron del jefe de la revolución para avanzar 
hasta incorporarse á la fuerza pronunciada que operaba 
sobre la capital. El coronel Matilde Alcocer, esquivan-
do todo encuentro, pudo ocupar la ciudad de Valladolid, 
sin preceder acción alguna de guerra, y sin que esta 
ocupacion que se verificaba casi al mismo tiempo en que 
tenia lugar la declaración del estado de sitio, significase 
ningún triunfo de importancia. Generalmente las ten-
dencias de todes los jefes revolucionarios de este Esta-



do, ee han dirigido á ocupar la capital, porque han com-
prendido que con este hecho la subsistencia de la admi-
nistración se hacia imposible. Así se explico, como en 
la revolución del año pasado el gobierno del Estado, C. 
Manuel Cirerol, abandonó la ciudad por carecer de ele-
mentos para la resistencia y so ausentó para el Estado 
Veracruz, cuando todavía los partidos de Tomáx Izamal 
Sotuto, Ticul, Tekax, Maxcanú y Hunuemá no habían 
tomado parte en la revolución. Esto esplica también, por 
qué en los hechos que acaban de tener lugar el jefe de 
las fyerzas pronunciadas cuidándose poco de los moví' 
mientos do Alcocer, se desprendió del Oriente y avanzó 
sin encontrar resistencia alguna hasta intimar rendición 
á la capital. Las operaciones del coronel Alcocer, no tie-
nen mas importancia que la que debe ciertamente darse 
al hecho de haber provocado el levantamiento de los in-
dios de la comarca de Valladolid, halagándolos con ofer-
tas semejantes á las que en 1813 se pusieron on juego 
para impulsar á la raza indígena, á tomar las ara-as con-
tra el supremo gobierno nacional, y que dieron lugar 
mas tarde á la horrible sublevación que estuvo á punto 
de hacer desaparecerá Yucatan do entre los Estados de 
la República. 

«Resumiendo, pues, todo lo expuesto, resulta: 
«1? Que la mayor parte de los pueblos del Estado hi-

cieron armas, desconociendo sus autoridades. 
«Que los momentos de declaración del estado de sitio, 

las fuerzas del gobierno se encontraban reducidas á la 
Cindadela, sin haber podido batir á las fuerzas pronun-
ciadas que ocuparon los barrios de la capital. 

«3? Que encontrándose el gobierno aislado y privado 

de recursos, impuso préstamos y exacciones, y recurrió 
á la fuerza y á la violencia para proveerse de víveres, 
ganado, armas y demás objetos que necesitaba. 

«4° Que con violacion de las garantías individuales 
que otorga la constitución, sin preceder juicio ni forma* 
lidad alguna, muchos ciudadanos fueron perseguidos y 
obligados á refugiarse en el Estado de Campeche; otros, 
entre ellos, algunos extranjeros, fueron reducidos á pri-
sión, y por último, varios asesinados fria y cruelmente 
por los agentes del gobierno. 

«5° Que á consecuencia de estos hechos, el país todo 
se encontraba envuelto en una anarquía, de la cual solo 
pudo haberse salvado con la declaración del estado de 
sitio. 

«Estas son ciudadano ministro, las causas poderosas, 
que, sin hacerme desconocer la gravedad, me impulsaron 
á declarar el estado de sitio, creyendo prestar así un ser-
vicio de importancia al supremo gobierno nacional. He 
manifestado lealmente los móviles de mi conducta, y los 
someto de nuevo al exámen del C. presidente de la Re-" 
pública, para que con conocimiento exacto do todos los 
hechos, pueda determinar lo que jusgue mas necesario 
al bien público. Si á pesar de todo cuanto llevo mani-
festado, so creyese indispensable restablecer el órden 
constitucional y reponer á las autoridedes que fungían 
ántes del estado de sitio, yo no tendré inconveniente en 
dar cumplimiento á las órdenes supremas que en este 
sentido se me comuniquen, no obstante la seguridad que 
tengo de que el levantamiento del estado de sitio, haria 
renacer inmediatamente la guerra civil, envolvería círa 
vez al Estado en los horrores de la anarquía, y pronto, 



abandonado á las depredaciones de los bárbaros, desapa-
recería del catálago do los pueblos civilizados. 

«Sírvase vd., ciudadano ministro, dar cuenta al C. pre-
sidente con este informo y con los documentos adjuntos, 
únicos que la brevedad del tiempo ba permitido reunir 
hasta hoy, á reserva de remitirle mas adelante los que 
todavía se esperan de algunos pueblos del Estado. 

«Protesto á vd. mi muy atenta consideración y respe-
tos. 

«Independencia y libertad. Méri !a, Julio 14 de 1873. 
—J. B. Cueto.—Ciudadano ministro de guerra y mari-
na.—México.* 

«Ministerio de guerra y marina.—Sección 1?—Con la 
comunicación de vd. de 14 del corriente en que rinde el 
informe que se le pidió por eeta ministerio sobre los úl-
timos acontecimientos que tuvieron lugar en ese Estado, 
se han recibido los documentos á que se refiere el citado 
informo. Mas no 6Íendo posible por la premura del tiem-
po, que el C, presidente so imponga con detenimiento de 
los diversos expedientes en que EO apoya el informe, se 
ha servido acordar que por ahora acuse á vd. el recibo 
correspondiente, reservando su resolución hasta enterar-
se de los documentos mencionados. 

«Independencia y libertad. México, Julio 20 do 1878. 
-^Mejía.—C. Teniente coronel J. B. Cueto, jefe acci-
dental de las operacicnes en Yueatan.» 

«Segunda clase.—Para el bienio de mil ochocientos 
setenta y dos setenta y tres.—Cincuenta centavos.—3. 
—Administración del papel sellado en Mérida.—C. pre-
sidente de la República: En las grandes conmociones 
que amenazan la existencia política y social de los pue-
blos, es un deber de todo buen ciudadano elevar su voz 
al depositario del poder supremo para ilustrar su razón 
y afirmar su conciencia á fin de que, identificándose con 
la opinion pública, que es su personificación, satisfaga 
las exigencias de esta que nunca se pronuncia uniforme 
y compacta, sin que la verdad y la justicia la inspiren 
y conmuevan. A impulsos do este noble deseo, los que 
suscriben, miembros del cuerpo municipal de esta capi-
tal, interpretando la opinion de sus comitentes, en idén-
tica consonancia con la general de todo el Estado, se 
proponen demostrar á vd., C. presidente de los Estados-
Unidos Mexicanos, el cuadro triste que realmente ofre-
ce la situación actual de Yueatan, lastimosamente des-
trozado por la guerra civil y social, á fin de que tome 
una resolución que baste por sí sola á conjurar una ca-
tástrofe y salvarlo de la ruina total que le amenaza 

«El supremo gobierno se encuentra hcy en uno áe esos 
mementos solemnes en que puede servir de ejemplo y 
modelo, evitando que desaparezca un Estado de la lista 
de los de la confederación mexicana, si penetrado de la 
necesidad de su conservación, escucha sus lamentos y 
acoge sus ruegos. En este caso, se verá al punto rena^ 



cer la confianza pública, expansirse de gozo todos los 
corazones y se llegará al fin á la unión y reconciliación 
de los yucatecos que boy ciegos, so hallan desunidos y 
en partidos encontrados. 

«Pasemos a, asunto. 
«A fineB de Marzo último, en el momento en que el 

C. general Alatorre se hizo cargo del gobierno del Es-
tado y volvió este al órden constitucional, los bandos po-
líticos por consecuencia de esta nueva sitnacion, para la 
que no estaba preparado el país, se empeñaron en des-
ahogar sus pasiones mezquinas y sobreponerse á la con-
ciencia pública: desde entónces no han dejado un instan-
te de reposo á la patria ni de paz á sus buenos hijos: 
desde entdnces perdimos las esperanzas, y mas tarde 
hasta la única garantía que teniamo3 con la (subsistencia 
en el poder de aquel digno gobernante que hizo dimi-
sión del mando político que se le habia confiado, que-
dando ya el país á merced de la facción entronizada y 
en la mas horrible anarquía, y esto, en los momentos 
solemnes de ejercer el pueblo el único acto de soberanía 
que ea el sufragio, cuya libertad le garantizan sus le-
yes fundamentales. 

«Los trabajos electorales inclusive la convocatoria, que 
debieron ser el fruto del órden constitucional, no fueron 
mas que una seria de atentados y una continuidad de 
desdrdenes que vienen á ser el sarcasmo mas sangriento 
y la burla mas ridicula de .nuestras instituciones. Re» 
sulta en consecuencia, que la mayoría que aparece ha-
ber obtenido el partido triunfante solo podia ser supues-
ta, porque no se comprende de otra manera cuando la 
generalidad de los ciudadanos pacíficos se abstuvieron 

de usar del importante derecho del sufragio, en gracia 
de la necesidad de atender á su propia conservación, 

«En el cuerpo legislativo del Estado, so vid también 
con notable escándalo la expresión neta de una bande-
ría, al hacerse la declaración del resultado de unas elec-
ciones ficticias en lo general y hechas en algunas locali-
dades bajo la coaccion é influencia de autoridades par-
ciales. Como era consiguiente, se sintió inmediatamente 
una conmocion tan profunda que did por resultado la 
insurrección en todo el país. üst»lló en efecto la revo-
lución, llegando al extremo de merodear constantemen-
te varios partidos hasta en los barrios de esta capital, y 
de situarse una respetable columna á tres leguas de la 
misma, desde donde libró su intimación para que so le 
rindieee la plaza. 

«En vano se esforzarían en hacer esta corporacion una 
pintura exacta de las vejaciones y tropelías que las fuer-
zas beligerantes cometieron entónces en algunas pobla-
ciones del interior en el acto de la requisición de caba-
llos y otras co3as: bástelo decir que cada cateo era un 
insulto á las familia3 que despues de ver invadido su ho> 
gar, han sufrido palabras ofensivas y vejaciones perso-
nales al arrebatarles su propiedad: que-igual procedi-
miento ha tenido lugar en las haciendas y ranchos por 
las diversas partidas do tropas que con ese exclusivo fin 
se han mandado por les jefes de las fuerzas beligeran-
tes y que todo esto vendría á presentar hoy el triste cua-
dro de una sociedad enteramente desquiciada, donde ya 
no era respetada la ley, las autoridades, los derechos de 
las personas y sus intereses, si no se hubiera establecido 
un gobierno que, emanado del estado de sitio, ha cfreci-



do reprimir y evitar esos atentados, como lo eetá cum-
pliendo en la actualidad. 

«Tanto desdrden, no fué debido mas que á la impoten-
cia física y moral del gobierno local que entdnces sub-
sistía, para restablecer la paz y el drden público, biene3 
inapreciables que se han conseguido durante el gobierno 
del denodado jefe de la fuerza federal, por el único me-
dio que exigían imperiosamente las circunstancias y que 
era la declaración del estado de sitio. 

«En el desbordamiento do las pasiones no debe extra-
ñarse este fenómeno político, mucho ménos en Yucatan 
que otra vez ha visto su salvación en ese propio estado 
extraordinario, en circunstancias aun ménos graves y 
azarosas que las presentes, si se atiende á que la guer-
ra de castas que lo aflige, va tomando proporciones co-
losales, merced á nuestras discordias civiles. 

«En efecto, C. presidente, la angustiosa situación del 
Estado, se ha venido á complicar de un modo alarmante 
con motivo de Ja actitud agresiva que han tomado ac-
tualmente los bárbaros, para una incursión sobre algu-
nas poblaciones, siendo por lo mismo muy inminente el 
peligro do una fuerte invasión sobre las poblaciones fron-
terizas del Sur de este Estado y sobre las del Estado de 
Campeche. Lo acredita así la declaración de uno de los 
prisioneros presentado últimamente al ciudadano jefe 
político de Tekax, corroborándose con ella los datos que 
so habían recogido anteriormente sobre este mismo par-
ticular, de que resulta, quo ahora mas quo nunca, se ne-
cesita reforzar las líneas de defensa, redoblar la vigilan-
cia y fortalecer el ánimo de los yucatecos para librarlos 
de esto inminente peligro que les amenaza 

«Muy gratos recuerdos hace con frecuencia el pueblo 
yucateco de la administración del C. general Mariscal 
en el último estado de útio. Durante ella, se vid asegu-
rada la libertad en el imperio de la ley, garantizada la 
seguridad pública, respetados los derechos del hombre 
y la propiedad; arreglados en les términos de una pru-
dente economía los gastos públicos, dejando en arcas una 
existencia de mas de veinte mil pesos; por último, obser-
vada y cumplida la constitución y las leyes, con mas pun-
tualidad y escrúpulo quo durante la administración úl-
tima que solo por sarcasmo puede llamarse del drden 
constitucional. 

«Los que invocando la constitución y la soberanía del 
Estado, pretenden la subsistencia de las autoridades ema-
nadas de las elecciones de 11 de Mayo último, no exigen 
otra cosa en realidad que sacrificar á las meraB fórmu-
las la esencia de las cosas. 

»El descentento general que se advirtió desde que con 
infracción de la ley fundamental del Estado, se expidid 
la convocatoria festinándose los términos señalados en 
la ley electoral, hasta que concluyd la insurrección pro-
vocada por las nulidades, amaños y crímenes que se eje-
cutaron en todos los actos electorales, ha venido ya á 
demostrar las justas aspiraciones de la opinion ptfbljca. 
Cuando esta se manifiesta de un modo irrecusable por 
todos los drganos, como en la cuestión actual, el obsti-
narse en contrarestarla, es lo mismo que querer que los 
males subsistan y no alcancen remedio alguno. 

«Los que gobiernan, C. presidente, pueden, alucinados, 
caminar en dirección opuesta á la qde demandan los in-
tereses generales; pero cuando esta conducta equivoca-



da, ocasiona al país una perturbación; cuando se lanza 
un anatema universal contra unas autoridades anárqui-
cas y prevaricadoras; cuando se ve una guerra civil con 
todo3 sus horrores y el suelo apenas enjuto todavía de 
la sangre que lo enrojeciera en una lucha, expuesto á 
anegarse de nuevo en mas sangre y mas lágrimas, la 
dignidad y el deber del depositario del poder supremo, 
reclaman que en vez de seguir indiferente, se vuelva há-
cia ese pueblo que se despedaza y le tienda su mano 
protectora para apaciguarlo, y para que marche por don-
de aconsejan la razón y el bienestar público. 

«Tal es la situación que guarda actualmente el Esta-
do de Yucatan, y solo el supremo gobierno, en atención 
á las difíciles y excepcionales circunstancias en que se 
encuentra, puede aplicar el único remedio eficaz á los 
males que lo agobian, que es disponer continúe el estado 
de sitio decrotado el 19 del mes pasado por el digno je-
fe que actualmente desempeña el mando político y mili-
tar del Estado, por el tiempo prudentemente necesario 
para que calmándose las pasiones políticas pueda pro-
cederse á reorganizar ccnstitucionalmente con toda la 
amplia libertad que garantizan nuestras leyes fundamen-
tales, los poderes públicos del Estado, proveyéndose ade-
mas lo necesario para concluir la guerra de castas, 6 per 
lo ménes afrontar la invasión de los bárbaros que nos 
amenaza. 

«No dudan los infrascritos que ese supremo gobierno, 
pesando en su alta consideración los motivos expuestos, 
dictará en sentido defwrento su resolución, bajo cuyas 
esperanzas y las protestas que exige la ley, á nombre 

del pueblo meridiano que representan, se lo piden res-
petuosamente. 

«Palacio municipal de la ciudad da Mérida, capital del 
Estado de Yucatan, á 10 de Julio de 1878.—Rafael 
Alberto.—R. Molina.—Vicente Lara Perez.—José J. 
Aldaz.—Pedro Ñorcho.—Félix O. Ruz.—A. Peniche. 
—Evaristo golís.—Prudencio Rosan.—Rafael Espino• 
sa.—Rafael Canto, secretario.» 

V 

«Segunda clase.—Para el bienio do mil ochocientos 
setenta y dos y setenta y tres.—Cincuenta centavos.— 
Tercero.—C. presidente de la República.—Los que sus-
cribimos. comerciantes, industriales y artesanos de esta 
vecindad, á vd. con el mas profundo respeto exponemos: 

«Hace ya veinticinco años que sublevados los indios 
del Oriente y Sur del Estado contra la raza blanca, tra-
:eron la devastación y el exterminio hasta pocas leguas 
do esta ciudad. Este momentáneo triunfo de la barbarie 
contra la civilización, puso en manos de nuestros jura-
dos enemigos todos los nacientes elementos de prosperi-
dad y riqueza públicas, que quedaron nulificados con la 
destrucción de las vidas y fortunas de tantos ciudada-



IIOB. El sentimiento natural de la propia conservación, 
la voz del patriotismo y de la dignidad ultrajada, impul-
saron una reacción poderosa; y los salvajes, despues de 
mil gloriosos y sangrientos combates, fueron arrojados 
por fin á sus bosques; la bandera de la civilización vol-
vió á alzarse triunfante por todas partes, y el pueblo yu-
cateco, descansando sus armas, pensó en reparar sus in-
mensas pérdidas á la sombra de la paz y del trabajo. 

«Por desgracia, nuestros salvajes enemigos solo pu-
dieron ser vencidos pero no dominados. Nuestros ele-
mentos no eran suficientes para mantener una larga guer-
ra de persecución en el centro do los bosques que les 
servían de guardia y someterlos completamente á nues-
tras leyes. Fué necesario establecer fronteras militares 
y tenerlas competentemente guarnecidas para evitar las 
depredaciones de los báxbaros, que desde sus aduares 
acechaban constantemente nuestras poblaciones y esta-
blecimientos rurales mas avanzados que comenzaban 
apenas á revivir de las catástrofes de la pasada guerra. 

»El pensamiento de llevar adelante una campaña ofen. 
siva contra los indios sublevados ha sido la mas constan-
te y halagodora aspiración del pueblo yucateco, y el pro-
grama mai ó ménos sincero de todos sus gobiernos. Des-
graciadamente el desencadenamiento de las pasiones po-
líticas provocó las luchas civiles; estas hiciercn olvidar 
temporalmente la asidua vigilancia de nuestras líneas 
fronterizas, y agotando los escasos elementos militares 
y financieros de que podía disponerse de una guerra ac-
tiva, han dificultado hasta aquí, no solo una campaña 
fructuosa y decisiva, sino hasta la conservación de nues-
tras primitivas fronteras que so han ido reduciendo anto 

los indios rebeldes que, alentados por la impunidad, cu-
mentados por el tiempo, auxiliados con pertrechos por 
la colonia inglesa de Belice y mejor organizados que án-
tes, han venido destruyendo paulatinamente nuestros es-
tablecÍDientos agrícolas mas inmediatos á esas fronteras 
por medio de correrías, que casi nunca se pueden evitar 
ni castigar por facilidad y prontitud con que las llevan 
á cabo, viniendo á través de los bosques cuando ménos 
se les espera y retirándose del mismo modo con su botin 
ántes de que haya tiempo de atacarlos por las escasas 
guarniciones de los acantonamientos mas cercanos. 

«Esta guerra sorda y lenta, pero de fatales y seguros 
resultados, está acabando con nuestra agricultura en los 
únicos terrenos .'eraces que tiene Yucatan, é infundien-
do el temor y desaliento en las poblaciones, cuyos habi-
tantes irán reconcentrándose, hasta que con el lapso del 
tiempo las tres cuartas partes de la península queden en 
poder de los indios sublevados, si no se pone término á 
tan gravísimo mal. 

«Deber muy sagrado ha sido y es para el supremo go-
bierno nacional tomar á su cargo la pronta y eficaz con-
clusión de esa guerra salvaje que daña á la humanidad, 
ofende la civilización, humilla la dignidad nacional, com-
plica nuestras relaciones con las potencias extranjeras y 
acabará, mas tarde ó mas temprano, con la existencia so-
cial y política de un Estado importante do la República 
que ha hecho y hará para salvarse cuanto esté de su ma-
no, y le permitan sus elementos agotados por esa misma 
lucha couplicada con el vértigo de las pasiones políticas. 

«Bien se comprendo que el gobierno de la Union, aten-
to á restablecer b paz y el órden turbados en el territo-
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rio nacional desde hace mucho tiempo, no haya podido 
consagrar eficazmente su atención y sus recursos á la 
conclusión de la guerra de castas en Yucatan; pero hoy 
que por fortuna esos inmenEOsbienes parecen conquista-
dos sólidamente, y que la aurora de una paz duradera 
brilla á través del humo de los últimos combates de Te» 
pie, debemos esperar á que vd., C. presidente, tocará la 
gloria de sellar esa misma paz, destruyendo ese cáncer 
que hace un cuarto de siglo nos devora, y devolviendo 
así á Yucatan sus esperanzas de prosperidad y engran-
decimiento en medio del aplauso y gratitud del Estado 
y de la nación entera. 

«Empero para l levar á cabo tan grandiosa obra, nece-
sita el gobierno federal del concurso y de los sacrificios 
de todos los yucatecos sin distinción. Ese concurso y esos 
sacrificios jamas l legarán á prestarse con la prontitud, 
eficacia y unidad que Bon indispensables para el éxito, 
miéntras el vértigo de las pasiones políticas turbe el buen 
sentido patriótico del pueblo yuoatcco, é impida que, 
uniendo indisolublemente su voluntad y sus elementos, 
so alce como un solo hombre para combatir á los indios 
rebeldes, nuestros incansables y comunes enemigos. 

«Para calmar esas pasiones oxaltada3, por causas que 
no queremos ni es oportuno examinar, y conseguir que 
el pueblo yucataco, dándose la mano en el altar de la 
patria, concurra á la gloriosa empresa da acabar esa 
guerra social; asegurando sólidamente su porvenir, es in-
pensable que el poder federal , á quienes toca la iniciati-
va y dirección de la obra, haga uso de esa autoridad re-
guladora que le dan nuest ran leyes fundamentales y que 
la salud pública, mas poderosas que estas, exige imperio-

sámente, interviniendo de una manera prudente justa y 
eficaz para hacer callar con su presencia las malas pa-
siones, poner órden en todos partidos, excitar el patrio-
tismo de todos 1 >s yucatecos, aplazar todas las ambicio-
nes legítimas^ unir todas las voluntades en el deseo de 
combatir al enemigo común, y alcanzar que los ciudada-
danos, con fé y confianza, ayuden relativamente al go-
bierno con todos los elementos posibles para la campaña, 
que no solo pondrá, quizá, término á la guerra de castas, 
sino también contribuirá poderosamente al olvido de los 
odies políticos y á la reconciliación de los partidos. La 
participación de peligros y de glorias es un elemento de 
unicn á que nunca faltan les pueblos leales y genero-
sos. 

«Tales resultados, no pueden obtenerse, C. presiden-
te, sin continuando Yucatan en estado de sitio, por el 
tiempo estrixtamente cecesarie para preparar y llevar á 
cabo una campaña desieiva contra los indios rebeldes 
hasta conseguir &u entera obediencia y la pacificación de 
la feraz ó importante extensión de teireno nacional que 
ocupan. 

«La interdicción del órden constitucional, adoptada 
por todos los pueblos mas celosos de sus libertades, en 
circunstancias críticas, porque facilita el cumplimiento 
de ciertas medidas de salvación pública con una pronti-
tud y eficacia que no permiten la3 fórmulas regulares de 
una situación normal, se hace hoy mas necesaria en Yu-
catan, cuanto que la exaltación de los ánimos en las úl¿ 
timas elecciones locales, la revolución que seguida sobre-
vino, las injustas reclamaciones del gobierno británico 
por abusos de loa indios rebeldes y la noticia que tieno 



todo el caráctc-r de verdadera, de que estos intentan ata-
car próximamente nuestras líneas fronterizas con elemen-
tos poderosos, son otros tantos motivos de actualidad pa-
ra que el gobierno nacional interponga su respetable me-
diación en este Estado, á fin de salvarlo do la guerra ci-
vil, prevenir el nuevo ataque con que amenaza el indio 
salvaje nuestras poblaciones avanzadas, y abrir de una 
vez la campaña qu 3, escarmentando á los sublevados, evi-
te reclamaciones ulteriores de parte del gobierno inglés, 
y vuelva á Yucatan su3 esperanzas de prosperidad y de 
ventura. 

«Por todo lo expuesto, cuya consideración dejamos á 
su clara inteligencia y elevado patriotismo, suplicamos 
respetuosamente, 

«A vd., C. presidente, se digne disponer que, con ele-
mentos de la Federación y de este Estado, se abra en el 
mas breve plazo una campaña activa contra los indios 
sublevados, conservándose en Yucatan ol estado de sitio, 
miéntras no termine dicha campaña. Es gracia que no 
dudamos alcanzar de su reconocida solicitud en favor de 
la paz y prosperidad de la nación. 

«Mérida, Julio 10 de 1878.-7?. Ofzuar.—Anselmo 
Castillo.—José Mellet.—Angel A. Toledo- - José 2>. Es* 
pinssa.—(Siguen las firmas). 

«Secretaría de la legislatura constitucional del Esta-
do do Yucatan.—Ciudadano ministro: Para rectificar al-
gunos conceptos de su nota oficial fechada el 19 de Ju-
nio pasado, tenemos el honor de ocuparnos de ella. Se 
sirve vd. hacer saber á H. legislatura de este Estado, 
que se pedían informes al teniente coronel D. José Bea-
triz Cueto, para poder decir si la declaración de estado 
de sitio «que es en sí de suma gravedad é injustificable, 
si no en caso de extrema necesidad, fue perpetrada en 
virtud de circunstancias aflictivas para esta localidad » 

«De estas versiones pudiera deducirse que, según ol 
toncepto del C. presidente, puedo existir un caso permi-
tido por ia actual legislación, en que deba usurparse la 
actual soberanía do los Estados de la República, ponién» 
dolos á merced de alguna gente armada de la Federa« 
cion, que es á lo que tiende y se reduce la práctica do 
los estados de sitio. 

«Para probar que este concepto es equivocado, nos bas-
tará recordar que la ley de 25 de Mayo do 1871, decla-
ró anticonstitucional y derogó en todas sus partes la de 
21 de Enero de 1860, que estableció los estados de guer-
ra y de sitio. Como ademas el ejecutivo de la nación no 
está investido de facultades extraordinarias, no puede y 
nunca debe poner en observancia la ley condenada como 
anticonstitucional: y aunque pudiera y debiera, puesto 
que no lo hizo ántes del 19 de Junio próximo pcai-ío, 
fecha en que se consumó el atentado que hemos acusa-



do, es claro como la luz del dia, que no tiene justifica-
ción posible los procedimientos del teniente coronel 
Cueto. 

«En el presento caso, ciudadano ministro, la cuestión 
es de derecho y basta, como vd. sabe, para darle una 
solucion legal, que ss tengan presentes las leyes que 
están vigentes en la República. Los hechos de vejación 
y ultraje á los funcionarios del Estado, y en general to-
dos los que se han consumado, pertenecen á la causa 
criminal que debo abrirse á les delincuentes, para que 
con su castigo pueda do alguna manera satisfacerse á 
los Estados de la Federación, altamente ofendidos. 

Pero vd. ya sabe, ciudadano ministro, que se ha prac-
ticado precisamente lo contrario, y que ai bien es cierto 
que ha sido destruido el gobierno constitucional momen-
táneamente, porque ha preferido esto ántes que hacer 
armas contra los soldados del supremo gobierno, también 
es horriblemente cierto que esos mismos soldados, obli-
gados por sus jefes, han entronizado íí los rebeldes deján-
dolos retirarse con sus armas y colocando á los mas cul. 
pables en los destinos de mas importancia del Estado, 
despues de haber despojado á todos los empleados del 
gobierno constitutional 

«Aunque el testimonio de e3ta asamblea es bastante 
autorizado para quo necesito probarlo con documentos, 
tenemos el honor do acompañarle algunos oficiales y pu-
blicados, para que no le quede duda de lo que hemos 
expuesto. 

«Por el documente número 1 verá que es jefe político 
do Motul, Manuel González, cabecilla deltrastorno ocur-
rido en el mismo punto. 

«En el número 2 encontrará á Manuel Ileredia Ar-
guelles, ouo poco ántes estuvo proso por conspirador, 
jefe político de Maxcanú. 

«En el número 3 figura José Isac Moguel como jefe 
político do Tixkckob, cuyo destino desempeñé en los días 
del Motin de Marzo de 1872, nombrado por el cabecilla 
de los amotinados. 

«En el número 4 aparece Francisco Cantón, aceptan-
do el nombramiento de jefe de la línea de Oriento, cuan-
do, como vd. sabe, es el autor ostensible de todos los 
trastornos que han ocurrido en Yucatan do algunos años 
á esta parte, y también consta en el mismo documento 
que los pronunciados como los llama el mismo Cantón, 
que acaban de militar á las érd"enes de Rosado Lava-
lie, se retiraron á sus localidades como despues de ha 
cer una acción meritoria. 

«No sabemos qué ley ha autorízalo á D. José Beatriz 
Cueto para dejar en plena libertad á los criminales que 
habiendo cemetido delitos contra el Estado, están suje-
tos á las leyes y funcionarios del mismo. Tampoco sa» 
bemos en virtud de qué facultad puede dar grados mili-
tares á quien no tiene ninguno, pues nombrado Cantón 
jefe de la línea de Oriente, so le da el tratamiento de 
coronel, que ciertamente fué en la época del llamado 
imperio, con patente firmada por Maximiliano y los an-
teriores que obtuvo en la guardia nacional, los perdié 
por el delito de traición á la patria. 

«Así entienden lá palabra protección que con tanta 
claridad consigna el art, 116 de la constitución general 
á algunos empleados del ejército quo han venido á nues-
tra península, y con esta oportunidad rogamos á vd., 



ciudadano ministro, que para evitar otros y mas tras-
cendentales males, se sirva en otra ocasion darles ins-
trucciones mas claras y terminantes, á fin de evitar que 
en vez de auxiliar y proteger, ataquen y hostilicen á la 
administración constitucional, lo cual es muy grave pa-
ra el honor del ejército, y mas grave todavía para la paz 
de la República. 

«En el núm. 5 consta que el mentado Cantón so hizo 
cargo de la línea do Oriente relevando al C. coronel 
Matilde Alcocer, que ha prestado buenos servicios á la 
causa nacional, especialmente en la guerra de la segun-
da independencia. 

«Consta igualmente qu3 los oficiales y tropa al servi-
cio del gobierno, fueron retirados para sustituirlos con 
los sublevados en el servicio de la línea. 

«Los documentos números 6 hasta el 8, son actas que 
han empezado á levantarse bajo la presión do los funcio-
narios del estado de sitio, y que si prueban algo, es el 
grado de envilecimiento y de degradación á que han lle-
gado sus desgraciados signatarios, cuando se atreven á 
clamar por la dictadura militar que ataca y destruye el 
órden constitucional. También prueban las mencionadas 
actas, quo sus agentes son partidarios del retroceso y 
del militarismo, hoy al servicio de los quo han conspi-
rado contra el gobierno constitucional de este Estado, 
que es, á juzgar por la opinion de los que no son sus in-
íeresados calumniadores, verdadero modelo de justifica-
ción y tolerancia. 

«Todos los documentos que hemos citado, so encuen-
tran en solo el número 802 de «La Razón del Pueblo,» 
correspondiente al 80 de Junio pasado. En todos los de-

mas que se han dado á luz desde el 19 del mismo mes, 
encontrará vd. patentizada la complicidad y cunnivencia 
de los jefes de la brigada que reside en Yucatan con los 
revoltosos del mismo. 

«Empezó su marcha administrativa en un sentido libe-
ral reponiendo á la mayor parte do los empleados del 
gobierno constitucional de que era encargado interino, 
y todo caminé perfectamente bien hasta la llegada del 
correo de México. Inmediatamente despues empezd á des-
pojar á los empleados quo él mismo acababa de nombrar 
y á colocar á los enemigos públicos y conocidos de la ad-
ministración á cuyo servicio estaba. Tan grande y repen-
tina mudanza fué atribuida por la opinion pública, juz-
gando de ciertos antecedentes, á órdenes supremas im-
portadas en esta capital; y á partir de esa fecha, su hos-
tilidad contra el partido liberal fué tan decidida, quo 
que llegó al extremo de aprisionar al ciudadano á quien 
tiene por jefe, á pesar de sus fueros de diputado al Con-
greso general. De acuerdo con el juez de distrito D. Ya-
nuario Manzanilla y D. Pablo Rocha, se urdieron algu-
nas calumnias que, escritas en un pliego de papel, sirvie-
ron de pretexto para expulsar de Yucatan al C. Lie. Ma-
nuel Cirerol, que es á quien nos hemos ico refiriendo. 
Miéntras que así trataba al jefe del partido liberal á 
quien debia personalmente especiales consideraciones, era 
su amigo y confidente, Francisco Cantón, cuyos antece-
dentes de reaccionario y traidor hemos recordado en es-
ta misma nota. 

«El candidato del partido liberal triunfó á pesar de 
los esfuerzos en contrario del general Al atorre, y con 
todas la3 formalidades legales fué declarado viee-gober-



nador constitucional el Lic. D. Miguel Castellanos Sán-
chez. 

«De la legalidad de esta elección es solo juez legíti-
tiiLo la H. legislatura del Estado, y esta vez lo han si-
do todos sus habitantes por las providencia especiales y 
arbitrarias que dictó el C. general Alatorro contra la 
ley electoral vigente. Dispuso en una circular, publica-
da en el periódico oficial, que las juntas olectorales le 
remieran duplicado de los documentos de la elección. 

«Con esta medida que el poder legislativo toleró, para 
que nadie pudiera dudar de la justificación de sus actos, 
el general Alatorre hizo el escrutinio ántes de que la 
misma legislatura; y en consecuencia, nunca de buena fé 
ha podido argüir contra la legalidad del actual vicego-
bernados del Estado. Si hubo abusos, estos solo han po-
dido ser consumados por la fuerza física de que él dispo-
nía. 

«El general Alatorre no pudo disimular su despecho, 
y para vengarse del Estado que le había colmado de ho-
nores y distinciones, conviene el movimiento revoluciona-
rio que estalló despue3 de la sa l da de las tropas fede-
rales, que acordó sin órden de ese ministerio, 

«Cantón lo acompaña hasta el Progreso, y de este puer-
to partió á Campeche por. mar y luego á Calkiní á don-
do llegó casi al mismo tiempo la brigada al mando de D. 
Pablo Rocha Portu, Les carros quedaron cargados con 
los bagajes de dicha brigada y so retuvieron hasta les 
bestias que se fletaron para la artillería. Se verificó el 
pronunciamiento acordado en el Oriente y un mismo tiem-
po se pusieron en acción algunas gavillas de poca ó nin-
guna importancia en diferentes puntos del Estado. 

«El gobierno constitucional desarmado por la dictadu-
ra militar de un año, que le fué públicamente hostil y 
por la administración provisional del general Alatorre 
que llegó hasta el grado de disponer que la fuerza fede-
ral se llevara en su marcha la artillería del Estado, y 
las armas que tenia en un depósito de esta capital, el go-
bierno constitucional, repetimos, en tal situación tuvo que 
saear fuerzas do su propia debilidad, y gracias á la opi-
nion pública que le favorecía, logró en 19 días no ven-
cer, pero sí dominar la rebelión á la quo muy pronto de-
bía desfruir según aus planes y combinaciones. El secre-
to de ellas pertenece al gobierno y nadie puede racional-
mente calificarlas ein conocerlas. 

«Tal era ta situación que guardaba Yucatan cuando 
en la mañana del 19 de Junio pasado se consumaron les 
atentados cuya reparación hemos pedido en nombre de 
nuestra representación al gobierno general, de quien 
son dependientes los culpables y á quien suponemos tam-
bién vivamente interesado en la justicia do nuestra de-
manda, para alejar las sospechas de complicidad que de-
jan caer sobre él sus mismos agentes. 

«El mismo general Alatorre en conferencia que tuvo 
con un alto funcionario del Estado, que puedo llamarse 
oficial, porque fué para tratar de asuntos públicos, le di 
jo: que tenia carta del presidente en que le ordenaba-
dejar aquí arregladas las elecciones do diputados y que 
para el logro de tan importante objeto «podría hacer todo 
lo que le pareciese conveniente ó necesario.» Despues se 
ha dicho, qua ese modo conveniente discurrido por el 
general Alatorre, es el presente estado de sitio impues-
to por los jefes que recibieron instrucciones del mismo 



A latorre, y como la consumación del plan ha coincidido 
con el período de la elección do diputados, cuya convo-
catoria reservada por el gobierno del Estado en virtud 
del desdrden público, fué inmediatamente publicada por 
el teniente coronel Cueto, usurpando así una do las atri-
buciones del poder ejecutivo local, como también se han 
despojado á los ayuntamientos constitucionales y se han 
puesto otros que llamarémos militares para darles algún 
nombre, como según consta de documentos oficiales pu-
blicados en La Razón del Pueblo, la fuerza federal ha 
establecido destacamentos en las cabeceras de partido y 
de alguna mas importancia en las de los distritos electo-
rales, como so han nombrado á los oficiales subalternos, 
comandantes de dichos destacamentos, jef. s de la guar-
dia nacional del Estado, como á un mismo tiempo se ha 
retardado el decreto reprobatorio de la monstruosa usur-
pación que Be está prolongando y que esperaban por el 
último paquete los que no dudan do la sinceridad del 
que es primer magistrado de la nación, la opinion de nses-
tros comitentes va tomando un giro extraviado en el es-
tudio do este asunto que tanto lo interesa y nuestros es-
fuerzos se dirigen á persuadirlos de que los autores de 
los agravios quo han sublevado la conciencia pública, no 
están en el gabinete del gobierno general. 

«En tan críticas circunstancias, el gobierno reducido 
á la Ciudadela, continuaba esforzándoso en animar la 
moral de sus partidarios con partes ficticios, en que des-
figurándose los hechos, se pretendía todavía engañar al 
supremo gobierno nacional, para conseguir que las fuer-
zas federales viniesen á levantar utia administración quo 

por sus abusos y arbitrariedades se veia abandonada por 
la sociedad y reducida á la impotencia. 

«Entretanto, en el desbordamiento de las pasiones con-
siguiente á toda revolución, los pueblos sufrían las con-
secuencias necesarias de estos hechos. Las exacciones y 
préstamos, la ocupacion de víveres y ganado, la extrac-
ción violenta de armas, pólvora y demás objeto3 de guer-
ra, no tuvieron límite, cometiéndose en la ejecución de es-
tes toda clase de vejaciones personales. 

«Agotadas en breves dias las existencias en numerario 
debidas á las economías de la administración del ciuda-
dano general Mariscal, y aumentadas en el corto tiem-
po que el C. general Alatoire ejerció el gobierno do este 
Estado, la legislatura decretó un préstamo que aunque 
con el carácter de voluntario, se hizo forzoso por el re-
traimiento de los capitalistas que tenían poca fé en el 
crédito de la administración. Al mismo tiempo que la ca-
pital sufría este impuesto, las poblaciones de Acanceh, 
Temax, Izamal, Ticul y Tekax, soportaban otros que eran 

* decretados arbitrariamente por los jefes políticos ó por 
los comandantes militares. Las poblaciones todas del Es-
tado eran, en ün, víctimas del saqueo, del pillaje y de 
toda clase do tropelías quo se cometían, ya en nombre 
del gobierno, ya por los revolucionarios que buscaban 
sus principales recursos en las fincas y haciendas del 
país. 

«La misma capital, que por ser residencia del gobier-
no debiera haberse considerado al abrigo do estos aten-
tados, sufrió los mismos estragos. La propiedad fué ocu-
pada sin distinción de nacionales y extranjeros, y se vió 
con escándalo á alguna de las personas que ocupaban 



empleos de consideración, invadir con fuerza armada los 
almacenes y tiendas particulares para hacer pesquisas y 
requisiciones, como sucedió en los establecimientos do 
los CC. Crassmann y C? y Hoffman y Domínguez. 

«Las garantías individuales fueron vulneradas por los 
mismos quo llamándose gobierno constitucional, manifes-
taban muy poco respeto á la constitución y las leyes. Así 
se vieron perseguidos y en la necesidad de buscar un re-
fugio en ol Estado do Campeche, los CC. Lic. Rafael 
Bolio, Lic. Ramón Aldana, Lic. Rodolfo Navarrete, Lic. 
Bernardo Ponce, Lic. Ramón Albert Hernández, Cárlcs 
Argaez, Miguel Navarrete, Francisco Navarrete, Ma-
nuel Pardii Castillo, coronel Sóstenes Domínguez, Juan 
Pablo Cervera, coronel Francisco Cantón, Germán Leor, 
Simón Novelo, Secundino Gómez y otras muchas perso-
nas respetables dignas de consideración. 

«Otros ciudadanos f ueron reducidos & prisión y conser-
vados en incomunicación completa, sin que hubiese pre-
cedido ningún procedimiento judicial, y sin que so les 
hubiese dado á conocer siquiera la causa ó motivo de es-
to procedimiento. Fué tal la conducta observada con los 
CC. Manuel y Porfirio Heredia, Jacinto Escalanto, An-
tonio Fajardo, Diego Alcocer, Cesáreo Jimenez, P. Oso-
rio, José Puerto, José M. Arce. C. Lic. Mariano Brito, 
Ramón Bsrsunsa, José M. Herrera, Vicente Fernandez, 
Manuel Pech, Hipólito Rosado, Silvestre Concha, Geró-
nimo Gamboa, y otros muchos. 

«Pero entre todos estos atentados, los mas escandalo-
sos, quo por el carácter de barbarie con que fueron eje-
cutados revelan el cstado'de desmoralizaron y verdadera 
anarquía en que se encontraba el Estado, llaman la aten-

cion principalmente á algunos asesinatos horriblemente 
perpetrados por las fuerzas del gobierno. Los CC. Lope 
y Chue, ambos vecinos de Ocmul. y octogenarios, fueron 
sorprendidos en el pueblo de su domicilio, y s!n formali-
dad ninguna asesinados, por solo el crimen do ser el pri-
mer político del C. Ramón Solía, que habia tomado par-
te en la revolución, y el segundo sirviente suyo. En el 
pueblo de Chichimilá una part'da de indios con el pretex-
to do ser enemigo del gobierno, sorprendió al C. Anas-
tacio Arceo, en momentos en que se entraba en el baño. 
En este estado fué extraído de su habitación, se le con-
dujo por las calles, haciéndose irrisión y burla de su des-
nudez; se le mantuvo seis dias en prisión sin permitirle 
alimento alguno, y al fin fué asesinado cruelmente en la 
plaza de dicha poblacion. Estos horrorosos hechos de 
que se creía incapaz al corason humano, y por desgracia 
están plenamente comprobados en los documentos que se 
acompañan, dan & conocer la triste condicion á que se 
hallaba reducido el país en los momentos en que la3 fuer-
zas federales cumpliendo con la3 instrucciones de ese mi-
nisterio volvían á cooperar al restablecimto del órden y 
de la paz. 

«Hice mi entrada en esta ciudad el 19 de Junio próxi-
mo pasado, á las siete de la mañana. La ciudad se encon-
traba asediada por las fuerzas que el dia auteríor habian 
avanzado hasta los barrios de Santiago y la Mejorada, 
sin que las fuerzas encerradas en la Ciudadela hubiesen 
salido á combatirlas. La comunicación que el gobierno 
del Estado me dirigió á Uman, y que original acompa-
ño, revela claramente la situación angustiada en que se 
encontíal.^, y la inminencia del peligro de quo la admi-



nistracion fuese derrocada en breves dias, sin la interven-
ción del poder federal. El desaliento y la desmoralización 
se habían apoderado de los defensores de las autorida-
des constitucionales, como puede verse en los números 
891, 892, 893 de la Sazón del Pueblo, órgano oficial, 
cuyor editoriales manifiestan la indiferencia con que la 
mayoría de los ciudadanos veían desplomarse una admi-
nistración que no contaba con la opinion pública. 

«El Partido Liberal, periódico semi-oficial, en su ar-
tículo intitulado: «Otra vez la rebelión;» reproducido en 
el número 892 de la Razón del Pueblo, solicita de una 
manera impaciente la intervención de las fuerzas fede-
rales en vista de la gravedad de las circunstancias. Es-
tos fueron los hechos que precedieron á mi entrada en 
esta ciudad el dia 19 do Junio. ¿Cuáles eran los recur-
sos con que entónces contaba el gobierno para su inme-
diata defensa? 

«Se reducían á doscientos cincuenta indios que guar-
necían la Ciudadela, ciento que ocupaban las alturas de 
la plaza de Armas y palacio municipal de esta ciudad, 
ochenta hombres resto de la fuerza del coronel Traco-
nis derrotada en Cacalchen y doscientos cincuenta dis-
tribuidos en las plazas de Tckax, Ticul, Izamal y So-
tata, 

«De todas estas fuerzas, ninguna podia movilizarse; 
tanto porque en Su marcha se hubieran desertado, cuan-
to porque estando cubriendo puntos fronterizos á los bár-
baros, dichas poblaciones hubieran quedado á merced de 
sus depredaciones. Los jefes Matilde Alcocer, Aguilar 
y Coronado, conservaban en el Oriente una reducida co-
lumna tan desmoralizada y de tan poca importancia, que 

habían evitado todo combate aun con las partidas mas 
insignificantes de las fuerzas pronunciadas. 

«Hay un nuevo conato de sublevación y de estado de 
sitio que se ha descubierto y que la H. legislatura quie-
re dejar consignado en esta nota para tener salvada su 
responsabilidad. Los cabecillas de io-3 sublevados, al re-
tirar á sus agentes, los han emplazado para dentro de 
tres meses con el objeto muy conocido de realizar un nue-
vo trastorno haciendo uso de las armas que ee les han de-
jado y estimulados por las recompensas que se le han con-
cedido, porque es aquí público que del tesoro federal se 
han dado recursos á los pronunciados mientras que al 
gobierno les negó de una manera absoluta el jefe de ha> 
cienda José Rendon Peniche. 

«Con motivo de este nuevo movimiento subversivo del 
órden y la'paz, la fuerza federal se asegura que decla-
rará otra vez el estado de sitio en el mes de Octubre de 
esto mismo año, en cuyo tiempo empieza el período elec-
toral para la renovación do los poderes del Estado, de-
jando así consumada la obra que cuesta al país inmen-
sos males, y á sus autores el desprestigio y el odio po-
pular. Estas confesiones se deben á uno de los oficiales de 
los sublevados, y prueban, ciudadano ministro, entre otras 
cosas, la necesidad de reprimir de una vez y para siem-
pre, á los que maquinan si'i descanso contra el porvenir 
de este infortunado país. 

«Para asegurar su bienestar de una manera sólida y 
duradera, sus mandatarios no omitirán sacrificio por cos-
toso que sea, y lograrán su noble objeto si cuentan con 
la poderosa cooperacion del gobierno nacional en cuyo 
nombre y con cuyos elementos se ha estado fomentando 
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la anarquía, desde que rige los destinos de la nación el 
actual presidente. 

•Prostestamos á vd., ciudadano ministro, nuestra aten-
ta consideración. 

«Independencia y libertad. Mérida, Julio 7 de 1878. 
—José M. Díaz, diputado secretario.—Joaquín Manqas. 
diputado secretario.—Ciudadano ministro de guerra y 
marina.—Méjico. 

NUMERO \ 

«Jefatura política de Motul.—Cumple á mi deber po-
ner en el superior conocimiento de vd., que en esta ciu-
dad y pueblos que le dependen, so disfruta de tranqui-
lidad y drden. 

«Aprovecho esta oportunidad para reiterar á vd. mi 
distinguida consideración y particular aprecio. 

«Independencia y libertad. Motul, Junio 28 de 1873. 
—Manuel Q-onzalez.^Ciudadano gobernador y coman-
dante militar del Estado.—Mérida.» 



fi UMBRO 2. 

•ta ira i": aíqataO—.\aioM. Boiíiloq avcalaí* 
«Jefatura política de Maxcanú.—Participo á vd. co-

nio única novedad en esto partido, que á las seis de la 
mañana de hoy, llegó de Calkiní el destacamento de la 
íuerza federal, que dispone vd. permanezca en esta lo-
calidad; habiendo estado acuartaleda, miéntras se verifi-
carcn con la mayor tranquilidad las elecciones prima« 
r¡as, en cumplimiento de la convocatoria de 23 de Mayo 
próximo pasado. 

«Todo lo que tengo la honra de comunicar á vd. en 
cumplimiento de mi deber. 

«Independencia y libertad. Maxcanú, Junio 29 de 
1873.—Manuel Heredia Argüelles.—Ciudadano gober-
nador y comandante militar del Estado.—Mórida.» 

NUMERO 3. 
«t u H s u í y t ' í 

«Jefatura política de Tixkokob.—Pongo en conoci-
miento de vd., que en esta cabecera y pueblos de su par-
tido, se disfruta de completo órden, paz y tranquilidad 
pública. 

«Lo que tengo la satisfacción de comunicar & vd. en 
cumplimiento de mi deber. 

«Independencia y libertad. Tixkokob, Junio 29 do 
1873.—J. Isaac Mcguel.—Ciudadano gobernador y co-
mandante militar del Estado.—Mérida.» 



NUMERO 4. 

«Comandancia en jefe de la línea del Oriente.—De-
seoso de ser útil á mi país, acepto gustoso el nombra-
miento de comandante en jefe de esta línea, que esa su-
perioridad tuvo á bien conferirme en oficio de 26 del 
que cursa, y de cuyo destino ho tomado posesicn con es-
ta fecha. 

«De conformidad con lo que se sirve vd. disponer, pro-
cederé inmediatamente á organizar el batallón revistado 
de esta misma línea; habiendo ya desarmado á las par-
tidas pronunciadas que al mando de D. Pedro Rosado 
Lavalle se retiran á sus localidades. 

«Tengo el honor de decirlo á vd. en contestación, dán-
dole las debidas gracias por el nombramiento referido. 

«Independencia y libertad. Valladolid, Junio 28 do 
187?.—Francisco Cantón.—Ciudadano gobernador y co-
mandante militar del Estado.—Mérida.» 

NUMERO 5. 
\ 

«Comandancia en jefe de la línea del Oriente.—De 
conformidad con la superior disposición de vd., fecha 26 
del que finaliza, me he encargado hoy del mando de es-
ta línea, pasando en consecuencia á presentarse á ese 
superior gobierno, el C. teniente coronel Matilde Alco-
cer. 

«He librado pasaporte á los oficiales y tropa para que 
pasen á presentarse los primeros, á esa superioridad, y 
los segundos, á les jefes de sus respectivas localidades. 

«Independencia y libertad. Valladolid, Junio 28 de 
1878.—Francisco Cantón.— Ciudadano gobernador y 
comandante militar del Estado.—Mérida.» 



NUMERO 6. 

«República Mexicana.—Presidencia de la junta mu-
nicipal de Teabo.—Para su debida satisfacción y que se 
sirva imponer de les sentimientos de este pueblo, tengo 
el honor de adjuntarle la acta que su vecindario formu-
ló con fecha 23 del corriente, en qu2 explícitamente ma-
nifiesta sus sentimientos por el actual órden de cosas, 
y como hasta la actualidad ignoramos el estado que guar-
de la cabecera del partido do Tekax; he tenido por con-
veniente salvar el conducto de la jefatura para elevar 
directamente á esa superioridad dicha acta. 

«Independencia y libertad. Teabo, Junio 25 do 18Í8. 
—José M. Vera.—Ciudadano gobernador y jefe supe-
rior de las fuerzas del Estado.—Mérida.» 
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*En el pueblo de Cantamaye.c, á los cuatro dias del 
mes de Junio do mil ochocientos setenta y tres años: 
reunidos espontáneamente el vecindario de esta locali-
dad cu. la plaza principal, dando Víctores al supremo go-
bierno do la nación. Considerando: que ea un deber sa-
grado ds I03 pueblos vigilur la estricta observancia de 
la carta fundamental que la nación tiene adoptada para 
su régimen interior. Considerando: que cuando última-
mente se intentó constituir al Estado por el órden cons-
titucional, una miroría audaz con amaños ó iritrigaa se 
apoderó de la situación, y usó de la cábala, la violencia 
y demás arterías para falsear el voto popular, torciendo 
sus resultados con la mas flagrante violencia do nuestra 
constitución política vigente. Considerando que si bien 
un fatal conjunto de circunstancias que vino preparando 
la crisis política que atraviesa el país, colocó en manos 
de una miñona los destinos públicos, es de protestaras 
como desde luego protesta arta la faz do la nación, que 
el pueblo yucateco la rechaza con indignación; y conside-
rando: que la actual administración del Estado, que ha 
sido el resultado del sarcasmo mas insultante que se ha 
hecho á nuestra couetitucien política, no tiene el sello 
límpido de la opinion pública, en tal concepto, este pue-



blo ha acordado deliberadamente, los artículos siguien-
tes: 

«Art. Este pueblo reasume su soberanía, pero re-
conociendo el centro de autoridad que por pacto federa-
tivo reside en la constitución geneneral de la nación y 
la particular del Estado, 

«Art. 2? Con efecto del artículo anterior, desconoce 
á todos los empleados de la actual administración del 
Estado, por ser de origen viciado y por no merecer la con-
fianza pública. 

«Ari. 39 El pueblo para cubrir la asefalía que propa 
ra el artículo precedente, por pública aclamación, nom-
brará ciudadano de su confianza que se encargue provi-
Bionalmente de todos los destinos públicos da esta loca-
lidad, escogiendo escrupulosamente, no s<an de aquellos 
quo directamente falsearon el sufragio popular ni per-
tenezcan á esa minoría que ha conculcado y vejado núes-
fra constitución política. 

«Art. 4° be dará cuenta oportunamente de este mo-
vimiento popular al poder ejecutivo de la nicion para su 
superior conocimiento y para que en uso da sus faculta-
des, regularice el régimen administrativo del Estado, 
consultando la mente del pueblo yucateco, con las exi-
gencias de su pública tranquilidad. 

«Art. 59 Se excitará á los otros pueblos del Estado que 
no hubiesen reasum'do su soberanía, para que lo veri-
fiquen. 

«Con lo que se di<5 por terminada e3ta reunión popular 
que se consigna por la presente acta, y se suscribe para 
constancia.—Donaciano Alcocer, J. Garniel, Salomé Po-
lomo, • Cinpin Beimon, Francisco Fovelo.~(Siguen las 
firmas».) 

NUMERO 8. 

«En la villa de Peto, á los diez y siete dias del mes 
de Junio de mil ochocientos setenta y tres afios: reuni 

do expontáneamento el vecindario de esta localidad, en 
la plaza principal, dando Víctores al supremo gobierno 
de la nación. 

«Considerando: Qae en un deber sagrado de los pue-
blos, vigilar la estricta observancia da la carta funda-
mental que la nación tiene adoptada para su régimen in-
terior. 

«Considerando: Qua cuando últimamente se intentó 
constituir al Estado por el órden constitucional, una mi-
noría audaz aun con amaños é intrigas se apoderó de la 
situación, y usó de la cábala, la violencia, y demás arte« 
rías para falsear el voto popular, torciendo sus resulta-
dos con la mas flagrante violacion de nuestra constitución 
política vigente. 

«Considerando: Que si bien un fatal conjunto de cir-
cunstancias que vino preparando la crisis política que 
atraviesa el país, colocó en manos de esa minoría los des-
tinos públicos, es de protestarse como desde luego pro-
testa ante la faz de la nación, y que el pueblo yucateco 
la rechaza con indignación; y 

«Considerando: Que la actual administración del Es-



tado que ha sido el resaltado del sarcasmo insultante 
que se ha hecho á nuestra constitución política, no tiene 
el sello de la opinion pública; con tal concepto, el pue-
blo do esta villa ha acordado deliberadamente los artícu-
los siguientes: 

«Art, 1? El pueblo reasume au soberanía, pero reco-
nociendo el centro do autoridad que por pacto federativo 
reside en la constitución general de la nación y la parti-
cular del Estado. 

«Art. 2? Como efecto del artículo anterior, desconocen 
á todos los empleados do la actual administración del 
Estado, por ser de origen viciado y por no merecer la 
confianza pública. 

a Art. 3? El pueblo para cubrir la acefalía que prepa-
ra el artículo procedente, por pública aclamación^ nom. 
braráeiudadaros de 6u confianza, que se encarguen provi-
sionalmente de todos los destinos públicoB, escogiendo 
escrupulosamento no sean de aquellos que directa <5 in-
directamente hubiesen falseado el sufragio popular 6 per-
tenezcan á esa minoría que ha conculcado y ajado nues-
tra constitución política. 

«Art. 4? Se dará cuenta eportunamento de esto movi-
miento popular al poder ejecutivo de la nación, para su 
superior conocimiento, y para que en uso de uua faculta-
des, regularice oportunamente el régimon administrativo 
del Estado, consuKando la mente del pueblo yucateco, 
con las exigencias de su pública tranquilidad. 

«Art. tf Se excitará á lo3 otros pueblos aol Estado 
que no hubiesen reasumido su soberanía, para que lo ve-
rifiquen. Y todo individuo 6 corporacion que mire con 
impasibilidad sismática, esto {movimiento popular para 

escarnecerlo, 6 que directa <5 indirectamente se oponga 
á su completo desarrollo, sufrirá la gravedad de la jus-
ticia de un pueblo que ha sido ultrajado en sus mas ca-
ros derechos. 

«Con lo que satisfecho el pueblo, se di<5 por terminada 
esta reunión popular, que se consigna por la presente ac-
ta, y se suscribe para oenstancia.—Mariano Ruis.— 
Liego Vázquez,—Crescendo Torres.—Felipe Sánchez. 
—Pablo Flota Castillo.—Gerónimo Ceballos.-» (Siguen 
las firmas). 
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NUMERO 34. 

COBREOS DE ZAUATE3AS A C H I H U A H U A . 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 

Bases acordadas por la administración general de correos 
para la contrata de la conducen de la correspondencia, 
en la carrera de Zacatecas á Chihuahua por la línea 
de guayines que propone establecer D. Luis Larraza. 

1? Conducirá la correspondencia en carruajes que 
contendrán por lo ménos seis asientos interiores, de Za* 
catecas á Durango, tocando Fresnillo y Sombreretefy 
de Durango á Chihuahua per Nazas, Rioflorido, el Va-
lle, Camargo, Rosales y demás puntos intermedios que 
toque la línea; á su tránsito del Valle de Allende al Par-
ral conducirá la correspondencia. Para la conducción de 
esta una vez por semana á caballo á las villas de López, 
Jimenez, Zaragoza y Satovó <5 cantón de la Victoria, en-
tregará mensualmente el importe de los gastos de estes 
á los administradores designados por la administración 
general y se pondrá con dichos señores de acuerdo cuan-
do se verifique el ajuste de los correos respectivos. 

2? Se harán dos expediciones semanarias comenzando 
en dias fijos de cada semada, de Zacatecas á Chihuahua 
y viceversa, recibiendo las balijas en ambes puntos en lo3 

dias y horas designados por las respectivas administra-
ciones de correos, los que tendrá presente la hora de sa-
lida que señale el empresario para sus carruajes. 

El máximum de cada viaje no podrá exceder de nueve 
dias, <5 de diez si la empresa diere uno de descanso, que 
fijará previamente. 

8? Para evitar demoras perjudiciales al servicio, las 
administraciones principal.s de Zacatecas, Durango y 
chihuahua, circularán las órdenes respectivas para que 
en tedas las estafetas del tránsito se reciban y entre-
guen con toda puntualidad las balijas y paquetes con to-
da puntualidad de la eorrespcndencia. 

4? Si por algún acoidente que debió prever el. contra-
tista para el buen servicio de los carruajes no llegaren 
esí»3 en todo el dia designado para efectuarlo á las ciu-
dades de Zacatecas, Durango y Chihuahua, incuriirá en 
una multa de 50 pasos por cada vez que esto ocurriere; 
sin perjuicio de que la correspondencia sea conducida 
por cuenta de la misma empresa por correos á caballo; 
pero no será responsable de la demora de los carruajes 
ó pérdida que pueda sufrir la correspondencia por cau-
sas fortuitas ó de fuerza mayor, las cuales comproba-
rá debidamente. 

-. . * V nnifiiB«!"!'? 1W( «»ywljlUt i*3.. T 

La entrega y recibo de las balijas, se harán en las 
respectivas administraciones de correos con total suje-
ción al rollo ó parte que expidan loa administradores, 
de las piezas que remitan, tanto para las estafetas del 
tránsito coma las de final destino. 

6? No excusará el contratista llevar toda la correspon-
dencia que se le entregue por las administraciones de cor-
reos, ni podrá dejar ninguca parte de ella por razón de 



los equipajes de pasajeros ni otros encargos particulares, 
siempre que su peso total no exceda de 15 arrobas, pues 
en virtud do esto contrato debe preferir en todo ca3o el 
servicio de correo á quo están ligadas las relaciones so-
ciales. 

7? La emprosa do Larraza deberá considerarse como 
una dependencia del corieo en todo lo concerniente al 
servicio de este, y deberá por tanto, obsequiar las órde-
nes quo se le dirijan por la administración general, y su-
jeta á la responsabilidad á que dieren lugar las faltas 
que se cometan por su omision ó culpabilidad. En conse-
cuencia, sus empleados so considerarán igualmente como 
dependientes del correo en todas sus prerogativas y su-
jetos, por tanto, en las faltas que cometan en el referido 
servicio á las penas á que están sujetos los empleados 
del ramo. 

8? Es obligación del contratista el vigilar que no se 
cometa el contrabando de cartas por medio de sus car-
ruajes. A los cocheros y mozos como conductores de la 
correspondencia á quienes se sorprenda cartas no fran-
queadas y fuera de balija, los separá del servicio y serán 
consignados á la autoridad que corresponda, para que 
se les imponga por el fraudo la pena de la ley. 

fc? Será franca de porto la correspondencia del con-
tratista relativa al servicio de su empresa, debiendo es-
tar selladas las cartas con el sello que tenga adoptado 
en sus respectivas agencias, á efecto de que presentadas 
en las administraciones de correos, se les ponga en es-
tas el que deba acreditar la libertad del pago. 

10? Los encargados do las postas de la línea estable-
cida por el contratista, no podrán dar caballos á ningún 

viajero para correr la posta, mientras no presente el par-
te 6 licencia expedida per administradores de correos, y 
ántes por el contrario, cuando se pidan bagajes sin exhi-
bir aquel documento i a persona que lo solicite, deberá 
ser.presentada á la autoridad respectiva para las provi« 
denciaB á que hubiere l uga r . 

11? Cuando la administaacion general tenga que des-
pachar en asuntos del servicio algún empleado del ramo, 
será conducido en los carruajes de la línea sin estipendio 
alguno. Los correos extraordinarios rematados, serán 
conducidos en el.pescante por la mitad del precio fijado 
para el público. Para ambos casos presentarán previa-
mente los interesados su respectiva credencial. 

12? La administración general de coi reos pagará al 
contratista por la conducción de la correspondencia en 
la lírea que abraza esta contrata, la cantidad de diez y 
ocho mil pesos anuales, por mensualidades cumplidas de 
mil quinientos pesos en moneda corriente, y este pago 
mensual se verificará de preferencia en México y en las 
foráneas de Zacatecas y Durango; repartiendo la admi-
nistración general las cuotas según lo creyere convenien-
te, á la posibilidad de los recursos de cada una de ellas. 

13? Este contraro durará por cinco años forzosos pa-
ra ambas partes, que comenzarán á contarse á los tres 
meses despuesde firmado, y se elevará á escritura públi-
ca, debiendo ser garantizado per parte del contratista á 
satisfacción del supremo gobierno, y cuando el contratis-
ta interrumpiere el servicio por el intervalo de un mes 
en tiempos normales, quedará obligado el fiador á deeem-
peñarlo 6 en caso contrario á exhibir desde luego por vía 

LEYES—TOMO XVIII.—NUMERO 18. 



de indemnización la cantidad de 10,C00 pesos, con lo 
que quedará libre do toda otra responsabilidad. 

14? Si no hubiero chalanes en que pasar ol rio Nazaa, 
la empresa se obliga á construirlos para quo no se inter-
rumpa la marcha de los carruajes de la línea. 

15? En los casoB qua á la ompresa no lo convenga to-
car á Nazas, pondrá un ramal de carruajes para unir 
esta poblacion con la línea general. 

16? Para el otorgamiento de la fianza tendrá el con-
tratista un mes contado desde la fecha en que se firme 
este contrato. 

México, Julio 24 de L878.—Cayetano Gómez y Peret, 
oficial mayor. 

Diario Oficial.»—Núm. 212.--Julio 31 de 18J3. 

NUMERO 35. 

COSTE DE MADERAS. 

' Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Departamento de ajustes. 
—Circular núm. 3.—Habiéndose suscitado varias dudas 
respecto de la manera como debe cobrarse el derecho im-
puesto eobre el corte de maderas, tanto por haberse crei-
do algunas aduanas encontrar falta de claridad en los 
términos de la circular de 7 de Julio de 1871, puesta en 
vijor por la de 22 de Noviembre da 1872, como por la 
variación habida en los peaoa y medidas en el arancel 
vigente; el presidente ss ha servido disponer se haga la 
siguiente aclaración: 

El derecho de 1 peso 50 es. por tonelada, que pagan 
á su exportación las maderas de ebanistería y construc-
ción, se cobrará sobro cada una de las toneladas de á un 
metro cúbico que mida el buque que se dirija á un pun» 
to no vigilado de la costa con el objeto de cargar estaa 
clases de madera, sin mas deducción quo lo que ocupen en 
él otros efectos nacionales embarcados previamente, y 
practicándose le medición conforme al método estableci-
do por la circular de 24 de Agosto de 1872, expedida 
por la secretaría de guerra y marina. 

En los casos en que el embarque se verifique en un 
puerto donde esté establecida alguna aduana que lo pre-
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sencie, se exigirá el derecho mencionado solamente sobre 
las toneladas de un metro cúbico que mida la madera 
que ee exporte. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimien-
to, acusándome recibo. 

Independencia y libertad. México, Julio 26 de 1878. 
—Mejia. —Ciudadano administrador de la aduana ma-
rítima de 

«Diario Oficial!.—Número 212.-Julio 81 de 1873. 
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NUMERO 86. 

PROFESORES EN TEPIC. 

Secretaría de Estado y del despicho de gobernación. 
—Sección 2?—Careciendo algunas poblaciones dal dis-
trito de Tepis de escuelas C.e ambos sexos, donde 3 a ni-
ñez desvalida pueda recibir la instrucción primaria, por 
acuerdo del C. presidenta de la República se convoca á 
los profesores y profesoras de primeras letras que deseen 
obtener la dirección de esos establecimientos, para que 
dentro de Veinte dias contados desde esta fecha, se pre-

senten en esta secretaría con sus respectivos títulos; en 
la inteligencia de que las escuelas que por ahora deben 
estab^cerse son tres de niños y tres de niñas, y de que 
la dotacion que se asigna á los directores es de cincuen-
ta pesos mensuales, dándoles, ademas, lonocesario para 
les gastos de viaje é instalación. 

Independencia y libertad. México, Agosto 1? de 1873. 
—Cayetano Qtmez y Perez. oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 213.—Agosto 1? de 1873, 



NUMERO 37. 

FLRROCARBIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacicn, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—El pre 
Bidente de la República se ha servido disponer qua se 
pida á vd. un informe circunstanciado respecto del peso 
de la carga que por término medio trasporta diariamen-
te el ferrocarril mexicano hácia esta capital; así como el 
que trasportaba cuando solo estaban en explotación los 
tramos de Veracruz al Fortín y de Apizaco á México. 

Finalmente, manifestará vd, si el actual servicio do 
la vía es bastante para conducir la carga quo nn mes 
con otro llega á Veracruz, esto es, ei la carga 6e aglo-
mera en esa plaza, ó si por el contrarió disminuye la 
que anteriormente se encontraba allí depositada. 

Recomiendo á va. que se sir a contestar á esta secre-
taría lo mas pronto que fuere posible. 

Independencia y libertad. México, Julio 8 de 1878. 
—Bálcdrcel.—Ciudadano administrador de la aduana 
marítima de Veracruz. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la Repñblica Mexicana.—Cen fecha 7 de Ma-
yo último manifestó vd. á esta recretaría que las irre-
gularidades en la trasmisión de la carga por el ferrocar-

ril mexieano provenían de la aglomeración de mercan, 
cías en Veracruz, qua no permitía el servicio regular en 
el material que se habia ca lculado necesario para la re-
misión de las entradas ordenadas. 

El 1-3 del próximo pasado comunicó vd. al gobierno 
que habían llegado ya lo s wagones y máquinas compra-
das en las Estados-Unidos para atender debidamente á 
las necesidades del tráfico, y sin embargo las constantes 
quejas del comercio acreditan en la actualidad no solo 
que no se 'han corregido 1 o s malea expresados, sino que 
cada día son mayore3 las irregularidades del servicio. 

En tal virtud dispon e el presidente de la República 
que dentro del término do tres dias, informe ai la empre-
sa que sa presenta cuanta con el material rodante nece-
sario para llenar la3 nace sidades del comercio con las 
condiciones requeridas. 

Independencia y libertad. México, Julio 8 de 1873.—-
B. Balcdrcel.— G. José I. Martínez, agente princ'pal de 
la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de la 
dirección.—México.—Ciudadano ministro: El 9 de este 
mes recibí la comunicación de vd, del dia anterior, en 
que se sirve prevenirme que dentro de tercero dia infor-
me si la empresa cuenta con los elementos necesarios pa-
ra satisfacer las exigencias del tráfico, y para llenar los 
compromisos que tiene contraidos con el público respecto 
del trasporte de los efectos; cuyo informe me pide en 



v.rtud de ¡ai quejas que publica la prensa y las qie en 
lo particular na recibido el gobierno sobre las irregula-
ridades en el servicio de la línea. 

En contestación debo manifesta»-, qua la empresa en-
tienda que ha .hecho cuanto le ha sido posible para cum-
plir con sus compromisos respecto del trasporte de los 
efectos, pues ha calculado el número de carros y do má-
quinas qne necesitaba para el efecto, por la importancia 
del movimiento que ha habido en la vía en el año últi-
mo. En los meses de Febrero á Julio de 1872, fueron 
trasportadas 1,300 toneladas mensuales, término medio; 
y á pesar de que no tenia motivos para suponer que au-
mentase de una manera considerable h cantidad de las 
mercancías trasportabas, ha podido conducir, como lo La 
hecho en igual época de esta año, es decir, de Febrero 
á Junio, 1,728 toneladas mensualc-s, lo que piueba que-
ha contado can el material bastante para satisfacer las 
exigencias do un tráfico superior al del último año y con 
mucha mas razón al de los anteriores. 

Los carros de carga y las dos máquinas últimamente 
llegadas están sirviendo ya en la línea, y el tráfico no se 
dotiene por falta do los primeros, pues ia empresa cuen-
ta con el número suficiente de ellos. Tiene también en 
servicio vientiocho máquinas, aunque no son todas de la 
potencia qua se necesita para conducir por las fuertes 
pendientes da la vía trenca, compuestos de un número 
superior de carros, y hay que reducir los trenos al limita-
do que permito la corta potencia de las máquinas de que 
hoy puede disponer. 

En otras ocasiones he manifestado á ese ministerio que 
este mal que puede influir en la menor actividad del trá-

Seo, no so habría expsrimentado, si la empresa hubiera 
contado desde Noviembre de 1872 con las seis máquinas 
Fairlie, que según el contrato que opurtunamente 'cele-
bró, se debió haber recibido en esa época. Con esas má-
quinas seria posible aumentar los trenes con mayor nú-
mero de carros de carga, en los que se condujese toda 
la cantidad posible de mercancías, y pora llegar á csí 
resultado he repetido mis instancias dirigidas por el ca 
ble submarino á la junta dirigida en Lóndres, para que 
se aprc-sure la remisión de dichas máquinas á la Repú-
blica. 

U n a de las causas qua puede influir en que no sea 

atendida de pre fer íne ia la ccnduccicn de las mercancías 
del público, consist í en la gran cantidad de forrajes que 

se trasporta para el consumo de las fuerzas militares de 
esta p laza, lo que impide naturalmente disponer de todo 
el material que pudiera dedicarte á la conducción de 
aquellas mercancías. Si fuera posible :educir dicha can-
tidad de forraje, seria menor la detención de los efectos 
de que el públiao ee queja. 

En el tramo de Orizava á Boca del Monte se hacen tres 
viajes diarios, conduciendo mercancías del comercio y no 
es posible aumentar esa número por falta ds máquinas 
Fairlie, únicas que puede hscer el servicio en esa sección, 
y las qua como ha dicho, no ha recibido aún la compañía. 

Por otra parte, la empresa tiena qua atender al tráfi. 
co entre las estaciones y el ramal do Puebla, y no pue-
de separar de él el material rodante destinado á satisfa-
cerlo, así como tiene que atender constantemente á las 
obras de reparación de la vía en 14 presente época de llu• 
vice, á cuyo objeto ha estado destinada una máquina Fair-



iie de que no se ha podido disponer para el tráaco pú-
blico. 

Las explicaciones que anteceden, justifican que la can-
tidad de mercancías trasportables han aumentado de una 
manera inesperada, y que la empresa ha podido traer en 
8us trenes mucha mayor de la que era debido calcular, 
no dependiendo de ella el que no halla contado con las 
máquinas especiales que necita para hacer el trafico, en 
las secciones difíciles de la línea. Confio en que el C. pre-
sidente de la República se servirá persuadirse, que la 
empresa no omite esfuerzo ni diligencia de ninguna c'a-
se, para satisfacer las necesidades del público, y que so-
lo lo que esté fuera de la posibilidad humana, será lo 
que no pueda realizar. 

México, Julio 12 de 1873.—Jcsé 1. Martínez.*-C. 
ministro de fomento.—Presente. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana,—Sección —El presi-
dente de la República so ha servido acordar que infor-
me vd, á esta secretaría acerca de lo que haya de cierto 
en el hecho quo ha denunciado últimamente la prensa 
de esta capital, relativo á que la empresa del ferrocar-
ril mexicano desatiende el trasporte de las mercancías á 
causa de que para introducir economías en los que está 
interesado alguno de los empleados de la línea se ocupan 
con leña los carros de trasporte para situarla en diversos 
puntos en que se vende á mayor precio. 

Independencia y libertad. México, Julio 12 de 1783. 
—Balcárcel.—CC. directores, Miguel Auza y Juan Mú-
gica y Osorio.—Presentes. 

En el oficio de vd. de 12 de esto mes nos pide vd. in-
forme acerca de lo que haya de cierto en el hecho denun-
ciado últimamente por la prensa de esta capital, relativo 
á que la empresa del ferrocarril mexicano desatiende el 
trasporte de las mercancías á causa de que para introdu-
cir economías en las que está interesado alguno de los 
empleados de la línea, se ocupan con la leña los carros 
de trasporte para s i tuar la en diver303 punto3 en que se 
vende á mayor precio. 

En las indagaciones que sobre los anteriores puntos 
hemos hecho, resulta que ningún empleado de la línea 
está intoresado da la economía que se haga en los gas-
tos de ella, pues todos tienen por única retribución el 
sueldo que disfrutan y que á causa de haberse exigido 
en la estación de Soltepec un precio exagerado por la le-
ña que se consume por la empresa, ha creído necesario 
llevarla á aquel lugar de otros en que se consigue á pre-
cios justos, 6in que por esto se desatienda el trasporte 
de mercancías, pues la conducción do la leña se hace por 
cairos arrastrados por máquinas de potencia común y 
nunca por las de Fairlie, como únicas capaces de arras-
trar por las secciones difíciles de la vía, trenes compues-
éoe del número de carros bastantes para el trasporte de 
mercancías. 



México, Julio 15 do 1873.—Miguel Auza.—Francis-
co Múgica y Osorio—C. ministro de fomento, &c.—-Pre-
sente. 

Hemos recibido el oñcio de vd. de 12 de este mes, en 
que se sirve pedirnos que informemos sobre los tres pun-
tos que expresa, relativos á la compañía del ferrocarril 
mexicano, y cuupliendo con dicha prevención manifesta-
mos á esa secretaría, sobre el primer punto, que el mate-
rial rodante can que dicha compañía cuenta para e! ser-
vicio de Is línea, consiste en lo siguiente: O 

7 máquinas sistema Fairlíe. 
3 idem francesas, 
2 idem americanas, nuevas. 
2 idem ídem. 
2 idem belgas. 

10 idem Fowler dsglisk. 

28 total de máquina?. . 
5 coches con bogies aplicables á i as curva? cortas, 

primera clase. 
o idem de tercera clase, 
5 idem unidos. 
3 idem Spliced break vans. 
7 idem ordinarios, de primera clase. 
6 idem de segunda idem. 
3 idem de tercera idem. 

36 Coches. 
— 

65 wagones ingleses, cubiertos 
31 idem para pulques. 
2 idem para conducir caballos. 

33 idem plataformas. 
5 idem abiertos. 

189 wagones ingleses. 

39 wagones americanos, cubierto?. 
47 idem armados y corriendo en ls línea reoien Híga-

dos. 
12 ídem plataformas. 

1 idem para conducción de caballos. 
3 idem para la del pulque. 

102 wagones americanos, 
100 wagones Fairlíe, chicos, 

México, Julio 15 de 1873— M. Auza.—Juan Mági-
ca y Osorio,—Ciudadano ministro do fomento. 

Aduana marítima de Veracruz.—Ciudadano ministro: 
lío c:r:tc2té inmediatamente la comunicación de vd. fe-
cha 8 del corriente, en que pide á nombre del C. presiden-
te un informe circunstanciado respeto del peso do la car-



ga que por término medio trasporta diariamente el fer-
rocarril mexicano á esa capital; así como el que traspor-
taba cuando solo estaba en explotación los tramos de Ve-
racruz al Fortin y de Apizaco á México; porque quise 
poder remitir á vd, datos comprobados coa descuentos 
fehacientes independientes del ferrocarril. En ello mo 
ccupaba yo y aun iba á pedir algunos mas de los que 
tengo, cuando al recibir su telégrama de esta fecha en 
que me manifiesta lo urgente que le es á ese ministerio 
el dato pedido, me obliga á contestar inmediatamente 
emitiendo mi opinion aunque mas adelante pueda hacerlo 
con mas exactitud. 

Es impo3:ble, en primer lugar, fundar como bases pa-
ra el informe lo que debia servir, y serian ios documen-
tos de internación que expide esta oficina diariamente; 
porque ofieiaimente consta que dichos documentos desde 
el momento que hoy no tienen tornaguía ni plazo fijo, 
por consiguiente no comprueban que al pedir la interna-
ción el crmeiciante per el ferrocarril, así se verifique. 
Tampoco se puede busoar comprobacion alguna, como an-
tiguamente por los corredores, porque hoy cada comer 
ciante es el encargado por su propio Ínteres, de hacer la 
operacion que ántes hacían aquellos, por consiguiente, á 
no ser los datos fijos que pudieran dar los mismos libros 
de las oficinas del ferrocarril, no puedo asegurar la can-
tidad de earga que conduce; pero sí puedo asegurar 
aproximativamente lo que debe conducir diariamente pa-
ra poder satisfacer las exigencies del comercio. 

En el año civil próximo pasado (1872), h intercion 
que consta oficialmente es de 1.354,112 arrobas; pero 
como este dato adolece del gravísimo defecto de que es-

tá fundado en el pago del derecho de seguridad, según 
la misma oficina que me lo proporcionó, se cree que sin 
exageración debe aumentarse un 25 por ciento por el 
abuso que los corredores de carros hacían defraudando 
los derechos municpales; en consecuencia, resultan, 
1.692,640 arrobas, sean 141,053 arrobas mensuales ó 
4,637 diarias. Este dato extraño á mi oficina, corrobora 
el que de ella obtengo. 

En año fiscal, mas ó ménes so impertan 21. 171,408 
kilógramo3 ó 1.840,992 arrobas, y como según el dato 
oficial de qne he hablado, resultan internadas 1.254,112 
arroba?, aparece la diferencia do 48f>,480 arrobas que 
podricn calcularse que son de consumo y salida de cabo 
taje. 

No tengo datos sobre los efectos nacionales que se in-
ternan, entre ellos el algodon, pues le toca á la aduana 
terrestre. De esto resulta, que no puede haber exagera-
ción en el cálculo del número de arroba3 que como mí-
nimun deben ealir diaria ó mensualmente del casco de 
Veracruz. Pero á esto hay que agregar todo lo que en 
el tránsito debe ir aumentando y que no mo es posible 
calcular porque no está sometido á la vigilancia de mi 
oficina, dato que pediré á la aduana terrestre y quo ten-
dré la honra de remitirle si lo obtengo. 

Son los únicos dates oficiales que puedo dar sin po-
der decir una palabra positiva sobro lo que el ferrocar-
ril puede ccnducir. porque hast* ahora ni yo, ni el co-
mercio, r.i el miemo ferrocarril sabe. Solo sí puedo ase-
gurar que en los seis meses que lleva el ferrocarril de 
estar on explotación de esta ciudad á México, jamas ha 
podido llenar las necesidades del comercio, y que cons-



tantemente su estación do carga está henchida de mer-

cancías al aire libre, los almacenes del comercio en el 

mismo estado, quo hasta me consta que muchas transac-

ciones mercantiles, 6 no se realizan 6 se nulifican por-

que no hay posibilidad probable de conducción y desa-

parecen con faci l idad las oportunidales que las ocasio-

naron por no poderse situar á tiempo en el lugar en que 

de e l las se tenia necesidad. 

Hasta ahora he venido hablando bajo el concepto de 
la regularidad del movimiento del ferrocarril; lo que he 
manifestado es nada en comparación de las quejas mu-
chas y muy frecuentes que he oído al comercio mas res-
petable del puerto, llegado el caso mas de una vez en 
que comerciantes respetables me han manifestado la di-
ficultad del despacho aduanal de las mercancías por no 
tener ya almacenes particulares donde depositarlas. To-
do esto es comprobable preguntando desde al mas gran 
de al mas pequeño comerciante de Veracruz. Pero cuan-
do al comer zar la estación de las aguas so han presen-
tado inmediatamente interrupciones extraordinarias de 
la vía férrea, el conflicto es mayor, y esto no obstante 
que aun no ha sido dicha interrupción ocasionada por un 
mal grave que pueda impedir por muchos diaa el tránsi-
to deBde el momento que de esta ciudad r.o hay vía car-
retera que pueda conducir al interior del país. La se-
gunda cuestión que rae presenta ese ministerio, queda 
contestada con cetos mismos datos. Aunque el movimien-
to mercantil aumenta de aEo en año, el del último año 
relativamente ha sido mayor quo el de todos los anterio-
res, y sin embargo, el comercio situaba sus mercancías 
con eolo los carros y carretas que llenaban el movimien-

- •-,, y ^ -

to del Fortin á Apizaco, valiéndose de la vía férrea de 
Veracruz y México á los dos puntos precitados. No ha 
sido tal el aumento del movimiento que haga una nota-
ble diferencia en la carga, por lo que no es atrevido ni 
difícil concluir, que por ahora el solo ferrocarril, no pue-
de llenar en lo general el movimiento mercantil de sus 
dos plazas principales como lo son México y Veracruz y 
los puntos intermedios que se deben agregar, mucho mé-
nos. Suplico á vd,, ciudadano ministro, se sirva disimu» 
lar todas las faltas que en esta comunicación encuentre, 
motivadas en su mayoría por la voluntad con que he 
querido obsequiar su telégrama de esta fecha. 

Independencia y libertad. Veracruz, Julio 15 de 
1 8 7 3 . — J . A. Gamboa.—Ciudadano r a i n i e t r o d e fomen-
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Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-

mercio de la República Mexicana.—Sección —El pre-
sidente ha tenido á bien disponer que mañana remita vd. 
á este ministerio una noticia pormenorizada de la carga 
con expresión de su peso, conducida á esta capital por 
el ferrocarril mexicano en la semana que terminó ayer, 
y que en lo sucesivo mande vd. una noticia diaria da los 
efectos trasportados de Veracruz á esta ciudad por el 
mismo ferrocarril, cuyos informes solo se darán durante 
el tiempo en que subsistan las dificultades que hoy tie-
ne esa empresa para satisfacer debidamente las necesi* 
dades del tráfico entre Veracruz y México. 

Independencia y libertad. México, Julio 20 de 1873. 
—Balcdred,—Sr. D. José I. Martínez, agente princi-
pal de la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de 
la dirección.—México.—Ciudadano ministro: Cumplien-
do con io que so sirve vd. prevenirme en su ccmunica-
cion fecha de ayer, de que remita en el día de hoy una 
noticia pormenorizada de la carga, con expresión de au 
peso, conducida á esta capital por el ferrocarril mexica-
no, en la semana que terminó el dia 19, tengo el honor 
de acompañar en contestación, el adjunto estado que lo 
demuestra. 

Con respecto á que en lo sucesivo y hasta que cesen 
las dificultades que para el trasporte tiene esta empre-
sa, mande á ese ministerio una noticia diaria de los efec-
tos conducidos de Veracruz á esta ciudad por el mismo 
ferrocarril, tendré cuidado de cumplir con esa preven-
ción. 

México, Julio 21 de 1873.—José L Martina.—Ciu-
dadano miaittro de fomento.—Presente. 
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Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 3?—Corno» e 
han multiplicado últimamante las quejas contra el ser-
vicio del ferrocarril mexicano, y como resulta de algu-
nos de los in¿ornes que sobre el movimiento de mercan-
cías en la línea ha remitido vd., que son fundadas las re-
clamaciones que se han hecho al gobierno por el comer-
cio de esta capital, así como por el de Veracruz, el pre-
sidente de la República juzga este asunto de suma gra-
vedad, por que afecta, no solo I03 intereses mercantiles 
sino también los del erario público 

E s en consecuencia, preciso dictar todas aquell33 pro-

videncias que sean necesarias para remediar este mal de 

tanta trascendencia; pero como el gabinete desea obrar 

con pleno conocimiento de lo s hechos y entera justifica» 

cion; ha pedido los informes que ha creído convenientes; 

y ademas, necesita, ántes de dictar s u definitiva resolu-

ción, acopiar mayor número de datos, para lo cual dispo-

ne el C. presidente que tenga lugar una junta en e l minis-

terio, el viérnes 2 5 del corriente, á l a s 4 de la tarde, á 

la que asistirán los directores de la compañía, res identes 

en esta capital, el superintendente general del tráfico y 

loa empleados de la empresa' que vd. juzgue que puedan 

ilustrar con sus conocimientos la cuest ión de que se trata. 

L o s representantes de la compañía, l l evarán á l a jun-

ta referida, una noticia en que conste la cantidad de mer-

cancías que la vía férrea cuando estaba solo en explota-



cion del]tramo de Veracruz al Fortín y otra noticia de 
lo que se conduce despue3 de la conclusion del camino 
de Rerro. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia á fin de que si-
te á las personas referidas, haciendo uso, si fuere preci-
so de la vía telegráfica para que tengan con oportunidad 
el aviso referido. 

Independencia y libertad. México, Julio 22 de 1378. 
—Bálcdrcel.r-C. José I. Martinez, agente principal de 
la empresa del ferrocarril mexicano.--Presente. 
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Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de la 

dirección.—México — Ciudadano ministro: En cumpli-
miento de lo que se sirvió vd. comunicarme con su oficio 
fecha 22 de este mes, se han reunido en la tarde de ayer 
en ese ministerio I03 señores directores de la compañía 
residentes en esta capital, y el superintendente general 
de la línea; y en esa conferencia excitó vd,, á nombre 
del C. presidente de la República, á los representantes 
de la compañía para que tomasen todas las providencias 
que dieran el resultado de regularizar el servicio de la 
vía, contra el que ha formulado el comercio diversas que-
jas, habiéndose dirigido algunas á ese ministerio; y se 
sirvió vd., agregar qué á la vez que el gobierno ha dis-
pensado á la empresa una justa protección, por exigirlo 
así los intereses del país, á cuya prosperidad contribuye 
la importante obra de la vía férrea, se encontraba en la 
necesidad de ejercer la vigilancia prevenida por la ley, 
para procurar la exactitud posible en el tráfico de la vía, 
y que quedasen satisfechas las justas y prudentes exi-
gencias del público, inquiriendo para esto cuáles quejas 
fueron bien motivadas, y los medios de que qucelaran com-
placidos los intereses del comercio que estaban ligados 
oon los intereses fiscales del gobierno. Concluyó vd. con 
decir: que en el caso que la compañía no regularice el 
servicio en un término dado, tendrá la necesidad el go-
bierno de tomar providencias convenientes. 

Les señores directores expusieron en ese acto cuáles 



han sido sus esfuerzos conatintes para conseguir la ma-
yor exactitud posible en el servicio de la vía férrea, el 
que en ninguna recien abierta á la explotación ha podi-
do obtenerse desde luego, habiendo sido efecto de circuns-
tancias combinadas, que ni pudieron preverse, ni han pe-
dido contrariarse desde el primer momento, el que se ha-
ya demorado algo el trasporte de la gran cantidad de 
mercancías quo ha existido en Yeracruz para ser traida 
á esta capital y otros puntos de la línea; y sobre esta ma-
teria se hizo á vd. presente, que ni á la dirección, ni á 
los empleados superiores de la línea, se han dirigido las 
quejaa á que vd. aludía, á pesar de quo en las estaciones 
y en los mismos coches de pasajeros se han fijado avisos, 
.suplicando que se comunicaran á dichos empleados supe-
riores ¡as reclamaciones ú observaciones que tuvieran 
que hacwr por el servicio de la vía férrea. 

Los señores directores se refirieron principalmente al 
inesperado aumento de los efectos que el comercio de 
Yeracruz ha pedido que sean trasportados, y cuya can» 
tidad ha sido muy superior á la que por la vía férrea ha 
sido conducida en años anteriores y se refirieron también 
á los casos fortuitos que han impedido contar con opor-
tunidad con todo el material rodante que la empre3a con-
traté anticipadamente, y que debió tener en su poder al 
ser abierta la línea á la explotación. 

So comprobé con los estados que remito á esa secreta-
ría anexos á esta comunicación, que no han sido funda-
das las quejas contra la empresa, pues resulta quo en los 
meses de Febrero á Junio de 1872, fueron trasportadas 
de Veracruz á México 7,399 toneladas do 20 quintales, 
y en iguales meses del presenta año, se ha hícho el tras-

porte por la línea, de 9,952 toneladas, habiéndose obser-
vado en algunos de esos meses un aumento de 47 y has-
ta de 64 por ciento. 

El segundo estado demuestra el tráfico habido entre 
las estaciones intermedias, que ha sido de considerable 
importancia, pues en los 20 días corridos de á 20 de 
este mes, ha subido 1,522 toneladas de 20 quintales, y 
solo en la estación de Buenavista se han reoibido del 1? 
al 24 del mes actual, 1.742,059 kilégramos de efectos, 
ademas de 80 toneladas diarias del pulque. 

Se hizo presente ayer á esa secretaría, que nuevamen-
te so ha introducido algún cambio en la manera de ser-
virse del material rodanto y de hacer los viajes en los 
trenes de carga, con la esperanza de que esta reforma 
produzca aumento en el trasporte de mercancías, habién-
dose experimentado ya en los dias anteriores su buen re-
sultado, pues se han traído de Veracruz algo mas de 100 
toneladas diarias de efectos. 

En la misma conferencia de ayer, se comunicó á vd. 
la plausible noticia del arribo á Veracruz de un buque, 
que conduce para la compañía dos máquinas americanas, 
15 carros de carga y 150 ruedas de refacción, estando 
ya el número completo de máquinas y el de ochenta car-
ros comprados en los Estados-Unidos. 

Se hizo el cálculo de que habia en la plaza de Vera-
cruz algo ménos de dos mil toneladas de mercancías, que 
deberían ser conducidas á esta capital ó á otros puntos 
de la línea; y apoyados en este dato y en las probabili-
dades de mayor facilidad en el tráfico, fundados en las 
providencias de que se hizo mérito, así como en el aumen-
to del material con que ahora cuenta la empresa, prome-



tieron á ese ministerio los señores directores que en los 
dias que faltan del presente mes y todo el de Agosto de 
este añc, sería trasportada en circunstancias normales la 
dicha cantidad de mercancías, y la que prudentemente 
se calcula que pueda ser importada á Yeracruz durante 
ese tiempo. Esperan los señores directores que se reali-
zará la conbinacion formada con esa fin, y para contar 
con las seguridades posibles, manifestaron á vd. que han 
acordado también que se presente algún auxilio al su-
perintendente general de la línea, encomendando algu-
na de sus multiplicadas ocupaciones á otro empleado su-
perior de la empresa. 

El supremo gobierno deba tener la convicción, de qua 
la empresa ha procurado con diligencia activar y regu-
larizar el servioio de la línea, haciendo esfuerzos cons-
tantes para mejorarlo con los elementos que hasta ahora 
ha tenido á su disposición. No solo por habérsele mani-
festado por ese ministerio sus deseos en este sentido, si-
no por el crédito y el Ínteres mismo de la compañía, no 
debe suponerse que haya desatendido asunto de tan vi-
tal importancia para ella; y si no ha llegado hasta don-
de el comercio hubiera querido, es sin duda porque era 
materialmente imposible. La empresa ha hecho cuanto 
ha podido hacer y con la misma enérgica persuacion se 
propone ir mejorando en lo sucesivo el servicio de la lí-
nea. 

Por acuerdo unánime de los señores directores, tengo 
la satisfacción de decir á vd. lo que antecede, en con-
testación á su citado oficio de 22 de este mes, y para 
que se sirva ponerlo en el superior conocimiento del C. 
presidente de la República. 

México, Julio 26 de 1878.—Joié J. Martínez.—C. 
ministro de fomento, colonizacion, industria y comercio 
de la República Mexicana. 
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Ministerio de fomento, colonizacion. industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 8?—En la 
conferencia que en la tarde del viérnes 25 del que cur-
sa tuve con los directores de la junta residente en esta 
capital del ferrocarril mexicano, manifesté por acuerdo 
de! presidente, que la falta de exactitud en el servicio 
de la vía ocasionaba graves perjuicios al público y al 
comercio por el notable retardo que sufrían las mercan-
cías en su conducción á esta capital y á les demás pun-
tos de la línea, retardo que ademas[influia directamente 
en los intereses del fisco y que tanto por esto como por 

" las repetidas quejas que han elevado al presidente el 
comercio de esta capital y el de Veracruz, el gobierno 
se veia en la necesidad de dictar una medida que diera 
por resultado que el servicio del ferrocarril se hiciera 
con mas actividad y exactitud, pero ántes de usar para 
esto de ningún acto de severidad, le pareció conveniente 
promover una conferencia con el fin de ver si se logra-
ba el objeto indicado. 

En ella expusieron los directores que la falta deexac* 



titüd en ei servicio del ferrocarril habia provenido de la 
escasez de material rodante; pero que aumentado este 
con el que sucesivamente habia recibido la empresa y 
con ol que el mismo dia 25 llegó á Veraoruz que com-
pletaba el número de 80 carros y cuatro locomotoras 
pedidas á los Estados-Unidos, estaba seguro de traspor-
tar en el curso del mes de Agosto próximo, todos los 
efectos existentes en Yeracruz y ademas los que hasta 
entónces hubieran llegado al mencionado puerto. 

En la comunicación que con fecha 26 del corriente me 
dirige vd., despues de hacer una relación de lo ocurri-ío 
en la conferencia, expone vd. las causas que han oca-
sionado el retardo de que se queja el comercio y ratifica 
vd. el compromiso contraído por la empresa, de traspor-
tar en el tiempo que trascurra, ha3ta el fin de Agosto 
próximo, todas las mercancías que para su internación 
existen ahora en el puerto de Veracruz, y las que en ei 
mismo tiempo llegaren al mismo puerto, con lo cual in-
dudablemente quedarán satisfechos los deseos del go-
bierno y las exigencias del comercio. 

En tal virtud, el presidente de la República espera 
que esa empresa dará exacto cumplimiento al compro-
miso á que me refiero, y así ha acordado lo diga á vd. • 
en el concepto de que en caso contrario, el gobierno to-
mará de nuevo este asunto en consideración, y dictará 
las disposiciones que estime convenientes. 

Para que no se perjudique el tráfico del ferrocarril 
por la demora que sufren en la aduana los carros do car-
ga, ya me dirijo al ministerio de haoianda á fin de que 
libre las órdenes correspondientes á la administración 
principal de rentas de esta capital, previniéndole que 

los expresados earros se dssocupen lnego que lleguen 
á la aduana con la carga que conducen. 

Independencia y libertad. México, Julio 29 de 1873. 
—Balcdreel.—C. José I . Martínez, agente principal de 
la empresa del ferrocarril mexicano. 
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CONSUL MEXICANO EN NUEVA-0RLEAN3. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América.—El C. presidente de la 
República se ha servido nombrar cónsul do México en 
Nueva-Orleans y sus dependencias, al C. Angel Marti-
ne«. 

México, Agosto 2 de 1873.—Juan de D. Arias, ofi-
cia! cayor. 
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NUMERO 39. 

E M P E S O S . 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Gobierno del distrito federal.—Núm. 521.—Tengo la • 
honra de manifestar á vd. para conocimiento del C. pre-
sidente de la República, que el £8 del actual y en obse-
quio del mejor servicio público en el ramo de empeño, 
dispuse que fueran nombrados seis valuadores para los 
ramos de ropa, armas, ferretería y máquinas, alhajas, 
relojes y objetos varice, ordenando que no se expidan las 
licencias de venta de prendas, sin que esté presentado 
previamente el avalúo que corresponde. A efecto de que 
este se verifique al presentarse por los dueños de Ice 
empeños el inventario de costuubre, expresarán qué ra-
mos deben ser justipreciados para que se nombren los 
valuadores que se8n necesarios. 

En obsequio de la prevención que se sirvió vi. hacer-
me con fecha 2 ) del actual, sobre vigilancia de los es 
tablecimientos expresidos, he dispuesto también que en 
lo sucesivo al traspasarlos ó al terminar sus actuales li-
bros de movimiento diario, se abran los nuevo3 poniendo 
por base de operacion el capital expresado en las licen-
cias y la existencia total deprendas que reciban los nue-
vos dueños de la negociación, para facilitar los documen 
tos necesarios en los casos de visitas. 

Se verificarán lea avalúos prenda por prenda, anotan-
L E V E S . — T O M O X V Ü — . 2 0 



do la cantidad de la venta en el libro respectivo y el im» 
porte de los que resulten sin dueño, será recogido por 
el interventor para enterarlo en la tesorería municipal 
que le expedirá un certificado, dejando al prestamista 
una relación circunstanciada de las partidas y dueños á 
que se refiera el sobrante, sin perjuicio de lo oue expre-
ga el reglamento acerca de prendas sobrantes. 

Independencia y libertad. México, Julio 31 de 1873. 
—T. Montiel.—Ciudadano oficial mayor encargado del 
ministerio (le gobernación. 

Es copia. México, Agosto 1? ds 1873.-— Cayetano Go 
mezy Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial »—Número. 210.—Agosto 4 de 1373 
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PUESIDENCIA DEL SE. LEBDO 

Secretaxía de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección 3e cancillería. 

El presidente de los Estados-Unido3 da Colombia. 
A Su Excelencia el Presidente de los Estados-Uni-

dc3-Mexicanos. 

Señor: 
He tenido el honor de recibir la carta de gabinete, fe-

chada en México el 2 de Diciembre del año próximo pa-
sado, en que V. E. se sirve manifestarme que el 1? del 
mismo tries temó posesion de la presidencia consticucio-
nal de esa República, á la cual ha sido llamado per el 
voto de EUS conciudadanos. 

Me es grato felicitar á Y. E. por la distinguida hon-
ra que acaba de recibir de sus compatriotas y expresar-
le, ademas, que Colombia y su Gobierno abrigan loa 
mismos cordiales deseos de Y. E. de hacer mas íntimas 
y amistosas las buenas relaciones que mantiene con los 
Estados-Unidos Mexicanos. 

Sírvase V. E. aceptar las seguridades de distinguida 
consideración con que tengo el honor de ser de V. E. 

Buen amigo. 
(Firmado).—Manuel Murillo. 
(Firmado).—Gil Colunje. 

Bogatá, á diez y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres. 
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ADOLFO BALLIVIAN, 

Presidente constitucional de la República de Bolivia, 

al 
Excmo. Sr. Presídeme de la República de México. 

Grande y buen amigo: 

Tengo la alta honra de participar á V. E. que por ac-
to legislativo de la Asamblea Nacional extraordinaria-
en el dia 6 del que rige, he sido proclamado Presidente 
Constitucional de la República, habiendo tomado pose-
sión de dicho cargo, el ocho del mismo. 

ALcomunicar á V. E. este sucreo, me cabe la satis-
facción de expresaale que durar te el período de mi ad-
ministración, será mi principal co .ato el de mantener, 
estrechar y afianzar las amigables relaciones que feliz-
mente existen entre Bolivia y la Nación que tan digna-
mente preside V. E. 

Quiera V. E. aceptar estos sentimientos y los votos 
que hago por la prosperdad y engrandecimiento de la 
República de México, y del ilustre Gobierno di V. E. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarme de Y. E. 
Su buen amigo. 

(Firmado).—Adolfo BaUivian. 
Refrendada.—El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Firmado).—Mariano Baptista. 
Casa de gobierno. En la Paz, á 15 de Mayo de 1873. 

317 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 

Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, 

al 

Excmo. Sr. D. Adolfo B&Uivián, Presidente de la Re-
pública de Bolivia. 

Grande y buen amigo. 

Por la carta de V. E., fechada el 15 de Mayo últi-
mo, que he tenido la honra de recibir, me he impuesto 
con la mayor satisfacción, de que habiendo sido procla-
mado por la asamblea nacional extraordinaria de esa Re-
pública, Presidente Constitucional, el dia 8 del mismo 
me3, tomé V. E. posesion de aquel cargo. 

Feliíito cordialmente á V. E. por esta muestra de dis-
tinción quo ha recibido de sus conciudadanos, y me es 
muy grato manifestarle que el Gobierno de México está 
animado de los mismos deseos que V. E. se sirve de ex-
presar en su citada carta, y así me esforzaré por conser* 
var y estrechar las amistosas relaciones quo ligan á los 
Estados-Unidos Mexicanos y la República de Bolivia. 

Haciendo loa votos ma3 sinceros por la prosperidad y 
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engrandecimiento de esa República y por la felicidad de 
ao Gobierno, con gusto me suscribo de V. E. 

Buen amigo. 

(Firmada).—Sebastian Lerdo de Tejada. 

Refrendada—(Firmada).—Joté María Lafragui.. mi-
nistro de relaciones exteriores. 

Dado en ia ciudad de México, á 29 de Julio de 1873. 

•Diario Oficial.»—Xúm. 2]C—Agosto 4 de 3873. 

NUMERO 41. 

ESCUELAS EH TBPIC. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2?—Careciendo algunas poblaciones del dis-
trito de Tepic de escuelas de ambos sexos, donde la ni-
ñez desvalida pueda recibir la instrucción primaria, por 
acuerdo del C. presidente de la República se convoca á 
oíos prfeeores y profesoras de primeras letras q*e de-

3 1 9 

Boen obtener ia dirección de esos establecimientos, para 
que dentro de veinte dias contados desde esta fecha, se 
presenten en esta secretaría con sus respectivos títulos; 
en la inteligencia de que las escuelas que por ahora de-
ben establecerse, son treB de niños y tres de niñas, y de 
que la dotacion que se asigna á loa directores es de 50 
pesos mensuales, .dándoles, ademas, lo necesario para 
los gastos de viaje é instalación. 

I n d e p e n d e n c i a y libertad. México, Agosto 1 ? de 1 8 7 3 . 

— Cayetano Gómez y Perez, oficiarmayor. 

«Diario Oficial.»—ís'úrcero 217.—Agosto 5 de 1S73. 

NUMERO 42. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL PAPEL SELLADO. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Administración geneial de la renta del 
papel sellado. -Contaduría mayor de hacienda y crédi-
to público.—Sección 5?—El C. Pedro Ilizaliturri, con-
tador de primera clase de la contaduría mayor de ha-
cienda y crédito público de los Estados-Unidos Mexi-
car.oe. 



Certifico: Que no habiendo producido oWrvaeión al-
guna que hacer á la cuenta de la administración gene-
ral de la renta del papel sellado, comprensiva do l*? de 
Julio de 1371 á 80 de Junio de 1372, he anotado en ol 
expediento de glosa, el siguiente finiquito que á la letra 
dice: 

«No habiendo producido observaciones que hacer y 
hecha al ministro de hacienda la trascripción del infor-
mo final que emitid esta sección para los efectos que es 
él expresó, queda concluida y fenecida la glosa de esta 
cuenta, do !a cual fueron responsables los CC. Juan 
Torrea, por la administración, y Juan M. Flores Caro, 
por la contaduría; y habiendo sido el ingreso da3 millo-
nes setecientos cincuenta y siete mil seiscientos sesenta, 
y s:ete mil pesos, sesenta y cinco centavos, y ei egreso 
2.503,642 pesos, 18 es., quedando en la administración 
general y en las 28 principales, una existencia de 
121,035 pesos, 47 es., que debe formar la primera par-
tida de cargo en la cuenta siguiente, inclusa la de cada 
administra3ion, según el «estado general» que obra en 
este expediente de glosa. 

«Por tanto, se declaran libres ¡e responsabilidad á los 
CC, Juan Torrea y Juan M. Flores Cairo, á quiénes ex* 
pido cor. esta fecha el correspondiente finiquito. 

«Sección do la contaduría mayor de hacienda y 
crédito público, México, Julio 2-3 de im.-Pllhali* 
turri.» 

México, Julio 24 de 1373.—P. lUzarritum.—{X5na 
rúbrica.) Y? E?, losé Marta Mateos.—(Vnaa rúbica). 

Al márgen.—Un sello.—Contaduría mayor de hacien-
da y crédito público. 

Es copia del original que obra en el expediente respec-
tivo. México, Julio 24 de 1873 — J. M. Flores Caro. 

Es copia. Méxno, Julio 26 de 1873.—El oficial ma-
yor, José Valente Baz. 

Secretaría do Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección 8?—Mesa 3?—Con el oficio de vd. 
fecha '¿4 del presente, recibí la copia del finiquito de la 
cuenta de "esa aduana general, correspondiente al ejerci-
cio de Julio de 1871 á Junio de 1872, qae le ha expedi-
do la contaduría mayor de hacieda. 

El presidente de la República, á quien di cuenta COÚ 
estos documentos, me encarga diga á vd. quo ve con sa-
tisfacción el celo } la eficacia del personal de esta admi-
nistración, así como de las oficinas subalternas en el cum-
plimiento de sus deberes;-que tiene por lo mismo la fun-
dada esperanza de que seguirán en el mismo sendero de 
órden y moralidad, porque de esto depende en gran par-
te la prosperidad de la nación. 

Independencia y libertad. México, Julio 26 de 1873. 
—Mejía.—Ciudadano administrador general de la renta 
del papel sellado.— Presente. 

Es copia. México, Julio 26 de 1373. -J . V. Baz, ofi-
cial mayor. 

¡-.Diario Oficia1..a—Nüm. 218.—Agosto 6 ds 187?. 
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NUMERO 43. 
M0JTOM2S10 AL SR. JUAREZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación-
—Sección —Estando prevenido por la ley de 18 de 
Abril último, artículo 3?, la erección de nn monumento 
conmemorativo que lleve ln estatua del C. Benito Juárez, 
por la presente se convoca á las personas que quieran 
presentar proyectos de construcción de dicho monumen-
to, bajo las bases siguientes: 

«1? Los proyectos se recibirán en el ministerio de go 
bemacion, hasta el 6 de Setiembre próximo. El autor de 
cada proyecto, expresará si quiere encargarse de su eje-
cución, 6 en caso contrario, si desea retribución, y cuál, 
por la adopcion de su proyecto. 

«2? Cada proyecto tendrá una contraseña, la cual se 
pondrá también en la cubierta de un pliego cerrado ad-
junto, que contenga el nombre de su autor, á fin de abrir 
solamente el pliego que corresponda al proyecto adopta-
do, devolviéndose los otros proyectos con les pliegos cer-
rados respectivos, á los que los hayan presentado. 

«¡3® El monumento se construirá en una glorieta de 
la calzada de la Rsforma, 6 en uno délos lados de la Ala-
meda, por las callea de la Maríscala <5 Corpu3 Christi, 
si por su tamaño y figura pudiere dársele esta coloca-
cion. 

«4? S e emplearán e u la construcción del monumento, 

el mármol, piedra y metal, del modo mas conveniente pa-
ra su decoro y conservación. 

«5? La construcción del monumento deberá terminar-
se el 5 de Mayo de 1874.» 

México, Agosto 6 de 1873.—Cayetano Gómez y Pe-
rez, oficial mayor. 

i 
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NUMERO 44. 

MINAS DE LA BAJA-CALIFORNIA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio.—Sección 2?—Varios socios de la Compañía Unida 
de minas de la Baja-California, han pedido á esta secre 
taría que por no haber?e podido verificar la junta gene-
ral de accionistas que se citó para el 22 de Agosto del 
aSo próximo pasado, j estando aún pendientes I03 asun-
tos que debieron haberse arreglado entdnce3, se citó á 
los accionistas á una nueva junta, dando el plazo conve-
niente para que los ausentes puedan tener el tiempo de 
concurrir á ella, por sí 6 por apoderado; apercibidos que 



de no hacerlo quedarán sujetos á las resoluciones que se 
tomen en la junta, 

Y habiendo acordado de conformidad el C. presidente, 
se cita por el presente á les socios de la Compañía Uni-
da de minas de la Baja-California, á la junta general 
que bajo la presidencia de un comisionado nombrado por 
este ministerio, se verificará en esta capital, en el salón 
de actos de la Escuela de Ingenieros, el dia 3 del próxi 
mo Noviembre á las 12 ¿e la mañana. 

México, Agosto 2 de 187?.—Miguel Bustamnte, je-
fe de la sección. 

«Diario Oficial.»—Núm. 219.—Agosto 7 de 1872 

HUMERO <16. 

CARRETERAS ES VERACRÜZ. 

Ministerio de fomento, cclonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Gobierno del Estado li-
bre y soberano de Veracruz Llave.—Sección de fomento. 

Número 10.—Eáte gobierno con conocimiento del em-
peño del C. presidente de la República para remover ios 
inconvenientes que se oponen al movimiento fácil y rá-

pido del comercio y que impulen el desarrollo de la ri-
queza pública y de la prosperidad individual, tiene la 
honra de dirigir á ese ministerio la presente nota sobre 
un asunto que considera de alta importancia no por su 
costo que seria mínimo, sino porque de no llevarse á ca-
bo las medidas que indica, sufririan gran menoscabo los 
intereses de m altitud de personas que sostenían y vivian 
del comercio en pequeño de la ciudad de Veracruz con 
el interior del país. 

Por un indisculpable descuido administrativo, que re-
cae sobre autoridades locales dol Estado y generales, las 
comunicaciones por tierra de Veracruz con los antiguos 
caminos nacionales y con Medell n, dejaron de ser aten-
didps al establecerse los ferrocarriles de Medellin, On-
zava y Jalapa y esto á tal grado, que si por un acciden-
te cualquiera, y no extraño en un país como el nuestro, 
sujeto á tan variadas contingencias, 3e interrumpiese el 
servicio de los trenes de ferrocarril, seria hoy imposible 
la salida de carga y pasajeros de Veracruz en carros y 
carruajes para Medellin, Oriza-va y Jalapa, esto es, para 
el interior del paÍ3, 

En la vía al primer pueblo seria imposible pasar el 
puente de Arroyo Moreno, sin pavimento hoy y sobre cu-
yos machones están al airo los rieles del ferrocarril. 

El paso antiguo de salida de la arriería y pasajeros al 
camino de Orizava, por loa Médanos, el Reventón, está 
enteramente obstruido por las arenas, 20 piés mas altas 
que los techos de las casas que ántes existían en aquel 
paraje y que hoy cubren los Médanos. 

Respecto del oamino de Jalapa, habiéndose destruido 
el pequeño puento de manipostería sobre el riachuelo de 



Vergara al término de la playa y entrada á los callejo-
res que van hasta el llano de Santa Fé, y estando dichos 
callejones obstruidos por la maleza que solo ha dejado 
sin invadir la línea férrea, resulta que ni carruajes ni 
carros pueden salir de Veracruz por dioho camino, cuan-
do en tiempos no muy lejanos, por esa vía se sost:nia el 
inmenso tráüco do esa misma ciudad con el interior. Aun 
los pasajeros á caballo encuentran I03 obstáculos que so-
lo los consumados ginetes pueden vencer, 

Eata3 dificualtades se hacen mayores teniendo presen-
te que los ferrocarriles, por causas que no son del caso 
examinar, ni bastan á satisfacer las necesidades públicas 
ni pueden hacerlo con la prontitud que les intereses par-
ticulares necesitan para no ser perjudicados con las de-
moras que la falta de material rodante impone á la con-
ducción de los efectos. 

L03 comerciantes viajeros al menudeo 6 pacotilleros, 
para quienes el tiempo es dinero por que su utilidad pen-
de del mayor número de viajes que pueden hacer en un 
tiempo dado, están arruinados, y ansian la comunicación 
por tierra para ellos mas rápida., porque no tienen que 
esperar tanto tiempo el turno de días y de semanas que 
exige el trasporte por el ferrocarril. 

Este gobierno que cree de su deber procurar quitar 
inconvenientes al trabajo de todos los ciudadanos, que 
ve las rentas del Estado mermadas por la paralización, 
6 mejor expresado, por falta de facultades en los ferro-
carriles para llenar el completo del movimiento público 
cree que el remedio de tan angustiosa situación depende 
de tres medidas; una del resorte de la ciudad de Vera-
cruz y dós del cargo exclusivo del gobierno genera. 

La primera medida que debe dictarse, es la reparación 
•del puente de Arroyo Moreno, estableciendo el piso so 
bre los machones y asegurando así el peso de carruajes 
para Medellin. 

El gobierno del Estado hace recomendación especial 
á la jefatura política de Yeracruz, de procurar llenar es-
ta necesidad. 

La segunda y tercera medidas dependen, cerno he di-
cho, del gobierno general, y quedarían arregladas con dos 
órdenes de ese ministerio; una al director del camino car-
retero de Orizava, para hacer fácil al tránsito el paso 
del «Reventón,» entre I03 Médanos, frente á la puerta 
nueva de Veracruz, y otra órden para el director del ca-
mino de Jalapa que es mas importante, pero no de gran 
costo para construir el pequeño puente de Vergara, cu-
yos cimientos existen, y ordenarse la apertura de los ca-
llejones ha3ta Santa Fé, rozando la male a y arbustos 
que obstruyen el paso. Todas esta3 obras, que juntas no 
llegarán á 40,000 pesos, son de trascendencia grave pa-
ra las rentas generales y las locales, para el gobierno 
general, para el del Estado y para el municipio de Ve» 
racruz. 

Debe pensar el supremo gobierno, qué seria del movi-
miento comercial, si la irenor insurrección de eso3 rum 
bos volase un puente, arrancase algunos rieles <5 imposi-
bilitase las vías férreas de cualquiera otra maneia duran-
te dos 6 tres meses. Miéntras que verificadas las obras 
propuestas no habria interrupción ninguna, y al mismo 
tiempo se ayuda poderosamente á las vías férreas para 
salir de los compromisos que hoy pesan sobre ellas sin 
poder llenarlos y se atienden y remedian las necesidades 



de porcion de personas que por circunstancias especia-
les están sufriendo gravísimos perjuicios, así como se dic-
ten providencias que respondan á las quejas del comercio 
por los perjuicios que causa al mal servicio de la princi-
pal vía férrea. 

Seria ofender la ilustración de ese ministerio detener-
me á demostrar la conveniencia de lo propuesto por este 
gobierno, propuestas que espero merezcan 1& 2rT) ob 
del C. presidente do '.a República. 

Libertad y reforma. Jalapa del- Estado de Veracruz 
Llave, Junio 26 de 1873.— / . de Landero y Cos.—Ciu-
dadano ministro de fomento.—México. 

Ministerio de fomento, colonizacion. industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 3?—En la co-
municación que con fecha 26 do Junio próximo pasado 
dirige vd. al ministerio de mi cargo, encarece ese gobier-
no la necesidad de que se proceda violentamente á la re-
paración de las carreteras que conducen al puerto de Ve-
racruz, por Orizava y por Jalapa, como único medio, pa-
ra que expeditándoso eeas vías de comunicación, pueda 
el comercio remitir las mercancías que hoy están aglome-
radas en aquel puerto, por el mal servicio y por la in-
suficiencia del material rodante de que dispone el ferro-

carril mexicano, de lo quj se originan notables perjuicios 
al público y al comcrcio, cuyas transacciones so dificul-
tan y están casi suspensas, suspendiéndose también en 
consecuencia el movimiento de los capitales, perjudicán-
dose muy especialmente, cierta clase de coa.erciantes, 
que tienen su utilidad en el mayor número do viajes que 
pueden hacer en un tiempo dado. 

El gobierno no tiene conocimiento de todas las dificul-
tades que vd. indica, porque ha recibido diversas quejas 
de los particulares y del comercio de esta capital y del 
do Veracruz; y como esto redundaría en menoscabo de la 
renta publica, se propuso dictar una medida que pns'era 
coto á los males mencionados, con cuyo objeto pidió to-
dos les informes que creyó necesarios, csí en esta ciudad 
como en Veracruz. á fin de que su resolución fuera ple-
namente justificada, pero de llegar á este extremo, juz-
gó prudente promover un arreglo que corrigiera desde 
luego los inconvenientes especificados, y al efecto citó á 
una reunión, á los directores de la junta local directiva 
y á algunos de los principales empleados do la compañía. 
La conferencia se verificó en esta secretaría, el viérnes 
25 de) corriente mes, dando por resultado que la empre-
sa se haya obligado á trasportar á esta capital, y demás 
puntos de la línea en el tiempo que trascurra hasta fin 
del próximo mes de Agosto, toda la carga que actual 
mente existe en Veracruz, con destino de ser internada, 
y.la que ee recibiere en el tiempo que trascurra hasta la 
misma fecha. Este compromiso ha sido ratificado oficial-
mente por la misma empresa, con fecha 20 del mes ac-
tual. 

El gobierno aceptó e3te arreglo porque se expedita el 
LEYE3.—TOMO XVIII.—NUMERO 2 1 . 



tráfico en un corto plazo: lo que no sucedería si se pro-
oediera á reparar las carreteras, operacion que no po« 
dria estar terminada sino despues de algunos meses, pues 
abandonadas por el uso de varias secciones del ferrocar-
ril hace mas de diez años, las obras quo demandan para 
quedar expeditas, son de bastante consideración y exi-
gen mucho tiempo para dejarlas terminadas. 

Sin embargo, convencido el gobierno como lo está, de 
que la facilidad en las comunicaciones depende de la ac-
tividad del movimiento comercial, se ocupa de dictar las 
disposiciones necesarias para expeditar por lo ménos una 
de las carreteras mencionadas, con la mira do que en un 
caso imprevisto, pueda servir para el tráfico entre Vera, 
cruz y esta capital, y al efecto dedicará todos los recur-
sos de quo pueda disponer ea las actuales circunstancias. 

Lo que por acuerdo dol C. presidente de la Repúbli-
ca, tengo el honor de decii á vd=, en respuesta á su ci-
tada comunicación. 

Ind?pendencia y libertad. México, Julio 31 de 1873. 
—Balcdrcel.—Ciudadano gobernador del Estado de Ve-
racruz.—Jalapa. 

Son copias. México, Agosto 1? da 1873 —F. Diaz 
O., oficial mayor. 
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NUMERO 46. 

DIPUTADOS DE TABASOO. 

Seeretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?- El C. presidente de la República ha to-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden'e 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

aQue la diputación permanente del Congreso de ia 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facultad que le concede el art. 53 de la 
ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones de diputa-
dos al Congreso de la Union, en el 2? distrito del Es-
tado de Tabasco, debiendo tenor lugar las primarias en 
todas las secciones, el torcer domingo ds Setiembre y 
las secundarias en el primer domingo de Octubre. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Agosto de 1873.—M. A. Mercado, diputado secreta-
rio.— 0. Ramos, diputado secretario.» 



tráfico en un corto plazo: lo que no sucedería si se pro-
oediera á reparar las carreteras, operacion que no po« 
dria estar terminada sino despues de algunos meses, pues 
abandonadas por el uso de varias secciones del ferrocar-
ril hace mas de diez años, las obras quo demandan para 
quedar expeditas, son de bastante consideración y exi-
gen mucho tiempo para dejarlas terminadas. 

Sin embargo, convencido el gobierno como lo está, de 
que la facilidad en las comunicaciones depende de la ac-
tividad del movimiento comercial, se ocupa de dictar las 
disposiciones necesarias para expeditar por lo ménos una 
de las carreteras mencionadas, con la mira do que en un 
caso imprevisto, pueda servir para el tráfico entre Vera, 
cruz y esta capital, y al efecto dedicará todos los recur-
sos de quo pueda disponer ea las actuales circunstancias. 

Lo que por acuerdo dol C. presidente de la Repúbli-
ca, tengo el honor de decii á vd=, en respuesta á su ci-
tada comunicación. 

Ind?pendencia y libertad. México, Julio 31 de 1873. 
—Balcdrcel.—Ciudadano gobernador del Estado de Ve-
racruz.—Jalapa. 

Son copias. México, Agosto 1? da 1873 —F. Diaz 
O., oficial mayor. 

«Diario OficiaLn— Niíbi. 219.—Agosto 7 de !S7:i 

NUMERO 46. 

DIPUTADOS DE TABASOO. 

Seeretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?- El C. presidente de la República ha to-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden'e 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

aQue la diputación permanente del Congreso de ia 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facultad que le concede el art. 53 de la 
ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones de diputa-
dos al Congreso de la Union, en el 2? distrito del Es-
tado de Tabasco, debiendo tenor lugar las primarias en 
todas las secciones, el torcer domingo ds Setiembre y 
las secundarias en el primer domingo de Octubre. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Agosto de 1873.—M. A. Mercado, diputado secreta-
rio.— 0. Ramos, diputado secretario.» 



•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
1© dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el.'palacio nacional de México, á 7 de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres. — Sebastian Lerdo de 
Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Perez, oficial ma-
yor encargado del despacho del ministerio de goberna-
ción.)! 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Agosto 7 de 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 220.—Agoeto 8 de 1873. 
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NUMERO 47. 

ELE0CI0NE8 DE DIPBTAD08. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LEUDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso do la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facultad que le concede el art. 53 de 
la ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones para üipu-
tados al Congreso general en los distritos electorales 2?, 
39 y 49 del Estado de Durango, debiendo verificarse las 
primarias, generales, el último domingo del presente 
mes de Agosto y las secundarias el segundo de Setiem-
bre. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. Méxieo, 



Agosto 7 de 1373.—Emilio Velasco, diputado presi-
dente.—O. Ramos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ee 
le dé el debido cumplimiento. 

•Dado en el palacio nacional de México, á siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Ler» 
do de Tejada.—Á\ C. Lic. Cayetano Gómez y Perez, 
oficial mayor encargado del despacho del ministerio de 
gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Agosto 7 de 1878. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oñal».— Númwc 220.—Agosto 8 de 1873. 
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NUMERO 48. 

MONEDA DE COBRE. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la Renública Mexicana.—Sección 2?—Acom-
paño á vd. algunas piezas de cobre del valor de un cen-
tavo, quo algunos comerciantes de esta capital despues 
de haberles puesto ciertas marcas, hacen circular dándo-
les un valor representativo mayor del que realmente tie-
nen; pues obligan á los consumidores á aceptarlas por 
el valor de un octavo de real. Ademas ponen en circu-
lación con el mismo objeto de suplir los octavos de real, 
pedazos de papel 6 do cartón, de que también adjunto á 
vd. una muestra. 

Este abuso nocesita un pronto y eficaz correctivo, no 
Bolo por la usurpación que cometen sus autores arrogán-
dose una facultad qu3 corresponde exclusivamente al 
Congreso de la Union, sino por los males de trascenden-
cia qu9 con él se causan á la cla3e infeliz de la pobla-
ción, dándole en cambio de la moneda legal y que cir-
cula en todo ol país, piezas do un valor ficticio que no 
son recibidas sino por un solo vendedor, 6 cuando mas 
por los que tienen sus establecimientos en el mismo bar-
rio de la ciudad. 

El abuso á que me contraigo produce otro mal gravo, 
pues tiende, y esa es en conceptD de esta secretaríi, 
mente principal de los que lo cometen, á prolongar in-



definidamento en el mercado la presencia de monadas 
arregladas á las dos divisiones, la antigua y la nueva 6 
decimal, par el ilícito lucro que realizan los comercian-
tes al menudeo al reducir el valor de unas monedas en 
otras para devolver el cambio 6 resto de usa moneda BO-
bre el valor de lo que se compra. 

Por estas consideraciones, ha tenido á bien el C. pre-
sidente, que por ese gobierno ae dicten las órdenes con-
venientes, para que lo mas pronto posible sean recogidas 
y retiradas de la circulación todas las monedas resella-
das y cuantos objetos sean de la forma y naturaleza que 
fueron, empleen los comerciantes al menudeo dándoles 
el uso de moneda y qu) se impida la continuación de es-
te abuso, aplicando á los que lo cometen las penas á que 
hubiere lugar. 

Independencia y libertad. México, Julio 24 do 1873. 
—Balcárcel.—Ciudadano gobernador del distrito fede-
ral.—Presente. 

Gobierno del Distrito federal.—Núm. 43.—Tengo la 
honra de manifestar á vd. que hoy so trascribe á la in3 
peccion general de policía para io3 efectoa correspon 
dientes, el oficio de eso ministerio fecha 24 del actual, 
al que acompaña unas monedas falsas de que hacen un 
U30 indebido algunos comerciantes do la capital; dispo-
nierdo se dicten providencias para reprimir un abuso 
que refluye directamente en perjuicio de las clases pro-
letarias. 

Al decirlo á vd. en respuesta, creo oporluno suplicar-
le se sirva indicar á este gobierno el origen de las mo-
nedas expresadas, para hacer efectiva la pena en que 
han incurrido los responsables. 

Independencia y libertad. México, Julio 26 de 1873. 
—T. Móntieh—Ciudadano ministro de fomento. 

i 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—-Sección 2?—Este 
ministerio no tiene conocimiento -de la procedencia do 
las monedas que remitid á vd., pues solo sabe que se ha-
cen circular por algunos comerciantes en los barrios de 
la capital; pero cree que por las marcas que ellas con-
tienen, puede ese gobierno, empleando les medios de que 
dispone, averiguar quién :s son las personas que come-
ten ese fraude. 

Lo quo por acuerdo del presidente digo á vd,, en res-
puesta á su oficio fecha 26 del actual. 

Independencia y libertad. México, Julio 81 de 1878. 
—Balcárcel,— Ciudadano gobernador del Distrito.— 
Presente. 

Son copias. México, Agosto 9 de 1873.—F. Diae <?., 
oficial mayor. 

! 

«Diario Ofioial.n-Núm. 222.—Agosto 10 de 1873 
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SUMERO 49. 

CAMAS DE NATURALIZACION. 

Secretoria de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—El preflidento de la 
República ha tenido á bien conceder cartas de naturali 
aaoion mexicana á D. Jacinto Costa, natural de España 
y residente en Veracruz, y á D. Alejandro García, 
igualmente de España, comerciante y residente en esta 
capital. 

-
México, Julio 81 de 1873.—Juan de D. Aria», oficial 

mayor, 

»Diario Oficial.»—Nám. 222.—Agosto 10 de 1873. 

NUMERO 50. 

PAGO DE VIÁTIC03. 

Tesorería general de la nación.—Circular núm. 347. 
—En suprema drden de e3ta fecha se sirve decirme el 
ciudadano ministro de hacionda y crédito público, lo si-
guiente: 

«Dispone el presidente de la República que esa teso-
nería general expida una circular á todas las jefaturas 
de hacienda en los Estados, paia que de preferencia pa-
guen á los ciudadanos diputados electos al 79 Congreso 
de la Union y que deben hallarse en esta capital el 16 
de Setiembre próximo, ios viáticos que les correspon-
dan, á razón de dos pesos por legua, conforme á la ley; 
teniendo presente para el abono de los expresados viáti-
cos, el itinerario de Alvarez y Duran; y respecto de los 
que tengan que emprender eu viajo por mar, se les con-
siderará la distancia por esa vía. 

«Para que las jefaturas de hacienda puedan satisfacer 
los viáticos, esa oficina prevendrá al administrador gene-
ral del papel sellado y á las aduanas marítimas respec-
tivas, para que estas y las administraciones principales 
de la renta, enteren en las expresadas jefaturas do ha-
cienda el importo de los referidos viáticos, según se3 
mas conveniente para la mayor facilidad y exactitud en 
el pago. 

<rEea tesorería recordará á la jefatura de hacienda las 



diversas prevenciones vigentes para no abonar viáticos 
á los reelectos; á los que residan en esta capital aun 
cuando vengan á representar distritos foráneos, ni á los 
que en su elección ocurra que se haya hecho doble en 
el distrito electoral respectivo, hasta que e) Congreso 
apruebe alguna de esas dobles credenciales. 

Y lo traslado á vd. para tus efectos en la parte que 
lo corresponde. 

Independencia y liberta!. México, Agosto 7 de 1873. 
—M. P, lzaguirre.~—0 

-Diario Oficial.'.—Número 222.—Agosto 10 de 1873. 
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HUMERO 51. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaria de Estado y del despaoho de gobernación. 
—El C. presidente de la República se ha servido diri 
girme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 
Union ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el art. 53 de la ley orgánica electoral, de 
cretai 

«Artículo único. Se convoca á elecciones para dipu-
tados propietario y suplente al Congreso de la Union, 
en el distrito do Ahuacatlan del cantón de Tepic, de-
biendo verificarse las primarias el último domingo del 
presente mes de Agosto, y las secundarias el segundo 
domingo del mes próximo de Setiembre. 

«Palacio del poder legislativo do la Union. Mixteo 
Agosto 9 de 1873.—Emilio Velasco, diputado presiden-
te. -M. A. Mercado, diputado secretario.—- 0. Ramos, 
diputado cccrctsrio.» 



»Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á nueve de 
Agosto de mil ochocientos setsrita y tres.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—A\ C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, oficial mayor encargado del despacho del ministerio 
de gobernación.)» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Agosto 9 do 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

Diario Oficial.«—Núm. 223.—Agosto 11 de 1873. 

NUMERO 52. 

CALZADA DE ÜDITZEO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—En al-
gunos periódicos publicados últimamente, so asegura que 
la ejecución de la calzada de Cuitzeo, no se sigue un 
plan determinado, así en cuanto á la construcción, como 
en lo relativo á las dimensiones. Se asienta ademas quo 
á los operarios que trabajan en las obras, se les obliga 
ir hasta Morelia para recibir los jornales correspondien-
tes, de lo que se les origina graves perjuicios. 

En consecuencia, ha acordado el presidente de la Re-
pública diga á vd. que á la mayor brevedad informe so-
bre los puntos ántes enuneiados. 

Independencia y libertad, México, Junio 26 do 1878. 
—Balcdrcel.—0. ingeniero Cayetano Camiña,—More-
lia. 

Direocion del camino de la3 Barrancas á Mcrelia.—He 
recibido el oficio de 26 de Junio próximo pasado, en el 
que se sirvo vi, decirme que en algunos periódicos pu-
blicados últimamente, so asegura que en la ejecución de 
la calzada do Cuitzeo no se sigue un plan determinado, 
así en cuanto á la construcción como en lo relativo á las 
dimensiones; y quo tambion so asienta quo á los opora-



ríos que trabajan en las obras, se les obliga á venir á 
esta capital á recibir sus jornales (3c lo que se les origi-
na graves perjuicios Y en cumplimiento á la órden que 
se sirve vd. darme para que rinda á esa secretaría ¿1 in-
forme respectivo, tengo el honor d j hacerlo esclarecien-
do ambos puntos. 

Con respecto á lo primero, su origen se debe sin du-
da á que en la parte de la calzada que ce construye por 
cuenta del Estado, sin mi consentimiento, so comenzó á 
formar un contracimiento que era enteramente inútil y 
á hacer verticales los paramentos exteriores de los mu-
ros de sostenimiento, con lo que se aumentaba un costo, 
que sin duda redundaria en perjuicio de la obra; y tanto 
por esto, como porque no adoleciera de falta de regula-
ridad, pues yo no podia imitar esa construcción en el tra-
mo que se emprende por cuenta' do la Federación, me 
dirigí á la secretaría de gobierno del Estado manifes-
tando la inconveniencia de proseguir así la obra, y el 
ciudadano gobernador tuvo á bien disponer que todos los 
trabajos sé sujetaran enteramente á mis órdenes, y por 
lo mismo ya se está remediando ese defecto. 

Con respecto á lo segundo, es cierto que tengo diepues-
to que las rayas se hagan en esta dirección por lo res-
goso que es mandar los fondos semanariamente, puesto 
que cualquier dia no solo se les podrán robar á la per-
sona que los conduzca, sino tal ves quitarle !a vida ó 
causarle otro mal; pero lo que sí es enteramente inexac-
to es, que los peones se perjudiquen, pues los sábados 
ee les dan tareas que terminan á las once ó doce de la 
mañana, á cuya hora marchan para esta capital y 
llegan ántes de las cuatro de la tarde que es á la ho-

ra que reciben sus jornales. Mae si á pesar de es 
tas razones vd. me ordena que se hagan en la Palma, 
inmediatamente dispondré todo para que así sea. 

Independencia y libertad. Morelia, Julio 6 de 1873, 
—Cayetano Camifla.—G. ministro de fomento.—México, 

v t i M E P <®wi<MK>iq U b t n l M T l i ^ W f l f W ' . D y 
» wgol I» as o a s í i y O »{» «furtlrt a t oí» Éjfíun « d f l e i 

Ministerio de fomento, colonizacicn, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Por la 
comunicación de vd. de 6 del corriente, se ha impuesto 
esta secretaría de las razones por las que ha habido al-
gunos defectos en la construcción de la calzada de Cuit-
seo, y de los motivos por que se hacen las rayas do los 
trabajadores en la capital del Estado. 

En respuesta manifiesto á vd., que d^sde que se le 
comisionó para la construcción de la calzada, se eccon-
mendó á vd. exclusivamente la dirección de la obra, y 
en consecuencia, nada ha podido ejecutarse sin que vd. 
previamente lo hubiese dispuesto, conforme al proyecto 
que en su opinion debe llevarse á cabo. 

Respecto de las rayas, juzga atendibles este ministe-
rio las explicaciones que hace vd. en su citado oficio; 
pero como importa un gravámen á los trabajadores la 
obligación de ir hasta esa capital, procurará vd. obtener 
de la autoridad respectiva la escolta necesaria, con el 
objeto de conducir los fondos para que se hagan los pa-
gos á los operarios en el lugar mismo de los trabajos. 

Y lo digo á vd. por acuerdo del C. presidente. 
Independencia y libertad. México, Julio 14 de 1873. 

LEYES.—TOMO XVIÍK—22, 



—Balcdrcel.—Ciudadano ingeniero Cajéfano C"miña 
—Morelia. 

Tengo ol honor de poner en el superior conocimiento* 
do vd., que con arreglo á las instrucciones que se sirvió 
vd. darme con fecha i4 del presente, para que se hicie-
ran las rayas de la calzada de Cuitzeo en el lugar de 
los trabajos, desde el eábado do la semana próxima pa-
sada quedó cumplida tal disposición. 

Independencia y libertad Morelia, Julio 28 de 1873. 
— Cayetano Camina.—Ciudadano ministro de fomento. 
—México. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la Repñblica Mexicana.—Sección 8?—Quedo 
impuesto por el oficio de vd. de 23 del mes próximo pa-
sado, de que desde el sábado 25 del mismo mes, se está 
haciendo en el lugar de los trabajes las rayas de los ope-
rarios que trabajan en la calzada de Cuitzeo. 

Independencia y libertad. México, Agosto 4 de 1878. 
—Balcdrol.— C. ingeniero Cayetano Camina.—More-
lia. 

Son copias. México, Agosto 11 do 1873.—.F. Dias 
Cn oficial mayor. 
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NUMERO 53. 

REMISION DE CUENTAS A LA TESORERIA GENERAL. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 5?—M¿sa£?—En contestación 
al oficio de vd. número 11, fecha 6 del actual, á que 
acompaña una noticia de las oficinas que no han remiti-
do sus cuentas en el año fiscal de 1871 á 1872 y con-
sulta se cierre la generl del erario correspondiente al 
mismo año, le manifiesto, por acuerdo del C. presidente, 
que deBde luego expida vd. sus órdenes, suspendiendo 
por tres meses á los responsables do las cuentas que han 
dejado de remitirle, y que desempeñaban esas oficinas en 
el período que faltaron, obligándose igualmente á los 
que se encuentren separados ya de sus empleos respec-
tivos, y á quienes corresponde rendirlas, á que lo verifi-
quen; en concepto de que, la responsabilidad que les re-
sulte se hará efectiva en sus fiadores. 

Independencia y libertad. México, Agosto 11 de 1873. 
—Mejia.—Ciudadano tesorero general—Presente. 

Es copia. México, Agosto 11 de 1873.—J. V. Bas, 
oficial mayor. 
f.iaq «OFTTÔR)0"o)i'rioijfti<3R eoseq aobcfj I O Í / V noo »ainsi 
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NUMERO 54. 

UOBO DB CORRESPONDENCIA. 
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Administración general de correos. —Sección do archi-
vo.—República Mexicana.—Administración principal de 
correos de Guadalajara.—Hoy á las cuatro y cuarto de 
la mañana se presentó la diligencia de esa linea con un 
parte de la correspondencia despachada de eja adminis. 
tracion general el 22 del que hoy fina, en virtud de ha-
ber sido asaltada por una partida de bandidos, cerca del 
punto llamado Arroyo de Enmedio, á cinco leguas de es-
ta capital, de cuyo acontecimiento 6e di<5 cuenta al ciu-
dadano juez de distrito, á fin de que se sirviera pasar á 
esta oficina á dar fé de la que se recibid; y ettando pre-
sente se procedió al exámen di ella, habiéndose encon-
trado destrozadas una balija de esa y la otra do Lagos; 
seis paquetes de impresos en buen estado, y el resto des-
baratados completamente. De 1a correspondencia episto-
lar resaltaron ochenta y cinco piezas del público, y cien-
to once do oficio de esa procedencia; treinta y se:s extran-
jeras, con valor de dos pesos veinticinco centavos para 
esta ciudad, y IT para otras, con el de 1 peso 43 centa-
vos, así como los impresos sin dirección que so devuel-
ven á esa de su digno cargo en los paquetes marcados 
con IOB números l , 2 y 3. 

Lo que tongo la honra de participar á esa superiori-

dad para su conocimiento, suplicándole se sirva remitir 
copia do las facturas quo cubrían dicha correspondencia 
por no haberse encontrado las quo. debieron haber veni 
do con ella. 

Independencia y libertad. Guadalajara Julio 31 de 
1783.« J. Prieto,—{Una rúbrica).— Ciudadano adminis» 
trador general de correos.—-México. 

Es copia de su original. México, Agósto 12 de 1878. 
—Francisco de P. Homero. 
-od m i; aa : :.¡ eirpo : •• 3 o¡/p >oo fr:;,.. 
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NUMERO 55. 
onubateu: * «o* 

C O R T E DE MADERAS. 
• 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Departamento de ajustes. 
—Circular núm. 3.—Habiéndose suscitado varias dudas 
respecto de la manera como debe cobrarse el derecho im-
puesto sobre el corte de maderas, tanto por haberse creí-
do algunas aduanas encontrar falta de claridad en loa 



términos do la circular de 7 de Julio do 1871, puesta en 
vi^or por la de 22 de Noviembre da 1872, como por la 
variación habida en los pesos y medidas en el arancel 
vigente; el presidente se ha servido disponer se haga la 
siguiente aclaración: 

El derecho de 1 peso 50 es. por tonelada, que pagan 
á su exportación las maderas dé ebanistería y construc 
cioc, ee cobrará sobre cada una de las toneladas de á un 
metro cúbico que mida el buquo que se dirija á un pun-
to no vigilado de la costa con el objeto de cargar estas 
clases de madera, sin mas deducción que lo que ocupen on 
él otros efectos nacionales embarcados previamente, y 
practicándose le medición conforme al método estableci-
do por la circular de 24 de Agosto de 1872, expedida 
por la secretaría de guerra y marina. 

En los casos en que el embarque se verifique en un 
puerto donde esté establecida alguna aduana que lo pre-
sencie, se exigirá el derecho mencionado solamonte sobre 
las toneladas de un metro cúbico que mida la madera 
que se exporte. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimien-
to, acusándome recibo. 

Independencia y libertad. México, Julio 25 de 1878. 
—¿Tejía.*--Ciudadano administrador de la aduana ma-
rítima de 

•.Diario Oficial».—Número 212.-Julio 81 do 1878. 
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COMISION MISTA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 
Comision mixta de la República Mezicana g les Erados 

—Unidos.— Washington.—D. C.—Número 178.— 
Mater y Grlover, contra México. * 
Los que presentan esta reclamación eran ciudadanos 

americanos residentes én la ciudad de Monterey, (Méxi-
co) con casa de comercio do allí hacia mas do cuatro afios 
cuando pasaron los hechos que siguen: 

En el mes de Mayo ue 1350, Mat'aer y Glover (estos 
reclamantes) remitieron á Reyno3J, pequeña villa de las 
orillas del Bravo, cerca do Matamoros, 40,000 pesos en 
moneda de plata mexicana por su propia cuenta, y 
15,000 pesos mas en la misma especie por cuenta de 
Wn Wiun, otro comerciante de Monterey. 

Antes de que llegara aquel dinero al lugar de su des-
tino, fué aprehendido por los celadores de la aduana de 
Matamoros, por creer estos que se conducía con viola-
ción de las leyes fiscales de México. Según estas, la mo-
neda acuñada pagaba un impuesto llamado de circula-
ción, siempre que era trasladada de un lugar interior 
del país á un puerto de donde pudiera sacarse al 

* El fallo del árbitro se publicó en el «Diario Oficial» de NoYÍem-
' bre 20 de 1872, número 325. 



términos do la circular de 7 de Julio do 1871, puesta en 
vi^or por la de 22 de Noviembre da 1872, como por la 
variación habida en los pesos y medidas en el arancel 
vigente; el presidente se ha servido disponer se haga la 
siguiente aclaración: 

El derecho de 1 peso 50 es. por tonelada, que pagan 
á su exportación las maderas dé ebanistería y construc 
cioc, ee cobrará sobre cada una de las toneladas de á un 
metro cúbico que mida el buquo que se dirija á un pun-
to no vigilado de la costa con el objeto de cargar estas 
clases de madera, sin mas deducción que lo que ocupen on 
él otros efectos nacionales embarcados previamente, y 
practicándose le medición conforme al método estableci-
do por la circular de 24 de Agosto de 1872, expedida 
por la secretaría de guerra y marina. 

En los casos en que el embarque se verifique en un 
puerto donde esté establecida alguna aduana que lo pre-
sencie, se exigirá el derecho mencionado solamonte sobre 
las toneladas de un metro cúbico que mida la madera 
que se exporte. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimien-
to, acusándome recibo. 

Independencia y libertad. México, J u l i o 25 de 1878. 
—Mejía.—Ciudadano administrador de la aduana ma-
rítima de 
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C O M I S I O N MISTA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 
Comision mixta de la República Mezicana g les Erados 

—Unidos.— Washington.—D. C.—Número 178.— 
Mater y Grlover, contra México. * 
Los que presentan esta reclamación eran ciudadanos 

americanos residentes én la ciudad de Monterey, (Méxi-
co) con casa de comercio do al l í hacia mas do cuatro afios 
cuando pasaron los hechos que siguen: 

En el mes de Mayo ue 1350, Mat'aer y Glover (estos 
reclamantes) remitieron á Reyno3J, pequeña villa de las 
orillas del Bravo, cerca do Matamoros, 40,000 pesos en 
moneda de plata mexicana por su propia cuenta, y 
15,000 pesos mas en la misma especie por cuenta de 
W n Wiun , otro comerciante de Monterey. 

Antes de que llegara aquel dinero al lugar de su des-
tino, fué aprehendido por los celadores de la aduana de 
Matamoros, por creer estos que se conducía con viola-
ción de las leyes fiscales de México. Según estas, la mo-
neda acuñada pagaba un impuesto llamado de circula-
ción, siempre que era trasladada de un lugar interior 
del país á un puerto de donde pudiera sacarse al 

* El fallo del árbitro se publicó en el «Diario Oficial» de NoYÍem-

' bre 20 de 1872, número 325. 



extranjero. Para aesegurar !a percepción de ese impues-
to é impedia la exportación ilegal de dinero, se hallaba 
estableoldo que él solamonto se pudiese llevar á los puer-
tos con ciertos permisos llamados guias, con los que ha-
bía do presentarse á las aduanas. La de Matamoros te-
nia designados coma especie de sucursales ó d spachos 
subalternoe para legalizar la exportación, ciertos Inga-
res fronterizos en los Estados-Unidos, llamados puntos 
de vigilancia, donde observándose les requisitos fiscales, 
se podia hacer la exportación como en Matamoros mismo. 
Uno de esos puntos era la villa de Reynosa. Lo que hi-
zo á los celadores de le aduana sospechar un intento do 
fraude, fué el que las guías óperp isos no se habían ex-
pedido por la autoridad correspondiente, y que no so se-
guía por los conductores del dinero el camino recto y 
acostumbrado de Monterey á Reynosa, sino otro que obli-
gando á un considerable rodeo, con aumento do gastos, 
tiempo y peligro, ofrecía en cambio la mayor facilidad 
para pasar el rio Bíavo, (generalmente vadeable en Ma-
yo), y en pocos minutos hallarse en territorio do los Es-
tados-Unidos, eludiendo el pago del impuesto de circu-
lación y el mas considerable do exportación. 

Hecha la aprehensión, y puesta en conocimiento de la 
aduana: de Matamoros, e*ta. previo el procedimiento que 
establecía la ley, hizo la formal declararon de que el 
dinero en cuestión habia caído en la pena de comiso, por 
violación de las leyes fiscales. Los interesados apelaron 
de tal declaración al juez de distrito respectivo, quien 
luego comenzó á instruir el proceso correspondiente. 
Cuando su estado lo permitió, pronunció el juez su cen-
tencia en favor de los dueños del dinero absolviéndolos 

do toda pena, mandando que se les devolviera su propie-
dad, y desechando la solicitud do ellos de que se les in-
demnizara por los perjuicios que les habia causado la 
{.prehensión y detención del dinero y la prosecución del 
juicio De esa sentencia apeló el representante del fisco, 
pero no Máther y Grlover, como tiene derecho de hacer-
lo on la parte en que se desechaba su pretensión de in-
demnización. 

En conformidad con la lay, pa3Ó el conocimiento del 
negocio al tribunal de circuito do Monterey, el cual re-
vocó la sentencia del de distrito de Ma'amoros, y dicla-
ró: que el dinero y los carros en que se conducía, habían 
caído en la pena de comiso. Entónces fueron eBtos recla-
mantes quienes apelaron para ante la suprema corte de 
justicia, y eso tribunnal, el mas elevado de México, con-
firmó la decisión favorable á estas partes del juez de dis-
trito de Matamoros, declarando expresamente quo no te-
nían derecho á indemnización ni refundición de costas, 
porque habían dado cau3a racional y probable para el 
procedimiento que se habia seguido on su contra. 

Sobre tales hechos se produce esta reclamación, á la 
cual se asigna como fundamento legal, que los interesa-
dos no obtuvieron de las autoridades mexicanas todo 
aquello á que en el caso tenían derecho; es decir, una indem-
nización por lo3 perjuicios que le cau3Ó el procedimien-
to de que fuoron objeto. No es posible que se alegue otra 
cosa en vista de los hechos, quo el que ia justicia que se 
les hizo no fué completa; que su derecho, si bien atendi-
do hasta cierto punto, quedó en parte sin reconocimiento 
y sanción. Es, pues, la cuestión que se nos presenta la 
siguiente: ¿Debe un país indemnizar á los residentes ex-



tranjeros, cuando loa tribunales en un litigio de su com-
petencia municipal, dirigido y sentenciado conformo á 
las leyes, no otorgan al ext ranjero todo aquello á que 
creen tener derecho, supuesto que en efecto lo tuviesen? 

Antes de intentar la resolución de la cuestión de de-
rocho, será bueno hacer ver que el caso tiene todas las 
condiciones que ella implica. La primera es la competen-
eia, y competencia exclusiva y final, de los tribunales 
de México. 

Es una proposicion de derecho de gente3, que es ne* 
cesario fundar con citas de autoridades, la de que el 
extranjero residente en un país, y aun el transeúnte, ae 
hallan bajo la jurisdicción de los tribunales del país en 
el que viven <5 por el que pasan. Todos los litigios en 
que sean interosados, ya eea por sus personas <5 por sus 
bienes, son de la competencia de dichos tribunales; los 
que tienen el deber de apl icar á las personas y á las pro-
piedades de aquellos extranjeros que se hallan en su ter-
ritorio, las mismas loyes y bajo los mismo3 procedimien-
tos que á los nacionales. S i no mas verdadera en princi-
pio, es mas indispensable en la práctica e3a regla, cuan-
do 83 t ra ta de extranjeros firmemente establecidos en un 
país, con negocios de comercio, y cuando la propiedad 
sobre que se l i t igiaea de tal clase, que pertenece al trá-
fico y negociación ordinaria de aquel individuo. Entre 
México y los Estados-Unidos, ese principio de derecho 
internacional tiene la sanción de un pacto solemne conte-
nido en el artículo 14 del t r a t ado que celebraron los dos 
países en ó de Abril de 1 8 3 1 . Sus términos son tales, 
que establecen la sujeción mas completa de loa ciudada-
nos de alguna de las dos naciones que residen en la otra, 

á los jueces y tribunales de la miBma; la perfecta igual-
dad de esto respecto, con les nacionales en cuanto á de-
rechos y recursos, y la consiguiente exclusión de toda 
ventaja, privilegio 6 mejoría en cuanto á los medios do 
obtener justicia en asuntos que toquen á las autoridades 
del país. 

Las leyes fiscales, como las de cualquier otro género, 
son de obligación general pa ra todos los habitantes de 
un país, sean nacionales 6 extranjeros, y nadie está ex-
cusado de arreglar á ellas sus operaciones mercantiles. 
Si se puede decir que a-guna parte de la legislación de 
un país es mas peculiarmento propia suya, y se puede 
afectar mas que ninguna otra por las circunstancias loca-
les, el sistema de leyes fiscales es sin duda el mas emi-
nentemente privado y ménos relacionado con aquellos 
principios generales y comunes que hacen aplicables en 
un país las leyes dadas para otro, y en ninguna materia 
debe un extranjero ser tan cuidadoso para informarse de 
las leyes municipales y cumplirlas exactamente, ccmo en 
todo lo que se relaciona con la materia de impuestos y 
con la reglamentación del comercio 

Teniendo en consideración lo que precede, no creo que 
pueda ponerse en duda, ni de verdad Be ha intentado la 
exclusiva jurisdicción de los tribunales de México para 
decidir conforme al decreto local, una cuestión sobre con-
travención alegada á las leyes fiscales, reglamentos adua-
nales. 

H a y ciertamente casos de la clara competencia de los 
tribunales de un país, en que sus fallos pueden ser obje-
to del exámen de un gobierno extraño, y aun de dar lu-
gar á que se reclamen como violaciones del deracho de 



gentes ó internacional. Mas si se examina atentamente 
cuáles son los casos en que los escritos creen que eso 
tiene lugar, y que de hecho han sido objeto do discusión 
internacional, ó do la revisión de autoridades extrañas, 
se hallará quo son aquellos en que, ó bien la persona 
contia quien se conoedió no so habia colocado volunta-
riamente bajo la jurisdicción du los tribunales que lo 
juzgaron, sino uue la acción pública y nacional do su 
gobierno lo puso en tales circunstancias que en la sen-
tencia se hizo aplicación del derecho común á varias na-
ciones, de tal manera, que los efectos do ella pudiesen 
afectar mas ó ménos los dorc-chos á los intereses de un 
soberano extranjero. De la primera clase de casos, pue-
den ser ejemplo las causas de presas marítimas, salva-
mentos sucesos acaecidos en alta mar, de la segunda 
aquellos en que la sentencia define los efectos de algún 
tratado ó convenio internacional. En estos casos y otros 
análogos, pueden no tenerse por concluyente y exento 
de revisión internacional el fal lo de un tribunal, porque 
en la primera clase de casos, la jurisdicción so ejerció 
in invitum es decir, contra persona qne ningún acto su-
yo voluntario so ha colocado bajo la jurisdicción que lo 
juzgó y que tampoco se pujo en circunstancias quo lo 
obligasen á inquirir y observar l i s leyes de que se haco 
aplicación en su contra. 

Fuera de aquellos casos que puedan comprenderse en 
esta clasificación tan someramente indicada, parece quo 
no sufre excepción la regla general de que las senten-
cias de tribunales competentes según la ley municipal, 
en puntos que se deben decidir por esa ley, y observán-
dose formas que sustancialmente protejan la justicia de 

los litigantes, no pueden ser objeto de discusión interna-
cional ni de reclamaciones que un gobierno dirija contra 
otro gobierno, aun cuando se crea quo la ley municipal 
que se aplicó podia ser mas perfecta ó mas conforme con 
los dictados del derecho natural. 

Tal es el principio que en efecto han establecido los 
publicistas siguiendo al ilustre Grocio, que no lo fijó de 
una manera tan clara como comprensiva. No hay nece-
sidad do hacer citas sebre un punto en que el asenso eB 
tan universal, que lo mismo que ee podría ver en un au-
tor so hallará en todos. Podría presentarse en verdad 
algún caso en que les tribunales de un país ce hubiesen 
prestado á ser instrumentos parn* la consumación de una 
iniquidad, y cubrir con h s formas exteriores de un pro-
cedimiento forense, lo que en sustancia fuera so'o un ac-
to de tiranía, do epresion ó de rapiña. Es claro que en-
tónces el-abuso indisimulable de formas que se han dis-
currido para proteger la justicia^ haria la torpeza y la 
iniquidad del acto mas dignos de reprobación y escar-
miento.— optimi ccrruptio pmima—pero por una parta 
repugna creer que loa jueces en ninguna nación oculta 
hayan llegado á tal extremo de degradación y perversi-
dad, y por la otra es sumamente difícil para quien no 
está perfectamente versado en la legislación y procedi-
mientos judiciales de un país señalado, resolver con 
acierto cuestiones que dependan exclusivamente de sus 
leyes municipales, Por mi parte, nada temería tanto co-
mo asegurar que en la decisión do un litigio se habia 
violado groseramente una ley de lo3 Estados-Unidos, 
de Francia ó de Inglaterra . Podré formar opinion sobre 
si la sentencia es ó no conforme con los principios del 



derecho natural en su forma pr imit iva , ccrnun y no afec-
tada por las modificaciones da u n a legislación especial; 
pero desde el momento en q u e s ea nece-ario considerar 
esos mismos principies bajo l a f o r m a y con lae modifica-
ciones con que los haya a d o p t a d o y expuesto una ley 
extranjera, será extremada mi reserva para declarar qu 3 
al administrar esa ley se ha cometido una injusticia, y 
cualquiera duda que en esto t e n g a , me hará resolverme 
á respetar el fallo de ua t r i b u n a l local, sobre todo si es 
de catsgoría eLvada, si sus procedimientos aparecen re-
guiares y de buena fé, y si no hay motivo para sospe-
charlo de corrupción, enemistad <5 dolo. Así es como yo 
entiendo la máxima de que la3 sentencias de los tribu-
nales competentes solo se p u e d e n atacar en el extranje-
ro} cuando envuelven una in jus t ic ia in re minime dubia. 

Los anteriores principios son l a guía de mi opinion en 
el presente caso, y no creo d i f íc i l demostrao que le son 
aplicables. 

La injusticia que estos rec lamantes reprochan á la 
sentencia de la suprema corto d e México, consistiría en 
que al tiempo mismo que resolvió que no eran acreedo-
res á la pena de perder su dinero, y mandó que so loa 
devolviera, declaró que no deber ian ser indemnizados 
por los perjuicioa de la aprehensión y detención de dicho 
dinero y por los gastos del proceso. Nótese que no baa» 
taría para el propósito de los reclamantes, demostrar 
que la sentencia seria mas j u s t a si hubiera sido mas fa-
vorable á ellos, sino que necesitarían convencer de que 
el derecho que se les negó, era de tal modo claro é i n -
disputable, que el no otorgárselos constituyó una incues-
tionable violacion de BU justicia in re minime dubia. 

El derecho en el acusa 'o de una violacion de la ley 
para ser indemnizado cuando no se le condeno, tiene por 
único fundamento su completa inocencia, no solamente 
del delito formaí que se le imputó, sino de todo intento 
ó conato que por sí mismo constituyo una fa l ta punible 
y que adornas justifica el precodimieuto judicial en su 
contra. ¿Podrían Mather y Glover, con la mano sobre la 
conciencia y diciendo toda la verdad, absolverse á ai mit-
mos de todo conato de violar las leyea de México, de 
todo acto que los hiciese sospechosos? Puede dudarse de 
ello; pero lo que no admite duda es que del proceso que 
tuvo á la vista la suprema corte de justicia de México, 
no aparecerían con esa cándida túnica de inocencia, con 
esa completa inmunidad de toda sospecha que habría he-
cho injusto proceder en su contra y llevarlos á depurar 
eu conducta ante loa tribunales. Al pesar las razones en 
pro y en contra de ellos, se halló que las que los favo-
recían inclinaban un poco, sumamente poco, la balanza 
de la justicia á la parte de la absolución. Bastará notar 
que para no condenarlos se tuvo que recurrir á loa últi-
mos arbitrioa de la equidad como al principio—in obs-
euriis benigniora sequimur—in dubiis reus favenduus, 
&c„ &c., á la insuficiencia formal de las pruebas en su 
contra, á la fa l ta de publicecion por la prensa de una 
disposición gubernativa que infaliblemente les condena-
ba, á la interpretación de una ley que la restringía á au 
expresión verbal contra la policía y objeto do la misma 
ley; y para que nada fa l tara en esa línea, hasta & la 
consideración de que eran extranjeros. Que el que es 
absuelto de esta manera y por esta clase de razones, pre-
sente como una clara injusticia el que no se le indemm-



zase, no es ciertamente j u s t ; si atendible. Puesto que 
para perseguirle hubo causa taa probable y racional, 
que aun despuea de oidas todas sus defensas ha escapa-
do apenns de ¡a condenación, no ha faltado jus ta causa 
para irrogarle todo; los perjuicios, molestias é inconve-
nientes de una averiguación judicial que era necesaria 
para descubrir su inocencia, y que él con su conducta 
sospechosa y no exenta de culpa, hizo indispensable. A 
lo ménos el negar indemnización en eso caso, si pudiera 
llamarse ir justicia, no sena in re mínima dubia. 

Be recordará que en la primera sentencia (en la del 
juez de distrito de Matamoros), se absolvió á estos re-
clamantes de la pena de comiso, y al mismo tiempo se 
declaró «que no tenían dercc 10 á sor indemnizados.» 
Hecha saber la sentencia á las partes, la del fisco apeló 
de la resolución que absolvía á los acusados; mas no le 

" correspondía apolar de la otra disposición de la senten« 
cia, que les denegaba la indemnización. En cunnto á 
ellos, se conformaron lisa y llanamente con la sentencia 
sin interponer de ella ningún recurso. La consecuencia 
legal y emanada del órden de procedimientos adoptado 
en México, fué que la disposición de primera instancia, 
en la parte que denegó la indemnización, quedase sin 
apelación, pasase en autoridad de cosa juzgada, y no pu-
diera ya en otra instancia ser controvertida por la par-
te á quien perjudicaba. 

En México <?e ha admitido el principio de derecho ci-
vil según el cual, si una sentencia contiene decisiones 
eobre varios puntos y solo se apela de alguna de las da-
cisiones sin mencionar las demás, estad de que no se ha 
apelado se tienen por consentidas y pasan á su tiempo en 

actoridad de cosa juzgadi . Por consiguiente, ia contro-
versia que se siga ante el juez de apelación, no se ex-
tiende á esos puntos no apelados, ni él debe abrazarlos 
en su decisión. La medida de lo que debe comprender la 
resolccicn del superior, se espresa en esto dicho forense: 
tantum revolulum quantum apellatum. Así, pues, si na-
die apeló de la reBolucion del juez de distrito que dene-
gó totidem verbis la indemnización solicitada por estos 
reclamantes, ellos no podían exigir que sobre ese punto 
pronunciara la suprema corte, á quien no se 1c habia so-
metido por apelación. 

No sé si esta teoría sobre apelac'cnes párenles está 
adoptada en los países que no se rigen por el derecho 
ci ' i l ; pero seguramente BÍ io está en México; y si acaso 
donde se observan los principios de la Common law se 
cree que esa teoría es radicalmente injusta, no podrá sin 
embargo negarse que ha podi b admitirse y sancionarse 
de buena fé, creyéndola acertada por habérsela hallado 
en el derecho romano y en el canónico. No es raro hoy 
que los sistemas de jurisprudencia derivados de esas fuen-
tes, sean apellidados anticuados y bírbaroe; pero eu au-
toridad está demasiado bien establecida paia que deba 
yo detenerme en su apología á riesgo de que se me dijese 

con justicia: non tali auxilio nec defensoribus istis 
Si M a t h e r y Glover al notificárseles una sentencia que 

en lo principal les era favorable, no creyeron que valia 
la pena de apelar de la disposición méno3 importante 
que les era adversa, pudieron todavía, cuando vieron que 
el representante del fisco apelaba de ella, haberse, ad-
herido á la apelación como dice la frase técnica, y de esa 
manera llevar ante el tribunal de circuito primero, 
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y ante la suprema corte de just icia ú l t i m a m e n t e , la cues-
tión de indemnización que el in fe r io r habia resuelto en 
su contra; mas obrando como lo h i c i e r o n , perdieron todo 
derecho de suscitar esa cuestión. N o pienso examinar la 
de si la suprema corte podia propio motu, y sin que ee 
le pudiese pedir como débito de j u s t i c i a , decretar la in-
demnización. Eso, en todo caso p e r t e n e c e r í a á lo que en 
México so l lama el noble oficio, y q u e inviste á los tribu-
n a l e s de los atributos de jueces de e q u i d a d ; pero de todos 

modos es cierto que solo se dá por noble ofino, se denie-
ga sin justicia, y que la no concesion de aquel lo que so-
lo puede pedirse por equidad, sin q u e lo dé la ley, no 
puede llamarse denegación de jus t ic ia , y ménos in re mi-
nime dubia. Yo no creo que se p u e d e l levar demasiado 
léjos el respeto á la res judicata, ni e x a j e r a r el principio 
de que las sentencias finales de los t r ibuna les competen-
tes, son irreversibles dentro y f u e r a del país en que se 
dieron. Creo que les es enfát icamente aplicable la máxi-
ma que se suponía dictada por el o rácu lo do Délfos: quie-

ta non movere. 
jflo solo creo que esta opinion es la mas sana en prin-

cipio, sino también la mas provechosa en la práctica, 

principalmente para los extranjeros res identes en un país 

aue no es el propio. Si las sonancias que se dén en los 

negocios en que ellos sean in ternados , no son cxactamen-

te tan firmes é incontrastables como las que se dieren en 

las causas de los nacionales los ex t ran je ros tienen un 

privilegio y ventajas en sus negocios y transacciones, 

que se han de volver en su contra. Y o no conozco posi-

ción mas miserable que la de un hombre do negocios con-

t ra quien no se puede obtener igual y completa jueti-

cía, y ningún hombre que conozca sus verdaderos intere-
ses la solicita y acepta. 

Mi opinion es que siendo esta reclamación para que se 
revise y enmiende la eentencia do un tribunal competen-
te en negocio de su exclusiva jurisdicción, y no acreditán-
dose que tal sentencia contuviese injusticia in re tninime 
dubia, no se debe conceder tal indemnizacian. 
Observaciones adicionales en el caío de Mather y Q-lover. 
Cerno en mi opinion no admito que la República Mexica-
na tenga alguna responsabilidad hácia los reclamantes, 
omití las observaciones relativas á la justicia de cualquie-
ra de los cargos que se le hacen á aquella República. 
Pero creyendo enteramente improbabla que mi opinion 
prevalezca sobre la de mi respetable colega, quo ee, con 
mucho, mas sabia é i lus t rada que la mia, me siento cor. 
el deber de señalar una circunstancia de a lguna impor-
tancia relativa á la apreciación de los perjuicioe. 

Se supone que el gobierno mexicano hizo uso y perci-
bió uti l idad del dinero aprehendido á los reclamantes, 
miéntras se tenia depositado judicialmente, y que en con-
secuencia, México deba pagar por aquol uso y utilidad. 
Pero un exámen detenido del negocio demostrará que el 
gobierno de México hizo uso de su propio dinero, colo-
cándolo en depósito en la ciudad de México, en cambio 
de una suma equivalente que ex¡3tia bajo depósito judi-
cial en Matamoros. Es ta operacion so practicó con con-
sentimiento de los reclamantes, y se les abonó cuatro por 
ciento de cambio. De suerte quo, si el gobierno mexica-
no desembolsó en la capital la misma cantidad que se 
tomó en Matamoros, y pagó por su situación en este úl-
timo punto, el dinero depositado no se empleó absoluta-



-
rúente, excepto con el objeto de trasportarlo á México, en 
donde permaneció en depósito de la misma manera exac-
tamente que en Matamoros: con esta operacion, el dine-
ro r o estuvo fuera de depósito por un solo momento, y 
tanto al depósito inmediatamente, como á los roclaman-
tes posteriormente, se les abonó lo que valia el cambio 
del lugar. Por otra parte, aun cuando la toma y empleo 
del dinero por el gobierno sin reembolsarlo en México, 
hubiera sido un abuso difícilmente justificable, esto no 
habria resultado en daño ó injuria alguna á los reclaman-
tes, puesto que li privación del uso de su dinero, que su-
frían á causa del secuestro judicial, no se haria mayor ó 
peor. Para ellos era indiferente el que el dinero estuvie-
se en poder de la aduana de Matamoros ó en el de un 
pagador militar: tanto como en otro caso, el perjuicio 
material que sufrían no era mayor ni menor. Así pues, 
aunque habria sido injusto por parte del gobierno de Mé-
xico el haber violado Ja fé publicada do un depósito ju-
dicial, esto r.o habria ocasionado injuria alguna á estos 
reclamantes, ni aumentado sus pérdidas. E l total de cos-
tas en ¡a prosecución de litigio, es onormemente exage-
rado. Es claro que si las partes interesadas prefieren 
incurrir en gastos innecesarios y antojadizos, no tienen 
derecho á recobrar lo que de hecho malgastaron, sino 
squelío quo en realidad tuvieron necesidad de gastar en 
EU defensa. 

Mi d latada práctica en el foro de México me pone en 
aptitud de a f rmar , que la cantidad de 4,000 pesos ha-
bria bastado ampliamente para seguir el litigio en que Ma 
tber y Glover fueron envueltos debido á sus muy sospe-

chosos movimientos en la frontera.—(Firmado).—Fran-
cisco &. Palacio.—{Una rúbrica). 

Es copia de su original, publicado en la sesión de 22 
de Mayo de 1871, y que obra en la pág. 3 6 1 del tomo 
19 de opiniones discordantes quo eo lleva en esta secre-
tar ía . 

Washington, D. C., Noviembre 15 de 1872.—(Firma-
do).—José Ignacio Rodriguez, secretario interino. 

E s copia. México, Ju l io 1 5 de 1873.—-Juan de 7). 
Arias, oficial mayor. 



Número 178. Mather y Glover y los herederos de 
Wülian Winn, contra México. 

Bien comprendidos los hechos, no queda d u d a alguna 

sobre cuál era la ciudadanía de Mather, G love r y Wm. 

Winn en la fecha en que sufrieron los perjuicios, aun-

que es necesario confesar que es tarea difíeil entender 

esos hechos por medio de los voluminosos papeles que 

forman el expediente. 

Fué injusto el embargo del oro, de los t r e s carros y 
de las muías pertenecientes á lo3 r ec l amtn te s , embargo 
que fué ejecutado en 11 de Mayo de 1850, por l o 9 ofi-
ciales y soldados del general Avalos, 

De la carta del general Avalos, presentada por la de-
fensa, aparece que sus oficiales hicieron el embargo por 
equivocación, creyendo que las personas que conducían 
el tren no venían de Monterey, como aseguraban; des-
pués, las autoridades militares continuaron deteniendo el 
tren y el dinero á pesar de la opinion del empleado de 
la oficina de hacienda, que se hallaba en Camargo, y á 
pesar de la del primer alcalde de Reynosa, dando por 
razón que el dinero iba amparado con permisos expedi-
dos por el administrador de la aduana do Monterey y no 
con los permisos que la ley exigía. 

Parece que no ha habido hasta hora en México tribu-
nal alguno que haya fallado que es necesario sacar per-

misos expedidos por un comisario para conducir dinero 
por territorio mexicano, de un pun to á otro que no sea 
«puerto:» y la suprema corte de México, al fallar en el 
caso de los reclamantes, sobre este punto, dice: «Se in-
fiero claramente qne no habiendo sido conducido á un 
puerto el dinero de que se trata en estos autos pues, por 
el contrario, fué llevado al pueblo de Reynosa, no te-
niendo Wm. R . Glover y Wm. Winn la obligación de 
llevar los permisos designados en las declaraciones arri-
ba mencionadas, &c » 

Tenemos, pues, que los empicados dwl resguardo, las 
autoridades militares y el administrador de la aduana de 
matamoros, violaron claramente las leyes de México y 
los derechos do Mather Glover y Winn. 

Respecto del otro punto, la misma 'suprema corte di-
jo: Es inadmisible el cargo de que los conductores que 
llevaban este dinero no viajaban por el camino acostnm-
brado, porque no hay ley alguna que mande que el di-
nero, al circular por el interior, debe ir por alguna ruta 
determinada; y aunque la ley requiero esto, so ha de-
mostrado con las pruebas presentadas que el camino de 
Cerralvo, por el que viajaban Glover y Winn, es un ca-
mino bien conocido y muy frecuentado, &c. 

Así, pues, la corte limita las facultades y los deberes 
de los empleados del resguardo, de las autoridades mili-
tares y de todas las demás á vigilar á los personas quo 
lleven dinero á l a frontera, arrestándolas al embarcar< 
re, en caso de quo pretendan exportar el dinero, y esto 
aun cuando conciban bien fundadas sospechas de que so 
pretendo defraudar á la nación. 

El caso fué fal lado en favor de Glover y Winn, y ja . 



toas he visto una denegación mas absoluta de las razo-
nes en que se fundaron los empleados referidos al efec-
tuar el embargo, como la que se encuentra en las consi-
deraciones que tuvo presentes la suprema corte do Mé-
xico, al fal lar en cete caso. 

De esta resolución se deduce que la propiedad de es-
tas personas fué confiscada violando claramente la ley, 
aun concediendo todo lo que hen alegado las autoridades 
que hicieron el embargo. 

La falta Ce IOB permisos de la comisaría no autorizó 
de ningún medo el embargo; bajo este punto de vista, e! 
acto fué ur.a simple usurpación de autoridad 7 una in-
justicia notoria hecha á los dueños del dinero. Aun 
cuando hubiese Bido indudable la intención de traspor-
tar el dinero al otro lado de la línea divisoria, no por es-
to habia fucultad para hacer el embargo; habia solo ol 
deber de vigilar, y los empleados del resguardo habrían 
obrado justificadamente en seguir y aun torprender á 
las personas indicadas on el acto de ir hasta la márgen 
del rio.» 

Pero el embargo fué ejecutado á 60 millas de Rey no 
sa en virtud de un informe erróneo de que el tren nove-
nia de Monterey, (el hecho no fué presentado ante la 
suprema corte); en Camargo volvió á ser ocupado el di-
ñero despues que el administrador lo habia devuelto; en 
Reynosa la autoridad del magistrado que quiso proteger 
á los conductores fué desatendida, habiéndose mandado 
traer fuerzas mayores de Matamoros, y el dinero fué 
conducido á e£e punto. E l general Avalos demostró mu-
cha actividad en todo esto, y en Diciembro siguiente (ó 
ántes), distribuyó este dinero entre su tropa necesitada. 

La suprema corte confirmó el fallo de de Junio 
de 1850, pronunciado por el juzgado de distrito deNue-
vo-Leon, fallo que denegó la petición de Glover y Winc 
relativa á las pérdidas y á los daños y perjuicios, pero 
que ordenó lo devolución del dinero, carros, m t h s , ar* 
neses, &c . &c. 

Este fallo fué injusto, en mi concepto respecto á laa 
pérdidas y los daños y perjuicios que reclaman los peti-
ciónanos, y no debe servir do obstáculo á esta comision 
para pronunciar el suyo conforme á derecho, á la equi-
dad y á la justicia. 

Este fallo de la suprema corte puede ser considerado 
como una ejecutoria por les tribunales inferiores do Mé-
xico; pero aunque nos merece mucho respeto, no es ter-
minante para esta comision. 

Las cuestiones sobre si este fallo f é injusto para loa 
reclamantes y sobre si otras autoridades de México, res-
petando dicho fallo, les hicieron alguna injusticia que 
hasta ahora no ha sido reparads, son cuestiones de que 
debe conocer esta comision en virtud de un tratado cele-
brado entre ambos gobiernos, que no pudieron arreglar 
esta controversia por medio de la discusión diplomática. 

Supuesto que se nos presentan esaa cuestiones, me 
parece que los reclamantes necesariamente deben haber 
agotado todos I03 medios legales que ofrecen las leyes 
de México, así C O T O el arte ingenioso de la diplomacia 
y los recursos que suministra la paciencia, 

La decisión d J la suprema corte de México en el caso 
de estos extranjeros, que se hallaban bajo !a protección 
de los Estados-Unidos, ó ea una nueva injusticia, ó deja 
la anterior sin reparación alguna. 



Sea lo uno ó sea lo otro, el hecho ea qua los recla-
mantes han sufrido perjuicios causados por autoridades 
mexicanas despues de haberse firmado el tratado de Gua-
dalupe Hidalgo y ántes de haberse ratificado la conven-
cion en cuya virtud nos humos reunido; perjuicios que 
hasta ahora no han sido objeto de algún arreglo entre 
las dos naciones. 

Y si se dice que la decisión de la corte sobre nn pun-
to que se le presenta, debe prevalecer , á no ser que sea 
palpablemente injusta, diré que en el caso presento se 
puede aplicar esa calificación, porque el procedimiento 
fué notoriamente injusto. 

Es un caso de represalias, dice Grotius, «cuando pía-
ne contra jus judicatum sit.» 

Pera no es cosa muy clara l a amplitud que pueda te-
ner ese fal lo. Solamente confirma el del juzgado de dis-
trito. Este tribunal denegó indemnización por perjuicios 
el do Junio de 1850, algunas semanas despues de ha-
ber sido embargado el dinero. 

Poco despues de esto el j u z g a d o da distrito expidió 
una órden, restituyendo el dinero á sus dueños, bajo 
fianza dada por ocho comerciantes acreditados de Mata-
moros Esta órden quiere decir lo siguiente, si es que no 
fué simplemente una ilusión ó u n engaño. 

«Matamoros, Junio 5 de 1850.—Notif iqueso á los 
Sres. Glover y Winn que deberán presentar ocho fiado-
res de entre los comerciantes acreditados de esta ciu-
dad, ántes de que se les pueda devolver el dinero. 

(Firmado) —Francisco Valdes,» 

Cinco días despues se presentó la £anza, y el juez 
acordó se preguntass al administrador de la aduana si 
la garantía era buena y si se podía ehtregar el dinero 
bajo la responsabilidad de los fiadores. 

Esta última parte da la averiguación, fué muy singu-
lar. E l administrador dijo en sustancia que eran buenos 
los fiadores, pero que no podia entregar el dinero por-
que la decisión era contraria á las leyes f acales, ¿Era 
esta una razón? 

El administrador de la aduana de aquella f rontera , 
que sa hallaba en anarquía, deba haber tenido una ra-
zón mas poderosa. Algunos meses despues el general 
Avalos pidió con grande urgencia dinero á México para 
6xs tropas. E l caso era tan urgente, que el gobierno se 
dirigió á Glover (que entónces se hallaba en México), 
pidiéndole consintiese en que el dinero que estaba en la 
aduana de Matamoros pudiese ser usado para el pago de 
las tropas, conviniendo en que haria un depósito en al-
guna casa acreditada de la capital, en espera de la de-
cisión de la suprema corte. Glover consintió: ¿por qué 
no habia de hacerlo? Y a se habia dispuesto ó se iba á 
disponer del dinero que tenia en Matamoros para pagar 
tropas hambrientas que sabian que allí existia; estas no 
podían esperar hasta que el gobierno les mandase sus 
haberes desde la ciudad de México. 

E l dinero fué, pues, tomado y distribuido entre la 
tropa, para el U30 y en provecho del gobierno de Méxi-
co, y despues de haber rehusado entregarlo á sus due-
ños á pesar de haber presentado una fianza extraordina-
ria, y no obstante que había un fallo en favor de estos. 

Pues bien, el juzgado de distrito no resolvió en Junio 



de 1850 si en virtud de aquellas circunstancias, el go-
bierno debió pagar loa réditos al devolver la cantidad re-
ferida diez y siete meses despues, «5 qué indemnización 
debia pagarse por la arbitraria detención del dinero por 
el administrador de Matamoros á pesar de la drden del 
juzgado. 

La resistencia de las personas que se aprovecharon de 
la apelación á entregar el dinero á sus infelices dueños, 
bajo una fianza tau amplia, no podia hac . r l e ningún bien 
al gobierno, pero indudablemente debia arruinar á loa 
comerciantes. Este hecho pareco haber sido malicioso, 
puesto que fué inexcusable y que sus consecuencias eran 
tan evidentes. Solamente puede explicarse fundándose 
en que el general Avalos intentaba hacer uso del diñe-
ro. L a única duda que he tenido es la de que si en vir-
tud de circunstancias tan agravante3 debia d no conce-
derás una indemnización por lo> perjuicios que resulta-
ron á los reclamantes. 

Tampcco dijo la suprema corte que el gob ierno de 
México no debia pagar les réditos sobre el dinero que 
realmente usó para pagar á sus tropas que se que jaban , 
ai es que no ae hallaban en esta !o de rebelión. Creo quo 
nunca podia haber dicho eso funcionando, lo mismo que 
esta comision, como un tribunal equitativo. 

¡Fué un espectáculo notabilítimo! El supremo gobier-
no pidiendo el consentimiento de los interesados para 
usar su dinero y pagar con él á i as tropas; dinero que 
habia sido detenido por sus soldados, embargado por sus 
tribunales (á pesar de las leyes), y que no fué en t rega , 
do á sus dueños por un administrador aun en vista da 
una orden del juez. Dicho consentimiento fué nulo por 

causa de la presión d necesidad del que lo did, pero no 
significaba que el gobierno podia hacer uao de este dine-
ro gratúitamente; sobre t jdo, siendo dinoro por el cual 
estaba pagando Winn el 2 por ciento al mes á A'berdi 
y C?, y cuya falta le arruino. Es un hecho indudable 
que la moral y la equidad obligaban al gobierno á pa 
gar los réditos, no obstante el consentimiento; pero con-
vengamos en que la suprema cort í se ccapd de todos es-
tos puntos y les decidid de una manera desfavorable pa-
ra est is subditos extranjeros, súbáitoa de k a Estados-
Unidos, 

Pero aun les queda el recurso de esta comision si el 
fallo d3 aquella corte fué claramente injusto. 

No conozco á escritor alguno que se haya atrevido á 
negar los principias establecidos por Grocio, y sí veo 
que, por el contrario, dicho3 principios han sido frecuen-
temente observados y muy amenudo citados con aproba-
ción. E l nombre de Grocio será, pues, garantía r-uüjien 
te de la doctrina que hemos estable3Ído. 

Wheaton dice (Edición de Dana, pág. 485 y 331). 
Grocio asienta que una sentencia judicial que sea indu 
dablemente injusta (in re minime dubia), en perjuicio de 
un extranjoro, da derecho á su nación para obtener re-
paraciones por medio de represalias.» Pues la autoridad 
de un juez, «dice,» no tiene la misma fuerza contra los 
extranjeros que contra los súbditos. La diferencia con-
siste en que los súbditos quedan obligados y sin recurso 
algur.o por la sentencia de un juez, aunque esta sea in-
jus ta ; de raa-.era que no pueden legalmente oponerse á 
su ejecución, ni PER la fuerza reivindicar BU derecho, 
pues ce dominante la eficacia de la autoridad bajo que 



viven. Peroles extranjeros tienen un poder coactivo, (es 
decir, las represalias de que t ra ta el autor), aunque no 
sea legal haser uso da é!, siempre que puedan obtener 
que su derecho sea reconocido por loa medios ordinarios 
de la justicia. (Grocio, de jur. Gel. ac. Pac., libro I I I 
Cap. L., § 5). 

También Gynkershock al t ra tar del mismo asunto, 
considora un fallo injusto en el misno predicamento que 
una violencia palpable, autorizando las represalias por 
parte del Estado cuyo súbdito haya Bido perjudicado por 
un tribunal de otro Estado. 

(Juaest . Jur. Pub. , libro 11, cap. 24). 

(Vease también Vattel , Droit de3 gens, lib. I I , cap. 

18, § 850). 

Wheaton dice: «Una sentencia injusta debe ciertamen-
te ser considerada como una denegación de justicia, pues 
el privilegio de ser escuchado ántes de ser sentenciador 
es lo único que envuelve la idea de justicia » 

Edición de Dana, pág. 488, § 392. 
E l citar á todas las autoridades que asientan esta doc-

trina, seria una tarea inútil. Apliqúese este principio al 
resúmen do los hechos. 

La suprema corte declaró que el dinero era conduci-
do con los documentos requeridos por la ley, por un ca-
mino que era público y muy transitado, y sin que fuese 
obligatorio llevarlo por un camino determinado; que aun-
que las partes hubiesen intentado atravesar el rio, los 
guardas no tenian mas derecho que el de vigilarlas, y 
arrestarlas en la orilla del rio, poro no el de apoderarse 
del dinero. 

Según esta declaración, el embargo fué ilegal y sir. 

excusa alguna, pues aun adm.tiendo todo lo que dicen 
los perseguidores, fué injustificable. 

Por otra parte, el derecho que se debia pagar sobre 
el dinero, no era mas que nominal 2 por ciento, mién-
tras quo la propiedad era da gran valor, el descubrimien-
to y castigo consiguiento eran seguros, pu38to que ios 
dueños eran comerciantes establecidos en el país y po-
seían censiderables existencias de efectos. 

Ademas, no habia motivo para que hubiesen sacado el 
permiso para Reynosa, si es que intentaban cometer un 
contrabando, en vez de pedirio para Matamoros, puesto 
que el camino pasaba por lleinosa, y el derecho debia 
pagarse al llegar al puerto. 

Pero la razón para hacer el embargo no fué mas que 
un pretexto. Las pruebas presentadas por la defensa de-
muestran que el teniente y su destacamento creian que 
la conducta no venia de Monterey, como se pretendía; 
este fué el informe que él tenia. Resultó falso, y sin 
embargo detuvo el tren, no obstante la opinion del re 
caudador de contribuciones y del alcalde de Reynosa. 

¿Po r qué? El camino no era el que debia ser: el per-
miso no estaba en regla. Pero la suprema corte declaró 
que el teniente habia hecho mal, y que el permiso y el 
camino eran buenos. 

E l juzgado de distrito talló á favor de estos infortu-
nados comerciantes y dictó un auto á fin de que se en 

t reg asa el dinero, mediante una seguridad amplia y aun 
e xcesiva. Los que se habían apoderado del dinero rehu-
sa ron entregarlo, apelaron con razones infundadas y ar-
ruinaron á los comerciantes. 

Aun el miemo gobierno supremo, teniendo á lea recia-



l e n t e s en pro longada espectativa, les pidió su consenti-
miento á fin de u s a r del dinero que les pertenecía, y de 

pagar con él las t ropas ; lo usó y despues de haber dete-

nido 55 ,000 pesos duran te diez y siete meses, y de un 

juicio que los a r ru inó , aunque no habían sido culpables 

de ningún crimen, aunque debieran haber gozado de la 

proteccicn de las leyes y del t ra tada de 1831 y pudie-

ran haber cont inuado sus negocios quieta y legalmente, 

libertó á dichos r ec l aman tes del poder de los empleados 

que les habían t r a t a d o con t a r t a severidad, pero lo3 li-

ber tó cuando j a es taban arruinados, y se negó á com-

pensarles los gas tos que habían hecho, á pagarles ródi-

tos del dinero que había usado y á concederles in lemni-

cion a lguna . 

Pues bien; si la suprema corte decidió que el gobier-

no no tenia n inguna obligación de indemnizar á estos 

extranjeros per judicados , fundándose en el derecho pú-

blico, en i f t equidad y en la just icia, creo que esa deci-

sión f u é in jus ta . Pref iero suponer que la corte no tomó 

en consideración todos les puntos de esta cceetion. Me 

veo obligado á t r i bu t a r el mayor respeto á sus decisio-

nes y con gusto lo hago. Solamente me opondré á e l las 

cuando sea de mi deber , y eeo eolamentc in re minime 
dulia. Pero estoy de acuerdo con la opinion de ese sa-

bio, justo y moderado publicista Grocio, sobre que una 

sentencia injusta no ext ingue la deuda. El Sr . Webster 

creyó que los rec lamantes tenían derecho á mucho mas 

que lo que yo les concedo; f i àrbitro le corresponde de-

cir si tuve razón p a r a no es ta r do acuerdo en la canti-

dad que a j r o b ó a q u e l grande hombre. 

El sólido f u n d a m e n t o en que me apoyo para decidir 

que esta comiBion debo conceder una indemnización en 

el presente caso, es que siendo los reclamantes ciudada-

nos americanos, sufrieron perjuicios en su p opiedad cau-

sados por auteridades mexicanas, despues de la fecha 

del t ratado de Guadalupe Hidalgo, sobre cuyos perjui-

cios no se ha hecho a r reg lo a lguno y que no han sido 

reparados aunque los reclamantes agotaren todos los me-

dios legales con el mayor empeño. 

Podría yo alegar con buen éxito, que este caso da lu-

gar á indemnizaciones especiales, pero creo que incur* 

ria en un grave error al suponer que esta comision, es-

tablecida por dos potencias amigas con el fin de estre-

char mas y mas los vínculos de amistad entre ellaB, ar-

reglando todas las reclamaciones por perjuicios á las 

personas y propiedades de sus ciudadanos, causados por 

autoridades, & c v conforme con el derecho público, la 

equidad y la justicia, solamente se refiere á las recla-

maciones que podrían motivar indemnización. 

E n una palabra, ei esta fue ra la regla que debiera 

servirnos para decidir respecto do nuestra jurisdicción, 

muy pocos casos de uno y otro lado podrían legalmente 

sernos presentados. Las indemnizaciones pueden decre-

tai se legalmente despues de que una parte y su sobera-

no hayan agotado todos los demás medios de roparacion 

de manera que este medio especial de reparación que loa 

dos gobiernos ofrecen para todas las reclamaciones, y a 

sea que se hayan presentado á uno ú otro gobierno 6 

que no hayan sido preeentadas antes de reunirse esta 

comision, seria inútil y las funciones de ella serian en-

teramente nulas. 

Confieso que para llegar á la conclusión de que ta l 
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perjuicio fué sufrido, debo aparecer, ó quo la suprema 
corte de México no decidió la cuestión sobro el derecho 
quo el reclamante tenia para recib r indemnización, ó 
que la decidió evidentemente contra derecho. 

En cualquiera de los dos casos, la comision tiene que 
obrar y decir conforme «al derecho público, á la equidad 
y la justicia*. 

Lo único qua decidió la suprema corte fué que el juz-
gado de distrito hizo bien en denegar indemnización en 
Junio 1«? de 1850. 

La corte so ocupó de la cuestión sobro si la detención 
de 55,000 peso3 en efectivo, pertenecientes á unos comer-
ciantes, y efectuadaarbi t rar iamentoporcl administrador 
do Matamoros, no obstante la órden del juzgado de dis-
trito y ia fianza dada por ocho comerciantes acreditados, 
fué un agravio ó una injusticia. Los perjuicios y gaBtos 
que sufrieron los reclamantes, así como su ruina, tuvie-
ron lugar en su mayor parte, despues de esa fecha. Si 
se les hubiese entregado el dinero en virtud do la fianza 
(unas cuantas semanas despues de la confiscación), enton-
ces se habria conservado-intacto el crédito do los comer-
ciantes y se les hubieran evitado las grandes pérdidas 
que sufrieron en consecuencia. Los excesivos gastos fue-
ron ocasionados por la apelación inmotivada ó justificada 
por la ley, según aparece del fallo de la corte suprema. 

Siendo estas las circunstancias, soy de opinion que el 
gobierno da México es responsable á los reclamantes da 
los perjuicios que sufrieron por la injusta confiscación 
de su dinero y por la detención de este. 

La cantidad de la indemnización debe ser, en mi opi-
nion, el Ínteres ie l diaero durante el tiempo en que fu6 

detenido y la suma que importen los gastos precisos y 
razonables en que tuvieron qua incurrir las partes para 
recobrarlo. Las utilidades ó pérdidas no comprendidas en 
esta cuenta son especulativas y eventuales no deben con-
cederse por la detención del dinero. Si se detiene á un 
buque (sin causarle avena alguna), se deba indemnizar 
por la demora causada; es decir, por el valor del uso del 
buque, y los sueldos y gastos de la tripulación, así como 
los gastos en quo so incurra para recobrar el buque, pe-
ro no las utilidades que pudieran aún realizarse con el 
viaje; si se ocupa una casa ilegalmente, debe indemnizar-
se al dueño por el valor de la renta, mas no por las uti-
lidades que la hubiesen resultado si la hubie?e converti-
do en hotel ó en establecimiento mercantil, &c., y si es 
dinero lo que se detiene, se deben dar loi réditos, por el 
tiempo que se detenga en el lugar correspondiente, y no 
debo tomarse en cuenta la especulación que podría haber 
hecho la parto comprando ganado lanar ó alguna otra 
cosa. Las pérdidas que han de ser indemnizadas deben 
ser directas ó inmediatas y no remotas ni eventuales. 
Respecto de las pérdidas causadas por un procedimiento 
regular y judicial, como mandato ó embargó, si estos han 
sido injustos, digo quo p - r a poder demandar ante los 
tribunales ordinarios una indemnización mayor que el 
valor del uso de la propiedad y los gastos precisos y ra-
zonables hechos por la pai te en el litigio, dele probarse 
que se ha hecho c j n notoria malicia y sin causa proba- ^ 
ble (siendo esta circunstancia pruoba de la malijia). Pe-
ro la sentencia favorable para el demandante, de un juz-
gado inferior en el juicio en que se tra'.ó del embargo 
de ta propiedad es una prueba concluyento en su favor 
respecto de la cuestión do causa probable. 



Has ta hora no puedo decir q u e el juicio que se promo-

vió en los tribunales mexicanos contra Mather , Glover 

Winn por el emplado enca rgado de hacer obeervar las le-

yes fiscales, fué malicioso y sin causa probable, y no 

puedo por lo tanto, opinar en f a v o r de indemnización al 

guna por el daño causado en c réd i to mercantil y por las 

utilidades imaginarias; peio sí m e inclino íí creer que las 

partes sufr ieron considerablemente con motivo de la de-

tención de cantidades tan g r a n d e s do dinero en efectivo 

y del tiempo que estuvo pendien te ei litigio. 

Los gastos de este en los t r ibuna les de distrito de dis-

trito, circuito y por fin en la s u p r e m a corte fueron nece-

sariamente crecidos, y nos convencemos, de esto cuando 

tomamos en consideración la can t idad de que se t ra taba , 

los esfuerzos que Be hicieron p a r a confiscarla, la distan-

cia de la f rontera á la capi tal , e l sistema lento y costo-

so de viajar por vehículo p a r t i c u l a r en aquel la época y 

en la parte de la Repúbl ica q u e debia t r a n s i t a r e , y lo 

excesivamente costosos que eon los litigios, &c., & c . 

Glover y Winn lleva on una cuenta detal lada de sus 

gaBtos duranve el largo tia po que duró el litigio; con-

siguieron comprobantes de las d i fe ren te part idas (con po-

cas excepciones), las que f u e r o n copiadas en un libro, 

cuyo libro lo mismo que los originales constan ent re las 

prueba 3 presentadas en este caso . No considero todas 

las cantidades que cargan como necesarias ó racionales 

pa ra la defensa en el juicio. H a y demasiadas botellas de 

vino, y demasiados sueldos de dependientes, &c., en la 

la cuenta detallada. 

No es posible pa9ar por la can t idad crecida de 2 ,5 . 0 

peeoB, pagada á St i l lman (comprobante núm. 30) por loa 

gastos erogados en el juicio, ante loa tr ibunales de Ma-

tamoros. L a par t ida se halla explicada en términos muy 

vagos; ademas, parece que todos los gastos ante los t r i -

bunales de Matamoros fueron cargados por separado. 

Concedo el 5 por ciento pagado á Hargons , porque no 

se hace cargo alguno por la pérdida de tiempo ni por el 

t rabajo personal de Mather , Glover y Winn, que concur-

rieron á loa tr ibunales (Glover, al ménos, ante todos), y 

que prepararon y dispusieron estos negocios importantes. 

E l emplear á un agente para que siguiase el juicio fué 

un acto prudente , necesario y conveniente en aquel la cir-

cunstancia.. 

Hargons debe haber adelantado dinero á los que lo 

empleaban, en estos momentos de crecidoa gastos para 

ellos; y como no admito los réditos sobre estos adelantos 

en les pagos que hizo Glover, creo razonable conceder 

las crecidas sumas que se le pagaron al agente. Admi-

to los gastos del litigio de la manera siguiente: 

Cargo total de la cuenta de 

Mather Glover y Winn. 

(Vease el libro) 157,917 88 

Ménos los réditos que co-

bran 19,030 00 

Idem el cambio sobre Ma-

tamoros . . . . 2,i.C0 00 

I dem idem sobro N e w -

York 4 .950 CO 



Idem la que piden Mather 

y Glover por perjuicios. 50,000 00 
Idem idem Winn en su 

cuenta 10,000 00 
Idem pérdidas en el con-

trato de borregos 46,250 00 

Idem idem en los efectos 

ingleses. 3,622 4 1 
Idam gastos despues del 

litigio 4 ,285 0 1 
Idem pagado á Stillman.. 2 ,500 00 
Idem valor de los carros, 

muías &c 2,562 00 
Idem dinero robado por 

soldados 12 50 145,411 95 

Saldos 12,505 S3 
Ménos botellas de vino y 

eneldos de dependientes 1,505 03 

Gastos netos... . 11,000 80 

En esta cemision no hay un comisionado que examine 
las cuentas, así es que hace lo que puede respecto de 
esta. 

E l gobierno UB<5 de los 55,000 pesos embargados por 
sus empleados, y tiene la obligación tanto moral como 
legal, do pagar á los dueños de ese dinero, el valor del 
ínteres corriente en el país duranto el tiempo que lo usó 

La prueba es amplia respecto de que el dinero valia 
en Matamoros el 2 por ciento al mes; esto fué el lugar 
en donde estaba depositado el dinero y en donde fué usa-
do por el gobierno, y en esa parte del país en donde sus 
dueños intentaban usarlo en provecho suyo, en la fecha 
en que fué embargado. 

Ademas, consta que de los 15,000 pesos pertenecien-
tes á Winn, 14,000 los había pedido prestados á la casa 
de J . F . Alberdi y C?, de Zacatecas, al 2 por ciento al 
mes, el 23 de Abril de 1850 (es decir, diez y ocho dias 
ántes del embargo), con garantías de unos efectos que 
les consigné, de efectos que fueron posteriormente ven-
didos con grande3 pérdidas por esa casa para pagarle el 
dinero prestado, que se hal laba entdnces en poder del 
gobierno. 

Por consiguiente, no puedo dudar de que el valor del 
u3o cel dinero, en esa época era el 2 por ciento al mes, 
y no las utilidades imaginarias que hubiesen podido ob-
tener los interesados con la compra do cuarenta 6 cin-
cuenta mil borregos que, dicen, habrian hecho si el di-
nero no hubiese sido embargado; y en cuyo negocio Ma-
ther y Glcver quieren hacernos creer que perdieron 
46,2£0 pesos, lo cual es un borrego demasiado grande 
para que pueda pasar. 

Los interesados también tienen el derecho de recibú 
el valor de los carros, muías, &c. 

Bajo estas bases, la cuonta ciuedará de la manera si« 
guíente: 



México, á Mather y Glover, debe: 

Por réditos sobre 4,000 pesos desde 

Mayo 11 de 1850 hasta Octubre 

20 de 1661, dies y siete meses, 

nuevo dias, al 2 por ciento al mes. 18 ,840 00 

Por la par te de los gastos quo les 

tocó en el juicio x 11,000 8 ,000 0 0 

Por las muías, carros, &c 800 0 0 

Restaba el 2 0 de Octubre de 1851.. 2 2 , 6 4 0 00 

México, á los herederos de William 
Winn, debe: 

Por réditos sebro 15,000 pesos, co. 

mo se ha dicho 5 ) 1 9 o QO 

Parte de los gastos del litigio que 

correspondió á W i n n 8 , 0 0 0 0 0 
Por las muías, carros, &c 400 00 

Saldo en 2 0 de Octubre de 1851 . . . 8 , 6 9 0 00 

La cantidad principal de 55,000 pesos fué p a g a d a á 
Glover el 2 0 de Octubre de 1851, por el gobierno en la 
ciudad de México, con el 4 por ciento de cambio sobré 
Matamoros. 

De la cantidad de 15,599 pesos, 86 es., capi tal y cam. 

bio que so debia á Winn y recibió Glover, este re tuvo, 

por ser la par te que á aquel correspcndia por les gastos 
del litigio X 2-5,018 pesos, 89 es.) la cantidad de 
6 ,831 pesos, 0 1 es. Así, pues, no he sido demasiado li-
beral quizá en las cantidades que he concedido por gastos. 
Es toy persuadido de que el embargo del dinero y los 
procedimientos posteriores con los gastos que se tuvie-
ron que erogar y la pérdida de crédito, redujeron á la 
miseria y bancarota á unos hombres qua ántes de esos 
sucesos se ha l laban en la prosperidad. 

Los reclamantes desde luego presentaron svs recla-
maciones al gobierno mexicano por conducto del depar-
tamento de Estado y de la legac'on de los Estados-Uni-
dos, y por lo mismo concedo réditos sobre la cantidad de 
dinero que se debe. Dos de los individuos murieron du-
rante la prolongada é inexcusable demora que sufrieron 
ántes de poder a r reg la r sus pérdidas; y en consecuencia, 
cualquiera indemnización que por fin se conceda, debe 
pagarse á los socios que sobreviven de Mather y Glo-
ver, á cuenta de la casa, y á los herederos legales de 
Wil l iam Winn. 

1° Opino que el gobierno de México debe pagar al de 
los Estados-Unidos, para el uso de Thomas W. Mather, 
socio superviviente de Mather y Glover y por cuenta de 
la sociedad, la cantidad do veinte mil seiscientos cuaren-
ta pesos ya mencionados, con réditos desde Octubre 20 
de 1851 , hasta l a teiminacion do las labores de es ta co-
misión, pegaderos en oro; y 100 pesos por gastos de im-
presión, &c. 

2? Opino también que el gobierno de México d e b e 
pagar al de los Estados-Unidos para el uso de Joh n 
Winn, Elizabeth Trimblo y Susan H . Rogera, hermano 



y hermanas y herederos legales de William Winn, fina-
do, la cantidad de ocho mil quinientos noventa pesos ya 
mencionados, con eus réditos desde el 20 de Octubre de » 
1861 hasta la terminación de las labores de esta comí* 
sion, pagaderos en oro, y 100 pesos por gastos de im-
presión, &c. 

(Firmado).— William JI. Wadsworth. 

Es traducción. México, Marzo 14 de 1 8 7 8 . — / « a n de 
D. Arias, oficial mayor. 

% 
«Diario Oficial.»—Núai. 22€.—Agosto Í6 de 1873 

N U M E R O 57. 

ELE0CI0NE3 DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

•Que la diputación permanente del Congreso de la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, • 
en virtud de la facultad que le concedo el art . 58 de 
la ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones de 
diputados al 7 ° Congreso de la Union, en ol distrito de 
Ario del Estado do Michoacan, teniendo lugar las pri-
marias en todas las secciones, el cuarto domingo de Agos-
to, y las secundarias el segundo de Setiembre. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Agosto 14 de 1878.—Francisco P. Qochicoa, diputa-



y hermanas y herederos legales de William Winn, fina-
do, la cantidad de ocho mil quinientos noventa pesos ya 
mencionados, con eus réditos desde el 20 de Octubre de » 
1861 hasta la terminación de las labores de esta comi* 
sion, pagaderos en oro, y 100 pesos por gastos de im-
presión, &c. 

(Firmado).— William JI. Wadsworth. 

Es traducción. México, Marzo 14 de 1 8 7 8 . — I m n de 
D. Arias, oficial mayor. 

% 
nl'iario Oficial.»—Núai. 22€.—Agoeto Í6 de 1873 

N U M E R O 57. 

ELE0CI0NE3 DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

•Que la diputación permanente del Congreso de la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, • 
en virtud de la facultad que le concedo el art . 58 de 
la ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones de 
diputados al 7 ° Congreso de la Union, en ol distrito de 
Ario del Estado do Michoacan, teniendo lugar las pri-
marias en todas las secciones, el cuarto domingo de Agos-
to, y las secundarias el segundo de Setiembre. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Agosto 14 de 1878.—Francisco P. Qochicoa, diputa-
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do vicepresidente. -Al. A. Mercado,, diputado secreta-
rio.— 0. Ramos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprimo, publ ique, circule y se 
lo dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional do México, á 14 de Agosto 
do mil ochocientos setenta y t r e s — Sebastian Lerdo de 
Tejada.—A\ C. Lic. Cayetano G ó m e z y Perez, oficial ma-
yor encargado del despacho dol ministerio de g o b e r n a - ' 
cion.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Agosto 14- de 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

'Diario Oficial.»—Núm. 228.—Agosto 16 de 18"< i 

N U M E R O tH. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretar ía de Es tado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de l a República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TE JAD A, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
ras habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente de! Congreso de la 
Onion, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facul tad que le concede el a r t . 58 de la 
ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones de 
diputados al 7? Congreso de la Union, en los distritos 
de Conitaca y Ocorini del Estado de Sinaloa, teniendo 
lugar las pr imarias en todas las secciones, el últ imo do-
mingo de Set iembre y las secundarias el segundo de Oc-
tubre . 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 

Agoste 14 de 1S78 .—Francisco P. Gochieoa, diputado 



vicepresidente,-—M. A. Mercado, diputado secretario.— 

O. Ramea, diputado secretario.» 

«Por t a r t o , mando se imprima, publique, circule 7 se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á catorce de 

Agosto de mil ochocientos setenta y t res .—Sebast ian Ler* 
do de Tejada, —Al G. Lie , Cayetano Gómez y Perez , 

oficial mayor encargado del despacho del ministerio de 

gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. 

Independencia y l ibertad. México, Agosto 14 do 1873 . 

—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

«Diario Ofioial».—Númura 228.—Agosto 16 do 1873. 

N U M E R O 5 9 . 

PROPIEDAD LITEBA&IA. 

Ministerio de just icia é instrucción pública.—Segun-
da c l a se .—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
tres.— Cincuenta centavos.-«-89—Administración princi-
pal de la renta del papel sellado del Dis t r i to .—Ciuda-
dano ministro de just ic ia: Ramón Alca lde , ante vd. co-
mo mejor proceda, expongo: que habiendo escrito una 
«Cartilla elemental de música,» de cuya obra acompaño 
dos ejemplares , 

A vd. suplico que, con ar reglo á la ley de la mato., 
ria, tenga á bien otorgarme propiedad literaria sobre la 
«Cartilla,» por ser así de j usticia, protestando lo nece-
sario. 

México, Agesto 3.2 de 1 8 7 3 . — R a m ó n Alcalde. 

Ministerio do just icia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en 6u ocur-
so de esta fecha, y habien io cumplido con los requisitos 
que previenen los artículos 1 ,349 y 1,350 del código ci-
vil vigente; el c iudadano presidente de la Repúbliea se 
ha servido declarar que goza vd. del derecho de propio' 



dad literaria de la obra que ha escrito int i tulada «Car-

tilla de principios elementales de música.» 

Dígolo á vd, en respuesta, para su conocimiento y sa-

tisfacción. 

Independencia y l ibertad. México, Agosto 12 de 1873. 

—J. Diaz Ccvarrubias—C. Ramón Alca lde .—Presente . 

Son copias. México, Agosto 13 de 1 8 / 3 . — P o r el ciu-

dadano oficial mayor, M. Aristi, j e f e de la sección. 

•Mario Oficial.»—Núm. 228.—Agoeto 1G de 1873. 
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N O M B R O 60. 

OOTFISION M I X T A . 

•í&fciG «jw¡-: ¡fiVBi ab / í d r j o i v o ü $b EL' <sh io e j n t i ì o a e i 

Ministerio de relaciones exteiiores. 
wiaí) «Li.idoleo norosayao») «1 icq sj jo oLiitubienoO 

s? i ' «J 0 Siü ñOl í?f. ' j ' m J 'Íl ' «J Í/-Í Ji ' -

CONVENCION entre los Estados-Unidos Mexicanos 
y los Estados-Unidos de América, reviviendo y pro-
rogando por dos años la celebrada el dia Jf. de Julio • 
de 1868, que fué á su vez prorogada por la de 19 de 
Abril de 1871, para el arreglo de reclamaciones de ciu-
dadanos mexicanos y de ciudadanos de los Estados-
Unidos de América. 

• 

El Presidente do la República se ha servido dirigirme 
la ley que sigue: 

- O «.¡''¿ii' •••' ¡.:: U:-'f> .':[ » >£»r<?: O '- : SlflAPO 

•rtfJi Ofcoi: «f-'W.' f-.'.'¡«¿sii w «xtt'mv.) tiobúm 
'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 

constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, á 
todos loe que las presentes vieren, sabed: 

- aeaaMBa «99 noiawnoD obi'«>i-i al o:. oniim^J fe eop 6Í» 
' <1 ih-,v ísorr n.id • » ñ r oí i 4 «efce-.WMq 

Que habiéndose concluido una Convención entre los 
Estados-Unidos Mexicanos y los Es tados-Unidos de 
América, reviviendo y prorogando per dos años la cele-
brada el dia 4 da Ju l io do 18tí8, que fué , á su vez, pro-

LEYES. —TOMO XVIII.-—NUM. 2 6 . 



rogada por la de 19 de Abril de 1871, para el arreglo 
de reclamaciones de los ciudadanos de ios Estados-Uni-
dos Mexicanos contra el Gobierno de los Estados-Uni-
dos de América y do ciudadanos de los Estados-Unidos 
de América contra el Gobierno de los Estados-Unidos 
Mexicanos, que fué firmada por sus respectivos plenipo. 
tenciarics el dia 27 de Noviembre de 1872, cuyo origi-
nal, á la letra es como sigue: 

Considerando que por la Convención celebrada entre 
la República Mexicana y los Estados-Unidos, el 4 do 
Julio de 1868, ciertas reclamaciones de los ciudadanos 
de las partes contratantes fueron sometidas á una Comi-
eion Mixta, cuyas funciones habían de concluir dentro de 
dos años y seis mes^s contados desdo el dia de la prime-
ra reunión de los comisionados: 

Que las funciones do dicha Comisioi Mixta fueron pro-
rogadas, en virtud do la Convención celebrada entre las 
mismas partes, el 19 de Abril de 1871, por un término 
que no pasase de un año, contado dfcede el dia en jue de-
bían terminar con arreglo á la primera Convención; y por 
cuanto á que es dudosa la posibilidad de que dicha Co-
misión concluya EUS trabajos aun dentro del período fíja-
lo por la mencionada convención do 9 de Abril de 1871; 

E l Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos y el 
Presidente de los Estados-Unidos de América, deseosos 
do que oí término de la referida Comision sea nuevamen-
te prorogada, para llegar á este fin, han nombrado Ple-
nipotenciarios, el Presidente de los Estados-Unidos Me-
xicanos á D. Ignacio Mariscal, acreditado ante el Gobier-
no de los Estados-Unidos como Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de dichos Estados-Unidos 

Mexicanos, y el Presidente de los Estados-Unidos á Ha -
milton Fish, Secretario de Estado, quienes, habiendo 
cangead; sus respectivos poderes que se encontraron bae-
tantea y en debida forma, han convenido en los siguien-
tes artículos: 

A R T I C U L O I . 

Las altas partea contratantos convienen en que el tiem-
po designado en la Convención de diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, para la duración de la 
Comision expresada, se prorogue por un término que no 
exceda do dos años, contados desde el dia en que laB fun-
ciones de la Comision referida deberían concluir con ar-
reglo á esta Convección, 6 por ménos tiempo si lo ere" 
yeren bastante loa comiaionadoa, <5 el àrbitro en caso de 
disentimiento. 

Queda convenido que nada de lo que contiene este ar-
tículo al terará de modo alguno, 6 extenderá el plazo fi-
jado en dicha Comision para presentar reclamacione8 an-
te la Comision Mixta. 

A R T Í C U L O I I . 

: i . '•! ••_ I'.' ' lí «3Í VflíiijíS 

La presente convención será ratificada y las ratifica-

ciones cangeadae en Washington á la mayor brevedad 

posible. 



En testimonio de lo cual, los referidos Plenipotencia-
nos han firmado esta Convención y puéstole sus respec-
tivos se 11 os. 

Fecha en la ciudad da Waahington ol dia veintisiete 
<U Noviembre de mil ochocientos setenta y dos. 

(SETLO.) I G N A C I O M A R I S C A L . 

{SELLO.) H A M I L T O N F I S H . 

Whereas by the Convention concluded between the 
United States and the Mexican Republic on the fourth 
day of Ju ly one thousand eight hundred and sixty eight; 
certain claims of citizens of the contracting partieswere 
submitted to a Joint Commission, whoso functions were 
to terminate within two years and six months, reckoning 
fro* the day of the Commissioners, and. 

Whereas the functions of the aforesaid Joint Commis-
sion were extended, according to the Convention conclu-
ded between the same parties on the nineteenth day of 
April, one thousand eight hundred and eeventy one, for 
a term not exceeding one year from tha day on which 
they were to terminate according to the first Convention; 
and whereas the possibility of said Commission's con-
ceding i ts labors even within the period fixed by the 
aforesaid Convention of April nineteenth one thousand 
eight hundred and seventy one, is doubtful; 

Therefore, the President of the United States of Amtf-

rica and the Pres ident of the United States of Mexico, 
desiring that the term of the aforementioned Commission 
should be again extended, in order to attain this end, 
have appointed, the President of £ e United States, Ha-
milton Fish, Secretary of State, and the president of 
the United StateB of Mexico, Ignacio Mariscal, accredi-
ted to the Government of tho United States as Envoy 
Extraordinary and Minister Plenipotentiary of the said 
United States of Mexico, who, having exchanged their 
respective powers, which were found sufficient and in 
due form, have agreed upon the following articles. 

t$(tW86 -ftBeift v)i& nsi; nia'aaW l o v i b a d j ni SHOG 
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A R T I C L E I . 
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-. J A 0 8 I S A M 0 1 0 A H O I r 
The high contracting parties agree that [the time fi-

xed by the Convention of April nineteenth, one thousand 
eight hundred and seventy one, for the duration of the 
Commission aforesaid, shall bo extended for a term not 
exceeding two years from the day on which the func-
tions of the said Commission would terminate according 
to that Convention, or for a shorter time if it should be 
deemed sufficient by the Commissioners or the umpire, 
in ease of their disagreement. 

I t is agreed that nothing contained in this article shall 
in any wiso alter or extend the thime originally "fixed in 
the said convention for the presentantion of claims ¿3 
the Commission. 
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The present Convention shal l bo ratified and tho ra . 

t ificatiors shall be exchanged a t Washington as soon as 

possible. 

-In witness whereof, the above named plenipotentia-
r ies have signed tho same and affixed their respective 
seals. 

Done in the city of Washington the twenty seventh 
day of November in tho year one thousand eight hun-
dred and seventy two. 

{SEAL.-] H A M I L T O N F I S H . 

[SEAL.] I G N A C I O M A R I S C AL. 
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Que la precedente Convención fué aprobada por el 

Senado de los Es tados-Unidcs de América, el dia 8 de 

Marzo de 1873, enmendando el a r t 1? de l a manera si-

guiente: • 

«Las a l t as par tes contratantes convienen en quo dicha 

C)m¡sion revive y que &c.» 

Que también f u é aprobado por el Congreso de la 

Union de los E3tados-Unidos-Mexicanos en 2 9 de Abr i l ' 

de 1878 , con la refer ida enmienda. 

Que fué ratificada por el Presidente de los Estados-

Unidos de América en 10 de Marzo del mismo aüo. 

Que también f u é ratificada por el Presidente de los 

Estados-Unidos Mexicanos el 19 do Mayo del propio 

aüo. 

Y quo fueron caugeadaa las ratificaciones el 17 de 

Ju l io del mismo año, en la c 'udad de Washington. 

Por tentó, mando se imprima, publique, circule y so 

le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en México, á 12 de 

Agosto de 1873.—Sebast ían Lerdo de Tejada.—k\ C. 

J . M. Laf ragua , secretario de Estado y del despacho d e 

relacionas exteriores. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 

Independencia y libertad. México, 12 de Agosto du 

1 8 7 3 . — L a f r a g u a . 

«Diario Ofioial».—Número 2 2 9 — A g o s t o 17 de 187«. 
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N U M E R O 61. 

-
CASTA DB NATURALIZACION. 

f I t • . . - i r 

Secretaría de Es tado y del despacho do »elaciones ex-
teriores.—Sección de cancil ler ía .—El C. presidente de 
la República ha tenido á bien conceder car ta de natura-
lización mexicana á D. Eduardo de Pablos Yelez, na-
tu ra l de la I s la de Cuba, cirujano dentista de profesion 
y residente en J a l apa . 

México, Agosto 19 de 1 8 7 3 . - J « * « de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

. • <• 
eb oiaosA ob £ f nir&M Ví-r • 

. s«- > -i^iiH. ujq&aiu , 

«Diario Oficial.»—Núm. 2 3 1 . - A g o 8 t o 19 de 1878. • ' TCtV ' ' ' V 1 - í «T9I i-l V! 01SÍ».¿«—jíWoaO «iíaiU». 

N U M E R O 62. 

AGENTE AMERICANO EN TUXPAM. 

Secretar ía de Estado y del despacho de relaciones ex. 

t e n o r e s . - S e c c i o n de A m é r i c a . - E l ministerio de rela-

ciones exteriores ha autorizado al S r . Eduardo Oiven, 

pa ra ejercer las funciones do agente consular de los Es-

tados-Unidos de América en Tuxpam. 

México, Aogosto 13 de 1873. 

Diario Oficial,»—N4m. 232.—Agosto 20 de 1873. 

_____ 
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N U M E R O 63. 
.. ;,b o c M m ü í * y > z l f i i m *id& t o a 

CONSUL AMEEICANO EN SAN LUCAS. 
' : c: ' • ' -

Secre tar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

ter iores .—El C. presidente de la Repúbl ica ee ha servi-

do conceder el exequá tur de estilo, á la patente quo acre-

dita al S r . Eugenio Gillespie, como cónsul de los Esta-

dos-Unidos de América en San Jceé del Cabo de San 

Lúeas , territorio de la Ba ja -Ca l i fo rn ia . 

México, Agosto 1 4 de 1 8 7 3 . — J u a n de D. Arias, ofi-

cial mayor. 
•eoi&iidioe - o l ' a ao so íoúo eol feoboi a w q ^ i d o 

.sioaTjj \ aioii 
«Diario Ofioial.»—Número 232.—Agosto 20 de 1878. 
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H U M E R O 6 4 . 

PECPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segun-
da clase.—Para el bienio do mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochocientos setenta y t res .—Cincuenta centa-
vos.—Tercero.—Administración principal de la renta del 
papel sellado del Distrito: E l Lic. J u a n Manuel Diaz 
Barreiro, ante vd.,con las protestas de mi mas profun-
do respeto, digo: qae he escrito, y acaba do darse á la 
prensa, una obra intitulada: «Diccionario do dereoho pe-
nal mexicano, 6 sea el Cddigo penal puesto en forma de 
diccionario.» Deseo asegurar los derechos de propiedad 
literaria quo como «ator me concede la ley; y á este fin 
ocurro respetuosamente á vd,, suplicándole so sirva ha-
cer la declaración correspondiente & mi favor, para cuyo 
efecto acompaüo debidamente des ejemplares de la. obra, 
en cumplimiento d 3 l o quo previenen los articules 1,349 
y 1,860 del cddigo civil. 

Pido á vd., pues,se sirva declarar que disfruto do los 
derechos de propiedad literaria como autor de la citada 
obra, para todos los efectos legales; en ello recibiré jus-
ticia y gracia. 

-

ci o&SU¿l> 4 
Ministerio do justicia é instrucción públ ica . -Secc ion 

2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha 14 del actual, y habiendo cumplido cor«los re-
quisitos que previenen los artículos 1.819 y 1,350 del 
cddigo civil vigente; el C. presidente de la Repúbuca se 
ha servido declarar que goza vd. del derecho do propie-
dad literaria de la obra que ha escrito intitulada: «Dic-
cionario de derecho penal mexicano, d sea el Cddigo pe 
nal puesto on forma do diccionario.» 

Dígolo á vd. en respuesta 4 su ocurso citado, para su 

conccimiento y satisfacción. 
Independencia y libertad. México, Agosto 16 de U 7 3 . 

Diaz Cavarrubias.—C. Juan Manuel Diaz Barrei-

ro—Presente. 

Son copias. México. Agosto 19 de 1 : 7 8 . — P o r el ciu-
dadano oficial mayor, M. Aristi, je fe de la sección. 

«Diario Oficial.»—Número. 2 3 2 . - A R o s t o 20 do 1873. 
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CARTA DE NATURALIZACION. 
-31 ROÍ «00 o í ü q í D ü o o l m h h d v finio* leí* IX t t M oa 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—El C. presidente de 
!a República ha tenido á bien conceder carta de natura-
lización mexicana al Sr. Antonio Ferriño, natural de 
Italia, comerciante y residente en Monterey. 

México, Agosto 19 de 1878.—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

"Diario Ofioial.»—Número 233.—Agosto 21 1878. 
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N U M E R O 66 . 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción públ ica—Segun-
da c lase—Para el bienio do mil ochocientos setenta y dos 
y mil ochocientos setenta y t res—Cincuenta centavos— 
Tercero. Administración principal de la renta del pa-
pel sellado del D i s t r i t o -C iudadano ministro de justó-

cia: Tengo la honra de acompañar á vd. dos ejemplares 
de la obra intitulada: «Cartas á mi Hija,» de que soy 
editor, suplicándole se sirva declararme la propiedad de 
ella conforme á la ley. 

Mélico, Agosto 22 do 1878 .—Nabor Cliavez, 

;í ¿iv-ü 7. >ví:$8$>t-¿ a i •-Cfcfífc*'' 

í vÍ-,*lft»íí¿é' •-'.• U ¿ .i;üái'..Oí' í'it:¡-Íi/U)stú, 
Ministerio de justioia e instrucción pública.—Secoion 

2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fecha 22 del actual; el C. presidente do la República se 
ha servido declarar que goza vd. del derecho de propie-
literaria de la obra intitulada «Cartas á mi Hija,» en los 
términos especificados en eí artículo 1,278 del código ci-
vil vigente. 

Digotb á vd. en respuesta á su ocurso citado para BU 
conocimiento. 

Independencia y libertad. México, Agosto 25 de 1873. 
—<7. Diaz Oovarrubias.—C. Nabor Chavez.—Presente. 

Son copias. México, Agosto 26 do 1873.—Por el ciu-
dadano oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 
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«Diario Oficial.»—Nám. 288.— Agosto 26 de 187fí. 
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*OOBllO DE DERECHOS Á DON F. ARMENDAIZ, 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—El juez de distrito de Matamoros con 
fecha 22 de Julio del presente aüo, ha declarado el am-
paro al C. español Francisco Avmendaiz, contra el auto 
de haber retenido la aduana marítima de ese puerto unos 
barriles de harina para asegurar el pago del derecho de 
bultos que le cobré separadamente á la importación de 
unos efectos extranjeros, de conformidad con lo pedido 
por el promotor fiscal, creyendo atacada la gáráhiía que 
otorga el ar t . 16 de la constitución federal de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos. 

Los fundamentos de este fallo nacen, de lo expuesto 
por el representante del ministerio público, de los infor-
mes rendidos por el funcionario de quien emané e\ auto 
reclamado, del escrito de Avmendaiz y do su alegato de 
buena prueba. Sus considerandos son: 

19 Que el arancel de 1872, art . 2? de los transito-
rios, previno quo auna ley determinará lo que deba re-
gir respecto do importación y consumo de mercancías en 
los lugares que actualmente existe la Zona libre, con-
forme á la ley de 31 de Julio de 1831 . 

2? Que por el art . 214 del reglamento del arancel y 

por el del contraresguardo, quedé confirmado el ante-
rior. 

8? Que el hecho de quo se queja Armendaiz está j u s -
tificado por los informes de la aduana. 

* r 
49 Que si se examina el derecho con que procede la 

aduana para hacer el cobro, resulta que no existe ley 
alguna quo lo apoye, porque cobrándolo como derecho 
de importación, quebranta el urt . 1? del decreto de la 
Zona libro: que exigiéndolo como derecho de internación 
en la importación, aunque para deduoirle cuando las 
mercancías se internen, viola ol art . Ia- del mismo decre-
to que manda que se causen 1d3 derechos impuestos por 
los aranceles, al salir de los pueblo» de la Zona que son 
agraciados y no ántes. 

5? Que no puede apoyarse el cobro de la ordenanza 
de 1856, ni en el ar t . 2% fracción I I I del decreto ds 19 
do Noviembre de 1867, que estableció el impuesto, t n 
razón de que estas leyes han de tenerse como no existen-
tes desde que empezó á regir el arancel de 1? de Enero 
de 1872, en el cual quedaron aquellas refundidas é in-
corporadas, según lo expresa la circular de la misma fe-
cha en las fracciones I y X V del párrafo 4 ° 

6? que no cabo sostener ol cobro del derecho de bul-
tos con el arancel de 72, porque nmgan artículo lo au-
toriza; sino que con otros de los derechos anteriores que-
dó en él de intento suprimido, declarándolo así el pár-
rafo 11 de la citada circular. 

79 Que el administrador, para sustraerse á las deci-
sivas prescripciones ds estas leyes, apela á dos extremos 
insuficientes: 

P r i m e o : E" d j suponer que la ley de Zona libre está 



adicionada y modifícala, fundándola eu la parto final del 
art . 214 del reglamento del arancel. 

Segundo. El do la obediencia que debe piestar á las 
órdenes del gobierno que manda hacer efectivo el dispu-

* tado cobro. 

Que el primer extremo es ineficaz por inexacto, ya 
porque la redacción del artículo rechaza la interpreta-
ción, como porque nunca ha podido determinarse seña-
ladamente esas modifiraciones, y porque lo contrario se 
deduce del texto del art . 2? transitorio del arancel. 

Que el segundo extremo tampoco es sostcnible, por-
que el telégrama del ministerio, de 24 de Setiembre y 
el de 4 de Diciembre de 1872, mandan que no se cobre 
el derecho do bul tes, por ser incompatible con el decre-
to de la Zona y con el arancel; y aunque los otros telé-
gramas provienen que se cobre el derecho de bultos, tal 
resolución no puede • concertarse con las leyes existen-
tes, ni tenerse como denegatoria de ellas, puesto quo el 
artículo 8? del código civil dice que no queda abrogada 
ni derogada sino por otra posterior. 

8? Que el ar t . 28 de la ley de 20 de Enero de 1869, 
dispuso quo los tribunales tendrían por regla suprema 
la constitución y l a j leyes que de ella emanen, resultan« 
do atacada la garantía del a r t . 16. 

La ley de 19 de Noviembre de 1867 en su art. 29, 
parte 3?, estableció el derecho de un peso por cada 8 
arrobas á todos los efectos extranjeros que so introduz-
can por las aduanas marít imas ó fronterizas de la Repú-
blica, para atender á la apertura y conservación de los 
caminos. 

E l art . 49 da mayor fuerza al 29, previniendo quo es-

te derecho se cobre á todos los objetos exceptuados por 
las leyes, con solo la restricción de los que estuvieren 
txpresamente exentos por concesiones anteriores, ó que 
en lo sucesivo se dieren. 

H a parecido conveniente fijar estos preccden fes para 
dar á conocer l a n a t u r a l e z i que SÍ dió al derocho de 
bultos, ántes de entrar á ocuparse de las razones que de-
terminaron al juez de distrito á acoger la petición de 
amparo contra las órdenes del gobierno. 

Este derecho es general, él afecta á todas las impor-
taciones de mercancías extranjera? que so allegan para 
desembarcar en nuestro3 puertos, y aun las que están 
exentas del derecho de importación, no lo están de este, 
en virtud del carácter interesante que se le dió, sin du-
da por lo privilegiado de su objeto. 

Ha querido confundirse el derecho de bultos coa los 
demás de la importación quo se pagan en las aduanas 
marítimas, y por lo mismo se cometen las aberraciones 
consiguientes: ellos han sido diversos desde su origen y 
por eso la ley se expidió por una secretaría distinta de 
la de hacienda; y como al expedirse el arancel de 1872 
el ejecutivo dijo terminantemente que no era su propósi-
to hacer cambios radicales en la Ordenanza y que su 
trabajo &o limitaba á operaciones de simplificación y re-
fundición de todos los derechos que se cobraban en las 
aduanas marítimas y fronterizas, dejó subsistentes en su 
esencia los preceptos d9 la propia Ordenanza y los de 
las demás leyes. 

Pero esta simplificación y refundición no pudo nunca 
importar ni la derogación ni mucho ménos la abrogación 

LEYES.—'TOMO XVII—>26. 



de esas mismas leyes, que el mismo arancel dico que es-

tán vivas. 

De consiguiente, la circunstancia de que el derecho do 
bultos ha j a entrado en la refundición de los demás de-
rechos, en nada altera la ssencia del impuesto decretado 
por la ley de 19 de Noviembre siempre vigente, mién-
tras que el juez de distrito no señalo el artículo del aran-
cel que diga «so deroga la ley de 19 de Noviembre do 
1867,» <5 «1 lo ménos la fracción I I I del ar t . 2?, porque 
así y no de otra manera, puede legalmente sostener que 
aq debe tener como no existente. ¿Y no es cierto que ol 
sentido frivolo de la frase como no vigente, no resuelve; 
pero fci siquiera es un término para abordar la cuestión 
y quo hace presumir fa l ta de tino en la interpretación 

de la misma ley? 
Es un principio muy trivial, que la derogación tieno 

por único objeto abolir, anular 6 revocar una cosa esta-
blecida como ley: que esta derogación ha do ser expre-
ea d tácita: ¿podrá decir que es expresa? no cortamen-
te, porque no c isto la expresión en ninguna página del 
arancel: ¿qué es tácita? el arancel no contiene disposi-
ciones contrarias á lo prevenido en la de 19" de Noviom 
bre ni los motivos de esta han cesado, - i se ha estable-
cido una costumbro contraria, ni ha caído en desuso. La 
simplificación del trabajo material en las aduanas iedu-
oiendo á una sumo el valor de los diversos derechos que 
en ellas se cobraban, no es una disposición contraria ó 
lo que previnieron las diversas leyes que establecieron 
los impuestos: ellas son las partes componentes del todo: 
podria sostenerse que cada uno de estos derechos, tiene 
su ley peculiar, y que el todo que es la suma, contieno 

loa preceptos de todas las loyes juntas; y si en estas par 
tes se encuentra el derecho de un peso por bulto de ocho 
arrobas en sustitución ds peajes, os claro que se cobra 
expresamente y que no hay contrariedad en la disposi-
ción del arancel, puesto que no se encuentra una propo-
sicion ni una epinion opuesta á la mencionada ley de 19 
de Noviembre de 67: luego ni expresa ni tácita, aparece 
la derogación; y entdnces está do un punto vigente y en 
el vigor que el gobierno le ha declarado. Quo hubofa l 
ta de tino en la interpreta¿io¡), se demuestra sencilla-
mente con la aclaración del texto y espíriíu de la ley 
para corccei el verdadero sentido que el legislador qui-
so darle; de manera que el si juez, bien porquo no haya 
considerado bastante claras las leyes del arancel actual 
y 19 de Noviembre de 67, 6 ya porque las considere im-
perfectas, ha creído necesario interpretarlas, gratúiía y 
arbitrariamente, debid al ménos investigar el sentido que 
quiso darles el legislador: si se tratase de leyes antiguas 
á las que se hubiere dado la interpretación usual, esta-
ría bien; aunque seria dudosa la inteligencia en casos no 
vulgarmente practicados; poro no nos detengamos en es-
to y le dsrémo3 la interpretación auténtica. E l ejecuti-
vo, en uso de las facultades extraordinarias, expidió la 
ley de 19 de Noviembre de 867: el mismo ejecutivo, en 
uso de ellas mismas, did la do arancel de 1872. ¿y ne-
gará e l juez la autenticidai de la interpretación al le-
gislador mismo, contra quien se levanta acogiendo el 
recurso de amparo, es el absurdo mayor que puede ver-
se escrito en los anales del derecho. «Ejus est legem 
interprentari. cujus est condere.» «ünde jus prodiifc, in-
terpretado quo que procedat.» 



Esta secretaría ha dicho ya , que la cuota unifioada es 

un compuesto de todos los derechos que ántes se cobra-

bao , cuya forma nueva se ha tomado para solo simplifi-

car las operaciones de ajustes; resultando inexacto que 

la cuota de bul tos se extinguiera por efecto del actual 

arancel y debe suceder por l a manora peculiar de como 

se procede al cobro en la Zona libre de los derechos que 

se causan, á fin de que no resulto exenta del derecho de 

bul tos en el consumo de los efectos; porque no lo estaba 

cuando se ha l laba en observancia la Ordenanza do 56: 

dijo también que se continúe sin interrupción el cobro de 

e6e derecho, desde el momento de la introducción, abo-

nándose ó devolviéndose al hacerse la internación de la 

parte que viene al interior, porque entóneos tienen que 

pagar los efectos las cuotas señaladas en el arancel, en 

que está comprendida la parto correspondiente al dere-

cho de bultos. De esta manera se paga con exactitud lo 

que es debido, sin dar luga r á ocultaciones que serian 

infalibles, si no se tomara una medida precautoria para 

evitarlas, porque este y no otro, es el intento para paga r 

lo ha3to la internación. 

Inmediatamente que fué expodida la ley do 19 de No-

viembre de 67, se comenzó á pagar el derecho de bul-

tos en todas las adueñas mar í t imas y fronterizas y los 

comerciantes de la Zona libre lo pagaron igualmente sin 

observación: la circunstancia de que se pretende hacer 

mérito de que entónces regia la Ordenanza do 1856 V 

hoy el arancel de 1872 , nada hace al caso para el de-

ber y cobrar el derecho do bultos, y puramente porque 

se al tera en un tan to el modo del cobro, so quiere in-

ventar una razón para no satisfacerlo en la comprensión 

de la Zona. 

Dice el j u e z en uno de los considerandos, que no cabo 

sostener el cobro del derecho do bultos con el arancel d e 

1872, y da por razón que r.ingun ar t ículo do él lo auto-

riza, sino quo con otros de I03 derechos anteriores, «que-

dó en él de intento suprimido,» y que así lo declara el 

pá r ra fo 1 1 de la citada circular . 

Antes do examinar el pár rafo (que no es el 1 1 sino 

15), debería preguntarse al juez , ¿desde cuándo el verbo 

suprimir está declarado sinónimo del verbo refundir? 
E l primero significa hacer que cese, que desaparezca, no 

continúe, no exista a lguna cosa; y el refundir significa, 

comprender, incluir. ¿So conciba que haya identidad ó 

analogía en ambas significaciones? El derecho do bul tos 

te comprendió ó incluyó en la suma do los derechos to-

dos; pero no se ha dicho ni ponsado siquiera, que cese, 
que desaparezca ó que no exista. 

Verdad es, que como razón general se dice en el pár-

rafo 15 que por la refundición de jaran de cobrarse se-

paradamente desde 1 ? de Julio do 1772 los impuestos 

que so enumeran, y esto es el propósito ó fin de la ope-

ración; pero es verdad también que esos mismo3 dere-

chos tienen excepciones en la Zona l ibre, porque a lgu-

nos se causan á veces y otros no, en virtud de su privi-

legio, lo que no acontece en los dema3 puertos: si pues 

el gobierno quiso establecer alguna modificación en el 

modo do cobrar el derecho de bul tos para dar seguridad 

á la recaudación, no se infiere que haya quebrantado la 

regla general establecida por él mismo para todos los 

puertos de la República^ que á ella están sujetos, mién-



t ras que la Z:na se encuentra bajo auspicios excepcio-
nales; y sobre todo, el gobierno que ha podido lo mas en 
su calidad de legislador, ejerciendo er. su plenitud la so-
beranía nacional, elevado á la altura del poder supremo 
bien podia por medio de una simple (fríen, modificar un 
acto muy subalterno en el <5rden administrativo, 

Pero lo que acabará de producir la convicción mas 
íntima de que este derecho ha podido y debido cobrarse 
en la circunscripción do la Zona libre, es que el ejecu-
tivo en uso de las facultades de que ha estado, y está 
actualmente investido para la reforma del arancel, ha 
determinado el cobro, con el fundamento do que el aran-
cel de 1872, dej<5 en todo 6u vigor las leyes que regían 
al ponerse este en práctica, entro las cuales se contaba 
la de Noviembre de 1867 que cre<5 el derecho de bultos, 
recibiendo una sanción hasta cierto punto mas sólida, en 
virtud de que cada determinación relativa, se tomaba en 
época y á causa de esa amplitud do facultades, aun de 
las otorgadas por la ley da 12 de Diciembre de 72, y la 
refundición misma en una sola cuota do todos los dere-
chos que con diversos nombres so pagaban con anterio-
ridad, puesto que allí se encuentra figurando en un 9 
por ciento que es el equivalente al derecho de un peso 
por bulto de ocho arrobas demuestra que no exceptuaron 
los efectos que se consumían en la Zona, tanto por la 
ley general, como por las posteriores disposicicnes del 
gobierno; debiéndose venir de aquí el conocimiento de la 
legalidad con que se hace el eobro. 

Por la unificación do las cuotas que actualmenta se 
pagan según el arancel, no puede aducirse como argu-
mento en contra,- que el derecho de bultos esté ya cor.s-

tituido derecho de importaoion y como tal , contrario á 
la gracia concedida por la ley de SO de Julio de l í 61; 
ni tampoco que siendo un impuesto sobre la base del de 
la importación, ménos debería aquel pagarse porque oste 
no se causa. De aquí parte la confusion de las ideas de 
qu 0 ántes se h3 hablado. E l derecho de bultos no es en 
sí mismo, ni ha sido nunca derecho de importación, n i 
procedía de la base de esta para deducirse como se de-
ducían ántss los demás: desde su origen fué un derecho 
aislado, independionte de la importación, y ya por esa 
independencia anterior, ya por su refundición actúa), en 
manera alguna al tera la gracia de no pagar lo3 derechos 
de importación de la citada ley do Julio de 1861. 

Por último, y para reducir á una sola de todas las ra-
zones expuesta?, el gobierno para exigir 
bultos en Matamoros, ha tenido por fundamento princi-
pal que ya se pagaba ántes de expedirse el arancol vi-
gente, por los efectos que se consumían en la Zona li-
bro, y aunque ei comercio alega pa ia eludir el pago, que 
si bion ese derecho está comprendido en la unificación 
de cuotas del arancel, si lo pagaran, resultaría quo al 
verificarse la internación, sa exigiria por duplicado; f r i -
volo es en verdad y capcioso el alegato, porque ya esta 
secretaría (bien lo sabe el comercio) ba tenido la discre-
ción suficiente para disponer que en casos tales sa des-
cuento el derecho do bultos á las mercancías que se in-

. ... - : - r ..' t eman . 

Por otra parte: ei el comercio de la Zona está libre de 

todos los demás derechos do importación y gozando de 

tantas ventajas cuantas produce esa libertad, p e — e ra-

cional y justo quo aunque sea con esta pequeñez de cuo-



ta insignificante, contribuyan á los cargos dol Estado; re-
sultando quo esa resistencia ejercida boy por personas 
que ántes la habían satisfecho sin oposicion, careco de to-
da justicia. 

Y estando probado hasta la mas alta evidencia que la 
ley do 19 de Noviembre do 1867 es la vigente para co-
brar el derecho de bultos, el gobierno ha declarado que 
en nada se opone á ella el arancel de 1872, y por lo mis-
mo a? hacerse el cobro en Matamoros por el administra-
dor do la aduana marítima, no hay ni ha podido existir 
un solo acto de violacien de la garantía que el pacto fun-
damental otorga, en el ar t . 16 invocado sin razón algu-
na por el español Armendaiz é imprudentemente sosteni-
do por el juoz do distrito. 

El presidente do la República que ordena á esta se-
cretaría d>'iija eeta exposición á esa suprema corte de jus-
ticia, confia en que ee dignará tomarla en su al ta consi-
deración y que tendrá á bien revocar la sentencia pro-
nunciada por el juez de distrito do Matamoros según el 
art . 15 do la ley dd 20 de Enero de 1869 é imponer al 
que promovió ol recurso la pena señalada en el ar t . 16. 

Tanto mas importante parece esta resolución, cuanto 
que iniciada ya la rebelión en el comercio, siguen ya otros 
las huellas de Armendaiz, y tocan ese mismo recurso con 
positivo detrimento dol tesoro nacional, y el ejemplo qne 
da ol j aez , degenerando en licencia, autoriza y protego 
las miras falaces de los propio3 comerciantes. 

Indepsndetc ia y libertad. México, Agosto 18 de 1873. 
— ¿ f r / f e . — ( U n a rúbrica).—Ciudadano presidente de la 
suprema corta do justicia. 

«Diario Oficial.»—N6m 2 4 3 - A g o s t o 31 de 1873. 

N U M E R O 68. 

CASA DE MONEDA EN ZACATEO A8 

Ministerio de fomento, colonizacion, industr ia y co-
mercio.—Sección 3?—Intervención de la casa de mone* 
da de Zacatecas.—La comunicación oficial de la sección 
2? de este ministerio fecha 13 del corriento dirigida á 
esta Intervención, en la que se sirve disponer por dispo» 
sicion del C. presidente de la República, se proceda en 
esta casa de moneda á la fabricación de los pesos del an-
tiguo tipo, con arreglo á lo prevenido en el artículo 1° 
de la ley de 30 do Mayo último, la t raslade luego al 
señor director de esta c a 3 a de mone la para BU cumpli-
miento; y en respuesta me dice: quo estos dias comenza-
ría la acuñación de dichos pesos, cuidándose escrupulo-
samente, que el diámetro del peso sea exactamente de 
0B0S9, así como comunicar oportunamente á esa secreta-
ría cualquiera deterioro quo experimente la matriz. 

Lo que tengo la honra de comunicar á la sección 2? 
para conocimiento de ese ministerio, ofreciendo por mi 
parte estar muy á la mira dol exacto cumplimiento do 
las prevenciones citadas. 

Independencia y libertad. Zacatecas, Agosto 25 do 
1873.—Jesús Valdez.—Ciudadano ministro de fomento, 
colonizacion, industria y comercio. 

Es copia. México, Sctiombro 2 de 1878.—.F. Diaz C^ 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»— Nfim. 245.—Setiembre 20 de 1873. 
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N U M E R O 69. 
0t'5'AQjÉ8-KS M-WK ; ¡s. 

VIATICOS DE DIPDTADOS. 

X CIÍOOÍFJ' •!;•'•'(;¿ .50 .'.••;• . . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 3?—Circular,— Pa-
ra evitar dudas respecto del pago de dietas y viáticos de 
regreso á los diputados al quinto Congreso de la Union, 
el presidente de la República se ha servido disponer, que 
se tenga presentes por las oficinas de hacienda de la Fe-
deración, para el mejor cumplimiento é inteligencia de 
Ja circular relativa de esta secretaría , de 1 5 de Ju l io 
próximo pasado, las disposiciones vigentes sobre el par-
ticular, da IT de Noviembre de 1826, que en seguida se 
insertan. 

México, Setiembre 8 do 1871. Homero. 

miábpimé 
m f r & s i ^ wgrf -i 

Determinación del Congreso de 17 de 
Noviembre de 1826. 

• í-»0í /ais .asi 

«Art, 1<? No se dará viático á los diputados que ha-
liándose con licencia en sue Estados, fueren reelectos. 

Tampoco se dará á I03 que estando con licencia 
no regresen ántes do concluido el tiempo de la respecti-
va legislatura. 

«8? Los diputados electos, siendo residentes en el lu* 

gar de las sesiones, no percibirán viático, ni cuando du-

rante su diputación obtuvieren empleos de nombramien-

to del gobierno 6 no tuvieren necesidad de regresar á 

sus Estados. 
«4? Los diputados que permanezcan ausentes después 

de espirado el tiempo de «u licencia, no gozarán de las 
dietas desde el dia que se haya terminado, ai no fuere 
la detención motivada por causas justas, calificadas por 
la cámara. 

«£9 Para que los diputados puolan pedir adelantados 
sus viáticos <5 dietas, obtendrán ántes el permiso do la 
cámara. 

«6° Las liquidaciones y cobros do dietas y viáticos de 
los señores diputados, se harán precisamente por conduc-
to del tesorero.»—C 

•Diario Oficial.»—Número 246.—Setiembre 3 de 1873. 
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N U M E R O 7 0 . 

, • • ^bavSñ Í=M 
OASTA DE NATÜRALIZA.0I0N. 

. - . .i f. .¡jgjj .- .f..... ^ 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—Ei C. presidente de 
la República ha tenido á bien conceder carta de natura-
lización mexicana á D. Elias Soler, natural de la Haba-
na y profesor titulado do instrucción pública, con resi-
dencia en Tscubaya. 

México, Agosto 30 de 1873.—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial»—Número 246.—getiembra 3 de 1873. 

N U M E R O 71. 

CUESTION DE COAHÜILA. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Sección 2?—Recibidos en esta secretaría todos los do-
cumentos que esa legislatura y el gobierno del Estado 

han mandado para fundar la opinion que sostienen, rela-
tiva á 1: s diferencias suscitadas entre ambos poleres, se 
han examinado con la detención é imparcialidad debidas; 
y considerando que la cuestión es de derecho constitucio-
nal privado del Estado; que en su resolución no debe to-
mar parte el ejecutivo federal, y que, ademas, no es cía-
ra la aplicación del art . 116 de la constitución general 
de lá República; el C. presidente me ordena diga á vdes. 
en respuesta: que no puede otorgarse el auxilio de la fuer-
za federal que se solicita, esperando do la ilustración y 
patriotismo do los ciudadanos diputados que componen 
esa legislatura y del ciudadano gobernador, que harán 
un esfuerzo para conservar el <5rden y dar á la cuestión 
la solucion legal que corresponda. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 3 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez.—Ciudadanos presiden, 
to y secretario de la legislatura del Estado de Coahuila. 
—Saltillo. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2?—Hoy digo á los ciudadanos presidente y 
secretarios de la legislatura del Estado de Coahuila, lo 
siguiente: 

(Aquí el anterior.) 

"'avi -'a - -.» Oi-f/iMoá ad eí 3 .o¿u»::a B8 fcfc wss'j4»b 

Y lo trascribo á vd. para su conecimiento y efectos 
eoneiguijntes como resultado de eus notas relativas. 



Independencia y l ibertad. México, Setiembre 8 de 

de 1873,—Cayetano Gómez y Perez —Ciudadano gober-

nador del Es tado de Coahui la .—Sal t i l lo . 

Son copias. México, Setiembre 3 de 1873.—Ceyetano 

Qornez y Perez, oficial mayor . 

-
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N U M E R O 7 2 . 
. o í í t í l s g -

SílELDOS DE EMPLEADOS. 

Secretar ía do Estado y del despacho de hacienda y 

eré .lita público.™ Sección 2?—Circu la r .—Ha llegado á 

conocimiento de esta secretaría, por uno de los jefes de 

las oficinas que le están subalternadas, que un emplea-

do, 6 quien por <5rden judioial se descontaba una tercera 

parte de su sueldo, habia cedido otra por convenio, reser-

vando la restante que era insuficiente para a t e n d e r á sus 

necesidades, exponiéndose par lo mismo á fal tar á loa 

deberes de su encargo. Esto ha motivado quo se tome 

en consideración la necesidad de prevenir los males que 

pueda reaentir el buen servicio; pues si bien es cierto 

que hay casos desgraciados que obligan á les empleados 

á su f r i r descuentos pe.mit idos por la ley, sin que se me 

noscaben su reputación y buen nombre, hay otros quo 

tienen por er igen una conducta i r regular que el gobier-

no cree ue sa deber conocer, á fin de que, examinadas 

las circunstancias quo hayan motivado el caso, pueda re-

solver ai debe conservar <5 no al empleado en la plaza 

que sirve, procurando do eate modo el decoro y la mora-

lidad. En tal vir tud, el C, presidente de la Repúbl ica 

se ha servido ordenar, que los je fes de las oficinas de-

pendientes de esta secretar ía , lo mismo que los que cor 

respondan á los demás ministerios, á quienes se da cono-

cimiento do esta circular pa ra su observancia, den cuen-

t a al supremo gobierno en cada caso de ios descuentos 

eme sufran los empleados, 6 de la cesión voluntaria que 

hagan de sus sueldos, expresando las causas, para dic-

tar la resolución que sea necesaria. 

Independencia y libertad-. M é x i c o , Agosto 25 de 187 

—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

'nDiiric Oficial n—Núm. 249.—Setiembre 6 de 1878. . 
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N U M E R O 73. 

AGENTE MEXICANO. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Setícion de Europa—El C. presidente se ha 
servido nombrar al C. Manuel I . Ceballos, ag3ntc co-
mercial privado de México ea Southampton. 

México, Setiembre 3 de 1873 .—Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

J3JI. • ¡ 

«Diario Oficia).»—Núm 243.—Setiembre 6 de 1878 

N U M E R O 74. 

VICKCONSUU AMERICANO. 

Secretaría de Estado y de) despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. Este ministerio ha con-
cedido autorización al Sr . John C. Huston, para que 
desempeñe las funciones de vicecónsul de los Estados-
Unidos de América, en Chihuahua. 

México, Setiembre 6 do 1Ó73.—Juan de D. Arias, 
c • i oficial mayor. 

emnq b¿\ o«. • ü -e? oraei&b ;(3irp«U) teirdciH{idO efc 
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N U M E R O 75. 

- - " •• • 1 . 0 : . . " ' " S 
ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«,SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden'e 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 

sus habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente d¿l Congreso de la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facultad que le concede el art. 53 de la 
ley orgánica electoral, decreta: 

LEYES,—TOMO XVIII.—26. 



«Artículo único. Se coDvoca á elecciones para dipu-
tados al 7? Congreso do la Union, en el tercer distrito 
de Chihuahua, (Urique); debiendo verificarse las prima-
rías el tercer domingo do Octubre, y las secundarias el 
primer domingo do Noviembre próximo. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Setiembre 4 do im.—Emilio Velascc, diputado presi-
dente.—31. A. Mercado, diputado secre ta r io .—0. lia-
mos, diputado secretario.» 

«Por tar to , mando se imprima, publique, circule y ee 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 4 de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta y t res .—Sebast ian Ler-
do de Tejada.—Al C. Lio. Cayetano Gómez y Perez, 
oficial mayor encargado del despacho del ministerio de 
gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para au conocimiento y efectos 

consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Setiembro 4 de 

1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

ti^(U&SS & & O f f l I -

«Diario Oficia!».—Número 248.—Setiembre 6 de 1873. 
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N U M E R O 76 . 

,ord . 0 i A - M v i l A é m 
ELECCIONES D S DIPDTAEOS. 

«.£ Aof:-.". 1S(ÍC2 ob. b . ! :J'í * fob' c ~0r b 
Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—El C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto quo aigue: 

»SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de b 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
3n virtud de la facul tad que le concedo el ar t . 5 3 de 
la ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elección para diputados 
propietario y suplente al 7 ° Congreso de la Union, á lea 
ciudadanoa del tercer distrito electoral del Estado de 
Nuevo-Leon; verificándose las primarias ol primer do-
mingo del próximo Octubre, y laa s ecúndame el tercer 
domingo del miamo mea. 



•Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Setiembre 4 de 1873 .—Emil io Velasco, diputado p r o 
Bidente. - 3 / . A. Mercado, diputado secretar io.—0. Ra-
mos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 4 de Setiem-
bre do 1878—Sebas t ian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 4 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

lA ' h |fijtíiffti 
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Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, dstis 
habitantes, sabed: 
p • ••-•¡i"!.¿ti.— «Jciíoy Ot'mUp 

oQue la diputación permanente del Congreso de la 
Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente, en uso de la facultad que 
le concede el art . 53 de la ley orgánica electoral, de-
creta: 

«Artículo único. Se convoca á los ciudadanos del se-
gundo distrito electoral del Estado de Guanajuato, para 
hacer elecciones de diputados propietario y suplente al 
Congreso de la Union; verificándose las primarias en to 
das las municipalidades del distrito, el primer domingo 
de Octubre, y las secundarias el tercer domingo del mis-
mo mes. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 



Setiembre 4 de 1873.—Emilio Velasco, diputado pre-
sidente.—M. A. Mercado, diputado secretario.—0. Ra-
mos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, oircule y se 
le dé el debido cumplimisfcto. 

«Dado en el palacio nacional de México, á cuatro do 
Setiembre de mil ochocientos setenta y treo.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, encargado del despacho del ministerio do goberna-
ción » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 4 de 
1873.—Chyetano Gcmez y Perez, oficial m a j or. 

«Diario Oficia!.»—Número 248 Setiembre 5 de 1873, 
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Secretaría do Estado y del de spu l ió de gobernación. 
—Sección 1 ? - E 1 C. presidente d e l a República se ha 
servido dirigirme el decreto que s i g ^ ; 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-XJnidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 

Union, ha decretado lo siguiente: 
«La diputación permanente del Congreso da la Union, 

en U30 de la facultad que le concedo el art, £3 do la ley 
orgánica electoral, decreta: 

.«Artículo único. Se precederá á verificar elecciones de 
diputados propietario y suplente en el distrito de Mata* 
moros, del Estado de Tamaulipas. Las elecciones prima-
rias se verificarán el primer domingo de Noviembre, y 
las secundarias el tercero del mismo mes. 

«Palacio del poder legislativo de la Union, Setic'.r'bre 
4 de mil ochocientos astenia y tres.—Emilio Velasco, 
diputado presidente.—M. A. Mercado, diputado secreta-
rio.— O. Ramos, diputado secretario.» 

«Por tanto; mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional do México,' á 4 do Se 
tiembre de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. Cayetano Gómez y Perez, encargado del despacho 
de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 4 do 
1373.—Cayetano Gómez y PereZj oficial mayor. 

«Diario Oficial»—Núm. 248.—Setiembre 6 de 1873 
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W í ' BO ŜIO* -«oítóe'S. soVaa 

NUMERO 79. 

CUESTION DE COAHUILA. 

; - - r,t " -y 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2?—Recibidos on esta secretaría todos los do-
comentos que esa legislatura y el gobierno del Estado 
han manledo para fundar la opinion que sostienen, rela-
tiva á las diferencias suscitadas entre ambos poderes, se 
han examinado con la detención é imparcialidad debidas; 
y considerando que la cuestión ea de derecho constitu-
cional privado del Estado; que en su resolución no debe 
tomar parte el ejecutivo federa l , y quo, ademas, no es 
clara la aplicación del art . 116 de la constitución gene-
ra l de la República; el C. presidente me ordena diga á 
vdes. en respuesta: que no puede otorgarse el auxilio de 
la fuerza federal qua se solicita, esperando de la ilustra-
ción y patriotismo de los ciudanos diputados que compo-
nen esa legislatura y del ciudadano gobernador, que ha-
rán todo esfuerzo para conservar el drden y dar á la 
cuestión la solucion legal que corresponda. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 3 de 
1873.—Cayetano Gómez g Perez.—Ciudadanos presi-
dente y secretario de la legislatura del Estado do Coa 
huila.—Saltillo. 

Secretaría de Estado y dol despacho de gobernación. 

—Sección 2?—Hoy digo á los ciudadanos presidente y 

secretario de la legislatura del Estado de Coahuila, lo 

siguiente: 
F S F P R ' ' ' 'Í Vrf -

(Aquí el anterior.) 

Y lo trascribo á v3. para su conocimiento y efectos 
consiguientes como resultado de sus notas relativas. 

Independencia y libertad. México, Sotiembre 3 da 
1873.—Cayetano Gómez y Perez.—Ciudadano gobernar 
dor del Estado de Coahuila.—Saltillo. 

Son copias. México, Setiembre 3 de 1873.— Cayetano 
Gómez y Perez, oficial mayor. 

. . . . . . . • . I • : ' " " - -

«Diario Oficial.»—Número 248.—Setiembre 5 do 1873. 
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CUENTA DE A D U A N A S . 

Secretaría de Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público. —Sección 6?— Circular—Habiéndose 
pedido á la sección 6? do esta secretaría, su opinion res 
pecto de una consulta quo dirigió el administrador de la 
aduana fronteriza de Camargo sobre el modo de ligar 
la cuenta de esa aduana con las quo en meses anteriores 
llevaron otrcs responsables, la mencionada sección dijo 
lo que sigue: 

«El ciudadano administrador de l a aduana de Mata-
moros trascribe un oficio del de la Camargo, en que sus 
tancialmente pregunta ¿cómo habiéndo33 suspend.do la 8 

operaciones de esa oficina en un período del año fiscal de 
1871 á 1872, con motivo ie la revolución, cuando fun-
gia de jefe do ella el C. Máreos Esparza ; y mas adelan-
te, en otro período del año fiscal de 1 8 7 2 á 1873 en que 
también 3e clausuró en momentos en que era administra-
dor el C. Ramón Aguilera, han de l igarse aquellas ope-
raciones de que eran responsables las personas nombra-
das, con la cuenta que debe rendir el que consulta, re-
ferente al año fiscal que acaba de terminar, siendo da ad-
vertir quo los responsables de quienes primero se hace 

mención, no entrogaren la cuenta c . r r a d a de época. 
Casos de esta naturaleza, señor, Be presentan á menudo 
ya por mo'.ivo de la ravoiucion, ya por simple cambio de 

los administradores de las aduanas; y atondida esta cir-
cunstancia y la de quo el asunto ha venido á consultar 
do esta sección como directiva de la contabilidad de la 
República, ella cree es conveniente fijar ciertas reglas 
que no solo sirvan pnra el caao presente sino para todos 
los de su esp-.cie — Según las le j e s vigentes, ios j e fes 
de las oficinas de hacienda son personalmente responsa-
bles de las operaciones que en el las tienen lugar en el 
tiempo de su dirección; este es un hecho evidente; pues 
bien, ¿cémo se podrá definir perfectamente esa responsa-
bilidad y hacerla efectiva evitando que una parte de el la 
so trasmita mjusiamante al jefe sucesor? ¿Bastará, pues, 
que se practique un corte de caja extrrordinario, en el 
momento en que ee clausura la oficina por cualquier mo-
tivo, ó en el de la entrega do el la cuando solo se trate 
de un cambio de jefe? Ea claro que no, perqué la res-
ponsabilidad no solo se deriva de que lo3 cargos 6 las da-
tas do dinero <5 valores no se hayan hecno bajo la base 
de lo debido cobrar, á fin de que lo que ae cobre despues 
satisfaga por completo los derechos del erario; quo los 
pagos no S3 funden en el presupuesto y en las supremas 
órdenes respectivas para que cada parti la está suficiente-
mente justificada y comprobada, &c.—Llevando al ter 
reno de loa hechos estas exigencias, se requiere, puc?, 
lo que se llama un balance de liquidaeicn, que es el quo 
se debe h?cer al clausurarse una aduana 6 al cambiarae 
un adminiatrador, eata operacion llena perfectamente el 
objeto porque define con claridad la situación rentíatica 
de la oficina, haciendo ver el eetado de cada ramo.—El 
balance de que ae ha hecho mención ea el que está man-
dado practiquen las aduanas en fin do cada año fiscal 



formando su inventario de activo y pasivo en 80 de Ju-
nio, bajo la fórmula de la «Balance do salida,» y dando 
entrada al mismo inventario en l"? de Jul io inmediato, 
bajo la fórmula do «Balance de entrada.»—Parece con-
veniente, sin embargo, hacer distinción entre los casos 
que pueden presentarse.—1?. Cuando por disposición 
suprema se clausure un puerto. En esto caso se deben 
cerrar los libros el dis de la clausura, previo el balance 
de liquidación de que so ha hecho mérito, remitiéndolos 
á la oficina superior.—^?. Cuando so suspendan las la-
bores por causa de revolución. En este caso debe procu-
rar el responsable poner los libros y documentos en lu 
gar seguro y hacer el cierre de aquellos bajo la base in-
dicad*.—3?. Cuando por disp3sicion suprema se cambie 
el administrador. E n este caso, es obligación del salien-
te prac icar el balance de liquidación y cerrar ios libros 
que entregará al administrxdor entrante con todos los do-
cumentos correspondientes, siendo de advertir que si este 
cambio tiene lugar en el curso del año fiscal, las cuen-
tas se deben continuar en los mismos libros Diario, Ma-
yor y Caja, á continuación de las líneas en que cortan Jas 
operaciones, á fin de que la Tesorería general, para la 
glo3a preparatoria, y la contaduría mayor, para 1» defi-
niva, puedan distinguir perfectamente los cargos anexos 
á cada respcneable.—El modo practico de efectuar las 
opsracioneo de cierre de unes libros y apertura de otros, 
es el que so ve á fojas 17, 23, 2 ) , 25, 46 y 57 del cua-
derno de instrucciones quo se circuló á las aduanas con 
fecha 25 do Marzo do 1872.—Tales son las reglas ge-
nerales qtte esta Beceion tieno el honor de proponer á vd. 
para que. ei son de eu aprobación, se circule á todas las 

oficinas con inserción de este informe para mayor clari-

dad.» 

Y habiéndose admitido esta opinion por creerso legal 
y bien fundada, el C. presidente ha dispuesto se sujeten 
á ella las oficinas de hacienda, en sus respectivos casos. 

Lo que digo á vd. para BU cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Setiembre 4 de 

187 3 . — M e j l a . — C 
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«Diario Oficial.»—Núm. 258.—Setiembre 10 de 1878. 
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N U M E R O 81. 

LOTERIAS. 
naíded es oap 001 B«I noo ,1b m noicínoo oa eop OOC<8 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 3?—Dirección general de la lotería «Divino 
Salvador.»—Tengo el honor de remitir á vd. la acta quo 
se levantó en la celebración del sorteo número 69 cele-
brado el dia de ayer , así como la lista de los números 
premiados, protestándole las seguridades de mi atenta 

consideración. 

Independa y libertad. Méxijo, Setiembre 10 de 1873. 



—J, M. de Icaea é lturbe.—Ciudadano oficial mayor 

encargado del ministerio de gobernación.—Presente. 
, - • • ;; -, ' ; . , , , 
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Dirección general de la lotería «Divino Salvador .«— 

E n la ciudad de México, á nuevo de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y t r e s , reunidos á las cua t ro de la 

ta rde en los bajos de la casa número 1 do la cal le do 

Vergara , los CO. Gabr ie l Olar to , interventor de l a lote-

ría de que es concesionario el C. José Mar ía Icaza é 
[turbe; éste como encargado de la administración y direc-

ción de la misma, y el C . José E . Diaz do León, encar-

gado do la contaduría, se procedió á la celebración del 

sorteo número 69, según so habia anunciado, y al comen-

zar á extraer las bolas sg presentó el C. gobernador del 

Distri to á prsenciar el acto, visitar la oficina, y exami-

nar les globos, bolas y demás útiles. 

Dispuso que se cont inuara el sorteo, y luego que so 

t e iminó mandó que á su vista se contaran las bolas que 

habían quedado en globo de números, y juntando las 

3,'JOO quo se contaron en él, con las 100 que se habian 

extraído para el sorteo que acababa de hacerse, quedó 

satisfecho do que es taban completas, y quo habian juga-

do las 4 ,000 que debe tener esta lotería . Pasando al 

despacho de la administración, pidió los billetes sobran-

tes, que según la f a c t u r a respectiva que encontró en la 

mesa al presentarse, hab ian jugado en este sorteo por 

cuenta de la compañía empresaria, y examinándolos pro-

lijamente, encontró ser los mismos 1 ,182 que conste.: a;» 

en dicha fac tura ; vió los libros en que lleya la cuenta 

de la negociación, y en general reconoció y examinó por 

s í mismo cuanto pertenece á la empresa quedando com-

pletamente satisfecho de todo, según tuvo la bondad d e 

manifes tar al concesionario ántes do ret irarse, ya casi al 

ancchecer. 

E l premio principal de 600 po3ca tocó al número 2 ,743 

y concluido todo, se cerraron los globos, depositándose 

sos llaves en el arca destinada al efecto, 1*. cual fué tam-

bién ce r rada y en t regada una de sus l laves al indicado 

interventor y la otra al administrador, y no habiendo 

ningana otra circunstancia se dió por terminado el sor 

tco, firmando los quo euscribimca para la debida cona 

t a n c i a . — G . Olarte.—Jozé María de lena é Iiurbo.— 
José E. D. de León. 

MteslzfXhw Teófila« av tw o» oi teJabim w oáp w 

Acuerdo.—Setiembre 10 de 1 8 7 3 . — l ) e enterado y 

publíqueae para aatisfaccion del concesionario.—-{Una 

rúbr ica del c iudadano oficial mayor) . 

E s copia. México, Setiembre 10 de 1873.—Cayetano 
Gómez y Perez, oficial mayor . 

D á r i o t Oficial.»—N4m. 254.—Setiembre 11 de 1873. 
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N U M E R O 82. 

LOTEELA. 

;-r-q ., ,'jo >í§' sol aOwftV.) Sa c L u i c a c » ^ 
Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 3?«—Lotería «La Purísima Concepción.» — 
—Tengo el honor de acompañar á vd. el adjunto ejem-
plar de la acta extendida en la eelc-bracion del sorteo 
núm. 2 1 de la lotería «La Purísima Concepción.» anun-
ciado para hoy, y lista impresa de los números que en 
él resultaron premiados. Todo para conocimiento y fi-
nes que ese ministerio se sirva estimar convenientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 8 de 
1873.—Ignacio de Altamira.—Ciudadano ministro do 
gobernación.—Presente. 

Lotería de la «Purísima Concepción.»—En la ciudad 
de México, á las cuatro de la tarde del dia 8 de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y tres, reunidos en la ca-
sa núm. 3 de la calle de San Bernardo, donde se hal la 
establecida la lotería «La Purísima Concepción,» les CC. 
Langrave y Cumplido, se presenté poco ántes de dicha 
hora, y despues de haber pasado la vista á las doce mil 
bolas délos números y á las doscientas do los premio3, 

que estaban preparadas á la presencia del público en el 
lugar correspondiente, y da haber examinado los globos 
y su mecanismo, tomé asiento en la mesa con los ciuda-
danos mencionados para presidir el acto, en unión del 
interventor do esta lotería, Ignac ;o de Altamira, el con-
cesionario Ignacio Domínguez, director Alfonso Labat, 
administrador Lorenzo Labat, y deaias empleados, se 
dió principio al sorteo, haciéndose la introducción délas 
expresadas bolas de números y premios en dichos glo-
bos, y acto continuo Ee verificó la celebración del sorteo 
núm. 21, anunciado para este dia, el que concluido, con-
frontó el ciudadano gobernador con el C. Langrave y el 
interventor, las bolas de extracción, con la lista, y re-
sultando del todo conformes, se retiró el citado ciuda-
dano gobernador, manifestando su beneplácito y satis-
facción, porque la forma de los globos trasparentes y su 
mecanismo, así como la regularidad y ex ctitud del ac-
to, prestan al público cuanta garantía de legalidad pue-
de desearse. 

Y para la debida constancia se firma la presente ac-
t a . — T . MorJiel.—Ignacio de Altamira.—Ignacio Do-
mínguez.—A. Labat.—Lorenzo Labat. 

Acuerdo.—Setiembre 10 de 1873.—De enterado y 
publíquese para satisfacción del concesionario.—(Una 
rúbrica del ciudadano oficial mayor ) 

Es copia. México, Setiembre 10 de 1873.—Cayetano 
Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 254.—Setiembre i 1 de 1878. 
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N U M E R O 83. 

PUERTO DE SOTAVENTO. 

Secretaría de Estado y d?l despacho de hacienda y 
crédito público «»-Sección 1?—Con verdadero ínteres y 
con la detención que el caso demandaba, se hizo estudio 
en esta secretaría, del asunto que promovieron varios do 
les vecinos de esa ciudad y do otros pueblos de la costa 
de Sotavento, solicitando fuese aquella declarada puer-
to habilitado pera el comercio de al tura y cabotaje. Tal 
exámen no se redujo solo á invest :gar la conveniencia 
de la medida tratándose -le ese lugar, sino que se exten-
dió á Alvarado, cuyo vecindario y municipio habían he-
cho ántes y repitieron ahora una gestión para que al l í 
se estableciera lo aduana marítima Con el objeto de 
ilustrar su juicio á este respecto, el gobierno, que procu-
ra siempre atender las jus tas aspiraciones de los pueblos 
encaminados á buscar el desarrollo de su prosperidad, 
quiso, ántes de dict&r una resolución definitiva, oir la 
opinión de las oficinas y personas caracterizadas que es-
tuvieran en aptitud de informarlo sobre el particular, 
habiéndolo verileado, casi todas uniformemente, en un 
sentido contrario á los deseos de es :s pueblos. En tal 
virtud y exam'nados nuevamente en j u n t a de ministros 
todos los datos que forman el expediento respectivo, el 
presidente de la República, teniendo en considaracion 

que la medida que so solicita, ademas de no dar un re-
sultado provechoso al fin que se propone, no serviría si-
no para perjudicar el tráfico de cabotaje que se hace en 
la actualidad por Alvarado y de que participa esa ciu-
dad, nulificando por consiguiente la pequeña marina na-
cional que de él se ocupa, ha tenido á bien acordar so 
manifieste á vdes. y á los demás peticionarios, que por 
ahora no se accede á la3 solicitudes relativas que se le 
han presentado. E n compensación, el mismo presidente, 
animado como lo está, de loa mejores deseos en debida 
prcteccion á los intereses de esa costa, tiene el propósi-
to y procurará resolver en su beneficio algunos de los 
ot»os puntos ó cuestiones que so tocan en los ocursos de 
que 63 ha hecho mérito, al expedirse las reformas del 
actual arancel, en cuyo trabajo se ocupa el gobierno em-
peñosamente. 

Independencia y libertad. México, Set'embre 6 de 
1 8 7 3 . — M e j i z . — Q O . Cházaro Hermanos y demás que 
suscriben los ocursos relativos,—Tíacotalpam. 

Secretaría d) Estado y dul despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Hoy digo á los comer-
ciantes y vecinos de Tlacotalpam lo siguiente: 

«Con verdadero, &c.» 

Y resultando do lo que se ha expuesto, que los mis-
mos inconvenientes se pulsan para el establecimiento de 



la aduana marít ima en ese puerto, lo trascribo á vdes. 
como resul tado de su ocurso relativo de 15 de Abril úl-
timo, para conocimiento de los demás que lo suscribie-
ron. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 5 de 
1 8 7 3 , — M e j í a . — C C . Antonio Rascón, Francisco A. Te-
jada y demás que suscribieron el ocurso respectivo.— 
—Alvarado . 

Son copias. México, 6 de Setiembre de 1873.—José 
V. Baz, o f e i ai mayor. 

aDiario Oficial»—Núm. 2 6 5 . - S e t i e m b r e 12 de 1878. 

N U M E R O 84. 

CÁETA DE NATÜBALIZ ACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores—Sección de cancillería.—El presidente de la 
República ha tenido á bien conceder carta de naturali-
zación mexicana, á D. Florencio Suzarte y Ruiz, natu-
ral do i a Habana, de profesion abogado y vecino de Ve-
racruz. 

México, Setiembre 7 de 1873.— Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

»Diario Oficial.»—Núm. 25o—Setiembre 12 de 1878, 

N U M E R O 65. 

PRÉSTAMO DE 500,000 PESOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 2?—Núm. 134.—El presiden 
te de la República se ha servido disponer que por esa 
oficina se pague á los señores accicnÍ3tas al préstamo de 
500,000 pesos, los réditos correspondientes á la sétima 
octava parte que se ha mandado so le satisfaga de3de ol 
dia 15 del presente. 

Lo quo digo á vd. para los efectos consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Setiembre 18 do 

1873 .—MejU.—Ciudadano tesorero general de la na-
ción.—Presente. 

Es copia. México, Setiembre 13 de 1873.—El oficial 
mayor, José Valente Baz, ofiéial mayor. 

. . «Diario Oficial.»—Núm 256.—Setiembre 13 do 1873. 



N U M E R O 

LOTERIAS. 

Secretaría do Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección £?—Considerando el ciudadano presidente de 
la Repúolica lo conveniente que es dictar cuanta medi-
da sea necesaria para asegurar los intereses públicos 
procurando que en las loterías se verifiquen sus sortees 
con toda la legalidad debida, y a l e j a r así la idea do que 
puedan cometerse abusos fa l tando la rectitud y buena 
fé con que debe procederse en estos actos, ha tenido á 
bien acordar el siguiente reglamento . 

19 Todos les solteos de lotería que se verifiquen en 
el Distrito federal, se harán con l a asistencia de una 
misión compuesta de un regidor nombrado por el presi-
dente del ayuntamiento, de un empleado de la tesorería 
general, designado por el c iudadano tesorero y del in-
terventor de la lotería respectiva. E l regidor presidirá 
el sorteo. 

29 Les concesionarios do lo te r í a s deberán dar aviso 
por cscrito ccn anticipación de dos dias al ménos, del 
dis, hora y lugar, en que se e jecu te cada sorteo, al ciu-
dadano presidente del ayuntamiento y al c :udadano te-
sorero, para que estos designen á los comisionados de 
que habla el artísulo 

anterior, cuidando ambos de dis• 
tribnir este encargo prudentemente entre diversas per-
eonas. 

39 E l presidente del ayuntamiento y el tesorero geno-

ral, luego que hagan la designación en cada caso, la co-

municarán por cscrito al m inu t e ro de gobernación y a l 

concesionario de la lotería. 

40 A n t e s de procederse al sorteo, deberán mostrarse 
d la comision la serie de bolas correspondientes al nu-
mero de billetes de la lotería y la série de bolas corres-
pondente al número de premios, dispuestas ambas do 
antemano, sobre unas mesas de manera que dicha comí-
sion pueda revisar fácilmente la numeración y cuente el 
número de las bolas, que luego se introducirán cuidado-
sámente en presencia de los mismos comisionados en los 

Mohos respectivos. 
5? Los globos tendrán todas las condiciones necesa-

rias para asegurar la legalidad y verdad de los sorteos, 

haciéndolos girar lentamente para cada extracción de 

boia3. , 
69 Las bolas se extraerán por niños menores de 1U 

años, y cada bola que se saquo se pondrá en mano del 
regidor, empleado de la tesorería é interventor, quienes 
después de cerciorarse del número, la devolverán á los 
niños para que estos ia proclamen, y el interventor lo 
agentará en la lista que lleve á presencia de la comision, 
á la vez que otro niño colocará las bolas en 1a tabla res-
pectiva que debe exponerse al público, para que este so 
cerciore de la legalidad de los procedimientos. 

79 Los sorteos, lo mismo que las demás operaciones 
que deba p r a c t c a r la comision, no podrá ejecutaiso sino 
hasta ( luo estén reunidas todas las personas de quea^ue-
l i a se compone. Si alguna de dichas personas r e pudie-



re concurrir, por causa justificada, después do media ho-
ra de espera, se avisará inmediatamente al presidente 
del ayuntamiento 6 tesorero, cada una en su caso, para 
que designe á la persona con la cual debo suplirse la 
fal ta . 

8? Terminado el sorteo se levantará una acta en la 
que se expresará con toda claridad cuanto en aquel ac-
to haya ocurrido, la cual será firmada por la comision, 
por el concesionario y por el administrador do la lote-
ría, así como las listas de los números premiados que 
también serán firmadas por las mismas personas, envían-
do un ejemplar d3 eüaa al ministerio de gobernación. 

9<? Todas las operaciones do emisión de billetes, plan 
de los sorteos, contabilidad y administración, continuarán 
sujetas á las prevenciones anteriormente expel idas por 
esta seeretaría, en la parte que no modifique el presente 
reglamento, quedando como siempre encomendadas al vi-
sitador é interventor respecti-o do cada una de las lo-
terías, 

México, Setiembre 12 de 1873.—Cayetano Gómez y 
Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 256.—Setiembre 18 d e 1878. 

N U M E R O 87. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría do Es t a io y del despacho de gobernación. 

—Sección 13—Ei C presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TETADA, presidente 

constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 

sus habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 

Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 

en U30 de la facultad que le concedo el ar t . 5 3 de la ley 

orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones al pueblo 

del territorio de la Baja-Culifornia , para el nombra-

miento de diputados propietario y suplente al Congre-

so de la Union, debiendo verificar las elecciones prima-

rias el primer domingo de Noviembre, y las secundarias 

el tercero del mismo mes. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 

Setiembre 13 do 1873.—Emil io Velasco, diputado pre-



sidente. M. A. Mercado, diputado secretario.—O. lia-
mos, diputado secretario.» 

i ^ ° r
i

t
j

a n , t 0 : m a n d 0 6 6 i m p r i m a ' P a l i q u e , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en t i palacio nacional de México, á trece de 

Setiembre do mil ochocientos setenta y tres .-Sebastian 
Lerdo de Tejada. Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-

rez, ofcial mayor encardado del despacho del ministerio 
ue grbernacion.» 

. Y 1 0 c o m Q ™ o á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 13 de 
1-«3.— Cayetano Qomez y Pérez, oficial mayor. 

«Diario Oficial». Número 2 5 7 . - S e t i e m b r e 14 de 1873. 

N U M E R O 83. 

fRESIDENCIA DEL SEÍÍOR LERDO. 

Ministerio de relaciones exteriores.—Soccion de can. 

cillería, 

CELSO A R I A S . 

Presidente Provisorio de la República de Honduras. 

A . S. E . el Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Grande y Buen Amigo. 

H e tenido la honra de recibir Vuestra carta du Gabi-
nete, en la que me enunciáis que habiendo sido honrado 
por la mahoría del sufragio de vuestros conciudadanos y 
hecha la correspcndiento declaración por el consejo de 
la Union en ley do 10 de Noviembre último, habéis to-
mado posesion de la Presidencia de los Estados Mexica-
nos; añadiendo que en cuanto dependa de V . E . procu-
rareis cultivar y estrechar las amistosas relaciones que 
fetizmente existen entre ambas Repúblicas. 

Vuest ra elevación á la primera Magistratura de ese 
país es un acontecimiento tanto mas satisfactorio para 
mí, cuanto que miro en él abrirse para México, una nue> 
va era do prosperidad y engrandecimiento y un triunfo 
mas para la causa do la libertad y do la civilización. 



Al felicitaros, pnes, por tan feliz suceso, me aprosuro 
á manifestaros que durante el tiempo que me encuentro 
al frente de los destinos de esta República tendré á gran 
satisfacción poner todos los medios conducentes á froti-
ficar las fraternales relaciones quo ligan á Honduras y 
a los Estados-Unidos Mexicanos. 

Haciendo voto por la prosperidad de esa Nación y por-
que Y . E . se conserve largos años, tengo ei honor do re-
petirme 

Grande y Buen Amigo 

(Firmado).—Celso Arias. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(F i rmado) .—Juan N. Venero. 

J 0 3 E E. E L L A U R I , 

Presidente de la República Oriental de Uruguay. 

A. E . el Sr. Presidente do la República M e x i c a n a . -
Salud. 

Grande y Buen Amigo. 

Tongo el honor de poner en conocimiento de V. E 

n r e s i t r f , d e l C ° r r Í e n t 0 raC8 d e M a r z o f u í o b r a d o presidente e la R e p l i c a y tomé posesion del mando 

^ o d Estado en elseno de l a A s a m b l e a N a c i o n a i : 

neríod T • n ? ^ * V ' E " d « a n t e ol 
período de mi Gobierno propenderé f o r todos los medios 

á mi alcance, á estrechar mas y mas los lazos de amis-

tad y cordial inteligencia que felizmente ligan á la Re-

pública con la Mexicana. 

Haciendo fervientes votos por ia felicidad de V . E. y 

por el engrandecimiento y prosperidad de la Nación Me-

xicana, ofrezco á V . E . las seguridades do la sincera aton-

tad con que soy de V . E . 

Leal y Buen Amigo. 

(Firmado).—José E. Ellauri. 

(Firmado).—Saturnino Alvarez. 

Casa de Gobierno 
Montevideo, Marzo 
29 de i 87 ?. 

S E B A S T I A N L E R D O DE T E J A D A . 

Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, 

A. S . E . D . José E . Ellauri, 

Presidente de la República Oriental de Uruguay. 

Grande y Buen Amigo. 

Por la carta que, con fecha 29 do Marzo del corrien-

te ano, so ha servido de dirigirme V . E., me he impues-

to con la mayor satisfacción de que habiendo sido nom-

brado Y . E presidente de esa República, el dia 1? del 

mismo mes, tomó posesion del mando supremo del Esta-

do en el seno de la Asamblea Nacional. 

Me complazco sinceramente de que haya recibido V . 



E . tan al ta prueba de confianza, así como do los senti-
miontoa que lo animan por procurar que los lazos de 
amistad que ligan á I03 Es tados -Unidos Mexicanos y á 
esa República se estrechen cada dia m a j . 

Por mí par te , me es gra to manifestar á V . E . que el 
gobierno mexicano ee esforzará siempre en cul t ivar las 
relaciones de amistad que fe l izmente existen entre am-
bos pueblos, pa ra que so es t reche mas y mas la cordial 
inteligencia que Ies una. 

Haciendo votos por el engrandecimiento y prosperidad 
de la República Oriental de U r u g u a y y por el feliz go-
bierno de Y. E . , tengo el gusto de ofreoerle las seguri-
dades de sincera amistad con que soy de Y . E . 

Lea l y E u e n Amigo. 

(Firmado) .—Sebast ian Lerdo de Tejada. 

El Ministro de Relaciones Exter iorea. 

(F i rmado) .—José Marvi Laf ragua. 

Dada en la ciudad de México 

el dia 30 da Agosto do 1373. 

^ Son copias. México, Set iembre ó de 1 8 f 3 . - - J u a n de 
DArias, oficial mayor. 

«Diario Oficial .»—Núm. 257.—Setiembre 14 de 1872. 

N U M E R O 89. 

S A L O N D E L CONGRESO. 

Ministerio de fomento, colonizaron, industria y comer-

cio.—Convocatoria.—Debiendo prccederso á la repara-

cion del salón destinado á las seaiones del Congreso de 

la Union, el presidente do la República se ha servido 

acordar qua se convoque á loa ingenieros y demaa p e r 

sonas que deseen formar proyectos con ta l objeto, á nu 

de que loa preaenten, con sujeción á laa siguientes bases: 

«1? E n la nueva construcción deberán aprovecharse 

loa muros y demaa par tes que quedaron úti les deapues 

del incendio de la ant igua. E n consecuencia, no podrá 

l a obra ampliarse p o ; el lado oriental, pero se podrá 

aprovechar, ai se cree conveniente, pa ra dar mayor am-

pli tud al salón de aeaionea, el espacio que hay hácia el 

lado occidental has ta l a pared del corredor principal del 

PalaC'o; en el concepto de quo so pondrá bastante aten-

ción en que el aalon tenga laa condiciones acúaticaa nece 

aarias. 

«2? E n el proyecto que so presante para el salón, de-

berá procurarse quo se distribuyan en diferentes órde-

nes de grader ías 800 asientos. 

«3? E n la cubierta del edificio no se empleará made-

ra ni otro mater ia l fácil de combustión. 

«4? 31 proyecto contendrá los planes, cortea y deta-

l l e s necesarioa para BU clara y preciaa comprensión, y 



estará acompañado de las explicaciones y del presupues-
to respectivos. 

•5? Hasta el dia 15 dsl próximo mes de Octubre se 
admitirán los proyectos que se presenten, los cuales de-
berán remitirse al ministerio de fomento, omitiendo en 
ellos la firma, y poniendo solamente una contraseña que 
se colocará también sobre un pliego cerrado que conten-
ga el nombre del autor. 

«6? El gobieri o elegirá el proyecto que á su juicio 
corresponda mejor al objeto de esta convocatoria, y solo 
entóneos se abrirá el pliego que contenga igual contra-
seña que los planes. Cada uno de los otros proyectos fce 
devolverá á la persona que ocurra con la constancia de 
haberlo presentado. 

«El ingeniero cuyo proyecto hubiere sido aprobado, 
podrá encargarse de la obra, mediante el convenio que 
al efecto celebre con el gobierno; y en caso de que eBte 
arreglo no tuviere lugar, se dará el premio de 500 pesos 
por los planos aprobados, quedando estos como de pro-
piedad del gobierno, para que este disponga su construj-
cion.» 

México, Setiembre 10 de 1873 .—Bálcárcel. 

«Diario Oficial.»—Núm. 257.—Setiembre 14 de 1873 
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* 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría do Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que s'gue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden, 
te constitucional de los Estadcs-Unilos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

(.Que la diputación permanente del Congreso de la 
TJnion, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en uso do la facultad que lo concede el art. 63 de la ley 
orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. La convocatoria á elecciones en el 
distrito electoral de Conitaca, en el Estado de Sinaloa, 
conforme al decreto de 14 de Agosto, deberá entender-
se en cuanto á las elecciones primarias, que estas solo 
deben verificarse, de conformidad con la fracción I I I del 
artículo 2? de la ley de 8 de Mayo de 1871, en las sec-
ciones adonde pertenezcan los electores que se separa-
ron de aquol colegio electoral ó los que no concurrie-
ron á él sin causa justificada. 

LEFB9.—TOMO X V I I Í . - 2 9 



•Palacio del poder legislativo de la Union, México4 

Setiembre 13 de 1 8 7 3 . — E m i l i o Velasco, diputado pre-
s idente .—M. A. Mercado, d iputado secre ta r io .—O. Ra-
mos, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando ee imprima, pub l ique , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á trece de 
Setiembre de mil ochocientos se tenta y t res .—Sebas t ian 
Lerdo de Tejada.—.W C. Lic. Caye tano Gómez Perez, 
ofieial mayor encargado del despacho del m nisterio do 
gobernación. ¡> 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y l ibertad. México, Setiembre 13 de 

1873.—-Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor . 

«Diario Oficial n—Número 257.—Setiembre 17 de 1873. 
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N U M E R O 91. 

-loiat» £ «toix^M 6& haehMjfcgiD&íti*! b e á . " » o t a d » 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

,oo i s ^ f O - c U . 2 LA— v a e&iMtoi 

Secre tar ia de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—El C. presidente do la Repúbl ica ae ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-

te constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 

sus habitantes, sabed: 

«Que la diputación parmanente del Congreso de la 

Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso do la Union, 

en uso de la facu l tad que le concede el a r t . 6 3 de la ley 

orgánica electoral , decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elección al pueblo del 

9? distrito electoral del Estado de Veracruz para el 

nombramiento de diputados propietario y suplente al 7 9 

Congreso de la Union; debiendo verificarse laspr imar iaa 

el segundo domingo de Octubre próximo y las secunda-

r ias el cuarto del propio mes. 

«Palacio del poder logislativo. México, Setiembre 14 

de 1 8 7 3 . — E m i l i o Velasco, diputado p r e s i d e n t e . — M . A . 



Mercado, diputado secretario.—0. Ramo», diputado se-
cretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en en el Palacio Nacional de México, á cator-
ce de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres.—Se-
bastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez 
y Perez, oficial mayor encargado del despacho del minis-
terio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 14 de 
187 —Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 261.—Setiembre 18 do 1878 
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Secretaría de Estado y del despacho de haoienda y 

crédito público.—Sección 1? 
El Presidente de la República se ha servido dirigirme 

el decreto oue sigue: * 

«oS'J^ASr/AiV LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

Considerando que el derecho de importación que el 
arancel vigente fija á la estearina extranjera en marque-
ta, es de tal mana a bajo, que no permite una competen-
cia nacional & la que en el país se fabrica, y siendo no-
torio que esta industria empie a ahora á tomar algún in-
cremento que vendría & nulificarse si el gobieno no la 
protegiera removiendo los inconvenientes que pudieran 
oponerse á su desarrollo haciendo uso do la facultad que 
concede al ejecutivo la ley de 9 de Diciembre del año 
próximo pasado para reformar el arancel, hé tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

«Art. 1? Se aumenta entretanto se expiden las modi-
ficaciones al arancel vigente, á diez y ocho centavos ki-



Mercado, diputado secre tar io .—0. Ramo», diputado se-
cretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en en el Palac io Nacional de México, á cator-
ce de Setiembre de mil ochocientos setenta y t res .—Se-
hastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez 
y Perez, oficial mayor encargado del despacho del minis-
terio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 14 de 
187-\—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 261.—Setiembre 18 do 1878 
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Secretaría de Estado y del despacho de haoienda y 

crédito público.—Sección 1? 
El Presidente de la República ee ha servido dirigirme 

el decreto oue sigue: * 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 

constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 

sus habitantes, sabed: 

Considerando que el derecho de importación que el 
arancel vigente fija á la estearina extranjera en marque-
ta, es de tal mana a bajo, que no permita una competen-
cia nacional & la que en el país se fabrica, y siendo no-
torio que esta industria empie a ahora á tomar algún in-
cremento que vendría á nulificarse si el gobieno no la 
protegiera removiendo loa inconvenientes que pudieran 
oponerse á su desarrollo haciendo uso do la facultad que 
concede al ejecutivo la ley de 9 de Diciembre del año 
próximo pasado para reformar el arancel, hé tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

«Art. 1? Se aumenta entretanto ae expiden laa modi-

ficaciones al arancel vigente, á diez y ocho centavoa ki-



Idgramo, la cuota que en lo fracción 2 7 1 del arancel de 
1* de Enero de 1872 ae fijaba á la estearina extranjera 
en marqueta, haciéndose á dicha cuota la rebaja del diez 
por ciento que determinó la ley de 8 1 de Mayo de 1872 . 

«Art. 2? Lo prevenido en el ar t ículo anterior comen-
zará á surtir sus efectos á los cuatro meses de la feeha 
del presente decreto. 

«Por tanto, mando se imprima, publ ique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del gobierno Nacional en Méxi-
co, á trece de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Sebastian Lerdo de Tejada,—Al C. Francisco 
Mejía, secretario de Estado y del despacho do hacienda 
y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 13 de 
1873.—Mejía.—Ciudadano administrador de la adua-
na. . . . 

&tu e? noq on ap£ t..j»d -t s a n a ía í í¡ m 
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BLECCION DE DIPUTADOS. 

ítCS-i'iV-. 3Cu*" • r.Sl» ^ * ll-ií - • • Jv* 
<T «v máÜétt^Cí --i T r. ' í'-""' 
Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1 ? - E l C. presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreta que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 

constitucional délos Estcdos-Tfnidos Mexicanos, d sus 

habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 

Union, ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de i a Union, 

en ueo de la facultad que le concede el artículo 53 de 

la ley orgánica electoral, decreta: 
«Artículo único. Se convoca á elecciones al pueblo 

del distrito de Tenancingo del Estado de México, para 
diputados propietario y suplente al 7<? Congreso do la 
Union; debiendo verificarse las primarias conforme á la 
ley de 8 de Mayo de 1871, el último domingo del pre-
senta mes y l as secundarias el segundo domingo del en-
trante mes de Octubre. 

«Palacio del poder legislativo. México, Setiembre 1 5 
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de 1 8 7 3 . — E m i l i o Velaeco, diputado pres idente .—if . 

A. Mercado, diputado secretario,—O. Ramos, diputado 
secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 09 
lo dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á quince de 
Setiembre de mil ochocientoa setenta y tres.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—k\ C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, oficial mayor encargado del despacho del ministerio 
de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para au conocimiento y efectos 
consiguientes. 

I n d e p e n d e r í a y libertad. México, Setiembre L5 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 261.—Setiembre 18 de 1873 
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N U M E R O 34. 

PROPIEDAD LITERARIA-
• . j J T j ^ y., ¿».i.. . ; í 

Ministerio de justicia é instrucción p ú b l i c a . - S e g u n -
da clase.—Para el bienio do mil ochocientos setenta y doa 
y mil ochocientos setenta y trea.—Cincuenta centavos— 
Tercoro.—Administración principal de la renta del pa-
del sellado del Distrito.—Ciudadano ministro de juati-
cia: José María Lozano, ante vd. con el debido respeto, 
digo: Que he escrito una obra intitulada «Derecho hipo-
tecario comparado,» destinada p a r a u s o do los alumnos 
de l a Escuela de Jurisprudencia, de les que acompaño 
Ü este ocurso dos ejemplares de cada una do las trea en-
t regas que hasta hoy han salido. 

De conformidad con lo quo previenen loa arta. 1,349 
del código civil, ocurro á este miniaterio, á efecto de que 
so me reconozca y ae me declare la propiedad literaria 
en los términoa quo previene el mismo cédigo,en el con-
cepto de que continuaré entregando loa doa ejemplares 
do ley conforme ae vayan publicando las demaa entregas. 

A vd. suplico ao sirva proveer do conformidad con el 

el contenido de este ocurso. 
Mésico, Setiembre 17 de 1873.—Jot6 María Lozano. 



Ministerio de just icia e instrucción pública.—Sección 

2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 

fecha 17 del actual; el C. presidente de la República se 

ha servido declarar que goza vd. del derecho de propie-

dad l i teraria de l a obra que está publicando int i tulada 

•Derecho hipotecario» comparado,» conforme á las pres-

cripciones relativas del código civil vigente. 

Digolo á vd. en respuesta á su ocurso citado para su 

conocimiento, bajo el concepto de que según ofrece vd. 

en él, queda obligado á continuar remitiendo á este mi-

nisterio las entregas sucesivas desde la 4? en adelante, á 

medida que se vayan publicando. 

Independencia y l ibertad. México, Setiembre 19 de 

1S73— J . Diaz Covarrubias.—C. José María Lozano. 
Presente . 

Son copias. México, Setiembre 19 de 1873 .—Por el 

ciudadano oficial mayor, 31. Aristi, j e f e de la eeccion. 

«Diario Oficial.»—Núm. 261— Setiembre 21 de V 73 
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N U M E R O 95. 

— T o b í a s o • : < ! > ob 8 2 
PROTESTA DE DIPUTADOS. 

Secretar ía de Estado y del despacho de gobernación. 

Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

. . . . - -

«SEBASTIÁNLERDO DE TEJADA, presidente consti-
tucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

*t rt • i' r.' -

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo que 

sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se reforma el art ículo 9® del R e g l a ' 

mentó interior del Congreso do la Union, en los siguien-

tes términos: 

«Para que un diputado pueda desempeñar las funcio-

nes de su cargo, protestará previamente bajo la siguien-

te fórmula: 

«¿Protestáis sin reserva alguna guardar y hacer guar-
dar la constitución política de los Estados-Unidos Me• 
xicanos, las leyes de reforma y las demás que de aquella 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente él cargo de 
diputado que él pueblo os ha conferido, mirando en todo 
por él bien y prosperidad de la Nación? 



— 'Sí protesto. 

—'Si así lo hiciéreis, la Naden os lo premie, y si no, 
«« lo demande.» 

Palacio del Congreso de la Union. México, Setiembre 
23 de 1873.—Nicolás Lémus, diputado presidente.— 
Julio Zdrate, diputado secretario.—A. Riva y Echever-
ría, diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 23 de Se-
tiembre do 181 S~> Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. Cayetano Gómez y Perez, encargado del despacho 
del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 23 de 
1873,—Cayetano Cromez y Perez, cficial mayor. 

aDiario Oficial.»—Námere 269.—Setiembre 26 de 1873. 
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MUMERO 93. s 

COLISION 1 5 K T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex. 

tericres.—Sección de América. 

. . . . • . " . . ' • • . • • * 1 . • 

Opiniones discordantes de los Sres. Comisionados Palacio 
Wadswortli.—Comisicn Mixta de la República Mexi-
cana y los Estados- Unidos.— Washington.—D. C.— 
Opinión del C. Comisionado Palacio.—Núm. 891.— 
Peter Jarr—Núm. 898.-James Surst, contra Mé-
xico. * 

El reclamante, dinamarqués de origen, dice que tenia 
manifestada su intención de naturalizarse en los Estados 
-Unidcs , y aun no habia completado BU naturalización 
cuando ocurrieron lo3 hecho3 en que funda su reclama-
ción. Se hallaba abordo del buque «L. B . AUen}» cuan-
do llegó este al puerto mexicano do Acapulco sin los pa-
peles y requisitos necesarios. La aduana de Acapulco 
detuvo el buque y puso á bordo do él un empleado me-
xicano, miéntras se entablaba el procedimiento legal cor-
respondiente. 

* Vcase el «Diario Oficial- de 27 de Jun io de 1872, núm.,179 



— 'Sí protesto. 

—'Si así lo hiciéreis, la Naden o» lo premie, y si no, 
«« lo demande.» 

Palacio del Congreso de la Union. México, Setiembre 

2 3 de 1873 .—Nico lás Lémus, diputado presidente.— 

Julio Zárate, d iputado s ec r e t a r i o .—A. Riva y Echever-
ría, diputado secretario.» 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Pa lac io nacional de México, á 23 de Se-

tiembre do 181 S~> Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 

Lic. Cayetano Gómez y Perez , encargado del despacho 

del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. pa ra su conocimiento y fines con-

siguientes. 

Independencia y l ibertad. México, Setiembre 2 3 de 

1873-— Cayetano Cromez y Perez, cficial mayor . 
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Í¿l£';á «Vi. -'v O I O Í & M ¡o au.-., .o: cS wjasUtA» 

-331 Oílí 

m 
:¿ • jij ¡m /yjr .rr 

ibl 
tfcMjX •íX&tBüVi SSW: Mi v h - l i ^ f t 

Ri ítW) 

si) b ^ - ... . • .. 

o i c i «J ol;t>Ya . . > í>r < V. f c; :• j 

- 5 - faiht* ••;• W a h t < \ 

•'.i t,:. v - . i s j o á ttiéítfa "al t j i o ' j t a p a d Id\'í¿ciiq«e. (íál 

•oía» e£«I ,ccjEí>ix9£a o t a álf ico Jé '«aaÜ-'ci í-o.íi 

» « r 
Ta rtÁ^ft^ÍPir,» V frotofiíean; V ::: ' .- 'ÍO W fldia.-íq 

• - . • . « f - -»-* " ' " 
M U M E R O 93. S 

COLISION 15KTA. 

Secre tar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

tericres.—Sección de América. 

. . . . ' . - . . ' • • . • • * 1 . • 

Opiniones discordantes de los Sres. Comisionados Palacio 

Wadsioorth.—Comision Mixta de la República Mexi-

cana y los Estados-Unidos.— Washington.—D. C.— 

Opinión del C. Comisionado Palado.—Núm. 891.— 

Peter Jarr—Núm. 898.-* James Surst, contra Mé-

xico. * 

E l reclamante , dinamarqués de origen, dice que tenia 

manifestada su intención do natural izarse en los Estados 

- U n i d c s , y aun no habia completado su naturalización 

cuando ocurrieron lo3 hecho3 en que funda su reclama-

ción. Se hal laba abordo del buque «L. B . AUen}» cuan-

do llegó este al puer to mexicano do Acapulco sin los pa-

peles y requisitos necesarios. L a aduana de Acapulco 

detuvo el buque y puso á bordo do él un empleado me-

xicano, miéntras se entablaba el procedimiento legal cor-

respondiente. 

* Vcase el «Diario Oficial- de 27 de Junio de 1872, núm. ,179 



E l capican dol buqu3 cortó la amarra de este y se hi-

zo al mar , llevándose al empleado mexicano. Laa auto-

ridades de Acapulco cap tura ron el buque , redujeron & 

prisión al capitan y tripulación de é l , y consignaron el 

conocimiento del asunto al j u e z competente. 

Entre tanto , el cónsul de los Es tados-Unidos puso el 

suceso en conocimiento del ministro de BU nación en Mé-

xico, quien obtuvo del gobierno de aquel la Repúbl ica 

que mandara cortar el procedimiento, poner en l ibertad 

á los presos y devolver el buque . A s í se hizo con puntua-

lidad y buena fé , según comunicó el ministro de los Es-

tados-Unidos á su gobierno, estimando la resolución del 

gobierno de México como una gracia s ingular debida á 

su deseo de dar una mues t ra de buena amistad á los Es -

tados-Unidos, y calificando de perdón á los del incuentes 

lo que se hizo con respeto á ellos. Uno de esos perdona-

dos es eBte reclamante, que pido la suma de 50 ,000 pe-

sos que dice se le deben paga r por el gobierno mexicano. 

En mi concepto la comision no t iene facul tad de exa-

minar ni en el fondo ni en sus incidentes, las reclamacio-

nes que los dos gobierno?, de común acuerdo, hayan a r -

reglado. E l a r t , 1? del t ra tado de 4 de Jul io de 1868 , 

al señalar cuáles reclamaciones «se refer i rán? á los co-

misionados, expresa que serán l as que aun permanezcan 

pendientes (and which ye t reman unset t led) , h que á mi 

juicio establece como condicion sinequa non, para el e j e r 

cicio de nuestro cargo en cua lqu ie ra reclamación, el que 

«aun se halle pendiente,» sin esa calidad ni se nos deben 

referir, y no veo cómo podamos legalmente ocuparnos d e 

lo que no se nos debió presentar . P e r esto no he seguido 

á mi i lustrado colegí» en su opinion de que debe c.iami-

narse y decidirse l a cuestión de la ciudadanía del recla-

mante . Declino formalmente el en t rar en esa cuestión, 

reservo sobre ella mi opinion, y no concurro á l e resolu-

ción que la de mi respetable colega. 

Por mas que esa misma cuestión sea preliminar y an-

terior á cualquiera otra, es una cuestión que se incluye 

en el exámen del caso, forma una parte de él y su reso-

lución requiero conocimiento de causa, aunque sea en un 

solo punto. A mi juicio, esa resolución ea extra-juriidic 
tionem, y no me creí autorizado ni para en t r a r en el 

exámen de la excepción, puesto que se suscita en un ca-

so que solo ha podido hal larse aquí fal tándose á lo que 

previene el t ra tado. Tengo ese caso todo entero por no 

referido á la Comision, y lo único que creo poder decir 

de él, es que no so ha debido presentar , y que la Comi-

sion no lo debe resolver. 

J a m e s H u r s t . — E s absolutamente igual esto caso al 

número 301 de Peter J a r r , contra México. E n ta i vir» 

tud, lo mismo que en aquel , mi opinion en el presente es 

que no se ha debido presentar, y que la comision no lo 

debe resolver ni ent rar á t r a t a r ninguno de sus inciden-

tes. 

(Firmado) .—Francisco ( r . Palacio. 
E s copia. Concuerda con su original que obra en la 

página 1 0 1 del libro primero de opiniones discordantes 

de los comisionados.—Lo certifico.—Washington, D . C. 

2 6 de Diciembre do 1872 . — (Firmado). — J. Gdrlos 
Mexia, secretario. 

Ea copia. México, Julio 15 de 1 8 7 3 . — J u a n de Arias, 
oficial mayor . 
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o n H o i f i . t t a i a 

Opinión del Sr. Comisionado Wadstoorth, en los casos 

números 891 y 398 de Peten Jarr y James y Hurst 

contra México. * 

Peter ¿ a i r , nativo do Dinamarca, y James H u r s t de 

Noruega, domiciliados en la ciudad de San Francisco, 

Es tado de California, quienes habian declarado previa-

mente su intención d9 hacerse d u d a - a n o s de I03 Esta-

dos-Unidos, con arreglo á las leyes locales, en Diciem-

bre de 1852, se embarcaron como marineros abordo do 

la goleta «B. L . Alien,» destinada al trasporte de pasa-

jeros, y que era un buque americano, debidamente regis-

t rado y documentado. 

Este buque en t ró despues, como por el 15 de Agosto 

de 1858, al puerto de Acapulco, México, y estando allí 

f u é embargado, porque so dijo habia violado las leyes do 

de México, y los reclamantes, con el reeto de la tripu-

lación, fueron llevados á t ierra y puestos en la cárcel 

por las autoridades mexicanas. H u r s t fué también agre-

dido y herido por uno do la guardia mexicana, hallán-

dose sobre cubierta del buque. 

Este negocio fué motivo do que se cambiara correspon-

dencia inmediatamente, no solo entre el cónsul america-

no en Acapulco y las autoridades mexicanas do dicho 

* Véase el«Diario Oficial» de Junio 27 de 1872, nú-
mero 179. 

puerto, Bino que, poco despues, el ministro americano, 

Mr. Gadsden, residente en la ciudad de México, intervi-

no en favor del buque y su tripulación, por medio de 

una ca r ta dirigida á Manuel Diez de Bonilla, minis-

tro mexicano de relaciones exteriores, en la que, des-

pues de re la tar las violencias comet das con el buque 

y su tripulación, mencionando las heridas y encarcela-

miento, por las autoridades mexicanas de Acapulco, ha-

ce una c lara «demanda al gobierno de México,» para que 

se pusiese inmediatamente en libertad el capitan y tri-

pulación de la goleta «B. L . Alien,» y cesase la prisión 

que ilegalmento se les habia impuesto; para que se le-

vantase el embargo del buque y se le permitiese prose-

guir su viaje hácia San Francisco, acordándose á la vez 

amplia indemnización por los perjuicios que hubiesen 

sufr ido los ofendidos, en su propie iad y personas. 

Esto originó una voluminosa correspondencia sobre el 

asunto do la demanda, entre los ministros que represen-

taban á sus respectivos gcbiernos en sus relaciones exte-

riores, cuando el 28 de Setiembre siguiente, el ministro 

mexicano en una nota al americano, le porticipa que ha-

bia dado órden de que no se continuaran los procedimieri-

tos judiciales que estaban pendientes contra el buque y 

su tripulación de que se pusiera en libertad el buque , 

su capitan y su tripulaoion, y que esto lo hacia por la 

súplica par t icular y recomendación personal de S . E . el 

enviado de los Es tados-Unidos y bajo la inteligencia que-

segun se le habia comunicado, que las personas perdona-

das no presentarian reclamaciones de ninguna clase y 

ademas que esta concesion no se tomaria como preceden-

te para lo fu turo . 
LEYES.—TOMO s v n — 3 0 . 



El ministro americano acosa recibo do esta nota el EG 

del misma mes y acepta los términos en que está conte-

nida, como sigue: 

«El infrascrito recibe con el mismo espíritu con que 
fué acordido este desistimiento del juicio que fué segui-
do contra las partes acusadas, que podria haber dado 
gor resultado una sentencia condenatoria; y no duda que 
el presidente de los Estados-Unidos considerará este ac-
to de S. E . el presidente de México como una nueva 
prueba de las relaciones amistosas que ambos gobiernos 
por su Ínteres deben corservar y perpetuar.» 

Así terminé la cuestión, y puestos én libertad el bu-
que y su tripulación, salieron del puerto mexicano. 

Los re diamantes, sin embargo, no consideraron con-
cluido el caso on lo que á ellos respecta ó para hablar 
mas pricisamente, no considerando los Estados-Unidos 
concluido e l caso respecto de estos reclamantes, ha he-
cho debidamente, y presentado ante esta Comision recla-
maciones en favor de aquellos. 

t o s dos casos se hallan ahora ante la Comision con 

una mocion para que sean deshechados, hecha por el 

agente de México, por falta de jurisdicción, basa la en 

que los reclamantes no eran ciudadanos amerisanos en 

la época en que se cometieron los perjuicios do quo so 

quejan contra México. 
Aunque estoy de acuerdo con el reclamante en que 

los comisionado! no deben iimitsrse á tomar en considc> 
ración fundamentos especificados en una mocion para 
que algún caso sea deshechado, sino que pueden dese-
charlo por otros motivos á que so extiende su juiisdic-

cien, sin embargo, me croo obligado á decidir ante toda 
cuestión do ciudadanía, tanto porque me ha sido presen-
tada por los agentes do ambos gobiernos para que la de-
cida, como porque á estas personas J a r r y H u r s t no eran 
ciudadanos americanos cuando tuvo lugar la ofensa, ios 
comisionados no tienen jurisdicción sobre ninguna otra 
jurisdicción del caso, y no pueden conceder una indem-
nización en favor de los reclamantes, ni dar una senten-
cia en su contra, que sea válida ú obligatoria para nin-
guno de los interesados en la controversia. 
' Mi estimado colega, sin embargo, opina que es inútil 
decidir si estas personas tenían ó no el carácter americano 
ántes de proceder á inquirir si en el caso de haber sido 
perjudicadas por las autoridades mexicanas, ambos go-
biernos tuvieron algún convenio con relación á ese per-
juicio. 

Pero como soy do opinion que si estas personas no 
eran ciudadanos de los Estados-Unidos en la época del 
p e r j u i c i o , n o tengo derecho do determinar la otra cues-

¡ion contra el gobierno de México, 6 en favor de los re-
clamantes, y qus mi decisión contra ellos á nada los obli-
garía, y sí debiera considerarse como una usurpación de 
Ta autoridad judicial, prefiero r.o ocuparme de esta cues-
tión de arreglo, hasta quo los comisionados hayan resuel-
to que los Estados-Unidos pueden presentar esta ú otra 
para decidirla en favor ó en contra de Pe ter J a r r y de 

James H u r s t . 
Si un tr ibunal no tiene jurisdicción sobre las partes 

interesadas en una controversia, aunque sea de su com-
petencia el asunto que motiva el juicio, no puede propia 
y legalmente tomársela y fallar sobre dicho asunte. 



E9ta ha sido la regla sentada de todo tribunal digno 
de este nombro, de la que nunca se ha separado sin la 
mas severa censura de tcdos los espíritus ilustrados é 
imparciales. 

Se ha sostenido que la suprema corte de los Estados 
-Unidos, en el caso de Dred tícot (19 Howard) fué cul-
pable de la presunción de asumir jurisdicción sobre cues-
tiones muy graves despues de haber declarado que el 
quejoso, Dred Scott, no era ciudadano de los Estados-
Unidos, ni tenia el derecho de comparecer en juicio: la 
corte ha sido, en consecuencia, censurada con merecida 
severidad, si el cargo es bien fundado. Pero es indada 
ble que la corte misma no pretende tener facultades ju-
diciales en el caso referido, pues se empeña en demostrar 
que no emprende una investigación inútil para dilucidar 
y poner en claro el derecho que Dred Seott reclama á 
ser considerado como ciudadano de los Estados-Unidos, 
y niega muy explícitamente que tenga facultad para de. 
cidir cualquiera otra cuestión que no sea de jurisdicción-
La corte dice en e6te famoso caso: «Demasiado bien sen-
tado, para que ee dispute, está el principio de ley de 
que un tribunal no puede dar sentencia alguna en favor 
de ninguna de las partes, cuando no tiene jurisdicción.!» 
(19 Howard, página 427). 

Y en otra parte dice: «El mas grave error en que 
puede incurrir un tribunal, es el do fa l la r según la cons-
tancia en favor de cualquiera de la3 partes en un juicio 
de que no debe conocer por no ser do su competencia», 
(Idem, página 428). 

Este error, dice la suprema corte, habria sido cometi-
do por el tribunal de circuito, y solo pretendía corregir-

lo como tribunal de revisión, puesto que era esencial y 

que aparecía en el expediente. 

La sospecha de que este eminente tribunal so habia 
separado del principio tan exactamente expuesto en el 
mismo caso y de que habia decidido cuestiones do la ma-
yor delicadeza y magnitud que no era necesario resolver 
previamente para fallar de una manera adversa sobre la 
jurisdicción del tribunal inferior, fué lo que lo acarreé 
la críticageneral, severa y algo fundada. 

Las únicas reclamaciones que ante esta comision, los 
Estados-Unidos pueden con derecho presentar , son, «las 
reclamaciones á favor de corporaciones, compañías 6 in-
dividuos particulares, ciudadanos de los Estados-Uni-
dos.» (Axt. 19 del t raf tdo) . 

Si, pues, una reclamación no es presentada poi 6 en 
favor de un ciudadano de los Estados-Unidos, esta co-
mision no puede conocer do ella por motivo alguno, cua-
lesquiera que sean los hechos 6 circunstancias relativas 
al asunto. 

Mi respetable colega que difiere de mi opinion sobre 

este punto, basa el derecho de decidir cualquiera cues-

tión nacida de la investigación del caso, y de cualquier 

clase que sea, en los términos del art . 3"? de la conven-

ción, á Eaber: 

«Les comisionados de común acuerdo, 6 el árbitro si 

ellos difieren, podrán decidir en cada ca3o si una recla-

mación ha si lo 6 no debidamente hecha, comunicada y 

sometida á la comision, ya sea en su totalidad 6 en par-

te, y cuál sea esta, con arreglo al verdadero espíritu y 

á la letra de esta convención.» 



Pero yo opino, á pesar (le la deferencia debida y de to-
do el respeto que tengo por mi i lustrado y hábil colega, 
que la cláusula en cuestión se refiere solo á la época en 
que so hace una reclamación y al modo de exponerla y 
presantarla ante los comisionados, y q u e d e ninguna ma-
nera dirige el curso do las investigaciones ni sa refiero 
al fallo que debo venir después que u n a reclamación ha-
ya si lo así debidamente presentada ante ella. El art . 
39 fija el plazo dentro del cual deben presentarse á los 
comisionados todas las reclamaciones, y el plazo dentro 
del que deben decidir finalmente, sobro ellas; este es el 
único objeto de aquel artículo. 

Si una recia nación ha sido debidamente hecha, comu-
nicada y sometida á la comision, solo quedará por re-
solver si fué presentada en el plazo señalado por el ar t . 
3°, y de conformidad con las reglas prescritas. Si está 
arreglada á dichas disposiciones, entdnces ha sido some-
tida debidamente á la comision y debe sustanciarse y 
decidirse de la manera indicada por los artículos 1® y 2 ° 

Si se examina el ar t . 5% queda mejor demostrado que 
las palabras «debidamente hecba, comunicada y someti-
da á la comision,» se refiere solo al tiempo y modo de 
presentarlas ante la comision, para que las sustancie y 
decida. • 

Despues ^quo una reclamación ha sido debidamente 
presentada ante nosotros, lo primero que debemos averi-
guar es BÍ tenemos jurisdicción, en razón del carácter de 
la persona interesada. Si esto se decide por la afirmati-
va, lo que en seguida tenemos que investigar es si el 
asunto do que se t ra ta es de nuestra competencia, por-
que seria ridículo sentenciar y decidir u t a controversia 

entre partes sobre quienes no tengo jurisdicción, pues 
mi sentencia en nada las obligará; ó que teniendo juris-
dicción sobre las partee, fallase un asunto que no es de 
mi competencia. Esto seria en realidad convenir ?n que 
puedo y debo decidir sobre toda3 las cuestiones que se 
me presenten á rombro do un ciudadano de los Es t a . 
dos-Unidos 6 de México, cuando es un hecho quo mis 
facultades, que son muy positivas, so hallan especial-
mente ns t r ingidas á las reelamacionee hechas á nombre 
de ciudadanos de alguno de I03 dos países, por perjui-
cios causados á sus personas 6 propiedades por las au-
toridades del otro. 

Las personas y los asuntos excluidos de esta defini-

ción, están igualmente excluidos del límite de mi juris-

dicción. 

La cuestión, puea, que en este caso m> creeré obliga-
do á considerar de preferencia, ea la quo auscita la mo-
cion del ilustrado agente de México, esto es: 

¿Eran J a r r y Hur s t «ciudadanos do los Estados-Uni-
doa,» según el sentido del artículo 1 ° de la convención, 
en la fecha en que fueron causados loa perjuicioa de que 
ae quejan? Y miéntraB eata cuestión no haya sido deci-
dida afirmativamente por ambos comisionadoa <5 por el 
Arbitro, no propondré que entre moa á exámen de laa 
constancias del expediento y mucho ménoa ciue se reauel-
va la controversia. 

¿Qué «corporaciones, compañías 6 individuoa particu. 

laree» aon «ciudadanos de los Estados-Unidos» según el 

sentido da la convancion? 
Al ocuparnos de esta cuestión, no tropezarémos con la 

dificultad que pudiera suscitar la circunatanoia de una 



nacionalidad en conflicto que en este caso no es posible 
entre los Estados-Unidos y México. 

E l agente de México sostiene que según el texto de la 
convención y según la intención de las partes contratan-
tes, solo aquellos miembros del Estado qua son nativa 6 
naturalizados están comprendidos bajo la denominación 
de ciudadanos; que todos los demás miembros del Esta-
do, aunque se bailen á él ligados por la fidelidad, y aun-
que tengan derecho, en cambio, á su protección, no son 
«ciudadanos» y no están comprendidos en los convenios 
que sus soberanos han celebrado con el objeto de conser-
var y estrechar «los sentimientos amistosos entre los Es . 
tados-Unido3 y la República Mexicana, para afianzar 
así el sistema y los principios del gobierno republicano 
en el Continente americano;» que, por consiguiente, no 
debemos considerar como comprendidas en la convención 
«las reclamaciones presentadas por estas personas des-
pues del 2 do Febrere de 1848, fecha del tratado de 
Guadalupe Hidalgo, y originadas de "perjuicios que ha-
yan sufrido, por frecuentes y graves que dichos perjui-
cios hayan sido, y no obstante que las referidas recla-
maciones fueran apoyadas con insistencia por el Estado 
ántes de que tuviesen lugar los antedichos convenios para 
el «ajusto de dichas reclamaciones y quejas,» convenios 
que son, según se ha declarado, un «arreglo completo3 

perfecto y final de toda reclamación contra calquiera do 
los dos gobiernos, que procoda de acontecimientos do fe-
cha anterior al cange do las ratificaciones» de dichos 
convenios, aunque toda reclamación procedente de hechc3 
acaecidos entre los períodos citados y que se haya pre-
sentado 6 no á la Comision será considerada y tratada 

% 

según el pacto solemne estipulado entre las dos naciones, 

como finalmente arreglado, desechada y para siempre 

inadmisible. (Artículo 59) 

Paréceme que esta proposicion, simplemente al ser 

enunciada, deja ver la dificultad de ser sostenida oon 

buen éxito. 
Al suponerse on esto alegato que las palabras «ciuda-

danos de los Estados-Unidos y ciudadanos de la Repú-
blica Mexicana,» solo se refieren á los miembros nativos 
y naturalizados de estos Estados, debiera suponerse tam-
bién que esto es lo que e3tá por demostrar, lo que está 
por decidirse. 

No es necesario negar en el alegato que en la fecha 
de la convención, habia muchos individuos que tenían 
con los gobierros de los Estados-Unidos y de México 
respectivamente relaciones idénticas 6 eemejantes á las 
que e 3 t o s reclamantes tenían con el primero, y que ha-
bían sufrido graves perjuicios; ni que estos gobiernos te-
nían el incontestable deber de proteger á todas estas per-
sonas sin distinción, y de la misma manera que á los 
nativos y naturalizados, deber que ambos gobiernos ha-
bían previamente reconocido; es satisfactorio apoyarse en 
la consideración de que, aunque estos gobiernos pudie-
ron y debieron habierlo hecho así, no lo hicieron, citan-
do como ánicoy suficiente fundamento de esta conclucion, 
los términos del tratado. 

Esta interpretación que se da á las palabras «ciudada-
nos de los Estados-Unidos» limita su aplicación á los 
ciudadanos de aquel país nativos y naturalizados por-
que solo estos, según la ley local, deben gozar plena-
mente tanto de los derechos civiles como de los políti-



eos, miéntraa que las personas q u e so hallan en el pre-
dicamento de los reclamantes, solo corresponden los pri-
meros, pues aquellos son ciudadanos, según esta ley lo 
cal, y los demás son extranjeros ó cualquiera otra cosa. 
Y se pretende, que para in terpre tar estas palabras del 
tratado, debe servirnos de reg la la nomenclatura de la 
ley local y sostenerse que un individuo relacionado con 
el Estado, cualquiera que sea e l grado de ciudadanía 
que haya adquirido, si no se ha naturalizado, no puede 
en ningún sentido ni en ningún caso ser considerado co-
mo ciudadano. 

Conviniendo enterament) con el i lustrado agente de 
México, despues de un escrupulo so estudio del alegato do 
la parte contraria, en el subsecuente complemento de la 
naturalización, según las leyes de los Estados-Unidos, 
no entraña por analogía los derechos de ciudadano, des-
de la fecha en que so declaré l a intención de naturpli-
zarse, es c 'aro que si por otros motivos los reclamantes 
no son considerados como ciudadanos según el sentido 
del tratado, tampoco pueden presentarse ante < ata Co-
misión, y la mocion para desechar debe ser concedida. 

No puedo aceptar la consecuencia que se pretende 
deducir de las consideraciones que brotan do las defini-
ciones do la ley local. Si el objeto del tratado fuera es 
tablecer los derechos que dan las leyes locales á los ha-
bitantes de los Estados-Unidos, mucho ayudarían á la 
interpretación los estatutos do este país. 

Pero tratándose de una convención internacional, que 
tiene por fin ajuatar las reclamaciones do numerosas per-
sonas relacionadas con el Estado en diferente3 grados, 
todoa legalea y juatoa, y teniendo esas personas iguales 

derechos á la consideración do amboa gobiernoa, la cues-
tionea diferente, puea lo que so debe dicidir ea ai se hallan 
claramente comprendidas bajo la dencminacion general 
y en abstracto de «ciudadanc-s,» ya sean «corporaciones, 
compañías ó individuos privados.» 

Recurro á las leyes de loa Estados-Unidos para de-
terminar qué pcaiaion tenían loa reclamantes, si alguna 
tenían respecto del Estado, cuando fueron [perjudicados; 
para ver si los deberes correlativos de fidelidad y da pro-
tección, en su caso, eran efecctivoa y ai descubro que ao 
hallaban en la condicion de ciudadanos, en cualquier 
grado, me veré obligado á declararlca comprendidos en 
l a s palabras del tratado, si las partes contratantes inten-
tsron comprenderlos. 

Siento repugnancia á hacer efectiva una intención que 
no consta evidentemente en I03 términos del tratado, pe-
ro si consta esa intención, las palabras «ciudadanoa de 
loa Estados-Unidos,» pueden y deben comprender á cual-
quiera que en aque.la época y en el negocio que investi-
gamos, tuviesá en cualquier sentido con aquel gobierno 
las relaciones que tiene un ciudadano. 

¿Cuál era, puea, según la3 leyes do loa Estadoa-Uni-
dee, la posicion de los reclamantes en el Estado, si es 
que tenían alguna? 

Hurs t era nativo de Noruega, país, que aunque unido 
á Suecia, tiene sus leyes propias. Según estas leyes, un 
súbdito de Noruega pierde la nacionalidad de este país, 
si se establece en país extranjero, sine animo revertendi, 

Al tratarse de los Estados -Unidos, y particularmente 
despues que hubo declarado, con arreglo á leyes de eate 
país, su intención de hacerse ciudadano, perdió, según. 



la ley de Noruega, la nacionalidad do su origen, y oesó 
absolutamente y en todos sentidos de ser subdito de aquel 
país. 

J a r r es nativo de Dinamarca. No puedo citar la ley 
de aquel país, pero opino que ol resultado es el mismo 
siempre que un extranjero, «sans esprii de retour,» pono 
ol Océano de por medio entre el antiguo y nuevo país; 
mucho mas, cuando en los tribunales do esto último ma • 
nifiesta su intención do abandonar la antigua por la nue-
va nacionalidad, y declara su propósito de tomar «un 
nuevo soberano, y de ser un nuevo hombre.» 

Y sobre este punto mis opiniones se hallan expresa-
das tan exactamente por el lord presidente de la corto 
<Je justicia de Inglaterra , sir Alexander Cockburn, en 
su concisa é interesante obra titulada, «La nacionalidad,» 
(Lóndres, 1369), que con agradecimiento me aprovecho 
de sus observaciones; y con tanta mas razón lo hago, 
cuanto que esta autoridad es del ilustre país que tanto 
que hacer ha dado al mundo por su adhesión tan tenaz 
como inútil, á una doctrina inconveniente é injusta, co-
mo lo es el de la «fidelidad indeleble.» 

«¿La persona que abandona su propio país, para resi* 
dir en otro, con la intención do hacerse ciudadano do es* 
te y de renunciar al suyo para siempre y decididamen-

continúa sin embargo siendo súbdito de su antiguo 
país durante el período de prueba que tiene que trascu-
í i r ántes de poder ser admitido como subdito del nuevo? 
La respuesta debe ser negativa y terminante supuesto 
que el súbdito expatriado permanezca en el país á que 
voluntariamente se trasladó. Algunos juristas, aplioan-
do á la nacionalidad el principio de la ley de domicilio, 

sostiene n, es cierto, que la antigua nacionalidad no se 
pierde sino hasta que se adquiere la nueva. Pero debe 
tenerse presente que el súbdito que de esta manera 
abandona su país, «sans espritsde retour,» y que declara 
su intención de hacerse ciudadano de otro Estado, ha he-
cho todo lo que de él dependo para cortar los lazos que 
lo ligan con 6u país nativo; que se ha salido do la esfera 
de sus leyes y de su autoridad, convirtiéndose, en todos 
sentidos, en un súbdito inútil y del que ningún provecho 
resulta. Parece poco razonable decir, aun en teoría, que 
una persona en estas circunstancias, puede demandar la 
protección á que solo tiene derecho un súbdito recuérde-
se bien, como compensación de la obligación de fideli-
dad. (Pág. 202.) 

¿Puede suponerse que Dinamarca querria seguir sien-
do responsable, hácia otras naciones, de la conducta de 
J a r r despues de haber abandonado su nacionalidad y des 
pues de haber declarado en los tribunales de registro de 
los Estados-Upidos, sa intención do abjurar y renunciar 
para siempre á su fidelidad hácia su antiguo soberano y 
de haberse hecho vasallo del nuevo? ¿Se puede suponer 
que Dinamarca se consideraría obligada á intervenir en 
su favor contra cualquiera potencia, ó que los Estados-
Unidos admitirían semejante pretensión do parto del an-
tiguo soberano? 

Parece racional y conveniente sostener que cuando un 

súbdito sale de su país, sine animo revertendi y con -pro-
pósito de abandonar su nacionalidad, pierde este desde 

el momento en que adquiere el domicilio en el país de su 

elección. Pero en este caso no tengo que decidir ni de-

cido el punto. 



Sin embargo, las repúblicas americanas representadas 

en esta Comision no deberían vacilar, siempre que la 

oportunidad se presente, en da r el ccup de grace, hasta 

donde se extiende su poder é influencia de este continen-

te, á esas pretensiones europeas fundadas en el derecho 

de «fidelidad indeleble,» que no solo sigue al emigrante 

á través del Atlántico, sino que pretende ligarle despues 

que el nuevo mundo le ha iniciado en los derechos que 

da la ciudadanía, que le ha dotado en un hogar y ha co-

locado un rifle en sus manos. 

E n una cuestión que tiene por principal objeto definir, 

según las leyes de los Es tados-Unidos , la posicion en 

que con referencia al Estado, es taban colocadas las per-

sonas de la condicion de los reclamantes, me creo obli-

gado á declarar que este país, por su histeria política, 

su legislación y por la política de su gobierno, CBf,á en 

la obligación de sostener un principio de que un extran-

jero, lo mismo que un c iudadano, «que ha llenado fiel-

mente los pasados y presentes deberes que resul tan do 

sus relaciones con la potencia soberana, puede l ibrarse, 

en cualquiera época, de la obligación de fidelidad, aban-

donar libremente la t ierra de su nacimiento 6 adopcion, 

buscar un hogar en cualquier pa r t e del mundo, y escojer 

donde quiera el quo la of rezca mejores perspectivaa do 

fidelidad para sí y para sua pósteros. «(Documantoa de 

Estado americanos. Tomo 44 , p á g . 998. Car ta de Mr . 

Marcy t i barón Hulsemann).» 

Es to ueben significar laa leyes de naturalización de 

loa Estadcs-Unidoa, ai fue ron dictadas do busna fé y 

si han de tener a lgún objeto; nada ménos quo esto ad-

mito la política uniforme de los preaidentea y de loa ga-

binetes; siete millonea de emigrantea y aua descendientes, 

f ru tos de esta política de los Ea ta loa-Unidoa , han hecho 

ya impoaible para cua lqu ie ra en el interior 6 en el ex-

t ranjero diacutir «el inalienable derecho,» en cuya virtud 

«un individuo que ha cumplido fielmente aus preexiaten-

tee deberes hácia el Estado, puede renunciar al ant iguo 

y aceptar el nuevo mundo. 

Si eminentes abogados amerieanoa (lo3 mejorea ae equi-

vocan a lgunas vecea) han expresado la opinion de que la 

legislación inglesa estampé la mancha de la fidelidad in-

deleble sobre el carácter del ciudadano de los Ea tadoa-

Unidoa, eata8 opinionea no han ejercido influencia a lgu-

na en la política de este país, ni en BU legislación, ni en 

la voluminosa historia de la emigración. 

Pe r lo que á mí toca, prefiero ci tar , no sin orgullo, la 

decisión judicial de la auprema corte del Ken tucky , pro-

nunciada por el jurisconaulto George Robert3on «clarum 
et venerabileo &e., que todavía florece, préximo á loa 80 

años, presidiendo aquella corte, que p^r tantos años ha 

recibido los beneficios de su saber y de su laboriosidad, 

y que ha s i l o honrada con 8us vir tudes. 

En el caao de Alsbury contra Hawkins, S^ Dana , pág. 

177, aquella corte dice: 

«Cualquiera qua sea en la teoría <5 en la práctica, la 

doctrina de los gobiernos <5 do los tiempoé feudales, la 

fidelidad en loa Estados-Unidos, ya sea local <5 nacional, 

ea nuestro juicio, enteramento convencional, y puede ser 

repudiada por el nativo así como per el ciudadano adop-

tivo si so preaume el consentimiento d . l gobierno aun-

que no conste formal y explíci tamente su sanción, La 

cxpatriacior puedo ser considerada como una doctrina 



práctica y fundamenta] de América; la historia, ias ins-
tituciones y la legislación americana, todas la reconocen. 
H a crecido con nosotros, se ha fortalecido con nuestras 
fuerzas. 

Las obligaciones políticas del ciudadano y los intere-
ses de la República pueden prohibir el renunciar á la fi-
delidad por su simple voluntad <5 declaración en cualquio-
ra época y bajo todas circunstancias; p ppr lo mismo, el 
gobierno, con el objeto do impedir abmos y de asegurar 
el bienestar público, puede reglamentar el modo de ex-
patriarse; pero si no ha expedido una ley que limite este 
derecho y el ciudadano, de buena fé, ha abjurado de su 
país y héchose súbdito 6 ciudadano de una nación extran. 
jera, debe eer considerado, respecto del gobierno de su 
país nativo, como desnaturalizado. 

No tenemos motivo para presumir que J a r r ó Hur s t 
violaron los reglamentos expedidos por su gobierno, si es 
que existen, sobre el derecho de expatriación; pero sea 
de esto lo que fuere, supuesto el hecho de la admisión 
á una nueva ciudadanía, por grande que sea la respon-
sabilidad civil y criminal que hubiesen contraído en épo-
ca pasada, cuando se hallaban sujetos á la antigua juris-
dicción, no puedo haber continuidad de fidelidad al anti-
guo soberano; en tales circunstancias, la3 aguas del Atlán-
tico deben considerarse como bastante eficaces para bor-
rar la mancha «indeleble.» 

Me inclino, pues, á considerar á Hur s t y á Ja r r , por 
lo ménos f n el momento en que declararon su intención, 
registrada en los tribunales de los Estados-Unidos, coma 
reíidentes dentro de su jurisdicción, y en virtud de ha-
b t r declarado su intención de hacerse ciudadanos na tura 

lizados. Este es el erigen ie sus -derechos y de ?us de-
beres. 

«No hay deber sin derecho, ni derecho sin deber.» 
Habiendo dado el primer paso en la vía de la natura-

lización, los reclamantes podian ser, por medio de com-
pra, propietarios do bienes raices según las leyes de los 
Estados-Unidos, y en casi todos los Estados podian ad-
quirir, estableciéndose un hogar, según las leyes federa-
les, sacar letras patentes, dedicarse á casi todas las ocu-
paciones de la vida civil, libres para los ciudadanos mas 
privilegiados, adquirir y poseer efectos personales de to-
das clases, con excepción tal vez de buques registrados 
de los Estados-Unidos. 

Según estas leyes, estaban reba t idos de amplios de-
rechos personales, y estos y los de propiedad, estabon 
resguardados celosamente y habrían sido prontamente 
viddicados contra todo el que quisiera agredirlos, ya fue-
se un individuo particular <5 una nación. 

Hablando con propiedad, se puede decir que las leyes 
les impusieron todas las obligaciones de ciudadano, pues-
to que pueden ser castigados en su propiedad, en su li-
bertad y en sus vidas, porque los derechos eminentes del 
Estado alcanzan á su propiedad y á sus personas, pues 
las contribuciones pesan sobre una y la conscripción so-
bre la otra. Si ocurrierra una guerra entre México y los 
Estado3-Unidosy loa naturales de Noruega y Dinamar-
ca, que se hal lan respecto de los Estados-Unidos en las 
circunstancias do J a r r y Hurs t , pueden ser cuotizados 
para ayudar á los gastos, y sorteados para luchar en los 
campos de batalla. 

Poseyendo lo nacionalidad de los Egtados-Uni los,. 
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obligados á guardar á esto país una fidelidad iuáivieirle 
teniendo, según sas leyes, tan importantes derecnos y 
pesando sobro ellos los mas onerosos deberes, ¿cómo pue-
de dudarse de que son miembros del Estado, <5 que so 
hallan'respecto de este en la posicion de ciudadanos? 

Vaitél dice quo los ciudadanos son miembros do la so-
ciedad civil, ligados á ella por ciertos deberes, sujetos á 
su autoridad é igualmente partícipes do sus ventajas. 
(Pág. 101, márgen). 

Llama á los extranjeros domiciliados) habitantes pe r 
petnos, cierta clase de ciudadanos de un órden inferior 
unidos á la sociedad; pero sin participar de todos sus 
ventajas (pág. 102). 

Nuestro país, dice, es el Estado de que uno es miem« 
bro y en el que se tiene una residencia fija; el Estado de 
que es uno miembro actualmente sin tener en cuenta el 
lugar del nacimiento, ya sea que se haya establecido 
originariamente, 6 quo haya adquirido despues la resi-
dencia. (Página 54, párrafo 122, adscrititium). 

Huberns dice que to las las personas quo so hallan 
dentro de loa lími.es del Estado, son consideradas como 
eúbditos, ,ya que eu residencia aea permanente 6 que sea 
temporal (Praclet , tomo 2% libro 1?, título de conílic-
ta Legum). 

Puede concederse patente de reprasaliaa, no solo á loa 
súbditoa nativos y naturalizado?, sino á todos los habi-
tantes domiciliados lona fíele. 

Phillimore dice: «la razón de eato parecería aplicable 
á todos loa habitar.tea domiciliadoa bonajide.» (Derecho 
internacional, tomo pág. 21, márgen). 

De la miama manera se pueden expedir patentes, no 

soío contra loa habitantea nativos y naturalizados, sino 
c-sntra los domiciliadoa 6 permanentes moradores del Es< 
fcado agresor. 

ABÍ, pues, toda per8ona que 8E halla dentro do los lí 
saátea do la jurisdicción, puede tener, en un caao dido-
•EI carácter de subdito <5 ciudadano, tener derecho á la. 
protección del Eoberano y ser comprendido bajo la deno» 
E&inacion de ciudadano en una convención estipulada pa-
r a la reparación de injuriaa, como la? que haya recibi-
do, ai tal fué la intención de las partea contratantes. 

E n consecuencia, el argumento que tiende á excluir 
£ los reclamantes de loa boneficios de la convención, ee; 
£&blc3Ícndo que no poseen el carácter del ciudadano mas 
t p o les individuos que gozan la ciudadanía en los gra-
•isea maa elevados, es decir,) loa nativos y naturalizados! 
debe ser modificado para estar de acuerdo con una in-
íerpret-icion mas natural y razonable de las importan-
t e s y varias relaciones quo se tiensn con el Estado. 

H a b b n d o en términos mas generales, diré: que en m, 
.concepto, ca ciudadano cualquier miembro del Estado 
«juo ao hal la ligado á este p:>r l a fidelidad y con dere-
cho á su protección, sean cuales fueren, por otra parte, 
¿os dcvechoa civiles 6 políticos qua le asistan. 

.Según la convención, este carácter tiene también cual-
•guiera persona moral 6 cualquiera asocircion creada <5 
sancionada por el Estado. 

Toda3 las personas, inclusas las morale3, forman el 
Estado: hombres, mujeres y niños, nacidos en él 6 en el 
¡extranjero: corporaciones y compañías; el Estado es la 
suma total de estas* unidades, todaa ellas le interesan; 
áier.e dírecho á sus servicios y obediencia, así como la 



obligación inevitable y fundamental para consigo miso-O 
y para con ellos, de extenderles su protección. 

El ilustrado agento do México entiende de C3ta mane-
ra la palabra ciudadano, en su alegato contra la recla-
mación do Martin de León. E n eso documento defino la 
ciudadanía en el sentido de la convención, diciendo que 
es ciudadano una persona del país que es actualmente 
miembro de la respectiva sociedad, aunque con arreglo 
á las leyes locales no goco en toda la extensión de quo 
son susceptibles los derechos que da la ciudadanía. 

Por este metivo siempre que se encuentra la palabra 
ciudadano en un tratado, ningún jurisconsulto vacila en 
aplicarla á las mujeres, á los menores, á los dementea 
y á otras personas que no gozan de todos los derechos 
inherentes á la ciudadanía, según las leyes locales de 
los respectivos Estados, (ítesúmen impreso, pág. 26). 

E n todo este alegato, el ilustrado abogado considera 
con el carácter de ciudadano al que simplemente se ha-
lia domiciliado. 

Fa l t a inquirir si los Estados -Unido3 y México que 
tienen estos derechos de soberanía sobre todos I03 miem-
bros do sus respectivos Estados, y deberes reales y su-
premos respecto de dichos miembros, intentaron, según 
los términos de la convención, extender su protección á 
solo una parte de sus subditos para satisfacer las exi-
gencias de la justicia, pagando un abono de su deuda, 
ei se propusieron echer un remiendo á su amistad (to 
patch their amity) y conservar la paz entre eí con medi-
das insuficientes, 6 si en realidad al terminar una era de 
peligros y de trastornos para ambas' naciones, que feliz 
mente han sido vencidos, estas Repúblicas se s int ieron 

animadas verdaderamente del deseo de ma ntener y en-
sanchar los sentimientos amistosos existentes, dando así 
mayor fuerza al sistema y á los principios del gobierno 
republicano en este continente, por medio de un arreglo 
completo, perfecto y final do toda reclamación contra 
cualquiera de I03 dos gobiernos, procedente de aconteci-
mientos anteriores á la fecha del canje de las ratificacio-
nes de esta convenoion, cuyas reclamaciones, durante 20 
años y SGIO por negligencia, habian i lo tomando un ca-
rácter de encono mas y mas grave, amenazando inter-
rumpir su3 sentimientos am<3to?os, dificultando el dea-
arrollo de EU sistema y de eus principios, y que bue-
nas y malas, justas é injustas, dichas reclamaciones unian 
en una sola voz las quejas do mil personas, y causaban 
do esta manera diferencias internacionales. 

Ya se ha indicado que la convención l l ama ciudada 
nos á las corporaciones. Este U30 de la palabra es incom-
patible con el sentido restrictivo que se ha tratado de 
dar le . 

Una corporacion no ea ciudadano nativo ni naturali-
zado, ni tiene derechos políticos, según las leyes locales. 

Es ciudadano, porque es una persona moral que se-
gún la ley goza de ciertos derechos y que tiene ciertas 
obligaciones, y en este sentido es ciudadano toda perso-
na que so halla dentro de la jurisdicción miéntras esté 
relacionada de C3ia manera con el Estado. 

Nos fundamos, pues, en el texto de la convención, al 
dar á la palabra rs te amplio significado, que parece ser 
el mismo quo le dieron las partes contratantes. 

Las palabras de nuestro tratado siempre han sido usa-
das en convenciones de este género estipuladas frecuen-



¿emente; y sin embargo no se mo ha citado c a s j a l g u n o 

en quo haya sostenido la interpretación que discutimcat. 

á pesar de que deben habe r sido presentadas á laa oo~ 

misioneB respectivas muchas reclamaciones en favor áe-

personas que han do haberse encontrado en la m i 3 m a p » 

sicion que J a r r y H u r s t . 

E l t ra tado en cuya v i r t ud nos hemos reunido, pa rece 

haber sido copiado de la convención estipulada entre l a 

Gran Bretaña y los Eatados- IJn idos , que se reunió e n 

Lóndres en 1853, pues aquel documento contiene a lgu-

nos detal les quo son pecul iares do e3te último, como por 

ejemplo, la estipulación, concebida en los mismos té rmi-

nos, que se refiere al a rb i t r a j e de dos personas. 

Las palabras con que sa señalan las peracnas quo pue> 

den reclamar, son laa mismas con esta sola diferenciar 

á lea reclamantea br i tánicos se lé3 l l ama «subditos,» pa-

labra equivalente á la de «ciudadanos,» de que se u sa 

en todas estaa convenciones. 

No puede sostenerse con razón a lguna , que un ext ran-

fero naturalizado, (denizen) según las leyes de Inglater-

ra y que reside en aquel país, no es súbdito bri tánico, 6 

que no tenia derecho á r ec l amar an te dicha comision. 

Sin embargo, una persona de esta clase se diferencia 

mucho, respecto á derechos y privilegios, del súbdito na-

tivo y naturalizado de aquel país. Parees igua lmente 

claro, que un ex t ran je ro domiciliado en Ing l a t e r r a ten--

dria derecho, durante e l t iempo de su domioilio, á q u e 

se le considerase con el ca rác te r de súb lito y si no e ra 

ciudadno de I03 Es tados-Unidos , lo habria tenido t a n r 

bien á reclamar ante la Comision, como súbdito británi-

co, y es necesario convenir en que los mismoa hechos» 

en cuya virtud un reaidente dentro de la juriadiccion jn-

inglesa debiera ser conaiderado con el carác ter de «súb-

dito,» para poder prcsentsrse ante la Comision, imprimí-

l ian al residente de los Es tados-Unidos el carácter de 

ciudadano, con el mismo fin, puesto que las a l tas partea 

contratantea t ra ta ron en términos de perfecta igualdad. 

Que las palabras «ciudadanos» y «súbditos,» fueron 

empleados por estaa dos naciones en su sentido general, 

y no en alguna eapecial ó restrictivo, que se derivase do 

la interpretación de iaa leyes locales, f u é p lenamente 

admitido por loa comisionados americano y británico, y 

expresamente decidido po : su eatimable árbiiro Mr. Joa-

hua Batea, en el caso de loa Sres . L a u r e n t ; y dígase lo 

que so dijere, sin aceptar la decisión de aquel caso, la 

creo exacta en la pai te en que decide que á laa pa labras 

«ciudadanos» y «súbditcs» puedo dárseles una aplicación 

mas amplia y que no señalan exclusivamente na tura les 

y natural izados Mr . Ba te s dice: «para loa finea do esta 

comiaion, loa Sres . Lauren t e ran , a l ménoa 'en aquel la 

época, ciudadanos mexicanos y no súbditos británicoa.» 

Habiendo nacido en terri torio británico y no habiéndoae 

natural izado en México, ai fueron considerados como ciu-

dadanos de eate últ imo país, esto ao debió solamente á 

sn residencia en él . Así, puea, laa pa labras de que ae 

usó en nuestro t ra tado, ántea do que fuesen adoptadas 

por las partea, habían aido interpretadas de una manera 

que obligó en aquella época á loa Es tados -Unidos y que 

sirve muy eficazmente para demostrar el sentido en que 

las emplearon laa par tes que estipularon osla convención. 

No quiero decir que un eúbaito bri tánico so despren-

de su deber de fidelidad al domiciliarse en el extranjero, 



6 que no pueda reclamar justamente la protección del 
gobierno británico contra perjuicios que haya resentido 
al estar domiciliado, y que hayan sido cometidos por ol 
país de su domicilio. 

Nada digo respecto de esto poique en el presente ca-
80 no debo ocuparme de esta cuestión, 

Con la historia de las con-eneiones para ajuste de re-
clamaciones, y , puedo decir, con la interpretac'on judi-
cial de estas palabras, queda demostrado que han sido 
usadas en un sentido ¿lucho mas amplio que el que or-
dinariamente se les da per las leyes locales, así, pues, 
debemos suponer que las partes que estipularon esta con-
venció», las emplearon en oso sentido liberal. 

Mucho mas valor adquiere esta opinion si temos pre-
sentes lo« motivos y objeto que indujeron á las partes á 
formar esta convención. P a r a comprender sus intencio-
nes, podemos colocarnos en las circunstancias en que se 
hallaban ántes y en la época en que celebraron el con-
venio, y estudiarlo recordando los hechos extrínsecos y 
poniéndose en el punto de vista en quo ellas se pusieron. 

LD que mas fuertemente llama nuestra atención es 
que en aquella época mu;has personas como estos recla-
mantes, presentaban sus quejas á los Estadoe-Unidcs y 
á México respectivamente, pidiendo reparación de perjui-
cios quo hibian sufr ido: que ambos gobifirr.es habían ad* 
mitido esas quejas, y héóholas motivo de reclamaciones, 
sin que ninguno da los dos hiciese observaciones contra 
¡a nacionalidad do loa reclamantes; que los Estados-Uni-
dos estaban tan evidentemente obligados á proteger á 
uquallas personas quo estuviesen en las circunstancias 
de J a r r y de Hure t , cualquiera que fuese 3a tierra en 

, l t to se encontrasen, y aun contra su primer soberano, fue-
ra de los territorios de este (como en el caso do Rosita), 
que México no podia ignorar sus exigencias á este res-
pecto; que las dos repúblicas, cuya poblacion es el resal-
tado do la emigración europea, que poseen tadavía vas-
tos espacios de terreno, que invitan á la colonizacion pa-
cífica y al ensanche do l a industria, debían reconocer de 
la manera maa amplia la libertad individual y se hallaban 
en la imprescindible obligación de proteger á todos los 
que habían sido invitados y recibidos dentro do sus terri-
torios, en todos los derechos quo á sus personas y propie-
dades garantizaban sus leyes. 

Téngase presente, ademas, el deseo do estas do3 repú-
blicas vccinaj, expresado en el tratado, de estrechar el 
lazo de amistad que las uno, con un objeto de los mas 
nobles, removiendo todo motivo de jus ta queja, y termi-
nando todas sus diferencias anteriores, y no podrá con-
cebirse que los Estados-Unidos intentasen abandonar las 
reclamaciones de personas como J a r r y Hurs t , de que 
ya so habían hecho cargo, reclamaciones de la misma 
clase que aquel país en casos análogos había sostenido 
contra otras potencias, á riesgo de guerra; <5 quo cual-
quiera de los dos países so propusiese sancionar con eso 
abandono principios desfavorables á la libertad indivi-
dual 6 que intentase evadir, posponer 6 negar sua impe-
riosos deberes hácia eus ciudadanos, «5 que tuviese volun-
.tad de dejar en pié quejes que siendo cada días mas g r a -
ves, harían que se dudase de su justicia, molestarían á. 
sus autoridades y pondrían en peligro la paz que ontre 

ellos reinaba. 
No es admisible esta opinion, por demasiado injusta 



para la política y el carácter de estas ropúbli :"« herma-

nas. 

Quisieron a r reg la r conforme al derecho público, á la 

equidad y á la justicia, las reclamaciones de todas las 

personas quo tuviesen derecho á invocar l a mediación de 

la una con la otra; pa ra que cuando el ajuBte fuese he-

cho por sus comisionados, pudiesen realmente conside-

rarlo como «completo perfecto y final de toda reclama-

ción contra cualquiera de los dos gobiernos procedentes 

do acontecimientos de fecha anterior al canje de las rati-

ficaciones de la presento convención, y par3 que pudie 

sen con indubitable justicia t ratar y considerar todas 

esas reclamaciones, que fuesen 6 no presentadas ante l a 

Comisión, como finalmente arregladas, desechadas y pa 

ra siempre inadmisibles.» (Art . b®) 

Y esto es lo quo intentaron hacer por Eedio do ta Con-
vención, en cuya virtud estamos reunidos. 

Pe ro no tuvieron intención de decidir en contra de las 

reclamaciones que no pu l i e r an ser admitidas ni de dese-

char la3 que no podían ser presentadas, ni esperaban aca-

l lar las quejas negando la reparación. E s t a es mi opi 

nion. 

No vacilaría, pues, ei fuera necesario, en dar á la pa-

labra «ciudadanos» la amplia significación quo autorizan 

los principios de derecho público y la exac ta interpreta-

ción quo sostiene el distinguido agente de los Es t ados -

Unidos en su hábil y conciso alegato presentado en el 

caBo de J a r r ; pero creo que, como h a alegado muy 

bien, los reclament2s están «comprendidos en el sig-
nificado de los términos empleados» por l a Convención, 

y que son, según estos términos «ciudadanos» de los Es-

tados-Unidos . 

Debe tenerse presunto que J a r r y Hur3t fueren apre-

hendidos en la cubierta de un buque americano y que se-

hallaban dentro de la jurisdicción de los E s t a d o s - U n í 

dos, en los momentos en que fueron inferidos los per jui -

cios alegados. Sostengo que entdnces e ran ciudadanos 

de los Es tados-Unidos , «según el significado del t r a t a -

do, y rehuso acceder á la mocicn para que estas recla-

maciones sean desechadas y que EC fundan en la razón 

especificada por el agente do México. 

No tendría dificultad en fo rmula r mi opinion sobre los 

fundamentos do estas reclamaciones; pero no debo ocu-

parme de ellos sino en el caso do J a r r y H u r s t sean ciu-

dadanos de los Es tado3- U n i d o s . — E . W. Wadsworth. 
E s copia sacada de su or iginal .—Lo certifico.—Was-

hington, D . C. Enero 'J do 1 8 7 3 . — J . Cdrlos Meato, se-

cretario. 

E s traducción. México, Ju l io 15 de 1812,.—Juan de 
D. Arias, oficial mayor. 



Common Mista de la República Mexicana y los Estados 
-Unidos.— Washington. D. C.—Petrr Jarr contra, 

México.—Mm. 891. 

Según los términos dol tratado conforme al cual la 
Comision se encuentra funcionando, esta debo examinar 
todas laa reclamaciones de ciudadanos americanos contra 
México, y vice versa, y ninguna otra. E n el presente ca-
so, por una parto se sostiene que esta reclamación debe 
desecharse, porque los dos gobiernos la habían resuelto 
ya definitivamente; por la otra, que es necesario determi-
nar prèviamente si Peter J a r r era 6 no ciudadano de los 
Estados-Unidos, según la mente del tratado, cuando tu-
vieron lugar los agravios de que se queja , y cuya repa 
ración pide; pues que si no lo era, no habia ninguna cues 
tion [que resolver. 

Estoy decididamente por la últ ima opinion. Antes de 
que se permita á Peter J a r r presentarse en los estrados 
de la Comision, debe exigírsele quo pruebe su carácter 
de ciudadano de los Eatados-Unidos. Si no es ta ' ciuda-
dano, por muy justa? que sean sus quejas , no podrán ser 
admitidas en esta Comision. 

J a r r dice que en la época en que l a s autoridades de 
México le infirieron loa agravios sobre que versa su re-
clamación, el puerto de Acapulco, hab ia va declarado 
su intención do hacerse á su debido t iempo ciudadano de 
los Estados-Unidos, conforme á las loyes de naturaliza-

cion vigentes allí; pero que todavía no habia trascurrido 
por completo el tiempo que se nocesita para la plena 
adquisición de aquella ciudadanía. 

Es , puea, necesario que los comisionados, ántes de pro-
seguir el caso, decidan si J a r r , extranjero 'domiciliado, 
pero que habia ya declarado su intención de hacerse ciu-
dadano de los Eetapos-Unidc8, como este hecho deba re-
putarse por tal ciudadano según la mente de la Conven-
ción. En esto caso negativo, la Comision no puedo oirle; 
pero en ca3o afirmativo, deberán examinar y fa l la r su 
reclamación. 

Nueva-York , Febrero 22 de 1871. 
E s copia fiel de la decision del árbitro. notificada en 

sesión 24 de Abril de 1871, sacada del original que 
obra á foja3 4 del libro respectivo. Lo certifico. Was-
hington.—D. C. Febrero, 8 de 1872.—(Firmado. ) -J" . 
Cárlos Mejía, secretario.^ 

E s copia. México, Jul io 15 de 1 8 7 3 . — J u a n de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Ofioial.»—Nùna. 271.—Setiembre 29 de 1873. 
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N U M E R O 97. 

ADICIONES Á LA CONSTITUCION. 

Secretaría do Estado y del despacho de gobernación. 

«•»Sección 1 9 — E l C. presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

¿SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, premíente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, A sus 

habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Al día siguiente de publicadas en es-
ta localidad las reformas y adiciones constitucionales de-
cretadas el dia 2 5 del presente mes, todos los funciona-
rios y empleados de la República, de cualquier drden y 
categoría que sean, protestarán sin reserva alguna, los 
primeros: guardar y hacer guardar, y los segundos so-
lamente guardar dichas reformas y adiciones; sin cuyo 
requisito no podrán continuar en el ejercicio de BUS res-
pectivos cargos <5 empleos. 

«Pa'acio del Congreso ¿e la Union. México, Setiem-
bre 27 de 1878.—Manuel G. Cosío, diputado vic^pre 

6idente.—Julio Zórate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimictto. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 27 de 
Setiembre de mil ochocientos setentay tres.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, encargado del despacho del ministerio do goberna-
ción » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 28 de 
1873.—Cayetano Gómez y Pere?., oficial mayor. 

Di ario a Oñüial.o—Núm, 272 —Setiembre 29 de 1873. 



N U M E R O 8 ? . 

ELECCIONES D 3 DIPUIADOS.. 

' Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 

—Sección i ?—El C. presidente do la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TE JAD A, prenden'* 

constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se convoca á elecciones de diputa-

dos propietario y suplente al Congreso de la Union, á 

los ciudadanos del 2<? distrito electoral del Estado de 

Colima, debiendo verificarse las elecciones primarias el 

primer domingo del próximo mes de Noviembre, y l a s 

secundarias el tercer domingo del mismo mes. 

«Palacio del poder legislativo do la Union. México, 

Setiembre 27 de 1873.—Manuel a. Cosío, diputado pre-

sidente. -Julio Zdrate, diputado s e c r e t a r i o . - i V a n c í s w 

Castañeda y Nájera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 27 de Setiem-
bre do 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. 
Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor encargado del 
despacho del ministerio do gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 
1S1B.—Cayetano Gómez y Peres, oficial mayor. 

»Diario Oficial.»—Nüm. 273.—Setiembre 30 de 18T3. 
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RDFOKMAS CONSTITUCIONALES. 
aptoo)o i o f ^ t a t y n ¡ ooia*moo d Y 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República ha to-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-TJnido» Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

aQue el Congreso de la Union, ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso do los Estados-Unidos Mexicanos en 
ejercicio de la facultad que le concede el artículo 127 
de la constitución política promulgada el 12 de Febrero 
de 1557 y prévia la aprobación de la mayoría do las le 
gislaturas de la República, declara: 

«Son adiciones y reformas á la misma constitución: 

«Art 1? E l Estado y la Iglesia son independientes 

entre sí. El Congreso r.o puede dictar leyes, establecien-

do <5 prohibiendo religión alguna. 

«Art. 2? E l matrimonio es un contrato civil. Este y 
los demás, actos del estado civil de las personas, son de 
a exclusiva competencia de los funcionarios y autorida-

des del drden civil, en los términos prevenidos por las 
leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les 
a tr ibuyan. 

«Art. 3° Ninguna institución religiosa puede adqui-
r i r bienes raices ni capitales impuestos sobre estos, con 
la sola excepción establecida en el art ículo 27 de la 
Constitución. 

«Art. 4 ? La simple promesa de decir verdad y de 
cumplir las obligaciones que se contraen, sustituirá al 
juramento religioso con sus efectos y penas. 

«Ar t . 5° Nadie puede ser obligado á prestar trabajos 
personales sin la jus ta retribución y sin su pleno consen-
timiento. E l Estado no puede permitir que se lleve á 
efecto ningún contrato pacto 6 convenio que tenga por 
objeto el menoscabo, la pérdida 6 el irrevocable sacri-
5cío de l a libertad del hombro ya sea por causa de tra-
bajo, de educación <5 de voto religioso. Lx ley en conse-
cuencia no reconoce órdenes monásticas, ni puede per-
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denomi-
nación ú objeto con que pretendan erigirse. Tampoco 
puede admitir convenio en que el hombre pacto su pros-
cripción <5 destierro. 
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cion serán publicadas desde luego con la mayor solem-

nidad en toda la República, 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Setiem-

bre 25 de 1873.—Nicolás Lémua diputado por el Es ta-

do de Guanajuato , pres idente .—Manuel G . Cosío dipu-

tado por el Estado de Zacatecas, vicepresidente.-—Por 

el Estedo de Aguascalientos, Lu i s A . Chavez, Bernar -

do del Castillo, Pedro Rinson.-r-Por ol Es tado de Cam-

peche, P . Baranda .—Por el Es tado de Coahuila, Joeé 

María Muzquiz .—Por el Estado de Cohmc, Ricardo P a -

lacio.—Por el Estado de Chiapas, Onof re Ramos, Rafae l 

J . Gutierrez, J . Avendaño, Magín L!áv3n.— Por el Es -

tado de Chihuahua, Roque Jac in to Movon, Francisco P . 

de Urquid i .—Por . el Estado do Durango, J . Cas tañeda. 

—Por el Distr i to federal , Mariano Yafíez, Luis Fernán* 

dez Gallardo, Juan A. Mateos, J c a q u i n O. Perez , J u a n 

J . Baz, Francisco P . Gochicoa, J . Vicente Vil lada, Gui-

llermo Pr ie to .—Por el Estado de Guana jua to , José F e r -

nandez, José G. Lovato, José Roaas Moreno, A . Arna iz , 

José Linares, Luía Sámano,. Francisco Z. Mena, Agus t ín 

R González, Antonio P . Gómez, Enr ique María Rubio , 

Miguel F . Malo, Javier Erdozain, Práxedis Guer re ro , 

Y . Alcaraz ,—Por el Estado de Guerrero , Mariano Ort iz 

de Montellano, J . Rafae l F ranco , José Luis Rojas, H i -

pólito He r r e r a .—Por el Estado de Hidalgo, Isidro Mon-

tiel y Duar te , Antonio Tagle, Je3us Andrade , Francisco 

de S, Menocal, José Fe rnandez Mondoño, J . Pifia, An-

tonio Robcr.t, Manue l Saavedra .—Por él Estado de Ja -
.i -i i v l - p f t t f f a b i Y . oMionfliU .oasedaT .ao onalaS U i o 1 
•seo, Cañedo, A. Lancaater Jones, Antonio a . Nare-

do, E . Bobles Gil , José G. Gocsalez , Ramón "F. Pache-

co, Sabas Lomelí , J . G , b a r b ó . — P o r el Esta' .o de Mé-

xico, Fe l ipe B. Beraiozaval, Francisco García López, M. 

R'íva Palacio , Joaquín M. Alcalde, Mariano García, Ma-

nuel' Necoecíiea, Ramón Gome¿, J u a n Palacios.-—Po* el 

Estado de Michóacan, Francisco W . González, J . Men-

doza, M . A . Mercado, Eduardo JEúiz 3 Manuel Mendez 

Salcedo, Angel Padi l la , Antonio Gutiérrez, Manuel Díaz 

Bar r iga .—Por el Estado de Morolos, Y . Rojas, Rafae l 

Dondé, Francisco Clave río; Maunel S . Moran ,—Por el 

Estado de Nuevo-Leon, Narciso Dávi la , G. Garza Gar -

c í a .—Por el Es tado de Oaxaca, José Esperón, B . Car 

tas, Manuel Dublan , P . Sar.tacilia, Luis Medrano, I . R . 

Ala tor re , Cristóbal Salinas, G . F . Varela , Guil lermo V a -

l i e , Joeé Garc ía y Goytia , Nicoláa Caballero, Joaquín 

M. uleo, Manuel E . Goytia, Estevan Cházar i , T . Mon-

t ie l .—Por el Estado de Puebla , M. Romero Rubio, R . 

G . Gusrnan, J u a n E . Zayaa, Mariano Carranza, Cárlos 

M . Aubry , J u a n Múgica y Oaorio, R . Mart insz de la 

Torre,, A . Lerdo do Tejada, Felipe Sanchea Solía, Juan 

Criaóatomo Bonilla, H . Carrillo, Fel ipe E-:camil!a, Agus-

tín Mont, Gabriel Mancera .—Por el Estado de Queréta-

ro L . Gh Garfias, Angel M. Domínguez, José M. Rome-

ro. Por el Esiado de San Luis Potosí, Manuel Castilla 

Portugal , Luia M Rubio, Tomás O. do Parada , Ambro-

sio Eapinosa, Emilio Zubiaga, Vidal de Castañeda y Na-

jera , Enr ique Ampucia , P . Landázur i , Ju l i án de los Re-

yea ,—Por el Eatado de Sinalon, Manuel Castellanos.— 



Por el Estado de Sonora, J . M. Ferreira, M. Blancc.— 
Por el Estado de Tabasco, Francisco Vidafla.—Por el 
Estado de Tamaulipas, J . M. 01 vera, Alejandro Prieto. 
— P o r el Ettado de Tlaxcala, Eduardo Castañeda, Ma-
nuel M. Saldivar .—Por el Estado de Veracruz, Julio H . 
González, A . Núñez , M. S . Herrera, Enrique Llórente,. 
Gonzalo A . Esteva, J u a n Malpica, Roberto A. Esteva, 
A . Talavera, M. Sánchez Mármol, C. A. Pasquel .—Por 
el Estado de Yucatan, Pablo Rocha Portu, Andrés Ur-
celay, J , Rendon Peniche, Roberto Rivas, 0 . Molina, 
Francisco H . y Hernández, Domingo Evía, Vicente Ma-
riscal.—Por el Estado de Zacatecas, F . Michel, M. Rue-
las, Juan Francisco Román Manuel S . Echeverría, A» 
A. López de Nava , Francisco de Paula Rodríguez, Sa-
turnino Alba .—Por el Distrito Federal, Jul o Zárate» 
diputado secretario.—Por el Estado de Puebla, S. Nie-
to, diputado secretario.—Por el Estado de San Luis Po-
tosí, Francisco Castañeda y Najera , diputado secretario,. 
—Por ol Estado de México, A . Riba y Echeverria, dipu-
tado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
lo dé el debido cumplimiento, 

«Dado en en el Palacio Nacional de México, á veinti-
cinco de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Sebastian Lerdo áe Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Go 
mez y Perez, oficial mayor encargado del despacho del' 
ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 25 de: 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 273.—Satiembre 80 de 1873 
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• Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América.—El C. presidente se 
lia servido expedir el exequátur respectivo á la patente 
que acredita al C. Doroteo Castillo como cénsul de la 
República de Nicaragua en el puerto de Acapulco. 

México, Setiembre 30 de 1873 .—Juan de D. Arias, 
oficial mayor . 

k Diario Oficial.»—Núm 274—Octubre 1? de 1873. 

N U M E R O 101. 

GOBIERNO DEL DISTRITO. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2?—Circular.—El C. presidente de la Re-
pública ha tenido á bien nombrar gobernador del Distri-
to federal, al C. Lic. Joaquín Othon Perez, cuya firma 



va al márgen do esta circular p a r a que sea reconocida, 

habiendo tomado poseaion de su encargo hoy, previa l a 

protesta de ley. x 

Lo digo á vd. para BU conocimiento, 

Independencia y libertad,' México, Setiembre £8 de 

1873.—Cayetano Romez y,PereZj oficial mayor .—C. . . . 

«Diario OfioJalrtí—Nfim 274— Octubre I?;del&78 
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N U M E R O 102 . 

PR0T1BTA A LA CONSTITUCION. 

Secretar ía de Estado y del despacho de gobernación.-

—Sección 1?—Circu la r .—Remi to á vd ejempla-

res de la ley que contiene-la3 r e fo rmas y adiciones cons* 

titucionales decretadas el 25 del presento y de 

l a ley de 2T del mismo mss, por la que so previene que 

todo3 los funcionarios y empleados de la Repúbl ica , de 

cualquier órden y categoría que eea, -protesten ein re-

serva alguna, los primeros: gua rda r y hacer guardar , y 

los segundos solamente guarda r dichas r ¡ formas y adi-

ciones, p a r a cuyos actos el C. presidente do la Repúbl i ' 

f 

oa ha tenido d bien ordeñar so observen las prevenciones 

siguientes: .chaJwoea ai-a h fftaiinüM aa 8¿iío 

1? La publicación do la ley de reformas y adiciones 

constitucionales se harán crí esta capital el 5 del próxi-

mo mes de Octubre con la solemnidad debida. 

2? Despues que haga la protesta ante la Cámara, el 

C. presidente de la República, la ha r án anto él los se-

cretarios del despacho. 

3-5 Loa jefes de oficinas y directores de establecimien-

tos públicos, ha rán la protesta unte los respectivos se-

cretarios de Estado de quienes dependan. 

4? Los empleados subalternos do las oficinaa y eata-

blecimientos públicos, ha rán la protesta ante loa jefes y 

directores de loa mismos, 

5? Cada ministerio dictará las medidas que crea con-

venientes para que loa funcionarios y empleados foráneos 

que penden de sus secretarías hagan la protesta que exi-

ge la ley de 27 del presente . 

6? Los ciudadanos gobernadores de los Estados al re-

cibir l a s leyes de que se hace mención, so pondrán do 

acuerdo con sus legislaturas para dictar las reglas que 

deban observarse por los funcionarios y empleados en la 

demarcación de su mando. 
i " " r O O ' s A M - . jtéilStUl v «títtifmtnafeffT 

7? E l gobernador- del distrito y je fe político de la 

Baja-Cal i forn ia , dic tarán igualmente las reg las conve-

nientes p a r a que se haga la protesta per todoa loa f u n -

cionarios y empleados que le estén subordinados. 

8? L a s protestas se ha rán individualmente, y da to-

das laa que so hagan en cada oficina y e8tablecimiento, 

ee levantará una acta, por duplicado, que firmarán los 



interesado«, quedando una en el arohivo reppeet : vj y las 

otras se remitirán á e- ta secretaría. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 29 de 

187*.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

' «Diario Oficial».—Número 274—Gctubre 1? de 1873. 

N U M E R O 108 . 

PROTESTA A LA CONSTITUCION. 
ílOO SdTO 8 0 JT " / ' -

Secretaría del Congreso de la Union.—Sección 1?—• 

N ú m . 27.—Tenemos la honra de par t ic ipar á vd. por 

acuírdo de la cámara, que el dia 6 del mes próximo, á 

las tres de l a tarde, se recibirá la pro tes ta al C. presi-

dentó de la República, así como á los ciudadanos presi-

dente y ministros de la suprema corte de justicia. 

Lo decimos á vd. en respuesta á su nota relat iva. 

Independencia y libertad. México, Setiembre ? 0 de 

1 8 7 3 . — J u l i o Zdrate, diputado secretar io .—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretar io .—Ciudadano 

oficial mayor de la secretaría de gobernación.—Presente . 

E s copia. México, Setiembre 30 de 1873.—Cayetano 
Gómez g Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 274.—Octubre 1? de 1873 
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N U M E R O 105 . 
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REEORMAS CONSTITUCIONALES. 

-os ^r^iaüifcaiiat ¡¡i bab'mHe iraai&jp on cap «eobaítiS aol 
Secre ta r ía de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente consti-
tucional de los Esta dos- Unidos Mexicanos, á ius balitantes 
sabed: 

T ' * L F ' _ J— . . . . . 
'0808 . ''"F 0 canoj a &iigtxo oe S J S J J O .q aaiBun « 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo que 

sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1 ° L a fórmula bajo que protestarán la observan-

cia de las adiciones y reformas á l a Constitución el Pre-

sidente de la República, diputados al Congreso de la 

Union, magistrados de la suprema corta de just icia y 

demás funcionarios públicos y empleados de l a Union y 

de los Es tados , será l a siguiente: E ¡ Presidente de la 

República dirá: «Protesto sin reserva alguna guardar y 
hacer guardar las adiciones y reformas d la Constitu 

cion política de los Estados- Unidos Mexicanos, decre-. 
tadas el 25 de Setiembre de 1873 y promulgadas el 5 de 
Octubre del mimo año.» 



516 « 

«Los diputados al Congreso do la Union y inagistra • 

dos de la suprema cort3 al ser interrogados conforme á 

l a fórmula anterior, contestarán: » Sí protesto.»—El pre-

sidente del Congreso y los funcionarios ó empleados que 

reciban le protesta anterior , dirán «Si así lo hiciéreis, la 
Nación os lo premie, y si no, os lo demande.» 

«Art. Los empleados, tanto do la Union cerno de 

los Estados, quo no e jerzan autoridad ni jurisdicción, so-

lamente protes tarán gua rda r las refer idas adiciones y re-

formas á la constitución. 

«Art. 3? Los funcionarios y empleados, tanto do la 

Union como de los Estados, quo por causas independien-

dientes de 6u voluntad, no protesten al dia siguiente de 

la promulgación de la acta de reformas ¿n cada lugar , 

podrán hacerlo en el que fije la autoridad respectiva. Es-

ta misma protesta so exigirá á todos los que en lo suce, 

sivo obtuvieren cualquiera cargo <5 empleo público al to-

mar pose3ion de é l , sin perjuicio de 3o que previene el 

a r t . 1 2 1 de la constitución, 

Palacio del Congreso de la Union.-- México, Octubre 

4 de 1873 .—Mar iano Yañes, diputado presidente*— 

Julio ZdraUf diputado secre tar io .—.á . Riva >j Echever-
ría, diputado secretario.» 

Por tanto, mando ee imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palac jo . nacional do' Mésiso, á 4 do Oc-

tubre do 1 8 7 3 - S é b a s t i a n Lerdo de Tejada,—Al C Lie. 

Cayetano Gómez y Pore? , encargado del despacho del 

ministerio de gobernación.» 
; 

i lo comunico .á vd. j jara 3U conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y l 'ber tad. México, Octubre 4 de 1873. 
—Cayetano Q-omezy Perez, oficial mayor .—C 

«Diario Oficial.»—Número. 278.—Octubre 5 de 1873. 
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N U M E R O ¡106. 
— ' • v/3 85 * .éoÍ" .4?;8'«oSM 

PLAZO PARA LA RECONSTRUCCION DE LA 

CAMARA. DE DIPUTADOS. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-

cio.—Sección 2?—Con el fin de que las personas q u e do 

seen formar proyectos para la reconstrucción de la cáma-

r a de diputados, tengan el tiempo necesario para estu-

diarlos convenientemente y presentar los con todos los 

detallea que pide la convocatoria de 10 de Setiembre úl-

timo, ha acordado el preaidente de la República, se pror-

rogue por un mea el plazo fijado en la mencionada con-

vocatoria, el cual terminará, en consecuencia, el diá 15 

del próximo mes de Noviembre. 

México, Octubre 3 de 1873.—Balcdrce l . 

oh ofliaidog .ia aijfloo uoioaap.mi ami oaid ¿ t e i O ,-iM 
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«Los diputados al Congreso do la Union y inagistra • 
dos de la suprema cort3 al ser interrogados conforme á 
la fórmula anterior, contestarán: » Sí protesto.»—El pre-
sidente del Congreso y los funcionarios ó empleados que 
reciban le protesta anterior, dirán «Si así lo hiciéreis, la 
Nación oslo premie, y si no, os lo demande.» 

«Art. Los empleados, tanto do la Union ccmo de 
los Estados, quo no ejerzan autoridad ni jurisdicción, so-
lamente protestarán guardar las referidas adiciones y re-
formas á la constitución. 

«Art. 3? Los funcionarios y empleados, tanto do la 
Union como de los Estados, quo por causas independien-
dientes de 6u voluntad, no protesten al dia siguiente de 
la promulgación de la acta de reformas ¿n cada lugar, 
podrán hacerlo en el que fije la autoridad respectiva. Es-
ta misma protesta so exigirá á todos los que en lo suce« 
sivo obtuvieren cualquiera cargo <5 empleo público al to-
mar pose3ion de é l , sin perjuicio do 3o que previene el 
art . 121 de la constitución, 

Palacio del Congreso de la Union.-- México, Octubre 
4 de 1873.—Mariano Yañez, diputado presidente*— 
Julio ZáraUf diputado ^çc r e t ano .—A Riva y Echever-
ría, diputado secretario.» 

Por tanto, mando ee imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio. nacional do' Mésiso, á 4 do Oc-
tubre do 1 8 7 3 - S é b a s t i a n Lerdo de Tejada,—Al C Lie. 
Cayetano Gómez y Por.e?, encargado del despacho del 

ministerio de gobernación.» 
; 

i lo comunico ú, vd. $>ara 3U çonociiniento y fines con-
siguientes. 

Independencia y l 'bertad. México, Octubre 4 de 1873. 
—Cayetano Otomezy Perez, oficial mayor.—C 

«Diario Oficial.»—Número. 278.—Octubre 5 do 1873. 
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N U M E R O ¡106. 

PLAZO PARA LA RECONSTRUCCION DE LA 

CAMARA DE DIPDTADOS. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio.—Sección 2?—Con el fin de que las personas que do 
seen formar proyectos para la reconstrucción de la cáma-
ra de diputados, tengan el tiempo necesario para estu-
diarlos convenientemente y presentarlos con todos los 
detalles que pide la convocatoria de 10 de Setiembre úl-
timo, ha acordado el presidente de la República, se pror-
rogue por un mes el plazo fijado en la mencionada con-
vocatoria, el cual terminará, en consecuencia, el diá 15 
del próximo mes de Noviembre. 

México, Octubre 3 de 1873.—Balcárcel. 
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N U M E R O 107. 

COMISION MIXTA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección do América. 

' n?T'3^^/^'&l^ 

Fallo núm. 185.-»Segunda decisión de la Comüíon.— 
John Clark; contra México, " ' ' 

Creyéndose el reclamante perjudicado por el fal lo de 
la Comision que desecha su reclamación, pide que sea 
revisada acompañando su solicitud de testimonios do di-
ferentes personas. 

En tal virtud, ha sido nuestro deber examinar de nue-
vo el expediente, la petición y las nuevas pruebas, con 
el sincero deseo de encontrar razones para absolver al re-
clamante, si es posible, de los cargos mas graves que re-
sultan contra él. Confiamos en que hemos hecho ese es-
tudio imparcialmente, y vamos á manifestar la opir.ion 
que hemos formado. 

Mr. Clark hizo una reclamación contra el gobierno de 
México y la presenté al Depar tamento de Estado de los 
Estados-Unidos, 23 de Jun io de l f o 6 . (Vease el do cu 
mentó número 1 ) 

E l documento que manifiesta los pormenores do la re-
clamación, está fechado en Matamoros el 22 do Noviem-
bre de 1855 y firmado «John Clark.» 

La reclamación se funda en las pérdidas sufridas á 
consecuencia del embargo ilegal de 87 bultos de mantas 
americanas, que contenían 31,333 varas, embargo hecho 
en el Saltillo el 19 de Octubre de 1?49 por drden del 
juez de tiatrito de Nuevo-Leon y Coahuila, D. Miguel 
Gómez y Cárdenas. Igualmente dice que: «el que suscri-
be sufrid ademas una prisión injusta en la ciudad de Mon-
te rey, desde el 6 de Setiembre do 1851 hasta el 24 de 
Octubre del mismo año, por drden del mencionado jues 
de distrito de Nuevo-Leon y Coahuila, Lic. Santos de 
la Garza Sepúevedn; prisión que le causd graves perjui-
cios en sus negocios, pues no pudo vender una g an can-
tidad de efectos de fantaaía que tenia entdnces.» 

A consecuencia do estas medidas injustas, c-1 recla-
mante dice: «qaa no pudo cumplir sus compromisos y 
que por este motivo su crédito sufrid considerablemente.» 

«El infrascrito» (el reclamante), manifiesta también 
que tuvo pérdidas á conaecuencia de la prolongada de-
tención de dichas mantas durante 5 añoa, como ae ve por 
la fecha del embargo en 1819 y por la de la sentencia 
del juzgado de Monteroy en 1851, así como por el dete-
rioro que sufrieron ios efectos en I03 cinco años que es-
tuvieron almacenados y por la diferencia de precioa des-
de 1849 á 51, á razón de cuatro centavos vaca.» 

E l reclamante procede en seguida á formar una cuen-
ta en papel blanco y ain rayar , do sua diferente8 pérdi-
das en los términos siguientes: 

: Jo* <KJO, C ! . íV: JOOiq '-íMwWfaiivi 
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¿ c a b i l l a a eubibi&q e«[ a e a b a » ! sa aoionrocfoai a J 

P E R D I D i S S U F R I D A S . 
A SABEE: 

Por la prisión injusta que sufr ió en la ciu-

dad de Moterey durante las ferias de di-

cha ciudad y del Saltil lo por pérdida de 

tiempo, pues no pudo vender ni com-

prar efectos . $ 50 ,000 00 

Por perjuicios que sufr í en mi reputación 

comercial, pues no pude cumplir mis 

compromisos á consecuencia do mi pri-

sión 10 ,000 00 

Por el riesgo en que estuve de perdor la 

vida al ir de Monterey al Sal t i l lo en 

1854 cuando fué asesinado en el camino 

que estaba infestado de indios y ladro-

nes, e l Dr . Dcwney 10 ,000 0 0 

L a cuenta que comprende ¿varias par t idas 

como honorarios de abogado, cuentas do 

fonda y otros gastos erogados on Mon-

terey y San Luis Poto3Í, que suman 1 ,878 5 0 

Continúa de este modo. Por el deterioro 

que sufr ieron 31 ,333 varas de manta tri-

gueña que estuvieron almacenadas cin-

co años en un c ' ima cálido, desdo 1849 

á 54 1 ,566 5 0 

Diferencias de precios en las 31 ,833 varas 

manta desde el año da 1 ;¿>49 á 54, 4 ra-

zón de cuatro centavos, por v a r a , . . . . . . . , 1 ,253 3 2 

Por intereses en cinco años sobre el valer 

de 31 ,333 varas de manta tr igueña 12 ,123 00 

Tota l . $ 86 ,821 i 2 

^Matamoros, Noviembre 22 de 185?,—J.ohn Clark. 

Esta fué la reclamación hecha ante el D- partamento 
de Estado de los Es tadcs-Unidos y que el actual apode-
rado del reclamante, en su ausencia, sin explicación ni 
apoyo de este, se atrevió á presentar ante esta Comision . 

E n vista de unos autos relativos al embargo de las 
mantas , autos seguidos ante el juzgado de distrito de 
Nuevo-Leon y Coahuila, y do otro3 documentos y prue-
bas presentadas por el reclamante, la Comision desechó 
la reclamación como f raudu len ta en varios punto3. 

Se declaró entre otras cosas: 1 ° Que los 37 tercios de 
manta tr igueña nunca salieron del po le r de Clark, pues 
le fueron entregados en el Sal t i l lo por el j uez de distri-
to, sin mas garantía que una obligación del mismo recla-
mante, el 19 de Octubre de 1819, dia del embargo, se 
gun el dicho del reclamante, y que él (ó su socio Milmo) 
los vendieron ó dispusieron de ellos como les convino, y 
que la reclamación por el deterioro que sufrieron duran-
te cinco años á consecuencia del clima tropical (¡Salti'lo!) 

LEYES.—TOMO X V n — 3 3 . 
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ae apoyaba en evidente fa lsedad; Que el¿ cargo pro-

eedente du la diferencia de preoioa en dichas mantas, á 

razón do cuatro cen tavos vara, f u é también f raudulento . 

3? Qao la reclamación presentada jpor Clcrk en Virtud 

de estas supuestas pérdidas , es también f raudulenta , por-

que los efectosi cuando fueron embargados, pertenecían 

á Milmo y Glark, y habiéndose disuelto la sociedad de 

Mílmo y Clatk el 2 4 de Setiembre de 1850, cualquiera 

reclamación, si efect ivamente nnbiera podido presantar-

se, seria de los herederos de Milmo, como el referido 
Clark manifestó al juzgado de Monterey eZ 6 de Seliem• 
Iré de 185A, exhibiendo como preba una copia certificada 

del aviso de disolución que se publicó, y asentando este 

hecho ccmo razón p a r a qua no se la obligase á dar ga-

ran t ía por los efectos . 4? Que la cantidad de $ 12,123, 

importe de intereses sobre el snpesto valor do los 37 ter-

cios de man ta t r igueña por cinco años de detención, era 

exorbitante y tan injusta como f raudulen ta . 

: h ' e i h &b Qb3v'iD¿ lo . e i a s soíiiaoea, aa tos zetasa 
Respecto 'de la prisión desde ei 6. de Setiembre al 2 1 

de Octubre do 1 8 5 4 , se declaró que fué una falsedad: 
CÜtoO fií ASffUl 1 id 10CI BfiDfiiiTdSdVT 

1°, porque fió se encontró absolutamente prueba a lguna 
DIOQ9 f T n ^ i R f D ^ f a i 

respecto de la prisión del reclamante, usando de la pa-

labra prisión en el sentido que el apoderado la usó y co-

mo quise ue se entendiese. 

-¡«3.1/ íL ftii¡i :•) i cq o lüá la^ . io na EobsioiJao noiol/1 oí 

2<? Porque si no concurrió á laa feriaa de Monterey y 

el ra"!tilló, no fué á cauaa de au prisión; y S*? y últ imo, 

porque si hubiera sido puesto preao por desobedecer la 

ó r d e del juzgado, que le exigía nna fianza, no se puede 

por esto cu 'par al juzgado , eino á él, que buscó este re-

aultado presentándose con su fiador Belden, entregándo-

Eataa son las conclusiones quo se deducían,del expe-
dí -T ¿íní5iiiD flosat amo Iat9i0pleifo ion o av:8íftq 

dienta, tal como este se hal laba al tiempo de la decisión: 

te. Mas- será justo cambiar una decisión quo seriamente 
d <8oui;s38sño atflq aI»J5¡ioi oDia/an noiofiiaaliii 

acusa la conducta del reclamantó suponiendo que t ra tó 
08 na ncíT'jl 2 ib1J f o m n i í s I s p í u a eirp o» at 

do engañar á su propio gobierno y á esta Comision y de 
estafar al gobierno do México, ai podemos fundarnos en 
nos5iBoqatb°í5 onbaa en ocneJaS ^ « B i no os/so ra o.^aTlaT 
los.hechos y explicaciones que ahora ao aducen. . swj t r -M TMT as «j'g QV ̂ jKSttttnjayfc^m o j i a . .onagser ¡tíL 

Debemos, pues, examinar imparcialmente la petición 
^.¡íéOTB do-A Pi oi7p en ^ ^ w m i s r a j a y s 

y pruebas ahora presentadas para que sea revisada la re-

clamación. 

L a solicitud comienza por confesar que loa 37 tercios 

3e mantas quedaron en poder del reclamante el 1 9 de 

Octubre de 1849 en virtud de una responsiva que dió, 

y añade que «el efecto de tal responsiva era equivalente 

á la posesion de los efectos, pues estuyo en el juzgado 

q u e la exigió todo el tiempo quo debió dura r l a obliga 

cion y que la fa l t a de libertad que pesaba sobre el me-

morialista para disponer de dichos efectos, era la misma 

austancialmente que la que habr ía sufrido si el juzgado 

los hubiese embargado y conservado en su poder. 

Así, pues, desde laa primeras líneas de esta petición 

nos hemea encontrado con una manifestación que desde 

Juego aleja la eaperanza de hallar hechoa que apoyen al 

reclamante ó su reclamación. 

Confiesa que los efectos quedaron en au poder en vir-

tud de au propia reaponsiva; pero dice que el efecto de 

t a l grant ía fué la fa l t a de l ibertad par¿ au venta; y sin 



embargo, no so atreve á decir b i j o juramento que los 
efectos quedaron almacenados por haber dado dicha res-
ponsiva ó por cualquiera otra razón durante 5 años ó 
hasta la terminación del juicio; tampoco se atreve á ne-
gar que fueron vendidos por Clark y Milmo, como otros 
efectos ántes de la muerte de Milmo. Pues bien; esta ma-
nifestación ha sido forjada para engañarnos, dejándonos 
la idea de que aunque Milmo y Clark tenían en su poder 
los efectos, los conservaron almacenados hasta que fué 
fallado el caso en 1854, estando de hecho á disposición 
del juzgado. Esto es precisamente lo que se ha manifes-
tado en el memorial, y lo que la reclamación presentada 
al Departamento de Estado se propuso sostener. 

«El memorial manifiesta que lus efectos fueron embar-
gados y sacados del podor de vuestro memorialista por 
autoridades mexicanas, según las órdenes de D . Miguel 
González y Cárdenas, juez de distrito, y dichos efectos 
permanecieron 8sí embargados Insta fines do 1854, es de» 
cir, durante un período de b año3, y despues de un liti-
gio fastidioso, prolongado y costoso seguido en los tribu-
nales mexicanos, se declaré que fué infundado é ilegal 
el embargo y los efectos fueron devueltos á vuestro me-
morialisía muy deteriorados.» 

Hay ademas en el memorial estas palabras: «que di-
chas mantas cuando fueron devueltas despues de haber 
estado detenidas y almacenadas durante 5 años, en un 
clima cálido, hallándose pendiente de litigio, &c. 

Se confiesa ahora que estas manifestaciones son erró-

neas, pero se nos quiere dejar en la inteligencia de que 

el reclamante tuvo almacenados estos efectos en el 

Saltillo 5 años, y sin poier venderlos porque habia dado 
una responsiva. 

No hay sin embargo una palabra de verdad en todo 
esto, ni el reclamante presenta prueba alguna de este he-
cho tan importante y decisivo, ni se aventura á asegurar-
lo bajo juramento. 

La petición presentada para que sea revisada esta re-
clamación, no dice una sola palabra respecto del hecho 
que demuestra su fa l ta de fundamento, a saber: que Clark 
ocurrió al juzgado el 6 de Setiembre de 1854, manifes-
tando no tener Ínteres en los efectos ó en el juicio que 
se seguía, asegurando que los herederos de su socio eran 
los únicos interesados, y presentando un ejemplar del pe-
riódico titulado Organo Oficial, del 24 de Octubre de 
1850, en que se hallaba el aviso de disolución de la so-
ciedad y cesión de Milmo de los derechos de la compa-
ñía. 

Si Clark en esa vez dijo la verdad, su reclamación 
presentada al departamento de Estado el 22 de Noviem-
bre de 1355., fué fraudulenta, y lo es actualmente. Por 
este motivo la solicitud tiene que guardar un silencio ab-
soluto sobre este punto. Sin embargo, un expediente judi-
cial presentado por el mismo reclamante deja el hecho 
comprobado. 

Pero nos da una explicación sebre esa partida, que 
desvergonzadamente asienta, de 12,123 pesos por inte-
reses cargados en cinco anos sobre el valor de las man-
tas que todo eso tiempo estuvieron en su podor. 

Dice que fué un error de pluma que consistió en la 
colocacion de las cifras en la columna que no correspon-
día, y que dió por resultado que 1,206 peso3, 30 centa-



vos, (que importaba el ínteres al 6 por ciento anual en 

cinco años sobre 4,021, valor de 28 ,722 ya rdas de man-

ta, á 14 es. yarda, compiada á Jos Móreíl al mismo pre-

cio) se convirtiese en 12 ,123 pesos. 

Por desgracia no podernos dar crédito á esta expl ica 

cion ni como probable. No hay columnas en el panel filan-

co y sin r aya r en que se hizo Ta cuenta firmada eJohn 

Clark,» que tenemos á l a vista. Las cifras están escri-

tas dos veces y sumadas para formar la respetable can-

tidad de 86 ,821 pesos, 82 es. 

" E s un cargo que se hace por ínteres sobre el Valor de 
31 ,333 

varas de manta; el rec lamante no tuvo la inten» 

cion de valuar las á 14 centavos yarda (que sin duda es 

su verdadero va lo r \ sino á veinte centavos la vara. E l 

ínteres al 6 por ciento sobre el valor J e 31,333 varas, 

á 20 es., es decir, 6 ,256 pesos, 66 es., importa mas de 

1,80 J pesos. L a intención de explicar tan monstruosa 

reclamación por intereses, inadmisible como es, está pro-

bando la injusticia de la misma reclamación. 

L a petición y las pruebas demuestran que el recla-

mante estuvo varias veces en Monterey en el período 

corrido de Octubre de 1849, á Setiembre de 54, perma-

neciendo al l í una vez durante a lgunos meses, lo cual de-

bemos considerar como una nueva constancia que sirvo 

para rectificar cualquiera idea fundada en una creencia 

contraria. 

Parece, pues, que el juzgado pudo haber dictado las 

medidas eficaces para hacer q u e compareciese el recla-

mante, y que este pudo fácilmente agi tar el juicio; pero 

resul ta del expediente, que el juzgado en diferentes épo-

cas, hizo citar al reclamante, y sinceros esfuerzos para 

inducir á su abogado á presentar un poder jurídico que 

le permitiese encargarse de su defensa , y que todo fué 

en vtffto^'J '-. oup b ieüaco lyfi ja e i eü .«i 'nBia§ el usinas 

Seguirémos paso á paso los: t rámites do esto juicio: en 

1 9 de O i t u b r e de 1849, el. juez fijó á las par tes el tér-

mino de 1 1 dias pa ra presentar sus- pruebas: e l 29 se 

declaré terminado el plazo y las par tea fueron citadas 

para que compareciesen á las cuatro del mismo dia; ,perc 

el reclamante estaba ausente, no. pudo ser citadp, y su 

apoderado, D . ..¿latías Zamora, no estaba debidamente 

autorizado para representarle. Aeí , pues, firé necesario 

mandar le citatorio á Matamoros para que compareciera 

en el término,de veinticinco dias, contados desde ia fe-

cha da i ikS i t t e no bioíbsX h oaaiio es Mfp bmt-vj seu¿ ti 
E n Diciembre 19 , él S r . Zamora compareció y pro-

metió p r e s e n t a r e ! poder otorgado'por Cla rk ; pero el 27 

del mismo mes volvió al juzgado, diciendo que no habia 

encontrado un abogado que quisiese ba3tantear el poder. 

E l 1 1 de Enero de 1850, dice Zamora presentó un po-

der especial de Clark para representarle en el juicio: el 

1 4 de dicho mes, el. juzgado dictó un acto exigiendo una 

fianza para asegurar los intereses del fisco. Zamora ma-

nifestó que no podía dar esa fianza, por carecer de ins-

trucciones de Cla rk , y solicitó se le concediese un pla-

zo para consultar con Clark . Var ias veces posteriormen-

t e , f ué citado Zamora para que diese la garan t ía va iem-

pre contestó que no habia recibido instrucciones, has ta 

que el 1 5 de Marzo del mismo año, manifestó que habia 

oido decir que Clark habia par t ido para Kueva -Or l eans . 

El 26 do Setiembre de 1850, el promotor fiscal pidió 

q u e se le ordenase á Zamora que diese la garant ía , tu-



vicBe ó no instrucciones, y se dictó un acto señalándose 
le el plazo de veinticinco dias, en el cual debería pre-
sentar la garan' ía . Este señor contestó que hacia un año 
que Clark ee habia ausentado, y que, en consecuencia, 
no podia obedecer sin tomar instrucciones. 

E l juzgado citó á Zamora en Noviembre y Diciembre 
para que compareciese y diera la garantía: mas todo fué 
infructuoso. 

E n Julio de 1851, el que era juez de distrito y que 
no podia conocer del negocio por haber sido promotor fis 
cal, remitió los autos al que debia sustituirle, quien des 
pues los devolvió en Febrero de 1852. En virtud de nue-
vo auto, se le mandaron al primer sustituto Aguilar. Es-
te juez ordenó que se citase á Zamora en el Saltillo pa-
ra que compareciera y otorgara la garantía en Monte' 
r ^ y en el perentorio término de cuatro dias. A eBto con-
testó Zamora, que desde el aiío de 1850 habia dejado de 
ser apoderado de Clark. 

Despues se hicieron infructuosos esfuerzos para citar 
á Clark en Matamoros, Veracruz, México y Tampico. 
Por último, en Setiembre 6 de 1854, fué citado en Mon-
terey. 

Según la opinion de Clark, pudo fallarse el juicio in 
rem sin citarlo á él ó á su apoderado. Pero la res no es-
taba en poder del juzgado. Clark tenia los efectos sin 
que el juzgado tuviese ninguna garantía. No podia dar-
se un fallo personal sin citación, y una sentencia in rem 
habría sido inútil. 

Ademas, si el juzgado habia de condenar los efectos, 
tenia facultad para aplicar una multa á Clark deldoble 
de su valor; era, pues, muy natural , que exigiese l a g a -

rantía ó la presencia personal de Clark ó la de su apo-
derado. 

No dudamos de la facultad que tuviera el juzgado 

para exigir una nueva garantía si encontraba insuficien-

te la primera. 
Las cosas se explican por el hecho de la disolución de 

la sociedad do Mi lmoy Clark en 1850, quedando los ne-
gocies de la sociedad en manos de Milmo, únicamente 
para la liquidación, y también por el hecho de que las 
partes tenían los efectos sin haber dado al juzgado ga-
rantía. 

¿Conservó Clark sus efeetos almacenados ó á disposi-
ción del juzgado durante 5 años en un clima caliente, y 
sin embargo, olvidó el juicio que se seguia? No debemos 
nosotros olvidar que Mr. Clark dice que el juicio habia 
sido abandonado, y que despues de luengos años vió con 
sorpresa que volvía á ser agitado en su contra por el 
promotor fiscal y el juez que eran sus enemigos. ¿Entón-
ces, ¿por qué razón conservó almacenados 5 años los efec-
tos hasta la conclusión de un juicio abandonado y olvi-
dado? 

Estos sus enemigos fal larán el juicio en su favor lue-
go que los autos estuvieron en estado; es, pues, evidente 
que Clark habría logrado este resultado en cualquier 
tiempo, si hubiese cuidado de atender á su pleito como 
acostumbran á hacerlo todo hombre de negocios. 

En la petición se asegura que el r e d amanta estuvo 
preso durante cierto tiempo en la cárcel pública de Mon-
terey por órden del juzgado, y esta petición viene acom-
pañada de testimonios de varias personas que dicen lo 
vieron en la cárcel. Creemos que es verdad que estuvo 
en la cárcel en virtud de dicha órden, porque ahora apa-



recé probado y porque en los autos so entnwr-í.a ia ór¿ 
den de prisión. , 0 ; a i o b 

W M V í l } - 6 B i beiijioBi ti «b homabab ,oZ 
JNi el poticionano ni sus testigos dicen cuánto tiempo 

estuvo en la cárcel. El peticionario sabe cuánto duró su 
prisión, pero dice, como accidentalmente, que duró sier-
to tiempo. Rectifica- la manifestación que ccnti m ol me-
morial en el punto en que se asegura que su prisión tu-
vo lugar en el Saltillo; pero deja en pió la otra parte de 
la .manifestación. El memorial dice: «y vuestro memoria-
lista manifiesta, ademas, que el 6 de Setiembre do 18£4, 
fué aprehendido en el Saltillo y reducido á prisión des-
do 

esa fecha, hasta el 24 de Octubre del mismo alio,» &c-
El reclamante sabia que esto ng-cra la verdad, y sin 

embargo, así se expresó en su memorial presentado al 
Departamento de Estado. - y r. . 

En el expediento presentado por él consta i siguiente; 
a El dio- 6 de Setiembre 1864., so le ordenó que diese 

garantía por los efectos que: le habían sido entregados;» 
esto dispónia un auto dictado por el juzgado en 1850, y 
no por su enemigo el juez Sepúlveda. Despues de maní-
festar que les herederos de Miltao eran los dueños de los 
efectos, propuso como fiador á James Beldon, quien fué 
aceptado por el juzgad?, y Clark quedó libre para dedi-
oarae á sus negocios, para vender sus efetsos da fantasía 
en la íeria de Monterey, quo comenzaba el 8 de aquel 
mes, ó para hacer lo quo le conviniese. 

En el expediente se ve que el 2y de Setiembro compa. 
reció en el juzgado 

con Belden, quien rehusó fiarlo por 
mis tiempo, y Clark manifestó que habia pensado dete-
nidamente sobro el asunto que habia dado motivo para 
que se le exigiese fianza, y que habia determinado no 

darla y que el juez podia proceder en su contra como lo 
creyere conveniente, &c. 'fin consecuencia, el juzgado or-
denó que fuese reducido á prisión. 

Consta, ademas, en los autoS' preBentadós por el go-
bierno, que el 2 do Octubre siguiente comparecióle nue-
vo Clark ante el juzgado, prometiendo dar la fianza, y 
que en virtud de su promesa se le permitió dedicarse á 
sus negocios, sin que aparezca habérsele molestado en 
lo sucesivo, puesto que,el juicio fué fallado á su favor el 
24 del mismo mes, y que su amigo D. Santiago Belden, 
que se habia rehusado el 29 de Setiembre á dar la fian-
za, volvió á darla el 27 de Octubre por .haber apelado 
el promotor fiscal ante el tribunal de circuito de San 
Luis Potosí. 

« r i e o f t í on ob ainaaiavíaoioxo xfflliBE&T oap EQi&mjroq 
Se ve, pues, que la prisión en la-cárcel no,duró mas 

que desde el,.27 de Setiembre al 2 de Octubre, y que 
fué motivada por haberse rehusado Clark.á dar la fian-
za. Ahcra bien: ¿es obrar de buena fé, decir á la Comí-
sien que estuvo preso duraute cierto tiempo (quite á pe* 
riod) y dejar en pié lo manifestado <jn el memorial, quo 
reproduce lo asentado en la reclamación presentada al 
Departamento de Estado, en la cual so asegura que es-
tuvo preso desde el 6 de Setiembre hasta el 24 de Oc-
tubre? ¿Es obrar de buena fé, insistir en que la prisión 
le impidió concurrir á las feries del Saltillo y Monterey, 
ocasionándole un perjuicio de 50,000 pesos porque no 
pudo vender sus efectos de fantasía, que valian 16,500 
pesos (aun aceptando el avalúo que él mismo hace), é 
imposibilitándole do este modo para hacer frente á sus 
compromisos? 

La feria de Monterey comenzó el 6 de Setiembre, y 



dura , según la ley 8 diaa. Clark gozó de libertad como 
cualquiera otro hasta el 29 de Setiembre, dia en que de 
acuerdo con su fiador y despues de pensarlo bien, rehu-
só dar la fianza. El 2 de Octubre quedó otra vez en li-
bertad y desde ese dia has t a la fecha, no se sabe otra co-
sa en contrario. 

La feria del Sal t i l lo comienza en los primeros dias 

de Octubre, el 8 ó el 10; por consiguiente, Cla rk tuvo 

libertad para concurrir á e l la con sus mercancías. 

Ahora bien: ¿podrá quien sabe la verdad decir que la 

prisión del reclamante le Impidió concurrir á cualquiera 

de las ferias, ó á las dos, y vender en ellas sus efectoe? 

¿Podrá negar que una reclamación de 50 ,000 pesos por 

perjuicios que resul tan exclusivamente de no haber po-

dido aprovecharse de dichas ferias para vender cierta 

cantidad de mercancías valuadas por el mismo reclaman-

te en 16 ,500 pesos (él solo las ha valuado) es una de-

manda injusta, una especulación desvergonzada, pa ra cu-

ya realización se cuenta con la credulidad de uno de los 

gobiernos, y con la debilidad del otro? 

Todas las pruebas de Mr. Clark, respecto de estas 

considerables pérdidas consisten en el testimonio de Mr . 

Charles St i lman, que dice: «Que el 10 de Mayo de 

1858, el declarante vendió á Clark, á crédito, una fac-

tu ra do mercancías que debian ser vendidas en México, 

y que importaban 13 ,607 pesos; que dicho Clark las tras-

ladó á México; quo en esta época Clark gozaba de buen 

crédito mercantil, en que fué gravemente perjudicado á 

consecuencia de no haber podido l lenar sus compromisos 

pecuniarios; dándome como razón el embargo de las mer-

cancías hecho por autoridades mexicanas y el haber sido 

á prisión reducido.» 

E s t a declaración fué hecha en 1857, y refieren las 

cosas de la manera conveniente al reclamante . Clark se 

t ras lada á México en la primavera do 1853 con una fac-

t u r a de efectos comprados á crédito, y regresa, no sabe-

moa la fecha , despues de los acontecimientos ocurridos 

en Monterey en Setiembre y Octubre de 1854, sin poder 

cumplir sus compromisos. ¿Y qué dice á su acreedor? 

Que los efectos fueron embargados por autoridades me-

xicanas y él reducido á priBion y que por este motivo no 

pudo pagarle . 

E s una fa l sedad bas tan te c lara ; las mantas de Milmo 

y Clark (de poco valor) , fueron embargadas en 184P, y 

pasaron á Milmo (si tcüavía existían), á causa de haberse 

disuelto la sociedad, en 2 4 de Octubre de 1850. í í i una 

ya rda de los efectos - de la propiedad de Clark fué em-

bargada por el juzgado de Monterey, al ccntrario, si me-

rece crédito el memorial presentado al Departamento de 

Estado y es verdad lo que quiere que deduzcamos de la 

solicitud para que esta reclamación sea revisada, 87 ter-

oios de efectos fueron entónce3 devueltoa á Clark, y con 

esto tuvo los medios necesarios para paga r . 

Tampoco podian haber producido la insolvencia de 

Clark les t res dias de prisión (á que él mismo dió lugar) , 

despues de la fer ia de Monterey y ántss de la del Sal-

tillo. 

Cerr.cr.zd pue3, por engañar á su acreedor al explicar-

le lo que motivó las pérdidas que debian atribuirse á 

otras causas y no á loa procedimientos judiciales contra 



1 os 37 tercios do manta on que hacia mucho tiempo ha-
bía dejado de tener Ínteres. , 

En las declaraciones que ahora ha presentado, nada 
Íncoñ2ramb3'quo pueda cambiar el carácter de esta re-
6í: ¿hfiiD . , o r , Oí, o , , , 
clamacion de, 86,821 pesos, 32 es Clark prueba que es-
tu fo 'frecuentemente en Montercy y otros puntos de Me 
xico, en el 'periodo corrido de Octubre de 18-19 á Setiem-
bre de 18 ¿4; qúc era bastante "conocido; que estuvo én isbco ma .1 raí ob éidüioO v > i, 
ía cárcel de Moníerey un periodo que no menciona; que 
tenia efectos de fantasía en* la feria de Monteírey, y que 
vieron los testigos sin determinar la cantidad y su Valor 
y qué'los presos ténian que m a n d a r á las fondas por sus 
alimentos, &c., &c. 

Pero les hechos que, sin ser desmentidos por las prue-
bas, demuestran quo formuló una reclamación fraudulen-
ta contra México por una gran suma de dinero y q i e la 
presenté al gobierno de su país, quodan aún en nuestro 
concepto plenamente confirmados con la petición que ha-
oe para que la reclamación sea revisada. 

Los 37 tercios de manta fueron embargados porque 
se soapeehaba quo habían eido introducidos de contraban 
do; mas no fueron extraídos de su poder, pues que se le 
dejaron exigiéndole simplemente una responsiva. No es-
tuvieron detenidos cinco años; no se le devolvieron laa 
mantas averiadas á consecuencia de haber estado alma-
cenadas en un clima cálido (¡Saltillo!) durante cinco 
aBos; no estuvieron almacenadas cinco años; nó hubo la 
diferencia de cuatro centavoa por vara entre el precio 
que tenían el dia qua laa entregaron y el precio que se-
nian cuando fueron embargados. 

El reclamante no era el dueño de las mantas, unes 

que loa hered.. ros de Francisco Milmo e r a n des.único 
perjudicados por los averías que hubieran resultado á 
causa de la detención; este es.un hecho que el mismo 
reclamante declaré. Este no estuvo preso desde el 6 de 
Setiembre al 2 1 de Octubre, ni en el Saltillo (Mr. Clark 
rectificó lo insignificante, y dejó en pié el error esencial) 
ni en Monteray, ni en la ciudad, ni en la cárcel no ee le 
impidió que concurriera á las ferias de Montercy, y del 
Saltillo; no sufrió perjuicios por v a l o r é 50,000 pesos 
á consecuencia de no haber concurrido coa, sus mercan-/• ' * ' ' — '•J J ' ¡ *J i. yij.l Jííl j j ^«Siluia Bol ijJJ 

oí,18 á aquellos .mercados/ ni do $ 10,000 por el daño 
causado á su reputación; sus efectos no fueron embar-
gados, como dijo á au acreedor, para excusarse del pago 
de la deuda contraída en Mayo de 1853, y no hay duda 
alguna, por lo mismo, en que ¿.u considerable reclama-
ción de 86,000 pesos es f raudulenta . 

¿No ea cierto que loa elementos de quo esta reclama-
ción se compone persuadirán á cualquier hombro de buen 
criterio de su patente injusticia? 

Laa mantas, según dice el reclamante, consistían en 
28,722 varas, que á catorce centavos, producen 4 ,021 
pesos; pero según la responsiva dada por Clark, no eran 
mas que 24 ,291 varas que, á 16 es., dan la suma de 
3,887 pesos, 52 es. 

H é aquí la reclamación formada á consecuencia de la 
detención do loa efectos: 

• ' .ssjflMW|pijfj ottoiftateíq néftiaií sé aonoto 
'laaaísJoJ & & síotc:. v dfchofeo ad í i o í s a r n t ó i ¿ l eS 

.sí'Ííífid0TO2I0') ftf> -lt 

Deterioro, á consecuencia de olima cálido 1,566 50 
Pérdidas por diminución en el precio 1,253 32 



Intereses en cinco afios 12^128 0 0 

Suma 14,942 82 

Cuya suma equivale á mas del triple del valor de los 
efectos. 

E l perjuicio ocasionado por haber sido detenido léjos 
de las forias, teniendo 16,500 pesos en mercancías (ava-
lúo que hace el reclamante) lo calcula en 60,000 pesos, 
casi el cuádruplo del valor de los efectos; los que si no 
fueron vendidos por él é sus dependientes ó agentes, cu-
yas cuentas de alimentos ha presentado, pudieron haber 
sido vendidos supuesto que él andaba por todas partes y 
que eus dependientes y agentes estaban en absoluta li-
bertad. 

Los 11,8 8 pesos 5 0 centavos, resto de esta conside-
rable demanda, tienen por fundamento los perjuicios oca-
sionados por el riesgo en que estuvo su vida en el viaje, 
los gastos de litigio, de fonda, y otros. 

Nos parece claro, según lo que resul ta de la recla-
mación misma sin necesidad de otra p ru .ba , que al ela-
borarla, presidié un espíritu de injusticia. 

Nosotros no podemos fal lar que alguno de los gobier 
nos pague cantidades considerables sin que las reclama-
ciones se hallen plenamente comprobadas. 

Esta reclamación ha carecido y carece casi totalmen-
te de comprobantes. 

Dimos por comprobada la ciudadanía, aunque expre-
sando nuestra opinion de que el último documento de 

naturalización, documento que se perdió, fué obtenido en 
1854, despues de los acontecimientos de Monterey. 

E l hecho de que este hubiese llegado á sacarse, se 
fundaba en la declaración de Samuel Belden, quien di-
ce que fué expedido en 1853 ó 54 . E l reclamante demo-
ró su solicitud, relativa á la naturalización, durate diez 
años, sin razón aparente para ello, y no podrémos atri-
b u í su tardía solicitud sino al deseo de presentar su re-
clamación á un gobierno de que era necesario fuese ciu-
dadano; es posible, sin embargo, que se naturalizase en 
1853, pero no tenemos pruebas del hecho. 

Los otros hechos principales del caso han sido descui-
dados completamente. No se ha intentado probar la de-
tención de los efectos durante cinco años, ó que queda-
ron almacenados en espera del término del juicio, ni el 
que sufrieron en su calidad. Se ha querido probar la 
ba ja en el precio, por medio de un simple certificado sin 
juramento de loa que lo dan, y que está contradicho por 
la responsiva que dió Clark: y se ha presentado, tam-
bién la cuenta do Morell. 

El reclamante no ha presentado prueba alguna para 
hacer constar el valor de sus efectos de fantasía y á fin 
de demostrar que no pudo venderlos, que no los vendió 
6 que en ellos perdiera un solo centavo á causa de la ór-
den del juzgado, ni que esta le impidiese cumplir sus 
compromisos. La declaración jurada de Stillman, es lo 
único que sobre el particular ha presentado, y ya hemos 
visto lo que dice. 

Los esfuerzos para realizar mas de 86,000 pesos por 
medio de una reclamación de tal naturaleza, presentada 

LEYES. —TOMO XVIII.—NÜM. 34 . 



á esta Comisión, no puede inspirar confianza, pues indu 
dablemente han de ser infructuosos. 

Estamos convencidos, después de revisar el caso y ia 
solicitud presentada á fin de que fuese tomada nuvamen-
te en consideración, de que la reclamación de John Clark 
contra el gobierno mexicano debo ser enfática y final-
mente desechada. 

Queda en consecuencia desechada la petición. 
Es copia sacada del original .—Lo certifico. "Washing-

ton, 14 do Enero de 1 8 7 3 . — J . Cdrlos Mexia, secreta-
rio. 

Es traducción. Méxho, Agosto 28 de 1 8 7 3 . — J u a n 
de D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 28G.—Octubre 13 de 1873. 

N U M E R O 108. 

ADICIONES L LA CONSTITUCION. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el desreto que sigue: 

SEBASTIAN LEUDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«Artículo único. Al dia siguiente de publicadas en es 
ta localidad las reformas y adiciones con£titucienales de-
cretadas el dia 25 del presente mes, todos los funciona-
rios y empleados de la República, de cualquier drden y 
categoría que sean, protestarán sin reserva alguna, les 
primeros: guardar y hacer guardar , y los segundos so-
lamente guardar dichas reformas y adiciones; ein cuyo 
requisito no podrán continuar en el ejercicio de sus res-
pectivos cargos <5 empleos. 

«Pa'acio del Congreso de la Cnion. México, Setiem-
bre 27 do 1873 .—Manuel G. Cosío, diputado vicepre-
sidente.—Julio Zórate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 27 de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y tres .—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, encargado del despacho del ministerio de goberna-
ción » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 20 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mavor. 

Diarios Oficial.»—Núm, 272.—Setiembre 29 de 1873. 



á esta Comisión, no puede inspirar confianza, pues indu 
dablemente han de ser infructuosos. 

Estamos convencidos, después de revisar el caso y ia 
solicitud presentada á fin de que fuese tomada nuvamen-
te en consideración, de que la reclamación de John Clark 
contra el gobierno mexicano debo ser enfática y final-
mente desechada. 

Queda en consecuencia desechada la petición. 
Es copia sacada del original .—Lo certifico. "Washing-

ton, 14 do Enero de 1 8 7 3 . — J . Cdrlos Mexia, secreta-
rio. 

Es traducción. Méxho, Agosto 28 de 1 8 7 3 . — J u a n 
de D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 28G.—Octubre 13 de 1873. 

N U M E R O 108. 

ADICIONES L LA CONSTITUCION. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el desreto que sigue: 

SEBASTIAN LEUDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«Artículo único. Al dia siguiente de publicadas en es 
ta localidad las reformas y adiciones con£titucienales de-
cretadas el dia 25 del presente mes, todos los funciona-
rios y empleados de la República, de cualquier drden y 
categoría que sean, protestarán sin reserva alguna, les 
primeros: guardar y hacer guardar , y los segundos so-
lamente guardar dichas reformas y adiciones; ein cuyo 
requisito no podrán continuar en el ejercicio de sus res-
pectivos cargos <5 empleos. 

«Pa'acio del Congreso de la Cnion. México, Setiem-
bre 27 do 1873 .—Manuel G. Cosío, diputado vicepre-
sidente.—Julio Zórate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 27 de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y tres .—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, encargado del despacho del ministerio de goberna-
ción » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 20 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mavor. 

Diario« Oficial.»—Núm, 272.—Setiembre 29 de 1873. 



> 

N U M E R O 109. 

TELÉGRAFOS DE DUBANGO Y CHIHUAHUA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-

mercio de la República Mexicana.—Sección 2?—Cono-

ciendo el gobierno todas las ventajas que resul tan de 

las vías rápidas de comunicación, ha procurado á costa 

de a lg unos sacrificios unir á diversos Es tados con la ca-

pital de la República por medio del alambre eléctrico. 

L a escasez de recursos habia impedido hasta ahora que 

el Estado do Chihuahua participara de esta mejora ma-

terial; pero f 1 gobierno que desea verla realizada lo :¡ as 

pronto posible, se propone establecer una línea telegrá-

fica que partiendo de la ciudad de Durango y pasando 

por las poblaciones de mas importancia de ambos Esta-

dos limítrofes, termino, en la capital del primero que-

dando unida á las demaa lineas de la República. 

Sin embargo de que continúan las escaseces del era-

rio, el gobierno ha hecho un esfuerzo y ha pedido ya al 

extranjero el material suficiente, cuya llegada se espera 

para dar principio á los t rabajos de construcción. 

E l t rayecto que seguirá la línea será el siguiente: 

Par t i rá de la ciudad de Durango tocando á la Calera , 

el Chorro, Porfiaa L a Japona, Los Lances, Yerbania, 

Nazas, Gallo, La Zarca, c e r r o - g o r d o ; en la Par ida pe-

netra en territorio del Estado de Chihuahua, pasando en 

seguida por Rio-Flor ido , La Concepción, Val le de Allen-

de, Pa r r a l , San t a Cruz de Nerios, San ta Rosalía, L a 

Cruz, Santa Cruz do Rosales y terminando en la ciudad 

de Chihuahua. 

Este t rayecto se ha fijado teniendo en consideración 

que la línea debe pasar por la parte de territorio mas po-

blado y tocando los puntos de mayor importancia, á re-

serva de modificarlo posteriormente en vista de las indi-

caciones que se sirva vd. hacer, manifestando las pobla-

ciones que en concepto de vd. deban ser dotadas <íe eB-

tacíon telegráfica, 

Es ta secretaría espera que ese gobierno que tanto ce-

lo ha manifestado por t o l o lo que tienda al adelanto del 

país, apreciará como es debido los esfuerzos hechos por 

el gobierno general para extender hasta los Estados mas 

remotos la comunicación telegráfica, y que coadyuvará 

con su influencia y sus conocimientos locales p a r a que 

con el menor gravámen para el erario federal , pueda rea-

lizarse el establecimiento de la línea expresada. 

Como la mayor dificultad con que se tropieza en los 

Estados proviene de la fa l ta de madera, convendria que 

dic tara vd. sus órdenes para facil i tar la adquisición de 

los pastes necesarios, indicando los lugares mas adecua-

dos para establecer depósitos, á fin de que al proceder á 

la construcción, se tenga disponible la madera y no se 

experimente n ingún retardo per esta causa; en la inte, 

ligencia de que las dimensiones adoptadas para los pos-

tes telegráficos, son: de 10 á 1 1 metros de largo; 27 & 

80 centímetros de diámetro en la base y de 18 á 20 cen-

tímetros en la parte superior. L a madera empleada de-

berá ser cedro, ocote, oyamal ó pino. 

El gobierno se ha a r t i c ipado á hacer á vd. estas in-



¿J ^íaaoíl ¿aiiaX ob mp J«na*I 
dicaciones, porque desea que tan luego como llegue á la 
República el material telegráfico, se proceda con toda 
actividad á la construcción de la linea y no se experi» 
mente ninguna demora por la fa l t a de madera que es in-
dispensable para el establecimiento de la línea. 

Todo lo que tengo el honor de decir á vd. por acuer-
do del C. presidente do la Repúbl ica . 

Independencia y libertad. México, Agosto 21 de 1878. 
—Balcircel.—Ciudadanos gobernadores de los Estados 
de Durango y Cüihuahua. 

f ,, ' „ „ » „ ' i . . . B„r ' • y,. , fif rw.ai-.<• 
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Un timbre que dice: Gobierno constitucional del Es 
tado de Durango.—Sección de justicia y fomento.— 
Núm 1,081.—Con satisfacción quadé impuesto por la 
nota de vd., fecha 21 del pasado, del acuerdo del supre-
mo gobierno para prolongar la línea telegráfica desde 
la capital do este Estado hasta la de Chihuahua, sirvién-
dose comisionar á este gobierno para dictar las medidas 
necesarias, á efecto de facilitar la adquisición de loa 
postes para la línea. 

Tengo la honra de manifestar á ese ministerio, que el 
gobierno de mi cargo hará cuanto esté de su parte para 
secundar las saludables miras del supremo gobierno de 
la República, en el establecimiento de esta empresa, 

á cuyo intento y usando de las fácultades que sé les con-
ceden, ha convocado ya contratistas para la madera de! 
telégrafo, y las proposiciones que se le hicieren las re-
mitirá á ese ministerio para quo resuelva lo conveniente. 

En cuanto á lugar de depósito para los postes y á las 
modificaciones que hayan de hacerse en la línea, relati-
vamente á los puntos de tránsito, el gobierno procurará 
tomar los informes necesarios, para trasmitirlos luego á 
esa ministerio. 

Independencia y libertad. Durango, Setiembre 7 de 
1 8 7 3 . — J . Hernández y Marín,—S. Gerónimo Hernán-
dez, secretario.—Ciudadano ministro de fomento.—Mé-
xico. 

wv/nr {«load • 
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Gobierno superior del Estado libre de Chihuahua.— 
Impuesto de la suprema órden, fecha 21 de Agosto úl-
timo, en que se sirve vd. comunicarme por la sección 2? 
de eso ministerio que el gobierno do la Union se propo-
ne establecer una línea telegráfica, que partiendo de la 
ciudad de Durango y pasando por las poblaciones de mas 
importancia termine en esta capital; tengo la honra do 
manifestarle en debida respuesta, que el gobierno de mi 
cargo cree quo los puntos designados para el estableci-
miento de dicha vía telegráfica, son los mas á propósito. 
Asimismo, que desdo luego ha visto con reconocimiento 



y satisfacción la importantísima mejora material que el 
supremo gobierno de la nación, á pesar de las escaseces 
y apuros que lo rodean, va á establecer en este lejano 
Estado; y por último, que hoy mismo se han dictado las 
disposiciones convenientes á las autoridades políticas del 
Estado en la línea marcada en dicha suprema drden,pa-
ra que preparen la madera correspondiente en los térmi-
dos y clase de que aquella trata, para los trayectos que 
en ella misma se señalan. 

Independencia y libertad. Chihuahua, Setiembre 1 1 
de 1 8 7 3 . — J u a n B. Escudero.- Ciudadano ministro de 
fomento, colonizacion, industria y comercio.—México. 

Son copias. México, Octubre 14 de 1 8 7 8 . — F . Dios 
C., oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 287—Octubre 14 de 1878. 
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N U M E R O 110. 

LEY DE 8 DE MAYO. 

¡ ) ' _ . . . . ' 

Secretaría de Es tado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—El C. presidente de la Repúbl ica se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si ' 
guíente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se deroga la ley de 8 de Mayo de 

1 8 7 1 que adicioné y modificó la l ey electoral de 12 de 

Feb re ro de 1857 . 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 

1 3 de 1 8 7 3 . — M a r i a n o Yafiez, d iputado presidente.— 

Julio Zdrate¡ diputado s e c r e t a r i o . — A Riba y Echeveri 
ría, diputado secretario.» 

«Per tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«D^do en el palacio nacional de México, á t rece de 

Octubre de mil ochocientos setenta y t res .—Sebast ian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe -



r ez , oficial mayor encargado del despacho del ministo» 

rio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. p a r a su conocimiento y efectos 

consiguientes. 

Independencia y l i be r t ad . México, Octubre 13 de 

1878.—Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor . 

. l ú í o a m s á j ^ ai' odoi¡ov>íi ' ¿b •( obateS «h ahal tosaSj 

«Diario Oficial.jj—Núm. 288.—Octubre 15 do 1873.' 
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N U M E R O 111 . 

PROTESTA A L A CONSTITUCION 

Secréta i ía de E s t i d o y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—Circu la r .—Siendo necesario para 

el exaC-
to cumplimiento de la l ey , no méncs que para la provi-

sión de los empleos quo e l gobierno deba hacer en lo fu-

turo, el conocimiento do los funcionarios y empleados, 

ya de la Federación 6 de les Estados, que no hayan he-

cho la proteeta que previene la ley de 87 del mes próxi-

mo pasado; el ciudadano presidente do la Repúbl ica se 

ha servido disponer que dir i ja á vd. l a presente circular , 

pa ra que se sirva remitir á esta secretaría una noticia 

nominal de los funcionarios y empleados que so ha l len 

en el caso indicado. 

? "3:3. VJC 

Blff 

» 

Independencia y l ibertad. México, Octubre 16 do 

1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—Ciu-

d a d a n o . . . . . 

.-io^í .a íaioño A 

«Diario Oficial.»—Núm. 90.—Octubre 7 de 1872. 
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N U M E R O 112 . 

C O M I S I O N M I X T A . 

. S í i o ¿ ¿ a M i | n 
Secre tar ía do Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección de América. 

' t o a»noÍ9«íe¿ e¿ odoaqeob loa j . obaiaS oí» e h c i e i o e S 

FALLO NUMERO 1 8 6 . 

Comision mixta de la República Mexicana y los Estados 
-Unidos.— Washington.—D. C.—Opinión del Sr. Co-
misionado Wadsioorth, aprobada como decisión de la 
Comision en 10 de Abril de 1872.—Número 526.— 

Edgar Jones, contra México. 
. Tíi¡> e:ttv> -i>r.&w<g» otwwjaiiatfJ, 

Solo existo una car ta de los apoderados dirigida al 

sesre tar io de Estado, en que se le avisa que E d g a r Jo-

n e s tiene una reclamaí ion contra México; pero no se ex-

presa la fecha, importe, carácter , &c., de Ta reclamación. 

Q u e d a , pues , desechada. 



^ ü s copia sacada de su original. Lo certifico, Washing-
ton, 7 de Enero de 1 8 7 ? . — ( F i r m a d o ) . - J . Cdrlos Me-
xía, secretario. 

Es traducción. México, Agosto 28 de 1 8 7 8 . — 7 « M de 
D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Of io ia l .» - Nfim. 2 8 0 — 0 c t u b r e 16 do 1878. 
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N U M E R O 113. 
>b ofc.itfib W- v obríva oh ahaiaiíaS 
C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
tenores.— Sección de América. 

FALLO HUMERO 1 8 7 . 

Comision mixta déla República Mexicana y los Estados-Uni-
dost—Washington.—D. C.—Número 582,—Robert J. Lau-
rence y Joseph O. Shelhj, contra México.-Opinión del Sr. 
Comisionado Wadsworth, aprobada como decisión déla Co-
mision, en 10 de Abril d<> 1872. 

No se La intentado en esto caso probar l a ciudadanía 
de los reclamantes ni uno solo de los hechos asentados 
en la rápida exposición de BU considerable reclamación. 

r 

*X5 MflC 'Sfllat 

Queda, pues, desechada. 

E s copia sacada del original. Lo certifico, Washington, 
7 de Enero de 1 8 7 3 . — J . Cdrlos Mexía, secretario. 

E s traducción. México, Agosto 28 de 1873 .—Juan de 
D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 289.—Octubre 10 de 1873. -
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N U M E R O 114. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

P A L L O N U M E R O 1 8 8 . 

Dictdmen del &r. Comisionado Wadsworth, aprobado co• 
mo decisión de la Comision en sesión de 10 de Abril 
de 1872.—Número 534.—B. B. Fitcomb, contra Mé-
xico. 

Tenemos el memorial de la reclamación presentada 
por el interesado; pero este no ha hecho esfuerzo alguno 



para probar los hechos asentados. Cierfo es qno el recla-
mante dice que presentará las pruebas si se le piden; pe-
ro se le han pedido desde un principio por los reglamen-
tos del Departamento d e Estado de los Estados-Unidos, 
y por repetidas órdenes de esta Comision, que las ha es-
pera lo pacientemente desde el 1? de Agosto de 1 8 6 9 , y 
que no pudiendo e s p e r a r mas, rechaza y desecha su re-
clamacion. 

E s copia de su or ig ina l . Lo certifico. Washington, 7 

de Enero de 1 8 7 3 . — ( F i r m a d o ) . — J . Oárlos Mexia, se-

cretario. 

E s traducción. México, Agosto 2 ? de 1 8 7 3 . — J u a n 

¿le Arias, oficial mayor . 

«Diario Oficial.)!—Número 289.—Octubre 1G de 187-3. 
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NUMERO. 115. 
o(«d x t&X <aib lab eoifh balúyi&ñ si a o iopa 

FEBEO C A E E I L MEXICANO. 
• 1 

Ministerio de fomento, colonización, industr ia y comer-

c io .—Un sello que dice: Segunda clase. - Pa ra el bienio 

de mil ochocientos setenta y t res .—Cincuenta centavos. 

—Terce ro .—Repúb l i ca Mexicana. 

Otro que dice: Administración principal de ren tas del 

papel sellado del Distr i to . 

Ciudadano presidente do la Repúbl ica: Los ciudada-

no3 Ignacio Grtiz Miranda, é Hilar io Flores , vecinos de 

Orizava y el For t in , ante vd. con el respecto debido, com-

parecen diciendo: Que, procurando como hombres honra-

dos, proporcionar á nuest ras familias por medio del t ra-

bajo una subsistencia cómoda hemos emprendido t raer 

f ru tas á esta capital; pero por desgracia el mal servicio 

de la l ínea del camino de fierro para con nosotros, nos 

ha causado en estos dias graves perjuicios, que somera-

mente pasamos á manifestar á vd,, pa ra que si lo tiene 

á bien y lo estima jus to , interponga sus al tos respetoE en 

nuestro favor, única manera con que podrémos alcanzar 

l a debida reparación; pues siendo como somos, unos pobres, 

y poderosa la compañía ferrocarrilera de esta á Yeracruz , 

los medios comunes serian ilusorios. 

E s el caso, que, el dia 14 del presont9 mes, pusimos 

en la estación de Córdoba, cincuenta torcioa de plátano 

y veintidós do piña, quo recibió allí D* Luia Rodríguez, 



para probar los hechos asentados. Cierfo es qne el recla-
mante dice qne presentará h a pruebas si se le piden; pe-
ro se le han pedido desde un principio por los reglamen-
tos del Departamento d e Estado de los Estados-Unidos, 
y por repetidas órdenes de esta Comision, que las ha es-
pera lo pacientemente desde el 1? de Agosto de 1869 , y 
que no pudiendo esperar mas, rechaza y desecha su re-
clamacion. 

Es copia de su original . Lo certifico. Washington, 7 

de Enero de 1873 .—(Fi rmado) .—J. Oárlos Mexia, se-

cretario. 

E s traducción. México, Ag03t0 2? de 1 8 7 3 . — J u a n 

¿le Arias, oficial mayor . 

«Diario Oficial.)!—Número 289.—Octubre 1G de 1*73. 
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NUMERO. 115. 

o(«d x «ib íafc eoifh balúyi&ñ si no lapa 
FEBEO C A E E I L MEXICANO. 

• 1 

Ministerio de fomento, colonización, industria y comer-
cio.—Un sello que dice: Segunda clase. - Para el bienio 
de mil ochocientos setenta y tres.—Cincuenta centavos. 
—Tercero.—República Mexicana. 

Otro que dice: Administración principal de rentas del 
papel sellado del Distrito. 

Ciudadano presidente do la República: Los ciudada-
nos Ignacio Grtiz Miranda, é Hilario Flores, vecinos de 
Orizava y el Fortin, ante vd. con el respecto debido, com-
parecen diciendo: Que, procurando como hombres honra-
doa, proporcionar á nueatras familias por medio del tra-
bajo una subsistencia cómoda hemos emprendido traer 
f rutas á esta capital; pero por desgracia el mal servicio 
de la l ínea del camino de fierro para con nosotros, nos 
ha causado en estos dias graves perjuicios, que somera-
mente pasamos á manifestar á vd,, para que si lo tiene 
á bien y lo estima justo, interponga sus altos respetoE en 
nuestro favor, única manera con que podrémos alcanzar 
la debida reparación; pues siendo como somos, unos pobres, 
y poderosa la compañía ferrocarrilera de esta á Veracruz, 
los medios comunes serian ilusorios. 

Es el caso, que, el dia 14 del presente mes, pusimos 
en la estación de Córdoba, cincuenta torcioa do plátano 
y veintidós do pifia, quo recibió allí D* Luía Rodríguez, 



j e f e de aquel la oficina, qnien desde luego recibid tam. 

bien setenta y t res pesos treinta y siete centavos, por el 

flete de dichos tercios, ofreciéndonos que la carga sal-

dría luego para acá, según noB convenia para poderla 

real izar aquí en la festividad cívica del dia 16, y bajo 

ta l inteligencia nos venimos á esperar la . Por desgracia, 

nuestras esperanzas y cálculos salieron fallidos, pues que 

la mencionada carga no llegó á esta sino hasta el dia 19; 

es decir, á los seis dias de entregada en aquel punto; y en 

tan mal estado, que en la garita deBuenavis ta tuvimos que 

t i rar pa i t e de el la , en presensia de los empleados, depen-

dientes y otras muchas personas que vieron lo averiado 

de la f ru t a . Todo ha sido notorio, y por tanto nos es muy 

fácil justificarlo con aquellos, y con los que en el merca-

do han palpado el estado en que estaba la f r u t a que in-

trodujimos, y que la que no tiramos también la dimos 

casi regalada, no sacándole ni el costo. 

Como e ra na tura l , nos quejamos á los dependientes 

de la empresa, pero recibieron nuest ras razones con el 

mas marcado desden, y aun nos dijo uno, que esta gana-

r ía con no traer f ru t a s á flete; y un Sr . Castillo, al pre-

sentarle l a e t iqueta en que constaba el dia en que la car-

ga habia sido embarcada en Córdoba, cometió la ligere-

za do hacerla pedazos, cuyo u l t ra jo toleramos por mora 

prudencia. 

Desprecios y perjuicios semejantes, nos obligan á im-

plorar el apoyo y protección del pr imer magistrado de 

la nación, para que como el filantrópico guardian de los 

intereses y derechos do los mexicanos, se no? indemnicen 

en justicia los daños y perjuicios que hemos sufr ido in-

debidamente, y para que en lo aucosivo haya mas ofica-

cia en el servicio, para evitar males al comercio de bue-

na fé, mas cuando se pagan los flete.? que no se nos co-

bran. Lo primero es para la compañía insignificante, y 

lo segundo la voluntad basta. Por lo expuesto, 

A vd. suplicamos, nuestra legal y sencilla queja, con 

la benevolencia y just icia que marcan todos sus actos; 

poniendo en juego los resortes de BU a l ta autoridad y sus 

bien merecidos y debidos respetos, para los fines indica-

dos, fijándole en que esto lo hace en apoyo do los hom-

bres laboriosos y trabajadores, que recibirán con olio 

gracia y justicia; protestamos no proceder con malicia. 

México, Setiembre 2 1 de 1873 .—Por sí y por mi so. 

ció C. Ignacio Ortiz Miranda .—Hilar io Flores, 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretar ía de la 

dirección.—México.—Ciudadano ministro: Pa ra poder 

contestar satisfactoriamente la comunicación de vd. fecha 

30 de Setiembre anterior, ha sido preciso tomar los in-

formes de todos los empleados que tuvieron que interve-

nir en el avío y recibo de la f r u t a á quo dicha comunica-

ción se refiere; de ello resulta que al haberse notado ave-

ría en esa carga, debierop los interesados dirigirse á es-

ta oficina como se tiene eneprgado en los avisos publica-

dos al efecto, y como se ha practicado y se está practi-

LEYES.—TOMO X V I U . — 3 5 . 



cando, y esta oficina habr ía atendido su reclamación en 
téminos de justicia. 

Las ctras acusaciones q u e encierra el ocurso no son 
ciertas, según verá vd. por la copia do la carta q u j ten-
go el honor de incluirle, po r la cual se nota que los que-
josos son los que resultan culpables, por haberse tomado 
un documento que no les pertenecia y que la empresa pu-
do y debió recojer y des t ru i r , supuesto que ella sola era 
dueña de él. 

La junta local cuida que se eviten los retardos, no so-
lo para procurar el buen servicio del público, en lo cual 
tiene decidido empeño, sino en bien de sus propios inte-
reses; pero vd. conoce que hay casos quo no se pueden 
ni prever; pues aun en el de qua la causa sea por fa l ta 
de algún empleado, el castigo de este viene siempre des-
pues que el mal se ha resentido. 

E? cuanto [puedo decir á vd. en vía de informe, en 
cumplimiento de lo que me previene en su citada comu-
nicación. 

Reitero á vd. las protestas de mi atenta consideración. 
México, Octubre 6 de 1873.—Manuel 6-omboa.—C. 

ministro de fomento.—Presente. 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de la 
dirección de México.—Buenavista, Octubre 3 de 1873. 
— S r . D . Guillermo H . Mills, superintendente general . 
—Preaente .—Muy aeñor mió:—Con referencia á la co-
municación del aeñor ministro de fomento, que se ha ser-
vido vd. moatrarme anoche, tengo el honor de extender 
el siguiente informe quo espero convencerá á vd. de la 
malicia con que se ha procurado deafigurar loa hechos, 
con objeto de hacerme aparecer culpable de un acto de 
ligereza incalificable, cuando no he hecho en mi concep-
to mas que dar cumplimiento á mi deber. 

El caso es el siguiente. 

Habiéndoseme informado hace algunos dias por uno do 
los empleados de .'a estación, de que una persona había 
cometido el abuso de llevarse consigo una de las etique-
tas ó derroteros que los jefes de estación, en cumpli-
miento de las órdenes de vd. fijan en laa puertaa de cada 
carro para indicar á los conductorea do loa trenca de mer-
cancías laa quo fe conducen en dicho carro y la distribu-
ción que deben darles, salí de mi oficina en busca de di-
cha persona para ad ertirle que ese era un documento 
particular de la empresa, y quo na^ie tenia derecho á 
quitarlo de los carros como no lo tenia para llevarse una 
guía ú ctro documento pt r t iculor de la empresa, y de la 
que esta usa para regularidad del scrvicio; pero no ha-
biendo ya encontrado á esta persona no me fué posible 
recobrar el documento. 

Al dia siguiente se me presentó el mismo individuo, 



cuyo nombre ignoro, manifestándome que de la f r u t a 
que habia recibido, una parte estaba podrida, por demo-
ra del carro en el camino, según se notaba por la etique-
ta del mismo carro que en seguida me entregó; entónces 
j o , con la calma que acostumbro en todos mis actos, y 
que no dudo habrá vd. tenido ocasion de notar en los años 
que he tenido el gusto de servir .á sus órdenes, le con-
testó que para hacer cualquiera reclamación era muy su-
ficiente el talón ó recabo que la estación de Córdoba le 
había expedido al recibir su carga y que habia hecho 
muy mal en tomar un documento que no le pertenecía 
y el cual debió inutilizarse en la estación; y como dicho 
individuo pretendiera quitármelo do las manos, creí con-
veniente destruirlo de una vez para evitar que saliera de 
la estación, explicando nuevamente al reclamante que 
nada tenia él que hacer con ese documento que era en-
teramente privado como lo eran nuestras guías y nuestra 
correspondencia y todos nuestros documentos destinados 
á la mejor inteligencia de los jefes de estación, conduc-
tores y demás empleados del tráfico, quedando esta per-
sona tan convencida de la justicia de mis observaciones, 
que nada tuvo que objetar, y solamente se limitó á pre-
guntarme qué arreglo podría hacerse para que se le in-
demnizara por el perjuicio que habia sufrido. 

Mal aconsejado despues sin duda, quiso hacer de este 
n e c h o t a n simple y natural una arma contra la empre-
sa, sorprendiendo Ja buena fé y los generosos sentimien-
tos del señor ministro de fomento, sin considerar que el 
abuso que habia cometido apropiándose un do3umento 
que d) ninguna manera le pertenecía, constituía un acto 
por el cual la empresa seria la que tendría el derecho 

de reclamarlo, así como de culparma á mí con sobrada 
justicia, de abandono en el cumplimiento de mis deberes, 
si hubiese permitido que dicho documento quedara en 
poder de una persona que sin derecho ninguno y sin es-
tar al servicio de la misma empresa, se habia permitido 
tomarlo como una arma contra ella, cuando en eu mano 
tenia otro documento, el talón do la estación 'lo Córdo-
ba, ma3 que suficiente para apoyar su reclamación. 

P a r a concluir diré á vd. solamente, que las quejas de 
los Sres. Miranda y socio, respecto al desden con que di-
cen fueron tratados ppr mí, son ton falsamente calum-
niosas, pues que ni por educación ni por carácter acos-
tumbro usar desden con nadie; ántes por el contrario, 
como es público y notorio, recibo todas las quejas del 
público con la debida atención, y procuro que en ningún 
caso pueda con justicia imputárseme fal ta de cortesía en 
el cumplimiento de mis deberes. 

Soy de vd. con todo respeto, 6u muy obediente servi-
dor.— J. P. de Castillo. 

"Jv alV' - >-J •'"».. ? '. ». i -V . . ... Ajo/'. >1 J H >. , J J ; • '-< 
Qstp o czz'ixoin íivfsOQXl i Í*I> ítíqtotútq ie .'a ogib• 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana—Seccian 3?—Por el 
informe de vd. de 6 del corriente, queda impuesta esta 
secretaría de que sufrieron deterioro, á causa de la demo -
ra en el trasporte, los efectos pertenecientes á los CO. 
Miranda y Floros. 



En tal virtud, dispone ol presidente de la República, 
que para lo sucesivo, cuide esa empresa de que se remi-
ta á su destino inmediatamente la carga que se deposite 
en las diversas estaciones, especialment ¡ cuando se tra-
te de mercancías, que se pierden cuando se demora el 
trasporte. 

En cuanto á la decisión de la compañía de entrar en 
arreglo con las personas que sufren perjuicios como los 
de que se trata, hoy se comunica á los CC. Miranda y 
Flores, para que promuevan lo que fuere conveniente. 

Independencia y libertad. México, Octubre 14 do 
1873.—Balcdrce l .—C. Manuel Gamboa, agente princi-
pal de la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Ministerio de Fomento, colonizaoion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Hoy 
digo al agente principal del ferrocarril mexicano lo que 
sigue: 

«Por el informe de vd.. &c.» 

Y lo trascribo á vdes. como resultado de su ocurso de 
24 del próximo pasado, para que ocurran á la compañía 
á fin de arreglarse con ella, respecto de la indemnización 
que le3 corresponde por los perjuicios que han recibido. 

Independencia y libertad. México, Octubre 14 de 

1873.—Balcdrcel .—GC. Hilario Flores é Ignacio Ortiz 
Miranda.—Presentes. 

Son copias. México, Octubre 16 do 1873 .—F. Diaa 
G., oficial mayor. 

.'Diario Ofioial.»—Núm. 290.—Octubre 17 de 1873. 

N U M E R O 116. 

EXPOSICION MUNICIPAL EN MÉXICO. 

Ayuntamiento constitucional de México.—Exposición 
municipal de industria, artes y productos agrícolas y 
minerales,—En cabildo de 5 del presente acordé la cor-
poracion, la convocatoria y el reglamento que dicen: 

E X P O S I C I O N M U N I C I P A L . 

Art . Cada año, en los primeros dias del mes de 
Noviembre, habrá en la ciudad de México una «Exposi-
ción municipal» de industria, artes y productos agríco-
las y minerales. 

Ar t . 2 ° E l ayuntamiento publicará cada año, con l a 
debida anticipación, la convocatoria y el programa de ¡a 



exposición anual, en la que serán admitidos todos los 
que quieran ser expositores, bien sean habitantes de la 
municipalidad do México, <5 bien de las otras del Distri-' 
to federal <5 de cualquiera parto de la República. 

Art . 3? Para la exposicicn municipal del presente 
año, se observarán las disposiciones contenidas en los 
artículos siguientes: 

Ar t . 4<? Esta exposición se verificará en los dias del 
1? al 9 de Noviembre próximo, debiendo considerarse in-
vitados por la publicación de estas disposiciones, todos 
los que quieran exponer objetos de las siguientes clases: 

I . Plantas, flores, f rutas y verdura. 

I I . Productes agrícolas y minerales. 
I I I . Obras de industria manufacturera. 
I V . Obras do industria fabril. 
V. Obras de arte, no comprendiéndose las de pintura. 
A r t . 5? Al lado del jardín de la plaza que mira al 

palacio nacional, so dispondrá el local conveniente para 
los objetos que fueren presentados, según lo determino 
la comision de exposición,» nombrada por el ayuntamien-
to para encargarse do todo lo relativo á ella. Rospecto 
de aquellos objetos que por su tamaño requieran grande 
espacio, se preparará un lugar á propósito dentro del 
portal del palacio municipal. 

Ar t . 6<? Los objetos que se presenten á la exposición, 
serán entregados en los últimos tres dias del próximo 
Octubre, á los empleados quo designe el secretario del 
ayuntamiento, quien dará recibo para constancia de los 
expositores. A los portadores de los recibos, sean quie-
nes fueren, se devolverán los objetos terminada la ex-
posicion. 

Ar t . 1° Ningún objeto presentado se devolverá du-
rante los dias de la exposición, sino en los tres siguien-
tes. Si despues del día 12 de Noviembre no se hubiesen 
recogido algunos objetos, se tendrán á disposición de sus 
dueños, sin mas responsabilidad que la de su simple 
guarda. 

Art . 8? La calificación de los objetos presentados á 
la exposición, con el fin de adjudicar los premios que 
merezcan, se hará por una jun ta compuesta de quince 
personas, nombradas por el ayuntamiento, las cuales se 
distribuirán en cinco secciones, pera las cinco clases de 
objetos de la exposicior . Esta junta desempeñará su en-
cargo como lo juzgue conveniente. 

Art . 9° Pa ra cada una de las cinco clases en que se 
dividen, según el ar t . 4?, los objetos que so presenten á 
la expo3Ícion, se establecen dos premios primeros, cuatro 
segundos y ojho terceros, cuyos premios los distribuirá 
el presidente de la República, en nombre de la ciudad 
de México. 

La junta calificadora, dentro del número expresado 
de premios, podrá consultar que se adjudiquen ó que se 
omitan alguno ó algunos en cada clase. 

Art . 10. Los primeros premios consistirán en meda-
llas de oro: los segundo3 en medallas de plata y los ter-
ceros en medallas de brcnce. Los premiados recibirán 
los correspondientes diplomes. 

Ar t . 11. Los dueños de los objetos presentados acre-
ditarán ante el presidente de la jun ta calificadora, ei son 
ellos ú otros los interventores, productores, constructo-
res, cultivadores ó mejoradores de los mismos objetos, 



pues el premio solo £o adjudicará á quien ee encuentre 
en alguno de estos caeos, 

Ar t . 12. A todos los que d ban ser premiados, ee da-
rán boletos para que puedan concurrir con sus familias 
al acto de la distribución do los premios. 

Ar t . 13. Es ta distribución ee hará el domingo 'J de 
Noviembre á las once dol día. El gobernador del Distri-
to, el ayuntamiento y la j un t a calificadora, pasarán á la 
hora designada al palaoio nacional, para acompañar al 
presidente de la Repúbl ica , al local en que tendrá lu-
gar el acto do la distribución. 

Ar t . 14. E l <5rden del acto será: 1? Un discurso del 
orador nombrado por el ayuntamiento. 2? La lectura de 
una poesía por uno do nuestros distinguidos literatos. 
3? Lectura de los dictámenes de cada una de las seccio-
nes de la junta calificadora y la distribución de loa res-
pectivos premios, terminada que fuere la lectura de ca-
da di j támen. Todo esto se alternará con piezas de mú-
sica, himnos ejecutados por los niños y niñas de los es-
tablecimientos municipales, y piezas de canto por las no-
tabilidades del arte en el conservatorio nacional y fuera 
de él. 

Arr . 15. Se suplicará al supremo gobierno que para 
mayor eolemnidai de la distribución de premios, mande 
formar parte do la guarnición, y disponga que asistan 
los empleados civiles y militares, y los colegios naciona-
les. A las escuelas municipales se pondrá la debida cir-
cular para que concurran. 

Ar t . 16. [Jna salva da artillería, todas laa músicas 
militares, y los repiques ó vuelo en todos los templos, 
saludarán al principio y al fin la distribución de meda-

l ias can qua e l presidente de la República, en nombre 
de la ciudad de México, premia al trabajo y á la indus-
tria. 

Ar t . 17. E n la noche del dia 9 se hará una rifa de 
los objetos que la jun ta calificadora determine que se 
compren, de entre los que fueren exhibidos, á cuya com-
pra se destinará exclusivamente el producto de los bo-
letos vendidos. 

Art . 18. E l precio y las condiciones de los boletos se 
anunciarán oportunamente. 

Ar t . 19. Cada boleto tendrá el número respectivo, y 
representará una acción á la r ifa. 

Ar t . 20 . La comision de exposición municipal, avisa-
rá oportunamente las horas en que el local de esta so 
hallará abierto para el público, y las horas raservadas 
para los suscritores. 

Ar t . 21 . La r ifa será presidida por una comision es-
pecial del ayuntamiento, y autorizada por su secretario. 

Ar t . 22. Concluida la rifa ae quemarán unoa fuegos 
artificiales, sencillos en la misma plaza. 

Ar t . 2 3 . Se nombrará una comision de regidores en 
cargada de las invitaciones para concurrir á la distribu-
ción de premios, y recibir á las señoras. 

F E S T I V I D A D E S D E N O V I E M B R E . 

Ar t . 1 ° E n lo sucesivo laa festividades de Noviembre 
se denominarán «Del Trabajo y de la Industria.» 

Ar t . 2? En este año esas solemnidades so harán guar-
dando el érden que fijan loa artículos siguientes. 



Ari , 8? En el lado oriental del jardín del Zócalo, 
frente al palacio nacional, se chocará el salón do expo-
sición, Las localidades de ambos costados do esto s i lon 
ce arrendarán para cafés, cantinas ú otros establecimien-
tos de esta cíese. 

Ar t . 4? En la línea exterior contigua al lado occiden-
tal del jardín, se formará una calle; en su lado mas próxi-
mo al portal, se leventará una serie de tiendas, do for-
ma a tística, de dimensiones convenientes ipara los ex-
pendios chicos y grandes de dulce y helados. Estas tien-
das se construirán por los mercaderes que soliciten lu-
gar en osa línea, á quieneí se dará un dissfio sensillo y 
poco costoso; en el lado de la misma calle, próximo al 
jardín y junto á la línea de sus árboles, se dispondrán 

. gradas ó lo que sea mas conveniente para las plantas, 
flores y verdura? quo se presenten á la exposición, y p a . 
r a formar un mercado do flores para todos los vendedo-
res de estas que se encontrarán allí durante los dias do 
la exposición, en los cuales no so situarán en les lugares 
ordinariamente acostumbrados para ese expendio °Nin 
gun derecho sa cobrar! á los vendedores de plantes y 
flores, y pueden llevarlas á los puestos preparados, los 
dueños do los jardines particulares en quo se vendan es-
tos objetos. 

Ar t . 5? En la línea exterior contigua al lado septen-
trional del jardin que mira á la Catedral, se situarán 
exclusivamente los puestos de tumbas y demás objetos 
análogos, los de bizcochos y otros efectos do esta clase 
y los do velas, do cualquiera espec o. Ninguno dn estos 
puestos se situará en la banqueta del frente de la Cate-
dral ni cerca de ella. 

Art . 6® El espacio comprendido entre el jardin y el 
portal de las Flores, se destina á los puestos de f ru ta y 
á los que vendan cualesquiera otros objetos no expresa-
dos en los artículos anteriores. 

Art , 7?. En los puntos convenientes que designe la 
comision de exposición, en la plazoleta que forma el prin-
cipal de la calle del Seminario y al lado oriental del 
átrio de la Catedral, se permitirá la situación y construc-
ción de salones para títeres y otros eepectácubs, por los 
precios equitativos que se convengan para arrendar estas 
localidades bajo las condiciones quo dicha comision pres'-
cribirá para mantener el órden, la d -cadencia, el decoro 
público y la seguridad y comodidad de los concurrentes á 
dichos espectáculos. Los teatros y salones serán de una 
forma agradable, y estarán pintados exteriormente. En 
los espectáculos que se crea necesario, presidirá un re-
gidor. . 

Art . e<? En el espacio que hay entre la parto al ta del 
átrio do la Catedral y las Cadenas, por el f rente del 
templo y por la parte occidental mas próxima á ene , se 
permitirá la situación de caballitos, velocípedos y car-
ruajitos destinadas á la diversión de los niños. 

Art . 9? El jardin, el Zócalo, las portadas que se pon-
drán en él, las calles de circunvalación y el local desti-
nado á la exposición, se adornarán con flámulas y gallar-
detes: se iluminarán extraordinariamente con luce? do 
gas y farolee de colores. 

Ar t . 10? La comision de obras públicas, procederá á 
componer los puntos del pavimento de l a Plaza quo ne-
cesiten ser repuestos, para eomodidad de la concurrencia. 

Art . 11, La comision de mercados propondrá las tari-



fas de precies de les Icealid&des q u e so arrienden, bajo 
el concepto de que se designarán con moderación. 

Art . 12. Una comision especial, que se denominará 
«de Exposición,» estará encargada d e la ejecución do to-
do lo concerniente á las festividades y á la exposición á 
que se refieren los artículos anteriores, y facúl tala pala 
tomar todas las previdencias necesarias al efecto de de-
terminar los gastos, formando el presupuesto general 
que someterá á la previa aprobación del ayuntamiento: 
cuidar de que so mantenga el d rden y disponer cuanto 
sea necesario para impedir la circulación de loa carrua-
jes en las noches de las fiesiaa, y pa ra la aeguridad y 
comodidad del público durante estas , pudiendo nombrar 
peisonas auxiliares de loa trabajos de que queda encar-
gada. Una aeccion ie la secretaría es tará á Jas órdenes 
de la comision. 

Art . 13. Se nombrará una comision quo se acerque al 
presidento de la República, con objeto de comunicarle 
lo dispuesto sobre la expoaicion y festividades acordadas, 
y para supl cario que el gobierno ae sirva prestar Ja coo* 
peracion conveniente pava dichos objetes, 

i 

LCONOMICOS . 

1? La comiaion especial «de Exposición» será nombra 
da conforme á laa Ordenanzas Municipales, y compues-
ta de 5 regidores. 

2° Se someterá este acuerdo á la aprobación del go-
bernador del Distrito-

E l ayuntamiento, animado del deseo do promover el 

trabajo, de a lentar la industria, y do dar á conocer laa 
ricaa producioncs de nuestro país, ha dispuesto que se 
publique el anterior acuerdo, contando con la coopera-
r o n de todos los habitantes de la municipalidad de Mé-
xico, del Distrito federal, y de loa Estadoa de la Repú-
blica. 

Sala capitular del ayuntamiento de México, Setiem-
bre de 1873 .—Luis Malanco, presidente.—Por el ciuda-
dano secretario .—Begino Tcvar, oficial mayor. 

«Diario Oficial. r.—Núm. 291.—Octubre 18 de 1873 
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C0E3XJLES AMERICANOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ox-
teriores.—Sección do América. 

El ministerio de relaciones exteriores ha concedido 
autorización para que ejerzan sus respectivas funciones 
á los aiguientes agente8 de les Estados-Unidos do Amé-
rica, en los puntos que se mencionan: 

Amos F . Garrison, vicecónsul en Guymas. 

Robert G. Rhand, idem en Manzanillo. 
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trabajo, de a lentar la industria, y do dar á conocer laa 
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C0E3XJLES AMERICANOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ox-
teriores.—Sección do América. 

El ministerio de relaciones exteriores ha concedido 
autorización para que ejerzan sus respectivas funciones 
á los aiguientes agente8 de les Estados-Unidos do Amé-
rica, en los puntos que se mencionan: 
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Nicholas Lennox, idem en Aeapulco. 
John F . Valla, idem en Matamoros. 
M. J . Milona, agente comercial en Nuevo-Laredo. 
Jonathan C. Shelley, idem en Guerrero-Tamaulipas. 
Lucius Avery, idem en Camargo; y 0 . B. Dickinson, 

vice-agente, idem en Mier. 

México, Octubre lt> de 1873.— Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 
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HISTORIA DK& 4 ? CONGRESO. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. piesidente de la República ha tc-

- nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la U n i o n , ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

5 6 9 

«Artículo único. E l ejecutivo comprará al C. Panta . 
león Tovar mil ejemplares d i la «Historia del 4? Con-
greso constitucional,» pagando por ellos la cantidad de 
10,360 pesos 31 centavos, si la obra constare de 120 
entregas 6 mas; deduciendo en caso contrario, 84 pesos, 
87 centavos, por cada entrega que hubiese de ménos. 

Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
15 de 1873.—Mariano Yañez, diputado presidente-— 
Francisco Castañeda y Ndjera, diputado secretar io.—S. 
Nieto, diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 15 de Oc. 
tubre de 1873 —Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, encargado del despacho del 
ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 15 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

•Diario Oficial.»—Número. 295.—Octubre 22 de 1873. 

LEVES.—-TOMO 

...." iís é l 
tj.';?óí¡j ; • ih: 

;iildtb3 /J.'íftjp.yii^O Ufíí ^ 
. . .'!• \ -.i •• .1 :'. ' • 

x v n — 3 6 . 



N U M E R O 119. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

f v . • -? • po j Jk 
Secre tar ía de E s t a d o y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección do Cancil ler ía .—El C. presidente da 

la República, ha ten ido á bien conceder car ta de na tura-

lización mexicana, á D . Ricardo Pablos Yelez , origina-

rio de la H a b a n a y residente en V e r a c r u z . 

México, Octubre 2 0 de 1 8 7 8 . — J u a n de D. Arias, 

oficial mayor . 

<.Uiorio Oficial.»—Núm 296.—Octubre 23 do 1878 

N U M E R O 120. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de jus t ic iad instrucción públ ica .—Segunda 

clase. P a r a el bienio de mil ochocientos setenta y dos 

y mil ochocientos setenta y t res .—Cincuenta cen tavos . -

-Tercero .—Adminis t rac ión principal de l a ren ta del pa-

del sellado del Dis t r i to .—Ciudadano oficial mayor , en-

CBrgado del ministerio do jus t i c i a .—Juan de Dios Domín-

guez, ante vd. respetuosamente expongo: que habiendo 

escrito y publicado una cbra int i tulada: «Catecismo ele-

menta l de Geograf ía y Estadíst ica del Estado de Que. 

rétaro,» ocurro á vd. conforme á lo prevenido en el artí-

culo 1 ,819 del cédigo civil, á fin de que se sirva decla-

ra r que gozo del derecho de propiedad literaria; y el ad-

j u n t a r los dos ejemplares que dicho cédigo ordena, 

A vd. suplico acceda á mi solicitud, por ser así do ju s -

ticia. 

México, Octubre 1 3 de 1 8 7 3 . — J u a n de Dios Domín-
guez. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 

2? - De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 

fecha 13 del corriente, y habiendo cumplido con los re-

quisitos que previenen lo3 artículos 1,319 y 1 .350 del 

cédigo civil vigente; e l C. presidente de la Repúbl ica se 

ha aervido declarar que goza vd. del derecho de propie-

dad literaria de la obra que ha escrito intitulada: «Cate' 

cismo elemental de Geograf ía y Estadíst ica del Estado 

de Querétaro » Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso 

citado para su conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad. México, Octubre 14 de 1873 . 

—J. Diaz Qovarrubias.—C. J u a n de Dios Domínguez. 

—Presen te . 

Son copias. México, Octubre 15 de 1873 .—Por el ciu 

dadano oficial mayor , M. Aritti, jefe de la sección. 

«Diario Oficial».—Número 298.—Octubre 25 de 1873. 
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PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción públ ica.—Segunda 

oíase .—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 

y mil ochocientos setenta y t res .—Cincuenta cen tavos . -

-Tercero.—Adminis t ración principal de la renta del pa-

pel eellado del Distr i to .—Ciudadano ministro de justi-

cia é inf t ruccioa pública.—Ciudadano ministro: E l que 

suscribe, cumpliendo con el precepto de la ley de im-

prenta tiene la honra de acompañar á vd. para los efec-

tos de la misma, doB ejemplares de la obrita que acaba 

de publicar para la enseñanza de la pronunciación fran-

cesa, t i tu lada: «Prontuario de la pronunciación francesa, 

&c.,» y Buplica al ciudadano ministro se sirva conceder 

le el amparo de la propiedad de dicha obrita do que él 

es el autor . 

México, Octubre 11 de 1S73.— C. M. S. A. S, Ramón 
de Contador. 

Ministerio de just ic ia é instrucción pública.—Sección 

2?—De conformidad con lo que solicita vd en su ocur-

so fecha 1 1 del actual ; y habiendo cumplido con los re-

quisitos quo previenen los artículos 1,349 y 1 ,850 del 

cédigo cií i l vigente; el C. presidente de la República, ha 

tenido á bien declarar que goza vd. del derecho de pro-

piedad literaria de la obra quo ha escrito int i tulada: 

«Prontuario de la pronunciación francesa.» Dígolo á vd-

en respuesta á su ocurso citado para su conocimiento y « 

satisfacción. 

Independencia y l ibertad. México, Octubre 14 de 
1 8 7 3 — J Biaz C.—C. Ramón de Contador y Muñiz ,— 
Presente.» 

Son copias. México, Octubre 15 de 1873 .—Por el ciu-

dadano oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección 
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PULQUERIAS. 

EL C. JOAQIN 0. PEREZ, gobernador del Distri-
to Federal, d los habitantes del mimo, sabed: 

Que en uso de sus facultades y considerando que la 
experiencia ha acreditado la necesidad de reformar e l 
bando de 25 de Noviembre de 1871, y reproducir a lgu-
nas de laa disposiciones del 20 de Abril de 1850, ha te-
nido á bien disponer ee observo el siguiente 



R E G L A M E N T O D E P U L Q U E R I A S . 

Ar t . 19 E l comercio de pulques ea libre; mas para 
emprenderlo se exiga el cumplimiento de los requisitos 
que establece este bando. 

Ar t . 29 Se prohibe ei establecimiento de nuevas casi-
llas de pulques dentro del cuadro siguiente: 

De la esquina del puente del Zacate, caminando há-
cia el Oriente por la cerca de San Lorenzo, espalda de 
la Misericordia, Celaya, Apartado, el Cármen y San Se-
bastian, hasta la plazuela de este nombre. 

De este punto hácia el Sur , por la calle del Colegio 
de Guadalupe, calles de Vanegas hasta la esquina de 
Cuevas y Plazuela de S a n Pablo. 

De aquí hácia el poniente, por las calles de la^Buana 
Muerte, San Miguel, San Gerónimo, hasta la espalda de 
las Vizcaínas y esquina do la tercera do San J u a n . 

De esta línea hácia el Norte, por la 1? y 2? de San 
Juan, Hospital Real, Santa Isabel, hasta la esquina del 
Zacate de donde partió la primera l ínea. 

También se prohibe el establecimiento de casillas on 
las líneas siguientes: la que parte desde la esquina do 
de Santa Isabel y puente de San Francisco hasta el pa-
seo: la de la esquina del Puente de la Maríscala, hasta 
la garita antigua de San Cosme, así como en la estación 
de Buena Vista. 

Ar t . 39 Las casillas actuales existentes dentro deí 

radio que se expresa en el artículo anterior, quedarán 

definitivamente cerradas, por el simple hecho de que sus 
dueños ó los encargados de ellas, no las abran en tres 
dias consecutivos, ó cuando incurran en la pena de ser 
clausuradas por infracción de alguna de las disposicio-
nes contenidas en este bando; no pudiendo en ningún 
tiempo ni por ninguna causa, concederse nuevo permiso 
para que vuelvan á abrirse, á cuyo efecto so recogerán 
las licencias y patentes respectivas. 

Ar t . 49 Queda prohibido para lo sucesivo el estable-
cimiento de casillas interiores, no pudiendo en consecuen-
cia concederse permiso para ellas. Las que á la publi-
cación de este bando tuvieren licencia para el despacho 
interior: permanecerán en el estado que dispuso el de 2 5 
de Noviembro de 187 L. 

Ar t . ¿9 Para abrir nuevos espenpios de pulque fuera 
de la demarcación establecida en el artículo 29, se re-
quiere: Solicitar por escrito la licencia del gobierno del 
Distrito y que la solicitud sea despachada de conformi 
dad, previos informes del regidor é inspector general 
de policía. Si alguno abriere una casilla sin la mencio-
nada licencia y sin la patente del ayuntamiento, sufri-
rá la pena de pagar de diez á cien pesos de multa y la 
casa será cerrada. 

Ar t . («9 Las casillas que se abrieren despues de esta 
fecha y las que actualmente existen sin permiso para te 
ner en ellas despacho interior, tendrán el mostrador pe-
gado á la puerta y á las paredes laterales, sin asientos 
exteriores ni interiores y sin comunicación alguna con 
Otra pieza. Ni en los depachos interiores ni en los exte-
riores, podrá haber música de ninguna clase en los dias 
de trabajo, bajo la pena de ser clausurados. Los uias 



íestivos podrá haberla, siempre que para olio so conce-
diere licencia por el gobernador del Distrito. 

Ar t . 9 Son obligaciones de los dueños de expendios 
de pulque: 

I . Cuidar do que el pulque sea absolutamente puro, 
sin mezcla de líquido <5 sustancia alguna que lo altere 
6 haga nocivo bajo la pena de diez á cien pesos de muí* 
ta por la primera y segunda infracción, clausurándose 
la casa en la tercera. En todo cuso el pulque adulterado 
será derramado. 

I I . Tener en perfecto estado de aseo el local del ex-
pendio y su frente; en la inteligencia do que si así no lo 
hacen, sufrirán la pena do pagar cinco pesos de multa y 
se les obligará á reparar la falta inmediatamente. 

I I L No abrir el expendio ántes de las seis d9 la ma-
ñana ni cerrarlo despues de las seis de la tarde, bajo la 
pena de 2 5 á 60 peses do multa por la primera y ségun-
da infracción, clausurándose la casa por tercera. 

I V . Cerrar la puerta con candado exterior y cuidar 
de que radie quedo dentro del local durante la noche. 
Por la infracción á esta disposición, se aplicará la pena 
de diez á cien pesos de multa. 

V . Dar aviso á la inspección general do policía del 
nombre de los vendedores y jicareros, así como do las 
casas en que habiten, renovando este aviso cada vez que 
se efectúe cualquier cambio, bajo la pena de tres á cin* 
co pesos de multa . 

V I . Renovar cada año la licencia del gobierno del 
Distrito y la pa te l te del ayuntamiento, bajo la pena de 
oinco pesos de multa , si no lo hicioro en todo el mes de 

Enero; diez BÍ no lo verificaren en todo Febrero, y do que 
60 clausure la casa, si pasado el mes do Marzo no so re-
novaren dichos documentos. Estos permisos se presenta-
rán al inspector del cuartel respectivo, para que tomo 
razón de ellos y tenga conocimiento de las casillas que 
existen en su demarcación. 

V I I . Poner el numero de la patente sobro de la puer-
ta, en la parto exterior, con caracteres inteligibles. Si no 
estuviere puesto el número en los primeros diez dias de 
abierto el expendio, pagará su dueño diez pesos de mul-
ta y reparará la fa l ta dentro de veinticuatro horas. 

V Í I I . Cuidar de que las personas que ocupen como 
vendedores y jicareros, sean de conocida honradez y mo-
ralidad. 

I X . Fi jar en el interior del establecimiento y en par-
te visible, un ejemplar del presente bando para que sea 
conocido por los concurrentes á él. 

Ar t . 8? Son obligaciones de los vendedores: 

I . No permitir que dentro del mostrador haya perso-
nas que las destinadas á la venta del pulque. 

I I . Tener enteramente abiertas las puertas de la pul-

quería. 

I I I . No permitir quo en ol interior del expendio haya 

bailes, música, comidas, juegos de ninguna clase, ni ven-

dimia alguna en las puertas. 

I V . Avisará á la autoridad ó agente de policía mas 

próximos de cualquier escándalo <5 desérden que ocurra 

en el expendio. 

V . No consentir acciones contra la honestidad. 
V I . No permitir que los consumidores saquen loa ba-



sos para tomar en la calle 6 zaguanes inmediatos al ex 
pendió, el pulque que hayan comprado. 

V I I . No recibir prendas bajo ningún pretexto. 
V I I I . No guardar en l a pulquería armas de ninguna 

clase ni objeto alguno que no sea de los enseres del ex-
pendio. 

Ar t . 9° La infracción de las prevenciones contenidas 
en las fracciones I y I I del artículo anterior, será casti-
gada con la multa do doce reales <5 tres dias de arresto. 
A los infractores do las fracciones I I I , I V , V, V I , V I I 
y V I I I , se les castigará con cinco pesos de multa <5 diez 
dias de arresto. 

Ar t . 10. Son obligaciones de loa concurrentes á los 
expendios de pulques: 

I . No permanecer en el los mas que el tiempo estric-
tamente necesarios para ser despachados y tomar el lí-
quido que compren. 

I I . No proferir palabras indecentes ni cometer accio-
nes contra la honestidad. 

I I I . No excederse en la bebida hasta el grado de em-
briagarse. 

I V . No reñir ni provocar escándalos. 
V . No excraer á la callo para tomar en el la 6 en los 

zaguanes inmediatos al expendio, el pulque que hayan 
comprado. 

V I . No quebrantar ninguna do las obligaciones que 
este bando impone á los dueños y vendedores. 

A i t . 11. Los que infringieren las fracciones I , I I y V I , 
serán castigados con diez dias de arresto <5 cinco pesos da 
multa. Los quo quebrantaren las fracciones I I I , I V 
y V, sufrirán tres dias do arresto <5 doco reales do mul ta . 

Ar t . 12. Las penas que señalan en este bando serán 
impuestas por el gobernador del Distrito. Los inspecto-
res y demás agentea que le están subordinados, darán 
parte de las infracciones que se cometan y de que tengan 
conocimiento. 

Ar t . 18 . Todas las multas que por este bando se im-
pusieren, serán enteradas en la tesorería municipal. 

Arfc. 14. Se prohibe las traslaciones de pulquerías 
dentro de la demarcación que señala el art . 2? 

Ar t . 15. Las disposiciones de este bando comprenden 
á loa expendios nombrados tlachi querías. 

A r t . 16. Quedan derogados los bandos y diaposiciones 
relativas á pulquerías, en todo lo que se oponga al pre-
sente. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se impri-
ma, publique y circule á quienes corresponda. 

México, Octubre 24 do 1878.—Joaquín O. Perez.— 
M. A. Mercado, secretario. 

«Diario Oficial.»—Núm. 122.—Octubre 26 do 1873. 
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N U M E R O 128. 

CABLE DE YUCATAN k 'CUBA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industr ia y co-

mercio do la República Mexicana.— Sección 2 ? — E n vir-

tud de no haber cumplido con todas las obligaciones que 

para el establecimiento de un cabio submarino entre las 

costas de la isla de Cuba <5 de los Estados-UnidoB y las 

de la península de Yucatan impusieron á vd. los decre-

tos de 13 do Diciembre do 1870, 27 de Octubre de l b 7 1 

y 1 1 de Abril de 1872, puesto que han trascurrido to-

dos los plazos que estos señalan para l legará cabo aquel 

proyecto sin que se haya podido poner en servicio p ú . 

blico el cable mencionado; el presidente de la Repúbli-

ca ha tenido á bien declarar caduca la concesion da que 

t ra tan ios decretos referidos conforme al a r t . 8? del de 

1 3 de Diciembre de 1870. 

Lo quo digo á vd. para au inteligencia y por acuerdo 
del C. presidente. 

Independencia y libertad. México, Octubre 24 de 
1873 .—Balcdrce l .—Sr . Enr ique G. Norton. — N e w -
York. 

E s copia. México, Octubre 25 da 1 8 7 3 . — i 7 . Diaz 
C., oficial mayor. 

«Diario OficiaL»—Núm. 299— Oatubre 26 de 1*73 
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N U M E R O 124. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretar ia de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIANLERDO BE TEJADA, presidente consti-
tucionalde los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes 
sabe<l: 

«Que el Congreso do la Union, ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art . único. Sa convoca íi hacer olecciono3 do dipu-
tados al Congreso de la Union, eu los distritos 7"? y 14«? 
del Estado de Jal isco, verificándose las primarias el pri-
mer domingo del mes próximo de Diciembre, y las se-
cundarias el tercer domingo del mismo mes. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
25 de 1873 .—Mariano Yañez, diputado presidente.— 
Julio Zárate, diputado secretario.—tf. Nieto, diputado 
secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, oircule y so 
le dé el debido cumplimiento. 

01 A 



«Dado en el palacio nacional] de México, á 25 de Octu-
bre do 1812." Sebastian Lerdo de Tejada.—A\ C. Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su [conocimiento y demás 

efectos 
Independencia y libertad. México, Octubre 25 de 

1878.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

* 

«Diario Oficial.»—Nfcm. £00.—Octubre 27 d e 1S7Ü. 
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< U M E R O 1 2 5 . 

¿Í.MJOIOHES DE DIPUTAD08 . 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
Sección 1?—El C. presidente de la República so ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

«,SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones pa-
ra diputados al 7? Congreso de la Union en el distrito 
de Ahuacatlan del cantón de Tepic, y en los distritos 
2? y 4? del Estado de Durango, debiendo tener lugar 
las primarias el segundo domingo del próximo mes de 
Noviembre y las secundarias el primer domingo de Di-
ciembre. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 

2 5 do 18« 3.— Mariano Yailez, diputado presidente.— 

S. Nieto, diputado secretario.—Julio Zárate, diputado 

secretario.» 

«Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en en el Palacio Nacional de México, á veinti-
cinco de Octubre de mil ochocientos setenta y t res .— 
Sebastian Lerdo áe Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gó-
mez y Perez, oficial mayor encargado del despacho del 
ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Independencia y libertad. México, Octubre 2 5 de 

1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 300.—Octubro 27 de 1878. 



' NUMERO 126. 

PRIVILEGIO A I . OH AVEZ. 

Ministerio do fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 8?—El C. 
presidente de la República se ba servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

«SEBASTIAN LEUDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, dsus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1? Durante seis aBos gozará el C. Ignacio Cha-
vez el privilegio de explotar un método para la extrac-
ción de carbonato de sosa y sal común, de las aguas y 
tierras de Texcoco. 

«Art. 2? El ejecutivo hará efectiva la prevención del 
artículo 19 de la ley de 7 de Mayo do 1832. 

«Palacio del Congreso do la Union. México, Octubre 
24 de 1873.—Mariano Yafíez, diputado presidente.— 
—S. Nieto, diputado secretar io .—^. Riba y Echever-
ría, diputado secretario.» 
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«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional do México, á veinticua' 
tro de Octubre do mil ochocientos setenta y tres.—Se-
bastian Lerdo de Tejada.—Al C. Blas Balcárcel, mi-
nistro de fomento, colonizacion, industria y comercio de 
la República Mexicana.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás fi-
nes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 21 de 

1873.—Balcárce l—C 

«Diario Oficial.»—Núm. 302.—Octubre 29 de 1873. 
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N U M E R O 127. 

HONORES POSTUMOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, -presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 
LEYES.—TOMO X V I I L — NUM. 3 7 . 



«El Congreso de la Union decreta: 

«&rt. único. No se decretarán honores péatumos á la 
memoria do persona alguna, por servicios prestados á la 
patria, sino despues de un año de acaecido el fallecimien-
to; ni se otorgarán á les deudos del finado, pensiones 
extraordinarias 6 donaciones, sino pasado el mismo afíoj 

«Pa'acio del Congreso de la Union. México, Octubre 
80 de 1873.—Mariano Yañez, diputado presidente.— 
Julio Zdrate, diputado speretario.—Francisco Castañeda 
y Ndjera, diputado secretario.»; 

aPor tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
lo dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 30 de 
Octubre de mil ochocientos setenta y ¿res.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, encargado del despacho dol ministerio de goberna-
ción » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Octubre £0 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial ma jor . 

- «Diario Oficial.»—Número 304.—Oítubre 81 de 187-S 

N U M E R O 128. 

LOTÉEIA A FAVOR DE GüANAJüATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 8?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

«,SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se autoriza al ej.cutivo para otor-
gar la concesion de una lotería 6 sorteo extraordinario 
que deberá verificarse en esta ciudad el próximo mes de 
Diciembre, cediendo las contribuciones de 15 y 10 por 
ciento, que actualmente se cobran sobre las utilidades y 
premios, á beneficio de los indigentes perjudicados por la 
última inundación acaecida en la ciudad do Guanajuato. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
29 de 1873.—Mariano Yafíez, diputado preaidonte.— 



8. Nieto, diputado secretario.— A. Riba y Echeverría, 
diputado secretario.» 

«Per tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á treinta de 
Octubre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, oficial mayor encargado del despacho del ministe-
rio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd, para su conocimiento y demás 
efectos. 

Independencia y libertad. México, Octubre 31 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núra. 804.— Octubre 31 de 1873. 

N U M E R O 129. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congr.so de la Union decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones pa-
ra diputados al 19 Congreso de la Union en el distrito 
de Ahuacatlan del cantón de Tepic, y en los distritos 29 
y 49 del Estado de Durango, debiendo tener lugar las 
primarias el tercer domingo del próximo mes de Noviem-
bre y las secundarias el primer domingo de Diciembre. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
25 de 1873,—Mariano Yaiíez, diputado presidente.— 
S. Nieto, diputado secretario.—Julio Zdrate, diputado 
secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos setenta y ti es.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
rez, oficial mayor encargado del despacho del ministerio 
de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Independencia y libertad. México, Octubre 2 5 do 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.«— Núm. 301.—Octubre 28 de 1878, 



NUMERO 130. 

D I A R I O O F I C I A L . 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 3?—Impuesto el C. presidente de la Repú-
blica de la consulta que elevó vd. á esta secretaría, res-
pecto de los documentos que preferentemente deban pu-
blicarse en el Diario Oficial, se ha servido acordar diga 
yo á vd. en respuesta que en la resolución de 4 do Agos-
to do 1870, que so comunicó á vd,, están clasificados los 
documentos que se reputan oficiales, y son los quo si-
guen: 

Diario Oficial y sus alcances. 
Leyes. 
Decretos. 
Bandos. 
Reglamentos, 
Memorias do los ministerios. 
Circulares de los mismos y de la tesorería general. 
Disposiciones ó resoluciones del supremo gobierno da-

das por conducto ce sus secrotarías. 
En consecuencia, el mismo C. presidente ha tenido á 

bien disponer que en la publicación de los documentos 
que han de ver la luz en el Diario Oficial, publique vd. 
en el mismo de toda preferencia los que se clasifican de 
oficiales en la resolución citada, dejando prudencialmen-
to para despues y según la importancia quo vd, crea tic-

nen, la publicación de loa demás que se le remitan con 

tal objeto. 
Independencia y libertad. México, Octubre 25 de 

1873.—Gayddno Gómez y Ferez, oficial mayor.—Ciu 
dadano redactor del Diario Oficial.—Presente. 

«Diario Oficial.»—Número 301.—Octubre 28 de 1878. 

NUMERO 131. 

JDZGADO DE DISTRITO EN COLIMA. 

Ministerio de justicia 6 instrucción pública.—Sección 
1?—El C. presidente de la República sa ha servido diri-
girmo el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LEBDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha t:nido á bien do« 

cretar 1c siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
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«Art. Se establece un juzgado de distrito en el Es-
tado de Colima. 

«Art. 2? El juzgado de distrito de Colima queda den. 
tro de la jurisdicción del tribunal de circuito de Guada-
lajara. 

«Art. 3? La planta del juzgado de Colima, será la 
guíente: 

Un juez con el sueldo anual de $ 2,000 
Un promotor 1,000 
Un secretario 1,000 
U n ejecutor 300 
Gastos de oficio., 100 

Suma.. . 4,400 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 
24 de 1873.—Mariano Yafíez, diputado presidente.— 
Julio Zárate, diputado secretario.—A. Riba y Echever-
ría, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circuie y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional do México, á 24 de Oc-
tubre de 1873.—Sebastian Lirdo de Tejada.—Al C. 
Lic. J . Diaz Covarrubias, encargado del ministerio de 
justicia é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independenoia y libertad. México, Octubre 25 de 

1873.—J. Diaz Covarrubias. 

•Diario Oficial.»—Núm. 801.—Octubre 28 de 1873. 
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N U M E R O 132. 

DOCUMENTOS ADUANALES. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de Europa.—Dispone el C. presiden-
te do la República notifique vd. al comercio de esa loca-
lidad, publicando la presente en los periódicos de mas cir-
culación 6 en la forma mas conveniente, á fin de que na-
die pueda alegar ignorancia: que no se recibirán en las 
aduanas marítimas 6 fronterizas de México, facturas, ma-
nifiestos ni otros documentos, que no vengan legalizados 
por el agente consular <5 comercial privado da México, 
autorizado y previamente nombrado por el gobierno. 

México, Octubre 31 de 1873.—(Firmado) .—Lafragua. 
—Sr. D. Pablo Martínez del Campo, agente comercial 
privado de México en Liverpol. 

«Diario Oficial.»—Número 805 .—Novembre 1? de 1873. 



NUMERO 188. 

MINI8TK0 DE ESPAÑA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.«. Legación de España en México.—México, 17 
de Octubre de 1872.—Señor ministro: Seg 

un lo conve-
nido en la última entrevista quo Vuestra Excelencia me 
hizo el honor de concederme, paso á sus manos copia del 
despacho que el Señor ministro de Estado me ha dirígi-
do en 1? do Agosto, en el que se da traslado del decre-
to expedido con la misma fecha por el gobierno de la Re-
pública, admitiendo la dimisión presentada por D. Feli-
ciano Herreros de Tejada, del cargo de Enviado extraor-
dinario y Ministro plenipotenciario de España cerca de 
esta República. 

Reitero de Vuestra Excelencia las seguridades do mi 
al ta consideración.—(Firmado). -J.Perez Ruano.—Ex-
celcntísimo Sr.D. José María Lafragva, ministro-de re-
alciones exteriores, &c., &c., &c. 

Legación de España en México.—Copia.—Ministerio 
de Estado.—Secretaría general.—Número 5 8 . - El go-
bierno de la República ha tenido á bien, con fecha de 
hoy, expedir el decreto siguiente: 

»Accediendo á los deseos do D. Feliciano Herreros de 

Tejada, el gobierno de la República ha tenido á bien ad- ' 
mitirle la dimisión que ha presentado del cargo do En-
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario de Es-
paña cerca de la República de México.» 

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efec-

tos oportunos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, l<?de Agos-

to de 1873.—(Firmado).—Santiago Soler y Pld.—Se-
ñor Encargado de negocies de España en Méxieo.—Está 
conforme.—(Una rúbrica). 

Ministerio de relaciones exteriores.—México, Octubre 
18 do 1873.—Señor encargado de negocios: Con la aten-
ta nota de Vuestra Señoría, de ayer, he recibido la copia 
del despacho que el Señor ministro de Estado de Espa-
ña le ha dirigido el Io- de Agosto último, que Vuestra 
Señoría me ofreció en nuestra última entrevista, en quo 
le participa el decreto expedido ese mismo dia por el go-
bierno de la República, admitiendo la renuncia presenta-
da por el Señor D. Feliciano Herreros de Tejada, del 
cargo de Enviado extraordinario y Ministro plenipoten-
ciario de España fin México. 

Manifiesto á Vuestra Señoría en conteslacion, que el 
presídante se ha impuesto con sentimiento de la renun-
cia del Señor Herreros de Tejada; pues este señor mo-
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recid las mas justas simpatías del gobierno y sociedad 
do México, por su benevolencia y excelentes dotes perso-
nales. 

Reitero á Vuestra Señoría con este sensible motivo, 
las seguridades de mi perfecta consideración.—(Firmado). 
J. M. Lafragua.—A Su Señoría D. Justo Perez Ruano, 
Encargado de negocios de España. 

Legación de España en México.—México, 22 de Oc-
tubre de 1872.—Señor ministro: 

En contestación á la atenta nota de Vuestra Excelen-
cia, de f t eha ?8 del actual, en que se sirve manifestar-
me el sentimiento con que el Señor presidente de la Re-
pública ha recibido la noticia do la dimisión, aceptada 
por el gobierno español, del cargo de Enviado extraordi-
nario y Ministro plenipotenciario de España en México, 
presentada por el Sr . D. Feliciano Herreros de Tejada, 
debo participar íí Vuestra Excelencia, que por el primer 
paquete quo salga para la península, no dejaré de infor-
mar tanto al Excelentísimo Señor Ministro de Estado, 
como al interesado, de las apreciasiones lisonjeras que 
han merecilo del Sr . Lerdo de Tejada, las cualidades per-
sonales del último jefe de esta Legación, en cuyo nom-
bre me permito enviar, con tal motivo, al gobierno de es-
t a República, la expresión de su agradecimiento. 

".y,, ,: -V.- - • 

Reitero á Vuestra Excelencia la seguridades de mi al-
ta consideración.—(Firmado).—/. Perez Ruano.—Ex. 
celentísimo Sr. D. J . M. Lafragua, Ministro de Relacio-
nes exteriores, & c , &c. 

Son copias. México, Octubre 31 do 1 8 7 3 . — J u a n de 
D. Arias, oficial mayor. 

«Diar: >• Oficial.«—NGm. 305.—Noviembre 1? de 1873. 

N U M E R O 134. 

JUZGADO DS DISIRITO DB SINALOA. 

Secretaría de Es t tdo y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Ministerio de Justicia é 
instrucción pública.—Sección 1?—Con fecha 2 1 del ac-
tual dirige á esta secretaría el tercer suplente del juz-
gado de distrito de Sinaloa, el telégrama siguiente: 

«En cumplimiento de lo que se sirvió comunicarme 
ese ministerio par acuerdo del presidente de la Repúbli-
ca, ruego á vd. se sirva poner en su superior conocimien-
to, que desde hoy he empezado de nuevo á funcionar 
como tercer suplente del juzgado de distrito del Estado 
confiando en las garantías que se me ofrecen y que l a s 



l^yes demandan para todo funcionario público á fin de 
quo pueda obrar con la independencia y rectitud que do 
ollas emanan. Siguiendo el asunto mas urgente que en 
el momocto ocupa la ' atención de esto juzgado, un em-
bargo, contra D. Juan Wegellin, provocado por el ciuda-
dano administrador de la aduana. Esto es lo que á mi 
juicio ha motivado las diferencias producidas contra mi 
antecesor C. Máximo Barragan, quien amparó á dicho 
Sr. Wegellin, mandando suspender el auto y requirien-
do al ciudadano administrador por la fal ta de obe-
diencia a su mandato. En vista de lo antecedente, y 
considerando el espíritu de la ley, he dictado en esta fe-
cha, el auto siguiente: 

«A pesar de lo manifestado por el ciudadano adminis-
taador de la aduana do este puerto, en su oficio que con 
fecha ? del corriente pasó al juzgado, y no fué recibido 
hasta las nueve del dia 11 del mismo, según la anota-
ción dol secretario de dicho juzgado, ha llevado adelante 
o s procedimientos que se mandaron suspender por auto 
do 9 del corriente, con lo que ha quedado consumado el 
acto que oportunamente reclamó el ocursante, y que do 
hecho quedó el mismo empleado comprendido en ios ar-
tículos 2 1 y 22 do la ley do 20 de.Enero de 1869, de 
conformidad con lo que ellos ordenan precedí á formar 
el correspondiente proceso contra dicho administrador, 
quedando desde luego suspenso y separado do la adua-
na de este puerto, de la que se encargará el ciudadano 
contador de ella, miéntras que el gobierno resuelva lo 
conveniente, para lo que se le dará cuenta con la opor-
tunidad debiaa, y por cuanto á lo que 6egun se expone 
en el anterior ocurso que han sido y a trasportadas á los 

almacenes de la aduana marítima algunas mercancías, 
cuyo embargo está mandado suspender, prevéngasele al 
mismo ciudadano administrador que desde luego las ha-
ga volver al lugar de donde fueron extraídas y deje las 
cosas en el estado que guardaban la tarde del citado dia. 
Se notificó la órden do suspensión que ha motivado es-
tas diligencias. 

«Lo quo suplico á vd. se sirva poner en el superior co-
nocimiento del presidente de la República para lo que ha-
ya lugar —Francisco Díaz León.» 

Y lo trascribo á vd, por acucrdo del presidente do la 
República para quo so sirva dictar las providencias que 
sean de su resorte. 

Independencia y libertad. México, Octubre 25 de 
1 8 7 3 — J . Liaz Covarrubias.—Ciudadano ministro de 
hacienda—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 3?—Núm. 3.883.— 
En contestación al oficio de vd. de 25 dol actual en que 
se sirve insertar el del tercer suplente del juzgado de 
distrito de Sinaloa> manifestando haberse encargado de 
dicho juzgado, a9Í como de haber llevado adelante el 
juicio de amparo decretado por el juez propietario con-
tra el embargo promovido por la aduana marítima de 
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aquel puerto csntra D . J u a n Wegellin y del acto quo 

dictó con tal motivo, de suspensión on sus ejercicios al 

administrador de la c i tada aduana; digo á v d , do érden 

del presidente de la Repúbl ica , que ya se ha nombrado 

por esta secretaría al C. genenera l F . Arce para que so 

encargue interinamente de l a precitada aduana , como en 

comision y sin recibir mas sueldo quo el que le corres-

ponde por su empleo mil i tar , y que según te légrama re-

oibido despues en esta secretar ía , al ser suspenso el ad-

ministrador, el contador no quiso encargarse de l a ofici-

na; quedando arreglados según se dice en el propio telé-

grama con el mismo adminis t rador suspenso y casa Quin-

tana , el pago de 8 3 | por ciento de su adeudo, cuyo ne-

gocio motivé el amparo. 

Lo que comunico á vd . pa ra eu conocimiento y efectos 

á que haya l aga r . 

Independencia y l iber tad . México, Octubro 27 de 

1 8 7 3 — M e j í a . — A l oficial mayor encargado del ministe-

rio de jus t ic ia .—Presente . 

•Diario Oficial.»—Núm. 306.—Noviembro 2 de 1873 

N U M E R O 135. 

FACTURAS. 

Secretar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección de Europa. 

Dispone el ciudadano presidente de la República no-

tifique vd, al comercio de esa lo •alidad, p u b l i c á n d o l a 

presente en los periódicos de mas circulación <5 en la 

forma mas conveniente, á fin de qua nadie pueda alegar 

ignorancia: que no se recibirán en las aduanas marítimaa 

<5 fronterizas de México, facturaa, manifiestos ni otros 

documentoa, que no vengan legalizados por el sgente 

consular ó eomerómí prizado de México, autorizado y 

previamente nombrado por el gobierno. 

México, Octubre 3 1 de 187? .—(Fi rmado) -Lafra-
gua.—Sr. D . Pab lo Martínez del Campo, agente comer-

cial privado de México en Liverpool. 

luJoSosí) aoiaU ei oí oaa igao$ Id» 
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NUMERO 136. 

8E0RETAKIA DEL CONGRESO. 

Secretaría de Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público.—Sección Sección 4?—Mesa 8?—El 
C. presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Solio i ' ft • • -' ,.• •• - : * • 

'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de loa Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

faraiiT; - . r - • f> .- . -1 í> - Vw 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se aumentan 200 pesos, al sueldo 
anual á cada uno de los siguientes empleados de la se-
cretaría del Congreso de la Union, oficial 3?, archive-
ro, oficial de la sección de archivo. 

«Palacio del Congreso de la Union México, Octubre 
20 de 1 8 7 3 . - M a r i a n o Yafíez, diputado presidente.— 
Julio Zdrate, diputado secretario.—& Nieto, diputado 
secretario.» 

2 ?W- .F I i 'TT O M O T — . s r r z j 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palaoio Nacional de México, á 30 de Octubre de 
1873 «—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Francisco 
Mejía, secretario de Estado y del despacho de hacienda 
y crédito público. 

i r i • * a • i . 

i lo comunico a vd. para su inteligancia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 30 de 1873. 
—Mejía. 

D i a r o Oficial.«—Núm. 305.—Noviembre 1? de 1873. 
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OOÜdS'T 6¿ bbm M* 
PROTESTA DE LA CONSTITUCION. 

Ministerio de Justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—Han llamado la atención del ciudadano presidento 

de la República las declaraciones que ha hecho vd. en 

los art ículos que ha publicado en un periódico de esta 

capital, referentes á la protesta que á las adiciones 

constitucionales han debido pres tar los profesores de ins-

trucc'on pública en las escuelas nacionales. Dichas de-

claraciones contienen explícitamente la idea de que vd., 

como profesor de derecho natura l en la Esceuela de J u -

risprudencia, se reserva la facul tad do impugnar algu-

nos de los principios que las citades adiciones proclaman, 

porque vd. profesa ideas contrarias á ellos. 

Funda v i . sus declaraciones referidas en la considera-

ción de que todo ciudadano tiene la libertad de discutir 

y de procurar la reforma de los principios políticos bajo 

los cuales está organizada la República, cuando crea 

que estos principios y las instituciones en ellos funda-

das son perfectibles, y pueden modificarse en un sentido 

mas liberal, mas conveniente y mas progresivo. E s t a 

consideración es, sin duda alguna, incuestionable, y el 

gobierno la acepta y la profesa no solo do un modo teó-

rico y general, sino con uno de les principios mismos que 

sirven de base á nuest ras instituciones. Ningún inconve-

niente encuentra el gobierno en estas ideas l iberales de 

vd., y ántes bien le es satisfatorio ver que hombres ilus-

trados las profesen y las proclamen. 

Pero no puede suceder lo mismo en la aplicación que 

de es tas ideas hace vd. á sus deberes de profesor en un 

colegio del Estado, y tratándose de la enseñanza de los 

principios fundamentales de nuestra forma de gobierno, 

principios que constituyen la esoncia de nuestra organi-

zación política, y que si bien pueden ser igualmente dis-

cutibles é impugnables por todo ciudadano en el ejerci-

cio legal do sus derechos, deben ser sagradas para los 

funcionarios mismos del gobierno y sobre ellos inst i tuí , 

do, y que está en el deber de aplicarlos, no siendo n i 

racional, ni legitimo, ni moral, combatirlas y mirar las 

en el ejercicio de sus mismas funciones oficiales. 

E l profesor en un eoíogio de Estado es un funciona-

r i j que bien puedo l lamarse de primera gerarquía , con 

solo tener presente que e3 el destinado á formar, ó al 

ménos, á preparar las idea3 y afecciones de la genera-

ción que mas adelante dirigirá los intereses de la Repú-

blico; no puede ser admisible la comparación que de ellos 

hace vd. con el escribiente ó portero de una oficina, 

comparación que no solo humil la al profesorado, sino 

que es tan notoriamento inexacta que iguala á ios fun-

cionarios cuyos t rabajes son de mayor y mas duradera 

trascendencia, con empleados cuyas ocupaciones apenas 

requieren deliberación propia. 

Es to supuesto, no puede ocultarse á la ilustración de 

vd. lo absurdo que seria que los profesores que el go-

bierno emplea en los establecimientos de instrucción pú-

blica que sostieno el Es tado , fuesen los que atacasen las 

instituciones fundamentales de la nación en el ejercicio 
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miimo del profesorado. No seria tolerable el que un 
profesor enseñara, por ejemplo, que la mejor forma de 
gobierno es la monarquía 6 que la Iglesia debe tomar 
parte en la dirección de los negocios públicos, en un país 
oomo el nuestro, organizado sobre principios enteramen-
te diversos. Toca á los partidos políticos en el ejercicio 
de la libertad que les garantiza la constitución, organi-
zarse y propagar sus ideas con independencia de la ac-
ción del gobierno que no podrá ni deberá impedírselo; 
pero los funcionarios públicos que representan la acción 
de ese gobierno no es posible que se reserven la facul-
tad de desprestigiarlo. 

Ha pareoido conveniente entrar en las anteriores con-
sideraciones porque ellas justifican el que el gobierno no 
deje pasar desapercibidas las declaraciones do vd. á que 
me he referido al principio de esta nota, pues aunque 
nunca ha pensado el ejecutivo en investigar las opinio-
nes de los profesores que ocupa en la instrucción públi-
ca, vd. espontáneamente ha manifestado con franqueza 
las suyas, y el ciudadano presidente las encuentra in-
compatibles con los deberes y la actitud que correspon-
de á un empleado en la administración, sin que por e3to 
se crea, y me complazco en consignarlo aquí, que el je-
fe del Estado intente dar programas oficiales con deter-
minadas ideas científicas 6 teorías filosóficas y de legis-
lación á I03 profesores encargados de la enseñanza, pues 
en el caso que vd . concierne y al que me he referido se 
trata de puntos quo son esencia y fundamento de núes-
tro modo de ser político y no cuestiones secundarias cu-
ya impugnación no ofrecería inconveniente aún para los 
profesores mismos de las escuelas nacionales. 

607 

Por lo expuesto, el ciudadano presidente juzga que 
Bolo podrá vd. continuar el el desempeño de la cátedra 
de derecho natural en la Escuela de Jurisprudencia si 
cree vd. poder desvanecer de un modo claro el juicio 
formado sobre sus manifestaciones, de manera que la 
actitud de vd. como pro!esor sea la que fundadamente 

le he indicado. 
Todo lo que digo á vd. por acuerdo del ciudadano 

presidente de la República. 
Protosto á vd. mi particular aprecio. 
Independencia y libertad. México, Octubre 28 de 

1873 .—J . Diaz C . - C . Jacinto Pallares, profesor de 
Derecho natural en la Escuela de Jurisprudencia.—Pre-
gente. 

Tengo la honra de contestar la atenta nota de vd. de 
28 del pasado, manifestándolo: que los artículos que he 
publicado por la prensa, tienen por objeto una cuestión 
puramente abstracta, cual es, la de investigar los efectos 
jurídicos do la protesta. Por lo mismo, ellos no pueden 
referirse á mi conducta oficial como profesor de la Es-
cuela de Derecho, pues la discueion en concreto de la 
segunda parto del art. 5? de las adiciones constituciona-
les no entra bajo el dominio de la ciencia abstracta cu-
ya enseñanza me está encomendada. 

Pero aunque sucediera lo contrario y tuviera yo que 
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explicar científicamente el principio contenido en dicha 
reforma, mi canduct» oficial no seria hostil á nuestras 
instituciones políticas en su parte fundamental , sino muy 
conforma á I03 deseos qua expresa ese ministerio en su 
comunicación referida. Según ella puede el profesor 
oficial, respetando lo fundamental de nuestran institu-
ciones políticas, criticar todo aquello que no tenga ese 
carácter, que sea meramente accidental. Ahora bien» 
siendo mis convicciones científicas enteramente confor-
mea con los principios fundamentales de nuestra organi-
zación política, es claro que mi disentimiento versa úni-
camente sobre prescripciones accidentales de nuestro eó • 
digo político y de nuestras leyes secundarias. 

Sírvase vd. poner en conocimiento del C. presidente 
de la República la anterior manifestación, pues creo que 
ella será suficiente para que desaparezca en el concepto 
qua so habia formado, creyéndome hostil en mi progra-
ma científico á los principios sancionados en nuestro có-
digo político. 

Protesto á vd. laa ccn:ideraciones de mi respeto. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 6 de 

1873 .—J . Pallares.—Ciudadano ministro do justicia é 
instrucción pública.—Presente. 

«Diario Oficial.»—Número 315.—Noviembre 11 de 1873. 
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N U M E R O 1"8. 

AGENTES MEXICANOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público."*Sección —Departamento de ajustes. 
—Circular número 5. —Co o no obstante existen en Lón-
dres y Liverpool agentes comerciales privados de la Re-
pública, so repite con mucha frecuencia el caso de que 
vengan efectos aaiparados per facturas certificadas por 
cónsules extranjeros, especialmente er Nicaragua y Chi-
le, ó por dos comerciantes; el C. presidente deseando cor-
tar este abuso que perjudica tanto al erario federal co-
mo á la consideración que se merecen I03 agentes de la 
República, me ordena prevenga á los ciudadanos adminis-
tradores de las aduanas nacionales marítimas y fronteri-
zas que cuiden de la estricta observancia, por parte de 
los importadores, del art . 26 del arancel vigente, aplican-
do invariablemente, en su caao, la pona qua impene el 
a r t . 29 -le la misma loy. 

Déjase entender que esta prevención comprende á to-
da claso de importaciones, cualesquiera que sea eu pro-
cedencia. 

Dará vd. publicidad á esta disposición, de la que acu-
sará el recibo correspondiente. 

Independencia y libertad. México, Octubre 31 da 
1873. ~-Mejía¿—Ciudadano administrador de la aduana. 



Sofl copias. México, Octubre 31 do 1 8 7 ? . — o f i c i a l 
mayor, José Valenta Baz. 

«Diario Oficial »—Núm. 310.—Noviembre 6 de 1873. 
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N U M E R O 189. • 

LIQUIDACIONES DE EMPLEADOB. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público —Secc.on 1?—Circular. —Hoy digo al 
ciudadano tesorero general de la nación lo que sigue: 

«En vista del oficio de vd. número 39 del 25 de Jul io 
último, en que explica las razonez en que se funda para 
pedir la derogación de l art . 208 del reglamento de adua-
nas marítimas y fronterizas; el presidente de la Repúbli-
ca ha tenido á bien acordar: que no obstante lo preveni-
do en este art ículo, t endrán presento las aduanas por re-
gla general y observarán lo dispuesto en el decreto de 
3 1 do Enero de 1861, para que en el caso de ser promo-
vidos los empleados á distintas oficinas 6 da sor separa-
dos, no sa expidan certificados de cese y liquidación, si-
no que so dirijan ofieios á la3 oficinas respectivas con las 

&LJI3J3 
wrtwrjaeí: oicsawfc 
£.1C9 ' t a * 

noticias necesarias; cuidando de que en todo caso se dá 
aviso á esa tesorería general. 

«Lo digo á vd para su conocimiento; en el concepto 
de que con esta fecha Be circule esta disposición á todas 
las aduanas para su cumplimiento.» 

Lo trascribo á vd. con el fin que se expresa. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 4 de 
1873.—Mqia.—ciudadano adminstrador de la aduana. 

«Diario Ofioial.»—Núm. 312.—Noviembre 8 de 1878 
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PROPIEDAD LITERARIA. 

«. . : Y • . " 
Ministerio de justicia é instrucción públ ica— Segun-

da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
des y eetenta y t res —Cincuenta centavos,—Tercero. 
-Admin i s t r ac ión principal de la renta del papel sella-
do del Distrito.—Ciudadano presidente de la Repúbli-
ca.—Tcmá? Duran y Garduñn, respetuo3amenta anto 
vd. ocurro exponiéndole: que ho formado el «Calendario 
perpetuo» de que acompaño dos ejemplares con este ocur-
so y de quo he cumplido con la prescripción del art, 



1,350 del código civil entregando dos ejemplares de esa 
publicación en el archivo general y en la biblioteca na-
cional según lo comprueban los dos recibos que acompa-
ño, y deseando conservar los derechos de propiedad li-
teraria como autor de ese calendario, 

A vd. ccurro suplicándole se sirva declarar á mi fa-
vor dicha propiedad con arreglo al art. 1,25 3 del código 
civil. 

En esto recibiré justicia, &c» 
México, Octubre 30 de 1873 .—Tomás Durdn y Gar-

duño. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so de fecha 30 de Octubre próximo pasado, y habiendo 
cumplido con los requisitos que previenen los artículos 
1,349 y 1,350 del código civil vigente; el C. presidente 
de la República ha tenido á bien declarar que goza vd. 
del derecho de propiedad literaria de la interesante obra 
que ha formado con el título de «Calendario perpetuo.» 

Eígolo á vd. en respuesta á su ocurso indicado, para 
su conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 7 de 
1 8 7 8 . — J . Diaz Covarrubias.-—C. Tomás Durán y Gar-
duño.—Pressnt?. 

Son copias. México. Noviembre 7 de 1 8 7 8 . — J . Diaz 

Covarrubias. 

«Diario Oficial.»—Núm. 313—Noviembre 9 de 1873. 
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PENSIONES MILITARES. 

\r _ ( a r. c ¿ '_ J>. ' t • . " t t 
Ministerio de guerra y marina.—El C. presidente de 

la República se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 

'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
oonstitucional de les Estados-Vnídos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
«Art. 1? Gozan de los beneficios que otorga la ley de 

7 de Mayo de 1863, los individuos que han sido inuti-
lizados combatiendo contra los enemigos da la Repúbli-
ca, hasta el dia en que el gobierno legítimo de esta re-
cobró la capital da México. 

«Art. 2° Las familias de los que sucumbieron defen-
diendo la República durante la misma época, gozarán 
de los beneficios otorgados por las leyas do 18 de Julio 
de 1862 y 7 de Mayo de 1863, por el término de diez 
años, contados desde el dia en que les fueron declarados. 
Trascurrido dicho plazo, continuarán disfrutando el mon-
tepío ó pensión que les corresponda, según las leyes co-
munes. 



•Palacio del Congreso de la [Jnion. México, Noviem-
bre 5 de lüld.—Joaquín il. Alcalde, diputado presi-
dente.—Francisco Castañeda y Ndjera, diputado secre-
t a r io .—A. Riva y Echeverría, diputado secretario.» 

«Por tanto, maodo so imprima, publique, circule y se 
lo dé el debido cumplimiento.» 

«Palacio del gobierno nacional en México, á seis de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. general de división, ministro 
de guerra y marina, Ignacio Mejía.—Presente.» 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 6 de 
1873 .—Mej ía .—C. ... 

«Diario Oficial »—Número 813.—Novlombro 9 de 1878. 
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N U M E R O 142. 

Í B Í 6 U P U E S I 0 S . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección 4?—Mesa 3?—Circular.—El pre-
sidente de la República ha tenido á bien acordar se pre-
venga á vd., que á precisa vuelta del segundo correo, 
remita vd., de un modo claro y conciso y siguiendo el ór-
den de las partidas del presupuesto que rige, las adicio-
nes y reformas que en su consepto deban hacerse al pro-
supuesto de la oficina que es á su cargo, incluyendo los 
presupuestos de las demás oficinas que le están subalter-
nadas, si las tiene; en la inteligencia de que se limitará 
vd. á exponer el número de la partida, la cantidad que 
le señale y los hechos y razones en que se funde paro 
consultar su aumento ó diminución; manifestando al fin 
su conformidad respecto de las dema3 partidas que crea 
no deban sufrir variación alguna y que le sean referen-
tes. 

Como el ejecutivo tiene que presentar al Congreso de 
la Union el 14 de Diciembre próximo el proyecto de ley 
de presupuesto de egresos relativo al año fiscal próximo 
de 1874 á 1875, y para formarlo necesita tener á la vis-
ta los datos que se piden, la falta en el exacto cumpli-
miento de esta disposición, será de la responsabilidad de 
los jefes de oficina ó empleados que hagan sus veces. 

Independencia y übertad. México, Noviembre 10 de 
1873.—Mejía.—C 

«Diario Ofic ial .»-Núm. 31«. -Noviembre 12 de 1878. 



NUMERO 148. 

CAPITALES NACIONALIZALO». 

Secretaría de Eatado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 6?—Mesa 1?—Expediente nú-
mero 2,906.—Habiendo solicitado algnno de los herede-
ros del finado Lic. D. Snsano Quevedo, que se les pague 
el crédito de 77,000 pesos, que aquel tenia contra la ha-
cienda pública, procedente de un contrato de redenc'on 
de capitales nacionalizados que celebré con el general 
D. Manual Doblado en San Luis Potosí en 9 de Octubre 
de 1861, y habiendo resuelto el presidente de la Repú-
blica en acuerdo de esta fecha, que do los 71,700 pesos 
que aún se deben de dicho crédito, se reserve una mitad 
para aplicarla á los demás herederos, si los hubiere; do 
érden del ciudadano ministro del ramo se convoca á es-
tos, para que en ei término de 30 dias contados desde 
la primera publicación de esta aviso, ocurra á la sección 
6? de la secretaría de hacienda con los justificantes cor-
respondientes, á deducir sus derechos. 

México, Noviembre 7 de 1873.—Lic. Tosé Fracisco 
T> 7 Bulman. 

• 

«Diario Oficial,»—Núm 316.—Noviembre 12 de 1873, . 
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N U M E R O 141. 

FERROCARRIL DEL PACIFICO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El Congreso de la Union dice á 
eati secretaría con fecha de ayer lo siguiente: 

«Secretaría del Congreso de la Union.—Sección 2?— 
— El Congreso de la Union en su sesión do hoy, ha 
aprobado los siguientes acuerdos económicos: • 

«1? No es de aprobarse el contrato celebrado el 29 de 
Mayo de 1873, entre el ministerio do fomento y el re-
presentante de la «Compañía del ferrocarril Internacio-
nal de Tejas,» para construir y explotar una línea de 
ferrocarril y su correspondiente telégrafo, desde la ciu-
dad de México hasto el Océano Pacífico y hasta el rio 
Bravo del Norte. 

«2? Devuélvase al ejecutivo las solicitudes de la 
«Compañía Limitada Mexicana y de la «Union Contract 
Company of Pensylvania,» para que conforme á la ley 
de 1 0 de Diciembre de 1872, celebre un contrato con al-
guno de los representantes de dichas compañías, con el 
mismo apoderado da la Internacional de Tejas, 6 con 
cualquiera otro peticionario. 

«3? El ejecutivo, á los 8 dias de recibidos estos acuer-
dos, enviará á la cámara el contrato que hubiere concluí-

LEYES.—TOMO X V I I — 3 9 . 



do conforme á la expresada ley de 10 de Diciembre de 
1 8 7 2 . » 

«Lo que tenemos la honra de trascribir á vd. para su 
conocimiento y fines indicados en los preinsetosracuerdos 
acompañándole los documentos á que estos so refieren. 

«Sírvase vd. acucarme el recibo correspondiente. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 1 1 de 
1873.—Jul io Zárate, diputado secretario.—Francisco 
Caitañeda y Nájera, diputado secretario.—Ciudadano 
secretario del despacho de fomento.—Presente. 

Y para poder cumplir, en el plazo señalado, con las 
disposiciones contenidas en la presente comunicación, el 
C. presidente ha acordado lo que sigue: 

•Primero. Los representantes de las compañías de que 
habla el segundo de los acusrdos del Congieso, y las do. 
mas compañías 6 particulares que deseen hacer propues-
tas para la construcción y explotación del ferrocarril de 
la ciudad de México hasta el Océano Pacífico y hasta el 
rio Bravo del Norte, las presentarán por escrito á esto 
ministerio, desde hoy, hasta las 12 del lunes 17 del cor-
riente mes; en la inteligencia de que pasado esto plazo 
no se recibirá ninguna otra propuesta. 

«Segundo. E n vista de las propuestas que se presen-
tarán á este ministerio, el gobierno elegirá Ja quo estime 
mas conveniente, para formular el convenio definitivo, 
que será terminado el dia 20 del corriente mes, y eleva-
do al conocimiento del Congreso. 

«Tercero. Es tas disposiciones ee comunicarán de ofi-
cio á los representantes de la «Compañía Limitada Me-

xicana,» de la «Union Contract,» de Pensylvania, y de 
la del «Ferrocarril Internacional de Tejas,» y se inser-
tarán en el Diario de hoy, para conocimiento del pú-
blico. 

México, Noviembre 12 de 1673.—Bálcdrcel. 

«Diario Oficial.»—Número. 316.—Noviembre 12 de 1373. 

N U M E R O 145. 

8UCE30S DE TE MASOALTE PEC. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 3? 
República Mexicana.—Gobierno del Estado libre y so-

berano de México.—Núm. 187.—El ciudadano presiden-
te municipal de Temascaltepec, encargado de la jefatu-
ra del distrito, can fecha de ayer dice á este gobierno lo 
que sigue: 

«Tengo el sentimiento de poner en conocimiento de 
ese superior gobierno que ayer tarde fueron encontrados 
en el lugar llamado Barranca de la Mina de Plata 6 Plo-
mo, las cadáveres d i los CC. Adrián Yarela y Romual-
do Domínguez, los que he mandado se trasladen á este 
lugar para que sean sepultados.» 
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Y lo trascribo á vd. para conocimiento del supremo 
gobierno; manifestándole que los cidáveres de que se 
trata son de los ciudadanos je fe político y administrador 
de rentas de Temascaltepec. 

Asimismo participo á vd. que el C. coronel Telésforo 
T. Cañedo, da cuenta á esto gobierno con la misma fe-
cha, que no habia salido inmediatamente en persecución 
de los sublevados de Tejupilco por esperar á que se lo 
reuniera el C. coronel Ugualde, lo caal deberia verifi-
carse en el mismo dia, y en la tarde de él <5 cuando mas, 
en la madrugada de hoy emprenderia sus operasiones. 

Independencia y libertad. Toluca, Noviembre 12 do 
1873,—Celso Vicmcio.—Ciudadano ministro de gober-
nación.—México. 

Secretaría de Estado y del pespacho de gobernación. 
—Sección 8?—Se ha recibido en esta secretaría el ofi-
cio de vd. fecha do ayer ¿n que refiere los acontecimien 
tos que han tenido lugar en Temasjaltepec y sus inme-
diaciones á consecuencia de la sublevación de-los indíge-
nas de algunos pueblos do aquel distrito, y en respues-
ta el ciudadano president" de la República me manda 
decir á vd. que el gobierno ve con positivo sentimiento 
los asesinatos cometidos por los sublevados en las perso-
nas de los CC. Adrián Yarela y Romualdo Domínguez, 
jefe político el primero y administrador de rentas el se-
gundo del propio distrito; qua p1 mismo tiempo queda 
enterada de las providencias quo so han dictado para 

perseguir á los insurectos; y si en concepto fuero nece. 
sario mayor número de fuerza federal para restablecer 
el érden en aquellos pueblos, el supremo gobierno está 
dispuesto á mandar toda la que sea indispensable para 
tal objeto. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 13 de 
1873.—Cayetano Gómez y Peres, oficial mayor.—Ciu-
dadano gobernador del estado de México.—Toluca. 

Son copias. México, Noviembre 13 de 1873.—Cay* 
teño Gcmez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 318—Noviembre 18 de 1Í73 

NUMERO 146. 

VAPORES DE NUBVA-YORK, 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
- -Sección 1?—Con fecha 9 del corriente nos dicen los 
Sres. R . C, Rifctér y C?, agentes en Yeracruz de la lí-
nea de vapores de los Sres. F . Alexander é hijos, de 
Nueva-York, lo siguiente: 

«Hemo3 recibido la apreciablo de vd. fecha 6 del cor-
riente, acompañándonos una comunicación del ministerio 
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Y lo trascribo á vd. para conocimiento del supremo 
gobierno; manifestándole quo los cidáveres de que se 
trata son de los ciudadanos je fe político y administrador 
de rentas de Temascaltepec. 

Asimismo participo á vd. que el C. coronel Telésforo 
T. Cañedo, da cuenta á esto gobierno con la misma fe-
cha, que no habia salido inmediatamente en persecución 
de los sublevados de Tejupilco por esperar á que se lo 
reuniera el C. coronel Ugualde, lo cual deberia verifi-
carse en el mismo dia, y en la tarde de él <5 cuando mas, 
en la madrugada de hoy omprenderia sus operasiones. 

Independencia y libertad. Toluca, Noviembre 12 do 
1873,—Celso Vicmcio.—Ciudadano ministro de gober-
nación.—México. 

Secretaría de Estado y del pespacho de gobernación, 
—Sección 8?—Se ha recibido en esta secretaría el ofi-
cio de vd. fecha do ayer ¿n que refiere los acontecimien 
tos que han tenido lugar en Temascaltepec y sus inme-
diaciones á consecuencia de la sublevación de-los indíge-
nas de algunos pueblos do aquel distrito, y en respues-
ta el ciudadano presidenfr: de la República me manda 
decir á vd. que el gobierno ve con positivo sentimiento 
los asesinatos cometidos por los sublevados en las perso-
nas de los CC. Adrián Yarela y Romualdo Domínguez, 
jefe político el primero y administrador de rentas el se-
gundo del propio distrito; que p1 mismo tiempo queda 
enterada de las providencias quo so han dictado para 

perseguir á los insurectos; y si en concepto fuere nece. 
sario mayor número de fuerza federal para restablecer 
el érden en aquellos pueblos, el supremo gobierno está 
dispuesto á mandar toda la que sea indispensable para 
tal objeto. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 13 de 
1873.—Cayetano Gómez y Peres, oficial mayor.—Ciu-
dadano gobernador del estado de México.—Toluca. 

Son copias. México, Noviembre 13 de 1878.—Cay* 
teño Gcmez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 318—Noviembre 18 de 1Í73 

N U M E R O 116. 

VAPORES DE NUBVA-YORK, 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—Con fecha 9 del corriente nos dicen los 
Sres. R . C, Rifctér y C?, agentes en Veracruz de la lí-
nea de vapores de los Sres. F . Alexander é hijos, do 
Nueva-York, lo siguiente: 

«Hemo3 recibido la apreciable de vd. feefca 6 del cor-
riente, acompañándonos una comunicación del ministerio 



de gobernaoion, pidiéndoles informe sobre las fa l tas co-
metidas abordo del «Cleopatra,» con los pasajeros que 
se embarcaron en el Progreso. 

«Celosos para la reputación de la línea que en esta re-
presentamos como para el exacto cumplimiento de las 
obligaciones que ba oontraido para con el supremo go< 
bierno, al conocer por el «Progreso» las quejas que han 
llamado la atención del ciudadano ministro de goberna-
ción, hemos hecho los averiguaciones que estaban á nues-
tro alcance, y hemos informado ya á los Sres Alexan-
der de todo lo ocurrido para que corrijan todo abuso que 
pudiera dar lugar á quejas fundadas. Igualmente he-
mos recomendado á la agencia de la línea en Progreso, 
evite la repetición de una aglomeración de pasajeros co-
mo la que ha habido en el último viaje de «Cleopatra.» 

«Como al publicarse el referido artículo del «Progre-
so» la mayor parte de los pasajeros habia seguido ya su 
viaje al interior, no hemos podido hacer, como lo hubié-
ramos deseado, una averiguación general, y sentimos por 
lo tanto, haya el agraviado omitido de informar á esta 
agencia do lo ocurrido, como es costumbre en tales ca-

* sos. 

«Contentar á cada utío de los viajeros no es posible-
pero mucho ménos cuundo un vapor como en el presen 
te cano, tiene que acomodar, sin aviso anticipado, carca 
de trecientos pasajeros, entre oficiales, empleados, parti-
culares y tropa. Como quiara que el autor del a . t ículo 
extiende sus quejas que le han sido comunicadas por uno 
de los pasajeros á una calificación algo violenta del va-
por «Cleopatra,» creemos necesario asegurarles que dicho 

vapor llena todos los requisitos fijados por el supremo 

gobierno para el servicio de la línea. 

«En cuanto á lo mas detestable que haya en clase de 
vapores, como sin cumplimiento se expresa e l articulista 
estamos seguros que juzgarán de un modo opuesto y con 
mas fundamento los pasajeros que en el último viaje lle-
vó el «Cleopatra» de la Habana á Nueva-York, soste-
niendo un huracan do una violencia extraordinaria sin 
sufrir la menor averia, perdiéndose en el mismo tempo-
ral un número espantoso de embarcaciones en toda la 
costa de los Estados-Unidos. 

«Estamos muy léjos de pretender disculpar del todo 
lo ocurrido en el último viajo del vapor; pero le supli-
camos den cuenta al ciudadano ministro de gobernación 
de las circunstancias que han dado lugar á un suceso . 
que los Sres. Alexander serán los primeros en deplorar. 
Les hirémos ver ademas, que lo mismo debia haber su-
dedido, si en lugar del «Cleopatra» hubiera venido el 
«City of México» ó cualquiera otro vapor de la línea. 

«Ademas de los -pasajeros en número inusitado que 
trajo el vapor de Nueva-York y la Habana, le tocó aco-
modar en Progreso cosa do veinte señorc3 oficiales y em 
plealos, algunos con sus señoras, con cuyo aumento ya 
quedaban ocupados casi todos los cincuenta camarotes 
que tiena el vapor da primera clase. Ciertamente ha co-
metido la agencia del Progreso-una falt*, si no ha lla-
mado la atención de los demás pr sajeros sobre la circuns-
tancia de haber dispuesto ya de ¿antoa camarotes. 

«Convendiémos que en tales casos, tanto de parto de 
las agencias como de los oficiales abordo siempre se da 
una preferencia marcada á los oficiales y empleados de 



gobierno, lo cual fácilmente d a motivo para quejas de 
los otros pasajeros. Si en c<3to h a n sido contrariadas las 
interciones del gobierno, le agradeceríamos SUÜ instruc-
ciones para confirmarnos á ellas en lo futuro. 

«Sobre todo suplicamos l lamen la atención del ciuda-
dano ministro sobre la imposibilidad en que se encuen-
tra la Jínea, de estar siempre y en cada viaje preparada 
para recibir en el Progreso u n t ú m e r o tan considerable 
do pasajeros de primera cíese como en esta ocasion. 

«Con el embarque de la t ropa y de tantos pasajeros, 
con la violencia con que so ha de hacer el despacho del 
vapor, y en un tiempo tempestuoso, el que lo ha presen-
ciado comprenderá quo no es posible para t i capitan y 
los oficiales dedicarse desde luego á los pasajeros, ocu* 
pados, como están en la maniobra del buque, sobre todo 
en un puerto como el del Progreso. 

«En cuanto á la aserción con que da fin el artículo so-
bre el modo con quo la línea corresponde á la protecion 
del gobierno, dentro de muy poco t empo quedará pro-
bado que no han sido adivinadas exactamente las inten-
ciones de los Sres. A lexander. 

«Contando sobre un aumento en el tráfico entre las 
dos repúblicas, están actualmente construyendo un nue-
vo vapor, el «City cf Veracruz.» que está dedicado para 
la carrera entre Nueva-York y Yeracuz. Tampoco es 
cierto que ee haya retirado de la línea el «City of Meri-
da,» que volverá á tomar su puesto en la línea del Golfo, 
tan luego y cada vez que sea necesario emplear un va-
por de ese tamaño. El remplazamiento por el «Cleopa-
tra» no es mas que provicional y mal comprenderían los 
Sres. Alcxander sus propios intereses, si emplearan va-

* ̂ ¿ r m t e a t J ¿ t mtt-ík 
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pores de un tamaño y de comodidades insuficientes para 
el tráfico. Nos propondremos prepararles el resúmen 
del movimiento que ha tenido el movimiento en todo el 
año, tanto en este puerto como en el Progreso, de pasa-
jeros y mercancías, para demostrar que I03 vapores em-
pleados en la línea del todo sufioientes. 

«Evitar todo el abuso en el servicio de una línea de 
valores no es posible; pero pueden vdes. e3tar convenci-
dos quo corregiremos en el acto I03 quo llegaren á nues-
tro conocimiento. 

«Nos reservamos para el próximo correo hacerlos al-
gunas otras explicaciones, &c., &o. 

«Lo que tenemos la honra de informar á vd. en cum-
plimiento de la suprema órden relativa del dia 6. 

México, Noviembre 11 de 1873.—-7. R. Cardeña y 
CP sucesores, agentes,—C. secretario de Estado y del 
despacho de gobernación.» 

Es copia. México, Noviembre 12 de 1873.—Cayeta-
no Gómez y Perez, oficial mayor, 

«Diario Oficial».—Número 318 Noviembre 15 de 1873. 



NUMERO 147. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 

—Sección ' l?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

v • * 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 
«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se procederá á hacer elecciones de 
diputados propietario y suplente al Congreso de la Union 
en el distrito de Amealco del Estado de Querétaro, te-
niendo lugar las primarias el cuarto domingo del pre-
sento mes, y las secundarias el primer demingo del 

próximo Disiembre. 
«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-

bre 11 do 1873.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-
dente.—Julio Zdrate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, dipútalo secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 
«Dado en en el Palacio Nacional de México, á once de 

Noviembre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebas-
tian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y 
Perez, oficial mayor encargado del despacho del minis-
terio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 1 1 
de 1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 318.—Noviembre 14 de 1873. 

N U M E R O 148. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de Cancillería.—El C. presidente do 
ia República, ha tenido á bien conceder carta de natura-
lización mexicana al Sr. D. Pedro Hoinemann que era 
subdito aleman, originario de la Sajonia Prusiana, y re-
sidente actualmeate en Ozuluama. 

México, Noviembre 11 de 1873 .—Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 819.—Noviembre 16 de 1873, 



NUMERO 149» 

L I Q U I D A C I O N E S . 

S e c r e t a r í a de Estado y del despacho dehacienda y 
crédito público —Sección B ^ M e s a 2*-~Con el fin de 
ev i t a rá 103 cansantes de contribuciones los recargos y 

molestias que puede causarles la liquidación que debe 
practicárseles desde esta fecha con motivo de la ley qu 
en 18 del mes corriente ha dictado el Congreso de la 
Union; así como la duplicación de trabajo á los recauda-
dores, se ha servido acordar el C, presidente que las d , 
ferencias que resulten á favor 6 en contra de los referi-
dos causantes, se cobren 6 descuenten hasta el próximo 
bimestre, en euyo certificado de pago se incluirá el que 

corresponda por dichas diferencias. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 1 5 ae 

1 8 7 S . - W a . - C i u d a d a n o director de contribuciones. 

—Presente. , r T7/, 
. Es copia. México, Noviembre 3 1 de 1 8 7 3 . - / . Va 

lente Baz, oficial mayor. 

«Diario Oficial».—Número 319 . -Nev ie .mDre 15 de 1873. 

N U M E R O 150. 

C O N T R I B U C I O N E S . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 3?—Mesa 2?—El C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

^SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional. de los Esiadcs-Unidos Mexicanos, ásus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se derogan los artículos 15 y 16 de 
la ley de 30 de Diciembre de 1871, sustituyéndose con 
los siguientes: 

«Art. 15. No causan contribuciones las fincas desocu-
padas, siempre que su3 respectivos propietarios 6 arren» 
datarios dieren aviso á la recaudación quo corresponda, 
en el mismo dia en que se desocupen y vuelvan á ocu* 
parse dichas fincas, sin cuyo requisito pierden el dere-
cho á la excepción. Los recaudadores están obligados á 
cercicraree del hecho á que se refiera el aviso. 



oArt. 16. Los recaudadores cons iderarán C O D O cons-

tantemente ocupadas todas las loca l idades , c u j a renta 

sea menor de cinco pesos al mes, deduciendo de esa su-

ma una cuar ta parte , para cobrar l a contribución sobre 

las t res cuar tas par tes restantes. D e la misma manera 

so liquidará la contribución que c a u s a n los hoteles y me-

sones en que sean empresarios de e s a indust r ia los due-

ños de las ñucas. 
«Palacio del Congreso do la U n i o n . México, Noviem-

bre 12 de 1873 .—Joaqu ín Alcalde, d ipu tado presiden-

te.—Julio Zdrate, diputado secretar io.—Francisco Cas-

tañeda y Nájera, diputado secretario.» 
Por tanto, mando se imprima, p u b l i q u e , circule y so 

le dé el debido cumplimiento. 
«Dado en el palacio del gobierno f e d e r a l en México, 

á trece de Noviembre de 1873 .—Sebas t ian Lerdo de Te-

jada.—M C. Francisco Mejía, minis t ro de hacienda.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 1 3 de 

1 8 7 3 . — M e j í a . 

«Diario Oficial.»—Núm 319.— Noviembre 15 do 1873. 

N U M E R O 151 . 

CONSERJE DEL CONGRESO. 

Secre tar ía de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 3?—El presidente 
do la Repúbl ica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

« SEBA STIAN LEED O DE TEJADA, presidente consti-
tucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes 
sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. E l sueldo del conserje del Congreso 

será de ochocientos pesos anuales, 

Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-

bre 1 1 de 1 8 7 3 . — J o a q u í n M. Alcalde, diputado presi-

dente .— -A. Riba y Echeverría, diputado secre tar io .—S. 
Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional do México, á doco de Noviembre de 

mil ochocientos setenta y t res .—Sebast ian Lerdo de Te, 



jada,—Al C. Francisco Mejía, secretario do Estado y 
del despacho de hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
efectos 

Independencia y libertad. México, Noviembre 12 de 
\m,—Mejia. 

•Diario Oficial.»—Núm. 319.—Noviembre 15 de 1873. 

NUMERO 152. 

PENSION. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección 2? 
El ciudadano presidente de la República se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TETADA, -presiden-
te constitucional de los Esta los-Unidos Mexicanos, d 
todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
to que sigue: 

•El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se asigna á las menores hijas del C. 
general Albine Espinosa, la cantidad de cuatro mil pe-
sos, quo percibirá la madre de aquellas, por una sola 
vez, de la tesorería general. 

«Palacio del Coegreso de la Union. México, Noviem-
bre 13 de 1873 .—Joaqain M. Alcalde, diputado presi-
den te—Ju l io Zdraie, diputado secretario.—S. Nieto, di-
putado secretario.» 

T> "'. . , 

«fortanto, mando se ímpima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional do México, á 14 de No-
viembre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian 
Lerdo de Teiada.—ÁX C. general do división Ignacio 
Mejía, ministro de de guerra y Marina.—Presente. 

Comunícolo á vd. para los fines consiguientes. 
Inpependencia y libertad. México, Noviembre 14 de 

1873 .—Méj ia , 

«Diario OfioiaL»-Núm. 319 . -Noviembre 16 de 1878. 
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NUMERO 153. 

£S'3;-,'0»Í ¡ r f 'T ' -M .r i ,O-.. V-:"--''' ' • "-'-i 
PRIVILEGIO. 

«i 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer* 
ció.—£1 C. presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

•oíí eb | | ¿ , coixW. eb íaaotoaíí « fen i^ f h eé-d 

«SEBASTIAN LERDO, presidente constitucional de 
lo» Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes sa-
bed:» 

eb eidnreivcíí tooix£K stfi» \ íhasbc&qsqíi l 

aQue el Congreso de la Union ha tenido á bien deore-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1? Se concede al C. Ignacio Ibargüengoitia, 
privilegio exclusivo para poder hacer uso en toda la Re* 
pública de la mejora que ha introducido en el sistema 
actualmente acostumbrado para moler piedra mineral. 

«Art. Esta concesion durará 6 años, y comenzará 
á tener efecto luego que se expida la patente respectiva, 
por la que el ejecutivo cobrará la cuota que crea conve-
niente según la ley de la materia.» 

«Palacio del Congreso do la Union. México, Noviem. 
bre 12 de 1873.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-

0 3 5 

dente .—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.—S. 
Nieto, diputado secretario.» 

•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional. México, á 12 de No-
viembre de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Bla8 Balcárcel, ministro de fomento, colonizacion, in-
dustria y comercio.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 12 de 
\m.—Balcdrcel.—G 

•Diario Ofieial»—Número 8 1 9 . - N o v i e m b r e 16 de 187». 

icido-Q ¡ai eb jaomiioUo} e l ^ i a n p i ^ g mmuv ¿ nMta 
N U M E R O 154. 

••fq "ói; 30781MgM y >¿¿8/íl í ' > í i o Í O Í . 
LEYES D3 REFORMA. 

Secretaría de Esjado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América.—Legación de los Esta-
dos-Unidos.—México, Noviembre 16 de 1873.—Señor: 
E l dia 30 de Setiembre último, tuve el gusto de remitir 
á mi gobierno copia de las adiciones á la Constitución 



dé loe Estados-Unidos Mexicanos, por las cuales fueron 
incorporadas en ese Código las Leyes de Reforma. Al 
hacer esta remisión aproveché la oportunidad de caracte-
rizar este acontecimiento como un acto que corona el 
triunfo del Gobierno Libera l en su dilatada lucha con 
el partido conservador 6 clerical. 

Me es grato informar á Vuestra Excelencia que, al 
acusar recibo de mi despacho, el Secretario de Estado 
manifiesta que: «el Gobierno Mexicano merece ser feli-
«citado por la adopcion de esas adiciones á su Constitu-
«cion, jue pueden considerarse como un gran paso en la 
avia del progreso, especialmente tratándose de una Re-
«pública, 

«Hemos tenido una larga experiencia de las ventajas 

«que producen las medidas de eea naturaleza, experien-

«cia que asimismo y ampliamente ha demostrado que á 

«la v¿z que hsn contribuido materialmente á ensanchar 

«y aseguarar la l ibertad y la prosperidad general, de nin-

guna manera han tendido á debilitar los justos intereses 

«de la religión ó la debida influencia del clero en el cuer-

«po político.» 
Por tanto y de una manera especial, me es grato tras-

mitir á Vuestra Excelencia la felicitación de mi Gobier-
no por este gran tr iunfo del pueblo mexicano, bajo la ad-
ministración del Presidente Lerdo, y aseguraros del pro-
sundo Ínteres y simpatías del pueblo y Gobierno de los 
Estados-Unidos, en todo los esfuerzos de México por es-
tablecer y perpetuar sus instituciones republicanas sobre 
las bases de un ilustrado progresa, y que ardientemente 
desean su paz, prosperidad y desarrollo material. 

Aprovecho esta ocasion de renovar á Vuestra Exce-

leticia las seguridades de mi muy alta consideración.— 
(Firmado).—John W. Foster.—A Su Excelencia José 
María Lafragua, Ministro de Relación Exteriores. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.—Sección de Amé-
rica.—México, 17 de Noviembre de 1873.—Señor: He 
tenido la honra de recibir la nota de Vuestra Excelencia, 
fecha 15 del presente mes, en la que Vuestra Excelen-
cia se sirve de manifestarme: que habiendo remitido á su 
Gobierno la ley que elevó las de reforma á constitucio-
nales, dando á ese acto el carácter do un tr iunfo del Go-
bierno Liberal en su larga lucha con el partido conserva-
dor, le es grato informarme de que el Señor Secretario 
de Estado del Gobierno americano felicita al Gobierno 
de México por la adopcion de las adiciones á la Consti-
tución, que pueden considerarse como un gran paso en 
la vía del progreso, y que si bien ha contribuido á en-
sanchar y á asegurar la libertad y la prosperidad, no han 
tendido á debilitar los justos intereses de la religión. 
Vuest ra Excelencia agrega: que le es grato de una ma-
nera especial taasmitirme la felicitación del Gobierno de 
los Estados-Unidos por este gran triunfo del pueblo me-
xicano, bajo la administración del Presidente Lerdo, y 
asegurarme del profundo ínteres y simpatías del pueblo 



y Gobierno de loa Estados-Unidos en todos los esfuer-
zos de México por establecer y perpetuar las institucio-
nes republicanas. 

El Presidente de la República ha recibido con espe-
cial complacencia la expresión de los bené rolos sentimien-
tos que animan al pueblo y al Gobierno de los Estados-
Unidos respecto dol pueblo y del Gobierno de México, 
y que no podían haber sido trasmitidos por un conducto 
mas estimable. El Presidente agradece con toda sinceri-
dad, así la cordial felicitación que el Señor Secretario 
de Estado ha tenido á bien dirigirle por la solemne pro. 
clamacíon de las adiciones á la Constitución federal, ao-
mo los ardientes desees que Vuestra Excelencia mani-
fiesta por la conBolidasion de las instituciones república-
ñas y por la paz, la prosperidad y el desarrollo material 
da los Estados-Unidos Mexicanos. 

socteTd 7 t e r r ! b l e ^ 8 Í d ° V e r d a J l a l n c h a é n t r e í a 

, , ° i e a que vivia de los recuerdos del sistema 
colonial, y la sociedad moderna, que quiere vivir practi-
cando los principios democráticos; porque no era fácil 
cambiar en poco tiempo costumbres profundamente arrai-
gadas, ni destruir sin tenaz resistencia intereses derra-
mados con profusion, que eran los elementos mas efica-
ces que podían oponerse al establecimiento de la refor-
ma y á la consolidacion de los principios que ella ha pro-
clamado. Pero la reforma triunfé y sus principios reves-
tidos de sagrado carácter constitucional, son ya parte 
integrante de nuestras instituciones políticas. Con razón, 
pues, llama Vuestra Excelencia gran triunfo al que en 
esta vez ha obtenido el pueblo mexicano, que á costa do 
tantos sacrificios supo conquistar y defender su indepen-

dencia y su libertad, ha sabido establecer la reforma, y 
sabrá, sin duda, defenderla, haciendo cuantos .esfuerzos 
fueren necesarios para conservar tan inapreciables bie-
nes. 

Aprovecho esta ocasion de renovar á Vuestra Exce-
lencia las seguridades de mi muy alta consideración.— 
(Firmado). W . M. Lafragua.—A Su Excelencia John 
W. Foster, Enviado Extrordinario y Ministro Plenipoten-
ciario de los Estados-Unidos de América. 

Es copia. México, Noviembre 18 de 1873.—Juan de 

D. Arias, oficial mayor. 

UX r l ' j I t i A u y t i J l 
«Diario Oficial.»—Núm. 323.—Noviemare 19 de 1878. 
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N U M E R O 156. 
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IMPRENTA PALACIO. 

Sécretaría de Estado y de l despacho de gobernación. 

—Sección 8?. 

R E G L A M E N T O 
-IMI -üi» 61 1QS ""-i^ ' -Í--, ..¿ivi y. «I wj'i* 

PARA LA IMPRENTA D E L SUPREMO OOBIBRHO. 

Prevenciones generales. 

Art . 19 Los empleados de planta de la oficina del su-

premo gobierno, son los siguientes: 

Al mes. Al affo. 

1 Administador, con . . . $ 126 00 1 ,500 00 
1 Corrector con 70 00 840 00 
1 Director de prensas . . . . 60 00 720 C0 
2 Encargados de las me-

cánicas, á 025 mensua-
les cada uno 50 00 600 00 

2 Operarios para la me-
cánica del Diario OJi-
«aZ, á $ 16 32 00 884 00 

uno v v v v 

1 Formadcr del Diario 
Oficial con 40 00 480 00 

Suma $ 437 00 5,244 00 
•t awH 

Ar t . 29 Ademas de los empleados predichos, habrá 
en la imprenta el número de operarios que sea necesa-
rio según lo exijan las labores de la oficina, los cuales 
serán p agados según la tarifa que apruebe la secretaría 
de gobernación; pero todos están sujetos á las prevencio-
nes de este reglamento. 

Ar t . 3? En la imprenta no podrán hacerse mas im-
presiones que las oficiales, y cuando sea posible podrán 
desempeñar trabajos de particulares, pero solo con per-
miso del ministerio de gobernación y jamas se harán al 
precio de costo, sino cobrando la utilidad acostumbrada, 
y todo el producto ingresará á la tesorería. 

Art . 49 En el establecimiento reinará siempre él aseo 
el <5rden y la moralidad; no so permitirá dentro de él 
mas personas que sus empleados y trabajadores: los ex-
traños qus tengan negocios con los impresores podrán 
hacerlo en sus casas, pues en la imprenta no se les per-
mitirán que les hablen, y así se prevendrá con un aviso 



que se fijará en las puertas de la oficina. E l empleado 
<5 impresor que contravengan á este artículo 6 introduz-
can licor <5 juego á la imprenta será expulsado de ella. 

Art . 5? Se permite al administrador que reciba apren-
dices cuando tenga buenos antecedentes do su conducta, 
y estos lo mismo que los demás empleados de la casa-
se presentarán á las horas señaladas para el trabajo con 
el aseo debido, y guardarán en su comportamiento la 
mayor decencia, evitando todo juego de manos, así como 
el proferir palabras impropias de una buena educación: 
cuando incurran en estas faltas, y no se corrijan á pesar 
de que se les amoneste á ello, serán separados de la im 
prenta. 

De loa empleados. 

Art. 6 9 El administrador es el directamente respon-
sable de la ejecución de este reglamento. Si no sabe in-
troducir en la ofieina que ee le confia el drden y la eco-
nomía debidas, perderá su empleo. 

Art . 7"? Abrirá la oficina á las siete do la mañana y 
[a cerrará á las ocho de la noche, ménos cuando el re-
cargo de obra exija mas tiempo de labor: procurará que • 
los operarios entren y salgan á sus horas fijadas, repar-
tiendo el trabajo y el tiempo para que coman sus subor-
dinados, Begun lo crea conveniente con el buen servicio, 
y sin exigir mas que lo estrictamente justo al trabajador. 

Art . 8? El administrador puede salir á comer de la 

una del dia á las tres de la tarde: en su ausencia lo 
remplazará el corrector, lo mismo cuando tenga que ir 
á los ministerios 6 á las demás oficinas á asuntos de su 
ramo. 

Art . 9? El administrador de la imprenta del supremo 
gobierno no podrá ser empleado de otra imprenta, ni te-
ner imprenta propia, ni ser socio en negociación de eBte 
género, como tipografía, libreiia, litografía, edición, fa-
bricacion de útiles del ramo, &c., &c. 

Cuando convenga á sus intereses especular en alguno 
de estos giros, avisará al supremo gobierno á fin de que 
este pueda oportunamente nombrar á la persona que lo 
sustituya, recibiendo por inventario, corte de caja y de-
mas formalidades debidas. 

Art . 10. El administrador arreglará las impresiones 
oficiales de manera que se hagan con limpieza y oportu-
nidad, procurando lo mismo con las extraordinarias, ar-
reglando previamente los respectivos presupuestos de 
ellas con la mayor economía posible, 

Ar t . 11. Llevará también la contabilidad del estable-
cimiento con claridad y método, comprobando todos sus 
egresos, rindiendo semanariamente, á fin de mes, y al fin 
de cada año fiscal, un corte de caja de primera y segun-
da operacion, en su caso, al ministerio de gobernación 
y á la tesorería, y á cada oficina la cuenta particular de 
las inpresiones que lo haya hecho. 

Ar t . 12. El departamento de composicion lo dividirá 
en secciones; la primera será la del Diario Oficial y las 
demás serán las que á su juicio sean necesarias para el 
servicio, á fin de que no haya confuaion en los trabajos. 
Cada una de estas secciones estará á cargo de un cajista 



entendido que será el regente y con el cual se entende-
rá para el desempeño de la impresión, y tendrá á su car-
go á los operarios subalternos de cuya conducta será res-
ponsable, lo mismo que del buen servicio en lo que se 
le encomiende. Los operarios del Diario tendrán cada 
uno su número de érden para arreglar la raya semana-
ria, según el número de líneas que baya Lecho en cada 
dia. 

Ar t . 18. E l corrector de la imprenta cuidará de que 
las impresiones que se hagan el la casa salgan limpias, 
correctas y enteramente conformes á los originales; no 
permitirá por tanto, que se tire un solo ejemplar de cual-
quiera obra oficial sin que ántes lo revise, y cuando es-
tá satisfecho de su corrección pondrá al pié de la prue-
ba final tírese, autorizado con su firma; pero para su res-
guardo no dará su autorización sin pedirla ántes en igua-
les términos á la oficina que le manda hacer la impre-
sión. 

Ar t . 14. Suplirá en sus fa l .as al administrador, y 

cuidará como él del érden del establecimiento y de la ob-

servancia de estas prevenciones. 

Ar t . 16. E l director de las prensas es el responsable 

de lo que paso en su departamento y cuidará en él del 

érden y aseo, de que no entren personas estrañas, ni ha-

ya juego de ninguna especie. No hará el tiro de ningu-

na impresión sin que haya recibido del corrector la prue-

ba de prensa con la autorización do que habla el artícu-

lo 13 . 
Ar t . 16. No tirará mas ejemplares de una obra que 

los que haya pedido el ministerio ú oficina que la manda 
hacer . S i contraviniere á esta prevención perderá su em-

pleo y será consignado á un juez cuando haya motivos 
para creer que procedié de mala fé. En igual pena in-
currirá cuando h a g a e l t i r o de alguna impresión parti-
cular sin la érden del administrador, y en este caso sí 
podrá hacer el tiro; pero dará parte al ministerio, comu-
nicándole el hecho con todos sus pormenores. 

Ar t . 17. E l director de prenaas llevará on un libro 
la cuenta pormenorizada y documentada de loa gastos 
menores que haga y en otro libro un índice de todas las 
impresiones quo tire, especificando la fecha, el nombre 
de la obra, la oficina á quo pertenece y el número de 
ejemplares que haya hecho. Y de cada impresión con-
servará cuatro ejemplares para el archivo de la oficina. 

Ar t . 18. Se formará un archivo en la imprenta, en 
el cual so conservarán cuidadosamente y en departamen-
tos separados, los originales, los ejemplares impresos de 
muestra, los expedientes y comunicaciones oficiales que 
incumban § la administración, el inventario, los libros 
de contabilidad y sus comprobantes. Los departamentos 
de este archivo estarán numerados,, y se hará un índice 
de los documentos que haya en cada uno de ellos, para 
encontrarlos fácilmente cuando se necesiten. 

Art . 19. Las infracciones de este reglamento las pe-

nará el ministerio con la destitución del que las cometa 

cuando lo crea conveniente; pero el ciudadano adminis-

trador también puede separar de la casa al empleado é 

al operario que no cumpla con su deber, dando cuenta 

& la superioridad cuando se trate de alguno de los em-

pleados de planta. 
Art . 20. E l administrador y el corrector serán nom-



brados por el supremo gobierno; el primero de estos dos 
empleados nombrará á los demás empleados y ooupará 
á los operarios que crea aptos y honralos. 

México, Noviembre 14 de 1878.—Cayetano Gómez y 
Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»— Nüm. S24.—Noviembre 20 do 1873. 

NUMERO 156. 

PRESUPUESTOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 2?—El C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, prenderte 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

• - ; • * w tateqaa oí otrq aetóiaat toban 
.iíaet/o obaab led&b un noo fííqmDO o a oua oiuíea- i r 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-
guíente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

»Artículo único. Se exceptúan por 8 años del pago 
¿(contribuciones directas en el Distrito federal y terri-

torio do la Baja-California, todos los establecimientos de 
cualquiera industria no explotada, h j s t a esta fecha, en 
la República. 

«Palaoio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 18 de 1878.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-
dente.— Julio Zdrate diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Náiera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circuie y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méxi-
co, á 18 de Noviembre de 1873.—Sebastian Lerdo de 
Tejada.—Al C. Francisco Mejía, ministro de hacienda.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 18 de 

1873 .—Mej ía . 

«Diario Oficial.»—Núm. 326.—Noviembre 21 do 1873, 
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N U M E R O 167. 

- a n i v o K , o o t * « í .NO.15 J } , « f I C " O W B W » * 
PRESUPUESTOS. 

y - í k w f l . — . o i w f e t M í ofcaítrqife - .alaab 
Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 

crédito público.—Sección 8?—Mesa 2?—El C. presiden-

te de la República BO ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

« übnaiosfi ob ©tüfaiffl ooww»V¡Í . 0 ÍA—.afe»*? 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de lo Union, ha decretado lo si-

guiente: 
•El Congreso de la Union decreta: 

«Art. I 9 Les proyectos de presupuesto que anualmen-
te debe presentar el Ejecutivo al Congreso, comprende-
rán todos los gastos ú obligaciones que deban ponerse á 
cargo de la administración federal., Estos gestos serán 
detallados en los presupuestos [.articulares que de sus 
respectivos ramos formarán los sacretarios del despacho 
y sjue se pasarán deapues de aprebados al ministerio de 
hacienda, para la formacion del proyecto de presupues-
tos generales. Dichos proyectos se presentarán juntamen-
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te con las iniciativas qne el ejecutivo juzgue convenien-
tes, para mantener 6 establecer nuevos impuestos. 

«Art. 2? La cuenta de la federación quo el ejecuti-
vo debo presentar anualmente al Congreso, será la lle-
vada por la Tesorería general divida en dos partes, de 
las cuales ia primera se referirá al ingreso y la segun-
da al egreso, reisumiéndose lo referente á movimiento 
efectivo en una cuenta general de dicho movimiento en 
el año. 

«Art. 3 o En la parte de ingresos, la cuanta expresa-
rá en forma de estado: 

«I. E l folio del «Diario» en que se haya anotado lá 
cuenta respectiva. 

«II . E l número de la partida del presupuesto» 
«I I I . La designación del impuesto 6 renta. 

«IV. Las existencias del año anterior. 
«V. La suma que debió cobrarse por cada impuesto 6 

ren ta . 

«VI . Los suplementos de pronto reintegro. 
«VII . Las cantidades pendientes de pago. 
« V I I I . Las percepciones por cuenta de rezagos de 

aBoa anteriores. 

«IX. Las anticipaciones á cuenta de derechos. 
«X, E l total da la suma percibida en el a3o. 
«XI. Las aclaraciones y observaciones que fueren ne-

cesarias. 

«Art . 4? E n la parte de egresos, la cuenta se presen-
tará en forisa de estado, expresando: 

«I. El folio del «Diario» en qus se haya anotado la 
cuenta respectiva. 
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«II. S I número de la partida correspondiente del pre-
supuesto. 

«II I . La designación del gasto. 

«IV. E l monto de la autorización contenida en el pre-

supuesto. 

«V. El monto de las autorizaciones dadas en el año* 

posteriormente al presupuesto. 
«VI. La suma del gasto relativo autorizado en el año. 
«VIL Los derechos acreditados á cargo de la nación, 

procedentes de vencimientos por servicios recibidos, per 
contratos celebrados <5 por concesiones otorgadas. 

« V I I I . Los pagos verificados á cuenta de derechos. 

«IX. La parte que quede por pagar. 
«X. Las aclaraciones y observaciones que fuesen ne-

cesarias. 

«Art. 5° Las cuentas generales de ingresos y egresos, 
serán comprobadas con el resúmen de las cuentas parti 
culares de las oficinas subalternas. 

«Art. 6? Las oficinas subalternas de papel sellado y 
correos, remitirán á las principales de sus respectivos ra* 
mos, los cortes do caja dentro de los primeros 5 dias de 
cada mes: las oficinas principales enviarán á las genera-
les, sus cortes de caja y copia de sus cuentas y compro-
bantes el dia 1? del mes siguiente al que corresponda; 
y las oficinas generales remitirán por trimestres á la te-
sorería general, copia de sus cuenta3 y de los comproban-
tes de ollas, sin perjuicio de los cortes de caja que men-
sualmente deben remitir. Todas las demás oficinas de 
rentas de la Federación enviarán á la tesorería general , 
dentro de los primeros ] 5 diaB do cada mes, sus estados, 

oorte de caja y copia de la cuenta del mes anterior, así 
como de los comprobantes de ella. 

«Art. 7 ° Luogo que hayan cerrado la cuenta de cada 
año económico, todas las oficinas de rentas federóles re-
mitirán á la contaduría mayor, por conducto de sus su*, 
periore?, los libros originales en que las hayan llevado, 
y los comprobantes también originales, quedándose con 
copias íntegras de unos y otros. 

«Art. 8° Comprendiendo un ejercicio fiscal, el tiempo 
que trascurra desde 1? de Jul io de un año, hasta 30 de 
Junio del año siguiente, la tesorería general cerrará 
provisionalmente la cuenta de BUS operaciones pr:pias el 
expresado d ;a 80 do Junio, y desdo esa fecha hasta el 
15 del mes de Octubre, en quequedará cerrada definitiva-
mente la cuenta del ejercicio fiscal, concentrará los resul-
tados de las cuentas que reciba de las oficinas recauda-
doras y distribuidoras; remitiendo al ministerio de hacien-
da un ejemplar de la cuenta general ántes del 14 de Di-
ciembre. Otro ejemplar, con los comprobantes y libros 
originales, será remitido por la prop a tesorería, á la con 
taduría mayor de hacienda. Las cuentas que la tesore-
ría general reciba después de cerrado definivamente el 
ejercicio fiscal, serán consideradas en el (jercicio siguien-
te con la necesaria explicación. 

«Art. 91? La falta de cumplimiento á las prevenciones 
contenidas en el art . 6°, motivará para los empleados 
morosos, la privación de sueldo por tiempo doble del de 
la tardanza, cuando esta no exceda de 30 dias; y cuando 
fuese mayor, motivará, ademas, la destitución do los res-
ponsables. Las mismas penas so impondrán á los emplea-
dos, que sin causa justificada, no contesten Iss observa-



oiones de la tesorería, donfro de un mes despues do re-
cibidas. 

«Art. 10? Todas las órdenes de pago eerán dirigidas 
por el ministerio de haciendt, á la tesorería general, pa-
que las cumpla 6 comunique á las oficinas en que estos 
hayan de verificarse; y para que se hagan los asientos 
correspondientes y las observaciones á que hubiere lu. 
gar con arreglo á los artículos 119 de la constitución, 
2 1 y 22 de la ley de 16 ds Noviembre de 1824; 10? del 
reglamento de 20 de Julio de 1831, y 5? de la ley de 
17 de Julio de 1861. Toda érden de pago, expresará la 
partida del presupuesto á que se ha de cargar el gasto, 
sin cuyo requisito no se le dará curso. La tesorería ge-
neral publicará estados mensuales y anuales, en que cons-
ten todos les ingresos, egresos y existencias en cada una 
do las oficinas de rentas federales. 

«Art. 119 La comisión del Con/reso que, según está 
mandado por la Constitución, debe examinar la cuenta 
anual de h Federación, lo hará limitando sa exámen á 
ios puntos siguientes: 

«I. Si en las partidas de ingresos eatán considerados 
todos los ramos que forman la hacienda pública. 

«II. Si la suma de los gastos hechos y de las respon-
sabilidades contraidas, están dentro de los límites fijados 
en el presupuesto y lejes posteriores,, para cada ramo y 
para cada partida. 

• I I I . Si hay exactitul en los saldos. 
•Art . 12"? Si la comision encontrare arreglada la cuen-

ta, propondrá su admisión; en caso contrario propondrá 
quo no se admita y que se pase copia de la cuenta geno- ' 
ral y de lo conducente de las particulares, á la sección 

de gran jurado, para que proceda, conforme á las leyes, 
en lo relativo á la responsabilidad que resulte á los fun-
cionarios sujetos á este, sin perjuicio de las responsabili-
dades que la contaduría mayor puede exigir conforme 
al resultado de la glos?, de la cuenta general que la 
tesorería general y oficinas recaudadoras de la nación 
deban remitirle.» 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 18 de 1873.---Joaquín M. Alcalde, diputado presi» 
den te .—A. Riva y Echeverría, diputado secretario.—S. 
Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacio-
nal. México, Noviembre 18 de 1873.—Sebastian Lerdo 
de Tejada.—Al C. Francisco Mejía, secretario de Esta-
do y del despacho de hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. 

Independencia y libertad México, Noviembre 1 i de 
1873. 

El piesidente da la República en uso de las faculta-
des qu3 le concede la fracción 1? del artículo 85 de la 
constitución, se ha servido expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O . 

Ar t . 1? Cuando se presento alguna empresa, compa-
ñía <5 persona pidiendo la excepción de contribuciones 
directas de que t ra ta la ley de 18 del actual, el ministe-



rio de hacienda nombrará dos peritos, quienes asociados 
de nn empleado científico del de fomento pasarán á prati-
car nn reconocimiento, y extender un dictámen sobre si 
la industria debe <5 no considerarse exceptuada de con-
tribuciones por ser nueva, <5 no estar explotada en la Be* 
pública como lo previene dicha ley. 

Art . La solicitud quo se presente al ministerio de 
hacienda deberá estar acompañada de una descripción 
acerca del modo como vaya á establecerse <5 está estable-
cida la industria por la que se pida la excepción y cuá] 
sea, lo que se especificará con toda claridad. 

Art, 8? Cuando en el establecimiento en que se plan-
tee la industria hubiere otro ú otros ramos de especula-
ción, se pagará por estos la contribución que se calcule 
por la junta calificadora por derecho de patente y cuota 
proporcional; pues que para gozar con plenitud de los be-
neficios de la repetida ley es necesario que el estableci-
miento donde se ejerza la industria exceptuada no haya 
otro giro de los comprendidos en la ta r i fa de la ley de 
80 de Diciembre de 1871, 6 la que r i j a sobre contribu-
ciones. 

Art . 4° Concluido que sea el expediente que se for-
me á consecuencia de la solicitud de excepción, y ántes 
de otorgada se pasará al ministerio de fomento para que 
tome noticia de la clase de industria nueva quo se esta-
blezca y emita su juicio sobre si debe 6 no hacerse la ex-

cepcion.^ ^ j e f a t u r a <je hacienda de la Baja-Califor-
nia ejercerá en el territorio las funciones demarcadas por 
este reglamento á la secretaría de hacienda, á la que re-
mitira el expediente de que trata el a r t . 4?, con el £n 
de,que por esta misma secretaría ee d e j a r e la excepción. 

Lo que comunico & vd. para los fines que se indican 
remitiéndole la ley que ee cita. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 20 de 

1878 .—Mej ia . 

Diaria Ofioial .t—Nám. *2§.—Noviembre 21 de 18784 

N U M E R O 158. 

DEHECHOS ADUANALES. 

Secretaría de Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Circular. —Hoy digo al 
C. José María Esteva, lo que sigue: 

«Contrayéndose vd., en el ocurso que dirige á nombre 
del centro mercantil de Yeracruz, á pretender que, pre-
viniendo el art . 70 del arancel de aduanas marítimas vi-
gente el pago de los derechos al contado, no se exija 
fianza por el término de un año, y ménos per sumas in-
determinadas, así como quo las fianzas que en algunos 
ca3os pudieran otorgarse, no sean mas que por c^da bu-
que, y que se devuelvan despues do que las hojas sean 
liquidadas y se hayan pagado los derechos respectivos, 



debiendo cesar en conf luenc ia toda responsabilidad de 
los importadores para con el fisco, 6 que cuando ménos 
ee limite el plazo de esa responsabilidad á seis mases 
despues de habar hecho el pago; el presidente de la Re-
pública considerando justas en parte las razones que se 
expenen y á que son conformes & lo prevenido en la ley 
de 11 de Diciembre de 1833, vigente sobre fianzas, tie-
ne á bien disponer: 

« l? Qué no solo en la aduana de Veracruz, sino en 
las demás de la República, los derechos deben pagarse 
al contado como lo previene el arancel, y por consiguien-
te no deben exigirse fianzas para el pago de derechos; 
pero como el mismo arancel señala un término para la 
liquidación de facturas ú hojas do deapacho, si durante 
eso tiempo el comercio desea sacar sus efectos para la 
venta, los administradores en tal caso deben proceder 
conforma á loa artículos relativos de la ley referida do 
1 1 do Diciembre de 18S3. 

«2<? Solo para el evento de que no fueso posible li-
quidar dichas facturas dentro del plazo que marca el 
arancel, y de que sea necasario mayor demora, lo cual» 
bajo su responsabilidad, procurarán evitar los adminis-
tradores; y cuando no se quiera dejar tampoco mercan-
cías que basten para cubrir el adeudo al fisco, será cuan-
do ocurrirán estos empleados al medio do exigir la fian-
za, que deberá chancelarse en el acto que queden paga-

dos los derechos y solventada la responsabilidad para 
con el fisco. 

«S9 Que desde ese momento los fiadores por pago de 
derechos, luego que esto se efectúe, no quedan obliga-
dos de ninguna manera para con la hacienda pública, á 

ménos que, de motu propio 6 por otras causas do su vo-
luntad, se conformen con la subsistencia de su fianza; 
mas los importadores sí quedan obligados á responder 
con arreglo á las leyes, así como los empleados que in 
tervengan en los despachos, por los errores <5 fa l tas que 
en las liquidaciones se deduzcan al hacerse la revisión 
6 glosa de ellas; en concepto de que ya el ejecutivo re-
cuerda al poder legislativo, la iniciativa que le tiene he-
cha sobre fijación de tiempo para las fianzas, á fin de 
que ellas tengan término. 

«Lo digo á vd. en contestación á su ocurso referido.® 
Y lo trascribo á vd. para sus efectos. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 15 do 

1873.—Mejía . -= Ciudadano administrador de la aduana 
marítima de 

- V, I** T F * . . 

«Diario Oficial.»—Núm. 327—Noyiernbre 28 de 1878. 
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NUMERO 169. 

COMPRA DE BUQUES. 

Ministerio de guerra y marina.—El C. presidente de 
la República se ha servido dirigirme el decreto que si-
gne: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-

tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. I 9 Se aumentan á 400 ,000 pesos las partidas 

1,839 y 2,426 del presupuesto de egresos vigente, cuya 

suma podrá invertir el ejecutivo en la compra de cuatro 

vapores de guerra; armados convenientemente para aten-

der á la seguridad del litoral do la República en ambos 

mares. 

«Art. 2? Se establece en la secretaría de guerra una 
«Sección de Marina,» con el personal y sueldos que á 
continuación se expresan: 

Un je fe, sueldo anual. 2,400 

Un oficial, ídem ídem 960 
Un escribiente, idem idem 600 

Total 8,960 

«Estos empleados comenzarán á funcionar tres meses 
ántes de que los buques estén en servicio. 

«Art. 3? Se autoriza el gasto de 12,000 pesos para 
la compra de dos varaderos, que se establecerán en los 
puertos de Campeche y Guaymas. 

«Art. 49 Queda igualmente autorizado el gasto de 
349,140 pesos anuales, para cubrir el presupuesto total 
de los citados buques, en la forma siguiente: 

' . • 

Presupuesto para cada buque. 
» 

1 Primer teniente, comandante 174 75 
3 Segundos idem, á 86 pesos 63 es 259 59 
1 Contador pagador 85 60 
1 Aspirante de primera clase 29 00 
1 Idem de segunda idem 15 50 
1 Médico cirujano. i ¿ 2 4 0 
1 Segundo contramaestre 45 00 
2 Terceros idem, á 35 pesos 70 00 
1 Primer carpintero calafate, 30 00 
1 Segundo idem idem.. . . , 25 G0 
1 Cocinero 80 00 
1 Maestre de víveres 35 00 

10 Marineros do primera clase, á 20 ps,... 200 00 
20 Marineros de segunda idem, á 15 ps.. . . 300 00 
10 Grumetes, á 10 pesos..,... , 100 00 



Artillería. 

i'f mafií faíft&n ntí 

bi t 9l l9Íd l lOW tftt 

í Sargento condestable 80 00 
3 Cabos, á 18 pesos 90 es . 56 70 

11 Soldados, á 17 ps. 10 es 188 10 

< ab i® e-atcian oh -c .itA* 
fl:J3'< M ¿B • > (»OtfhtTPV Rot? ab t V{BUn 
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Infantería. 
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1 Sargento 30 00 
3 Cabos, á 14 pesos 10 es 42 30 

13 Soldados, á 12 pesos 60 es 163 80 

Maquinista». 

1 Primer maquinista 150 00 
2 Oficiales, á 100 pesos 200 00 
4 Fogoneros de primera clase, &40 ps. . . . 160 00 
4 Idem de segunda idem, á 20 ps 80 00 

89 Raciones diarias, á 31 es 827 70 
Cuarta parte de sueldos para entreteni-

miento del buque 655 9 1 

Combustible 3,000 CO 

Total en un mes.. 7,107 25 

Los cuatro buques en un mes- 28,429 00 

Dos talleres en un mes 666 00 

29,095 00 

•Palacio del Congreso de la Union. México, Noviera-
bre 19 de im.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi. 
den te—Ju l io Zdrate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

"^alacio del gobierno nacional en México, á 21 de 
Noviembre de 1873,—Sebastian Lerdo de Tejada.—K\ 
C. general de división Ignacio Mejía, ministro de guer-
ra y marina.—Presente.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 21 do 
1873.—Mejía. 

' Si 
? '»Digrio Oficial.»—Número 328.—Noviembre 24 de 1873. 



N U M E R O 160. 

C O N T A B I L I D A D E N L A S O F I C I H A S . 

Ministerio de fomento, colonizaron, industria y comer-

oio.—Sección 2?—Circular . 

A fin de uniformar la contabilidad de las oficinas te-
legráficicas, se ha adoptado una nueva forma para los 
documentos mensuales, de los que remito á vd. treinta 
ejemplares, previniéndole que se tujete ex tontamente á 
las siguientes instrucciones: 

Las oucina3 telegráficas del supremo gobierno deben 
remitir mensualmente á esta Secretaría los siguientes 
documentos: 

Estado de movimiento de telegramas. 
Corte de caja. 
Noticia de material recibido y consumido. 
Noticia de interrupciones. 
Cuenta de telégramas oficiales da los Estados con de-

recho á descuento do 50 por ciento. 
Nómina de los empleados. 
Cuenta de los telégramas pagados á otras líneaB. 

El Estado deberá formarse de la manen siguiente 
En la primera columna se pondrán en ó r l ?u alfabético 
los nombres de las oficinas con las que haya tenido cam 
bio de telégramas la que remite el documento, siendo 
de advertirse que solo deben figurar las que pertenecen 
á las líneas telegráficas do la Federación. En la según-

da columna, * Recibido de oficinas de esta linea,» so oon • 
signará el importe total de los telégramas recibidos du-
rante el mes correspondiente á cada una de las oficinaa 
cuy03 nombres constan en la primera columna. La ter> 
cera columna está destinada al importe de los telégra-
mas procedentes de otras líneas y trasmitidos do escala 
por la oficina extrema de la línea federal. Esta columna 
solo deberá usarse en los casos en que por un convenio 
especial las líneas del supremo gobierno reciban francos 
los telégramas que remitan á otras líneas, como sucede 
actualmente con las líneas del Estado de Michoacan, en 
cuyo caso ol cargo á las oficinas de Salvatierra y Mara-
vatio, so hará en dicha columna, en caso contrario, los 
telégramas se anotarán como procedentes de la oficina 
extrema de la línea nacional. 

En la columna cuarta se anotará el importe de los 
mensajes remitidos á cada una de las oficinas expresa-
das en la primera columna y quo no están destinados á 
oficinas do otras líneas. En la quinta se consignará el 
valor de lo remitido á oficinas extremas de las líneas 
del supremo gobierno con destino á otras líneas. En la 
6exta columna se dará lugar á lo que cada oficina haya 
recaudado en efectivo por el movimiento de telégramas 
con la que remite el Estado y en el renglón correspon-
diente á esta, se consignará el total recaudado en ella 
durante el mes por cuenta de la línea del gobierno; esta 
cantidad, según se dirá despues, debe ser igual al total 
de la entrada diaria que figura en el corte de caja. Las 
oficinas que no están situadas en el entroncamiento de 
las líneas del supremo gobierno con las de otras compa-
ñías <5 de los Estados, no deben hacer uso de la colum-



na sétima, excepto en el renglón correspondiente á la 
oficina que remite el Estado, en el cual debe anotarse 
lo recaudado para otras líneas cuya cantidad debe ser 
igual á la suma de la tercera columna del corte de caja. 
Las oficinas extremas de las líneas nacionales en cone-
xión con otras líneas, anoíarán en la sétima columna lo 
que haya recaudado cada una de las dol supremo gobier-
no. 

Para formar el corte de caja debo comenzarse por 
consignar en la columna «Recaudado para esta línea,» 
el pormenor de la entrada diaria en efectivo, y en la si-
guiente lo recaudado para otras lineas, según lo expresa 
el título de la misma columna. Solo las oficinas de en-
troncamiento deberán hacer uso de la columna «Paqado-
d otras líneas,» en la que deberán consignar lo que dia-
riamente satisfagan por telégramas procedentes de ofici-
nas telegráficas del supremo gobierno. El total de la 
segunda columna «Recaudado para esta línea,» debe ser 
igual á lo anotado en la sexta columna del Estado como 
recaudado en la oficina que remite el documento y debe-
r á consignarse en el Dele riel corte de caja, en el renglón 
titulado «Recaudado en el mes para esta línea,» repre-
sentando el cargo por lo que so haya recaudado en efec 
tivo. 

E n c a d a uñó de los renglones siguientes, 6e cargará 
lo recaudado para otras líneas, teniendo cuidado de colo-
carlo en la columna parcial y sacando á la columna de 
los totales el importe de de lo recaudo para otras líneas, 
que debe ser igual á la suma do la tercera columna de 
la entrada diaria y á la quinta y sétima del Estado. 
La suma de lo recaudado en la oficina, mas la existen-

cia anterior si la hubiere, S3 consignará al «Total pro-
ducto de telégramas.» Cualquiera suma que en efectivo 
reciba una oficina, deberá cargárselo en la línea «Reci-
bido en efectivo,» indicándose con toda claridad la proce-
dencia de la suma y el motivo por qué se recibe. 

E n la data del corte de caja se consignará en primer-
lugar el saldo deficiente del mes anterior, y en seguida-
Ios gastos que claramente están indicados en el esquele-
to, y los menores ó extraordinarios que haya habido du-
rante el mismo mes; siendo de advertirse que en esta 
parte del haber solo deben figurar los gastos propios de 
l a oficina, y de ninguna manera los psgos que se hubie-
ren hecho por órden de esta Secretaría; los cuales deben 
consignarse en las líneas siguientes. Lo pagado á otras 
líneas y el descuento do 50 por ciento deben abonarse 
despues de haber datado todo lo anterior. Las columnas 
del corte de caja serán saldadas en la forma indicada en 
el esqueleto, y las sumas deberán ser iguales, consig-
nándose los saldos precisamente donde está prescrito. 
La data del corte de caja debe venir comprobada con to-
dos los documentos necesarios extendidos en papel sella-
do, según previene la ley justificándose todo gasto desde 
dos peses para arriba. Las oficinas que verifiquen pagos 
por órden de esta Secretaría, deben remitir recibo de la 
oficina ó persona á quien de acuerdo con la órden hayan 
hecho el entero, y cuidarán de dar oportuno aviso á es-
t a Secretaría de haber cubierto el giro. Ninguna partida 
que no esté debidamente justificada será admitida, ad-
viniéndose que para cualquiera gasto exceptuando los 
usuales, como alumbrado, casa, &c., deberá pedirse á 
esta Secretaría la autorización correspondiente. 

LEYES.—TOMO XVIII .—NUMERO 4 2 . 



Las noticias de consumo de material y de interrup-
ciones, no presentan ninguna dificultad, y basta guiarse 
por las indicaciones de ios modelos. 

La noticia de telegramas oficiales francos, deberá 
constar de las siguientes columnas: «Persona que escri-
be, persona quo recibe, pun to de trasmisión, punto do 
recepción, número de palabras, importe de lo trasmitido, 
importe de lo recibido.» Este documento vendrá autori-
zado cuando sea posible. 

Los asientos de los te legramas oficiales no deben ha-
cerse en el libro de registro, s ino en un libro especial en 
que so harán constar los mismos datos que figuran en 
la noticia, que remite á esta Secretar ía ; por consiguien-
te, la cuenta oficial será independiente de la contabili-
dad de las oficinas, y no influirá en ella de ninguna ma-
nera.—(Circular de 12 de F e b r e r o de 1878.) 

En la misma forma se remit i rá la noticia de telegra-
mas con derechos á descuento de £0 por ciento. Este do-
cumento debe venir autorizado con la firma de la auto-
ridad respectiva. 

En la némina de sueldos de los empleados se hará 
constar los empleos, el nombre de los empleados, el suel-
do mensual, el importe de lo que vencen y la firma de 
los interesados, dejando una columna para las observa-
ciones á quo hubiere lugar. 

La cuenta de telegramas pagados á otras líneas, de-
berá constar de los mismos datos que la oficial, y ven-
drán autorizados con el sello de la oficina receptora y 
con la firma del jefe de ella, sin cuyo requisito no se ad-
mitirá como comprobante. 

Todos los documentos deberán terminarse en I03 dos 

..í? oaaKijK- .ii Y . v ¿o j-.'di 

primeros dias de"cada mes, y se remitirán formando un 
solo legajo bajo la misma cubierta y aconpaBados de un 
oficio de remisior, en el que no se tratará de ningún 
otro asunto, expresándose en él la lista de los documen-
tos que se remiten, y en el extracto del márgen, la exis 
tencia 6 el deficiente que arroje el coi te de caja. 

Independencia y libertad. México, 26 de Noviembre 
de 187-3.—Bálcároél.—Ciudadano encargado de la ofi-
na telegráfioa de 
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N U M E R O 161. 

MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
- E l ciudadano presidente de] la República se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
todos sus balitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
ta r lo que sigue: 



«El Congreso de la Union decreta: 
i'T : : .: ' ; •••; • íli-ílí" í j 0{K ' («V ' 0Í.-| 

«Artículo único. Los magistrados supernumerarios de 
lo corte de justicia, disfiutarán el sueldo de 4,000 pesos 
anuales, ohaervándose lo prevenido en el ar t . 120 de la 
constitución. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 25 de 1873.—Joaquín Alcalde, diputado presiden-
t e . — A . Riba y Echeverría, diputado secretario.— Fran> 
cisco Castañeda y Nájera, diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dada en el palacio del gobierno federal en México, 
á 27 de Noviembre de 1873.—Sebastian Lerdo de Teja-
da.—Al C. Lic. J , Diaz Covarrubias, oficial mayor en-

. cargado del despacho de justicia é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 27 de 
1873 .—J . Diaz Covarrubias. 

iMMrii MUillIfrij ftoiooovísaf h ¿ ia i&^ 'ab nhatanaM 
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N U M E R O 162. 

VICECONSUL MEXICANO. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América.-—El C. presidente de 
la República se ha servido nombrar con eita fecha, al 
C. Jaime N. Moreno, vicecónsul do México en Panzaco-
la (Flor.da, Estados-Unidos) y sus dependencias. 

México, Noviembre ,27 do 1873 .—Juan de.D. Arias, 
onciai mayor. 
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N U M E R O 163. 

MONTEPIO. 
ab m&o&M &}¡tM. JU X 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 2?—El presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 



'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, dsus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. No ha prescrito el derecho de las 
Sras. D? Guadalupe y D? Soledad Flores Verdad, ni el 
de las personas que se hallen en su caso, para ocurrir 
al poder ejecutivo en solicitud del montepío que pueda 
pertenecerías. 

Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 26 de 1873.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-
dente.— S. Nieto, diputado secretario.—Francisco Cas-
tañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprims, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional. México, Noviembre 26 
de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada,—Al C. Francis-
co Mejía, secretario de Estado y del despacho de ha-
cienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd /pa ra suinteligencia y efeotos con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 23 de 
1873 .—Mej la .—C 
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N U M E R O 164. 

¿LECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
«Artículo único. Se convoca al distrito de Jalostoti-

tlan, Estado de Jalisco, á elecciones para diputados pro-
pietario y suplente al Congreso de la Union, debiendo ve-
rificarse las elecciones primarias el primer domingo da 
Enero de 1874, y las secundarias el tercer domingo de 
los expresados mes y año. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 29 de 1813.— Alfonso Lancáster Jones, diputado 
presidente.—Julio Zdrate, diputado secretario.— S. Nie-
to, diputado secretario.» 



»Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en en el Palacio Nacional de México, á 29 do 
Noviembre de mil ochocientos setenta y t res .—Sebaa. 
tian Lerdo de Tejada—A\ 0 . Lic. Cayetano Gómez y 
Perez, oficial mayor encargado del despacho del minis-
terio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 2 9 

de 1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 
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MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS. 

Ministerio de justicia é instrucoion públ ica .—El C. pre-
sidente de la República se ha servido dirigirme el decre-
to que sigue: 

¿SEBASTIÁNLERDO DE TEJADA, presidente consti-
tucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

* 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo que 
sigue: 

«El Congreso do la Union decreta: 

«Artículo único. E l sueldo de los magistrados super-
numerarios del tr ibunal superior de justicia del Distr i to 
federa l , será de 4,000 pesos anuales, quedando en esta 
parte modificada la ley de presupuestos vigente. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 29 de 1 8 7 3 . — A l f o n s o Laneaster Iones, diputado 
pres identa .—Jul io Zdrate, diputado s e c r e t a r i o . — N i e 
to, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
lo dé el debido cumplimiento. 



•Palacio del gobierno naoicnal en México, á 1«? de Di-
ciombre de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—k\ C. 
Lic. J . Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado dol 
despacho de la secretaría de justicia é instrucción é ins-
trucción pública.» 

T lo comunico á vd. paia su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 1? de 
1878 .—J . Diaz Covarrubias. 

•Diario Oficial.»—Número 336.—Diciembre 2 d e 1878. 

NUMERO 166. 

LINEAS TELEGBAGIOAS. 

Ministerio de fomento, colonizaron, industria y co-
mercio.—Sección 2?—El ciudadano presidente se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tjnido á bien de-
cretar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. El ejecutivo procederá á construir una línea 
telegráfica de Morelia á Guadalajara pasando por Pu-
ruándiro, La Piedad, Zamora, La Barca, Atotonilco, y 
Tolotlan. 

« A r t . 2 ° Q u e d a t a m b i é n a u t o r i z a d o p a r a cons t ru i r <5 

comprar las líneas de Acámbaro á Maravatío, Celaya y 
Morelia; de León á Guadalajara á San Blas y al Man-
s a n i l l o , y de S a n L u i s P o t o s í á C h a l c h i h u i t e s pa sando 

por Zacatecas. 

«Art. 3? El gasto que se erogue para la construcción 
6 adquisición de las líneas á que se refieren los artícu-
los antoríoros, no excederá de ciento sesenta y cinco mil 
pesos. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 2 5 de 1873.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-
dente.—Francisco Castañeda y Ndjera, diputado secre-
ta r io .—S . Nieto, diputado secrerario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del gobierno federal en México, 
á veinticinco de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Blas Balcár-
cel, ministro de fomento de la República Mexicana. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 



Independencia y libertad. México, Noviembre» 5 do 
—im.—Balcdrcel.—Q 
• W > Í Í F I D I O D Í Í Í S Í ad F M A U £ Í , B O É S - J ^ N O O /o aap» 

o/ •;. 
«Diario Oficial» —Número 385.—Diciembre 1? de 1873. 

v :r.3C,1''}¡- OOI8U « SO C D l B f i o O fib 

SáflM Jtfm T.msnr.-' N !J cr/iizrío'ro As 

- s í ioq ofcfíPS*•] OTarofabaaD ¿ «tfattiK sb ao&fctjpki 

1 , « í t f ? c - • • - J OTO": :S Bbv í t0- il.-lJifli 

.nafío/oT 

b 7tPlj2«00 Slflff ofcflSÍloiH ooidfflflí sbwQ "2 .frlA® 

X <cUayam2¿ i¡ o'fa<í¿i.LoA sfc aaoaíí eal taiqmco 

Y, m t n n n 
HUMERO 1§7. v 

V » 
PROPIEDAD LITERARIA. 

-.•:•' .--.rív i • ; . .. .. v. ... : ... ... . 
Ministerio de Justicia é'intruccion pública—Segunda 

clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos y 
setenta y tres.—Cincuenta centavos.—Tercero —Admi-
nistración principal de la renta del papel sellado del Dis-
trito.—Ciudadano, ministro de justicia é instrucción pú-
blica: Ignacio Tejada, ante vd. con respeto e&pone: que 
siendo autor de una pieza de música intitulada «Cantos 
de Amor,» y deseando poseer la propiedad artística con 
arreglo al art. 1,349 del Código civil del Distrito fede-
ral, á cuyo efecto presenta en esa secretaría el ejemplar 
que previene el art . 1,351, 

A vd. suplico se sirva mandar concederle dicha pro-
piedad, en lo que recibirá gracia. 

México, Noviembre 28 de 1873.—Ignacio Tejada. 

/ 

Ministerio de Justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—»Habiendo vd. cumplido con lo que previenen (os 
arts. 1,349 y 1,351 del Código civil vigente; el ciuda-
dano presidente de la República, se ha servido declara? 

. que goza vd. del derecho de propiedad artística de la 
pieza de música, que ha escrito y que lleva p jr título: 
«Canto de Amor.» 

Comunícolo á vd. en respuesta á su ocurso de esta fe-
cha, para su conocimiento. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 28 de 
1873 .—J . Biaz Covarrubias.—C. Ignacio Tejada. 
Presento. 
Son copias. México, Noviembre 28 de 1873 .— I . Liaz 
Covarrubias. 
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NUMERO 168. 

CONTRIBUCIONES. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Circular. 

El presidente do la República, en uso de las faculta-
des que le concede la fracción L del art. 85 de la cons-
titución, se ha servido expedir el siguiente reglamento. 

«Art. 1? Cuando se presente alguna empresa, com-
pañía 6 persona pidiendo la excepción de contribuciones 
directas de que trata la ley de 18 del actual, el ministe-
rio de hacienda nombrará dos peritos, quienes asociados 
de un empleado científico del de fomento pasarán á prac-
ticar un reconocimiento, y extender un dictámen sobre 
si la industria debe 6 no considerarse exceptuada de con-
tribuciones por ser nueva, 6 no estar explotada en la 
República como lo previene dicha ley. 

Art . 2? La solicitud que se presento al ministerio do 
hacienda deberá estar acompañada de una descripción 
acerca del modo como vaya á establecerse <5 esté esta-
blecida la industria por la que se pida la excepción y 
caál sea, lo que se especificará con toda claridad, 

Art . 3? Cuando en el establecimiento en que se plan-
tee la industria hubiera otro ú otros ramos de especula-
ción, se pagará por estos la contribución que so calculo 
por la junta calificadora por derecho de patente y cuota 

proporcional; pues que para gozar con plenitud de les 
beneficios de la repetida ley es neceaario que en el eata 
blecimiento donde so ejerza la industria exeptuada no 
haya otro giro do los comprendidos en la tarifa de la 
ley de 30 de Diciembre de 1871, 6 la que rija sobre con-
tribuciones. 

Ar t . 4? Concluido que sea el expediento quo se forme 
á consecuencia de la solicitud de excepción, y ántes de 
otorgarla, se pasará al ministerio de fomento para que 
tome noticia de la clase de industria nueva que se esta-
blezca y emita su juicio sobro si debe 6 no hacerse la 
excepción. 

Art . 6? La jefatura de hacienda de la Baja-Cal ifor-
nia ejercerá en el territorio las funciones demarcadas 
por este reglamento á la secretaría de hacienda, á la 
que remitirá el expediente de que trata el art. 4?, con 
el fin de que por esta misma secretaría se declare la ex-
cepción.» 

Lo que comunico á vd. para los fines que se indican 
remitiéndole la ley que se cita. 

.Independencia y libertad. México, Noviembre 20 de 
1873 .—Mej ía .—C 
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VAPOR155 AMERICANOS. 

Secre tar ía do E s t a d o y del despacho de gobernación. 
—Sección 1 ? — S e g u n d a clase.—Para el bienio de mil 
ochocientos setenta y dos y setenta y t res .—Cincuenta 
centavos.—Tercero.—-Administración principal de la ren-
ta del papel sellado d e l Distr i to.—Dificultades imprevis-
tas, y muy especia lmente la últ ima crisis monetaria en 
los Estados-Unidos , n o s han impedido realizar, como 
deseábamos, la obl igación contraída con el supremo go-
bierno para principiar en el presente mes, los viajes de 
los vapores que s egún e l cont r i to de 26 do Marzo del 
corr iente año, deben f o r m a r la línea de buques en t re 
Verac ruz y N u e v a - O r l e a n s , tocando en loa puertos de 
Tuxpam y Tampico. 

E l no haber sido posible concluir la construcción de 
dos vapores en los as t i l le ros de los Es tados -Unidos , y 
despues la crisis financiera de aquel mercado, á que he 
mos hecho referencia, q u e de notoriedad y hasta cierto 
punto causa de fuerza mayor , nos obligan á suplicar al 
primer magistrado de l a nación, que en atención á las 
consideraciones señaladas , se sirva prorogarnoj por seis 
meses mas el plazo p a r a principiar la carrera de los va-
pores correos á que se refiere el contrato de 26 de Mar-
zo de 1873. 

Como al adquirir esta concesion otorgamos una fianza 
del valor de 8 ,000 pesos en garan t ía del cumplimiento 
de las estipulaciones del convenio, no tenemos inconve-
niente, y en testimonio de nuestra buena fé, de deposi» 
t a r desde luego y en dinero efectivo, dichos 8 ,006 pesos 
en el Monte de Piedad de esta capital, para qua se pier-
dan por nosotros y á beneficio de la nación, si al venci-
miento do esto nuevo plazo de seis meses no se l legara 
á establecer la línea. 

En la ejecución de este contrato se nos ha presentado 
otra dificultad que desde ahora queremos prevenir. 

Miéntras la práctica no nos venga á enseñar cuánto 
tiempo es debidamente indispensable para ir de V e r a ' 
cruz á Nueva-Or leans con escala en Tuxpam y Tampi-
co, no podrán fijarso con precisión los itinerarios de en-
tradas y salidas, limitada, como está la compañía, á un 
plazo limitado de quince dias. 

El gobierno, en virtud de nuestras observaciones re-
lativas á este punto, se sirvió concedernos que en los pri-
meros cuatro meses de establecida la l ínea, la empresa 
tuviese la libertad de hacer sus v 'ajes entre 15 y 2 0 
dias; pero se ha persuadido despues, por observaciones 
de hombres prácticos en la navegación de las aguas del 
Golfo, y con especialidad de las barras de Tampico, que 
casi siempre le serán necesarios á la empresa para hacer 
su servicio, mas de los quince dias que le están señala-
dos en la c láusu la c? del contrato. 

En tal virtud, de nuevo suplicamos al primer magis-

t rado do la nación, nos deje en libertad para hacer los 

viajes entre Veracruz y Nueva-Or leans en no ménos do 

LEYES,-—TOMO X VII—43. 



quince dias, pero tampoco en mas de 20, teniendo en 
cuenta, que ea ventaja de la misma empresa verificarlos 
en el menor tiempo posible. 

Sírvase vd, comunicamos el acuerdo del ciudadano 
presidente, y aceptar para sí nuestro respeto y conside-
ración. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 24 de 
18 : 3 . - 7 ? . O. liitter y (7? 

Ministerio de g:bernacion.—Sección I?—Por los fun-
damentes que vaes. exponen al pedir una préroga de seis 
meset para principiar la carrera de los vaporea correos, 
que según el contrato de 26 de Marzo último, debieron 
comenzar en este mes entre Veracruz y Nueva-Orleane, 
tocando en Tuxpam y Tampico, el 0 . presidente de la 
República deseando cooperar á que la línea de vapores 
se establezca, vencidas que sean las dificultades que has-
ta ahora se han presentado, so ha servido disponer por 
equidad, que el concesionario no pierda desde luego los 
ocho mil pesos valor de la multa en quo ha incurrido, 
por no haber establecido la línea en el plazo fijado, sino 
que dicha suma sea depositada inmediatamente en el 
Monto de PieJad, según se propone en el citado ocurso 
do vdes. á disposición de este ministerio, miéntras corre 
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la préroga que por este acuerdo so le otorga, quedando 
á beneficio del erario nacional, si al vencimiento del pla-
zo no estuviere establecida la línea. 

Los seis meses que importa la prdroga que se pide, 
y por esta comunicación so concede, deben reputarse co-
mo el máximum de tiempo, pudiendo en este concepto el 
concesionario establecer ántes la línea ai estuviere en 
sus facultades. 

Con respecto á la concesion que por este ministerio se 
hizo, y á que también se refiere el ocurso de vdes. para 
que en los cuatro meses do establecida la línea puedan 
hacerse los viajes entre 15 6 20 dias, el mismo ciudada-
no presidente no cree prudente hacer la innovación al-
guna por ahora; mas si por la experiencia se demostrare 
que deba hacerse algún cambio, en vista de los datos 
quo se presenten, se resolverá lo que sea mas convenien-
te. Todo lo que comunico á vdes. para su inteligencia 
como resultado de su ocurso varias veces citado. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 29 do 
1873.—Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor.—Sres. 
R . C. Ritter y C2—Presentes. 

Son copias. México, Noviembre 2i? de 1878.—Caye-
tano Gómez y Pérez, oficial mayor. 

aDiario Oficial.»—Número. 334.—Noviembre 30 de 1873. 



N U M E R O 1 7 0 . 

CONSBRJE DEL CONGRESO 

Secretaría da Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—-Sección 4?— Mesa 3?—21 C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 
todos sus habitantes sabed: 

«Qe el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente:. 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. El sueldo del conserje del Congreso 
será de 800 pesos anuales. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Noviem-
bre 11 de 1878.—Joaquín M. Alcalde, diputado presi-
dente .—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.—S. 
Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando sa imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional de México, á, 12 de Noviembre de 
1878.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Francisco 
Mejía, secretario de Estado y del despacho de hacienda 
y crédito público.1) 

Y lo comunico á rd . para su inteligencia y efactos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 12 do 
1 8 t ¿ — M e j i a . 

«Diario Oficial.»—Núm. 338.—Diciembre i de 1873. 

N U M E R O 171. 

CONTADURIA MAYOR. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.——Sección 4?—Mesa 3?—El C. presi-
dente de la República se ha servido dirigirme el decre-

. to que sigue: 

'SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 



"El Congreso de la Union decreta: 

Artículo único. Se autoriza el pago de 400 pesos 80 
eentavos, á los CC. Tomás Mendoza, Martin Perez y 
Francisco González Morales, por la diferencia do suel-
dos entre sus empleos efectivos en la contaduría mayor 
de hacienda, y los inmediatos superiores, que accidental 
mente desempeñaron en dicha oficina, del 26 de Julio al 
10 de Octubre de 1872. 

«Palacio del Congreso do la Union. México, Noviem-
bre 28 de 1873.—Joaquín M. Alcalde, diutado presiden-
te .—-Franc isco Castañeda y Nájera, diputado secre-
tar io .—S. Nieto, diputado secretario.» 

•»Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional de México, á 29 de Noviembre de 
1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.— Al C. Francisco 
Mojía, secretario de Estado y del despaoho de hacienda 
y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 29 de 
187 3. w Mejía. 

«Diario Oficial .»—Número 888—Dioiembro 4 de 1878. 
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NUMERO 172. 

CONTRIBUCIONES* 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Seccion 8?—Mesa 2?—El C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

i,SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, -presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1? Se reduce á 5 por ciento el recargo do 10 
por ciento que impuso á los causantes morosos el artícu-
lo 75 de la ley de 30 de Diciembre de 1871. 

«Art, 2® Las excepciones contenidas en el art. 58 de 
la ley de 80 de Dichmbro de 1871, so amplían en favor 
de los profesores que acrediten hallarse insolventes. 

«Art, 3° A las excepciones contenidas en el art. 23 
de la ley citada en el artículo anterior, se agregará lo 



siguiente: 'Las chozas ó moradas de los pobres, situadas 
en los barrios de la ciudad ó de las poblaciones del Dis-
trito Federal, siempre que produzcan ménos de 5 pesos 
al mes y sus dueños no tengan otros bienes.» 

«Art. 4? Se suprimen en el art. 79 de la ley do 80 
de Diciembre do 1871, l a s palabras siguientes: «fe los 
que la tarifa no tienen diversas categorías.» 

«Art. 5<? Los plazos p a r a el entero do las contribucio-
nes directas en la recaudación 7?, serán: para los cau-
santes de ella quo residen en esta capital, del 1«? al 10 
de cada bimestre; para los de Tacubaya y pueblos circun-
vecinos, del 11 al 20; y p a r a los de Guadalupe Hidalgo 
y pueblos anexos, del 2 1 al 30. En la 6? recaudación, 
harán el entero les causantes de contribuciones residen-
tes en esta capital en IOB primeros 10 dias del mes. -Del 
1 1 al 20 loa de la municipalidad de San Angel; y del 
2 1 al 80 loa domiciliados en el distrito de Tlalpam, pu-
diendo dividirse estos plazos en la subrecaudacion de Xo* 
chimilco. 

«Art. 6? Se faculta al ejecutivo para que amplíe, 
cuando las circunstancias lo requieran, el plazo señala-
do para el entero do las cuotas, debiendo ser general la 
ampliación, y para exigir anticipado á todos los causan-
tes de contribuciones uno 6 dos bimestres, en casos ur-
gentes <5 de extraordinaria necesidad. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre do IBIS.'-'Alfonso Lancaster Jones, diputado 
presidente.—«^?"» Zdrate, diputado secretario.—S. Nie-
to, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 

le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno federal do México, á 2 de Di-
ciembro do 1873.—Sebastian Lerdo de Teiada.—Al C. 
Francisco Mejía, secretario do Estado y del despacho do 
hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Diciembre 2 do 

1873 .—Mej ía . 
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N U M E R O 173. 

EMPLAD03 SUPLENTES. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 3?—El C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presídeme 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 



«Art. 19 Las personas que so nombren para desem-
peñar algún empleo con el carácter de suplentes, por 
ménos de dos meses, no necesitan del despacho do que 
habla la ley de 14 de Febrero do 1856, para entrar al 
ejercicio de sus funciones, ni para percibir el sueldo cor-
respondiente. 

«Art. 2° Las personas que con el mismo carácter de 
suplentes, sean nombrados para desempeñar un empleo 
por mas de dos meses, tomarái dosie luego posesion de 
él, á reserva de presentar despues el despacho, sin cuyo 
requisito no se les abonará su sueldo. 

«Art, 3? Queda modificada en este sentido la citada 
ley de 14 do Febrero de 1856. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 3 de 1873 .—Al fonso Laacaster Jones, diputado pre-
s idente ,—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.— 
Francisco Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se impima, publique, circulo y so 
le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional do México, á 3 de Diciem-
bre de 1873—Sebastian Lerdo deTejada.—k\ C. Fran-
cisco Mejía, ministro do hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 3 de 
1873 .—Mej ía . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público,—Sección 3?—Mesa 3?—Circular.—El 
presidente de la República, en uso do la facultad que 
le concede la fracción I del artículo 85 do la constitu-
ción federal, se ha servido decretar el siguiente 

REGLAMENTO 

para la observancia de la ley de 8 del presente. 

I 9 Las secretarías de Estado, siempre que expidan 
un nombramiento para el desempeño de un cargo <5 em-
pleo con el carácter de suplente, dará aviso á la de ha-
cienda para que esta lo comunique á las oficinas de su 
dependencia. 

2° Las mismas secretarías darán aviso á mas tardar 
dentro de quince dias, de los empleados que en la ac-
tualidad tengan el carácter de suplentes. 

3° E l pago del sueldo no podrá verificarse por las 
oficinas, si no se ha recibido en ellas el aviso anterior 
del nombramiento. Para comprobar este pago, se adjun-
t a rá á la primera póliza una copia del oficio de nombra-
miento, en papel sellado, <5 con la estampilla de (10 ce. 
diez centavos, que costeará el interesado. 

4® Los sueldos que se enteren á los suplentes, em-
pleados accidentales 6 encargados de las oficinas, que 



tengan mayor tiempo de los dos meses fijados en la ley, 
se comprobarán, si fuere posible, desde el primer mes 
con la copia dol despacho; mas no siéndolo, se compro-
barán como se previene en el artículo 8° los de los dos 
meses primeros, y con la copia del despacho de los dos 
posteriores, en los términos prescritos en loe artículos 
46 y 47 do la ley de 14 de Febrero de 1856, bajo la 
responsabilidad del pagador. 

5° Cuando fuere necesario quo el suplente nombrado, 
tuviere por cualquier motivo que continuar desempeñan-
do el cargo mas tiempo que el de dos meses, se proveerá 
del despacho correspondiente, sin cuyo requisito no po-
drá cubrírsele el sueldo. 

6? El carácter del suplente no liberta al individuo de 
los demás requisites legales á que están sujetos los em-
pleados de la Federación en su3 respectivos cargos. 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes 
Independencia y libertad. México, Diciembre 3 de 

1 8 7 3 . — M e j i a C 
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NUMERO 174. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de Justicia é instrucción pública.—Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y setenta y tres.—Cincuenta centavos.—Tercero.— 
Administración principal de la renta del papel sellado 
del Distrito.—Ciudadano presidente de la República: 
Raimundo Guerra, ante vd. con el debido respeto digo: 
que la adopcion del Código civil en la mayor parte de 
los Estados, me sugirió la idea de popularizar su cono-
cimiento, reduciéndolo á una obra de texto que presen-
tando con mas enlace las ideas, y sobre todo en un órden 
mas lógico, facilitará á la multitud entenderlo y fuera 
mas apropósito para estudiarse por las personas que se 
dedican ai estedio de la jurisprudencia. 

Con el objeto dicho he escrito la obra »Derecho del 
.Código,» de la que debidamente acompaño dos ejempla« 
res, á fin de que cumplida esa prescripción legal se me 
declare la propiedad de dicha obra. 

Do la conocida justificación de vd, espero se sirva pro-
veer de conformidad á mi solicitud, y por ello me antici-
po á protestarle mis sinceros y respetuosos agradecimien-
tos. 

México, Diciembre 3 de 1873.—Lic.Raimundo Guer-
ra, 



Minigíerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—Do conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha 3 del actual, habiendo cumplido con los requi-
sitos quD previenen los arts. 1,319 y 1,350 del Código 
civil vigente; el ciudadano presidente de la República 
ha tenido á bien declarar, que goza vd. del derecho de 
propiedad literaria de la obra que ha escrito, intitulada: 
«Derecho del Código, <5 sea el Código civil del Distrito 
puesto en forma didáctica.» 

Dígolo á vd. on respuesta á su ocurso citado para su 
conocimiento y satisfacción. 

Inpependencia y. libertad. México, Diciembre 6 de 
1873 .—J . Díaz Covarrubias.—C. Lic. Raimundo Guer-
ra,—Presente. 

Son copias, México, Diciembre 5 de 1873.— P. Con-
iferas JSlizalde. 

«Diario Oficial.»—Núin. í¡41.—Diciembre 7 de 187<¡. 

NUMERO 175. 

VAPORES AMERICANOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—Con el deseo do hacer un favor al co-
mercio de la República, las concesiones que son compa» 
tibies con I03 intereses de los Sres. Alexander y C? á 
solicitud de los ciudadanos diputados de Yucatan, he 
convenido en las siguientes modificaciones pera el caso 
en que el Congreso de la Union tenga á bien conceder 
la préroga de la subvención que han disfrutado los va-
pores de los Sres. Alexander y C? 

1? En vez de siete octavos de centavo que la compa 
fiía cobra por la conducción del henequen, cobrará desde 
1? de Abril próximo, como máximum de flete á razón de 
sois octavos de centavo por libra, desde Campeche ó Pro-
greso á Nueva-York. 

2? Cobrará la empresa por pasajes de la Habana á 
Progreso ó Campeche, ó de uno de estos puertos á Ye-
racruz, solamente 25 pesos. 

3? Los fletes que causen las mercancías que conduz-
can les vapores de la línea no podrán cobrarse por la 
empresa sino en los puertos de su destino. 

Lo empresa se obliga al cumplimiento de estas condi-
ciones, considerándolas como parto integrante del contra-
to celebrado en 24 de Diciembre de 1867. En consecuen-
cia, en caso de faltar á estas condiciones, se sujeta á las-



Minigíerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—Do conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha 3 del actual, habiendo cumplido con los requi-
sitos quD previenen los arts. 1,319 y 1,350 del Código 
civil vigente; el ciudadano presidente de la República 
ha tenido á bien declarar, que goza vd. del derecho de 
propiedad literaria de la obra que ha escrito, intitulada: 
«Derecho de) Código, ó sea el Código civil del Distrito 
puesto en forma didáctica.» 

Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado para su 
conocimiento y satisfacción. 

Inpependencia y. libertad. México, Diciembre 6 de 
1873 .—J . Díaz Covarrubias.—C. Lic. Raimundo Guer-
ra,—Presente. 

Son copias, México, Diciembre 5 de 1 8 7 3 . — P . Con-
iferas Elizalde. 

«Diario Oficial.»—Núin. 841.—Diciembre 7 do 1878. 

NUMERO 175. 

VAPORES AMEBICAN03. 

Secretaria de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—Con el deseo do hacer un favor al co-
mercio de la República, las concesiones que son compa» 
tibies con I03 intereses de los Sres. Alexander y C? á 
solicitud de los ciudadanos diputados de Yucatan, he 
convenido en las siguientes modificaciones pera el caso 
en que el Congreso de la Union tenga á bien conceder 
la próroga de la subvención que han disfrutado los va-
pores de los Sres. Alexander y C? 

1? En vez de siete octavos de centavo que la compa 
fiía cobra por la conducción del henequen, cobrará desde 
1? de Abril próximo, como máximum de flete á razón de 
seis octavos de centavo por libra, desde Campeche ó Pro-
greso á Nueva-York. 

2? Cobrará la empresa por pasajes de la Habana á 
Progreso ó Campeche, ó de uno de estos puertos á Ye-
racruz, solamente 25 pesos. 

3? Los fletes que causen las mercancías que conduz-
can les vapores de la línea no podrán cobrarse por la 
empresa sino en los puertos de su destino. 

Lo empresa se obliga al cumplimiento de estas condi-
ciones, considerándolas como parte integrante del contra-
to celebrado en 24 de Diciembre de 1867. En consecuen-
cia, en caso de faltar á estas condiciones, se sujeta á las-



penas que por infracción de BUS artículos señala dicho 

contrato. 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar ¿ vd., para 
que dando cuenta al C. presidente de la República, so 
me tenga como obligado en representación de les Sree. 
Alexander y C?, siempre que se conceda la préroga de 
la subvención que tengo solicitada. 

Independencia y l ibertad. México, Diciembre 4 de 
1873 —12. C. Eitter y CCiudadano ministro do go-
bernación. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Sección 1?—Para que e l Congreso se digne tenerlo 
presente al ocuparse de la préroga solicitada por los Sres. 
Alexander y C?, para que continúe la subvención acor-
dada á la |lín$a de vapores entre Veracruz y N u e v a -
York, trascribo hoy á aquel alto cuerpo el oficio de vdes. 
de esta fecha, en que constan las concesiones que hacen 
en favor del comercio de la República. 

Al decirlo á vdes. en respuesta á su citado oficio, lea 
manifiesto: que el C. presidente de la República acepta 
las modificaciones indicadas, á cuyo fin se ponen en co-
nocimiento del público. 

Independencia y libertad. Mjfalco, Diciembre 4 de 

1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—Sres. 

R . C. Rit ter y C? 
a »»/ • TV. V® a-i Is ion £ 
Son copias. México, Diciembre 4 de \m.-Cayetano 

Gómez y Perez, oficial mayor. 
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N U M E R O 176. 

MINAS D 3 LA BAJA CALIFORNIA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana, 

P R O T E S T A . 

Certifico: que en junta general celebrada el dia vein-
te del presente por los accionistas de la compañía unida 
de minas de la Baja-California, se acordé que por el 
Diario Oficial de esta capital y el periédico oficial de 
aquel territorio se publicase la protesta solemne que los 
socios han hecho contra cualquiera enajenación que se 
haya verificado 6 se verificare sin su conocimiento y con-
sentimiento, en virtud del derecho que tiene la compa-

LBYBS—TOMO X V I I I . — 1 4 . 



Sia, conforme a la escritura de su creación, para ser pre-
ferida por el tanto en esta especie de enajenación. 

Y llevando á efecto lo acordado por la junta general 
de accionistas, extiendo el presente, á fin de que hacién-
dose la debida publicación en ningún tiempo se pueda 
alegar ignorancia. 

México, Noviembre 28 de 1878.—Agust ín Barroso, 
como presidente de la junta por encargo del ministerio 
de fomento. 

«Diario Oficial.»—Nfim. 342—Dic iembre 8 de 1873. 
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NUMERO 177. 

MATRICULA DE EXTRANJEROS. 

•aa^íxa clV j-Vo?i¿ «•ce aWfc.« J • •••••'••• - • ¡ • ' ?-
Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 

exteriores.—Legación do los Estados-Unidos.—México, 
Diciembre 5 de 1873.—Señor: Tengo la honra de in-
cluir á Vuestra Excelencia, para conoc.miento de Vues-
tro Departamento, copia de una circular que con esta 
fecha he dirigido á los representantes consulares de los 
Estados-Unidos en México, relativa al asunto de la ma-
trícula. 

Me es grato asegurar á Vuestra Excelencia que el 
Gobierno de los Estados-Unidos, deseoso de evitar toda 
clase de dificultad 6 de mala inteligencia, reconoce el de-
ber en que están Jos ciudadanos americanos residentes 
en México de obedecer sus leyes y conformarse á todas 
las justas prescripciones del Gobierno. Las mira3 del De-
partamento de Estado en esto asunto, como manifesté en 
un despacho recienta, están contenidas en la referida cir 
cular. 

Aprovecho esta oportunidad de reiterar á Vuestra 
Excelencia mi muy alta consideración. —(Firmado).— 
John W. Foster.—A Su Excelencia José María Lafra-
gua, Ministro de Relaciones Exteriores.—México. 

-
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Circular.—Logacion de los Estados-Unidos.—Méxi-
co, Diciembre 5 de 1873 .—Al Cónsul de los Estados-
Unidos en . . . . ¿ .—Señor : Me permito llamar la atención 
de vd. hácia la ley mexicana sobre matrícula de extran-
jeros, y recomendarle que notifique á todos los ciudada. 
nos de los Estados-Unidos residentes en h comprensión 
de ¿Se Consulado, el cumplimiento de lá ley indicada. 

*Es del deber de los cfud&áanes americanos que se di-
rigen1 á México para dedicarse alcomert-io ó-á otros asun-
tóB, obedecer las leyes del país, y sujetarse á todas las 
prevenciones de su Gobierno, que no se opongan á la3 
estipulaciones de los tratados ó al derecho internacional. 

El-Góbierno de los Estados-Unidos no considera las 
prevenciones de la ley de matrícula como ilegales ni in 
debidamente opresivas en su forma, y no puede protes 
tarse legalmente contra ellas, á ménos que una prueba 
de ciudadanía extraordinaria é injusta, ec exija en algún 
caso particular. 

Se le recomienda á vd., por lo mismo, que notifique á 
los ciudadanos de los Estados-Unidos residentes en su 
distrito, el cumplimiento de dicha ley, y ayudarles en 
sus gestiones. 

La mejor prüeba de ciudadanía es la adquisición de 

un pasaporte expedido por el Departamento de Estado 

en Washington ó por esta Legación. A este objeto, ha-

cemos referencia del ar t . 11 del reglamento consular de 

los Estados-Unidos de 1870, cuyo estricto cumplimien-

to debe observarse en la expedición de pasaportes. 

La matrícula debe hacerse por conducto de los CQnsu-
lados, en todos los casos en que sea practicable,y- lo? p a . 
saportes y demás pruebas de ciudadanía, deben envíame 
á la Legación, la que solicitará las «cartas de matrícula» 
ó bien por conducto de los Gobernadores de los Estados 
de México, como está prevenido por la ley de la materia. 

Deberá llevarse un registro en el archivo del Consu-
lado, de todos los ciudadanos americanos que ocurran á 
matricularse con la descripción de sus respectivas prue-
bas de ciudadanía, y de todos los que reciban «cartas de 
matrícula» del Gobierno Mexicano. 

Todo pasaporte pierde su validez despues de un año 
de haberse expedido, y debe renovarse ya en el Depar-
tamento de Estado ó ya en esta Legación. E n todos los 
casos en que se remitan pasaportes á esta Legación para 
ser renovados deben aeempañ^rse dtf un certificado del 
Cónsul, y de otra prueba suficiente de la identidad de auQW * o y P ^BIoaiUBBI Bj. 9Ü C ¡ ~ 
la persona que ocurra á sacarlo. Todos los certificados 
de ciudadanía que no sean pasaportes, no podrán expe-
dirse por los representantes diplomáticos, ó por los cón-
sules de los Estados-Unidos. 

-

A fiu de facilitar la matrícula y evitar el. peligro que 
pueda correrse en la trasmisión de documentos, el De-
partamento de Relaciones Exteriores de México, ha con-
sentido en aceptar copias de documentos de naturaliza-
cion debidamente autorizados con el certificado y sello 
de los cónsules de los Estados-Unidos ó de los Gober« 
nadores de los Estados de México, en todos los casos en 
que ios solicitantes residan fuera del Distrito federal. 

Acompaño á vd. una copia impresa de la ley mexica-
na y de los reglamentos vigentes sobre matrícula. 



Soy, »Señor, de vd. obediente servidor.—(Firmado).— 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.—México, Diciem-
bre 8 de 1873.—Señor: He dado cuenta al Presidente 
de la República de la nota de Vuestra Excelencia, fe-
cha 5 dol mes presente, con la que Vuestra Excelencia 
so sirvió de acompañar copia de la circular que ha diri-
gido á los cónsules de los Estados-Unidos en México, 
relativa al asunto de la matrícula, y en Ta que Vuestra 
Excelencia ee sirve de manifestar, que su Gobierno, de-
seoso de evitar toda clase de dificultad ó de mala inteli-
gencia reconoce el deber en que están los ciudadanos 

- ' <\f i 't 
americanos residentes en México, de obedecer sus leyes 
y conformarse á todas las justas prescripciones del Go-
bierno. 

El Presidente de la República estima debidamente 
e?os testimonios de rectitud del Gobierno de I03 Estados 
-Unidos de América; así como la declaración que en su 
nombre hace Vuestra Excelencia en la circular ántes ci-
tada, de que tas prevencionea do la ley de matrícula no 
son ilegales ni opresivas, según se manifestó á Vuestra 
Excelencia en un despacho reciente del Departamento 
de Estado. 

-V 60JH9II 
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A fin de que la circular de esa Legación tenga la con-
veniente publicidad, ha dispuesto también el Presidente 
que se inserte en el Diario Oficial. 

Aprovecho esta ocaBion de renovar á Vuestra Exce-
lencia las seguridades de muy distinguida consideración, 
— (F i rmado . )—J . M. Lafragua.—A Su Excelencia 
John W. Foster, Enviado extraordinario y Ministro ple-
nipotenciario de los Estados-Unidos de América. 

Son copias. México, Diciembre 10 de 1873.—Juan 
de D. Arias, oficial mayor. . ..i! 
•isi&n sk zfaáo réaon D ffoíd h obirroí aá soifdifcpli 

Diario Oficial.»—Núm. 315.—Diciembro 11 de 1873. 
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N U M E R O 178. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—El presidente de la 
República ha tenido á bien conceder carta de naturali-
zación mexicana á D . José Perez, natural de España y 
vecino de la Paz en la Baja-California. 

México, Diciembre 8 de 1873 .—Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 
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N U M E R O 179. 

!¡rctto:-^.;;I . . ?J. • • v 

CASTA DE NATURALIZACION. 

" .jjoiifeü A OÍ) soMttTF-ao&Bíeüf 30I.0& chraier..-Joqh* 
Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Sección de cancillería.---El C. presidente de 
la República ha tenido á bien conceder carta de natu-
ralización mexicana al S r . Germán Harroch, súbditoale-
man, vecino y del comercio de esta capital. 

México, Diciembre 8 do 1 8 7 8 . — J u a n de D. Arias, 
ofioial mayor. 

»Diario Oficial.»—Número 346.—Diciembre 12 de 1873. 
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N U M E R O 180. 
7 aSflqa'S a¿ ir.ü&sg bao!", .CL & , noice:: 

{ELECCÍONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección —El C. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el aecreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre 

tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se convoca al pueblo del territorio 

de la Baja-California, á elecciones de diputados propie-

tario y suplente al 7? Congreso constitucional de la 

Union; debiéndose verificar las primarias el tercer do-

mingo de Enero, y las secundarias el primere de Febre-

ro próximos. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 9 de 1 8 7 3 . — A Ifonso Jjancaster Jones, diputado pre-
s idente .—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.— 
Francisco Castañeda y Ndjera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado on el palacio nacional de México, á 9 de Di-
ciembre de 1873,—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. Cayetano Gómez y Peres , encargado del despacho 
del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con. 
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 9 de 
1873.—Cayetano Gromez y Perez, oficial mayor. 

íaom 

Diario Oficial.»—Núm. 348.—Diciembre 13 de 1878. 
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N U M E R 0 1 8 1 . 

VAPORES AMERICANOS. 
ADXU . . C ; : . ! : • : . . . « Í O ; - , ¡ . - JOO . , . • 

Los que suscriben tienen el honor de acompañar á vd. 
el recibo del Monte de Piedad, de ocho mil pesos fuer-
tes, cuya cantidad qued<5 depositada á disposición del 
ministerio de gobernación conforme al decreto de 30 de 
Noviembre, año corriente, relativo á la concesion de la 
línea de vapores entre New-Orleans y Veracruz. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 11 de 
1873—i? . O. Rifar y C?—C. ministro de gobernación, 

-ffisioia «ooix&K . ao inü si oh o8or ; ico0 hh QÍafiU>l, 
- f i q o t i w t J K - . g V f c i s;.. . „ 
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Nacional Monte de Piedad-México.—Dirección.—.. . 
M D C C C L X X V . - J u n i o de Í 8 6 8 . - T e s o r e r í a . - N ú m . 
127.—Quedan en esta tesorería á disposición de la au-
toridad judicial, 6 del ministerio de gobernación, ocho 
mil pesos que enteran los Sres. R. C. Ri t ter y C?, con-
forme al decreto de 30 de Noviembre de 1811, cuya 
cantidad cubierto que sea el Monte del cuarto por cien-
to por mes natutal, que por solo un año le señala el ci- ' 
tado decreto, devolverá por esta á su vista y mediante 
la órden de dicha autoridad judicial é la del ministerio 
mencionado. 

México, Diciembre 10 de 1873.—Dirección.—Cende-

jas.—Tesorería.—Recibí.—Mena.—Contaduría.—Se to-
mé razón en el libro respectivo.—Morales. 

.281 O ü c l K ' j »-

I , 
Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1? —Con el oficio de vdes. fecha de hoy se re-
cibid en esta secretaría, el documento que acredita el 
depósito que vdes. hicieron en el Monte de Piedad, de 
los ocho mil pesos, según se previno por esta secretaría, 
para garantía de que se cumplirá acon el contrato res-
pectivo, comenzando dentro de los seis meses de préroga, 
los viajes de la línea de vapores-correos entre Veracruz 
y Nueva-Orleans, tocando en Tuxpan y Tampico. 

Dígolo á vd. en respuesta. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 1 1 de 
1873— Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—Sres. 
R . C. Ri t ter y C? 

Son copias. México, Diciembre 11 de 1873.—Cayeta* r 

no Gómez y Perez. 
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N U M E R O 182 . 

S U P R E M A C O R T E . 

.B ob i. •:.. , A oioao l$ ncO— floioaaS^-
Ministerio de justicia é instrucción pública.—El C. 

presidente de la República se ba servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

•ÍBt OJ.TííriOO ' • GO? hlxlqtCOO f<2 ob f i i n f l l i - ñ l P í ] 

crSEBASTIAN LERDO, presidente constitucional de 
les Estados- Unidos Mexicanos, d sus habitantes sa-
bed:» 

„-1 HVSO^-i :TC .U í¡ olotfd 

«Que el Congreso de la Union h a tenido á bien decre-
ta r lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«El 7 ° Congreso constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, erigido en colegio electoral conforme á 
lo dispuesto en el artículo 6 1 de l a ley orgánica de 22 
de Febroro de 1857, declara: 

«Art. 1° Son ministros propietarios de la suprema cor-
te de justicia: 

19 El C. Miguel Auza . 
59 „ JosS María Lafragua . 
69 „ Pedro Ordaz . 
79 „ Ignacio Ramírez. 
99 „ Ignacio M . Altamirano. 

109 „ Ezequiel Montes. 
«Art . 29 Son ministros supernumerarios: 

19 El C. Simon Guzman. 
29 „ Luis Yelazquez. 
39 „ Mariano Zavala. 
49 „ Joeé García Ramírez. 

«Art. 39 Es fiscal de la corto suprema de justicia, el 
C. Isidro Montiel y Duarte. 

«Art. 49 E s procurador general de la nación, el C. 
Leon Guzman. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 9 de 1 8 7 3 . — A l f o n s o Lancaster Jones, diputado pre-
siden te.—Francisco Castañeda y Ndjera, diputado se-
c re t a r io .—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 9 de Di-
ciembre de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. Diaz Covarrubias, encargado del despacho del mil 
nisterio de justicia é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 9 de 
1 8 7 3 . — J . Diaz Covarrubias. 
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«Diario Oficial.»—Núm. 348.—Diciembre 14 de 1873. 
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N U M E R O 183. 
Jt¿ /I i^aifiO >-?ol . 

CONTBIBUOIONES. 

Ministerio de Jus t ic ia é instrucción pública.—Sección 

1?—El C. ministro do hacienda en oficio de 1° del ac-

tual dice lo que sigue: 

«Por diversos casos que han ocurrido en este ministe-

rio se ha venido en conocimiento de que los jueces oivilee 

y menores descuidan el cumplimiento de lo que dispone 

el a r t . 30 de la ley de 80 do Diciembre de 1 8 7 1 que 

dice: 

«No se podrá admitir n ingún juicio de conciliación, 

introducir demanda, admitir excepción ni celebrar con- • 

t ra to alguno relat ivamente á negccios sobro predios rús-

ticos 6 urbanos, aun cuando los negocios tengan con los 

mencionados predios una relación indirecta 6 remeta , si 

no se presenta previamente e l certificado que acredite 

el pago corriente de l a contribución.» 

«Con vista de esa determinación tan clara como preci-

sa no obstante lo cua l no ha tenido cumplimiento; y ha-

ciendo uso el e jecut ivo de la f a c u l t a d que le concede 

la fracción I del a r t . 85 de l a constitución, se ha servi-. . . 
do disponer que en los juicios relat ivos á predios se exi-

j a la presentación del certificado de pago de contribu-

ciones, anotándose en la acta , si l a hubiere, el número 

y fecha del expresado documento de pago.» 

7 1 1 

Y la trascribo á vd. por acuerdo del C. presidente de 
, v, >«.• i c ; 
la República para los fines expresados. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 9 de 

18 ' 3 . — J . Diaz Qovarrubias.—C» erwoqjj) ,a»mv\s W M A K a a Q&KO\ÍJ?».—.oToi en I I fría 
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«Diario Oficial.))—Número 349.—Diciembre 15 de 1873. 
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CONGRBSO DB LA UNION. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1 ? « E l ciudadano presidente de l a República 

se ha servido dirigirme el decreto que^ sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
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N U M E R O 183. 
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CONTRIBUCIONES. 

Ministerio de Jus t ic ia é instrucción pública.—Sección 

1?—El C. ministro de hacienda en oficio de del ac-

tual dice lo que sigue: 

«Por diversos casos que han ocurrido en este ministe-

rio se ha venido en conocimiento de que los jueces civiles 

y menores descuidan el cumplimiento de lo que dispone 

el a r t . 30 de la ley de 80 do Diciembre de 1 8 7 1 que 

dice: 

«No se podrá admitir n ingún juicio de conciliación, 

introducir demanda, admitir excepción ni celebrar con- • 

t ra to alguno relat ivamente á negccios sobro predios rús-

ticos 6 urbanos, aun cuando los negocios tengan con los 

mencionados predios una relación indirecta 6 remota, si 

no se presenta previamente e l certificado que acredite 

el pago corriente de l a contribución.» 

«Con vista de esa determinación tan clara como preci-

sa no obstante lo cua l no ha tenido cumplimiento; y ha-

ciendo uso el e jecut ivo de la f a c u l t a d que le concede 

la fracción I del a r t . 85 de l a constitución, se ha servi-. . . 
do disponer que en los juicios relat ivos á predios se exi-

j a la presentación del certificado de pago de contribu-

ciones, anotándose en la acta , si l a hubiere, el número 

y fecha del expresado documento de pago.» 

7 1 1 

Y la trascribo á vd. por acuerdo del C. presidente de 
, v, >«.- i c ; 
la República para los fines expresados. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 9 de 

18 ' 3 . — J . Diaz Qovarrubias.—C» ci.'8J0qif> ,a»mv\s W M A K a a <}&KO\»Í>.—-.oTol en I I e id 
- i& .k—.orrétotoea ob¿Jnqib <¿>JíntiS. —.oterebieotq 
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CONGRBSO DB LA UNION. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1 ? « E l ciudadano presidente de l a República 

se ha servido dirigirme el decreto que^ sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
todos sus habitantes, safod: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 



«Artículo único. E l 7? Congreso constitucional de los 

Estados-TJnidcs Mexicanos, proroga por treinta días úti-

les ol pr imer período do .sus sesiones ordinnarías. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-

bre 1 1 de 1 8 7 3 . — A l f o n s o Lancasler Jones, diputado 

presidente .—Jul io Zárate, diputado s ec r e t a r i o .—A. Ri-
ba y Echeverría, d ipu t ado secretario » 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Pa l ac io Nacional de México, á trece de 

Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.— Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pé-

rez, encargado del despacho del ministerio de goberna 

cion.» 

Y lo comunico á vd. para au conocimiento y efectos 

consiguientes. 

Independencia y l iber tad. México, Diciembre 1 3 de 

1873.—Cayetano G-cviez y Perez, oficial mayor. 

.«Diario Oficial.»—Número 310.—Diciembre 15 do 1873. 
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VAPORES AMERICANOS. 

Secre tar ía de Estado y del despocho de gobernación. 

Sección l? - E l ciudadano presidente de la República 

se ha servido dirigirme el decreto }ue sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d 
todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se proroga por cua t ro años el plazo 

quo fijo la ley de 20 de Diciembre de 18 í l , pa ra la du-

ración del contrato celebrado con los Sres . Alexander é 

Lijes, de New-York , en 2 1 de Diciembre de 1867, con 

la obligación de quo 3us vapores harán escala en el puer-

t o de Campeche en cada viaje de ida y dos de vuelta, 

siendo de mil quinientos posos la subvención qua r . c i -

ban los concesionarios, por cada viaje redendo, y debien-

do sujetarse á lo que dispone la ley de 30 de Mayo de 

1870. 

LBYB3.—TGMO X V I I I . — 4 5 . 



«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-

bre 1 1 de 1 8 7 3 . — A l f o n s o Lancaster Jones, diputado 

pres idente .—Jul io Zdrate, diputado secre ta r io .—S. Nie-
to, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á trece de 

Diciembre de mil ochocientos setenta y t res .—Sebast ian 
Lerdo de Tejada — A l C Lic. Cayetano Gómez y Perez, 

encargado del despacho del ministerio de gobernación.» 

Y lo comuico á vd. . pa ra su conocimiento y efectos 

consiguientes. 

Independencia y l ibertad. México, Diciembre 18 de 

1873 .— Cayetano Gemez y Pérez, .oficial mayor. 
•KBjuwii^ JBIM ÍL v \ l 1 k iy \}v . . . 
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C O M I S I O N M I S T A . 
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Secretaría do Estado y del despacho de relacione ex-

teriores.—Sección de América.—Fallo núm.—189 . 
oJaó¡n9).Tororj? .soílí sfi Icbuiqvtq ¿I ob 90 too 

Utniision Mixta de la República Mexicana y los Estados-Uni-
dos.— Washington.—ü. C.— Núm. SSS.—Fayett Ánder-
sony William Thompson, contra México.— Opinión del C. 
Comisionado Palacio,presentada en la sesión del 11 de Ene-
ro de m i . 

4q*X r - -uüV J i r t á t o o . K i ü i y}- , ^ 

Estos reclamantes, nativos de los Estados-Unidos , fue-

ron i México, según ellos expresan, con el fin de esta-

blecerse y fijar a j i í su residencia ordinaria. Pa ra poner-

lo por obra, compraron un terreno de quientos acres ^e 

•oxtencion, en el Estado de Sinaloa, distrito de la Union 

en t re la villa de este nombre y el puerto do M a z a t h n , 

4 distancia de cua t ro millas de la primera, y cosa do 

quince del segundo. En el terreno que compraron, for-

maron un rancho con los edificios necesarios para habi-

t a r y cultivar la t ierra, en ia cual bioieron un plant ío 

de algodon, caña, maiz y frijol. 

La guerra traida á México por la intervención fran-

cesa desde 1861, alcanaó en 1863 al Estado de Sinaloa. 

Los franceses ocuparon militarmente el puerto de Ma-
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pres idente .—Jul io Zdrate, diputado secre ta r io .—S. Nie-
to, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 
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son y William Thompson, contra México.— Opinión del C. 
Comisionado Palacio,presentada en la sesión del 11 de Ene-
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Estos reclamantes, nativos de los Estados-Unidos , fue-

ron i México, según ellos expresan, con el fin de esta-

blecerse y fijar a j i í su residencia ordinaria. Pa ra poner-

lo por obra, compraron un terreno de quientos acres ^e 

extencion, en el Estado de Sinaloa, distrito de la Union 

en t re la villa de este nombre y el puerto do M a z a t h n , 

4 distancia de cua t ro millas de la primera, y cosa do 

quince del segundo. En el terreno que compraron, for-

maron un rancho con los edificios necesarios para habi-

t a r y cultivar la t ierra, en ia cual biaieron un plant ío 

de algodon, caña, maiz y frijol. 

La guerra traída á México por la intervención fran-

cesa desde 1861, alcanaé en 1863 al Estado de Sinaloa. 

Los franceses ocuparon militarmente el puerto de Ma-



s i t i an y su distrito, y las fuezas mexicanas destinadas 
á hostilizarlos, al mando del general Corona, se situaron 
en la villa de la Union, lo que hizo que el rancho do 
estos reclamantes quedase en el intermedio de los luga-
res ocupados por los beligerantes. 

Una partida de las fuerzas mexicanas que so hallaban 
en la Union, fué un dia al rancho de ellos, hizo una re-
quisición de armas y de dinero y se llevé algunos artí-
culos de la propiedad de ellos. Frecuentemente se exigióá 
los reclamantes que ministrasen maiz y forrajes para la 
tropa y para los caballos de la fuerza que se hallaba 
en la Union; diversas veces se le3 tomé un ccrro de su 
propiedad para el servicio de las mismas fuerzas; y en 
una ocasion fué Anders-on detenido en el camino por un 
piquete de ellas, por haber tenido el comandante sospe-
chas de qua fuera un espía. 

Por otro lado, en el año de 1838, se publicé un de-
creto del Gobierno de México, declarando que las tierras 
inmediatas á la villa de la Union pertenecían á la mis-
ma villa; y que ella tenia la facultad do enejfnar las . 
En consecuencia do ese decreta, algunas perdonas de 
Mazatlan denunciaron e l terreno que Anderson y Thomp-
son habían comprado como do propiedad privada, y esto 
di6 origen á peticiones de ellos á los tribunales mexica-
nos, quienes, examinados los derechos de estos reclaman-
tes, les han deslarado la propiedad de su terreno, y han 
quedado ellcs en su posesion. 

Bajo tal estado de los hechos, reclaman Anlerson y 
Thompson, por los perjuicios que dicen les causaron las 
tropas mexicanas. §88,982 50, y por intereses y priva-

cion de su terreno, $38,968, formando ambas cantida-
des la suma de $127,925 50. 

Se ha promovido por el agente de México, la cues-
tión de- si los reclamantes se pueden considerar ciudada-
nos americanos, y aunquo la resolución final del caso 
debiera, en mi concepto, ser la misma, en cualquier sen-
tido en que so resuelva esa cuestión, diré sobre ella lo 
que baste para que no se entienda que por entrar á exa-
minar la reclamación en sí misma, doy por admitido el 
derecho de los reclamantes de presentarse aquí como 
ciudadanos americanos. 

Desde que ellos solieron de San Francisco de Califor-
nia, lo hicieron según dicen, con la intención de cambiar 
su residencia y de establecerse do un modo permanente 
en la República Mexicana, inducidos á ello por las ven-
tajas que las leyes recientes de aquel país ofrecían á los 
extranjeros que lo eligieran para su residencia perma-
nente. Si fué la ley de 13 de Marzo de 1861 la que 
'os animé á trasladarse á México y eran los "beneficios de 
ella lo que iban buscan lo allí, su intención no podia 
ser ot-a quo la de adquirir un domicilio por tiempo ili-
mitado, que es lo que dicha ley supone y requiere para 
impartir sus beneficios al extranjero. Esa intención está 
por otra parte confesada por los reclamantes, y manifes-
tada hasta donde los hechos humanos sen capaces dá 
dar muestras de la intención, con la compra de terre-
no, formacion de un establecimiento agrícola, el mas fir-
mo que so conoce y el que mas frecuentemente apega á 
un hombre á determinado suelo, y con su presencia has-
ta el dia en Mazatlan, á pesar de que, según.alegan, 
han hallado en México una suerte que habr ía hecho huí 
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de allí á todo el que no estuviere firmemente decidido á 
permanecer perpetuamente ccn buena <5 con mala fortu-
na. La intención sola seguramente no cambia el domioi-
lio, ni ninguno de los derechos dependientes de él; pero 
esa intención seguida de hechos tan significativos como 
la emigración actual, la compra de terreno, la dedioa-
cion del trabajo personal y de todo3 los medios de que 
se puede disponer, á formar de un terreno eriazo un es-
tablecimiento agrícola, que solo estará en completo esta-
do de producción despues de algunos años, es lo mas que 
se puede imaginar en clase de prueba de la voluntad de 
cambiar para siempre la residencia, y es cuanto e&tá en 
mano del hombre hacer pera cambiarla de hecho. 

Los efectos del completo cambio de residencia del país 
propio á uno extranjero, sobre la nacionalidad de un in-
dividuo, pueden considerarse con relación al derecho del 
país de donde salió, 6 al derecho del país en donde se 
estableció de nuevo, 6 al derecho internacional. Nada 
tiene esta comision que hacer con las disposiciones á este 
respecto de las leyes do México ni con las de los Esta-
dos-Unidos, y su deber es examinar la materia tínica-
mente bajo el punto de vista del derecho internacional. 
Conforme á este, no hay, no puede haber otra regla cier-
ta, otro criterio seguro para determinar la nacionalidad 
de un individuo que su domicilio actual y radicación ver-
dadera, cuando tiene consigo todo lo que á un individuo 
le puede ligar á una nación del globo mas bien que á 
otra. 

Si la natividad es el primer indicio de nacionalidad, 
lo es solo provisional, presuntivo y sujeto al cambio que 
la voluntad posterior del* individuo quiera hacer en su 

condicion. En la necesidad de asignar á cada hombre 
una patria, se ba adoptado como medio de fijar la elec -
cion, el hecho, tan necesario como fácil de poner en cla-
ro, del nacimiento, en razón únicamente de que no siendo 
el hombra al nacer ni durante sus primeros años, capaz 
de elegirse por sí mismo una patria, so le da la que per-
tenece á sus padres, como una especie de accesorio y de-
pendiente de t i los . Es, ademas, conforma á la observa-
ción de las inclinaciones humaras , la presunc.on de que 
cada cual quiere tener po: su patria el lugar en que vid la 
primera luz. Hallarémos, pues, 1? Que la nacionalidad 
por el nacimiento es una creación de la ley, que por so-
lo haberso generalizado en todos los países, se tieúe por 
ley universal, mas no poriuo designe una verdad objeti-
va; y 29 Que la raZon de haberse créalo esa nacionali-
dad, es una presunción, racional sin duda, y adoptáda 
por eso con unacimidad, pero qu&¿ como toda presunción, 
cedtí á la verdad, y solamente surte efecto en tanto que 
no se presenta otra manifes taron inequívoca de la vo-
luntad de adquirir una patria distinta de la que designé 
el nacimiento, intención que ha de ir acompañada de lo3 
hechos propios para hacer inútil y sin objeto la primiti-
va relación do nacionalidad y sustituirla con otra apro-
piada para llenar en lo sucesivo ese mismo objeto. 

La razón de ser y condicion necesaria de la relación 
de ciudadanía é nacionalidad, es la subsistencia entre el 
individuo y la sociedad á quien él pertenece, de concesio-
nes é in tenses mutuos que tienen una oxistcncia y una 
importancia real, no quimérica ni imaginaria, para el in-
dividuo y psra la sociedad. Esas relaciones y eso3 inte-
reses son, por lo relativo al ciudadano, la seguridad de 



BU persona y la da su f a m i l i a , su libertad civil y políti-

ca, la po3esion y goco d e sus bienes, y per p t r t e de la 

sociedad, el derecho á l a vida y á la sangre del ciudada-

no en la guerra , á su vo to en la urna electoral, á sus 

servicios en la l eg i s la tu ra , el gobierno, la judica tura y 

la administración; por ú l t i m o , al impuesto que le toque 

pagar según su propiedad . Es cierto que el hombre que 

llega á quedar sin una sola de ^eaas concesiones favora-

bles y onerosas con una sociedei , que llega á ponerse con 

respecto á ella en t a l s i tuación que no necesite ni tenga 

para que usar do sus l e y e s y de sus autoridades, ni pres-

tarlo tampoco el auxilio de su talento, de su brazo y de 

su bolsa; un hombre, digo, en tal situación para con una 

sociedad, no e3 de hecho, n i para objeto alguno prácti-

co, ciudadano de el la; y si juntamente con esto concurre 

una manifestación de p a l a b r a 6 por hechos, de quo es su 

voluntad agregarse á o t r a sociedad, y ligar con ella su 

for tnna de una manera pe rmanen te , es de toda evidencia 

que á la luz de la razón y del derecho natural, ha cam-

biado su nacionalidad; el derecho de gentes no puede 

cousiderarlo ya miembro de la nación con quien rompió 

todos sus lazos, y en la q u e y a no tiene intereses, siuo de 

aquella adonde se ha t rasladado, y don le ha establecido 

su casa y creado todas las relaciones que unen al hom-

bre al suelo mas bien de una parte del globo que cual-

quiera otra . 

Por supuesta que mién t ras los hechos demuestran que 

no ha habido ninguna separación completa de la patr ia 

primitiva porque en ella v iven las personas que depen-

den del ausente, <5 sus b i e n . s , y por medio de d i o s se 

resienten el bien y el ^ a l e s t a r de aquel país, se partici-

pa de su vida y se contr ibuye á ella, el lazo de la ciuda-
danía subsiste y el ausente será extranjero en cualquiera 

otro país que el suyo propio, y este lo considerará siem-
pre como un miembro de su comunidad en todas las re-
laciones políticas y civiles. Las personas que se hal lan 
en esa condicion son las que el derecho internacional 
considera extaanjercs residentes. Mas no pueden llamar» 
so a9Í la3 personas que ántes describimos y que si bien 
pueden conservar en lo interior de su mente alguna va-
ga intención, quizá una esperanza, <5 tal vez so'o un de-
seo de devolver á la patr ia , con la que no mantienen ya 
ninguna relación do intereses actuales, han cambiado 
verdaderamente su nacionalidad, caalquiera que sea la 
disposición de las leyes de su antigua patr ia y las opinio-
nes y pretensiones de sus gobernantes, en cuanto á la 
subsistencia de la relación do nacionalidad de tales emi-
grantes . 

Poces hechos hay capaces de crear fue r t e s lazos de 
interee y de afecciones entre una nación y un individuo 
como la adquisición por este últ imo do alguna propiedad 
territorial, en la cual personalmente so establezca, haga 
de ella el lugar de su habitación y le demande los me 
dio3 de subsistencia. Se forma con esto una solidaridad 
de intereses entre el individuo y el paía, de cuyo suelo 
se apropia una parte , que hace á aquel partícipe de los 
bienes y de los males.de la t ierra, de su prosperidad y 
de su dosgrasia, do ios sufrimientos y de las glorias na-
cionales. 

Por otra parte , lo que en todo paía está mas eminente-

mente sujeto á su jurisdicción es el territorio, y todo lo 

que se refiere á él se considera nacional por excelencia; 



así es que 1&3 leyes que gobiernan la división del suelo, 
la trasmisión de su propiedad, y la manera do poaeerlo 
y explotarlo, forman una parte importante de toda cons-
titución social, y no pocas veces determinan la constitu-
ción política. El sentimiento, si no el conocimiente do es-
ta verdad, ha hecho que en muchos Estados antiguos y 
modernos no se permita adquirir bienes raices mas que á 
los que previamente har. adquirido la calidad de ciuda-
danos, y en otros solo se da parte en el gobierno á los 
qua poseen alguna propiedad de esa clase. Parece que 
obran de una manera mas ilustrada y liberal iaa naciones 
que admiten á todo el que quiera á participar da su sue-
lo, y que no excluyo de ningún derecho á loa quo no po-
seen algo de él; pero eso de ningún modo falsifica aun 
cr. esos mismos países, la verdad innegable de qua nadie 
debe reputarse mas íntimamente ligado con les intereses 
nacionales que el dueño de alguna propiedad territorial. 

Lí aplicación do es tas teorías al caso de estos recla-
mantes, nos lleV&ria á considerarlos como destituidos de 
todo derecho á ser tenidos por ciudadanos de los Eeta-
dos-Unidos. Se separaron do ellos hace unos siete años 
con la intención expresa de i r á residir permanentemen-
te á la República Mexicana; de hecho se trasladaron á 
esta y adquirieron al l í una prop edad territorial, en lo 
que fijaron su habitación y vincularon todas sua esperan-
zas de subsistir y enriquecers-, y no aparece en manera 
alguna que dejasen ni familia ni bienes en su ant igua 
patria. E3 una circunstancia muy importante la de que 
cuando ellos cambiaron de residencia, tanto el paÍ3 que 
dejaron cono aqual á que se dirigieron, estaban empe-
ñados en guerras de aquollas que deciden del porvenir 

de las naciones y hasta de su existencia misma; y á la 
vez que parece quo el ciudadano que abandona en tales 
circunstancias á su patr ia , pierde todo título á invocar 
su protección, se puede creer también que se ha hecho 
el ánimo do correr todos los azares y contingencias de 
la guerra, en aquel país adonde entra y se establece co-
mo propietaria, cuando é l está invadido por un enemigo 
pcdero'o y cuyo designio manifiesto es subyugar toda la 
nación, lo que da á entender que ninguna parte de ella 
ha de quedar libre de las operaciones hostiles. El que 
en tales circunstancias emigra á un paía, no se puede li-
sonjear de que estará en él salvo do las pérdidas y mo-
lestias que hay que sufr i r siempré quo se vive en el tea-
tro de la guerra. 

Por otra parte, los reclamantes so naturalizaron en 
México, en virtud do haber adquirido allí propiedad raiz 
conforme á lo quo dispono el ar t . 30 do la constitución 
de aquella república. Es verdad que ese artículo no im-
pone como una necesidad abáoláta la naturalización con-
siguiente á la adquisición de un inmueble, sino quo de-
j a al extranjero la facultad do conservar su nacionalidad 
aun haciéndose propietario en México; pero esto mismo 
hace mas justa y aceptable la aplicación de la ley en 
los casos en qua no se usa de la excepción que ella es-
tablece. Én el presente s e a h g a q u e Andersony Thomp-
son se aprovecharon de tal excepción, y que por lo mis-
mo no adquirieron la naturaliztcion mexicana. 

Examinemos si fué así. El artículo citado de la cons-
titución de México tiene por objeto enumerar las perso-
nas que tienen, según las leyes de aquel país, la nacio-
nalidad de el mismo, y en su fracción I I I menciona á 



loa extranjeros que adquieran bienes raíces, siempre que 
no manifiesten la voluntad de conservar su nacionalidad 
anterior. Vemos por esto que la operacion inmediata y 
ordinaria de la ley, es dar al extranjero, comprador de 
bienes raíces, la calidad de mexicano; que este lo puedo 
evitar á la verdad, pero que debo hacerlo por un acto 
simultáneo y claramente dirigido á este objeto: la menor 
incertidumbre en este respeato, deja expedita 1a aceion 
de la ley, porque la naturaleza de su disposición es ac-
tiva y pone á cargo del interesado el procurarse la ex 
cepcion que no debe presumirse ni sacarse por inferen-
cias y conjeturas, cuando está en su mano expresarse con 
claridad y definir perfectamente su posicion. Esto que 
debería ser así por las reglas generales del derecho, ha 
venido á ponerse fue ra de toda eueetion por otra ley me-
j icana posterior, cuyo objeto es marcar con una forma 
precisa las manifestaciones que deben hacer en México 
los extranjeros para qui tar teda duda aceroa de su na-
cionalidad. Esa ley es la de 16 de Marzo de 1861, cuyo 
ar t . 1? dice así: 

«Con el fin de que todos los extranjeros residentes en 
la República puedan hacer constar su nacionalidad y 
gozar de los derechos de extranjería que les conoeden 
las leyt-s y los tratados con las respectivas naciones, se 
abrirá en la secretaría de Estado y del despacho de re-
laciones exteriores un registro, á fin que en él se matri-
culen.» E l art, 79 de la misma ley dice: «Ninguna auto-
ridad, oficina 6 funcionario público reconocerá como ex-
tranjero al que no presentare el correspondiente certifi-
cado de matrícula, expedido por el ministerio de relacio-
nes.» Y el art . 119 se expresa en estos términos: «Los 

extranjeros para obtener aquel documento (el certificado 
de matrícula) comprobarán su r.ac :onalidad con el pasa-
porte con que ingresaron á la República, <5 con un cer-
tificado do i agente diplomático 6 consular de su nación, 
sin que para obtener el referido certificado de matrícu-
la, t9ngan que hacer solicitud alguna por escrito al mi-
nisterio do relaciones.» 

Se expresa en esta ley de la manera mas clara el de-
seo de que en ningún caso se pueda hacer materia dis-
putable en México la calidad de extranjero; deseo no 
solamente legítimo sino muy recomendable por cuanto 
manifiesta el empeño de cumplir para con los extranje-
ros i as disposiciones del derecho internacional; se marca 
el medio único y obligado, hasta convertirlo en sine qua 
non, para gozar del estado legal del extranjero en Mé-
xico, con que se ha de constituir la prueba de esa cua-
lidad; y el medio es tan fácil , tan sencillo y libre de to-
do gravámen, que basta querer emplearlo, para tener un 
resguardo comp'.eto de su nacionalidad. 

Como si la ley no hablara por sí sola, el ministerio de 
relaciones, al publicarla para su cumplimiento, publicó 
también una circular dirigida á los gobernadores de los 
Estados que da á conocer la viva solicitud del gobierno 
mexicano do ponerse á cubierto de todo error, y al mis-
mo tiempo en aptitud de dar á los residentes extranjeros 
toda la pro lección y garantías que les fueren debidas. 
Hé aquí el texto de esa circular, cuya fecha es la de 18 
de Marzo de 1861. 

«Al establecerse en toda la Repúbica el érden conati-
tucio-ial, una de las graves dificultades que debían pre-
sentarse al gobierno p i r a el nuevo arreglo del drden 



administrativo, era el de las numerosas reclamaciones de 
subditos extranjeros, motivadas por el trastorno general 
consiguiente á la guerra civil. 

«El gobierno que, firme en el propósito |da hacer jus-
ticia, está en el deber de acatarla, examinando toda cla-
se de reclamaciones, admitirá las que la tengan y de 
ninguna manera perjudiquen los intereses y el decoro 
de la nación; pero en la necesidad de evitar abusos, y de 
impedir que los extranjeros nieguen su nacionalidad, ó 
la varíen por razón de privilegios que merezcan deter-
minados pagos é indemnizaciones, circus'.ancia que ha 
tenido ya lugar y cuyo resultado ha sido comprometer 
los intereses y el honor de la República, el gobierno ha 
tenido á bien dictar el adjunto decreto, que no solo tien-
de á prevenir esos abusos, sino á conservar el principio 
de autoridad que tiene, y que se relajaría do un modo 
evidente, si el simple dicho ó una comtancia deL dudosa 
autoridad bastase para acreditar la nacionalidad de un 
individuo. La conveniencia del decreto se extiende á 
mas en razón de que importa un dato estadístico para 
los mismos Estados, la icctificacion del registro civil en 
la Repúbl ica , y un conocimiento seguro de la emigra-
ción extranjera para las medidadaí da colonizacion. 

«Conociendo, pues, V. E . la utilidad del repetido de-
Cieto, el E . S. Presidente recomienda á su patriotismo 
y probidad, su pronta y estricta ejecución; con cayo ob-
jeto y el de remover toda dificultad ó duda que pudiera 
suscitarse al efecto, so entenlerá directamente con este 
Departametto.» 

A nadie era tan perfectamente aplicable y tan estric-
tamente obligatoria la disposición de procurarse ur.a 

prueba perfecta y especificada por la ley, como la cons-
titución ipso jacto los hacia naturalizarse allí, siempre 
que no mani estaaen su voluntad de continuar siendo ex-
tranjeros, tenian que hacer esa manifestación en la forma 
precisa y obligatoria que la ley estableciera. 

La autoridad advertía que en ningún caso bastaría el 
asimple dicho ni una constancia do dudosa autentici-
dad,» para establecer la calidad de extranjero, y que na-
da que no fuese el certificado de matrícula se reputaría 
en aquella República para los efecto3 de sus leyes, 
prueba do nacionalidad extranjera. Luego si la consti-
tución exige en el que adquiera b enes raíses allí que 
para permanecer extranjero haga constar su intención; 
y si otra ley no admito mas constancia de esa intención, 
que el certificado de matrícula, es legítima la conclusión 
de quien compró bienes raíces, y no pidiá certificado de 
matrícula no so puso en el caso de excepción, sino bajo 
la acción de la regla que la naturaliza ciudadano mexi-
cano. 

Poürá algún acto suyo ministrar por su propia natu-
raleza un indicio de qu-í no era su voluntad la de adqui-
rir ta l naturalización; mas esa voluntad auya ai no se 
man festó de la manera que la ley preacribia, no puede 
producir efecto legal. Es bien sabido en derecho que 
cuando so ha establecido una forma eaencial de algún 
acto, nada que no tenga epa forma da validez y existen 
cia al acto, y esto no es una sutileza ó tecnicismo foren-
se, sino la aplicación do un pr.ncipio vital, sin el cual 
no es posible que halla legislación alguna: el de quo la 
forma salva la sustancia. 

2ío debiendo jamaa la ley dejar la validez de los ao-
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tos importantes de la vida civil entregada á la incertí-
dumbre da la interpretación de las intenciones y volun-
tades de los hombres, por indicios y conjeturas, ha esta-
blecido en muchísimos casos la forma única, en que se 
admitirá como manifestada la voluntad, y para resguar-
dar ese establecimiento justo y necesirio, contra la$ ale-
gaciones de verosimilitud, paridad y equivalencia, la pru-
dencia de los jurisconsultos ha sentado por regla: Actus 
ligitimi non recipiunt modum neo conditionem. Rigiendo 
en México las leyes que acabo de exponer, pasan á aquel 
país los americanos Anderson y Thompson. Van, según 
dicen, y según sus posteriores hechos comprueban, á re-
sidir allí, y la prudencia mas vulgar les aconsejaba ins-
truirse en las leyes de México qne han do regir sus ac-
ciones en aquel país. Ese era también su deber por de. 
recho universal y por el particular de los] tratados exis-
¿entes, y tenemos que suponerlos bien impuestos de las 
leyes bajo que iban á vivir. En tal caso, ni se les pudo 
ocultar que eomprendo terreno en México hacían acto 
espontáneo y solemne de naturalización, ni qne tenían li-
bertad para apartar les efectos de eso acto, y conservar 
su calidad de extranjeros, pidiendo el certificado que les 
mandaba la ley. 

Juzgo innecesario entrar en una discusión detenida so-
bre la eficacia que el derecho internacianal tenga la na-
turalización en México, conforme á ¡a l e j de aquel país. 
Una rápida mención de los principies reconocidos y ge-
neralmente aceptados en la materia, será bastante al pro-
pósito presente. 

El dictar leyes de naturalización y establecer los me-
dios de adquirirla, es derecho indisputable de todos los 
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Estados soberanos, emanando de su natural libertad de 
admitir á formar parto do su cuerpo social á quienes 
quieran, y con las condiciones que les agrade. 

La cbligacion en el país do que alguno era nativo, de 
reconocer el cambio de nacionalidad que él hubiera efec-
tuado voluntariemente por un acto á que tal efecto es 
expresamente atribuido por la ley local, y acompañado 
del hecho de trasladarse á aquel país no es hoy ya dis-
putado por ninguna nación culta, pues hasta Inglaterra 
ha abandonado la posícion que sobre este punto habia 
sostenido siempre, y si hay algún país en el mundo á 
quien la naturaleza de sus instituciones, sus antecedentes 
histéricos, sus ieyes declarando el derecho de expatria-
ción, y la acción de sus tribunales, de sus hombres de Es-
tado y de sus diplomáticos no podrian jamas permitir 
desconocer el valor y efecto de la naturalización en país 
extranjero; esa nación es la de los Estados-Unidos de 
América. 

Muy reciente es su ley de 27 de Julio de 1868, en 
que tan vigorosamente se vindica la facultad del indivi-
duo para expatriarse, y el derecho del gobierno que lo 
adopté por ciudadano para repeler toda pretensión en 
contrario del gobierno á quien él abandoné; disposición 
que toma por supuesto necesario la absoluta disolución 
de la nacionalidad primitiva, y que tiene por correlativo 
forzoso la admisión por los Estados-Unidos de los que 
ellos exigen de I03 otros soberanos. En estos mas que en 
los particulares, debe ser siempre la regla: damus peti. 
musque viemim. 

No puede el principio de protección al ciudadano en 
país extranjero delimitarse mejor que lo hizo la supre-
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ma corte do justicia de loa Estados-Unidos, en estas 
palabras: «The American citizen who goes into a foreign 
country, although he ous local and temporary allegian-
ce to that country, is yet , if he performs no other act 
changing his con lition, entitled to the protection of our 
government, and if without violation of any municipal 
law, ho should be unjustly oppressed, he sould have a 
right to claim that protection and the interposition of 
the American government in his favour would bo consi-
dered a justifiable interposition, but his situation is 
completely changed whore by his oun act, he has made 
himself the subject of a foreign power Although the act 
may be not sufficient to rescue him from punishment for 
any crime committed against the United States, a point 
not intended to ba decided, yet, it certainly places him 
out of the United States, while withim the terri tory of 
the sovereign tho whom he has sworn allegiance. 

Mr. Webster, siendo secretario de Estado de los Esta-
uos-Unidos, se negó, aun contra el deseo manifestado 
por un voto de la cámara de representantes, á interpo-
ner al gobierno americano en una reclamación contra 
España en favor de un tal Thrasher, nativo de los Es-
tados-Unidos, por creer que él sa habia natuializado en 
la Isla de Cuba. E l hecho de la naturalización no era 
cierto; pero Miéntras Mr. Webster lo tuvo por tal, se ne-
gé á proteger al supuesto naturalizado. 

En la fal ta absoluta de rentas seguras y regulares de 
una adminiatracion cualquiera, de loa recursos nenesa-
ríos para mantener las fuerza? republicanas, de un cuer-
po de autoridades á les necesidades do la campaña, los 
jefes y los soldados mexicanos no tenian otro arbitrio 

quo pedir lo que necesitaban, y tomarlo si no sedes da-
ba de grado. 

E l exámen que posteriormente so ha hecho de las 
exacciones y requisiciones forzosas de las fuerzas repu-
blicanas ha presentado un resultado verdaderamente ad-
mirable por lo desproporcionadamente pequeñas que apa-
recen esas exacciones á lo que se podria creer que hu-
bieran sido en una lucha tan prolongada; resultado que 
apenas bastan á explicar el patriotismo con que contri-
buyeron voiuntariomente todos les que tenian algo que 
dar, y la maravillosa frugalidad del soldado mexicano. 

De este bosquejo de los rasgos principales de la guer-
ra en México contra el imperio, se puede sacar la defi-
nición del estado de aquel territorio con relación al de-
recho internacional. Ese estado era propio y rigurosa-
mente el de ocupacion por el enemigo, que tenia fuer-
zas en todos los lugares poblados, y por este medio ejer-
cía un mando efectivo en el territorio intermedio. 

En cuanto al carácter legal de los jefee, oficialea y 
aoldadoa mexicanos, no ea posible atribuirles otro que el 
de hombres que pelean por au libertad pereonal y por la 
independencia de su patria, en esa especie de estado na-
tural y extralegal á que ee ve reducido el que, proscri-
to por quienes se han arrojado de hecho el ejercicio de 
todos los poderes sociales, no ve cerca de eí autoridad 
alguna que para él represente el gobierno y la organi-
zación civil y política de 6u país. 

No seria pretender demasiado quo durante ese estado 
de cosas en México, se diese por cancelada, ó mas bien, 
por no incurrida toda responsabilidad de un gobierno que 
no pedia hacer otra cosa que tener firme en sus manos 



la bandera de la independencia, y dar la mejor dirección 
que le fuese posible á loa esfuerzos del patriotismo. 

Acaso analizados filosóficamente y por los principios 
de equidad natural las obligaciones de un gobierno en 
esas circunstancias, se hal lar ía que no seria jus to hacer* 
le cargo maá que de actos en que directa y agresivamen-
te y sin necesidad urgente , se hubiera violado algún 
derecho <5 denegado alguna garantía solicitada con al-
gún empeño; mas no creo que precisan á entrar en este 
terreno las circunstancias del caso presente. 

En Octubre de 1864, el Estado de Sinaloa, en que 
estos reclamantes vivían, era territorio ocupado por las 
tropas france3as é imperialistas, é insurreccionado en su 
mayor parte en favor do la restauración de la Repú-
blica. 

Particularmente, el l uga r que estos mismos reclaman-
tes ocupaban, se bailaba en esa condicion. Situado, co-
mo ellos mismos lo han descrito, á quince millas de Ma-
zatlan, capital del Estado y cuartel de las tropas fran-
cesas, y á cuatro millas de la villa de la Union, entre 
ambos lugares, se hallaba precisamente en el camino que 
va de Guadalajara á Mazat lan, y Guadalajara, la segun-
da ciudad de México, era el centro de las operaciones 
de las fuerzas imperialistas en el interior del país, y el 
depósito mas importante de sus provisiones y material 
de guerra. 

Si el general mexicano, Corona, se había situado en 
la villa de la Union, era precisamente porque allí está 
la puerta del camino, único practicable para ruedas, que 
lleva de Mazatlan para el interior de México. Resul ta 
de aquí que estos reclamantes se hallaban colocados en 

el lugar en que eran inminentes las hostilidades á cada 
momento. En un lugar que se halla en estas condiciones 
no hay habitantes neutrales; el teatro de la guerra im-
parte un carácter de beligerante á todo el que lo habi-
ta, y allí ni pudo haber mas ley que la ley marcial, ni 
otra regla de conducta que la necesidad militar. 

En las excelentes instrucciones dadas en 1863 al ejér-
cito de los Estados-Unidos para la campaña, e3tán per-
fectamente detallados los casos en que rige en algún lu-
gar la ley marcial, explicado lo que es esta, y dadas 
las reglas con que ge ha de usa r del poder arbitrario y 
absoluto que en tales casos corresponde á los comandan-
tes militares. 

E l ar t . 1? de esas instrucciones dico así: «Una plaza, 
distrito ó país ocupado por un enemigo, se halla, en con-
secuencia de la ocupacion, bajo la ley marcial del ejér-
cito invasor ú ocupante, háyase expedido ó no algún de-
creto ó aviso público á los habitantes, proclamando la 
ley marcial. Es ta es efecto inmediato y directo, [y una 
consecuencia de la ocupacion ó conquista. La presencia 
de un ejército hostil proclama su ley marcial.» 

Hallándose el Estado todo de Sinaloa ocupado por 
las fuerzas de los franceses y de los imperialistas, y re-
gido por autoridades nombradas por Maximiliano de 
Austria, á quien la República Mexicana hacia la guor-
ra, ese Estado era territorio del enemigo, con respecto 
al gobierno mexicano, para todos los efectos de la guer-
ra. Nada hay de impos'ble ni aun de extraño en que una 
parte del territorio nacional sea considerado temporal-
mente y para los efectos de la guerra, territorio enemi-



go por l a s a u t o r i d a d e s y j e f e s m i l i t a r a s de ese m i s m o 

pa í s . 

Los Estados-Unidos consideraron territorio enemigo 
para todos los efectos legales, el de los Estados confe-
derados to io el tiempo que duró l a guerra con ellos, sin 
embargo de ser, fuera de la guerra , parte del territorio 
de la Union. E n la actualidad, Alsacia y Lorena, en 
Francia, ocupadas por tropas prusianas y gobernadas 
por autoridades que lia nombrado el rey Guillermo, no 
pueden ser consideradas por el gobierno francés mas que 
territorio enemigo* aunque eon departamentos de Fran-
cia. 

Por los miemos principios era, pues, el Estado de Si-
nal oa territorio enemigo para el gobierno de la Repúbli-
ca Mexicana, miéntras b dominaran tropas francesas y 
lo gobernaran autoridades imperialistas. E n tales cir-
cunstancias, el general mexicano, Corone, ocupando la 
villa de la Union y sus cercanías, ocupaba territorio del 
enemigo, y su sola presencia allí proclamó la ley mar-
cial. 

Esta consiste, como la definen los artículos 3® y 4? 
do las instrucciones citadas, en la sustitución del man-
do militar absoluto, sin mas regla que las necesidades 
de la guerra, á toda ley y á toda autoridad; y se debo 
ejercer con mayor severidad y energía en aquellos lu-
gares en que existen hostilidades de presente ó se es-
peran próximamente. E l a r t . 5? de las mismas instruc 
ciones dice: «Mucha mayor severidad puede ejercerse en 
aquellos lugares ó regiones en que existen hostilidades 
actuales, ó se esperan, y hay quo estar preparado para 
ellas. Se permite su mas completa dominación aun en 

el propio país del comandante, cuando está frente del 

enemigo, á causa de las absolutas necesidades del caso, 

y del deber superior á todos de defender el país contra 

la invasión. Sa lvar el país es primero que todas las de-

mas consideraciones.» 
La situación del general Corona en la villa de la Union 

era exactamente lo que supone ese artículo- Al frente 
del enemigo, y sobre un camino que á este le importaba 
esencialmente tener libro, esperaba combatir á todos los 
momentos. Mandando fuerzas desprovistas de todo, no 
podia dejar de tomar lo que necesitara, donde quiera 
que lo hallase; y su obligación de mantener y pelear 
por la defensa de su país, lo ponia en el caso de poder 
legítimamente emplear cuantos medios condujeran á ese 
fin, sin que per eao se pudiera decir que hacia injuria 
á las personas cuyos intereses tuvieran que sufrir por 
las medidas á quo lo autorizaba su posicion. «La ley 
marcial, dice el ar t . 7? de las instrucciones citadas,» so 
extiende á la propiedad y á las personas, sean súbditos 
del enemigo ó extranjeros á su gobierno. 

Si, pues, las fuerzas mexicanas que se hallaban en la 
villa de la Union, tomaron para su uso la propiedad de 
estes reclamantes, pusieron á pacer sus animales en los 
terrenos de ellos ó con su paso continuo destruyeron las 
cercas y labores, lo hicieron autorizadas por la ley mar-
cial, ó lo que es lo mismo, por la necesidad militar; no 
se duda de que en la manera da obrar hubiera abusos, 
y que se haria, tal vez, mas daño del absolutamente ne-
cesario; pero eso entra en la naturaleza de las operacio-
ne s de su clase, y es un mal inevitable, que por !í> mis 
mo no causa responsabilidad. Admitida la legitimidad 



del hecho do tomar ó destruir algo militarmente, nadie 
puede esperar que eso se haga con el órden, la regula-
ridad y la moderación con que se hace una ejecución ju-
dicial. Es lam mtable que a3Í sea; pero donde admitimos 
el mando de la f u e r z a sustituido á la autoridad de la 
ley, no podemos exigir que se obre conforme á esta ú l . 
t ima. 

Esta teoría ha sido aplicada en todas sus parle3 por 
un tribunal muy respetable de los Estados-Unidos, con 
curriendo en la opinion de uno de sus mas notables hom-
bres de Estado, á l as reclamaciones de perjuicios hechos 
por tropas leales de los Estados-Unidos á los habitan-
tes de los Estados confederados, durante la guerra . La 
aplicación de la doctrina de que pueden ser tratados co-
mo enemigos todos los habitantes del territorio ocupado 
por el enemigo, se ha hecho con tanto rigor, que no que-
dó á los reclamantes el menor remedio para indemnizar-
se de sus pérdidas, lo cual no so hizo en la República 
Mexicana, que pasando de justa á generosa, ha proveí-
do un medio de indemnización por todo lo que se hubie-
re ocupado, tomado 6 destruido por su ejército durante 
la última guerra. 

La resolución á que acabo de aludir es la que dió el 
tribunai de reclamaciones (Court of calims) en el caso de 
Perrin contra los Estados-Unidos . 

La reclamación procedía de daBos sufridos en el bom-
bardeo de Greytown por una escuadra de los Es tados -
Unidos, y aunque en la especie del caso, los perjuicios 
eran resultado inmediato de un heoho de armas, ni el 
tribunal de reclamaciones, ni el secretario de Estado, cu-
ya opinion se adoptó, restringieron su resolución á solo 

aquellos eventos en que se hubiere sufrido por el empleo 
material do las armas, en un combatí, sino que tomaron 
un terreno mucho mas amplio, é hicieron uso de espre-
siones quo comprenden todo acto de beligerante que for-
me parte de hostilidades. «Ningún gobierno, decía el tri-
bunal citado, á no ser por un especial favor, ha pagado 
nunca por propiedad, aun de sus propios ciudadanos en 
su propio país, destruida al atacar ó al defenderse con-
t ra un común enemigo público; mucho ménos está nin-
gún gobierno obligado á pagar por las propiedades do 
neutrales domiciliados en el país de su enemigo, que sus 
fuerzas puedan acaso destruir en sus operaciones contra 
tal enemigo.» 

Mr. Seward, cuya doctrina adoptó el tribunai y la hi-
zo de su decisión, la establece en estos términos: «El 
«principio sostenido es que uno que establece su residen-
acia en un lugar extranjero, y allí sufre perjuicios en su 
«propiedad por razón de actos beligerantes ccmetidos 
«contra aquel lugar por otra nación extranjera, debe cor. 
«rer la suerto del lugar en que quiso residir, y su única 
«reclamación, si tiene alguna, es personal contra el go-
«bierno de aquel país, en la cual su soberano no ha de 
«interesarse. 

* * 

Preve también Mr. Seward que ese principio se apli-
cará para desechar las reclamaciones de ciudadanos ame-
ricanos que han sufrido pérdidas, por operaciones belige-
rantes de ambas partes, durante la reciente ocupacion 
de México por las tropas francesas, y menciona que el 
gobierno de los Estados-Unidos ha rechazado las recla-
maciones do 8Úbditos de potencias neutrales que sufrie-
ron pérdidas por las operaciones militares do las tropas 



de los Estados-Uñidos en los Estados del Sur durante la 
rebelión de estos. 

La opinion emitida por Mr. Seward y afirmada por el 
tribunal de reclamaciones es perfectamente aplicable al 
caso presente. 

Con la misma idén-ica razón con que el gobierno de 
los Estados-Unidos consideró á sus Estados del Sur , ter-
ritorio enemigo, ha podido el gobierno mexioano conside-
rar así al Estado de Sinaloa en 1864; y las mismas idén-
ticas facultades con que obraron los jefes americanos en 
aquellos casos, tenia el general mexicano, Corona, en el 
que aquí examinamos, con solo estas diferencias: en Mé-
xico se peleaba para libertarse de una invasión extranje-
ra que habia logrado ocupar nueve décimas partes del 
territorio nacional, á la vez que la guerra de los Estados 
-Unidos se hacia solamente contra ciudadanos rebelados 
de los mismos: en México les jefes republicanos no te-
nían otros recursos para subsistir que los que tomaran 
del suelo que pisaban, y en los Estados-Unidos el ejér-
cito federal tenia perfectamente organizados todos sus 
servidos auxiliares, y no tenia verdadera necesidad de 
tomar nada sin pagarlo inmediatamente. Fácil es decir 
en cuál do los dos casos era mayor la necesidad mil i tar , 
y la justificación que nace de ella. 

En cuanto á la detención de Anderson en el camino 
para Mazatlan, su justificación conn medida militar no 
puede ser mas sencilla. 

Se ha demostrado ántes qua Mazatlan y la villa de 
la Union estaban ocupadas por fuerzas enemigas entre 
sí. La consecuencia natural de esto es que todo tráfico 
y comunicación entre esos dos lugares estaba prohibida, y 
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se podia castigar severamente. En el artículo 86 de las 
instrucciones para el ejército de los Estados-Uridos en 
campaña se dice: «Toda comunicación entre los territo-
«rios ocupados por fuerzas beligerantes, sea por tráfiso, 
«por cartas, por viaje, 6 de cualquiera otra manera, ce-
asa. Es ta es la regla general que ha de observarse, sin 
decreto especial. Las excepciones de esta regla, por sal-
«voconduotos 6 permisos para comerciar en grande 6 en 
«corta escala, 6 por cambio de balijas, é por viaje de un 
«territorio al otro, pueden tener lugar solo en virtud de 
«convenio 'especial aprobado por el gobierno é por la 
«autoridad militar mas elevada. 

«Las contravenciones á esta regla son altamente pu-
nibles» 

Otro artículo de de las mismas instrucciones, el 96-
dice así: «Toda comunicación no autorizada 6 secreta 
«con el enemigo se considera acto de traición por el de-
«recho do guerra. Los residentes extranjeros en un ter-
«ritorio invadido ó ocupado, 6 loa vicitantea extranjeros 
«del mismo, no pueden reclamar inmunidad de esta ley. 
«Pueden comunicar con partes extranjeras, 6 con habi-
«tantea del país hostil, hasta donde lo permita l a auto-
«ridad militar, pero no mas. Expulsion inmediata del 
«territorio ocupado seria el castigo mas leve para el in-
«fractor de esta regla.» 

Vemos, pues, queA nderson se habia puesto en el ca-
so de poder ser castigado con la mayor severidad, y que 
el oficial mexicano que lo detuvo tenia el derecho de 
haberlotraiado mucho mas duramente que lo que lo hizo. 
E l ha dicho, en verdad, que tenia un permiso del gene-
ral Corona, pero no lo ha probado, ni suponiendo que lo 



tuviera, sabemos si comprendía e l caso en que fué dete-
nido, 6 si la naturaleza del servicio en que se ocupaba 
el piquete quo Jo detuvo, lo obligaba á no respetar ose 
permiso. Se sabe que hay consignas militares quo obli-
gan á detenor hasta al soborano del soldado ú oficial 
que las recibe. 

• La verdad es que Anderson aparece tratado con ex-
tremada bondad y condescendencia por Corona y sus fue r -
zas, que le permitian do hecho su tráfico con el enemi-
go; y que la queja en esto respecto es tan ridicula, que 
probablemente jamas se habrá presentado contra ningún 
gobierno una semejante. Ella forma una de las muchísi-
mas reclamaciones muy singulares quo nunca so han 
hecho mas quo contra México, país tristomonte excep-
cional en este respecto. Si fuera admitida, mañana llove-
rían iguales reclamaciones de los infinitos viajeros en el 
teatro da la guerra entre Prusia ,y Francia que no lo-
graron tener una entrevista con el conde Bismark, <5 en 
t ra r á Metz á dar algún buen consejo al Mariscal Ba-
zain. 

Pero despues de todo, se dirá, no puede ser intrínse-
camente justo ni equitativo que un individuo pacífico soa 
quien resienta la pérdida causada por la guerra, que es 
una gran calamidad nacional. Me apresuro á suscribir 
á eáa opiníon, y creo por lo mismo que en justicia natu-
ral, todo gobierno debe pagar á todo aquel á quien s-) lo 
tome algo por las necesidades de la guerra, y que debe 
hacerlo igualmento á los extranjeros que á sus propios 
ciudadanos, sin diferencia alguna. Mas al tiempo mismo 
que conozco eso deber, no creo que toque á esta Comi-
sión declararlo ni hacerlo cumplir. Las reclamaciones 

que se traigan ante esta Comision, para que sean de su 
competencia, han de tener como indispensable ingredien-
te, el de haberse originado en alguna injuria, es decir, 
en acción ú omision de las autoridades, que viole 6 de-
niegue el derecho del reclamante. Sin esa violacion de 

. un derecho, aunque haya clara justicia para pedir algo 
contra México, 6 contra los Estados-Unidos, no será de 
la competencia de esta Comision el obsequiar tal justicia. 
E l la no se ha establecido para declarar y hacer cumplir 
todas y cualesquiera obligaciones que el gobierno de al-
guna de las dos repúblicas haya incurrido en favor del 
ciudadano de la otra; sino única y específicamente aque-
l las obligaciones nacidas de injurias, que darían motivo 
á una reclamación internacional. 

No son de esta naturaleza las obligaciones, meramen-
te morales, de resarcir los perjuicios causados en la guer-
ra conforme á las reglas de ella. Si estas autorizan 6 
disculpan la oeupacion 6 destrucción de la propiedad 
del habitante en territorio que se reputa enemigo, este 
no puede decir que ha sufrido violacion en su derecho; 
y sus pérdidas no tendrán otro carácter que el de dam-
num 8Íne injuria. Habrá equidad en hacer la indemni-
zación de ellas; pero no se podría exigir como reparación 
desuna injuria, ni como un deber internacional, aunque 
solo fuera por esta consideración, que debe ser materia 
discrecional y de la política y de la administración inte-
rior del país, el fijar cémo, cuándo y de que manera ha 
de hacer tales indemnizaciones, que en último resultado 
no pueden formar mas que una parte de su deuda inta-
rio. No habiendo violado ningún derecho, á ningún po-
der externo debe cuenta de la manera con que se pro-



ponga satisfacer sus deudas de mera equidad, 6, cuando 

más, de una obligación puramente civil y sin mezcla de 

delito <5 cuasi-del i to. 

Tan léjos ha estado la República Mexicana de desco-
nocer ó descuidar eso deber, que á los muy pocos dias 
de restablecido su gobierno en la capital, y cuando aun 
no terminaba la guerra, expidió la ley de 20 de Agosto 
de 1867« reglamentada despues por la de 17 de Noviera« 
bre siguiente, para la presentación, exámen, reconoci-
miento y liquidación de todos los créditos procedentes 
de requisiciones, exacciones, ú ocupaciones hechas por 
jefes militares durante la guerra. En consecuencia, se 
han presentado reclamaciones do esa procedencia por 
millares, se han examinado con cuidado é imparcialidad, 
y'eo han admitido todas las que se han comprobado de 
buena fé, sin distinción de que los reclamantes fuesen 
nacionales ó extranjeros, exigiendo solamente la prueba, 
muy fácil de obtener, de que no habia favorecido al ene-
migo ni el establecimiento del imperio. Ds hecho, mu-
chos extranjeros han conseguido que se le3 reconociesen 
sus reclamaciones, y por el valor de todas las admitidas 
se han expedido bonos que han formado un papel nego-
oiable ó stock, el cual ha tenido algunas veces en el mer-
cado un valor no despreciable; dándose también frecuen-
tes casos de que créditos de esa procedencia, recomen-
dados por especiales circunstancias de un gran mérito 
en el servicio, ó gran dureza en la perdida, se hayan 
pagado en plata y al contado. 

El total do esos créditos reoonocidos por México mon-

ta á algunos millones y en todos los aüc.3 pasados ha 
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destinado 6u Congreso alguna cantidad para ia amorti-
zación parcial de ellos. 

No es posible pedir ni esperar mas de una nación en 
la situación de México, y tan léjos ha estado de t ratar 
con injusticia á los que de alguna manera contribuyeron 
á su defensa ó sufrieron por ella, que Be puede decir 
que todo el que no haya obtenido indemnizccion, lo ha 
debido únicamente á su falta en no aprovecharse del me-
dio con que le ha brindado el gobierno mexicano. Sien-
do esto así, no tendria ni visos de racional qúe esta co-
misión admitiera á reclamar como injuriados por México, 
á individuos que á lo mas son sus acreedores que no se 
han presentado, aunque han sido invitados á justificar su 
deuda, obtener el reconocimiento de ella, y la manera de 
pago que generalmente se acostumbra por los gobiernos 
en casos semejantes. 

E l país que admite esos adeudos, y expide un papel 
que importa uno promesa de pago, empeñaedo por ella 
su crédito, llenó en esa línea todos sus deberes. Si ha 
habido en el mundo nación que al salir de una guerra 
destructora haya pagado en moneda y al contado todo lo 
que en ella se gastó y consumió, confieso que mi muy 
escaso conocimiento de la historia general no ha alcanza-
do á descubrirlo. 

Si estos reclamantes han hecho ó no algo para obte-
ner el renocimiento y pago de lo que les hubiera tomado 
ó destruido el ejército mexicano, absolutamente no apa-
rece. Era su deber haberlo intentado, y acreditar que 
fué en vano; y no mo sorprendería que algún dia se des-
cubriese que han reclamado del gobierno de México y 
obtenido alguna indemnización, y ahora solicitan que ee 

í 
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lee duplique, Eu los archivos do esta Comision no fa l t an 

ejemplos de pretensiones de esta clase. 

Por la denuncia q u e otras personas hicieron de los 

terrencs que estes reclamantes habían comprado, no pue-

de haber incurrido el gobierno de México en responsabi-

lidad a lguna . Esa denuncia di<5 origen á un litigio entre 

part iculares. Los reclamantes hallaron abiertos los tri-

bunales mexicanos, y en ellos se les hizo justicia, puesto 

que han quedado en posesion de sus terrenos. Querer 

que un gobierno garan t ice á los extranjeros, que nadie 

les moverá en el país u n litigio injusto, es verdadera-

mente absurdo. 

Concreto, pues, esta d i fusa opinion á los puntos siguen 

tes: 

1? Los reclamantes F a y e t t e Anderson y Will iam 

Thompson, no deban ser considerados como ciudadanos 

de los Es tados-Unidos , en el sentido y para I03 efectos 

de la convención que cre*5 esta Comision, y por lo mismo 

no pueden reclamar an te ella contra la República Mexi-

cana. 

2? Los daños que sufr ieron no proceden de injuria 

por autoridades mexicanas, sino do actos de guerra legí-

timos y autorizados en las circunstancias en que se hi-

cieron. 

3? H a n tenido en las leyes mexicanas un recurso es-

pecial para obtener la reparación de sus perdidas, y no 

acreditan que la promovieron BÍO obtener resul tado. 

4? Como consecuencia de las proposiciones anteriores 

mi opinion es qne se deseche la reclamación. 

E s copia. Concuerda con &u original, qne ebra á fojas 

4 del libro do opiniones discordantes.—Lo certificado. 

Washing ton .—D. C .—Febre ro 10 de 1872.—(Firmado. ) 
—J.Qdrlos Mexia, secretario. 

E s copia. México, Agosto 4 de 1 8 7 3 . — J u a n de D. 
Arias, oficial mayor. 
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VAP0BBS AMEBICANOB. 
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Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1 ? - E l ciudadano presidente de la República 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

su o í a M f f l a f f t i Q . 1 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,presiden-
te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

LEYES.—TOMO XVIII—<47. 
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lee duplique, Eu los archivos do esta Comision no fal tan 
ejemplos de pretensiones de esta clase. 

Por la denuncia que otras personas hicieron de los 
terrencs que estes reclamantes habían comprado, no pue-
de haber incurrido el gobierno de México en responsabi-
lidad alguna. Esa denuncia di<5 origen á un litigio entre 
particulares. Los reclamantes hallaron abiertos los tri-
bunales mexicanos, y en ellos se les hizo justicia, puesto 
que han quedado en posesion de sus terrenos. Querer 
que un gobierno garantice á los extranjeros, que nadie 
les moverá en el país un litigio injusto, es verdadera-
mente absurdo. 

Concreto, pues, esta difusa opinion á los puntos siguen 
tee: 

1? Los reclamantes Faye t te Anderson y William 
Thompson, no deban ser considerados como ciudadanos 
de los Estados-Unidos, en el sentido y para I03 efectos 
de la convención que cre*5 esta Comision, y por lo mismo 
no pueden reclamar ante ella contra la República Mexi-
cana. 

2? Los daños que sufrieron no proceden de injuria 

por autoridades mexicanas, sino de actos de guerra legí-

timos y autorizados en las circunstancias en que se hi-

cieron. 
3? Han tenido en las leyes mexicanas un recurso es-

pecial para obtener la reparación de sus perdidas, y no 
acreditan que la promovieron BÍD obtener resultado. 

4? Como consecuencia de las proposiciones anteriores 
mi opinion es que se dcseche la reclamación. 

E s copia. Concuerda con &u original, qne cbra á fojas 
4 del libro do opiniones discordantes.—Lo certificado. 

Washington.—D. C.—Febrero 10 de 1872.—(Firmado.) 
—J.Cdrlo8 Mexía, secretario. 

Es copia. México, Agosto 4 de 1873 .—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 
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Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1 ? - E l ciudadano presidente de la República 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

eu o í SMiCOftid..ooábK ¿rai iscu 1 .;<-...-[ f,r., 
«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,presiden-

te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

LEYES.—TOMO XVIII—<47. 



«Artículo único. Se proroga por 4 aBouel plazo qtle 
fijó la ley de 20 de Diciembre de 1871, pa ta la duración 
del contrato celebrado con los Sres. Ale-xander é hijos, 
de New York, en 24 de Diciembre de-" 1867, conlaobl i 
gacion de que BUS vapores harán escala en el puerto de 
Campeche c n cada viaje de ida y de vuelta, siendo de 
2,500 pesos la subvención que reciban los concesionarios, 
por cada viaje redondo, y debiendo sujetarse á lo que 
dispone la ley 30 de Mayo do 1870. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 11 de 1873 .—Al fonso Laneaster Jones, diputado 
presidente.—Julio Zdrate, diputado secretario.—tf. Nie-
to, diputado secretario» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á trece de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.— Sebastian 
Lerdo de Tejada.—M C. Lic. Cayetano Gómez y Pe-
re'z, encargado del despacito del ministerio de goberna-
ción.» 

Y lo comunico á vd. para' su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 13 de 
1&73 .—CayetMo Gente* y Perez, oficial mayor. 

aDiario Oficial.»—Número 351.—Diciembre 17 de 1Í73. 

N U M E R O 188. 

FEBBOCABBIL. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Para 
dar el ejecutivo el debido cumplimiento á ICB acuerdos 
del Congreso, que se le comunicaron en oficio do 11 del 
presente mea, conteniendo uno la reprobación del contra-
to celebrado entre eata secretaría y el representante de 
la compañía del ferrocarril internacional de Tejas, y re-
lativos los otros á la devolución de las solicitudes de dos 
compañías para que el gobierno arreglara un nuevo con-
trato con alguna de ellas, <5 con la internacional de Te-
jas , en uso de la autorización que le concede la ley de 
10 de Diciembre de 1872, el presidente tuvo á bien dis-
poner que por medio de una convocatoria se pusiera en 
conocimiento del público, que las compañías é particu-
lares que desearan obtener la concesion para construir 
y explotar el ferrocarril de la oiudad de México hasta 
el Océano Pacífico y el que parta de un punto de esta 
línea hasta el Rio Bravo del Norte, debían presentar sus 
propuestas á esta secretaría dentro del plazo señalado 
al efecto. 

Despues de publicada la convocatoria solo tres com-



«Artículo único. Se proroga por 4 arfar el- plazo qüe 
fijó la ley de 20 de Diciembre da 1871, pa ta la duración 
del contrato celebrado con los Sres. Ale-xander é hijos, 
de New York, en 24 de Diciembre de-" 1867, conlaobl i 
gacion de que BUS vapores harán escala en el puerto de 
Campeche c n cada viaje de ida y de vuelta, siendo de 
2,500 pesos la subvención que reciban los concesionarios, 
por cada viaje redondo, y debiendo sujetarse á lo que 
dispone la ley 30 de Mayo do 1870. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 11 de 1873 .—Al fonso Laneasler Jones, diputado 
presidente.—Julio Zdrate, diputado secretario.—tf. Nie-
to, diputado secretario» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á trece de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.— Sebastian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gome» y Pe-
rea, encargado del despacho de* ministerio de goberna-
ción.» 

Y lo comunico á vd. para' su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 13 de 
1&73.—Capetuno Gente* y Perei, ofitíatl mayor. 

aDiario Oficial.»—Número 351.—Diciembre 17 de 1Í73. 

N U M E R O 188. 

FEBBOCABBIL. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Para 
dar el ejecutivo el debido cumplimiento á ICB acuerdos 
del Congreso, que se le comunicaron en oficio do 11 del 
presente mes, conteniendo uno la reprobación del contra-
to celebrado entre esta secretaría y el representante de 
la compañía del ferrocarril internacional de Tejas, y re-
lativos los otros á la devolución de las solicitudes de dos 
compañías para que el gobierno arreglara un nuevo con-
trato con alguna de ellas, <5 con la internacional de Te-
jas , en uso de la autorización que le concede la ley de 
10 de Diciembre de 1872, el presidente tuvo á bien dis-
poner que por medio de una convocatoria se pusiera en 
conocimiento del público, que las compañías 6 particu-
lares que desearan obtener la concesion para construir 
y explotar el ferrocarril de la oiudad de México basta 
el Océano Pacífico y el que parta de un punto de esta 
línea hasta el Rio Bravo del Norte, debían presentar sus 
propuestas á esta secretaría dentro del plazo señalado 
al efecto. 

Despues de publicada la convocatoria solo tres com-



pañías han ocurrido a l gobierno, haciendo proposiciones 
para la construcción d e los ferrocarriles ya menciona-
dos, y sen el representante de la compañía del ferrocar-
ril internacional de Tejas ; el do la compañía Union 
Contract de Pensylvania y la compañía mexicana. 

Al esaminar el gobierno laa solicitudes de estas com-
pañías, ha observado una completa imparcialidad, sin 
tener en cuenta la nacionalidad de ellas pues ha hecho 
detenidamente un estudio comparativo de todos y de ca-
da uno de los artículos contenidos en las propuestas de 
las tres compañías, notando los que eran ignales, mar-
cando aquellos en que habia diferencia y fijándose con 
particular atención en los que contenían proposiciones de 
notorio interés público. Este exámen repetido varias ve-
ces con la misma prol i j idad, y sometido á una amplia 
diseusion en diferentes jun tas de ministros, inclinaron el 
ánimo del gobierno á favor de la compañía mexicana, en 
consideración á que es ta tiene su principal radicación en 
esta capital, á que e l capital que ha de servir de base 
para su organización, es dos vecea mayor que el de ca-
da una do las otras dos com añías, á que se obliga á 
construir otra línea fé r rea que poniéndose en conexion 
con la do Veracruz vaya hasta el Océano Pacífico y á 
que concede al gobierno federal el derecho de colocar un 
alambre telegráfico en lo3 postes de loa telégrafoa de bs 
compañía sin pagar á cata ninguna indemnización. 

Aunque estas consideraciones son por sí mismas muy 
importantes, no creyó el gobierno que descansando en 
ellas debiera dar su resolución definitiva en asunto t a n 
grave; y ántes de hacer lo así, se p r j cu ró por medio d e 
una conferencia' con la junta directiva de la compaS!» 

mexicana, investigar si esta se hallaba deferente á ad-
mitir otras condicione i sobre puntos en que tenia dife-
rencia con lo propuesto por las otras compañías, á fin de 
que estas modificaciones juntamente con las ya enumera-
das, justificaran suficientemente la proferencia que ae 
les diera. 

La compañía mexicana aceptólas indicaciones hechas 
por el gobierno que ae contraen á llevar el ferrocarril 
d e Durango á Chihuahua; á comenzar inmediatamente 
loa reconocimientos del terreno; á comenzar los trabajoa 
á lo8 tres mesea de la fecha de la concesion, y concluir 
en diez y ocho meses 15'. kilómetros de ferrocarril; 5 
que la subvención se pague deEpues de terminado este 
número de kilómetros, y por cada 25 kilómetros que se 
construyan después; que los certificados que se emitan 
para el pago de la subvención, se expedirán desde el 1® 
de Enero de 1S76; que las tarifas para pasajeros de pri-
mera clase se reducen á tres centavos por kilómetro; que 
lo que ae cobre por trasporte de pasajeros y mercancías 
en tramos parciales, será proporcional á las dittancias 
recorridas; que no habrá tarifaa especiales sino para los 
objetos ó e.ectos que no pueden prudéncialmente suje-
tarse á la determinación de su peso, y que los rieles y 
material de ferrocarriles ae considerarán siempre como 

efectos de tercera clase. 
i •%> • «IIK i , /:1U9-88IM 9E*í ííí¡ 9Bú 

Estas adiciones hechas á las propuestas de la compa-
ñía mexicana, dan por resultado un proyecto de arreglo 
que en concepto del gobierno reúne condiciones favora-
bles y convenientea que hacen aquel aceptable, y en tal 
virtud el ejecutivo ae ha decidido á darle la preferencia 
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respecto de los otro9 dos proyectos que le han sido pre-
sentados. 

En consecuencia de esto, el gobierno, conforme á la 
autorización que le concode la ley de 10 de Diciembre 
de 1872, ha procedido á celebrar con la junta directiva 
de la compañía mexicana, el contrato quo tengo el ho« 
»or de elevar al Congreso de la Union, para que some-
tido á su ilustrado exámen, se sirva acordar sobre este 
importante negocio la resolución que su alta sabiduría 
estime mas conforme al bien de la República. 

Antes de concluir esta comunicación, debo llamar la 
atención de la cámara sobre un artículo comprendido en-
las modificaciones presentadas por la compañía mexica-
na, y que ha merecido la aprobación del gobierno, por-
que contiene aquel el pensamiento de no excluir á las 
compañías americanas, sino ántesbien se les excita á que 
presten su cooperacion para una obra de Ínteres común 
á los Estados-Unidos y á México, y se les proporciona 
la facilidad de refundirse con la compañía mexicana. 

Penetrado el presidente del gran ínteres que tiene 
para la República la realización do los ferrocarriles in-
terocéanico é internacional, recomiendo de la manera 
mas especial al Congreso, que se sirva decretar en el ac-
tual período de sesiones, la concesion para el estableci-
miento de las expresadas vías férreas, en les términos 
que juzgue mas convenientes y autorizando á la compa-
ñía que estime digna de su alta confianza. 

Para el debido conocimiento de la representación na-
cional y por acuerdo del presidente, tengo el honor de 
acompañar á vdes. los documentos relativos á las pro-
puestas que las tres compañías ya mencionadas presen-

taron al gobierno, y. el expediente que so sirvieron vdes. 
remitir.á este ministerio en oficio de 11 del presente. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 2 1 de 
1873 .—Blas Balcdrcel.—Ciudadano.» diputados secre-
tarios del Congreso de la Union.—Presentes. 

CONTRATO celebrado entre el ciudadano ministro de 
fomento, en representación del ejecutivo de la Union, 
y la junta directiva de la compañía mexicana limita-
da, en representación de esta para la construcción de 
los ferrocarriles interooéanico é internacional. 

C A P I T U L O I . 

CONSTRUCCION DB LA VIA FERREA. 

A r t . 1? Se autoriza á D. Antonio Mier y Celia, á D 
Pedro del Valle, á D. Esteban Benecke, á D . Angel 
Lascurain, á D. Guillermo Barron, á D . Miguel Ru i , á 
D . Cayetano Rubio, á D. Miguel Lizardi, á D. Pió Ber- * 
megillo, & D. David Ferguson, á D Sebastian Camo-
cho, á D. Cárlos Fél ix , á D. Manuel Mendoj&'CDrfcina 



á D. José María Landa, y á la compañía limitada que 
organicen, para construir y explo tar una vía férrea y su 
correspondiente telégrafo desdo la ciudad de México 
hasta el Océano Pacífico y has t a el Rio Bravo del Nor-
te; y desdo un punto de fer rocarr i l de Veracruz hasta 
el mismo Océano. 

Art . 2*? E l trazo que debe rá seguir la vía desde la 
ciudad de México hasta el Océano Pacífijo, será el que 
conforme á los reconocimientos que haga la compañía, 
aprobados por el ministerio de fomento, apareciere ser 
el mas á propósito para poner á la capital de la Repú-
blica en comunicación, sea por medio de la línea princi-
pal, é de los ramales necesarios, t an inmediatos como 
fuere practicable con las ciudades de Querétaro, Cela-
ya, Salamanca, Morelia, Toluca, si la compañía pudiese 
adquirir la Concesion otorgada por la ley de 10 de Oc-
tubre de 1870, previa autorización del ejecutivo, Gua-
najuato, Silao, León, Lagoa y Guadalajara , y para que 
en conexion con el ferrocarril de Veracruz forme una lí-
nea interccéanica, desde el Golfo de Méj ico al Pacífico, 
que terminará en el puerto de San Blas ó en cualquie-
ra otro punto de 3a costa del Pacífico, comprendido des-
de el puerto de Manzanillo al de Mazatlan, que, des-
puea de practica '03 los reconocimientos necesarios fuere 
escogido como el mas á propósito por la compañía, con 
aprobación del ministerio de fomento. 

Art . 3? La vía hasta el rio Bravo del Norte partirá 
de la línea ántes mencionada en la ciudad de Lagos ú 
otro punto que, según los reconocimientos de la compa-
ñía, aprobados por el mininterio do fomento, se encon-
trare mas conveniente; y seguirá la dirección que con-

forme á los mismos requisitos, apareciere ser la mas á 
propósito para poner la capital de la República en comu-
nicion, sea por medio de la línea principal ó de los ra-
males que fueren necesarios, tan inmediatos como fuere 
practicable, cor. las ciudades de Agua«calientes, Zacate-
cas, Durango, Chihuahua, San Luis Potosí, Saltillo y 
Monterey, llegando á un punto del Rio Bravo del Nor-
te, hasta el cual sea este navegable desde BU desembo-
cadura, y que señale la empresa con aprobación del eje-
cutivo, en cuyo punto la vía férrea hará su enlace, si 
esto fuere posible con alguna otra de los Estados-Unidos. 

Ar t . 4 ° La línea que parta de un punto del ferrocar-
ril de Veracruz, terminará en el puoito del Pacífico, que 
según los reconocimientos de la compañía aprobados por 
el ministerio de fomento sea el mas apropósito, buscando 
la zona ma3 estrecha posible del territorio de la Repú-
blica entre el Golfo de México y el Pacífico. 

Ar t . 6° La compañía comenzará inmediatamente los 
reconocimientos necesarios, y á sus propias expensas, con 
el fin de determinar el trazo de las líneas de ferrocarril 
que se expresan en la presente ley; y ántes de comenzar-
se lo3 trabajos do construcción en laa diferentes seccio-
nes de ls línea, se remitirán al ministerio de fomento pa-
ra su aprobación copia de Jos mapas, del reconocimiento 
y de los planos del trazo del camino. 

Ar t . 6 ? El reconocimiento general do toda la línea se 
hará por secciones de cien kilómetros: el de los primeros 
mil kilómetros ?erá concluido, y los planos correspondien-
tes sometidos al ministerio de fomento parr su aproba-
ción dentro del t í rmino de un año y el del reato de la 
vía, dentro de dos años y seis meses contados desde la 



fecha de ega ley. Un ingeniero nombrado por ejecutivo 
y pagado por la compañía podrá acompañar á cada una 
de las principales secciones de ingenieros de la misma 
compañía, dando este aviso al mismo ejecutivo con cua-
renta dias de anticipación del tiempo en que deba comen-
zar los reconocimientos; pero los trabajos de reconoci-
miento no sufrirán demora.ni se considerarán incomple-
tos por la ausencia de los ingenieros de nombramiento 
del ejecutivo. 

Ar t . 7? I,os trabajos de construcción de la línea prin-
cipal del ferrocarril de la ciudad de México al Pacífico, 
deberán comenzar dentro de tres meses contados desde 
la fecha de esta ley; y dentro de diez y ocho meses con-
tados desde la misma fecha, deberán estar concluidos á 
lo ménos ciento cincuenta kilómetros de ferrocarri l de 
la referida línea. E n cada uno de los años posteriores se 
construirán á lo ménos ciento c'ncuenta kilémetros <5 tres-
cientos cada dos años, hasta la conclusión de toda la lí-
nea de ferrocarri l á que se refiere esta ley. 

Ar t . 8? Luego que estuvieren concluidos les reconocí-
msentcs necesarios, y determinado el punto que ha de 
servir de término al camino en el Pacífico, comenzarán 
igualmente los trabajos en el expresado punto. L03 t r a . 
bajes en la ' ínea del Rio Bravo del Norto deberán co-
menzar en la márgen mexicana del mismo Rio, inmedia-
tamente después que la compañía concesionaria haya po-
dido hacer los arreglos convenientes para enl izar el fer-
rocarril que t ra ta de construir, con alguna vía férrea de 
los Estados-Unidos, y si esto no se lograre, cuando la 
compañía, con aprobación del ejecutivo, hubiere designa-
do eí punto extremo de la vía en el rio mencionado. 

Ar t . 9? La línea de ferrocarril desde la ciudad de 
México hasta el Oceáno Pacífico, y desdo Lagos ú otro 
punto intermedio hasta el Rio Bravo del Norte; y la que 
parta de un punto del ferrocarril de Yeracruz hasta el 
Pacífico, deberán estar concluidas dentro del término de 
diez años, contados desde la publicación de esta ley. 

Art. 10. En caso de que la compañía concluyese el 
ferrocarril desde la ciudad de México hasta el Pacífico 
y hasta el Rio Bravo en un período menor de un año 
ménos que el término estipulado de diez años, el gobier-
no pagará á la compañía, en calidad de donacion y como 
premio, la suma de cien mil pesos; si el camino S9 con-
cluyere en dos años ménos del término estipulado, el 
premio será de doscientos mil pesos por cada uno de los 
dos años referidos; si fueron tres años ménos de los esti-
pulados, el premio será de trescientos mil pesos por cada 
uno de los tres año3 referidos; y ei -1 camino estuviere 
concluido en cuatro años ménos que el término fijado, el 
premio que el gobierno pagará á la compañía consistirá 
en cuatrocientos mil pesos por cada uno de los expresa-
dos cuatro años. El referido premio será pagado á la com-
pañía en certificados de la clase do los que deberán ex-
pedirse, conforme á los términos del art. 26 de la pre-
sente ley. 

Ar t 11. El ferrocarril do la referida compañía será 
de simple ó doble vía, de 1,4.5 metros de ancho (4 piés, 
84 pulgadas inglesas); tendrá una construcción sólida y 
ostará provisto de la cantidad suficiente de material ro-
dante para la pronta y eficaz explotación del camino, y 
so establecerán depósitos y estaciones en todos los lugares 
ue que fueren convenientes al ínteres público y á los ne-

t. , 



gocioa de la compañía á juicio de aua ingenieroa. S i la 

compañía adquiriese la conceaion hecha para la construc-

ción del ferrocarr i l de Toluca, este tendrá la anchura 

que se determina en este art ículo. 
• B cóm&t i-l ¡¿vteefr t*hink>a¡>& Mu? 
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C A P I T U L O I I . 
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BASES DB LA. C O M P A S í j . 

A r t . 12. La posesion y ejercicio de todos los derechos 

y concesiones que se confieren en la presenta ley, así 

como el cumplimiento de todas las obligaciones impues-

tas por ella, pertenecerán á la compañía mexicana limi-

t ada del ferrocarri l internacional é interoceánico. 

A r t . 13. Dicha compañía como mexicana y todas las 

personas que tuvieren parte en ella, sea como accionis-

tas, empleados, 6 cualquier otro caráctar , serán conside-

radas como mexicanas en todo lo que se relacione á la 

refer ida empresa dent ro del territorio de la Repúbl ica . 

No podrán alegar derechos de extranjeros, con respecto 

de los intereses <5 negocios relacionados con la empreEa, 
ni tendrán, aun cuando alegaren denegación de justicia, 

otros derechos ni otros medioa de hacerloa valer en todo 

lo concerniente á la referida empreaa, que aquello8 que 

las leyes de la República conceden á los mexicanos, ni 

emplearse otros procedimientos que los establecidos an te 

los t r ibunales mej icanos. 

A r t . 14. P a r a que la compañía mexicana ed los fer-
rocarriles internacional é interoceánico se considere or-
ganizada, deberán estar auacritoa (•$ 4.000,000) cuatro 
millonea do pe8oa del capital social y enterado en dine-
ro en la tesorería de la compañía el 1 0 por ciento de la 
suscricion, cuyo8 hechos así como el do la formal orga-
nización de la compañía, se comprobarán legalmente an-
te el ministerio de fomento, en el término de seis meses 
despues de otorgada la fianza. 

Den t ro de quince dias contados desde la fecha de es-

ta ley sa abrirá la suscricricion pública en esta ciudad 

y sucesivamente en los mercados de la República, en los 

de Europa y en I03 de los Estados-Unidos. 

Ar t . 16. La compañía tendrá su domicilio principal 

en la ciudad de México, sin perjuicio de los demás que 

pueda tener en los diversos lugares del exterior en que 

tenga intereses, y en México residirá una par te de su 

jun ta directiva compuesta de cinco miembros, de los cua- • 

les dos serán nombrados por el ejecutivo y t res serán 
/ 

nombrados por la compañía. Es ta j un t a , así como la par-

te de l a dirección que se estableciere en I03 Es tados -

Unidos, ó en Europa , e jercerán l as funciones que les 

fueren concedidas por los estatutos, y tendrán los pode-

res que de tiempo en tiempo se les concedieren en j u n t a 

general de accionistas. 

A r t . 17 L a compañía nombrará en esta capital un x 

representante, ampliamente facultado y autorizado para 

t r a t a r con el gobierno federal y las demás autoridades 

de l a República, acerca da todos los negocios relativos 

á las obligaciones que se lo imponen por esta ley, y cuan-
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t o en l e sucesivo Be e j ecu t e , 6 convenga en re lac i f ln a l 
«f ian te . 

Art . 18. Guando se suscitare alguna duda 6 cuestión 
respecto de la interpretación 6 cumplimento de las ee-
tipulaciane9 del presente contrato, se decidirá por los 
tribunales federales competentes de la República. 

Art . 19. El capital social de la compañía no excede-
rá, Bin autorización del ejecutivo, do cincuenta millones 
de pesos, dividido en acciones de á cien pesos cada una. 
Las referidas acciones serán consideradas como propie-
dad personal, que podrá trasferirse <5 de que podrá dis-
ponerse libremente, con arreglo á las leyes y con los de-
rechos y franquicias acordados en esta ley. 

Ar t . 20. La misma línea férrea de que se habla en 
esta ley, y los terrenos y demás propiedades legalmen-
te adquiridos por la compañía en virtud de cesión 6 com-
pra, los edificios, almacenes estaciones, maquinaria, úti-
les, materiales y todos los demás objetos que constitu-
yen el ferrocarail y la línea telegráfica, así como sus ra-
males y dependencias, se considerarán como propiedad 
de la compañía, con el derecho de usar de ella, éü los 
mismos términos y bajo las mismas condiftiones qüe de 
cualquiera otra propidad; pero sometida á las prevencio-
nes de las leyes vigentes actualmente, 6 que en lo suce-
sivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, sin oue se 
entienda por esto que se pueden alterar las condiciones 
de este contrato. Aun en el caso de que por las eausas 
que mas adelante se espeeifi^arán, la presente concesión 
quedare sin valor, la compañía gozará del dominio pie. 
BO y posee,en de todas sus propiedades, y de las percio-
nes de ferrocarril y k línea telegráfica que hubiere cons-

truido, y conservará inalterable su derecho para que el 
gobierno le pague en la forma estáVeeida en el a r t . 25, 
la subvención que ls estuviere adeudado por los kilóme-
tros que hubiese construido. 

Art . 21. L a compañía tendrá el derecho de enla iar 
l a vía férrea que va á construir, con cualquiera otro 
ferrocarril existente en la República, y lo tendrá igual-
mente para explotar y mantener su ferrocarril en co-
nexión 6 consolidaoion con cúalqúieíá otra empresa de 
ferrocarril, de acuerdo con la miíma, bajo los términos 
que juzgue mas convenientes. 

C A P I T U L O I Í I . 

CONCES IONES T P R O H I B I C I O N E S . 

Art . 22. La compañía limitada del ferrocarril inter-
nacional y cualquiera otra que pueda sucederle en lo 
futuro, no podrán en ningún tiempo traspasar, enejenar, 
6 hipotecar las concesiones de la presente ley, el ferro-
carril , el telégrafo y las propiedades anexas, ni las ac-
cione? que emitan á algún gobierno 6 Estado extranje-
ro, ni admitirlo en ningún caso, como socio en la empre-
sa ; y cualquiera estipulación hecha con violacion de es-
te precepto, será nula y de ningún valor. 

Ar t . 28. Tampoco podrá la compañía traspasar 6 ena-
jenar las concesiones de eétsr ley & alguna compañía 6 



individuo particular, sin previo permiso del ejecutivo fe-
deral; y cualquiera traspaso ó enajenación hecha sin es> 
te requisito, será igualmente nula y de ningún valor. 

Art . 24. La compañía queda, sin embargo, autorizada 
para emitir libremente acciones, bonos y obligaciones, y 
disponer de olla; así como para hipotecar ei ferrocarril 
y sus dependencias, con el derecho de explotarlo, y la 
línea telegráfica, en todo ó en partes, según se fueren 
construyendo, para aseguarar el pago de dichos bonos y 
obligaciones y sus intereses, con la condicion de que la 
hipoteca se hará á favor de individuos ó de asociaciones 
particulares. Las hipotecas que hiciere la referida com-
pañía, serán registradas en el registro público de la ciu-
dad de México: y ese requisito se tendrá como prueba 
suficiente para su validez y ejecución legal, en lo que se 
refiere á todas lae líneas del ferrocarril de la compañía, 
sin necesidad de registro local en los Estados ó lugares 
por donde pase. 

Ar t . 25. Para auxiliar la construcción de líneas del 
ferrocarril y telégrafo, á que se refiere esta concesion, 
el gobierno so compromete á dar á la compañía una sub-
vención de ocho mil pesos por cada kilómetro de vía que 
se construya, y sea aprobada por el ministerio de fomen-
to, según los términos de esta ley; y esta subvención se-
rá satisfecha despues de la construcción de los primeros 
ciento cincuenta kiómetros y sucesivamente por seccio-
nes de veinticinco kilómetros concluidos, y aprobados 
por el ministerio de fomento, y la obligación contraída 
por el gobierno, en ningún caso se extenderá á dar sub-
vención por una distancia que exceda del total .de 2 ,621 
kilómetros,-con excepción de la línea á Toluca, en el ca-

so ya mencionado en el artículo 1®, de la línea que en 
conexion con el ferracarril de Veracruz, se dirija por la 
par te mas angosta posible del territorio de la Repúbli-
ca, y del ramal de Durango á Chihuahua, cuyas dos úl 
t imas lír.eas serán subvencionadas á razón de ocho mil 
peeos por cada kilómetro de los que resulten. 

Ar t . 26 Para hacer efectiva la expresada subvención, 
Se emitirán por el gobierno á favor de la compañía, lue-
go que se vayan concluyendo y aprobando los kilóme-
tros de que habla el artículo anterior, obligaciones por 
la cantidad correspondiente á la misma subvención, sin 
causar Ínteres, con el título de «Certificados de construc-
ción del ferrocarril internacional mexicano,» que se amor-
tizarán con el 8 por ciento de todos los derechos de im-
portación que se causaren en las aduanas de Veracruz, 
Tampico, Matamoros, Manzanillo, San Blas, Mazatlan 
y Guaymas; así como en la aduana que se establezca en 
el punto del Rio Bravo, donie termino el ferrocarril, en 
la del punto donde termine la línea interocéanica del in-
terior en la costa del P cífico, si no fuere alguno de los 
ya mencionados, y en la del punto donde termine en la 
misma costa la línea que en conexion con el ferrocarril 
de Veracruz, se dirija por la parte mas angoBta de la 
República. Estos certificados serán emitidos por el mi-
nisterio de fomento, y se comenzarán á amortizar desde 
e l l? de Enero de 1876. Desde esa fecha ningún impor-
tador podrá satisfacer en numerario ni en ninguna otra 
especie que no sea el indicado papel, el 8 por ciento de 
los derechos que causaren en dichas aduanas, bajo la pe-
na de quedar sujeto á segunda paga; esta será de doble 
cantidad de lo que la cuota hubiere importado, exhibien-
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do la mitad en papel, para que la disposición de la ley 
quede en todo caso cumplida, y la otra mitad en dinero, 
aplicable, según la regla de la pauta de comisos, á les 
denunciantes. 

Art . 27. La compañía estará obligada á situar en to-
dos los puntos mencionados, los certificadss en cantidad 
suficiente para que los causantes puedan obtenerlos con 
la oportunidad debida. En ningún caso podrá la compa-
ñía venderlos á mayor precio que el de su valor repre-
sentativo, bajo la pena de devolver al comprador el ex-
ceso y de pagar el triple como multa á favor del erario. 

Art . 28. Para la construcción y explotación de las lí-
neas de ferrocarril y telégrafo, autorizada por esta ley, 
se concede á la compañía el derecho de vía por la an-
chura do 70 metros en toda la extencion de )a vía. Los 
terrenos de propidad nacional quo ocuparo la línea en 
la extencion fijada, y los terrenos necesarios para esta-
ciones, almacenes y otros edificios, depósitos de agua v 
demás accesorios indispensables del camino y sus depen-
dencias, si fueren propiedad de la nación, se entregarán 
á la compañía sin retribución alguna y en propiedad 
perpetua. De la misma manera podrá la compañía to-
mar de los terrenos nacionales ios materiales de toda es-
pecie que sean necesarios para la construcción, explota-
ción y reparación del camino y sus dependencias. La 
compañía podrá tomar, conforme á las leyes de expro-
piacion por causa de utilidad pública, los terrenos y ma-
teriales de construcción de propiedad particular, necesa-
rios para el establecimiento y reparación de la vía y EUB 

dependencia, estaciones y demás accesorios, sirviendo 

, • T - V , - > 

de base para los avalúos lo que la finca pague de con-
tribución predial, 

Ar t . 29. Los criaderos metálicos, así como loa de car-
bón de piedra y sal, los mármoles y los deraaa depósitos 
minerales explotables que se encuentren en las obras y 
excavaciones que se hicieren en la línea del camino ó 
sus ramales, serán de la propiedad de la compañía, sin 
perjuicio de tercero, con tal que los denuncie y trabaje 
sujetándose en todo á las ordenanzas de minería. 

Art . 30. Los materiales de construcción de proceden-
cia nacional ó extranjera , enseres y lo demás que sea 
preciso para la construcción y uso de las líneas de fer-
rocarril y telégrafo, autorizadas por eeta ley, lo mismo 
que los rieles, durmientes, clavos, locomotoras, trenes y 
£us accesorios, herramientas y útiles de trabajo, maqui 
naria para loa talleres, fierro, puentes, casas para esta-
ciones, oficinas y almacenes, carbón do piedra, bestias, 
su3 aparejos y guarniciones, carros y wagones, el alum-
brado y aparatos telegráficos y los demás materiales ne-
cesarios para la construcción, explotación y reparación 
del ferrocarril y línea telegráfica, serán libres per el tér-
mino de quince años, contados desde la fecha de esta 
ley, de toda clase de derechos de importación 6 aduana, 
previo aviso del ministerio de fomento, y de alcabalas, 
contribuciones, peajes é impuestos decretados hasta hoy, 
ó que en adelant) se decretaren por cualquiera autoridad 
de la República, sea cual fuere la clase, denominación 
ó destino de dichos impuestos. Pa ra el uso de estas exen-
cines, se observarán las reglas que dicten los ministe-
rios de hacienda y fomento. El camino mismo y sus 
dependencias naturales é indispensables, así como los c*> 



pítales empleados en BU construcción y explotación, y 
las accioms de la compañía, e f t i r án exentos de pago de 
toda contribución 6 impuesto establecido ó que en lo su-
cesivo se estableciere, durantd el término de cincuenta 
años, contados de3de la fecha de esta iey. 

Ar t . 81. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del fer rocarr i , 
así como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
exentos de toda clase de servicio militar y de cargos con-
sejiles, durante el tiempo que sirvieren en ei lamino, mé-
nos en el caso de guerra extranjera. Tendrá la compa-
ñía el derecho de organ zar el servicio interior de las lí-
neas y su resguardo, el cual gozará ds l¡is mismas con-
sideraciones que los resguardos de las rentas nacionales ' 
La compañía despedirá inmediatamente <!e su servicio á 
cualquiera de sus dependientes que b a g a d proteja el con-
trabando, 6 cometa cualquier delito, y auxiliaré á la 
autoridad para su aprehensión. La compañía queda obli-
gada de poner en ejecución los reglamentos que expida 
el ministerio de hacienda para impedir el con t r ab indoy 
para l a o b B e i v a n c i a de las leyes fiscales. 

Ar t , 32. El gobierno federal y los gobiernos de los 
Estados, impflrtirán á la compañía todo género de pro 
teccicn y aux 1 o, en cuanto d( penda de su autoridad, sin 
perjuicio de tercero, y lo mismo harán las autoridades 
locales, sin necesidad de <5id;n ni requerimiento de los 
superiores. 

Ar t . 33. Les que robaren riele?, dañaren el camino <5 

la interrumpieren de el¿ui a manera, podrán ser apre-

hendidos por el resguardo de la compañía y entregados 

al juez respective, para quo sean castigados según ls 
gravedad de su delito. 

Art , 31. Es de la responsabilidad de la compañía c u -
brir los jornales de los trabaj-dores; los materiales y to-
dos los gastos hechos en la construcción del camino, aun 
cuando los trabajos se ejecutaren por contratistas <5 sub-
contratistas, pues estos lo hacen en representación de la-
misma compañía. 

Art . 35. Fi jada definitivamente por la compañía, con 
aprobación del ministerio do fomento, la dirección de las 
línea» de la ciudad de México al Pacífico, y de algún pun 
to de la línea, al Rio Bravo del Norte, la misma compa-
ñía queda autorizada para hacer en los puntos 6 puertos 
elegidos como término en la costa del Pacífico, 'y en el 
punto del término en el Rio Bravo del Norte, las mejo-
ras que fuesen necesarias para la seguridad y facilidad 
del tráfico, y podrá establecer almacenes, diques y mue-
lles, cobrando por el uso de estos una r.tribucion modo-
rada, y que se fijará con aprobación del ministerio de 
fomento. La compañía tendrá el derecho de adquirir y 
posee/ el terreno necesario, en cada una de las extremi-
dades de las líneas del Pacífico y el Rio Bravo del Nor-
te, con el objeto de establecer almacenes, depósitos, ta-
lleres y demás obras necesarias para facilitar la cons-
trucción y explotación de la vía. Al principiar las obras 
de construcción del camino en sus términos en la costa 
del Pácífico, 6 en su térmi no en el Rio Bravo del Ñor 
te, se habilitarán uno y otro punto para el comercio na-
cional y extranjero, en el caso de que desde ántea no lo-
hubieren sido. 

Art. 86. LOB buques de la primera línea de vapores 



correos que se establecieren del referido puerto de la 
costa del Pacífico, á Australia y Asia; y á la América 
del Norte, á la América Central y del Sor, estarán exon-
tos del pago de derechos de tonelada, faro, anclaje y de-
más derechos de puerto y pagarán solamente el de prac-
ticaje, cuando lo pidieren. De las mismas franquicias 
disfrutai án los buques que vengan á dicho puerto, car-
gados solamente de caibon de piedra, maquinaria y pro-
visiones para el servicio exclusivo de los vapores de di< 
chas líneas, y de carbón de piedra, rieles, materiales de 
construcción y demás efectos destinados para la cons-
trucción, explotación y reparación del ferrocarril y lí-
nea telegráfica. Si trajeren otras mercancías, no disfru-
tarán de estas exenciones en la parte que corresponda á 
las mercancías que no sean de la clase y para los efec-
tos indicados. Estas exenciones subsistirán durante la 
construcción del ferroo» rril del Pacific) el Rio Bravo del 
Norte, y por el período de cinco año3 mas despues de su 
conclusión. Bajo las mismas condiciones gozarán igual, 
mente de estas franquicias I03 buques que lleguen al 
puerto de Veracruz, trayendo carbón de piedra, rieles, 
materiales de construcción y demás efectos destinados 
para la construcción y explotación de las líneas de la 
ciudad de México al Pacífico y al Rio Bravo del Norte 
y de un punto del ftrrocarail do Veracruz al Paeífico, 
durante el período de construcción de dicba3 líneas. 

A r t . 37. E l gobierno mexicano no exigirá ningún de-
recho por el simple tránsito de pasajeros, corresponden-
cia y mercancías de uno á otro extremo de las líneas 
del Golfo de México al Pacífico, y del Pacífico al Rio 
Bravo del Norte y vice versa, durante el período de cin-
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cuenta aüos, contados desde la fecha de la conclusión do 
cada una de estas líneas respectivamente; y todos los 
efectos y mercancías destinados solamente á atravesar 
el camino, y no para su consumo en el país, serán libres 
de toda especie de derechos de aduana y de puerto, así 
como de contribuciones é impuestos de toda clase. El 
ministerio de hacienda fijará las formalidades que deban 
observarse en la descarga y carga de los efectos y mer-
cancías á uno y otro c-xtremo de las expresadas líneas y 
en su conducción por el ferrocarril, á fin de impedir 
cualquier fraude é abuso que pudiera cometerse durante 
su tránsito por el territorio mexicano; pero esas formali-
dades é precauciones serán tales, que no tiendan á de-
morar ni embarazar el puntual y rápidu despacho y 
tránsito de los trenes y de las mercancías, equipajes y 
pasajeros. Ademas del precio de tarila, la compañía co-
brará un aumento de cincuenta centavos por cada pasa-
jero y por cada tonelada de mercancías de puro tránsito 
al través del país, y la compañía recaudará este aumen-
to por cuenta del gobierno, sin gravámen para este, ve-
rificándose cada semestre la liquidación y entrega del 
saldo. 

Art . 38. Laa obligacionea que contrae la compañía 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspende-
rán en todo caso fortùito 6 de fuerza mayor que impida 
el cumplimiento de las mismas obligaciones: la suspen-
sión durará solamente por el tiempo que dure el impe-
dimento, debiendo la compañía presentar al ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortùito é de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de trea meaea de haber comenzado 



el impedimento. Por el solo hecho de no presentar tale» 
noticias y pruebas den t ro del tiempo señalado, no podrá 
ya alegarse por la compañía, en ningún tiempo, la cir-
cunstancia de caso fo r tá i to ó de fuerza mayor. Igual-
mente deberá la compañía presentar al gobierno federal 
las noticias y pruebas de que los trabajos han continua-
do en el acto de haber cesado el impedimenta, ó á lo mé» 
nos dentro de dos meses después de haber cesado aquel, 
haciendo la expresada presentación dentro de los dos 
meses siguientes á los dos mencionados. Solamente se 
abonará á la empresa el tiempo que hubiere durado el 
impedimento, «5 á lo sumo dos meses mas. So abonará 
también á la compañía el tiempo que el ejecutivo em-
pleare en el exámen y aprobación de los planos de que 
habla el art. 6« de esta ley, si este término fuera mayor 
de un mes. 

Ar t . 39. Ademas de las otras obligaciones expresa-
das en esta ley. la compañía tendrá las siguientes: 

No podrá trasportar niuguna fuerza armada ex-
tranjera sin expreso permiso del gobierno federal . 

2? No podrá trasportar efectos pertenecientes á una 
potencia beligerante 6 declarados contrabando de guer-
ra por las leyes de la Repúbl ica Mexicana, sin expresa 
autorización del gobierno federal . 

3? A los tres meses de la fecha de esta ley, dará la 
compañía una fianza, á satisfacción del ejecutivo, por va-
lor de cuatrocientos mil pesos, siendo indispensable este 
requisito para la existencia y validez de las concesiones, 
hechas en esta ley, y perdiendo dicha compañía la suma 
expresada, en caso de que no cumpla con las obligacio-
nes señaladas en el art. 7? 

4? E l gobierno federal tiene el derecho de colocar un 
alambre telegráfico en los postes de la compañía. 

Ar t , 40 . Las concesiones hechas por esta ley, cadu-
carán por cualquiera de las causas siguientes. 

Por fal tar á alguna de las obligaciones especifica-
das en las cláusulas del artículo anterior. 

2? Por no construir los primeros ciento cincuenta ki-
lómetros, los tramos de trescientos kilómetros, y no con-
cluir todo el camino dentro de los términos fijades en 
los artículos 7? y 9? 

3? Por enajenar ó traspasar esta concesion ó los de-
rechos que de ella se deriven, ó algún gobierno ó Esta • 
do extranjero, ó por admitirlo como socio en la empresa. 
En cualquiera de los casos especificados, perderá la com-
pañía las concesiones otorgadas en esta ley, de las cua-
les podrá el gobierno disponer á su arbitrio; pero la re-
ferida compañía conservará la propiedad de los edificios 
que hubiere construido, de la parte de ferrocarril y te-
légrafo que hubiere establecido, y de los materiales, má-
quinas-y útiles empleados en la explotación. 

Ar t . 41 . La compañía presentará al ministerio de fo-
mento un informo anual, bajo protesta de ser verdadero, 
sobre el monto de las acciones emitidas, su deuda con-
solidada y flotante, los nombres y la residencia de los 
directores y empleados superiores de la compañía; el nú-
mero de kil metros de camino construido y en explota-
ción cada año; una descripción de las pecciones de cami-
no reconocidas y en vía de construcción; la suma recibi-
da por pasajeros y por flete, respectivamente; los gastos 
del camino en explotación y sus accesorios; el número 



de pasajeros conducidos j la suma de flete trasportado, 
especificando la clase de la carga conducida. 

C A P I T U L O I V . 

T A B I F A S . 

Art . 42. Las secciones do ferrocarril, según fuere 
concluyéndolas la compañía, serán inmediatamente exa-
minadas, á sus expensas, por un ingeniero nombrado por 
el ejecutivo, el cual oido el parecer de aquel, autoriza-
rá ó no la explotación del tramo. En caso de no autori. 
zar la explotación, el ejecutivo publicará el informo del 
ingeniero que haya intervenido, y las causas del disen-
timiento. Luego que se pongan al u,o público los tra-
mos del camino, la compañía fijará la tarifa de precios 
que han de cobrarse por la conducción de pasajeros, 
efectos y demás, r.o pudiendo exceder de los precios si-
guientes: 

Por flete de cada tonelada de veinte quintales de 
45,38 ki!<5graino3 cada una de mercancías: 

Primera clase $ 00,06 por kilómetro. 

Segunda 00,04 „ 
T e r c e r a 0 0 / 2 J l 

Por el trasporte de pasajeroe: 
Primera clase $ ( 0 , 0 3 por kilómetro. 
Segunda 00,02 

La compañía no tendrá obligación de recibir ménos 
de 25 centavos por cualquiera cantidad de flete, ni mé-
nos de 10 por un pasajero por cualquiera distancia. 

Ar t . 48. La compañía tiene facultad para establecer 
sus tar ifas de flete y pasajeros con relación á las dificul-
tades y gastos de tracción de los diversos puntos de la 
línea, sin necesidad de guardar proporcion al número de 
kilómetros de toda la vía, con tal que el flete ó pasaje 
no exceda en ningún kilómetro del máximum fijado en 
en el artículo anterior y en el siguiente. 

Ar t . 41 . Se establecerán tarifas especiales; quo se so-
meterán á la aprobación del gobierno, para los ebjetos 
ó efectos que prudencialmente no deban sujetarse á pe-
so ó medida. 

Ar t . 45 Si la compañía modificare sus tarifas, que 

contengan precios menores que el máximum fijado en es-

te contrato, ó menores que el máximum quo pueda esta-

blecerse despues de dos años, conforme al art. 46, no 

podrá comenzar á regir la alteración que subiendo las 

tar ifas de mercancías dentro del máximum, sino despues 

de cuatro meses de avisar al público, ó dentro de dos si 

las bajase. 
Ar t . 46. Dos años despues do concluida la via total, 

y de haber sido puesta en explotación, la compañía, de 
acuerdo con el ejecutivo, modificará las tarifas de mer 
candías y pasajeros; pero sin impedir que la utilidad de 



loa accionieta8 sea per lo ménos de un diez por ciento 
anual. 

L a diatribucion de efecto8 de laa trea clases en la ta-
r ifa de mercancías se hará de acuerdo con el gobierno 
cada dos años, á contar desde la conclusión del camino, 
á no ser que para este efecto la ley señale en lo f u t u r o 
períodos mayores. 

Desde que comience la explotación del camino hasta 
Querétaro, y sucesivamente la de las demás secciones, 
los cereales nacionales, los rieles y material para ferro-
carriles, se considerarán fiempre en la tercera clase. 

Ar t . 47. El cobro por telegramas que se trasmitieren 
por las líneas de la compañía, no podrá exceder de lo 
siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
ademas de la fecha, dirección y firma, que se tcasmita 
á una distancia has t a de cien kilómetros, quince centa-
vos. Por cada diez kilómetros mas de distancia, ó por 
cada palabra mas que contenga el mensaje sobre las diez 
primeras, se pagará cuando mas, la parto proporcional 
á quince centavo} por diez palabras en cien kilómetros. 

Ar t . 48. E l gobierno disfrutará , en la conducción de 
tropas, trenes, municiones, equipos, víveres, caballos, 
muías, y cualquiera ctro objeto ó efecto destinado al ser-
vicio público, que SÓ conduzcan de uno á otro punto de 
las líneas de la compañía, así como en el pasaje de mi-
litares y empleados federales que caminen por objeto de 
servicio público, la baja de un sesenta por ciento sobre 
los precios que se cobren según la tarifa general fijada 
en esta ley; pero para evitar los abusos que en esta par-
te pudieren cometerse, qusda estipulado que en cada 

marcha de tropas ó conducción de trenes, municiones 6 

efectos, y de pasaje, ae dará por el gobierno ó por los 
funcionarios superiores, autorizados para este objeto por 
el gobierno, una órden especial para los directores do la 
línea. 

Los inmigrantes que llegaren á la República con la 
debida autorización del gobierno, gozarán do la* venta-
jas concedidas á la fuerza armada. 

Art . 49. Por el término de quince años, Contados des-
de la publicación de esta ley, la compañía hará grát isen 
sus líneas do ferrocarril, según se vayan poniendo en*ex-
plotación, la conducción de correspondencia, impresos y 
empleados despachados por la administración de correos 
en el servicio de la iusma; pero ese servicio será de ma-
nera que no se introduzca por ese motivo ninguna varia 
cion en les reglamentos y disposiciones de la compañía 
sobro hora do salida y detención en loa puntoa que ten-
gan á bien fijar. 

Pasadoa loa quince años, el aervicio de correo por las 
líneas de la compañía será materia de contrato. 

Ar t . 50. Dentro de seis meses contados desde la fe-
cha de esta ley, cualquiera de las otras dos empresas 
internacional de Tejas, ó Union Contract, ó ambas po-
drán unirse, para todos los efectos de la conceBion con 
la compañía mexicana, sobre las basea que mutuamente 
convengan y con aprobación del ejecutivo. 

En uso de la autorización que se concedió al ejecuti-
vo por la ley de diez de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, y en cumplimiento del acuerdo del Con-
greao de doce del corriente, ha celebrado el contrato que 
procede con la jun ta directiva de la compañía mexicana 



limitada de loa ferrocarriles interoceánico 4 internacio-
nal, cuyo contrato, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley citada, so someterá á la aprobación del Congreso 
de la Union. 

México, Noviembre 20 de 18 8 . — B . Balcdreel.—An-
tonio Mier y Celis.—Pedro del Valle.—Estéban Benee-
Ice.—Angel Lascurain.— Guillermo Barron.—Miguel 
Rui.—Cayetano Rubio.—Miguel Lizardi..—Pió Mer-
mejillo. —David Ferjusson.—Sebastian Camaeho.—Cir-
ios Félix. — Manuel Mendoza Cortina.—José María 
Latida. 

Son copias. México, Dicierabro 17 do 1 8 7 3 . — F . D i a z . 
oficial mayor. 

«Diario Oficia!.»—Núm 352—Diciembre 18 de 1873. 

N U M E R O 189. 

MATRICULA DE SSTRANJBR08. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Legation of the United States.—Mexico D e 
cember 5th 1878. —Sir: I have ^he honor to enclose to 
Your Excellency, for tho information of yo ar departmen 
a copy of a circular which I have, under this date, ist 
sued to the Consular representatives of tho United Sta-
tes in Mexico concerning the subject of Matriculation. 

[t is gratifying to me to assure Your Excellency tha t 
the Government of the United States, desirous of avoi 
ding all causses of trouble or (misunderstanding, recog-
nizes the duthy of american citizens residing in Mexico 
to obey its laws and conform to all the jus t requir-
ements of the Government. The views of the Depart-
ment of State on this subject, as expressed in a recent 
dispatch, are embodied in ths enclosed circular. 

I improve this occasion to reassure Your Excellency 
of my very high consideration.—John W. Foster.—His 
Excellency.—José Maria Lafragua, Minister of Foreign 
Affairs.—Mexico. 
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Affairs.—Mexico. 
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CIRCULAR. 

Legation of the United States.—Mexico, December 
5th J 873.—To the Consul of the United States at 
Sir: I deaire to call your attention to the Mexican law 
for the matriculation of Foreigners, and to request that 
you advise ail citizons of the Uni t id States residing 
within your Consular district to comply with its provi-
sions. 

I t is the duty of american citizens, who come to Me-
xico to engage in commercial or other pursuits, to obey 
the laws of the country, and conform to all the requir-
ements of its government, net in contravention ef Trea-
ty stipulations or international law. Tho Grovernment 
of the United States does not regard the provisions of 
the law of Matriculation as illegal, nor unduly oppres 
sive in foim; and it cannot properly be protested against 
unless unusual or unreasonable proof of citizenship 
should be required in a particular case. 

You are, therefore, requested to advise citizens of the 
United Stat3s within y<. u r district, of tho txistence of 
said law, and to assist them in conforming to its requir-
ements. The best evidence of citizenship is the posses 
sion of a pasaport, issued by tho Department of State a 
Washington or by this Legation. In this connection, re-
ference is made to article X I of the United States con-
sular Regulations, 1870; a strict compliance with which 
should be observed in making application for passporta. 

the consulates, in >11 cases where it is practicable, and 
the passport or other evidences os citizenship may be 
forwarded to the Legation, by which «cartas de matri-
cala» will be applied for; or application may be made 
through the Governors of the States, of Mexico, as pro-
vided in the law of Matriculation. 

A Register should be kept, in the consular recorls , 
of all.american citizens who apply for matriculation, with 
a description of their respective ev iden t s of all who re-
ceive «cartas de matrioula. from the Mexican Govern-
ment . 

A passport loses its validity a f te r one year from its 
date, and must be renewed, either at the S ta te Depart-
ment, or at this Legation. In all cases when passports 
are forwarded to this Legation for renewal, they must 
be acccmpanid by a cert.tieate of the Consul, or other 
sufficient evidence of the identity of the person applying 
for tho same. Al l cer t i f ica te of citizenship, other than 
passpoits, are forbidden to be issued by Diplomatic or 
consular rcpresentat.ves of the United States . 

I n order to f t c ih t a t e matriculation, and to aroid the 
danger of loss of papers in trasmission, the Mexican 
Department of Foreign Affairs has consented to accept 
copies of naturalization papers, duly authenticated by 
the certificate and seal of United States Consuls or Go-
vernors of States, in all cases w h e r j applicants res i le 
benond the Federal District of Mexico. 

I enclose herewith a printed copy of the Mexican law 
and regulations now in foice, in regard to matrieula-
tion. 

LESES.—TOMO XVIII .—NUMRRD 4 9 . 



I a n , Sir , I your obadient ser ront .— Tohn W. Pos-

ter. 
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N U M E R O 180. 

C O M I S I O N M I S T A . 

Secretoria do Estado y del despacho de relacione ex-

teriores.—Sección do América. 

E l infrascrito, ábitro de la Comision de reclamaciones 

mexicanas y do los Estados-Unidos, h a tomado en con-

sideración la cuestión que en 1° dsl corriente le fué so 

metida por los dos secretarios de la Comision, sobre si 

debe ser revocado el acuerdo dictado por la comision el 

8 do Mayo de 1372, y marcado con la le t ra L en el ca-

so de Rafae l Aguirre . 

E l hecho de que esta cuestión haya sido sometida á 

su juicio, le hace creer que los comisionados so han re-

serva do el derecho de revocar cualquier acuerdo dictado 

por ellos é por lo ménos, este acuerdo par t icular . E l á r -

bi t ro cree fuera de toda duda que t ienen facul tad para 
hacer lo así. 

E s también de opinion que los comisionados no deben 
üesechar 6 recon cer, en virtud de un solo fal lo, una 
clase numerosa le reclamaciones, como se ha propuesto 
por io3 respectivos comisionados en el acuerdo referido, 
fun lándose en un principio abstracto que, según se su-
pone, cómpreme el total de las 3 t 6 reslamacicnes; ni 
deben someter al àrbi t ro diferencia a lguna de opinion, 
respecto do todas estas reclamaciones colecávamente con-
siderables. 

Parécete que ta l modo do proceder es contrario á la 
letra y al espíritu de la convencicn de 4 de Ju l io de 

y á I03 principios de just icia y e q u i l a d , en cuya 
virtud Ja con vención les impone el deber de examinar y 
fal lar los rec'.amiciot.«s que Íes sean p resén ta las . 

La convención ordena que «»i dejaren (les comisiona-
do;) de convenir sobre alguna rv ctamacion part icular , 
llamarán en su auxilio al àrbitro. &c., &c., y el àrbi t ro 
después de haber examina o las pruebas producidas en 
favor y en contra de la reclamación (de eea rechmacion 
par ¡culai) y degpues, &o., 

La< partes contratantes evidentemente quisieron que 

les comisionados considerasen y fallasen cada reclama-

c on á eu vez, teniendo presentes sus fundamentos par-

ticulares j que en caso de que difiriesen en opinion, e l 

àrbitro resolviese eobro la diferencia, respecto de aque-

lla r -varpacion particular. 

Obsérvase el mismo espíritu en otros art ículos do la 

convención El artículo I I I establece que: «los comisio-

nados tendrán la obligación do examinar y decidir todas 

las reclamaciones, &c. El art ículo I V dice: que «cuando 



loa comisionados y ol àrbi t ro hayan decidido todos los 
casos, &e . 

E l verdadero sentido de las palabras, «todas las recla-
maciones, es cada una de todas las reclamaciones,» mas 
este B3ntido se halla inexactamente expresado por las 
palabras españolas, «todas las redamaciones.» El equi, 
valente mas exacto del texto inglés, habria side: cada 
una de todas laB reclamaciones. 

D e la misma m a n e r a laB pa labras , «todos los casos,» 

significan: «cada uno de t o d o s los casos » 

Tampoco puede creer el àrbitro que la cuestión sobro 
si los perjuicios alegados fueron causados por las autori-
dades de los Estados-Unidos, 6 sobre si los E?tados-Uni-
dos son responsables de las depredaciones de los indios, 
cualquiera que sea el sentido en quo quede resuelta com-
prendo cada una de las 388 reclamaciones de que se tra-
ta ni cree que seria justo y equitativo respecto de los 
Estados-Unklos 6 rcspeoto do los reclamantes dejar de 
examinar y decidir cada una de el!a3 separadamente, te-
niendo en cuenta, como es debido, sus fundamentos par-
ticulares. 

Opina, pues, el àrbitro que el referido acuerdo de 8 
de Mayo de 1872, debe ser revocado. 

Washington, Noviembre 5 de 1873.—(Firmado). 
Eduardo Tliornton. 

Es copia. México, Diciembre 15 de 1878.—Juan de 
D. Arias, oficial mayor. 

«afea ii6;o>b \ tuauotn <J< n ;o? j¡i»o 1 ahí, • ^ « t 
«.Diario Ofioialr.—Núm. 351 — Dicismhr» 20 de 1873. 

'' • ' • . . . 

ob SrtTOTOÍlf B s W f l f r á e* CÍ1ÜM-& 

N U M E R O 191. 

MINISTRO DE GUATEMALA. 

Secretaría de Estado y del despacho do relaciones ex-
teriores.—Legación do Guatemala en México. —México, 
12 de Diciembre de 1873.—Exmo. Sr. Tengo la honra 
de remitir á V. E. un despacho del Ministro de Relacio-
nes Exteriores de Guatemala, en el que participa á V. 
E. que habiendo hecho yo dimisión del cargo de Encar-
gado de Negocios de aquella República, en México, mi 
Gobierno se ha servido admitirla. 

Al terminar la misión que he tenido la honra de desem 
peñar cerca del Gobierno de V . E., me es satisfactorio 
expresar á Y . E. mi gratitud por las consideraciones que 
se ha servido dispensarme. 

Con tal motivo, reitero á V. E. las seguridades de mi 
aprecio y muy diseinguida consideración.— (Firmado).— 
Manuel G. Granados.—A. S. E . el Sr . D José M. La-
fragua, Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica de los Estados-Unidos Mexicanos. 

. 1 » 



Secretaría da Relaciones Exteriores de Guatemala.— 
Chijuimula, 18 de Noviembre de 1873.—¡Señor: El S r . 
D. Manuel García Granado», Encargado de Negocios de 
esta República en México, ha solicitado de mi gobierno 
su retiro de aquella Legación, el que en eata misma fe-
cha le fué concedido. 

Al comunicar á V. E. esta disposición, me es satisfac-
torio manifestarle que el Gobierno do Guatemala sbri^a 
el propósito de restablecer cuanto ántes la Legación qno 
temporalmente queda suprimida por'la dimisión del S r . 
Grrcía Granados. 

Con esta ocasion me permiso manifestar á Y E . la 
complacencia con que mi Gobierno ha visto la disposición 
del CongreFo.de esa República d? acreditar una repre 
sentacion diplomática en Guatemala, la que aguarda soa 
instalada cuanto ántes, á fin de que ae estrechen mas y mas 
los vínculos de amistad y francas re la jones quo última-
mente han ligado á una y á otra República. 

Con sentimientos do 3a mas distinguida consideración 
me suacribo de V. E . muy atonto y S. S . - ( F . r m a d o ) . — 
Marco A. Soto.—Excelentísimo Señ v r Ministro de Re-
laciones Exteriores de México. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.—México, Dioiem-
bre 15 de 1873.—Señor: De mano del Sr . García Gra-
nados, he tenido la honra de recibir la atenta nota de 
Vuestra Excelencia, fechada el 13 do Noviembre próxi-
mo pasado, en que Vuestra Excelencia se sirve de comu-
nicarme:. que habiendo renunciado el Sr . García Grana-
dos el honroso cargo de representante de Guatemala 
que cerca de este Gobierno ha desempeñado con tanta 
prudencia, tacto y cortesía, el mismo Gobierno de Gua-
temala se ha servido de aceptar la renuncia. 

El presidente de México se ha impuesto con justo y 
sincero sentimiento de la separación de Sr . Garc í i Gra-
nados, si bien, por otra parte, se complace con la oferta 
de que la Legación, que temporalmente queda suprimi-
da, se restablecerá cuanto ántes. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi perfecta y distinguida 
consideración.—(Firmado).—J. M. Lafragua.—A. Su 
Excelencia el Sr . Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Guatemala.— Chiquimula. 



V 

Ministerio de Relaciones Exteriores.—México, Diciem-
bre 15 de 1873.—Señor Encargado d* Negocios: Por la 
nota de V. S. de 12 de este mes y el despacho del Mi-
nistro de Relaciones do Guatemala, á ella incluso, se ha 
impuesto el Gobierno con grande y sincero sentimiento, 
de que habiendo hecho V . S. renuncia del honroso pues-
to de representante do aquella República carca del Go> 
bierno de Mé ico, el Gobierno de Guatemula ha acepta-
do d cha renuncia. 

EB grato en esta ocasion al Gobierno de México mani-
festar el aprecio con que ha visto la conducta prudente, 
la cortesía y ei espíritu de benevolencia de que ha dado 
pruebas V. S. en el desempeño de su encargo; y que 
tanto por esas cualidades, como por las personales que 
lo distinguen, ha merecido en su carácter público, y se-
guirá mereciendo en lo particular, la mas jus ta estima-
ción del Gobierno de Mé rico. 

Reitero á V. S. con este desagradable motivo, las pro-
testa» de mi distinguida consideración y particular apre-
cio.— (Firmado).— fosé M. Lafragua.—k Su Señoría 
Don Manuel García Granados, Encargado de Negocios 
de la República ( e Guatemala. 

Son copias. México, Diciembre 17 de 1©78.—Jum de 
D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 352—Dic iembre 18 de 1873. 

N U M E R O 192. 

CONSUL EN LIMA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América.— Con esta fecha se ha 
servido el C. presidente de la República nombrar al Sr . 
Oscar Rojas, vicecónsul de Méxi;o, en Lima, Perú, con 
residencia en dicha capital 6 en el Callao. 

México, Diciembre 24 de 1873.—Juan de 2). Arias, 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.—Núm. 8 6 0 . - D i c i e m b r e 2G de 1873. 

N U M E R O 1 9 3 . 

CARTA DB NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—El C. presidente de 
la República, ha tenido á bien conceder carta de natura« 
liiacion mexicana al S r . Nicolás Calacich, súbdito aus-
tríaco y residente en San Juan Bautista de Tabasco. 

México, Diciembre 23 de 1873.— Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

«Diario OficiaLo—Número 360.—Diciembre 26 d» 1873. 



NUMERO 191. 

JUZGADOS EN LA BAJA-CAL1F0HNIA. 

Ministerio de justicia i instrucci <n pública.—Sección 
1?—El ciudadano presidente do la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, -presiden-
te constitucional de lo.* Ettados-Unidos Mexicanos, d 
toaos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de I3 Union ha decretado lo si 
guíente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1? El territorio .ie la B ija-Cal¡fornia, se divi-
dirá en tres partidos judiciales, llamados «le] Sur , del 
Centro y del Norte. 

«Art. 2<? El partido del Norte comprenderá desde los 
límites septentrionales de la municipalidad de Mulegé, 
hasta la ¡ÍP.ea divisoria entre México y los Estados-Uni-
dos. 

«Art. 8? El partido del Sur comprederá, toda la par-
te Sur de la península, hasta una línea tirada del rancho 
del Mezquiton en el Gol o, á los Achemes en la costa del 
Pacífico, pasando por la Picota, J u n t a de los Arroyes y 
San Luis. 

«Art. E l paTtido del Centro comprenderá^ desde 
la línea expresada en elar l ículo anterior, hasta los lírai 
tes ceptentrionalea do la municipalidad do Mulegé. 

«Art. 59 La residencia de los jueces será, por ahora, 
l a Paz y la Magdalena; en los partidos del Sur y del Cen-
tro, y el Real dsl Castillo en el del Norte, pudiendo ol 
gobierno variarlos á puntos mas convenientes, si lo ero-
yero necesario. 

«Art. 6? Le planta y sueldo de los juzgados será pa 
ra cada una lo siguiente: 

<rs¡ ' 11 - ni «\ • - . :..• 

Un juez $ 3,000 
Un Escribano , 1,200 
Un escribiente. . . . . . 600 
Un ej-cutor 400 
Gastos de oficio 100 
Un representante del ministerio públ ico. . . . . . 1,500 

Suma $ 6,800 

Importan los tres juigados $ 20,400 

«Art. 7® Las causas civiles y criminales que se venti-
len en los juzgados de primera instancia del Sur y del 
Centro, tendrán su grado de apelación ante el juzgado 
de distrito de Mazatlan, y las que se ventilen en el del 
partido del Norte, ante el juzgado de distrito de Sono-
ra . El tribunal do circuito respectivo conocerá de las ter-
ceras instancias y demás recursos que sean de su compe-
tencia. 



«Art. 89 Queda derogado el decreto de 19 de Noviem 
bre de 1867. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem 
bre 22 de 187b.—Alfonso Lancasler Jones, diputado 
presidente.—& Nieto, diputado secreíario.—Francisco 
Castañeda y Nájera, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á 24 de 
Diciembre de 1873.-Sebast ian Lerdo de Tejada.—Al 
C. Lic. J . Díaz Covarrabias, encargado del despacho del 
ministerio de justicia é instrucción pública. 

Y lo comunico á vd. para au conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 24 de 
1873.—J, Biaz Covarrubias. 

«Diario Oficial.»—Número 860.—Diciembre 26 de 18TS. 

N U M E R O 195. 

CAÜ2RIA.3 PUBLICAS. 

Secretaría de Eatado y del despacho do gobernación. 
E l Congreso, en sesión de hoy, aprobé por unanimidad 

el siguiente dictámen: 

«La cuestión de si eori nocivas á la salud las aguas 
conducidas por c&ñerías de plomo ó contenidas en depó-
sitos ó utensilios del mismo metal, se ha resuelto unas 
veces afirmativa y otras negativamente por los químicos 
do diferentes países, y la razón de esto se compiende des-
de el momento en que se refl x iona: 

«L9 En qua las aguas analizadas no pueden tener las 
mismas sustancias en dieolucion y suspensión en I03 dife-
rentes lugares y circunstancias, sino que por la natura-
leza misma do las co3as, tienen quo ser variables auo 
aquellas df una misma fuente ú origen. 

«29 Que las cañerías, depósitos ó utensilios, pueden ser 
de reciente ó antiguo uso; y el metal mas ó ménos im-
puro. 

«3O Que en la superficie de las cañerías, depósitos y 
utensilios, puede haber mayor capasidad con relación al 
agua conducida ó contenida ó exactamente igual. 

«Por otra parte, las aguas se dividen en dos grandes 
categorías: primera, aquellas que tienen acción so 
bre el plomo, y segunda, aquellas que no ejercen nin-



guna acción nociva, sino al contrario, una acción protec-
tora. 

•LaB de la primera categoría manifiestan su acción so-
bre el plomo, en virtud de las siguientes sales: sulfato 
de amoniaco, de potasa, de a lúmina, de cal y de magne-
sia; cloruros y nitratos do las mismas bases, bastando 
j ^ 5 0 d e ellas para hacer manifiesta dicha acción. 

«Las de segunda categoría, se manifiestan inactivas en 
virtud de los carbonatos de sosa, de potasa, de cal y do 
magnesia; del cloruro de sodio en pequeña cantidad y 
del fosfato de cal, bastando de estas sales, para 
que las sales no obren sobre el plomo y lo cubran de 
una capa protectora. 

«Hay circunstancias en que l a actividad ó inactividad 
da las aguas sobre el plomo, puede invertirse, y las cau-
sas principales pueden ser la formacion de ácidos orgá-
nicos, como el acético y el láctico, provenidos de la pu-
trefacción de las sustancias orgánicas: los nitratos ó ni-
tritos que descienden con las a g u a s de lluvias y forma-
dos por las descargas eléctricas y loa elementoa del aire 
el paao de laa aguas por las fábr icas , &c. 

«Partiendo de estos hechos bien eatablecido3 por las 
obaorvaciones directas da Pappenkeim y otroa muchos 
químicos de merecida fama, Be puede asegurar: 

«1? Que si se analizan las a g u a s de la primera cate-
goría, aun cuando las cañerías l leven tiempo de estable • 
cidas se reconocerá en ellas la presencia de las sales de 
plomo, y por el contrario, si se analizan las aguas de la 
S8gunda categoría, no se descubrirá en el las la presen-
cia de dichaa sales, sobre todo, cuando las cañerías ya 
llevan tiempo de establecidas. 

«2? Las aguas conducidas por cañerías de plomo re-
cÍ9r;t mente colocadas, acu8irán la presencia de las sa-
lea plúmbicas, si pertenecen á la primara categoría, y 
8 i presentarán excepciones en el caso oe que las aguas 
contengan un exceso de ácido carbónico 6 de ácido aulfí-
drico provenid» e c te de las reacciones entre los sulfatos 
y las sustancias org^n-caa, porque el primor ácido satu-
rará el oxidrato ó ha salea de plomo para formar carbo-
nato, y el segund) formará su furo do! mismo mef.al, 
ambas sales ineolubles y por lo mismo inofens vas; pero 
las aguas conluc.d-48 y que pertenecen á la segunda ca-
tegoría, no abusarán las salea plúmbicas; ma8 en el ca-
so de que estén recientemente coloca laa la3 cañerías y 
el agua contenga un exceso de oxígeno con respecto al 
ácido carbónico, las aguaa pueden causar laa 8ale3 de 
plomo. 

«3? jbi.Ia capacidad de las cañerías, depósitos y utensi-
lios do plomo, es mayor que el agua conducida ó conteni-
da y que la un huaco, entóacea 'a acción da las aguas 
de la pri T.era categoría, os mayor, parque hay acceso 
libre al aire y sutnin s tra al agua mayor cantidad del 
oxígeno: ai dicha capacidad e8 igual á {a del agua con-
ducida ó contenida, entó.ices la acción de ests sobre el 
plomo, se limitará á la de las sales y sustancias conte-
nidas en olla. 

«De 'os hechos establecidos en lo que antecede, 8.a 
deduce que laa aguas destinarías para loa usos domésti-
coa y ruó son conducidas por cañerías de plomo, unas 
veces son nociva« á la salud j otras son inocentes, y co-
mo la «uarta deducción dé1 ccncieniu io ti abajo de la 



comision nombrada por la Bociedad de Historia Natural 
el año de 1869, y que i la letra dice: 

«Con ninguno de loa reactivos empleados, ha logrado 
la comision desoubrir en el agua ni aun veBtigios de 
compuesto alguno de plomo, ni disuelto, ni precipitado.» 

«Es demasiado tranquilizadora aun para los mas tí-
midos, yo, comisionado hoy por el consejo para el aná-
lisis de las aguas de esta ciudad, he repetido los expe-
rimentos con las aguas de las cañerías y me han condu-
cido al mismo resultado de la comision do 1869; he ex-
perimentado también con las aguES contenidas en frag-
mentos de tubos enteramente nuevos, y he podido des-
cubrir huellas de sales de plomo. 

ePor tanto, tengo la honra do someter á la delibera-
ción del consejo las siguientes proposiciones: 

«1* Está plenamente comprobado por el análisis do 
las aguas delgada, gorda y la del Peñón, hecho por el 
distinguido químico D. Leopoldo Rio de la Loza, que 
ellas contienen las sales de la segunda categoría que 
son las que forman la capa protectora. 

2? E s t á igualmente comprobado por los hechos que 
cualquiera puede observar, que los tubos de nuestras ca-
ñerías están cubiertos despues de cierto tiempo por esa 
capa protectora que forman las sales calcáreas. 

Por la razón arriba dicha, recomiéndese á las au-
toridades que cuando haya necesidad de establecer nue-
vas cañerías, lo hagan con tubos que previamente ha -
yan estado expuestos á la acción de la3 aguas de Cha-
pultepec, 6 mejor á la de las del Peñón. 

«i® L a sustancia que yo recomiendo, como superior á 
las incrustaciones naturales para formar la capa protee-

tora interior de los tubes, y que se presta para que es-
tos so puedan doblar, es la parafina. 

«México, Diciembre 15 de 1873.—Gumesinio Men-
doza.» 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para que se 
sirva ordenar su publicación si á bien lo tiene.J 

Independencia y libertad. México, Diciembre 15 de 
1873.—Aniceto Ortega.—Ciudadano ministro de gober-
nación.—Presente. 

Es copia. México, Diciembre £6 de 1878.—Cayetano 
Gómez y Perez, oficial mayor. 

oDiario Oficial.»—Número 362.—Diciembre 23 de 1873. 

NUMERO 196. 

TARIFAS DE TSLÉORAF08. 

Ministerio do fomento, colonizaron, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 2?—Remi-
to á vd. ejemplares de las tarifas para el cobro de 
mensajes en los tramos telegráficos establecidos última-
mente en Minatitlan y Frontera, y de México á Acapul-
co y Cailapa, á las cuales se debe vd. sujetar. 

• 

LEYES.—TOMO X V I I I — 5 0 . 



comision nombrada por la Bociedad de Historia Natural 
el año de 1869, y que i la letra dice: 

«Con ninguno de loa reactivos empleados, ha logrado 
la comision desoubrir en el agua ni aun veBtigios de 
compuesto alguno de plomo, ni disuelto, ni precipitado.» 

«Es demasiado tranquilizadora aun para los mas tí-
midos, yo, comisionado hoy por el consejo para el aná-
lisis de las aguas de esta ciudad, he repetido los expe-
rimentos con las aguas de las cañerías y me han condu-
cido al mismo resultado de la comision do 1869; he ex-
perimentado también con las aguES contenidas en frag-
mentos de tubos enteramente nuevos, y he podido des-
cubrir huellas de sales de plomo. 

ePor tanto, tengo la honra do someter á la delibera-
ción del consejo las siguientes proposiciones: 

«1* Está plenamente comprobado por el análisis do 
las aguas delgada, gorda y la del Peñón, hecho por el 
distinguido químico D. Leopoldo Rio de la Loza, que 
ellas contienen las sales de la segunda categoría que 
son las que forman la capa protectora. 

2? E s t á igualmente comprobado por los hechos que 
cualquiera puede observar, que los tubos de nuestras ca-
ñerías están cubiertos despues de cierto tiempo por esa 
capa protectora que forman las salea calcáreas. 

Por la razón arriba dicha, recomiéndese á las au-
toridades que cuando haya necesidad de establecer nue-
vas cañerías, lo hagan con tubos que previamente ha -
yan catado expuestos á la acción de la3 aguas de Cha-
pultepec, 6 mejor á la de las del Peñón. 

«1® L a sustancia que yo recomiendo, como superior á 
las incrustaciones naturales para formar la capa protec-

tora interior de los tobes, y qua se presta para que es-
tos so puodan doblar, es la parafina. 

«México, Diciembre 15 de 1873.—Gumesinio Meiu 
doza.» 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para que se 
sirva ordenar su publicación si á bien lo tiene.J 

Independencia y libertad. México, Diciembre 15 de 
1873.—Aniceto Ortega.—Ciudadana ministro de gober-
nación.—Presente. 

Es copia. México, Diciembre £6 de 1878.—Cayetano 
Gómez y Perez, oficial mayor. 

oDiario Oficial.»—Número 362.—Diciembre 23 de 1873. 

NUMERO 196. 

TABIFAS DE TELÉORAF08. 

Ministerio do fomento, colonizaron, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 2?—Remi-
to á vd. ejemplares de las tarifas para el cobro de 
mensajes en los tramos telegráficos establecidos última-
mente en Minatitlan y Frontera, y de México á Acapul-
co y Cailapa, á las cuales Be debe vd. sujetar. 

• 
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Lo que digo á vd. para BU cumplimiento, debiendo 

acusar el correspondiente rccibo de este oficio. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 15 de 
1873.—Balcárcel. 

- - ;;/• f f í f . ' i 1 , .. • 

Tarifa para el cobro de mensajes en el tramo de la línea 

telegráfica de Minatitlan d Frontera, 

En la oficina de Minatitlan. 

10 palabras. Excedente. 

De Minatitlan á Moloacan 2 5 es. 2 es. 

San José del Cármen 25 2 

Hato deJDro 4 2 4 

Huimanguil lo 6 4 5 

Cunduacan 6 6 6 

San Juan Bautista 76 ? 
Frontera 10 1 1 

En la oficina de Sato de Oro. 

10 palabras. Excedente. 

De Hato de Oro á San José dél 
Cármen 2 5 CB-

Moloacan * 8 2 

Minatitlan . 
Huimanguil lo. . , . . * 2 5 2 

2 es. 

Cunduacan. . . . . - 25 2 
San Juan Bautista 34 3 

F r o n t e r a 6 3 6 

En la oficina de Moloacan. 

10 palabras. Ercedent». 

2 es. 
2 
3 
4 

5 
6 

10 

En la oficina de San José del Cármen. 

10 palabras. Excedente. 

De San José del Cármen á Moloa-
can 25 es. 2 es. 

Minatitlan 25 2 

Ha to de Oro 25 2 
Huimanguillo 30 
Cunduacan « 4 2 

San J u a n Bautista 52 6 
Frontera 8 
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Í ? H / A Í ^ T N A < ¿ Í Cunduacan. 

10 palabras. Excedente. 

De Cunduacan á Huimanguillo . 25 es. 2 es. 

. 25 2 

San José del Cármen . 42 4 
, 56 5 

. 66 (\ 

. 25 2 

. 44 4 

En la oficina de San Juan Bautista 

10 palabras. Excedente. 

De San Juan Bautista á Cunduacan 25 es. 2 es. 
25 2 

Hato de Oro 34 3 
San José del Cármen 52 5 
Moloacan 66 6 
Minatitlan 76 7 
Frontera 34 3 

• . m 
.. .i . 'apví 

. . . . . . , , 

t 8 ? . • . . . . . . . . , . .0£ri!>BcqfidO 
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En la oficina de Frontera. 
• • • • 

10 palabras. Excedente. 

De Frontera á San Juan Bautista.. 34 os. 8 os. 
Ccnduacan 44 4 
Huimanguillo 56 5 
Hato de Oro 68 6 
San José del Cármen 86 8 
Moloacan.... 0 1,00 10 
Minatitlan $ 1 , 0 0 11 

i igifionuqkaO 
- R O O . 
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Tarifa para el cobro de telégramas en las lineas de Mé-
xico d Aoapulco y Chilapa. 

30 
En la oficina de México. 
VA ...<•«( "»»'•'- DUWtilU.VDv' »ti. 

10 palabras. Excedente. 

De México á Cuernaraca 25 es. 
Puente de Ixtla 30 

2 00. 
3 



Iguala 

Chilpancingo 
Dos Caminos 
Acapalco 
Chilapa 

En la oficina de Puente de Ixtla. 

10 palabras. Excedente. 

De puente de Ixt la á Cuemavaca.. . 2 5 es 2 es. 
30 8 
25 2 
4 8 4 
65 6 
95 9 

Chilapa 60 6 

' • „ ...... ,::;-J4 .... tí ;c- i , : . 
En la oficina de Cuemavaca. 

10 palabras. Excedente . 

25 es. 2 ce. 
2 5 2 

2 5 2 
60 6 
7 7 V 

4 
T 
9 

$1 ,25 12 
9 

Da Cuemavaca á México, 
Puente de Ixt la 
Iguala 
Chlpancingo 

Dos Caminos 

Acapulco $1,07 10 
Chilapa 72 7 

En la oficina de Iguala. 

10 palabras. Excedente. 

De Iguala d Puente do Ix t l a 25 es. 2 es. 

Cuemavaca 25 2 
México 42 4 
Chilpancingo 36 3 
Dos Caminos 53 5 
Acapulco 83 8 
Chilapa 48 4 

.«Jas&MzS - míó*!*IOí " * 
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En la oficina de Chilpancingo. 

<* • 
10 palabras. Excedente. 

De Chilpancingo á Chilapa. 25 es. 2 es. 

Dos Caminos 2 5 2 
Acapulco 47 4 
Iguala 80 8 
Puente de Ix t la 4 8 4 
Cuemavaca 60 6 

México 78 7 



flM*. • tpUmpA 

En la oficina de Acapulco. 

10 palabras. Excedente. 

De Acapulco á dos Caminos: 80 es. 3 es. 

Chilpancingo 47 4 
Chilapa 60 9 
Iguala „ 88 8 
Puente de Ixtla.... 95 9 

Cuernavaca $ 1,07 10 
México § 1,25 12 

En ia oficina de Dos Caminos. 

10 palabras. Excedente. 

De Dos Caminos á Acapulco 30 es. 3 e s 
Chilapa 30 3 
Chilpancingo 25 2 
Iguala 63 5 
Puente de Ixt la 65 0 
Cuernavaca 77 7 
M é x i c o 9 5 9 

En la oficina de Chilapa. 
• •• <><... . . i . , , . . . , „ „ j C J L JO OJílSíiS 

10 palabras. Excedente. 

De Chilapa á Chilpancingo 25 2 

Dos Caminos 39 8 

Acapulco 60 6 
Iguala 48 ¡ O í 
Puente de Ixtla 60 6 
Cuernavaca 72 . 7 
México 90 9 

México, Diciembre 15 de 1878.—Balcdrcel. 

: ,'>!)J«j',::- / Via; c . X i V¡ _ , t ¿V. VI (.- ' 
•Diario Oficial.»—Núm. 362.—Diciembre 28 de 1873. 
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NUMERO 197. 

FERROCABRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 8?—El C. 
presidente de la República se ha Bervido dirigirme el de-
creto que sigue: 

•SEBASTIANLERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«Artículo único. Se aprueba en todas y cada una de 
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En la oficina de Acapulco. 

10 palabras. Excedente. 

De Acapulco á dos Caminos: 80 es. 3 es. 

Chilpancingo 47 4 
Chilapa 60 9 
Ignala „ 88 8 
Puente de Ixtla.... 95 9 

Cuernavaca $ 1,07 10 
México $ 1,26 12 

En ia oficina de Dos Caminos. 

10 palabras. Excedente. 

De Dos Caminos á Acapulco 30 es. 3 e s 
Chilapa 30 3 
Chilpancingo 25 2 
Iguala 63 5 
Puente de Ixt la 66 6 
Cuernavaca 77 7 
M é x i c o 9 5 9 

En la oficina de Chilapa. 

• •• 1.1... ... ,,uií!-J :>i):6l0{f7 
10 palabras. Exccdeait . 

De Chilapa á Chilpancingo 25 2 

Dos Caminos 30 8 

v 801 

Acapulco 60 6 
Iguala 48 ¡ O í 
Puente de Ixtla 60 6 
Cuernavaca 72 . 7 
México 90 9 

México, Diciembre 15 de 1873.—Balcdrcel. 

: ,'>!)J«j',::- / Via; c .- A. iV¡_ , t ¿V. VI (.- ' 

•Diario Oficial.»—Núm. 362.—Diciembre 28 de 1873. 
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NUMERO 197. 

FERROCABRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—El C. 
presidente de la República se ha Bervido dirigirme el de-
creto que sigue: 

•SEBASTIANLERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexinnos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

«Artículo único. Se aprueba en todas y cada una de 



eos partes, el convenio celebiaio el 15 de M a n o de 
1873, entre el ministerio de fomento, facultado por el 
decreto de 10 de Mayo de 18 /2 , y la compañía limitada 
del ferrocarril mexijano, representada por los Sres. Gui-
llermo Barron, George B. Crawloy, Antonio Escandon 
y José María Gibbs. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Diciem-
bre 17 de 1873 .—Al fonso Lancaster Jones, diputado 
presidente.—Julio Zdrate, diputado secretario.—S. Nie-
to, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ae 
le dé el debido cumplimiento. 

•Dado en el palacio nacional de México, á 'liez y sie-
te de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.— Se-
bastian Lerdo de Tejada.—\ 1 C. Blas Baleárce' , minis-
tro de fomento, colonizacion, industria y comercio.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 17 de 
1878.—Balcdrod, 

r * BBbtb'rQnob *aje<ÍVi uní 9b i t t i s i h í b a/s&pwj 
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Convento celebrado entre el ministro de fomento y la 
eompañío limitada del ferrocarril mexicano. 

Art . La tarifa máxima perpetua de frutos nacio-
nales destinados á la exportación para el extranjero, se 
fija á razón de tres pesos por carga de 16 arrobas desde 
México á Veracruz, y la parte proporcional de esa cuo-
ta según el número de kildmetros recorridos desde .las 
estaciones intermedias hasta el puerto. Desde la expe-
dición do esta ley hasta la conclusión del muelle que 
ha de hacer la compañía, será de dos pesos por carga 
la tarifa para los expresados efectos que se exporten al 
extranjero. Quedan exceptuados de esta rebaja de fletes 
la vainilla, el café, el tabaco, el cacao, la cochinilla, el 
añil, el algodon, el lino, las maderas finas y las de tin-
ta, los cuales pagarán á ra ion de cuatro pesos por carga 
de México á Yeracruz, y la parte proporcional de esta 
cuota desde los puntos intermedios hasta VeracruE. 

Los frutos nacionales consignados á la exportación 
que partan desde cualquier punto despues de la esta-
ción de Boca del Monte, pagarán ademas, seis centavos 
por carga. 

Concluida la construcción del muelle, en lugar de seis 
centavos, solo pagarán tres centavos los efectos á que 
Be refiere la fracción anterior que se despachen por el 
muelle de la compañía y no se descarguen en V e r a c m . 

A fin de que los efectos destinados á la exportación 



puedan disfrutar de las rebajas concedidas en] este artí-
culo, la compañía expedirá documentos en que se expre-
se la circunstancia de su destino. Los consignatarios <5 
dueños de los efectos podrán dentro de cinco dias conta-
dos desde la llegada de aquellos á Vera^ruz, avisar á la 
compañía quo no exportarán, pagando en el acto la dife-
rencia del flete. La compañía tendrá el derecho de exi-
gir á los interesados, que comprueben la exportación de 
los efectos nacionales, á cuyo fin so les presentará den-
tro del término de un mes contado desde eldia de la lle-
gada de los efectos á Veracruz, copia certificada de los 
documentos aduanales y de embarque que justifiquen la 
expcrtacion conforme á las leyes. Pasado este plazo sin 
haberse hecho la justificación, el responsable incurrirá 
en una multa á favor de "la compañía de tres tantos del 
importe del flete que hubieren causado los efectos. 

Ar t . 29 En el trifico de mercancías y pasajeros entre 
Puebla y la estación de San Márcos y vice versa, solo 
se considerará para el cobro de fletes y pasajes, la dis-
tancia kilométrica correspondiente á la que hay entre los 
dos puntos expresados por la carretera pública direota 
que existe entre los mismos puntos. 

Es ta ccndicion dejará de ser obligatorip para la com-
pañía si llegase á construirse por ella ó por otro indivi-
duo ó corporacion el tramo de ferrocarril de San .VIárcos 
á Pueb la . 

Ar t . 3"? La compañía n> caígerá mas flete por kilóme-
tro entre San Márcos y Puebla y vice versa, que lo que 
cobro por cada kilómetro entre Boca del Monto y d a n 
Márcos 6 entre Apizaco y México. 

Luego quo esté en explotación la línea férrea de J a -

lapa á San Márcos, las mercancías que se trasporten por 
esta vía causarán por su tránsito de San Márcos á Pue-
bla y vice versa, el mismo flete quo se regulará confor-
me al artículo anterior. 

Ar t . 4? Si cuando esté concluida y puesta en explota-
ción la línea do Jalapa á San Márco?, la tarifa de flatos 
conforme á la conccsion de 26 de Mayo de 1868 fuere 
mas baja que la de la vía férrea de Veracruz á México, 
se observará aquella tarifa para el trasporte de las mer-
cancías desde San Marcos á Puebla y vice versa, 

Art , 5? La compañía tiene facultad para establecer 
sus tar ifas de fletes y pasajes con relación á las dificul-
tades y gastos do tracción de los diversos puntos de la lí-
nea sin necesidad de guardar proporcion al número de 
leguas de toda la vía; con tal quo el flete ó pasaje no 
exceda en ningún kilómetro del máximum que fija el 
art . 1 3 de la ley de 11 de Noviembre de 1867 ó el 
máximum fijado en este contrato. 

Ar t . 69 La compañía po l rá tomar en todo caso como 
baBe para la deducción del 20 y 60 por ciento que esta-
blece el ar t . 14 de la ley de 1 1 de Noviembre de 1868 
para el trasporte de los frutos nacionales, el máximum 
de Ja tarifa de mercancías que fija el art. 13 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1867. 

Ar t . 79 Regirá como máximum, la siguiente tarifa 
en el trasporto de los objetos que en seguida so enume-
ran: 

Perros 8 0,01 por kilómetro. 
Ganado de tod is olases $ 0,25 por idem. 



Siempre que ocupe un wagón 
inglés tomado por entero. 

En el caso de quo no se tome un 
wagón por entero, el precio por 
cabeza de ganado mayor de to-
das clases, será de $ 22,71 

de México á Veracruz y vice 
versa. 

Cadáveres $ 0,50 por kilómetro. 
en wagón separado en tren de 
mercancías. 

Equipajes § 13,00 por carga de 
México á Veracruz y vice versa. 

A cada pasajero se le permite lle-
var libres 15 kilogramos. 

Coches y carretela?, carruajes co-
munes de cuatro ruedas en pla-
taforma á 8 0,215 por kilómetro. 

Carruajes ligeros de cuatro ruedas 
en plataformas á $ 0 ,143 por kilómetro. 

Pla ta acuñada: en barras ó en te-
jos ó labrada $ 3,00 por mil lar de 
México á Veracruz y vice versa. 

Ora acuñado: en barras ó en te-
jos . . . $ 1,50 por mil lar de 

México á Veracruz y vice versa. 
Joyería y piedras preciosas $ 3,00 por millar do 

México á Veracru» y vice versa. 

Ar t . 8"? Los que quieran que sus efectos 6 mercan-
cías de cualquiera clase que aean, suban ó bajen en la 
í i e a por el tren de pasajeros, pagarán á la compañía co-
mo máximum 18 pesos por carga de 16 arrobas entre 
Veracruz y México y vice versa. 

Por loa bultos que no lleguen á una arroba so pagará 
el precio correapondiente á una arroba. 

Ar t . 9? Si la compañía modificare aua tar ifas que con-
tengan precios menores que el máximum fijado en este 
contrato ó en el art . 13 de la ley da ¿7 do Noviembre 
do 1867, ó menorea que el má imum que puede estable-
cerse despues de dos años, conforme al ar t . 15 de la ley 
de 1 1 de Noviembre de 186á, no podrá comenzar á re-
gir la alteración que hicieao subiendo laa tarifaa de mer-
cancíaa dentro del máximum, eino después de cuatro me-
sea do avisar al público. 

Ar t . 10. El 12 por ciento de que habla el ar t . 15 de 
la ley de 11 de Noviembre de 1868, se reduce al 8 por 
ciento para loa efectos quo el mismo artículo expresa. 

Art . 11. La rebaja de 7 5 por ciento en la conducción 
de t 'opas y efectos del gobierno federal, continuará ha-
ciéndose sobre los precios que se cobren al público en la 
tar i fa de pasajeros y en la de efectoa extranjeros. Con-
tinuará de la misma manera la rebaja en favor de los 
iumigr&rtea qua lleguen á la República con la d jb ida 
autorización del gobierno federal . 

Ar t . r \ La aubvencion de 5ü0,000 pesos anuales que 
conforme á la ley de 27 de Noviembre de 1367 se pa-
gaba á la compañía en «Boros del ferrocarril de Vera-
cruz á Mér-jo,» 86 p -.gará con el tanto por ciento sobro 
los derechos de importación cansados en los puertos do 



Yeracruz, Tampico, Matamoros, Mazatlan y Manzanillo, 
que sea necesario para cnbrir la expresada subvención 
y que se separará en las aduanas respectivas, y el pro-
ducto se entregará mensualmente á los agentes de la com-
pañía, quedando para el efecto en toda su fuerza y vi* 
gor lo que ee dispone en el art. 20 de la ley de 11 de 
Noviembre de 1868. 

Ar t . 13. Queda autorizada la compañía para emitir 
obligaciones en can tillad suficiente para cubrir el valor 
nominal de las acoiones que tiene en su poder, con ta l 
que el ir teres de los fondos que obtenga no exceda dol 
12 por ciento anual. 

La3 acciones que tiene en 6u poder la compañía que-
darán por este hecho anuladas. 

Ar t . 14. Con las condiciones que expresa el artículo 
anterior, queda también facultada la compañía para emi» 
tir obligaciones á fin de obtener los fondos necesarios pa-
ra pagar la deuda contraída por el trasporto de material 
fijo rodante de la línea de México á Puebla. 

Art . 15. Se autoriza también á la compañía para emi-
tir obligaciones <5 acciones privilegiadas sobre la vía f e r 
réa, no pudiendo exceder el Ínteres de aquellas de 8 por 
ciento anual con el objeto de conseguir fondos que se des-
tinen á amortizar los intereses insolutos y los que se 
causen hasta fin del presente año por las deudas contrai-
das con conocimiento y aprobación de la junta ger eral 
de accionista?. 

Art . 16. La emisión de las obligaciones y acciones 

privilegiadas, da que se t ra ta en los tres artículos ante-

riores, se hará previa la aprobacion.de junta general de 

accionistas y conforme á los arta. 39 y 4 0 de los estatu-
tos. < • 

Ar t . 17. Se permite á la compañía del ferrocarril de 
Veracruz á Puebla por Ja lapa , vender á la compañía limi-
tada del ferrocarril mexicano la concesion para construir 
dicho ferrocarril de Veracruz á Puebla por Jalapa, con-
forme á la ley de 26 de Mayo de 1868, sujetándose es-
ta última compañía en todo, á lo prevenido en dicha ley 
y la de 25 de Mayo de 1871 con las modificaciones con-
tenidas en la presente. 

Art . 18. La compañía del ferrocarril mexicano tiene 
la facultad de hipotecar, siempre que no sea á un gobier-
no extranjero, los tramos de la vía férrea por Ja lapa 
construidos ó que se construyeren en adelante, hasta por 
la cantidad de diez mil pesos por cada kilómetro, con el 
fin de adquirir fondos para las obras del mismo camino. 

Art . 19. E l tráfico entre Yeracruz y Ja lapa per la 
vía férrea se hará ermenzando desde la estación del fer-
rocarril mexicano en Veracruz hasta la Tejería por trac-
ción de vapor. Desde este punto hasta encontrar la línea 
construida actualmente por D . Ramón Zangróniz, podrá 
emplearse la tracción animal, continuando del mismo 
modo hasta Perote. La compañía limitada no podrá le 
vantar ¿1 material fijo del ferrocarril de Jalapa corres-
pondiente á la parte que no ha de usarsa, conforme á es-
te artículo, sino despue3 de haber construido y puesto en 
explotación el dicho tramo que ha de unir este camino 
con la Tejería. Por este tramo no pagará subvención al-
guna el gobierno. 

Art . 20. En el reembolso de la subvención de que ha-

bla el art. 5? do la ley de 26 de Mayo de 1868, se com-

IEYES.—TOMO XVIII,— 51. 
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prenderá lo ministrado por s i erario para subvencionar la 

parto del camino que se suprimirá conforme al artículo 

anterior. 

Art 21. E l tramo da Ve r r c ruz á Ja lapa deberá estar 

concluido en el término de diez y ocho meses, contados 

desde la publicación do es ta ley, y el de Ja lapa á la es-

tación de San Marcos, deberá concluirse en el término 

de dos a ño B, contados desde l a terminación del camino 

hasta Ja lapa . 

Ar t . 22. La compañía l imitada del ferrocarril mexi-

cano queda dispensada de la obligación impuesta per el 

decreto de 26 de Mayo de ¡ 8 6 ? , de construir el tramo 

del camino de fierro entre San Váreos y Puebla. 

A r t . 23. El período de 6 5 años á que se refieren lo* 

arts. 1? y 8? de la ley do 26 de Mayo de l86f<, será de 

99 años, contados desde la publicación de esta ley. 

A r t . £4 . Pa ra el caso de devolución del ferrocavil ya 

sea por que espire el p.azo de 89 años, ya sea por motivo 

de caducidad, si no se tuviere arreglo para cambio de trá-

fico en el tramo de la Tejería á Veracruz, la empresa que-

da obligada á reponer la j ar te que ahora se le permito le-

vantar de la vía hasta Veracru«, y entre tanto la repon-

ga, deberá permitir el paso libre de los trenes y carros 

del ferrocarril de Ja lapa por el tramo entre San J u a n y 

Veracrua. 
Art . 3t>. LaB únicas causas de caducidad de la • conce-

cionea de £6 de Mayo de 1868 y de 25 de Mayo de l b 7 1 , 
eon las siguientes: 

Primera. Por hipotecarla, cederla 6 cnager.arla en to-
do é en parte á un gobierno extranjero. 

Segunda. Por hiportecar la vía en mayor cantidad do 

18 U • • " • i • • 
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la que expresa el ar t . 18 de este contrato, <5 por cederla, 
<S enajenar la concesion á cualquier individuo 6 corpora-
cion sin obtener en los casos de este artículo la previa 
aprobación del ejecutivo federal . 

Tercera. Por la suspensión absoluta de los trabajos 
durante dos meses en toda la línea, sin causa justificada 
ante el ejecutivo federal. 

Cuarta. Por no terminar la vía en los plazos fijados 
en el art . 12 de este contrato 6 en el artículo siguiente. 

Art . 26. Si concluido el plazo señalado para la cons-
trucción total de la vía esta no hubiere sido abierta á la 
exp lo tador , la compañía queda obligada á pagar una 
multa de cinco mil pesos por cada mes que trascurriese 
desde el dia en que habría debido terminarse la vía, y 
ei pasare un año sin que la compañía diese término á la 
construcción del mismo ferrocarril , el gobierno podrá 
declarar definitivamente la caducidad de la concesion. 

En esto evento el gobierno pedrá tomar pceesion de 
la vía, 6 adjudicarla á otra empresa pagando previamen-
te en ambos casos á los dueños de la concesion caduca 
en dinero efectivo y conforme al avalúo do peritos, las 
obras construidas y el material existente. Del precio de 
estimación que hicieren los peritos, deducirá el gobierno 
lo que le correspondiere por la subvención no reembol-
sada. 

Ar t . 27. La compañía limitada del ferrocarril mexi-
cano, usando del derecho que le concede el art . 36 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1867, construirá, sin tener 
por efcto privilegio, un muelle en el puerto de Veracruz 
contiguo á la estación de la Caleta. Dicho muelle y las 
demás obra* quo en él construya la compañía para sa 
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uso y explotación, será propiedad perpetua y exclusiva 

de la misma compañía. 

Art . 28. El público podrá hacer uso del muelle para 
la carga y descarga de los efectos, pagando en uno y 
otro caso á la compaBía cincuenta centa os por cada to-
nelada por la conducción de las mercancías desde la es-
tación de la Caleta hasta el muelle y vice versa, y por 
el uso del muelle en ambos casos; siendo de cuenta del 
público los gastos de carga y descarga, 6 pagando á la 
compañía si quisiere que ella Be encargue de esta3 ope-
raciones. 

Ar t . 29. La compañía limitada podrá poner lanchas 
alijadoras de vapor para la carga y descarga do los efec-
tos por el referido muelle. Los artículos trasportados di-
rectamente de la vía férroa al muelle 6 de este á aque-
lla, causarán un peso por cada tonelada desd3 la eBtacion 
de la Caleta hasta ol costado del buque y vice versa. 

Ar t . 30. Los efectos destinados á la exportación po-
drán permacer durante cinco dias en los almacenes de 
la estación de la Caleta 6 en los wagones, sin causar 
ningún almacenaje ni mas gasto que el especificado en 
el artículo anterior: pasido dicho término causarán el 
almacenaje que se fije en los reglamentos de la compa-
ñía. 

Ar t . 13. E l muelle deberá estar concluido en el tér-
mino de diez y ocho meses contados desde la publicación 
de esta ley, 6 en menor tiempo si I03 ensayos que haga 
la compañía para la construcción mas acelerada del e x * 
presado muelle dieren un resultado satisfactorio. E l tér-
mino fijado en esto artículo no correrá para la compa-
ñía, si sobreviniese algún caso fortúito <5 de fuerza ma-

yor. La compañía despues de practicar les expresados 
ensayos, presentará al ministerio de fomento para su 
aprobación los planos bajo los que haya de construirse 
la obra. 

Ar t . 32. E l supremo gobierno tendrá derecho de ad-
quirir la propiedad del muelle, con sus obras accesorias 
y necesarias para su explotación, despues de pasados 
•¿reiota años de haber comenzado á explotarse por la 
compañía, y el precio que deberá pagarse por la adqui-
sición será fijado de común acuerdo por el gobierno y la 
compañía. Caso de no haberlo, so fijurá el precio por dos 
peritos nombrados, uno por cada parte y un tercero en 
discordia elegido por ambas. El precio deberá ser paga-
do por el erario nacional al contado en dinero efectivo, 
y la venta será libre para la compañía de toda contri-
bución fiscal y de todo gasto. 

A r t 33. Terminados los diez años en que el muelle 
y sus obras anexas han de estar exentos de todo impues-
to, gabela 6 contribución decretaías <5 por decretar, do 
conformidad con lo establecido en el ar t . 7 9 d¿ la ley de 
27 de Noviembre de 1867, no podrá imponerse ninguna 
contribución, gravámen ni condicion por el muelle ni por 
su uso, diversos de los decretados 6 que se decretaren 
por el tráfico y uso del muelle nacional de Yeracruz, y 
deberán ser iguales los reglamentos fiscales y de poli-
cía, que en uno y otro hayan de observarse para lasope-
raciones de carga y descarga, así como lo serán en am-
bos la vigilancia que las autoridades hayan de tener pa-
ra asegurar los intereses fiscales. 

Si despues do vencidos los diez años de que se habla 
al principio de esto artículo, se decretare algún impues 



to 6 gasto fiscal, que deba se r pagado por la compañía, 

esta podrá cobrar sobre los cincuenta centavos y el peso 

de que se habla en los ar ts . 2 8 y 29 de esta ley, la can-

tidad que sea necesaria para que no se grave con el pa-

go de dicho gasto ó impuesto. 

Ar t . 34. El despacho de l as mercancías por los em-
pleados de la aduana de Verac ruz se hará en un depar-
tamento á propósito de la estación do la Caleta, salvo que 
se disponga otra cosa por el ministerio de hacienda, sin 
obligar en tal caso á la compañía á trasportar las mer-
cancías á las oficinas de la aduana, debiendo sujetarse á 
los reglamentos y vigilancia que establezca el mismo 
ministerio para asegurar los interetes fiscales. 

En uso de la autorización que se soncedió al ejecutivo 
por la ley de 10 de Mayo de 1872 relativa á la baja de 
fletes do los frutos nacionales destinados á la exporta-
ción, ha celebrado el convenio que precede con los seño» 
res directores de la compañía limitada del ferrocarril 
mexicano residente en esta capital y con el Sr . Jorge B . 
Crawley, en representador de los directores residentes 
en Lóndros, en virtud de las facultados que le confirie-
ron al efecto. 

T en cumplimiento de lo dispuesto por la ley citada, 
se someterá dicho convenio á la aprobación del Congro 
so de la Union, bajo el concepto de que si no aprobase 
todos y cada uno de sus artículos en los términos esti-
pulados, quedarán sin efectos todos los puntos conveni-
dos, aun aquellos que son de la competencia del ejecu-
tivo. 

México, Marzo 14 de 187 k—Blas Balcdrcel-Qu 

fltermo Barron. - 'Jcorge B. Craioley—-Antonio Escaw 
don.—José Gibbs. 

Son copias. México, Mayo 1<? de 1873.—.F, Diaz C , 
oficial mayor. 

E n la ciudad de México, á diez y siete de Dicienmbre 
do mil ochocientes setenta y tres, reunidos en el minis-
terio de fomento los Sres. J . H . Gibbs, Jacobo Loner-
gan y Juan O'Gorman, directores do la jun ta local de 
la compañía limitada del ferrocarril mexicano, expuso el 
ministro de fomento, por acuerdo del presidente de la 
República, deseando se consideren y atiendan en cuanto 
sea posible algunas obiervaciones hechas en la actual 
discusión del Congreso, sobre el convenio celebredo en-
t re el gobierno y la compañía en quince de Marzo del 
presente año, insistía de nuevo en algnnas modificacio-
nes favorables al ínteres pób'ico, especialmente la de su-
primir las excepoiones de ciertos efectos nacicnales, ex-
pros idas en el artículo primero, estableciendo que la re-
baja de tar ifas se aplique á todos loa destinados á la ex-
portación para el extranjero, y que al mismo tiempo se 
corrijan algunos errores notables en las copias que se 
saracon del convenio; con cuya^ modificaciones y corree. 



cicnes continuará el gobierno prestando su apoyo en la 
discusión del convenio anto el Congreso nacional. 

Habiendo hccho los directores mencionados las ob-
servaciones conducentes á esta materia, y discutidos los 

• puntos á que se refirió el ministro de fomento, estuvie-
ron conformes los mismos directores en que se hicieran 
al citado convenio de quince de Marzo de este año, las 
modificaciones y correccionea siguientes: 

Primera. Se suprimo la excepción relativa á que no 
debieran gozar de la rebaja de fletes los efectos naciona-
les mencionados al fin del párrafo pri:: ero, y en conse-
cuencij, regirá para todos loa efectos nacionales, sin ex-
cepción, que se destinen á la exportación para el extran-
jero, el pago de fletes establecidos en el artículo primero 
d ¿ convenio. 

Segunda. E l cobro ue multr.a de que habla la última 
fracción del artículo primero, deberá hacerse por medio 
de la autoridad judicial, á la que ocurrirá la compaflía 
para este efecto, con arreglo á las leyes. 

Tercera. Se rectifica el error que al sacar las copias 
del convenio se cometió en el artículo doce, en el cual, 
en lugar de las palabras: «rse pagará con el tanto por 
ciento sobre los derechos do importación,» deberá leer-
se: «se pagará durante diez años con el tanto por ciento 
sobre los derechos de importación;» pues conforme á lo 
que se convino entre el gobierno y la compañía, la varia-
ción en el modo do pago de la subvención, como se fija 
en dicho artículo doce, fué solo por el término de diez 
años, y no por el resto del tiempo en que ha de conti-
nuarse pagando la subvención, con arreglo á la ley de 
once de Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho. 

i .. 
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Cuarta se rectifica igualmente el error padecido al co-
piar el artículo veintinueve, en cuyo principio en vez de 
leerse: «La compañía limitada podrá poner lanchas ali-
jadoras de vapor,» debe leerse: «La compañía limitada 
deberá poner lanchas alijadoras de vapor.» 

Quinta. El gobierno tendrá derecho ¿e mandar oolo 
car un alambre telegráfico en los postes de las líneas te-
legráficas de la compañía, la que no exigirá por esto nin-
guna compensación, siendo de cuenta del gobierno la co-
locacion, conservación y reparación do dicho alambre, y 
estableciendo sus oficinas telegráficas con independencia 
de las de la compañía. El gobierno conservará el dere-
cho de tener el referido telégrafo miéntras lo posea y 
administre por sí mismo. 

En consideración á que lo expresado en esta acta, no 
importa ningún gravámen, para el gobierno, para el pú-
blico, sino tan solo modificaciones favorables á la agri-
cul tura y al comercio de la Repéblica, á la vez que se 
rectifican errores padecidos al copiar el convenio de quin-
ce de Marzo de este año, el ministro de fomento por 
acuerdo del presidente de la República, conviene en acep-
tar lo comprendido en las cláusulas insertas, las qu6 por 
parte del gobierno y de la compañía limitada serán fiel, 
mente cumplidas, y en prueba de lo cual suscriben la 
presente acta, el ministro de fomento y los directores án-
tes mencionados.—Blas Balcdrcel, ministro de fomento. 
—</. H. Gibls.—Jacolo Lonergan.—Juan O' Gorman, 
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F E R R O C A R R I L D E T L A L P I K . 

Ministerio de fomento, colonizacicn, industria y co-
mercio.—Sección 3?—En el oficio quo con fecha 18 del 
mes próximo pasado, dirigen vdes. á la secretaría de mi 
cargo, expone esa junta directiva los perjuicios que se 
originan á la empresa de seguir haciendo como hasta aquí 
el servicio del ferrocarril entre San Angel y Tlalpam, y 
pide so le autorice para sustituir en ese tramo la trac-
aion animal en vez de la de vapor. Aun cuando parecen 
atendibles las razones que vdes. alegan en apoyo de su 
pretensión, el gobierno cree que no está en sus faculta-
des conceder la autorización que vdes. solicitan, porque 
la ley de concesicn, admita, si no explícitamente, sí de 
una manera implícita, que el servicio de la línea ha de 
hacerse empleando el vapor ccmo fuerza motriz. A6Í se 
deduce claramente de los artículos y 10? de la referi-
da ley, que hace mención de máquinas, las que en el ca-
so actual no pueden ser o t ras q r e las locomotoras. 

Así lo entendió también la empresa, supuesto que en 
el art ículo 50 de los estatutos que formó y fueron apro-
bados por el gobierno, determina quo el camino ha de es-
tar dotado del tren, estaciones y máquinas necesarias pa-
ra hacer el servicio público con toda regularidad. Esto 
se corrobora ademas, con el hecho de que ese servicio ee 

ha heeho constantemente, emplear do la tracción por va. 
por desde que se inauguró la vía féi rea. 

Por las razones qua anteceden, no la es dable al eje-
cutivo autorizar á esa jun ta para que emplee en el tra-
mo do que se trata la tracción animal, y no la de vapor 
Si no obstante lo expuesto, insisten vdes. en hacer los 
servicios en los términos que pretenden, el gobierno por 
su parte di clarará que cese desde luego las exenciones 
que las leyes relativas conceden á la empresa del ferro-
carril de Tlalpam. 

Lo comunico á vdes. por acuerdo del presidente de la 
República, como resultado de su mencionada comunica-
ción. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 4 de 
1873.—Bálcárcel.~~ CO. José María Iglesias, Ramón G. 
Guzman y Angel Lerdo do Tejada.—Presentes. 

Son copias. México, Diciembro 23 de 1 8 7 3 . — F . D i a z . 
0 . oficial mayo--. 

«Diario Oficial.»—Número 365.—Diciembre 21 de 1873". 
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CONSUL AMERICANO EN TAMPICO. 

Secretar ía de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.— S jcsion de Amér ica .—Esta secretar ía ha con-

cedido autorización al Sr - Lewis N . de la Las t r a , p a r a 

ejercer las funciones de vicecónsul de los E s t a d o s - U n i -

dos de América en el puer to de Tampico. 

México, Diciembre 15 de 1 8 7 3 . - Juan de D. Aria», 
oficial mayor. 

• 
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ESCUELA DE BORDO MDD03. 

t i l í n y ! HAf», • 

Minsterio de justicia é instrucción públics.—Sección 1? 

J u n t a directiva de instrucción públ ica .—En desempe-

ño de la comiaion que esa jun ta tuvo á bien confiarnos, 

los que suscribimos pasamos el dia 12 del actual & la 

Escuela de Sordo-mudos, con objeto do practicar la ave-

riguación relat iva al hecho denuuciado por el 0 . gene-

ral Vicente Riva Palacio en el Radical, correspondiente 

al dia 3 del mismo mea, y de dicha averiguación resul té 

lo siguiente: 

Hicimos comparecer al ciudadano director de la Es-
cuela y al c iudadano mayordomo y por conducto do es. 
te preguntamos a l primerc: 

«¿Si él habia hecho alguna indicación en el sentido 
que se d i :e en el artículo titulado: «Favoritismo del go-
bierno?» 

A lo que el director contssté: 

«Que él no habia hecho indicación alguna en tal een» 
tido, y que por el contrario, habia visto con mucha sor-
presa el ar t ículo en que se denuncia el hecho de que se 
t rata , y que habiendo practicado la averiguación relati-
va, de ella resul té que la grita. Rosa de la Peña habia 
mandado el recado.» 

En seguida, y para esclarecer plenamente los hechos, 

hicimos comparecer á la prefesta Sra. D? Dolores P l a t a 



y á la Sri ta . Rosa de la Peña, aepirante al profesorado, 

y habiéndoles hecho la misma pregunta quo al ciudada-

no director, la última expresé: 

«Que habiéndole manifestado la ñifla Magdalena Do-
lores que en la casa do la Sra. Bros, á que iba la niña, 
no la llevaban á misa algunos domingos, y suponiendo 
la Sri ta , Peña q m esto seria porque á causa de ser sor-
do-muda la referida niña, la creían incapaz de compren-
der el significado de ese acto religioso, encargó á la Sra. 
prefecta que mandase un recado á la Sra. Bros, á quien 
lo envié la prefecta con la misma criada que iba por la 
niña, diciéndole: que esta tenia ya la suficiente instruc-
ción para asijtir á la misa, y que por lo mismo, si que-
rían poíian llevarla. Que por lo expuesto Be ve que no 
fué su intención ordenar que llevaran á la niña á misa, 
ni aun siquiera manifesté extrañeza en su recado de que 
no lo hubieren hecho así, sino que pura y sencillamente 
advertía que la niña podia ya asistir á la misa.» 

En seguida se preguntó á la señora prefecta si olla 
habia mandado con la criada el recado á la Sra . Bros, 
á lo que contesté quo sí, y manifestó ademas; quo al dia 
siguiente al que mandó el ricado, se presenté en la Escue-
la la Sra . Bros, preguntando por la Srita. Peña, á lo que 
habiéndole contestado la prefecta quo habia salido del 
establecimiento, so retiró la Sra. Bros. 

A continuación la Srita. Peña, dijo: 

«Quo volviendo ella á la Escuela al tiempo que salia 

1& Sra . Bros la encontró en la calle, y que esfa señora 

en tono de enojo, y con marcada exaltación, le preguntó 

si ella lo habia mandado el recado, á lo que babier do 

contostado la Srita. Peña afirmativamente, la Sra . Bros 
le dijo: ' 

«Que demasiado conocidos eran sus principios en mate-
rias religiosas y que no necesitaba que le eseñaran en 
este sentido sus obligaciones.» Que exaltándose por gra-
dos, sin embargo do la explicación que le hizo la Srit3, 
Peña , la Sra. Bros, le dijo: que BU recado seria de fata-
les consecuencias para la Peña, por que so lo dieron en 
momentoi en que estaban en su casa, su sobiino Ríva 
Palacio y otras personas, quienes habían resuelto denun-
ciar por la prensa el hecho de quo en esta Escuela 6e 
obligaba á los niños á prácticas religiosas. Que la Srita. 
Peña dijo á la Bros, cuál habia sido su intención al man-
dar el recado; pero que la Sra . Bros no obstante estas 
explicaciones se separó bastante irritada y amenazándo-
la con que e3to le daría muy malos resultados. Que 
la Srita, Peña al oir esto, le dijo: 

«Quo cualesquiera que fuesen estos resultados, ella 
nada tomia porque creia que no habia faltado á su deber, 
repitiendo á la Sra . Bios quo al mandarle el recado no 
quiso ofenderla y quo su intención nunca fué ordenar 
que se llevaran á la niña á misa, sino solamente adver-
tir que si querían podían llevarla, pues ya podia com-
prender ese acto.» 

En vista de estos hechos el ciudadano vicepresidente 
de la jun ta dijo á la Srita. Peña: 

«Que habia precedido con imprudencia al mandar el 
recado á la Sra . Bros, y que en lo sucesivo se abstuvie 
se de hacer indicaciones en estas materias á las familias 
de las alosmas, pues que no toniendo facultades para " 



hacerlas, ni aun el mismo director de l a Escuela , mucho 

ménos ella que era también a lumna .» 

Estos sen los hechos que tuvieron lugar según las ave-

riguaciones quo practicamos, en onmplimiento del acuer-

do de esa j u n t a . — R a m ó n 1, Alear Az.—Luis Velazquez. 
—J. E. Duran. 

Son copias. México, Diciembre 2 6 de 1 8 ' 8 .— V. Con-
trtras Elizalde, j e fe de la sección» 

«Diario Oficial.—Núm. 361. - D i c i e m b r e 27 de 1873. 
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PROPIEDAD LITERABIA. 

0 

Ministerio de justicia é instrucción p ú b l i c a . — S e g ú n 
da c lase .—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochocientos setenta y t res .—Cincuenta centa-
vos.—Tecero.—Administración del papel sellado de Mé-
r ida .—C. ministro de instrucción públ ica : Benito R u z y 
R u z y Andomaro Molina, ciudadanos mes ízanos, domi-
ciliados en Mérida, capital del Estado de Yucatan, á vd. 
con el debido respeto exponemos: Dedicados hace algu-
nos años á la enseñanza y conociendo la necesidad que 
había ea nuestro Estado de un texto elemental de Arit-
mética, nos propusimos formar uno que tuviese las con-
diciones que creiamos adecuadas á facil i tar el aprendiza-
j e á los niños de ambos sexos, y en efecto lo hemos for 
mado y publicado. 

Mas deseando gozar de los derechos de propiedad que 

nos otorgan las leyes vigentes, creemos de nuestro deber 

dirigirnos á vd. p a r a que se digne reconocernos dicha 

propiedad conforme á lo dispuesto por el Código civil. 

Por cuyo motivo á vd., ciudadano ministro, ocurrimos 

suplicándole que previos los t rámites legales se sirva 

reconocer y declarar la propiedad l i teraria de la aritmé-

tica elemental mencionada, de la que acompañamos los 

LEYES.—TOMO XVIII .—NOMBRO 6 1 . 



dos ejemplarer que se deben depositar en ei archivo ge-
neral y en la biblioteca nacional. 

Protestamos eer así de justicia. 
Mérida, Octubre 26 de 1873.—Lic. Benito Ruz y 

Ruz.—Andemaro Molina. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fecha 26 de Octubre último- y habiendo cumpli-
do con los requisitos que previenen los arts. 1,349 y 
1,350 del Código civil vigente; el ciudadano presidente 
de la República, se ha servido declarar que gozan vdts. 
del derecho de propiedad literaria de la obra que han 
escrito bajo el título de «Compendio de aritmética ele-
mental.» 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción, y 
como resultado á su ocurso citado. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 19 do 
1873 .—J . Díaz O.—GC. Lic. Benito Ruz jy Ruz y An-
domaro Molina.—Mérida. 

Son copias. México, Diciembre 19 de 1873.— V. (Jon-
jeras Elizalde. 

* » « * * * Í . ' I B ¡ M Í OÍ «civ-i i«} I T F P »i haé*k¡$a-
«Diario OfioiaU—Núm 364—Diciembre 30 de 1873. 

N U M E R O 202. 

OOBIBBNO DK COAHUILá. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección 1?—El ciu-
dadano presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union, se ha servido dirigir* 
me el lecreto siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. El ejecutivo de la Union nombrará 
un gobernador provisional para el Estado do Coahuila* 
y dictará todas las medidas conducentes al restablecí-
miento de la paz en aquella localidad. El gobernador 
provisional no podrá expedir disposición alguna que al-
tere la legislación ni organización del Estado; convoca-
rá á elecciones de diputados á la legislatura en I03 dis-
tritos en donde no se hayan verificado, y cesará en sus 
funciones luego que ae instale la legislatura y acuerde 



esta las providencias necesarias para que el Es tado vuel-

va al érden constitucional. 

«Salón de sesiones del Congrego de la Union. Méxi 
co, Diciembre 30 de 1 8 7 3 . — A l f o n s o Lancaster Jones, 
diputado p re s iden t e .—A. Riba y Echeverría, diputado 
secretario.-—& Nieto, d iputado secretario.» 

«Por tanto, mando se impr ima, publique, circulo y se-
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del gobierno nacional de México, 
á 30 de Diciembre de 1873.— Sebastian Lerdo de Teja 
da.—Al ciudano ministro de g u e r r a y marina.» 

Comunícolo á vd. para los efectos correspondientes. 

Independencia y l ibertad. México, Diciembre 3 0 de 

1 8 7 3 . — M e j i a . 

«Diario Oficial.»—Número 365—Dic iembre 31 de 1873. 
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N U M E R O 1 . 

CONSUL ALEMAN EN MAZATLAN. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex« 
íeriores.—Sección de Europa. 

Este ministerio ha concedido autorizaoion al Sr. Adol-
fo Bartning, para desempeñar interinamente el consula-
do del imperio aleman en el punto de Mazatlan. 

México, Setiembre 24 de 1873.—Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

«Diario OfieiaL»—Número 268.—Setiembre 26 de 1873, 

N U M E R O 2. 

CONSUL EN TARRAGONA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex* 
íeriores.—Sección de Europa. 

Por renuncia hecha el 25 de Julio último por el Sr. 
D. Mariano Ruiz Ballestreri, del vice consulado, que te-
nia á su cargo, de la República, en la oiudad de Tarra* 



gona, España, ha quedado encargado interinamente del 
despacho de dicho viceconsulado el Sr . D. Mariano Fér-
til. 

México, Setiembre 24 de 1873 .—Juan de D. Arias, 
oficial mayor. 

•Diario OficiaL»—Número 268.—Setiembre 25 de 1873. 

N U M E R O 8. 

GOBI8RHO DBí, DISTRITO. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. • 
—Sección i?—Gobierno del distrito federal .—Número 
669.—Varios dias han pasado sin que pudiera concurrir 
á las sesiones que celebra el soberano Congreso, adonde 
me llama el voto público, porque aun no está designada 
la persona á quien he de entregar la oficina que dos 
años ha me fué confiada, no obstante mis súplicas extra-
oficiales para ser relevado. 

He de merecer á vd. so sirva, si lo tuviere á bien, ma-
nifestarlo así al supremo magistado de la nacicn, para 
que acuerde lo que estime oportuno, tomándome la liber-
tad de recordarle que actualmente tengo licencia para 

estar separado del tribunal superior del Distrito y que 
iigo usando de esa gracia. 

Ruego á vd. eleve al mismo ciudadano presidente de 
la República, las mas respetuosas demostraciones de mi 
reconocimiento, por la confianza con que me ha distin-
guido en todo el tiempo que cuenta BU ilustrada admi-
nistración. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 16 de 
1 8 7 8 . — T . Montiel.—Ciudadano oficial mayor encarga-
do del ministerio de gobernación. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2?—El ciudadano presidente de la República 
cree conveniente utilizar los servicios del C. Lic. Joa-
quín Othon Perez, encomendándole el gcbierno del Dis-
trito federal; mas como siendo diputado no puede acep-

, tar ningún empleo de nombramiento del ejecutivo de la 
Union, por el que disfrute sueldo, sin previa licencia del 
Congreso, según el ar t . 58 de la constitución, me orde 
na dirija á vdea. la presente nota para que se sirvan 
dar cuenta con ella á la cámara, recabando la licencia 
respectiva, BÍ para ello no se encontraae inconveniente. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 26 da 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—Ciu-
dadanos diputados secretarios del Congreso de la Union. 



Secretaría del Congreso de la Union . -Sece ion 

H ú m . 17 ,—La e t o r * en su seiion d» ^piobí • 

acuerdo que sigue: 
«Se concede licencia al C. diputado Joaquín Othon 

Perez, para que p u e d a desempeñar el cargo de goberna-

dor del Distri to federal.» 

Lo que participamos á vd. para su conocimiento y fi-

nes consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 
1873.—Jul io Zdrate, diputado secretario.—Francisco 
Castañeda y Ndjera, diputado secretario.— Ciudadano 
oficial mayor de la secretaría de gobernación.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 2?—El C . presidente de la República, en 

atención á la apt i tud y servicios de vd., ha tenido á bien 

nombrarlo gobernador del Distrito federal, previa licen-

cia que como diputado le fué concedida por la cámara 

por acuerdo de esta fecha. 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para su co 

nocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 

1878.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—C. Lic. 

Joaquín Othon Perez , gobernador del Distrito federal .— 

Presente. 

S a w e t w í a de Estado y del dospscho do gobernapion*-» 
Sección 2?—Con esta fecha digo al C. diputado Lic. 
Joaquín Othon Perez, lo siguiente: 

(Aquí el oficio anterior.) 

Lo que comunico á vd. en respuesta á su oficio relati-
vo de ayer, manifestándole á la vez, por expreso acuerdo 
del ciudadano presidente de la República, que el gobier-
no estima debidamente los importantes servicios que ha 
prestado vd. á la causa del érden y de la3 instituciones 
durante la época de su gobierno; y espera de su patrio-
tismo, que con el conocimiento que tiene de las nocesi* 
dades del Distrito, continuará promoviendo en la Cáma-
ra, á lo qae lo llama el voto público, lo que crea con-
veniente á su mejora y engrandecimiento. 

Respecto de la licencia para continuar separado del 
tribunal superior del Distrito, miéntras [desempeñe el 
cargo de diputado, el gobierno no oncuentra dificultad 
en prorogarla como lo solicita, y para sus efectos se co-
munica al mismo tribunal por el conducto debido 

Con este motivo me es grato manifestar á vd. mi sin-
gular aprecio y debida consideración. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 
1873.—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—C. Lic. 
T. Montíle, gobernador del Distrito Federal—Presente. 

Son copias. Méxioo, Setiembre 27 de'1878.—Cayeta-
no Gómez y Petez, oficial mayor. 

• - . : ' ; J , • 
•Diario Oficial.»—Núm. 271.—Setiembre 28 de 187S. 

• 



NUMERO 4 . 

C O M I S I O N M 5 X I A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex. 
teriores.—Sección de América. 

Fallo Núm. 185.—Segunda decisión de la emisión.— 
Núm. 112.—John Clark, contra México. 

Creyéndoso el reclamante perjudicado por el fallo de 
la comision que desacha su reclamación, pide que sea re-
visada acompiüando su solicitud de testimonios de di-

i íerentes personas. 
En tal virtud., es de nuestro deber examinar de nuevo 

el expediente, la petición y las nuevas pruebas, con el 
sincero deseo de encontrar razones para absolver al re-
clamante, si es posible, de IOB cargos mas graves que re-
sultan contra él . Confiamos en que hemos hecho ese es-
tudio imparcialmente, y vamos á manifestar la opinion 
que hemos formado. 

Mr. Clark hizo una reclamación contra el gobierno de 
México y la presenté al departamento de Estado de los 
Estados-Unidos, el 23 de Junio de 1856. (Vease el do-
cumento núm. 1). 

El documento que manifiesta los pormenores de la re-

clamacion, está fechado en Matamoros el 22 de Noviem-
bre de 1855 y firmado «John Clark.» 

La reclamación so funda en las pérdidas sufridas á 
consecuencia del embargo ilegal de 87 bultcs do mantas 
americanas que contenían 31,383 varas, embargo hecho 
en el Saltillo el 19 de Octubre de 1319 por órden del 
juez de distrito de Nuevo-Leon y Coahuila, D. Miguel 
Gómez y Cárdenas. Igualmente dice que: el que suscri-
be sufrió ademas una prisión injusta en la ciudad de 
Monterey, y desde el 6 de Setiembre do 1854 hasta el 
24 de Octubre del mismo año, por órden del menciona-
do juez de distrito de Nuevo-Leon y Coahuila, Lic. San-
tos de la Garza Sepúlveda, prisión que le causó graves 
perjuicios en sus negocios, pues no pudo vender una gran 
cantidad de efectos de fantasía que tenia entónces.» 

A consecuencia de estas medidas injustas, el recla-
mante dice: que no pudo cumplir sus compromisos y que , 
por este motivo su crédito sufrió considerablemente. 

«El infrascrito» (el reclamante), manifiesta también 
que tuvo pérdidas á consecuencia do la prolongada de-
tención de dichas mantas durants cinco años, como se ve 
por la fecha del embargo de 1849 y por la de h senten-
cia del juzgado do Monterey en 1854, así como por el 
deterioro que sufrieron los efectos en los cinco años que 
estuvieron almacenados y por la diferencia de precios 
desde 1849 á 54 , á razón de cuatro centavos vara. 

El reclamante procede en seguida á formar una cuen-
ta en papel blanco y sin rayar, de sus diferentes pérdi-
das en los términos siguientes. 

'• * o tó oBi» if, *bf>ib c í t r e n 
r • w r f * t§b ia 



P E D I D A S S U F R I D A S , 
" A 3ABBR: 

Por la prisión injusta que suf r ió en la ciu-
dad de Monterey duran te las ferias de 
dicha ciudad y la del Salt ' l lo, por pérdi-
da de tiempo, pues no pudo vender ni 

comprar efectos 5 50,000 00 
Por perjuicios que sufrí en mi reputación 

comercial, pues no pude cumplir mis com 
promisos á consecuencia de mi prisión... 10,000 CO 

Por el riesgo en que estuve de perder la 
vida al ir do Monterey al Saltillo en 
1854 cuando fué asesinado en el cami-
no que est? ba infestado de indios y la-
drones, el Dr . Downey 10,000 00 

La cuanta que compr:nde varias partidas 
como honorarios de abogado, cuentas do 
cantina y otros gastos erogados en Mon-
terey y San Luis Potosí, que suma 1,878 50 

Contirúa de este modo. P o r el deterioro 
que sufrieron 31,333 varas de manta tri-
gueña que estuvieron almacenadas cin-
co años en un clima cálido, de3de 1813 

á 54 i , £ 6 ó 50 
Diferencias de precios en las 31,333 varas 

manta desde el año de 1849 á 54, á ra-
zón de cuatro centavos por vara, 1,253 32 

Por intereses en cinco años sobre el valor 
de 31,333 varas de manta trigueña 12,123 00 

Total S 86,821 32 

Matamoros, Noviembre 22 de 1855.—John Clark. 

Esta fué la reclamación hecha ante el departamento 
de Estado de los Estados-Unidos y quo el actual apode-
rado del reclamante, en su ausencia, sin explicaciones ni 
apoyo de este, se atrevió á presentar ante esta Comisior. 

En vista de unos autos relativos al embargo de las man-
tas, autos seguidos ante el juzgado do distrito de Nuevo 
-León y Coahuila, y de otros documentos y pruebas pre-
sentadas por el reclamante, la Comision desechó la re-
clamación como fraudulenta en varios puntos. 

Se declaró entre otras cosas: 1? Que loa 37 tercioa 
de mantas trigueñas nunca salieron del poder do Clark, 
puea le fueron entregados -.n el Saltillo por el juez de 
distrito, sin mas garantía que una obligación del mismo 
reclamante el 19 de Octubre de 1840, dia- del embargo, 
según el dicho del reclamante, y que él (ó BU socio Mil 
mo) los vendieron ó diapuaieron de elloa como lea con-
vino, y que la reclamación por el deterioro que eufrie 
ron durante cinco añoa a consecuencia del clima tropical 
(¡Saltillo!) se apoyaba en evidente falsedad. Que el 
cargo procedente de la diferencia de precios en dichas 



mantas, á razón do cuatro centavos vara fué también 
fraudulenta . 39 Que la reclamación presentada por Clak 
en virtud de estas supuestas pérdidas, es también frau-
dulenta, porque los efectos cuando fueron embargados 
pertenecían á Milmo y Clark, y habiéndose disuelto la 
sociedad Milmo y Clark el 24 de ÍSetiembre de 1850, 
cualquiera reclamación si efectivamente hubiera podido 
presentarse, seria de los herederos de Milmo, como el 
referido Clark manifestó al iuzgado de Monterey el 6 de 
Setiembre de 185J., exhibiendo como preba una copia cer-
tificada del aviso de disolución que áe publicé, y asen-
tando este hecho como razón para que no so le obligase 
á dar garantía por los efectos. 4? Que la cantidad de 
$12,128, importe de intereses soble el fupuesto valor de 
los 37 tercios de mantas trigueñas por cinco años de de-
tención, era exorbitante y tan injusta como fraudulenta. 

Respecto de la prisión desde el 6 de Setiembre al 24 
de Octubre de 1854, se declaré que fué una falsedad: 
1®, porque no so encontré absolutamente prueba alguna 
respecto de la prisión del reclamante, usando de la pa-
labra prisión en el sentido que el apoderado la usé y co-
mo quiso que se entendiese. 

2? Porque sino concurrié á las ferias de Monterey y 
el Saltillo, no fué á causa de su prisión; y 3? y último, 
porque si hubiera sido puesto preso por desobedecer la 
órden del juzgado, que le exia una fianza, no se puede 
por esto culpar al juzgado, sino á él, que buscó este re-
sultado presentándose con su fiador Belden, entregándo-
se él mñmo y negándose intencionalmente á obsequiar 
dicha órden el 2 3 de Setiembre de 1819. 

Estas son las conclusiones que se deducían del expe-

diente tal como este se hallaba al tiempo de la decisión; 
conclusiones apoyadas suficientemente por las pruebas y 
documentos presentados principalmente por el reclaman-
te. Mas será justo cambiar una decisión que seriamente 
acusa la conducta del reclamante suponiendo que trató 
de engañar á su propio gobierno y á esta camision y de 
estafar al gobierno de México si nodemos fundarnos en 
les hechos y explicaciones que ahora se aducen. 

Debemos, pues, examinar imparcialmente la petición 
y pruebas ahora presentadas para que sea revisada la 
reclamación. 

La solicitud comienza por confesar que los 37 tercios 
de mantas quedaron en poder del reclamante el 19 de 
Octubre de 1849, ea virtud de una responsiva que dió 
} añade que «el efecto de tal responsiva era equivalen-
te á la pesesion de los efectos, pues estuvo en el juzga, 
do que le exigió todo el tiempo que debió durar la obli-
gación y que la falta de libertad que pesaba sobre el 
memorialista para disponer de dichos efectos, era la mis-
ma sustancialmente que la que habría sufrido BÍ el juz-
gado los hubiese embargado y conservado en su poder. 

Así, pues, desde las primeras líneas de esta petición 
nos hemos encontrado con una manifestación que desde 
luego aleja la esperanza de hallar hechos que apoyen al 
reclamante ó su reclamación. 

Confiesa que los efectos quedaron en su poder en vir 
tud de su propia responsiva; pero dice que el efecto de 
tal garantía fué la fal ta de libertad para su venta; sin 
embargo, no se atreve á decir bajo juramento que los 
efectos quedaron almacenados por haber dado dicha res-
ponsiva ó por cualquiera otra razón durante cinco años 
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ó hasta la terminación del juicio: tampoco se atrevo á 
negar que fueron vendidos por Clark y Milmo, oomo 
otros efectos ántes de la muerte de Milmo. Paes bien; 
esta manifestación ha sido forjada pa ra engañarnos, de-
jándonos la idea de que aunque Milmo y Clark tenían 
en su poder los efectos, los conservaron almacenados 
ha3ta que fué fallado o! caso en 1854, estando de hecho 
á disposic on del juzgado Esto es precisamente lo que 
se ha manifestado en el memorial, y lo que la reclama» 
cion presentada al departamento de Es tado se propuso 
sostener. 

«El memorial manifiesta que los efectos fueron embar-
gados y sacados del poder de vuestro memorialista por 
las autoridades mexicanas, según las órdenes de D. Mi-
guel González y Cárdenas, juez de dietrito, y dichos 
efectos permanecieron así embargados hasta finea de 
1854, es decir durante un período de cinco añoa, y dea-
puea de un litigio fastidioso, prolongado y coatoso segui-
do en los tribunales mexicano3, se dec la ró que fué in-
fundado é ilegal el embargo, y los efec tos fueron de-
vueltos á vuestro memorialista muy deteriorados.» 

Hay ademas en el memorial estas palabras: «que di-
chas mantas cuar.do fueron devueltas deepuea de haber 
eatado detenidas y almscenadaa durante cinco añoa, en 
un clima cálido, hallándose pendiente de litigio, &c.» 

Se confiesa ahora que eatas manifestaciones son erró-
neas, pero te noa qoiere dejar en la inteligencia de que 
el reclamante tuvo almacenados estos efectos en el Sal-
tillo cinco años, y sin podor venderlos porque habia da-
do una responsiva. 

No hay sin embargo una palabra de verdad en todo 

esto, ni el reclamante presenta prueba 
hecho tan importante y decisivo, ni 8e aventura á asegu-
rarlo bajo juramento. 

La petición preaentada para que se previese esta re-
clamación, no dice una sola palabra respecto del hecho 
quo demuestra sa fal ta de fundamento, á saber: que 
Clark ocurrió al juzgado el 6 de Setiembre de 18 )4, 
manifestando no tener intereses en loa efectos ó en el 
juicio que se seguia, asegurando quo los hereleros de 
su socio eran los únicos interesados, y presentando un 
ejemplar del periódico titulado' Organo Ofisial, del 24 
de Octubre 1850, en que 8e hallaba el aviao de disolu-
ción de la sociedad y ceaion & Milmo de les derechos de 
la compañía. 

Si Clark en esa vez dijo ia verdad, su reclamación 
presentada al departamento de Estado el 22 de A'oviem 
bre do 1855, fué fraudulenta y lo es actualmente. Por 
este motivo la solicitud tiene que guardar un silencio ab-
soluto sobre esto punto: sin embargo un eypendiente judi-
cial presentado por el mismo reclamante, deja el hecho com 
probado. 

Pero nos da una explicación sobre esa partida, que 
desvergonzadamente asienta, de 12,123 pesos por inte-
reses cargados on cinco años sobre el valor de las man-
tas qua todo ese tiempo estuvieron en su poder. 

Dice qme fué un error de pluma que consistió en la 
colocacion de las cifras en la columna que no correspon-
día, y que dió por reaultado que 1,206 peaoa, 30 centa-
vos (que importaba el Ínteres al 6 por ciento anual en 
ciaco años sobre 4,021, valor de 28,722 yardas de man-



ta, á catorce centavos yarda comprada á Los Morrel a 
mismo precio) se convirtiesen en 12,123 pesos. 

Por desgracia no podemos dar crédito á esta explica-
ción ni como probable. No hay columnas en el papel 
blanco y sin rayar en que se hizo la cuenta firmada por 
«John Clark,» que tenemos á la vista. Las cifras están 
escritas dos veces y sumadas para formar la respetable 
cantidad de 86 ,821 pesos 32 es. 

E s un cargo que se hace por intereses sobre el valor 
de 31,333 varas de manta: el reclamante no tuvo la in-
tención do valuarlas á 14 centavo3 yarda (que sin duda 
es su verdadero valor), sino á 20 centavos la vara. E l 
Ínteres al 8 por ciento sobre el valor de 31,388 vares, á 
20 centavos, es decir, sobre 6,266 pesos, 66 centavos, 
importa de 1,800 pesos. L a intención de explicar tan 
monstruosa reclamación por intereses, inadmisible como 
es, está probando la injusticia do la misma reclamación. 

L a petición y las pruebas demuestran que el recia» 
mante estuvo varias veces en Monterey en el período cor-
rido de Octubre de 1849 á Setiembre de 54, permane- ' 
ciendo allí una vez durante algunos meses, lo cual debe-
mos considerar como una nueva constancia quo sirve pa-
ra rectificar cualquiera idea fundada en una creencia 
contraria. 

Parece, pues, que el juzgado pudo haber dictado las 
medidas eficaces para hacer que compareciese el recla-
mante, y que este pudo fácilmente agitar el juicio; pero 
resulta del expediente, que el juzgado en diferentes épo-
cas, hizo citsr al reclamante, y sinceros esfuerzos para 
inducir á su abogado á presentar un poder jurídico que 

en vano. 
Seguiremos paso á paso los trámites de este juicioí en 

19 de Octubre de 1949, el juez fijé á las partes, el tér-
mino de 11 dias para presentar sus pruebas: el 29 se de-
clár<5 terminado el plazo, y las partes fueron citadas 
para que compareciesen á 4 del miBmo dia; pero el 
reclamante estaba ausente, no pudo ser citado, y su apo-
derado D. Matías Zamora, no estaba debidamente auto-
rizado para representarle. Así pues, fué necesario man-
darle oitatorio á Matamoros para que compareciera en 
en el término de veinticinco dias, oontados desde la fe-
cha de la cita. 

En Diciembre 19, el Sr . Zamora compareció y prome-
tió presentar el poder otorgado por Clark, pero el 27 
del mismo mes volvió al juzgado, diciendo qae no había 
encontrado un abogado que quisiese bastantear el poder. 
E l 11 de Enero de 1850, dicho Sr . Zamora presentó un 
poder especial da Clark para representarle en el juicio: 
el 14 de dicho mes, el juzgado dicté un auto exigiendo 
una fianza para asegurar los intereses del fisco. Zamora 
manifestó que no podia dar esa fianza, por carecer de 
instrucciones de Clark, y solicitó se le concediese un pla-
zo para consultar con Clark. Varias veces posteriormen-
te, fué citado Zamora para que diese la garantía y siem-
pre contestó que no habia recibido instrucciones, hasta 
quo el 15 de Marzo del mismo año, manifestó que habia 
oido decir que Clark habia partido para Nueva-Orleans . 

E l 26 de Setiembre de 1850, el promotor fiscal pidió 
que se le ordenase á Zamora que diese la garantía, tu-
viese ó no instrucciones, y se dictó un auto señalándole 



el plazo de veinticinco dias, en el cual debia presenta 
la garantía. Est9 señor contestó que hacia un año que 
Clark se había ausentado, y que en consecuencia, no por 
día obedecer sin tener instrucciones. 

E l juzgado citó á Zamora en Noviembre y Diciembre 
para que compareciese y diera la garantía; mas todo fué 
infructuoso. 

En Julio de 1851, el que era juez de distrito y que 
no pedia conocer del negocio por haber sido promotor 
fipcal, remitió los autos al que debia de sustituirle, quien 
despues los devolvió en Feb re ro de 1852. En virtud de 
nuevo auto, se le mandaron al primer sustituto Aguilar . 
Este juez ordenó que se citase á Zamora en el Saltillo 
para que compareciere y otorgara la garantía en Monte-
rey en el perentorio término de cuatro días. A esto con-
testó Zamora, que desde el año de 1850 habia dejado de 
ser apoderado de Clark. 

Despues 89 hicieron infructuosos esfuerzos para citar 
á Clark en Matamoros, Ve rac ruz México y Tampico. 
Por último, en Setiembre 6 de 1854, fué citado en Mon-
terey. 

Según la opinion de Clark, pudo fallarse el juicio in 
rem sin citarlro á él ó íí su apoderado. Pero la res no es-
taba en poder del juzgado C la rk tenia los efectos sin 
que el juzgado tuviese ninguna garantía. No podía darse 
un fallo personal sin citación, y una sentencia in rem 
habría sido inútil . 

Ademas, si el juzgado habia de condenar los efectos, 
tenia facultad para aplicar una mul ta á Clark del doble 
de su valor; era, pues, muy natural que exigiese la ga-

rantía ó la presenoia personal de Clark ó la de su apo-
derado. 

No dudamos de la facultad que tuviera el juzgado pa-
ra exigir una r.ueva garantía si encontraba insuficiente-
la primer. 

T ¿cómo harémos para explicar la conducta del recla-
mante? Sabia que se seguia un juicio en su contra, que 
se dictó un auto para que diese una fianza, dió á Zamo-
ra un poder especial para que lo representara; y despues, 
en 1850, Zamora cesó de ser su apoderado y nada sabia 
del juicio, hasta que fué citado el 6 de Setiembre de 
1854. 

Las cosas se explican por el hecho de la disolución so-
ciedad de Milmo y Clark en 185 ( , quedando loa nego-
cios de la sociedad en manos de Milmo, únicamente pa-
ra la liquidación y también por el hecho de que las par-
tos tenían los efectos sin haber da lo al juzgado garantía. 

¿Conservó Clark sus efectos almacenados ó á disposi-
ción del juzgado durante cinco años en un c'ima calien-
te, y sin embargo olvidó el juicio que se seguia? No de-
bemos nosotros olvidar que Mr. Clark dice que el juicio 
habia sido abandonado, y que despues de luengos años 
vió con sorpresp que volvia á ser agitado en su contra 
por el promotor fiscal y el juez que eran sus enemigos. 
Entónces, ¿por qué razón conservó almacenados cinco 
años los efecto3 hasta la conclusión de un juicio abando-
nado y olvidado? 

Estos sus enemigos fallaron el juicio en su favor, lue-
go que los autos estuvieron en estado; es, pues, evidente, 
que Clark habría logrado este resultado en cualquier 



tiempo si hubiese cuidado de atender á su pleito como 
acostumbra hocerlo todo hombre de negocios. 

En la petición se asegura, que el reclamante estuvo 
preso cierto tiempo en la cárcel pdblica de Monterey por 
<5rden del juzgado, y eBta petición viene acompañada de 
testimonios de varias personas que dicen lo vieron en la 
cárcel. Creemos que es verdad que estuvo en la cárcel 
en virtud de dicha órden, porque ahora aparece probado 
y porque en los autos se encuentra la órden de prisión. 

No el peticionario ni sus testigos dicen cuánto tiempo 
estuvo en la cárcel. E l peticionario sabe cuánto duró su 
prisión, pero dice como accidentalmente, que duró cierto 
tiempo. Rectifica la manifestación que contiene el memo-
rial en el punto en que asegura que su prisión tuvo lu-
gar en el Saltillo; pero deja en pié la otra parte de la 
manifestación. El memorial dice, y vuestro memorialis-
ta manifiesta, ademas, que el 6 de Setiembre de 1854, 
fué aprehendido en el Salti l lo y reducido á prisión des-
de esa fecha, hasta el 24 de Octubre del nr'smo año, &c. 

E l reclamante sabia que esto no era la verdad, y sin 
embargo así se expresó en su memorial presentado al de-
partamento de Estado.) 

En el expediente presentado, por él, consta lo siguiente: 
El dia 6 de Setiembre de 1 8 s e le ordenó quo die-

se garantía por los efectos que lo h a b u n sido e n f o g a -
das; esto disponía un acto dictado por el juzgado en 1850 
y no por su enemigo Sepúlveda. Despues de manifestar 
que los herederos de Milmo eran los dueños de los efec-
tos, propuso como fiador á James Bel den, quien fué acep-
tado por el juzgado, y Clark quedó libre para dedicarse 
á sus negocios, para vender sus efectos de fantasía en la 
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feria de Monterey, quo empezaba el 8 de aquel mes, ó 
pa ra hacer lo que le conviniese. 

E n el expediente se ve que el 26 de Setiembre com-
pareció en el juzgado con Belden, quien rehusó fiarlo 
por mas tiempo, y Clark manifestó que habia pensado 
detenidamente sobre el asqnto que habia dado motivo 
para que se le exigiese fianza, y que habia determinado 
no darla y que el juez podia proceder en su contra como 
lo creyere conveniente, &c. E n consecuencia ol juzgado 
ordenó qne fuese reducido á prisión. 

Consta ademas en los autos prese itados por ol gobier-
no, que el 2 de Octubre siguiente, compareció de nuevo 
Clark ante ol juzgado, prometiendo dar la fianza, y que 
en virtud de su promesa se le permitió dedicarse á sus 
negocios, sin que aparezca habérsele moleatado en lo su> 
cesivo, puesto que el juicio fué fallado á sa favor el 24 
del mismo mea, y que su amigo D. Santiago Belden, que 
se habia rehusado el 29 de Setiembre á dar la fianza, 
volvió á d a r \ a el 27 de Octubre por haber apelado el pro 
motor fiscal ante el tribunal de circuito de San Luis Po-
tosí. 

Se ve, pues, que la prisión en la cárcel no duró mas 
que desde el 29 de Setiembre al 2 de Octubre, y que fué 
motivado por haberse rehusado á Clark á dar la fianza. 
Ahora bien: ¿es obrar de buena fé decir á la comision 
que estuvo preso durante oierto tiempo (quite á periera) 
y dejar en pié lo manifestado en el memorial, que repro-
duce lo asentado en la reclamación presentada al depar-
tamento de Estado, en la cual se asegura que estuvo 
preso desde el 6 de Setiembre hasta el 24 de Octubre? 
¿Es obrar de buena fé, iusistir en que la prisión le impi-



dió concurrir á las ferias do Sal t i l lo y Monterey, oca-
sionándole un perjuicio de 50,000 pesos porque no pudo 
vender sus efectos de fantasía que valían 16,500 pesos 
aun aceptando el avalúo que él mismo hace), é imposibi-
litándole de este modo para hacer frente á sus compro-
misos? 

La feria de Monterey comenzó el 6 de Setiembre y 
dura, según la ley, ocho dias. C la rk gozó de libertad 
como cualquiera otro hasta el 29 de Setiembre, día en 
que de acuerdo con su fiador, y despues de pensarlo bien, 
rehusó dar la fianza. El 2 de Octubre quedó otra vez en 
libertad, y desde ese dia ha3ta la fecha, no se sabe otra 
cosa en contrario. 

La feria del Saltillo comienza en los primeros dias de 
Octubre, el 8 ó el 10; por consiguiente, Clark tuvo liber-
tad para concurrir á ella con sus mercancías. 

Ahora bien: ¿podrá quien sabe la verdad decir, que 
la prisión del reclamante le impidió concurrir á cualquie-
ra de las ferias ó á las dos, y vender en ellas sus efectos? 
¿Podrá negar que una redamación de 50,000 pesos por 
perjuicios quo resultan exclusivamente de no haber po-
dido aprovecharse de dichas feria? p a r a vender cierta can-
tidad de mercancías valuadas por el mismo reclamante 
en 16,500 peso3 (él solo las ha valuado), 03 una deman-
da injusta, una especulación desvergonzada, para cuya 
realización se cuenta con la credulidad de uno de los go-
biernos, y con la debilidad de otro? 

Todas las pruebas de Mr. Clark , respecto de estas 
considerables pérdidas, consisten en el testimonio de Mr. 
Charles Stilman, que dice: «Que el 10 de Mayo de 1853 
el declarante vendió á Clark á crédito, una factura de 

s r W A 1 

mercancías que debian ser vendidas en México, y que 
importaban 13 ,60" pesos, que dicho Clark las trasladó 
á México, que en esta época Clark gozaba de buen cré-
dito mercantil, en que fué gravemente perjudicado á con-
secuencia de no haber podido llenar sus compromisos pe-
cuniarios, dándome como razón el embarga de las mer-
cancías hecho por autoridades mexicanas, y el haber si-
do reducido á prisión.» 

Es ta declaración fué hecha en 1857, y refiere las co-
sas de la manera ¡conveniente al reclamante. Clark se 
traslada á México en la primavera de 1853 con una fac-
tura de efectos comprados á crédito, y regresa no sabe-
mos la fecha, despues de ios acontecimientos ocurridos 
en Monterey y en Setiembre y Octubre de 1851, sin po-
der cumplir sus compromisos. ¿Y qué dice á su acree-
dor? Que los efectos fueron embargedos por autorida-
des mexicanas y él reducido á prisión y que por este 
motivo no pudo pagarle. 

Bato es una falsedad bastante clara; las mantas de 
Milmo y Clark (de poco valor), fueron embargadas en 
1849, y pasaron á Miimo (si todavía existían), á causa 
de haberse disuelto la sociedad en 24 de Octubre de 

1850. Ni una yarda de los efectos de la propiedad de 
Clark fué embargada por el juzgado de Monterey, al 
contrario, si merece crédito el memorial presentado a ! 
departamento de Estado, y es verdad lo quo quiere que 
deduzcamos de la solicitud para que esta reclamación sea 
revisada, 37 tercios de efectos fueron entónces devuel-
tos á Clark, y con esto tuvo los medios necesarios para 
pagar. 

Ni tampoco podrían haber producido la insolvencia de 



Clark los tres días de prisión (á que él mismo dié lu-
gar) , despues de la feria de Monterey y ántes de la del 
Sal t i l lo. 

Comenzó, pues, por engañar á su acreedor al expli-
carle lo que motivé las pér l idas que debían atribuirse 
á otras causas y no á los procedimientos judiciales con-
t ra los 37 tercio3 de mantas en que hacia mucho tiempo 
habia dejado de tener intereses. 

E n las declaraciones que ahora ha presentado, nada 
encontramos que pueda cambiar el carácter de esta re-
clamación de £6 ,¿21 pesos, 32 es. Clark prueba que es-
tuvo frecuentemente en Monterey y otros puntos d9 Mé-
xico en el período corrido de Octubre de 1849 á Setiem-
bre de 1854; que era bastante conocido; que estuvo en 
la cárcel de Monterey un período que no menciona; que 
tenia efectos de fantasía en la feria de Monterey, y que 
vieron los testigos sin determinar la cantidad ni su va-
lor, y que los presos tenían que mandar á las fonda3 
por sus alimentos, &c., &c . 

Pe ro les hechos que sin ser desmentidos par las prue-
bas, demuestran que formulé una reclamación fraudu-
lenta contra México por una gran suma de dinero y que 
la presenté al gobierno de su pais, quedan aun en nues-
tro concepto plenamente confirmados con la petición que 
hace pa ra que la reclamación sea revisada. 

Los 37 tercios de manta fueron embargados porque so 
sospechaba que habian sido introducidos de contrabando; 
mas no fueron extraídos de su poder, pues que se le de-
jaron exijiéndoles simplemente una responsiva. No estu-
vieron detenidos cinco años: no se le devolvieron las man-
tas averiadas á consecuencia de haber estado almacena-
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das en un clima ciliio (¡Saltillo!) durante cinco años; 
que no estuvieron almacenados cinco años: no hubo la 
diferencia de cuatro centavos por vara entre el precio 
que tenian cuando fueron embargados. 

E l reclamante no era dueño do las mantas, pues que 
los herederos de Francisco Milmo eran los únicos perju-
dicados por las averías que hubieran resultado á causa 
de la detención: este es un hecho que el mismo reclaman-
te declaré. Este no estuvo preBO dasde el 6 de Setiem-
bre al 24 de Octubre, ni en el Saltillo; (Mr. Clark rec-
tificó lo insignificante, y dejó en pié el error eaencial); 
ni en Monterey, ni en la ciudad, ni en la cárcel, no au-
fr ió perjuicios por valor de 50,0 JO pes:s á consecuencia 
de no haber concurrido con sua mercancías á aquellos 
mercados, ni de 10,000 por el daño causado á su repu-
tación: sus efectos no fueron embargados, como dijo á 
su acreedor, para eaeuaarae del pago de la deuda con-
traída en Mayo do 1853, y no hay duda alguna, por lo 
mismo, en que su considerable reclamación de 86,000 
pesos es fraudulenta. 

¿No es cierto q ie los elementos de que esta reclama-
ción se compone, persuadirán á cualquier hombre de-
buen criterio de su patente injustijia? 

Las mantas, según dice el reclamante, consistían en 
28,772 varas que á catorce centavos, producen 4,021 pe-
sos; pero según la responsiva dada por Clark, no eran 
mas que 24,291 varas, quo á 16 centavos, dan la suma 
de 3,887 pesos, 52 centavos. 

l i é aquí la reclamación formada á consecuencia de la 
detención de los efectos: 



Deterioro á consecuencia del clima cálido 1,566 50 
Pérdidas por diminución en el precio 1,253 32 

Intereses en cinco años , 12,123 00 

Suma 14,942 82 

Cuya suma equivalo á mas del t r ip le del valor de los 
efectos. 

El perjuicio ocasionado por haber sido detenido léjos 
de las ferias teniendo 16,500 pesos en mercancías (ava-
lúo que hace el reclamante) lo ca lcu la en 60,000 pesos 
casi el cuádruplo del valer Je los efectos; los que si no 
fueron vendidos por él 6 por sus dependientes 6 agentes 
cuyai cuentae de alimentos ha presentado, pudieron ha: 
bcr sido vendidos supuesto que él andaba por todas par-
tes y que EUS dependientes 6 agentes estaban en absoluta 
libertad. 

Los 11,878 pesos 50 centavos, r e s t a de esta conside-
rable demanda, tienen por fundamento los perjuicios oca-
sionados por el riesgo en que estuvo su vida en el viaje, 
les ghstoa de litigio, de fonda y otros. 

Nos parece claro, según lo que resul ta de la reclama-
ción misma, sin necesidad de otra prueba que al elabo-
rarlo, presidié un espíritu de injusticia. 

Nosotros no podemos fallar que alguno de los gobier-
nos pague cantidades considerables sin que las reclama-
ciones se hallen plenamente comprobadas. 

Ssta reclamación á carecido y carece» casi totalmente 
de comprobantes. 

Dimos por comprabada la c iudadanía , aunque ex ore-

sando nuestra opinion do que el último documento de 
naturalización, documento que se pordié, fué obtenido 
en 1854, dospues de los acontecimientos de Monterey. 

E l hecho de que este hubiese llegado á sacarse, se 
fundaba en la declaración de Samuel Belden, quien di-
ré que fué expedido en 1853 6 54. E l reclamante demo. 
r é su solicitud, relativa á la naturalización durante diez 
años, sin razón aparente para ello, y no podremos atri-
buir su tardía solicitud, sino al deseo de presentar su re-
clamación á un gobierno de que era necesario fuese ciu-
dadano; es posible, sin embargo, que se naturalizace en 
1853, pero no tenemos pruebas del hecho. 

Los otros hecho3 principales del caso han sido descui-
dados completamente. No se ha intentado probar la de 
tención de los efectos duranre cinco años, 6 que queda 
ron almacenados en espera del término del juicio, ni el 
deterioro que sufrieron en su calidad. Se ha querido 
probar la baja en el precio, por medio de un simple cer-
tificado sin juramento de los que lo dan, y que está con-
tradicho por la responsiva que dié Clark: se ha presen-
tado también la cuenta de Morrell . 

E l reclamante no ha presentado prueba alguna para 
hacer constar el valor de sus efectos de fantasía para 
demostrar que no pudo venderlos; que no los vendié 6 
que en ellos perdiera un 6olo centavo á causa de la érden 
del juzgado, ni que este le impidiese cumplir sus com-
promisos. La declaración jurada de Stillman, es lo úni-
co que sobre e l particular ha presentado, y ya hemos 
visto lo que dice. 

Los esfuerzos para realizar mas de 86,000 pesos por 
medio de una reclamación de esta naturaleza, presenta-



da á esta comision, no pueden inspirar confianza, pues 
indudablemente han de ser infructuosas. 

Estamos convencidos, despues de revisar el caso y la 
solicitud presentada á fin de que fuese tomada nueva-
mente en consideración, de que la reclamación de John 
Clark contra el gobierno mexicano, debe ser enfática y 
finalmente desechada. 

Queda, en consecuencia, desechada la petición. 
Es copia sacada del original.—Lo certifico.—Was-

hington, 14 de E n e r o de 1878 .—J . QArlos Mejía, se-
cretario. 

Es traducción. México, Agosto 28 de 1 8 7 3 . — J u a n 
de 2>. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 388.—Octubre 10 de 1873, 

NUMERO 5. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

Secretaría de Estado y del dispacho de hacienda y 
crédito público.—Sección —Mesa 

Debiendo protestar todos los empleados federales de-
pendientes de esta secretan, conforme á lo prevenido en 
la ley de 4 del presente mes, guardar y hacer guardar 
les adiciones y reformas á la Constitución de 1857, dis-
pone el presidente de la República que esta protesta se 
verifique ante los gobernadores do los Estados en el lu-
gar do su residencia 6 pnte la primera autoridad políti-
ca local donde no resida el gobernador, cuyas autorida-
des remitirán á esta secretaría dos ejemp'ares del acta 
respectiva para darles el curso correspondiente, dejando 
nn ejemplar que se archivará en la oficina donde se reciba 
la protesta. 

En los lugares en donde recida el gefo de hacienda, 
este hará la protesta ante el gobernador <5 primera auto-
ridad política, haciéndola los demás empleados federa-
les ante dicho jefe de hacienda. Los visitadores de ren-
tas prestarán su protesta ante los gobernadores 6 prime-
ras autoridades políticas. 

Independencia y libertad. México, Octubre 5 de 1878. 
—Mejía. Ciudadano 

aDiario Oficial.»—Núm. 280.—Octubre 7 de 1878. 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección —Mesa 

Debiendo protestar todos los empleados federales de-
pendientes de esta secre tan , conforme á lo prevenido en 
la ley de 4 del presente mes, guardar y hacer guardar 
les adiciones y reformas á la Constitución de 1857, dis-
pone el presidente de la República que esta protesta so 
verifique ante los gobernadores do los Estados en el lu-
gar do su residencia 6 sn te la primera autoridad políti-
ca local donde no resida el gobornaior, cuyas autorida-
des remitirán á esta secretaría dos ejemp'ares del acta 
respectiva para darles el curso correspondiente, dejando 
nn ejemplar que se archivará en la oficina donde se reciba 
la protesta. 

En los lugares en donde recida el gefo de hacienda, 
este hará la protesta ante e l gobernador é primera auto-
ridad política, haciéndola los demás empleados federa-
les ante dicho jefe de hacienda. Los visitadores de ren-
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—Mejía. Ciudadano 
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NUMERO 6. 

CAMARA DB DIPUTADOS. 

Ministerio de fomento, colonizacicn, industria y co-
mercio.^—Sección 3?—Con el fin de que las personas que 
deseen formar proyectes para la reconstrucción de 1& cá-
mara de diputados, tengan el tiempo necesario para ea 
tudiarlos convenientemente y presentarlos con todos 'os 
detalles que pido la convocatoria de 10 de Setiembre úl-
timo, ha acordado el presidente de la República que se 
prorogue por un me3 el plazo fijado en la mencionada con-
vocatoria, el cual terminará, en consecuencia, el dia 15 
del próximo mes de Noviembre. 

México, Octubre 3 do ,1873.—-Balcarcel. 

«Diario Oficial.»—Núm. 28J.—Octubre 8 de 1878. 
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N U M E R O 8. 
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CONTRABANDO. 
- " r • • - • . . . . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito pñbliío.—Sección 1 ? - Circular.—Coffio ni en la 
ordenanza de aduanas marítimas y fronterizas de 31 de 
Enero de 185fJ, ni en el arancel vigente, se reglamenta-
ron de una manera precisa los procedimientos judiciales 
en los cascs da contrabando, fraude ó faltas de observan-
cia de lo prevoni lo en ocas leyos, pues aunque al redac-
tarse el a r t . 9,: capítulo 22 del último arancel, so tuvo 
cuidado do hacerlo de rustiera que consideraba vigente 
la legislación anterior sobro dichos procedimientos judi-
ciales, quo terminantemente dió & los administradores de 
I a 3 aduams c-1 derecho de apelar, considerándolos repre-
sentantes de la hacienda pública; con frecuencia sucede 
que algunos tribunales ú oficinas interpretan de una ma-
nera errónea, con notorio perjuicio de l erario, el referido 
ar t . 93. y para evitar que e6to se repita en lo susccivo, 
así como par reeelver las consultas pendiente?; el C pre-
sidenta de la República se ha servido acordar se recuer-
de á lea tribunales y oficinas federales que habiéndeeo 
decísrado por el art . 1? de a ley de 2Ü do Noviembre 
de 1855, que Bubsütia la legislación anterior do 185 , 
con las modificaciones que por di ¿ha ley se introdujeron, 
es evident") que abrogó el aran:el do 18^3 en la par 
te que reglamentaba los juicios en negocios de hacienda, 



y que revivió «¿1 art . 158 del arancel do 4 de Octubre 

de 1845, porque esa parte tan interesante de la adminis-

tración no podia quedar sin base segura. 

E n consecuencia, habiendo estado y estando vigente 

dicho a r t . 158, los administradores de las aduanas marí-

t imas y fronterizas, como representantes de la hacienda 

pública, y los contadores é interventores de ellas, son y 

serán reputados partes , por l a misma hacienda, en loa 

juicios de comisos aprehendidos en sus oficinas ó por s u s 

subalternos. I gua l carácter tendrán los coman lantes de 

los cuerpos de celadores, cuan 'o las aprehensiones se 

hayan hecho por ellos ó en virtud de sus órdenes: podrán 

en consecuencia todos ó algunos de les empleados re fe -

ridos, apelar y hacer gestiones y demandas qus peí teñe-

cen á las par tes presentando susescri los en papel común* 

con el sello de la oficina, pudiendo hacerlo sin firma d e 

letrado. 

Y como sucede varias veces que las oficinas aprehen-

soras de cen t rábanlos , no son precisamente las aduanas 

sino algnnas otras de la Federación ó do los Estados¿ e¿ 

propio C. presidenta acuerda, haciendo uso de la facul-

tad quo al ejecutivo concede el decreto de 12 de Diciem-

bre último, quo tienen oficinas, conforme al ar t . 160 del 

referido arancel de 1845, la misma representación ó igua-

les derechos que los empleados menciona los. 

Cree el refer ido primer magistrado de la Repúbl ica , 

que con estas disposiciones, que ya se comunican á la se-

cretar ía de just ic ia y á los gobernadores de los Es tados , 

se cor tarán todas las dificultades pendientes, y que en l o 

su8ecivo so uni formará la práctica judicial respecto d e 

l as oficinas de la Federación. 

- V i . — j i s r r m z 
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" M f i k 

Me acusará vd. recibo de esta circular, dándole la ma-

y o r publicidad posible. 

Independencia y l ibertad. México, Octubre 12 de 1878. 

—Mejia.'—O 

«Diario Ofioial.»—Núm. 281.—Octubre 8 de 1878. 

N U M E R O 8. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 

exteriores. —Sección de cancillería. 

El presidente de la Lepública ha tenido á bien conce-

der carta de naturalización mexicana al S r . Luis Bonna-

bel , origin-rio de Francia , y residente en el Olivar del 

Conde, y á D . Clcmento Calero, natural de la Habana , 

de profesion abogado, y residonte en Córdoba. 

México, Octubre 8 de 1 8 . 3 . - Juan de D. Arias, ofi-

cial mayor. 

^Diario Oficial.»—Núm. 283.—Ootubre 9 de 1873. 
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N U M E R O 9. 

FERROCARRIL DE TLALPAM. 

.STSJ ab d e n k t ó O — 135 

Ministerio do fomento, colonizaron, industria y comer» 
ció de la República Mexicana Sección 8? 
Ferrocarri l de México á Tialpam.—Birecoion General . 
— M é x i c o . - F u n d a d a esta j u n t a directiva en las mas po-
derosas razones, relacionadas con la salvación de la era-
presa que tiene á BU cargo, acordó el nuevo arreglo que 
ba de comenzar á regir el día 1? del ent rante Octubre 
y cuyos t rminos c o r t a n en el «Aviso» de que tenemos 
la honra de remitir á vd. un e jemplar . 

Como no. ha faltado quien suscite la duda do si cabe 
en las facultades de est* j u n t a alterar el importe do los 
precios de pasaje en el f e i rocn r rü de México á T ia lpam, 
nos creemos en el deber de manifes tar á vd. los motivos 
en que ee ppoya nuestro procedimiento. 

Var ias han sido ya las veces en que dichos precios se 
han cambiado, unas subiéndolos y bajándoles otras, sin 
que nunca se haya ocurrido á ese ministerio, solicitando 
su aprobación para semejantes alteraciones. 

P a r a no haber.a estimado necesaria, se ha part ido del 
principio de que, si bien el a r t . 2 1 del reg lamento vi-
gente sobre ferrocarriles impono tal obligación en tér-
minos generales; establecida la máxima constitucional de 
que la 3 leyes no tienen efecto retroactivo, se ha consi-
derado que dicho reglamento no era aplicable á empre-

sas y a existentes ántes de su promulgación, caso en que 
se encuentra la do Tialpam, organizada con mucha an-
terioridad al 7 de Diciembre de 18 ;J7, 

Explicada así la conducta constantemente observada 
por los directores de esta negociación, la sometemos aho-
ra al juicio y sensates de esa respetable secretaría, para 
que la califique como corresponda, manifestándole desde 
lungo, que si á pesar de los fundamentos alegados, cuya 
fue rza nos paroce notoria, declara que es aplicable á es-
ta empresa el citado a r t . 21, desda luego nos ccnforma-
rémes con esa declaración, en obvio de dificultades y com-
plicaciones y la pondrémos en practica. 

En t a l eventualidad, hemos de merecer á vd. se sirva 
aprobar el cambio de precies que debe comenzar á regir 
desdo el 19 del entrante Octubre, por ser el aumento 
que establece enteramente indispensable, en el estado que 
actualmente guarda esta negociación, según las minucio-
sas explicaciones que hemos ya tenido el honor de ma-
nifestar á vd., á quien reproducimos las seguridades de 
nuestro respeto y consideración. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 
1873 .—José María Iglesias.—R. G. Guzman.—A. 
Lerdo de Tejada.—C. ministro de fomento.—Presente . 



Ministerio de fomento, colonización, induflfcaia y co-
mercio de la República Mexicana—Sección 3?—En co-
municación de vdes. de 27 del próximo pasado, á la que 
acompañan las nuevas tarifas fijadas para la línea de 
México á Tlalpam manifiestan vdes. las razones por las 
que se ha visto obligada esa empresa á aumentar los 
precios de pasaje, en el tramo comprendido entre esta 
capital, Tacubaya y Mixcoac. 

Entre los motivos que vdes. hacen valer, figura el re-
lativo á las pérdidas considerables que ha sufrido la com-
pañía, á causa de la rebaja establecida anteriormente; 
el gobierno estima atendible esta circunstancia; y consi-
dera quo existe fundamento para promover el Cambio de 
precios, por ser la única manera de conseguir que sub-
sista esta vía de comunicación que presta servicios tan 
importantes á las poblaciones cercanas, siendo de notar-
se que la alteración solo tiene lugar en una parte del 
trayecto. 

En consecuencia digo á vdes. por acuerdo del presi-
dente de la República, que se aprueban las tarifas que 
constan en la citada comunicación. 

Independencia y libertad. México, Octubre 2 de 1873. 
—Balcdrcel.—CC. José M. Iglesias, Ramón G. Guz-
man y Angol Lerdo do Tejada.—Presentes. 

«Diario Oficial.»—Núm. 2 8 2 - O c t u b r e 9 de 1878. 
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N U M E R O 10. 

FBREOOARRIL D3 MATAMOROS IZÜCAR. 

Jun ta directiva del ferrocarril de es?a ciudad & la de 
Izúcar de Matamoros.—Esta junta quo tengo la honra 
de presidir ha acordado Be diga á vd. en contestación á 
BU nota de 2 de Agosto pr5ximo pasado, lo siguiente: 

Que es cierto no e3tar entre las facultades del gobier-
no el alterar é modificar las leyes, pero también lo es, 
que esta jun ta directiva no pretendió en su nota de 26 
de Julio último, que el eupremo gobierno alteraso ó mo-
dificase la subvención. Quiero manifestarle úaicamonto 
el juicio que de ella habia formado. 

Que la comision encargada por esta jun ta de solicitar 
del gobierno la concesion, al informar sobro el desempe-
ño do su encargo, manifestó, que no habia aceptado la 
subvenciou de cinco mil pesos por kilómetro; sino que 
ántes bien, estuvo esforzando sus razones hasta el mo-
mento en que la cámara iba á ocuparse en la discusión 
del proyecto, para demostrar la necesidad de aumentar-
la . Ni podría ser de otra manera, porque la expresada 
comision solo estaba autorizada dentro de las bases que 
presentó al soberano Congreso, y de las instrucciones 
que por escrito recibió de la junta. 

Que con respecto á los plazos, cabe en concepto de la 
jun ta la inteligencia que indicó en su nota de 26 de Ju -
lio último, porque si bien el decreto dice, que aquellos 



deban contarse desdo la fecha en que se espidió, este 
concepto está en contradicción con lo que previene el ar 
tículo 8° al decir, que los trabajos no daban comenzar 
miéntras no sean cprobados los planos y perfiles por 3l 
ministerio: siendo de advortir que, aun cuando por par-
te de la junta no ha fal tado eficacia, ni haya de faltar 
tampoco por el ministerio, el hocho es, que han trascur-
rido tres y medio meses, y trascurrirán algunos días mas, 
ántes de que puedan comenzar las obras,^y esio sin cul-
pa de la junta . Pero que ai es necesario, como parece 
serlo en concepto (le ese ministerio, que se pida al Con-
greso aclaración, así le ha rá oportunamente. 

Lo que tengo lo honra do decir á vd , cumpliendo con 
les acuerdos de esta junta . 

Puebla, Setiembre 24 de 1373.— D. J. de Velawo.— 
Eafa.il lllescas, secretario.—Ciudadano ministro de fo-
mento.—México. 

Junta directiva del ferrocarril de esta ciudad al de 
Izúcar de Matamoros.—Esta junta en sesión de ayer 
ha celebrado los siguientes acuerdos: 

1? No es aceptable sin mo iificaciones la concesion que 
fué decretada en 29 de Mayo último. 

2? La junta procederá á resolver las modificaciones 
que se requieren para la aceptación. 

Y en sesión de hoy acordó se imforme al supremo go 
bierno de los acuerdos anteriores, y de que, en virtud 
do ellos uo se presenta á otorgar la fianza que previene 
el artículo 21 del decreto; proponiéndose ocurrir próxi-
mamente al soberano congreso, para pedirle las modifi-
caciones que crea necesarias á dicho decreto. 

Al dar conocimiento á ose ministerio de dichos acuer-
dos, como presidente que mo honro de ser de la junta , 
debo añadir que apesar de la eficacia con que se ha pro-
curado el reconccimianto del trazo, y de la actividad con 
que fué practicado por la co ision de ingenieros, aun 
no so se han concluido les planos y perfiles, ni el presu 
puesto del costo: d ito3 indispensables para determinar 
con precisión les modificaciones que necesita la conce3Íon, 
á fin de que pueda roalizarso el proyecto. Esta j u r í a 
cree tener muy próximamente aquellos datos preciaos é 
inmediatamente elevará su solicitud al soberano Congre-
so, confiando en que oso ministerio se dignará apoyarla, 
convencido, como debe quedarlo do las razones quo han 
de servirle de fundamento. 

Lo que me honro de comunicar á vd. 
Puebla, Setiembre 27 do 1873.-~¿>. J. de Velaseo 

Rafael Illescas, secretario. 
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Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana,—-Sección 3?—Se recibid 
en esta eecrotaría la comunicación de vd. de 27 del ac-
tual, en la que me comunica los acuerdos que aprobó 
esa jun ta directiva, relativos á declarar quo no so pre-
senta á otorgar la fianza que previene el artículo 21 del 
decreto de concesion. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 80 de 
1873.—Balcdrcel.—Ciudadano presidente de la junta 
directiva dol ferrocarril do P u e b l a á Matamoros Izúcar. 
—Puebla. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 3?—Queda im-
puesto el ciudadano presidente de la comunicación de 
vd. fecha 27 del actual, en la que me comnica los acuer-
dos que aprobó esa junta directiva, relativos á declarar 
que no se presenta á otorgar la fianza que previene el 
artículo 21 del decreto de concesion, por las razanes ex-
puestas en el citado oficio. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 30 de 
1873 .—Balcdrcel,—Ciudadana presidente de la junta 
directiva del ferrocarril de Puebla á Matamoros Izúcar. 
—Puebla. 

• ojttseaoo al h owefc»o«n «M> tójoa.^ía <#ic O 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 3?—En aten-
ción á que la junta directiva del ferrocarril de Puebla 
á Matamoros Izúcar, que vd. representa, ha manifostado 
á esta secretaría, con fecha 27 del actual, que no acep-
ta la concesion de 29 do Mayo último, y que en conse-
cuencia no so presenta á otorgar la fianza de que habla 
el artículo 21, declara el presidente do la República, 
conforme á lo dispuesto en la fracción primera del artí-
calo 22 que ha caducado dicha concesion, 

Independencia y libertad Méxice, Setiembre 30 de 
1873.—Balcdrcel.— Ciudadano presidente de la junta 
directiva del ferrocarril de Puebla á Matamoros Izúcar. 
—Puebla. 

Son copias. México, Octubre 10 de 1873 .—F. Diaz 
(7.—oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 218,—Octubre 11 de 1873. 

N U M E R O 11. 

TELÉGRAFO EKTRE TAMPICO Y SAN LUIS. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria, y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 2? —La línea 
telegráfica de Tfcmpico á San Luis. 



Dentro de algunos dias debe procederse á la construc-
ción de la línea telegráfica de San Luis á Tampico, pa . 
sando por ciudad del Maíz, pues j a se cuenta con el ma-
terial necesario para la obra, el cual se halla depositado 
en aquel puerto. Como en el establecimiento de esta 
nueva vía de comunicación eléctrica, debe interesarse 
vivamente el Estado de Tamaulipas, no duda, esta secre-
taría que ese gobierno cooperará, con los medios de que 
pueda disponer, á la realización de una mejora tan im-
portante. 

En tal virtud, espero que se sirva vd, manifestar qué 
auxilios podrán prostar los pueblos y autoridades do ese 
estado, esp ecialmente en lo relativo á madera, á'fin de 
que e3íe ministerio conozca á punto fijo los elementos de 
que se puedo disponer para llevar á cabo la obra men-
cionada. 

Lo que digo á vd. por acuerdo del ciudadano presi-
dente. 

Independencia y libortad. México, Setiembre 10 de 
1873. -BalcarceL—Ciudadano gobernador del Estado 
de Tamaulipas.—Ciudad Victoria. 

Dentro de algunos d :as debe procederse á la construc-
ción do la línea telegráfica de San Luis á Tampico, pa-
sando por Ciudad del Maiz, pues ya se cuenta con el ma-
terial necesario para la obra, el cual se halla depositado 
en aquel puerto. 

Como en el establecimiento de esta nueva vía de co-
municación eléctrica debe interesarse vivamente el Esta-
do de San Luis Potosí, no duda esta secretaría que eso' 
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gobierno ccoperará con los medios de que pueda dispo-
ner, á la realización de una mejora tan importante. 

En tal virtud, espero que se sirvi vd. manifestar qué 
auxilio podrán prestar loa pueblos y autoridades de ese 
Estado, especialmente en lo relativo á madera, á fin de 
que este ministerio conozca á punto £jo, los elementos de 
que so puede disponer p i ra llevar á cabo la obra men-
cionada. 

Lo que digo á vd. por acuerdo del ciudadano presidente. 
Independencia y libertad. México, Setiembre 10 de 

1873.—Balcárcel.—Ciudadano gobernador del Estado 
de San Luis Potosí. 

Gobierno del Estado libre y soberano de San Lui3 
Potoaí.—-Sección de fomento. - Número l 8 . - v . c n la ma-
yor satisfacción quedo or.terado por el apreoiab'e oficio 
de vd. fec'ia 13 del presente, de que dentro de breves 
días comenzarán les trabajos para el establecimiento le 
una línea t leg;áfica de Tampico á esta capital, con cu 
yo motivo se sirve vd. invitar al gobierno de mi cargo pa-
ra que contribuya á la realización de esa importante me-
jora. 

En respuesta tengo la honra de manifestar á vd., que 
comprendiendo la grande utilidad que resulta al Estado 



al plantearse dicha línea, me ho dirigido ya & las autori-
dades de I03 partidos á quienes mas aprovecha, previnién-
doles exciten á los vecinos de los mismo3 para que pres-
ten su cooperacion, por cuantos medios estén á su alcan-
ce, á fin de facilitar los trabajos de aquella, y según el 
resultado que den las invitaciones que se dirigen, lo pon-
dré en conocimiento de ese ministerio. 

Independencia y libertad. San Luis Potosí, Setiembre 
22 de 1373.—M. Escobedo.r— Isidro Cabillo, secretario. 
—Ciudadano ministro de fomento.—México. 

Gobierno del Estado de Tamaulipas.—Animado de los 
mejores deseos dor cooperar en todo aquello que mo fue-
re posiblo, para la realización de la línea telegráfica da 
Tampico á San Luis, con fecha de hoy me dirijo á las 
autoridades de loa pueblos que deberá tocar aquilla, pa-
ra que prccuren contratar los postes necesarios en los 
puntos de su demarcación. 

Oportunamente daré á vd, aviso de la madera con que 
puedo contar ese ministerio con tal objeto. 

Y tengo la satisfacción da decirlo á vd. en respuesta 
á su nota de 9 del actual. 

Independencia y libertad. Ciudad Victoria, Setiembre 
22 de l t7¿.—Servando Canales.—A. Perales, secreta-
rio.—Ciudadano ministro de fomento.—México. 

Son copias. México, Octubre 10 de 1873 .—F. Diaz 
O., oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 234.—Octubre 11 do 1873. 

N U M E R O 12. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Lista de los juicios de amparo fallados por la corte su-
prema de justicia, de Enero d Setiembre de 187S. 

E N E R O . 

2—Eusebio Corona, contra el jefe políti-
co de Jalisco que le consigné al 

ejército i 
Ignacio Galindo, contra el juez de 

paz de Nuevo-Leon, por prisión 
arbitraria 2 

7—Manuel Pedroso, por su consignación 
al ejército 3 

8—Antonio Vázquez, contra el je.'e po-
lítico de Yautepec, que le consig-
né al ejército 4 

10—Juan Armenta, contra el jefe político 
de Salamanca, por prisión arbitra-
ria 5 

13—Lauro Velasco, contra el jefe políti-
co de Oaxaca, que le consigné al 
ejército 6 

LEVES—TOMO X V I I I . — 5 4 



al plantearse dicha línea, me ho dirigido ya & las autori-
dades de I03 partidos á quienes mas aprovecha, previnién-
doles exciten á los vecinos de los mismo3 para que pres-
ten su cooperacion, por cuantos medios estén á su alcan-
ce, á fin de facilitar los trabajos de aquella, y según el 
resultado que den las invitaciones que se dirigen, lo pon-
dré en conocimiento de ese ministerio. 

Independencia y libertad. San Luis Potosí, Setiembre 
22 de 1373.—M. Escobedo.r— Isidro Cabillo, secretario. 
—Ciudadano ministro de fomento.—México. 

Gobierno del Estado de Tamaulipas.—Animado de los 
mejores deseos dor cooperar en todo aquello que mo fue-
re posiblo, para la realización de la línea telegráfica da 
Tampico á San Luis, con fecha de hoy me dirijo á las 
autoridades de loa pueblos que deberá tocar aquilla, pa-
ra que prccuren contratar los postes necesarios en los 
puntos de su demarcación. 

Oportunamente daré á vd, aviso de la madera con que 
puedo contar ese ministerio con tal objeto. 

Y tengo la satisfacción da decirlo á vd. en respuesta 
á su nota de 9 del actual. 

Independencia y libertad. Ciudad Victoria, Setiembre 
22 de l t7¿.—Servando Canales.—A. Perales, secreta-
rio.—Ciudadano ministro de fomento.—México. 

Son copias. México, Octubre 10 de 1873 .—F. Diaz 
O., oficial mayor. 
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N U M E R O 12. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Lista de los juicios de amparo fallados por la corte su-
prema de justicia, de Enero d Setiembre de 187S. 

E N E R O . 

2—Eusebio Corona, contra el jefe políti-
co de Jalisco que le consigné al 

ejército i 
Ignacio Galindo, contra el juez de 

paz de Nuevo-Leon, por prisión 
arbitraria 2 

7—Manuel Pedroso, por su consignación 
al ejército 3 

8—Antonio Vázquez, contra el je.'e po-
lítico de Yautepec, que le consig-
né al ejército 4 

10—Juan Armenta, contra el jefe político 
de Salamanca, por prisión arbitra-
ria 5 

13—Lauro Velasco, contra el jefe políti-
co de Oaxaca, que le consigné al 
ejército 6 

LEVES—TOMO X V I I I . — 5 4 



Vicente de la Garza, contra el je fe 
político de Coahuila 7 

Eleuterio Ramírez, contra la coman-
dancia militar que le consignó al 
ejército ® 

Bruno García Figueroa, contra ol je-
fe político de Tenancingo, por id.. 9 

Gregorio Conde, por idem 10 
José María Romero, por id 11 
Próspero Márquez, por id 12 

14—Eduardo Bissen, por id 13 
Bonifacio Romero, por id 14 

Lic. Manuel S . Villa aor , contra el 
juez 2 - de lo criminal de Mérida, 

por prisión 15 

13—Cenobio Ramos, por leva 16 
Pioquinto Ar.zurcs, contra el jefe po-

lítico de Yautepec, por id 17 
Lauro Flores, contra el regidor Abra« 

ham Olvera, que lo prohibió pre-
parar su barniz en el lugar y for-
ma que lo preparaba 18 

16—Antonio Sánchez, por prisión arbitra-
ria 19 

17—Toribio Lava, por su crnsignacion al 
ejército. 20 

Francisco OrtoU, contra el magistra-
do del tribunal de justicia de Ta-
basco, C. Adolfo Castañares, que 
mandó suspender los procedimien-

tos ejecutivos contra los acreedores i 
do aque l . , . , , , , 2 1 

20—José do Jesús Aguilar, contra el je fe 
político de Puebla, por leva.. 22 

Crisanto Urrutia, por id 23 

21—Pedro Perez y Clemente Gernica, por 
id 24 

Paulino Badillo, contra la comandan-
cia militar, por id.. . 

» » • r i ••»»•• 2 5 

Doroteo López y Mónica Bedoya, por id 26 
S I . , ü í m h í w i ^ y K xrrfr> 

Cárlos Thiele, contra el juez de lo 
criminal do Chiapas, por prisión 
arbitraria 27 

Pedro Mitre, contra el jefe político 
do Atlixco, que le juzgó como pla-
giario 28 

Estéban Torres, por su consignación 
al ejército 29 

23—Juan Pablo Carrillo, contra el teso-
rero general de Mérida, por cobro 
de contribuciones 30 

Francisco Laon, por su consignación 
al ejército 31 

Miguel González, id -32 

José María Morales, id 33 

Lic. Felicitas Villarreal , por D . Gui-
llermo Cantú, contra la je fa tura 
de Nuevo-Leon, por despojo de ter-
renos 34 



25—Vicente Castilleros, por su consigna* 
cion al ejército 36 

Mariano Flores, id 36 
28—Margarito Bel tran, id 37 

Lic. Márcos Ross, por Ascensión Lo-
redo, contra el je fe político de San 

Luis que le sentencié á muerte. . . . 88 
29—Martin Uriar te , por su consignación 

al ejército 39 

Vicente Rueda, por idem... 40 
José María Avan, por idem 4 1 
Cruz Medina, por idem 4 2 
Mariano Hernández y Rafael Meza, 

contra el je fe político de Pénjamo, 
que les sentenció á muerte 4 3 

30—Cipriano Arteaga, contra el prefecto 
del partido del Centro á Puebla, 

por prisión arbitraria 4 4 
31—Rafael Arr iaga , por su consignación 

al ejército 4 5 
Eugenio Cruz, por idem 4 6 
Lic. Félix Vergara Lope, por Juan 

N . y J u a n J . Revilla, contra el tri-
bunal superior de Morolos. 4 7 

Juan Hernández, por su consignación 
al ejército 4 8 

D? Ana y D? Dolores Cruz, contra 

el tesorero general de Puebla 4 9 - 4 9 

Guadalupe Arteaga, por su consigna-
ción al ejército 

Basilio Reyes y socios, por idem 
Luciano Perez, por idem . . . . . .....«.&. 

Manuel Santander, por idem 
6—Nicolás Flores, por idem 

Vísente Lima, por idem 

Anastasio Mariscal, por idem 
Agustin Olivares, por idem 
Nieves A costa, por idem 

Antonio Vidal, contra el je fe político 
de Santa Cruz, que le sentenció á 
muerte 

10—Vicente Ramírez, contra el jefe polí-
tico de Querétaro, que le redujo á 
prisión 

Severo Castillo, por su consignación 
al ejército -

Felipe Mateo 3 y socio, contra la sen-

tencia de muerte pronunciada en su 

contra 

F E B R E R O . 

4 — J u a n Ceniceros, contra el tribunal su-
perior de Durango, que le sentenció 
á muerte 



Antonio Perez, por su consignación al 
ejército«..» 64 

Juan Rodríguez y socios, contra el je-
fe político de Vil la-Alvarez 65 

11—José María Camacho, contra el alcal-
de primero de Natívitas, que le re-
dujo á prisión, 66 

12—Román Pimentel, contra el prefecto 
de Querétaro, que le redujo á pri-
sión , 67 

18—Rafael Arriaga, por su consignación al 
e jérci to . . . . . . . . 68 

14—Juan B. Barajas, contra el jefe polí-
tico de Gua'najuato que le redujo á 

p r i s i ó n . . . . . . . . . . . . . 99 
Ignacio Aguilar, contra el jefe poli-

tico do Puebla que le sentenció á 
muerte 7 1 

Manuel Mejía, por su consignación al 
ejército 72 

José Lúeas, por id 73 
Luis García, contra el espitan de 

puerto de Soñera, por haberle des-
tituido de su empleo de práctico... 74 

17—Juan Garay, por su consignación al 
ejército 75 

Ponciano Aviles, por id 76 
Prosopio Gamer, por id 77 
Juan Pablo, por id 78 
Longincs Medina, por id 78 

18—Santiago Rivera, por id. 80 

Bibiano Martínez, por id 8 1 
Felipe de Jesús, por id 82 

Luis Igueravide, contra el tesorero 
de Zacatecas, por cobro do contri-

buciones 83 

2 0 - - José Albino, por su consignación en 
el ejército. . . . . 84 

Nicasio Olivares, por i d . . . • t* ••• •i»"* 8 5 
Jesús Flores y Miguel Zayas, contra 

el je fe político do Puebla, por pri-
sion arbitraria 86 
Clemento López, contra el jefe políti-
co de Puebla, por allanamiento del 
molino del Cármen 87 

22—Paulino Clavería, por prisión arbitra-
ria 88 

21—LcrenzoTentura , por su consignación 

al ejército - 89 
Dolores Guerra, por id 90 
J u a n Pablo, por i i 9 1 
Pedro Ramírez, por id 92 
Máximo Pedro, por id 93 
Rafael Mercado y socios, por id 94 

Estéban Mosqueda, por id 9 5 

Alejandro Sald&ña, por id. 96 
Cipriano Perez, contra el ayuntamien-

to do Oaxaca, que le prohibió al-
quilar un portal de su propiedad.. 9 7 

Felipe Molina, por su conBignacion al 

ejército 98 
Antonio Hernández, por id 99 



Jusus Huiper ta , per id 100 
Antonio Tavares,"por id 102 
Camilo Baez, por id 102 

27—Jcsé Miranda y Cc-nique, contra ol al-
calde 1? de Tampico, por cobro de 
contribuciones 103 

El mismo confra el tesorero general 

del Estado, por id 101 
Rafael Gutiérrez, por consignación al 

ejército] 1 0 5 
28—Donaciano Tapia, por id 106 

Alejandro Velasco, por id 107 
Nicolás Sánchez, por id 108 
Emeterio García, por id 109 
Tirao Val le , por id 110 
Pedro Quijano, contra el jefe políti-

co de Puebla, por prisión arbitra-
ria 111 -62 

MARZO. 

S—Franciseo Robles, por su consignación 

a l ejército n ¿ 
Pedro Machorro y socios, por id 113 

Quirino Juarez, por id 114 
Antonio Villaseñor, por id 1 1 5 
Celestino Flores, per id 116 
José Ignacio, por id.; 117 
D? Cármen Serrano, contra el minis-

terio de hacienda 118 

José María Carbajal, contra 

la tura de Hidalgo. 
4—Joaquín Cuatlayotl 

Rosalío Contreras, por su consigna-
ción al ejército 

Apolinar Quesada, contra el je fe po-
lítico do León, que lo sentencié á 
muerte 

Sres. Quiroz, Uruüoela y C?, contra 
el recaudador do Tavares, por co-
bro de derechos de intro 'uecion al 
Estado de Guerrero 

D? Dolores Salamanca, contra el jefe 

político de Acayucan 
José de los Santos y José Albino, 

contra el presidente municipal de 
Zinacantepec 

Rafael Tollez, contra la érden que 
le condené á sufrir un banco de 

palos 

Tomás Mendoza, por su consignación 
al ejército 

Macario Tovon por id 

Lino Mauricio Aldama, por id.. . 
6 — J u a n E. Arce, por id 

Manuel Velazquez, contra el je fe po-
lítico de San Felipe, que le redujo 

á prisión.. . . 
Clemente Portada, contra la providen-

cia do despojo de un terreno llama-
do «Galali...... 



Mariano Trevino, contra el tribunal 
de Nuevo-León, que le redujo á 
prisión! 1 8 3 

Zeferino Bazaniy socios, contra el go-
bernador de Oaxaca D. Félix Diaz, 
que iandó poner una línea diviso-
ria de los terrenos de Tequistepsc 
y Teponono 1.34 

7—Manuel F e i a l t a , p o r su consignación 
a l i j é r c i t o 135 

Mariano Sosa, pc> id 1 3 6 
Julián Solano, por id 137 

Francisco García, por id 138 
8—Manuel do la Rosa, por id 189 

Isaac Pulido, por id 140 
J u a n Meló, por id 1 4 1 
Cruz González, por id 1 4 2 

10—Guadalupe González, contra el pro-
Bidente del ayuntamiento do Tam-

P i c o 143 
11—Cayetano Espinosa y otros vecinos de 

Tehuacan, contra el tribunal cor-
reccional que los manió reducir á 
prisión J 4 4 

Mariano Valencia y otros vecinos de 
Coxcotlan, contra el tribunal cor-
reccional por viciación del art . 16. 1 4 5 

Je3us Rodríguez, por prisión arbitra-

r i a - 146 
Pablo Orsiai, contra el jefe político 

de Veracruz.. . , 147 

12—Manuel Motolinia, por prisión arbi- " 
traria 148 

Francisoo Antonio Aguilar y otros, 
contra el ministerio de guerra que 
los consignó a l ejército 149 

13—Norberto Rolon, por id 150 
Encarnación Mendoza, por id 151 

Miguel Vill3gra, por id 152 

Juan Chapman, contra la comandan-
cia militar que lo sentenció á pre-
sidio . 153 

Quirino Jáuregui , contra el jefe polí-
tico de San Luis que lo redujo á 

prisión 154 
D? Catarina Laurenzana, contra el re-

caudador municipal de Nuevo-Leon 

que la embargó u r a finca, 155 
José Jus to y Jus to Rufino, por pri-

sión arbitraría 156 
Jesús Bernal , por BU consignación al 

ejército 157 
José Petronilo, por id . . . 158 

Brígido Avila, por id 159 
Francisco Diaz, por ídem 16") 
José de J . Baez, por id . . . . . 1 6 1 

14—Cipriano Rodríguez, por id 162 
D? Rosa Zarzueta, contra el alcalde 

de Paz de Sinaloa 163 
José María Reyes, por leva 164 
Alejo Contreras, por id 165 
Timoteo Arrióla, por id 166 



Lic. Ramón Alas, en favor de varios 
vecinos de Tu i tía, consignados al 

ejército, 167 
Jesús García, por leva, , 168 
J u a n García, por id 169 

17=*Prisciliano Morales, por id 170 
Antonio Rojas, por id, 171 
Luis Serrano, contra el jefe político de 

Durango que le condené á muerte. 172 
Silvestre Sartillo, contra el jefe polí-

tico de Huejotzingo, por priaion 
arbitraria 178 

18—Jesua Veliz, por leva 174 
Santo8 Bermúdes, contra el jefo poli* 

tico de Paso del Norte, por prisión 
arbitraria 175 

José G. Silva y otros vecinos de No-
palucan, por ataques á la propiedad 17 6 

20—Luis G. García y socios, contra la le-
gislatura de Zacatecas que mandó 
prorogar los períodos constituciona-
les de varios funcionarios del E s -
tado 177 
Casimiro Rodríguez, por leva 178 

21—Antonio García Niño, contra el jefo 
político de Tcpeji, por expropiación 
do unos terrenos 179 

22—Rafael Villalpando, contra el jefe po-
lítico do Zacatecas, por prisión 180 

Plutarco Silva, contra el tribunal su-
porior de Aguascalientes 181 

W V S ? '•i . , Í L * * f c " Vjt 

Juan González, por leva 182 

Concepción Aguilar y socios, por id.. 183 
José Germán Medina y socios, por id. 184 
Luis Ortiz y socios, por id 185 
José Maria Carvajal, contra la secsion 

del gran jurado do la legislatura 

de Hidalgo 186 
25—Fernando Arredondo y socios, contra 

el ayuntamiento de esta ciudad,. . . 187 
José Vicente Olivares, por leva 188 

Ildefonso Rodríguez, por id 189 
Antonio Perez, por id 190 
José de J . Ortega, contra el je fe polí-

tico de Chalchicomula, que le con-
dené á muerte 191 

José María Galindo por prisión arb i -
traria 192 

2 o—Próspero Vega, por varios causantes 
de contribuciones, contra las leyes 
relativas del Estado de Querétaro.. 193 

Agust ín Ortega y Antonio Ramírez, 
contra el jefe político de Pénjamo 

que les condenó á muerte 194 

Nicolás RÍOS, por leva 195 
Inocencio García, contra el je fe polí-

tico de Guadalajara, por prisión ar-
bitraria 196 

28—Luia Baltierra y Andrés Pavón, con-
tra la jefatura polítcai de Morelos. 197 

D r . J u a n A . Loaeza y D? Emilia Var-
gas, contra el recaudador del subsi-
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dio extraordinario decretado por la 

legislatura de Durango 198 
29—Faust ino Tello, por leva 199 

José María Lujano, por id 200 
Eusebio Ramirez, por i d . . . . . 201 

Andres Alvarez, por id 202 
Cleto Torres, por id. . 203 
Re fu ;io Medina y socios, contra el j e . 

fe político de Zacatecas, que les 
condené á m u e r t e . . . 204 

J u a n Amador, contra el j e f e político 
de Zongol.ca, por prisión arbitraria. 205 

31—Patricio Villegas, por leva 206 
Ramón Pimentel, contra el pago de 

alcabalas establecido en Querétaro. 207 
Federic Gresser y C?, contra el juez 

3? de lo civil de San Luis que les 

intercepté su correspondencia 208 
Gresser y C?, contra varios actos del 

mismo juez 209 
Porfirio Yebra, contra el je fe político 

de León que le condené á muert3.. 210 

Apolonio Hernández, por leva 211 
Quirino Jáuregui , contra el je fe polí-

tico de San Luis que extrajo de su 
lado á su hija D? Concepción 2 1 2 - 1 0 1 

i* y kíí¿íí.¿l - s | ¿ e " ® í o 4 . . 
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1®—Pedro Hernández, por leva 213 
Manuel P iña y Cuevas, contra el ad-

ministrador de rentas de Apam. . . . 214 
Francisco Ruiz, contra el gobierno 

del Distrito que le suspendió en su 

empleo 215 
Ramón Feliú, contra el cobro do alca-

balas establecido en Querétaro 
J u a n Castillo, contra la asamblea mu-

nicipal de Actopam que le destitu-
y ó de su empico 216 

Pánfilo García, contra el jefe político 
de San Luis que mandó ocupar un 
mesón de su propiedad 217 

Cruz y Florentino Flores, por leva... 218 
S—Nicolás Martínez, por idem 219 

Margarito Arco, por idem . . . . . 229 
José María Gonzalos, por idem 221 
J u a n Sainz, contra la fiscalía militar 

de Sinaloa 222 

Wenceslao Santiestéban, por leva 228 
Salomé Ramírez, por id< m 224 

Manel Allende y socios, contra el ad-
ministrador de alcabalas de Oaxa-
ca 225 

. J Ü M A - V 
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6—Macario Macíaa, contra el jefe polí-
tico de Zacatecas por ataques á la 
propiedad 226 

7—D? Tomasa 'Sorra de Yillagrama, por 
habérsele confiscado una finca 227 

14—Agustín Obrogon (sobrestancíado).... 
Germán Vargas y Cipriano Vázquez 

conta el je fe político do Durango 
que les condené á muerto 228 

Trinidad Alvarez, por leva 229 
Manuel Ximello, contra los actos del 

jefe político de Tepeji 230 
Amado Ptnduro, por leva 238 
Fernando Guevara, por id 2 32 

Dionisio Medrano y socios, por id 233 
Manuel de Jesús, por id . . , 2 3 4 
Feliciano Castellú, por id 235 

15—José Donaciano González, contra los 
actos de los jueces 2 ° y 89 concilido-

res de Durango. . . . . 236 
Lucio Razo, por leva 237 
Eugenio Carcelada, por id 238 
J e sús García, por id 289 

16—Rafael Roño , contra las leyes de con* 
tribuciones de Querétaro 240 

Ignacio Jimenez, por leva 241 

Antonio Reyes, por id 242 
José Nicolás, por id 243 
Alejandro Placencia, por id 244 
José Luciano, por id 2 4 5 

José María Cortés, por id 246 

. ; . , 

H 8 9 

José Vicente, por id 247 

17—Juan G. Alcaráz, en representación 
de varios reos, contra el juez 2? de 

lo ciminal de Aguascaliente* 248 
Nazario Pescador, contra el juez 2? 

de lo criminal de Durango 249 
José Aniceto, por leva 250 
Pedro González, por id 251 
Pedro Qeredia, por id 252 

Aniceto Alvarez, por id 258 
18—Macario Hidalgo y Florencio Santa 

María, contra el decreto núm. 187 
de la legislatura de Querétaro... . . 254 

Feliciano Míreles, contra el adminis-
rtador de rentas de Pinos 255 

F . Llamas Puente, contra el tribu-
nal de justicia de Querétaro que le 
suspendió en sue funciones de escri-
bano 256 

Juan N . Rubio, contra los actos del 
ministro supernumerario del tribu-
nal superior de Querétaro 257 

19—Francisco Flores, por leva 258 
Guadalupe Arteaga, por leva 25U 
Leandro González, por id 260 

Antonio Silva, por id 261 

Romualdo Padilla y Ramón Gutiér-
rez, por id 262 

Emilio Contreras, por id 263 
Manuel Trujano, por id 264 
Tomás Ruiz, por id 265 

LEYBS.—TOMO X V I I L — 5 5 . 



Antonio Serrano, por id 266 
Pascual Romero, por id . 267 

21—General Felipe Berriozabal, contra 
los procedimientos del juez de lo 
civil de esta ciudad 268 

Lic. Mariano Aatúnee , contra el tri-
bunal superior del distrito que le 

suspendió en su empleo 269 
24—Vicente Castelán y socios contra el 

jefo político de Pachuca que le des; 
t ruyé sus fincas mandándoles ave-
cindar con el pueblo de Epasoyuca 271 

2-5—Jesús Guevara, por leva 272 

Victoriano Quiroz, por id 273 
José de J . Razo, por id 274 
Pedro Camarillo, por id 275 
Jesús Castillo, por id 276 
Santiago Vivas, por id... 277 

28—Bartolo Montes, contra el jefe políti-
co de Guadaiajara , por prisión ar-
bitraria : 278 

g(í—D* Crescencia Hernández, contra el 
síndico procurador de Tierra Blan-
ca por prisión aibitraria 279 67 

1 «w i 
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2—Francisco Perez, por prisión arbitra-

ria 280 

6—Pedro Meza, por leva 281 
Lonja Mercantil de Tamaulipas con-

tra el ayuntamiento de esa ciudad. 282 

Eufrasio Ramírez, por leva 283 

D . J u a n Gould y otros, contra el ad-
ministrador de rentas de Pachuca.. 284 

D. Juan N. Llaca y D? Guadalupe 
Velasco contra las leyes de contri-
buciones de Querétaro 285 

7—José Dindao, por leva . . . . 286 

Cruz Romero, por id 287 

Pablo Zárate, por id £83 

Policerpio Alvarez, por id 289 
J u a n Garoía, por id 290 

8—Anastasio García, por id 291 
Sres. J . Kel ly y C?, contra el admi-

nistrador de la aduana marítima de 
Mazatlan 292 

l 0 — J u a n Lezama, por leva 29-3 
Trinidad Rósete, por id 294 
Miguel Angel, por id 295 
Néstor Martínez, por id 296 
Felipe González, por id 297 
Martin Torres, por id 298 

12—Marcelino Domingo, contra el gober-
nador del Distrito que le consigné 
al ejército 299 

Heyman y C*, contra la aduana ma-
rítima de Mazatlan 300 

13—Lucas Torres, por leva 801 
Jesua Martínez, por id 802 



Claro Martínez, por id 303 
Sres. Loaeza y Bustamante, contra 

la aduana marítima de Guaymas... 304 
Santiago Lartigue, contra el ministe-

terio de relaciones 305 
Casa Careaga y C®, contra la aduana 

marítima de Mazatlan.. 306 
Guadalupe Sandoval, por leva 307 
Mauricio Pajarito, por id 308 
Secundino Torres, por id 809 
Sres. J . de la Quintana y C?, contra 

la sduana marítima de Mazatlan... 310 
14—José de la O., por leva 311 

Tiburcio Cardona, por id 312 
Juan Balderas, por id 813 
Agustin Lhermett, contra el coronel 

Cecilio Estrada, por prieion arbi-
traria 814 

Juan Regalado, por leva 315 
Dionisio Guerrero, contra el jefe po-

lítico de Durango, que le condené 
á muerte 816 

15—Sres. Melchers, sucesores, contra la 
aduana marítima de Mazatlan 317 

16—Angel Torres, por leva 818 
Jocobo Gallik y hermano, contra la 

aduana marítima de Mazatlan 819 
17—Sres. Sandoval y Bulle, contra la 

aduana marítima de Guaymas 320 
Macario Rosas, por leva 8 2 1 
Jesús Montalvo y socios' contra el je* 
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fe político de Zacatecas, que les 
condené á muerte 322 

Teodoro Salgado, por leva 328 
Alejandro Torres, por id .. 324 
Pascual González, por id 325 
Pánfilo Rincón, contra el jefe políti-

co de San Luis, por leva..» 326 
19—Antonio Cristian, por id 327 

Manuel Martínez y Antonio Moran, 
contra la drden quo le redujo á 
prisión 328 

Pedro Villegas por leva 329 
Juan Cervantes, contra el comandan-

te militar de Jalisco que le senten-
cié á muerte 330 

Jesús Lucero, por leva 831 
2 0 — J u i n Hernández, contra el jefe polí-

tico de San Luis, que le mandé 
aprehender 332 

21—Cármen Martínez, por leva 338 
Angel Torres, por id 334 
Sres. Sandoval y Bulle, contra la 

aduana marítima do Guaymas, por 
derechos de importación • •••«aaa* »«M 335 

22—Evaristo Ramos y Luz Torres, contra 
el jefe político de Ixmiquilpam 
que les impidió contraer matrimo-
nio 337 

Sres. Sestier é Iberri, contra la adua-
na marítima de Guymas.. 838 
Sres. Loaeza y Bustamante, contra 



la misma aduana 339 
Sres. Iberr i y Huerta , contra la adua-

na marítima de Guaymas 3 4 0 
23—Benigno Canto, contra el t r i buna l de 

justicia de Darango 341 
Comerciantes de Zacatecas, c o n t r a la 

fracción I I del art . 1? de la l e y del 
Estado de 4 de Enero do este año . . 342 

26—D. J u a n G. Alcaráz, por la t es tamen-
taría de D. Antonio Rodr íguez , 
contra el juez de 1? instancia de 
Aguascalientes 343 

27—Manuel Robles, por leva 244 
Ramón Cárdenas, por id 345 
Miguel Tellez, contra el jefe pol í t ico 

de Tepeji, por la órden de destier-
ro que dictó contra el quejoso 346 

Ambrosio Fernandez Osante, á f a v o r 
del duquo de Terranova y Monte-
leone, contra el ayuntamiento de 

Morelos 347 
Sóstenes Cardona, contra el j e f e mu] 

nicipal del Cedrai, que le senten-
ció á muerte 348 

28—La caso Flowell y C?, contra e l te-
sorero general de Sinaloa 349 

Emigdio Ramos, contra el jefe político 
de Zacatecai que le condenó á muer-
te 360 

Juan Montalvo y socios, contra el je-
fe político de Zacatecas que le sen-

tenció á muerte 3 5 1 
29—Manuel Ramos, contra el presidente 

municipal de Chiapas que le cer ró 
su fabrica de pólvora 3 5 2 

Manuel del Sel, contra la administra-
ción de rentas de Morelos que lo 
embargó varios efectos 3 5 3 

30—Jesús Yergara, contra la comandan-
cia militar, por prisión arbitraria. . . 3 5 4 

Gabriel Olascoaga, por leva 3 5 5 

Plutarco Silva, contra el t r ibunal su-

perio de Aguascalientes 3 5 6 

31—Ricardo Lundik, contra el coronel Bo-
nifacio Topete, por prisión arbi tra-
ria 3 5 7 

Andrés Olivares y Cayetano Suarez , 
contra el gobierno del Distrito que 

les condenó á muer te 3 5 8 
Trinidad Jocobo, contra el ayunta -

miento de Quitupam, que le destru-
yó una finca - 3 5 9 — 8 0 

J U N I O . 

2—Pedro Razo, por l eva . 3 6 0 
3—Rosalío Delgado, contra el adminis-

trador de rentas de Aguascalientes 
por embargo 3 6 1 

4—Bonifacio Sa lazar , por leva 4 6 2 



Sóstenes Cardona, contra ol jefe mu-
nicipal del Cedral que lo condenó 
á muerte 368 

8—Germán López, contra el coronel Luis 
Linares, por prisión arbitraria 364 

6—Heyman y C? contra i a aduana marí-
tima de Mazatlan 865 

7—D? Concepción Gutierrez, contra el 

juez 1? de letras de Querétaro 366 

9—Francisco Aguilar, contra el jefe polí-
tico de Tlaxcala, por prisión arbi-
traria 367 

José de la Luz Ruiz, por leva 368 

Refugio Quintanar, por id 369 
Juan Mora, por id 370 

Antonio Hernández, por id 371 
Antonio Espinosa, por id . . 872 

Leonardo Izaguirre, por id 373 
10—Ignacio Vázquez, contra el jefo polí-

tico de Salamanca, por prisión ar-
bitraria 374 

Víctor Covarrubias, contra el recauda-
dor de contribuciones de Querétaro 
que le embargó su hacionda «La c«3 
va» 3 7 0 

11—Eusebio Carreon, centra los procedi-
miento del juez 3? de lo civil de 
Aguascaliente8 g ¿ 6 

Próspero Vega y Federico C a s i n a , 
por D. Timoteo Fernandez y Jáu -
regui y D. Juan J . García, contra 

los decretos números 172 y 178 del 

Estado de Querétaro 377 
José C. Valades, contra el gobierno de 

Sinaloa que le impuso un año de 
prisión por fal tas & la ley de im-
prenta 378 

José Colin, por leva 879 

14—Vecinos de Boca del Rio, contra la 
municipalidad de ele pueblo que 
los prohibió la pesca en las lagunas 
de Cimarrón y Acandinga 880 

16—Miguel Molina, por leva.. . 881 

Marcelino Moral, contra el jefo polí-
tico de San Juan del Rio (Duran-

go), que le condesó á muerte 382 
17—Gabriel Carrion, contra el prefecto de 

Mazatlan, que le impide vocear el 
periódico La Tarántula 383 

18—Pánfilo Zapata , por leva 384 
Agustin Primero, contra el jefe po l í -

tico de Tepic (Puebla), que le e x -
propió un terreno 385 

19—José María Camacbo y hermanos, con-
t ra un f a l lo del juez de 1? instan-
cia de San J u a n del Rio 886 

Macedonio Paz y Puente, por leva... 887 
Macario Condoreo, por id 888 
José Hilario, por id «... 889 
J u a n García, por id 390 
José Mar ía de Jesus, por id 391 

Agapito Blancas, por id 392 
Pedro Pab lo , por i d . , 898 



Valentino Solana, p o r id 394 
Jacinto García, por id 395 
Jul ián Ramírez, por id 396 

Victoriano Rangel, por id 397 
Francisco Ortiz, po r id 398 
Florentino de Jesús , por id 399 
Agustín Sánchez, p o r id 400 
Jesús Moreno, por id 4 0 1 

23—Lorenzo Bernal y A l e j o Velazquez, 
por id 402 

Vicente Ronquillo, po r id 403 
Luis Nicolás, por id 404 
Ignacio de la Rosa, por id 405 
Sebastian Corona, p o r id 406 
Jul ián Avendaño, p o r id 407 

Longinos Avila, po r id 408 

25—Duncan Canreron, contra la autoridad 
política de Jal isco que mandó inter-
venirle su vapor «Libertad* 409 

26—José Diaz, contra e l juez de 1? ins -
tancia de Guaymaa 410 

Clemente Camacho, contra los decre-

tos de contribución de Querétaro.. 411 
Jesús Alcántara , con t ra el recauda-

dor de contribuciones de San J u a n 
del Rio 412 

Ramón Feliú, por s a padre D. H e r -
menegildo, cont ra el embargo que 

se le hizo por contribuciones 413 

28—Refugio Gutierrez, cont ra el ayunta-

miento de Tacubaya, que le impu-
so una multa 414 

D . Vicente Poli, contra el tribunal su 
perior de justicia de Puebla por sus 
procedimientos en el recurso de ca-
sación, interpuesto por D . Pedro 

Langle. 4 1 5 " 

30—Telésforo Martínez, por leva 416 

José Mauricio, por id 417 

Antonio San ta -Anna , por id 418 

Macano Agui lar , por id 4 1 9 - 6 0 

J U L I O . 

2—Isabel Lema, por leva 420 
3—Porfirio Macedo, contra el gobierno 

del distrito por prisión arbitraria... 4 2 1 
Cárlos Othar, con t rae! juez de 1? ins-

tancia de Sinaloa, por prisión arbi-
t rar ia 422 

J u a n López, por leva.. 423 

Eligió Melendres, por id 4 2 4 . 
5—Evaris to Saenz y Angel Anzures, con 

t ra el juez 4 ° mayor de Tehuacan, 
que les impuso una multa 425 

José Ross Prats , contra la jefatura po-
lítica de Morelos 426 



7—Mariano Zúñiga, por leva 427 

Pedro Hernández, por id 4 2 8 
Pánfilo Robles, por id 429 

Dionisio Guzman, por id 480 
Vidal Félix, por id 4 3 1 
Nepomuceno Flores, por id 432 

8—Urbano Sánchez, contra el alcalde 1° 
de Villa Teran, que le prohibid ejer 
cor la medicina ; 433 

9—Mariano Rodríguez, por leva 434 
Longinos Martínez, id 435 
Andrés García, id 436 
Angel Gerardo, id 437 
Ramon Morales, id 4 3 8 
José Mariano, id 439 

Agapi to MontaBo, id 440 
José Ponce, id 4 4 1 

Marcelo Antonio, id « 442 
Ricardo Perez Collado, id 4 4 3 

10—Dolores Gonzalez, id 4 4 4 

15—Trinidad Sánchez, id 445 

Estanislao Padi l la , id 446 

Cenobio Antonio, id 447 
Celestino Uribe, id 4 4 8 
Celso Perez, id „ „ . 4 4 9 
Cármen Cárdenas, id 4 5 0 
Josá María do Jesus id 4 5 1 

Tomás, Juan y Encarnación Rosales 
y José María Calvillo, por id 452 

16—Gregorio Valerio, contra el j e fe polí-

tico de Venado, que le juzgó como 
ladrón 453 

Pedro Salazar, contra el gobierno del 
Distrito, que le despojó de unos 

terrenos 454 
Ramón Mira ve te, contra el juez 2? do 

lo civil de Guadalajara, que le pro-
* hibió entrar á una casa en ruinas, 

de la propiedad del quejoso 455 

17—Francisco Sedillo, contra el auto do 
destierro que en su contra dictó el 
magistrado del tribunal superior de 
Morelos, Lic. Vicenta Rodrigues 
Villanueva 456 

Crescencio Vera, por leva 457 
Vicente López y socios, contra el go-

bierno de Jalisco, por prisión a rb i -
traria 458 

Manuel Lamas, contra el jefe político 
de la Barca por prisión 459 

Basilio Zúñiga, contra el gobierno de 
Jalisco, que le redujo á prisión.... 460 

José Ascensión, por leva 4 6 1 

Mariano Gómez, por id 462 
18—Martin Fragoso, por id 4 6 3 
21—Juan Herrero, por prisión arbitraria.. 464 

Epitacio López, por id 465 
José Galicia, por leva 466 
Cruz Alvarado y Nicolás Enriquez, 

id 467 
C r u t O r t i z , id 4 6 8 



Márcoa González, id 469 
José Sandoval, id 470 
Francisco del Valle, id 471 
Antonio Luna, id 472 
Juan Hernández, id 478 
Nicolás Bautista, id 474 
Fernando Gómez Virgen, contra la 

municipalidad de Zacatecas, que 
le privó de su empleo de médico 

de esa municipalidad 475 
El mismo contra el jefe político de 

Zacatecas, por igual hecho 476 
28—Francisco Hernández, por leva 477 

Pascual Trinidad, id 478 
Gregorio Rodríguez, id 479 
Pedro Soriano, id . . . . 480 
Cayetano González, id 481 
Atilano Trinidad, id 482 

26—Roque Cerdan, contra el tesorero ge-
neral de Puebla, que le cobra el 
medio por ciento sobre la propie-
A 1 AQ* 
< * a d r a i z 4 8 8 

José C. Valades, contra el gobierno 
de Mazatlan, que le condené á su-
fr ir veinticinco dias de prisión 6 á 
pagar cien pesos de multa por unos 
artículos que publicé en La Ta-
rántula 484 

28—Manuel Castañeda, por leva 485 
30—Antonio García, por prisión arbitra-

Vicente Moran, por leva 
Ssrapio Tenorio, id 
Francisco Oropeza, id 

José de la Luz Zurita, id 
81—Francisco C. Cha vez, contra la se-

gunda sala del tribunal de justicia 
do Guanajuato, que le condené á 

muerte 

José Ortiz Rosas, contra el veredicto 
del jurado de imprenta y el ayun-
tamiento de' Morelos 

Pedro Villegas, por leva 
Pedro Ramírez, id 
Eduardo Hernández, id 
Gabino Serán, id 
Estéban Puga, id 497 
Camilo García, id 498-79 

• . ' • • » - -J 

fflO w t y e s o w o sena itpiíwb ¿> 
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AGOSTO. 

19—Pascual y Vicente Madariaga, con-
tra el presidente municipal de Mo-
relos, que les rematé un terreno... 499 

Jeáus Montemayor, por leva 600 
Aniceto Raigosa, id. 501 
José María Molano, id 502 
Pablo Cipriano, id . . . . . 503 
Juan Pascual, id 504 

487 
488 

489 

490 

491 

498 
494 
495 
496 



Bonifacio Aguilar , id. . . . , 505 
José María Huesca y Santos Armas, 

contra el jefe político de Tlaxcala , 
que les sentenció á muerte 506 

José María Orozco y Macario Var-
gas, por violacion del a r t . 14 507 

Rafael Bracho y Pedro Peyré, contra 
el jefe político de Durango. que 

les redujo á prisión 508 

Jesus Lara, por leva 509 
A.polinario Ramirez, por id 510 

2—Doña Fernanda Cha -ez de Quevedo, 
contra el gobierno del Distrito, por 
haberla separado de su hija 5 1 1 

Rafael Miquiarezca, por leva 512 

4—Antonio García, contra el capitan de 
puerto de Veracruz, que le compe-
lió á destruir unas cercas que em< 
barazaban el paso á las embarca-
ciones 5 1 3 

D. Ramon Lainé, por la jun ta de ca-
ridad de Veracruz , contra el go-
bierno del Estado, abrir al culto 
cotólico las capillas de Loreto y 
San Sebastian 514 

Timoteo Aguilar, por su consignación 
al e jérci to . . . . . 515 

Lorenzo Carreon por id 516 

6—Agus t ín Obregon, por D. Cárlos 
Kangk, sobre que el juez de distri-
to de Guanajuato se declare impe-

H H B B H B B B H M B H B H Í . 

905 
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dido de conocer del amparo promo-
vido por D . Pedro De lgado . . . . . . . . . 517 

D? Cipriana Villar de I turbe, contra 
el presidente municipal de Mixquia-
huala, que la expropió un terreno.. 518 

7—Porfirio Zapata, contra el j e fe político 
de Mixquiahuala, que le condenó á 
muerte 5 ^ 9 

8—Teodoro Montes, por leva 5 2 0 

Pablo Hernández, por id 521 

José Alvarez, por id 522 
Francisco Salas, id 523 
Isidoro Diaz, id 524 

Hilario Hernández, contra el jefe po-
lítico de Tabasco, que le juzgó co-
m o 5 2 5 

-Marcelino Domingo, contra la coman-
dancia militar del Distrito, que 
mandó se le juzgara militarmente. 526 

U — J o s é D. Morales y Agripino üga lde , 
contra el j e f e municipal de Zacual-
tipam, que le exigió trabajos con-
tra su voluntad 527 

Jus toLa ra , por leva 528 

Petronilo Contreras, id 529 

Márcos Dueñas, id 539 
Manuel Alamillo, id 5 3 1 

J u a n Nepomuceno, id 532 
Feliciano Gordillo, id 533 
Feliciano Fuentes, id 534 
Anastasio Martínez, id 535 
LEYES.—TOMO XVIIl.—NUM, 56 . 



v o o i o i q oxdouitt ¿oh i w o o o p e b c b i a 

13—José María Torres, id 536 
Patricio Arriaga, id 537 
Francisco Vázquez, id 538 

14—Antonio ÜDzueta, contra el juez con-
ciliador de Durango, que dictó en 
su contra una drden de embargo... 539 

Antonio Arguelles, contra el jefe po-
lítico de Acayucan, por ataques é 
la propiedad 540 

15—Martin Fragoso, por leva 541 
18—Juan Jimenez Mendizaval, contra el 

jefe político de Puebla, que le con-
signó al tribunal correccional 542 

Lúeas Perez, contra el receptor de 
rentas de Mineral d¿l Monte, que 
le embargó do3 asnos, y le impuso 
una multa de echo peses 543 

19—Varios presbíteros de la compañía de 
Jesús, contra la órden del poder 
ejecutivo, de 23 de Mayo último 
que les expulsó del país 544 

Estéban Anticoli, contra la misma ór-
den . . . . . 5 4 5 

E 'uardo Sanches, por el misme he-
cho 546 

Pablo Greco, por el mismo hecho 547 
Gabriel Joelen, por id 458 

Kiliano Col, per id - 549 
José María Bordas, por id 550 
Vicente Maci, por id 551 
Angel María Vitaliano Lilla ; 552 

Thomas Mac Crealy, por id 553 
José Anzorena, per id 554 

555 
José María Y'iUceca, por id 556 
José Soler, contra el gobierno del dis-

trito que le redujo á prisión 557 
558 

Francisco Barragan, por id 559 
Amadeo Garibaldi, por id 560 

—Nemesio Silva, contra el j e fe político 

de San Luis que le redujo á prisión.. 561 
Jesús Ambrosio, por leva 562 
Silvestre Rodríguez, por id 563 
Eligió Castillo, por id 564 

565 
J u a n Jimenez, por id 566 

—Antonio Cañedo, por id 567 
568 

Ventura Nieves, por id 569 
Santiago Perez y socios, contra la 

municipalidad de Tabasco, que 

mandó rematar el abasto do carnes 570 

Antonio Moneada, por leva 571 
22—Miguel López, Miguel Jurado y otros 

funcionarios de la hacienda de San 
José el Grande el receptor de ren 
ta3 de rentas do Tepeapulco que 

les exige el derecho de traslación 

de dominio 572 
Jesús Robles por leva 573 

25—Florentino Cervanteg, contra el j e fe 



político ile Salamanca que le sen-
tenció á diez años de prisión 574 

Manuel Ramírez, contra el j e f e políti-
co de Irapuato que le j u z g ó como 
salteador 575 

Na z ario Santiago Ramírez, con t r a el 
j e f e político de Silao que le j u z g ó 
como salteador 576 

26—Damian Preciado, contra el j e f e polí-
tico de Silao que le sentencio á 
muerte ¿77 

27—Isidoro España, Paulino y Felipe G a r -
cía, por t u consignación al e jerci to . 5 7 8 

Camilo Torres, por id 579 
20—Nicolás Saavedra y socios, cont ra el 

je fe político de Puebla, por prisión 
a rb i t ra r ia . . . . . 580 

Saturnino Vázquez, contra e l admi-
nistaador de San Pedro que le con-
denó á pagar derechos t r ip les por 
introducción de cuatrocientas a r -
robas de de sebo. 5 8 1 

29—José María Morgado y socios, con t ra 
el je fe político de Cuernavaca por 
prisión arbitraria 582 

Próspero Vega, en representación de 
varios causantes de contribuciones 
de Qurétaro, contra la? leyes rela-
tivas del Estado 5 8 2 — 8 5 

S E T I E M B R E . 

19—Lucindo Espejo, por leva 5 8 1 
Donaciano Valencia, por id 585 

2—Ramón Rodríguez, id 586 
4—Clemente F . Robles, contra el juez 

de lo criminal de Chiapas que t r a tó 

de reducirle á prisión 587 
5 — R a f a e l Barrera , contra el ayuntamien-

to de Durango que le privó de con-
t inuar usando del agua con que sur-

te los baños del «Nogal» 588 
Varios comerciantes del Par ían do 

Durango, contra el j e fe político que 
in t en tó privarlos de la propiedad 

que tienen en dicho Par ían 589 

Desiderio Altamirano, contra el juez 
19 de letras de San Luis , por pri-

KÜO 
sion arbitraria 

Pedro Bojorges, por leva 591 
Melchor Martínez, por id 592 

6 Cipriano Gallardo, contra el juez 29 
de paz de Zacatecas que ordenó su 

. . 593 prisión 
J u a n Gallegos, por su consigacion al 

ejército 5 ü 

8—Higinio Hermosillo, contra el juez 2-



de paz de Ja l i sco que érdené su 

prisión 595 

Romualdo Sánchez, por prisión arbi-
traria 596 

Macedonio Sánchez y socios, por su 
consignación al ejercito 597 

Refugio Vázquez, por id 598 

Antonio Galindo id 599 
E s t i b a n Núñez, id 600 
Félix Navor, id 6 0 1 
Bruno Hernández, id 602 
Francisco Rodriguez, id 608 

Luciano Olivares, id 604 

Antonio Sánchez del Rio, contra los 
procedimientos del juez 8? de lo 
civil de esta ciudad en un juicio 
promovido por D . Antonio Escan-
don, sobre pago de cinco mil pesos 605 

9—Víctor Gatierrez, por su consignación 

al ejército 606 
Nicolás Leal, por id . . 607 

Albino Murillo, idem 608 
Juan Sánchez, idem . 609 
Felipe González, idem 610 

10—Vicente González, contra el presiden-
te municipal de Santa María, que 
le redujo á prisión 6 1 1 

Pedro Gutierrez, contra el juez de 1? 

instancia de Tabaaco que le redujo 

á prisión 612 

ción al ejército 613 

Miguel Pichardo, por id 61-i 

Nicolás García, id 615 

Fernando Marcelino, id 016 

Encarnaoion Carmona, id Olí 

José Leandro, id 618 
11—Guillermo Sowerbutl, contra el teso-

rero general de Sinaloa, por cobro 
de 8 1 por ciento de consumo i m -
puesto sobre derechos de importa-
ción de efectos descargados en esc 

puer to 6 1 9 

Atilano Parra, por leva 020 
Natividad Mendoza, por id 621 

12—Regino Morales por su consignación 
al ejército 0 2 2 

Francisco Dionisio, por id 623 
Estéban Miranda, id - 624 
Mariano Cantibay, id 62D 
Leandro Ortiz, id . . . . . . . . . 626 

Miguel Martínez, id 627 
José Estéban, id ••• 6 : 8 
Pablo Mendez, id 629 
Reyes Tejada, id 630 

Nicolás Calderas, contra el gobierno 

del Distrito por prisión arbitraria. 6 3 1 

Irenco Sibrian, por su consignación al 

José María Lépcz y socios, por igual 



17—Bartolo Flores, por id 634 
Manuel Rosas, por id 636 
Cruz Usorio, id 636 

Mariano Reyes, id 637 
Martin Cruz, id 633 

Jesús Hoyos, id. . . . , 639 
18—D? Feliciana Perez Cano de Carbajal 

Contra el juez 4? de lo civil de es-
ta ciudad por violacion del art. 14 
constitucional 640 

Melquíades Ordaz, por su consigna-
ción al ejército 6'41 

Félix Crespo, por id 642 
Angel Martínez, por id 643 

19—Mariano Rodriguez, contra el presi-
dente municipal de San José de l a 
Isla, que le consigné al ejército... 644 

Nazario Luis, por el mismo hecho 645 
Simón Valle, por id 646 
José María Martínez por id 647 
Pascual Flores, por id 6 4 8 

Marcelino Villagrana, por id 649 
Pedro Oliva, por id 650 ' 

22—Filomeno Cuevas, por id 6 5 1 

Francisco García, por id 6 5 2 
Manuel Villareal , por id 6 5 3 
Isidoro Reiterías, por id 654 
Manuel Fernandez, por id 6 5 5 

Emeterio Oliva, por id 6 5 6 

Pedro Morillas, por id 6 5 7 

José Diaz Ceballos, contra el j e fe po-
lítico d^ Tehuacan, por prisión a r -
t rar ia 

670 

José Clemente, por id 

Manuel Ramírez, por id 

Gerénimo Martínez, por id 
Antonio Enciso, por id 
Francisco Ramos, por id 
José de la O., por id 
Gerardo Loza, por id 

23—Rodolfo Castellanos, por id 
Felipe Capulí, por id 
José da Jesua, Florea, por id 

24—Ramón Ledeama, contra el je fe polí-
tico del partido de la Purísima que 
t ra ta de conocer de una causa de 
competencia de la autoridad j ud i -
cial 

2 5 — 

Agustín Diaz, contra el ministerio de 
fomento por ataques á la propiedad 

Donaciano Huerta , José, J u a n y Fe-
lipe Flores, por haberles mandado 
poner en capilla el jefe político de 

Durango 

Gustavo Levy, contra el gobierno de 
Morelos que le mandé poner en pri-

sión, y contra el ministe rio de gober-
nación que le expalsé del país 

Sabino Flores, por su consignación al 
ejército 

Epifanio Ruiz, por id . . . . . 



Feliciano Avalos, por BU consignación 

al ejército . 675 

Pedro Ruiz , por id . . . : . . 676 

Severiano Botelío, por i d . . . . . . . . . . . . . . . 677 

Jac in to Pan iagua , por i d . . . . . . . . . . . . . . . 678 

Florencio Mendez, por id 679 

Cecilio Flores , por id 680 

Lucio Razo, por id . . . . . 6 8 1 

2 6 — J o s é María Juá rez , por i d . . . 6 8 2 
Cruz Becerra , por id 6 8 3 

José Mar ía Arias, por id 6 8 4 

Orosio Jitnenez, con t r a el veredicto 

del j u r ado mil i tar do Oaxaca que le 

sentencié á m u e r t e . . . . 6 8 5 

2 7 — J u l i á n Her re ra , por su consignación 

al ejército - 86 
Pedro Rodriguez, c o n t r a el j e fe lo po-

licía que le ap rehend ió por sospe-

chas de robo de u n a máquina de co° 

ser 687 

28—Manue l Cañedo, contra el juez de le-

tras de Guana jua to q u e ordené el 

secuostro de los b i enes del quejoso 

y que le redujo á pr is ión . . . . . . 6 8 8 
2 9 — J o s é Agust ín , por BU consignación al 

• t •. 
ejército U 9 

Fé l ix Hernández , por id V . . . . . . 6 9 0 

Pedro Mayorga, por i d . . . . , 6 9 1 

30 - Je sus Rodríguez, por id 6 9 2 

Jesús Robleda, por id 6 9 8 

Severo Medina, contra el general Gui-

l lermo Pa lomino , que le consigné 

al ejérci to en el 20? batal lón de l í -

nea do Y u c a t a n 6 9 1 - 1 1 1 

Hesúmen. 

Se despacharon en Enero. . . . 49 

E n Febrero 62 

E n Marzo 101 

E n Abr i l 6 7 

E n Mayo 80 

E n Jun io 6 0 

E n Ju l io 79 

E n Agosto 85 

E n Setiembre 1 1 1 
* — " • — — » 

Suma de E n e r o á Set iembre 6 9 4 

México, Octubre 1«? de 1 8 7 3 . — L u i s María Aguüar 
secretario. 

«Diario Oficial.»—Número 291—Octubre 21 de 1ST8. 
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N U M E R O 18. 

PRESTAMO DE 500,000 PESOS. 

La tesorería general de la nacicn ha publicado lo si-
guiente: 

«De acuerdo con los señores comisionados en esta ca-
pital para representar el préstamo de 500,000 pesos, 
hecho al supremo gobierno en Agosto de 1872, se hace 
saber á los tenedores de los certificados respectivos, que 
desde el dia 24 del actual pueden ocurrir á la casa de 
los Sres. Barron, Forbes y C ? , á recibir el último divi-
dendo equivahnte á una octava parte de la cantidad con 
que se suscribieron á dicho préstamo. y 

México, Octubre 22 de 1873 .—M. P. lzaguirre. ' 

«Diario Oficial.»—Núm. 297.—Octubre 24 de 1873. 

N U M E R O 14. 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES, 

PROGRAMA. 

«Art, l1? conforme á lo dispuesto en las bases genera-
íes, aprobadas por el ministerio de justicia é instrucción 
pública en 12 de Mayo del corriento año, desde el 1? 
de Diciembre hasta el 31 del mismo mes, se hará en la 
Escuela nacional de bellar artes, la exposición pública 
de las obras de pintura de todo género, escultura no co-
lorida, arquitectura, litografía, y de las diversas clases 
de grabado, de los artistas y aficionados, nacionales é ex» 
tranjeros, con tal de que ettas obras saan dignas de pre-
sentarse al público, á juicio de la comision de que se ha-
blará luego. 

«Art. 2? Los cuadros originales 6 copias, de autores 
nacionales ó extranjeros, que sean de propiedad particu-
lar, y fuaren enviados á la exposición, se recibirán, siem-
pre que no hubiesen sido ya presentados en las exposi-
ciones anteriores, y que á juicio de la comision respecti-
va, fueren dignos de presentarse al público. 

«Art. 8? Las obras que se enviaren á la exposición, 
serán recibidas por el secretario, de las nueve á las doce 
de la mañana, y de las tres á laa cinco de la tarde, de 
los dias 1? al 20 de Noviembre, á fin de que haya tiem-



po de colocarlas en büv-n drden, é incluirlas en el corres-
pondiente catálogo; para cuyo objeto se enviarán acom. 
parlados de una explicación del asunto, expresando si 
son originales <5 copias, y los nombres de 6us autores, 
tanto del original como de la copia, si fueren conocidos. 

«Art« 4? Las obras que no so envíen en los dias de 
que babla el artículo anterior, so pondrán en la exposi-
ción si quedare espacio para ellas, y se incluirán en el 
catálogo, si llegaren á tiempo. 

«Art. 59 L03 que deseen vender sus obras, lo expresa-
rán por escrito al enviarla?, fijando el precio en que las 
estimen. El secretario al recibirlas, dará la corre3pon-
dient3 constancia, para que con ella puedan retirarse las 
que se hayan comprado, eegun se dirá despues. 

«Art. 69 Los dueños de los objetos presentados podrán 
libremente t ra ta r do su venta con cualquior part icular , 
para cuyo fin se pondrá en el catálogo el número de la 
casa del artista <5 remitente; pero en ningún caso podrán 
ext raerse de la Escuela las obras, sino hasta despues de 
hecho el sorteo de las que deban rifarse entre los suscri-
tores. Las que aparezcan marcadas en el catálogo con 
las iniciales D . Y. , se entiende que está do venta. 

«Art. 79 Los autores de las obras que estuvieren de 
venta, avisarán por escrito al secretario de la Escuela 
el 3ia 31 de Diciembre, si han vendido alguna, y en ca-
sos de no haberle hecho, podrán ser compradas con el 
fondo de suscriciones. 

«Art. 8? Se habré una suscricion de cinco pesos por 
acción para comprar de los abjetos de arte quo estén de 
venta, y que eligiere la Comision que se nombrará al 
efecto en la Escuela. 

• > . ¿ 5 g ü 

«eArt. Los objetos que se compran serán sorteados vi. 
entre los suscritores. 

«10. La comision de que habla el art . 7? tomará las 

disposiciones convenientes: 

«I Para excluir las obras que no deben figurar en la 

exposision. 

«I I para dar colocacion en las salas de la exposición 

á los objetos que se envíen. 

« I I I . Pa ra precaver que los objetos expuestos puedan 
ser tocados 6 maltratados (cualquier accidente que ocur-
riere prévias las precauciones que tome la comision, no 
es de responsabilidad de la Escuela). 

«IV. Para que todas las obras expuestas tengan un 
número que corresponda al catálogo, en el cual se pon-
drá, ademas, una esp'icacion sencilla del asunto de cada 
objeto, segun' la que diere el autor, <5 el que lo presente: 

«Art. 11. Las medallas de que habla la segunda de 
las bases generales aprobadas, será de oro, la de 1? cla-
se; de plata, la de 2?; y de cobre la de 3?. 

«Art. 12. Para hacer l a adjudicación de estos premios 
se formará un jurado compuesto de seis personas compe-
tentes, y que no tengan ínteres por ninguna de las obras 
presentadas. E l jurado hará su calificación oportuna-
mente bajo la presidencia del director de la Escuela, quien 
solo tendrá voto en caso de empate. E l dia señalado pa-
ra la rifa de cuadros, serán declarados ante el público 
los nombres de los que obtuvieron les premios, quienes 
los recibirán de manos da la persona que con cualquier 
carácter presidiere el acto. 

«Art. 13. E l primer domingo de Enero á las doce del 

dia, se hará en la Escuela en la forma acostumbrada, el 



sorteo do los objetos comprados de la exposición, á p re -
sencia de los suscritores, y de sus familias que asistie-
ren al acto. Aquellos á quienes hubieren tocado en suer-
te esos objetos, podrán manda r por ellos desde el dia si-
guiente, entregando el correspondiente bil lete de sus-
cricion. 

«Art. 14 . Les artistas á quienes se hubiere comprado 
alguna obra con los fendos de la suscricion, ocurrirán al 
tesorero de la escuela á fin de recibir su importe, entre-
gando el correspondiente recibo con el visto bueno del 
director d3 la escuela. 

«Art. 15. Queda abier ta desde esta fecha en la es-

cue la , la anscricion indicada de cinco pesos, cuyo impor-

te será entregado al tesorero en el acto de recogerse el 

bi l lete de suscricion, <5 á l a persona que fue re á la casa 

de los señores suscritores con dicho documento, sollado 

con el sello de la escuela y firmado por su secretario. 

«Art . 1 6 . A los señores suscritores se les obsequiará 

con dos fotografías <5 un g rabado y una fotograf ía de 

los mejores objetos que se hayan presentado en la expo-

sición, y que serán al e fec to elegidos por la comision. 

«Art. 17. Se acompañará al obsequio de reproduc-

ciones que se haga á los suscri tores, la cuenta y distri-

bución del fondo de suscriciones; l a lista de las perso-

nas que lo hayan formado en claso de suscritores, con el 

número de acciones que cada uno haya tomado, consi-

derándolos á todos como protec tores de las bel las ar tes; 

esto mismo se publicará por los periódicos. 

«Art. 18. Elegidos por la comision los objitos que de-

ban reproducirse, se queda rán para este efecto en la 

misma Escuela el tiempo necesario; y tan luego como es-

to se haya concluido se devolverán á sus dueños. 

* «Art. 19 . E n la e r t r a d a de la Escuela estarán de 

venta los catálogos, y lo que produzcan servirá para au-

mentar el fondo de suscricion. 

«Art . 2 0 . L a exposición se abrirá pa ra los señores sus-

critores y sus faii iliae, del dia 1? al 8 de Diciembre, y 

del 2 4 al 8 1 del mismo, debiendo cada uno presentar su 

boleto de euscricion á la puer ta de ent rada . E n los dias 

intermedios del 9 al 23 de dicho Diciembre, es tará abier-

ta para el público. Los que hayan remitido obras & la 

exposición, no necesitan presentar aquel documento: les 

bastará mostrar el recibo que les haya dado el secretario. 

«México, Octubre de 1873.» 
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Mioisteriq do guerra y marina.—Sección —El C. 
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SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden* 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Unicn se ka servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

El Congreso de la Union decreta: 
«Artículo único. E l ejecutivo de la Union nombrará 

un gobernador provisional para el Estado de Coahuila, 
y dictará todas las demaa medidas conducentes al resta-
blecimiento de la paz en aquella localidad. El gobierno 
provisional no podrá expedir disposición alguna que al-
tere la legislación ú organización del mismo Estado; con. 
vocará á elecciones de dipútalos á la legislatura en los 
distritos en donde no se hayan verificado, y co3ará en sus 
funciones luego que se instale la legislatura y acuerde 

esta las providencias necesarias para que el Estado vuel-
va el drden constitucional. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. Méxi-
co, Diciembre 30 de 1 8 7 3 . — A l f o m o Lancaster Jones, 
diputado secretario.«*-./!. Riba y Echeverría, diputado 
secretar io .—S. Nieto, diputado secretario » 

«Por tanto, mando eo imprima, publique, oircule y se 
le dé el debido cumplimiento.» 

«Dado en el Palacio del gobierno nacional do México, 
á 30 de Diciembre de 1873.—Sebastian Lerdo de Teja-
da.—Al ciudadano ministro de guerra y marina.» 

Comunícolo á vd. para los efectos correspondientes. 
Independencia y libertad. México, Diciembre 30 de 

1873.—M ejía. 

«Diario Oficial.»—Número 2.—Enero 2 de 1874. 
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1873 . 
N A * 8 . F E C H A S . * A 0 8 , 

1? Ju l io . Arancel en el Distr i to f ede ra l . 5 

2 „ Propiedad l i teraria á D . P . Cas-

t e l l i . . . . . . . . . . . . . . . . .> • . . . . . . . . . . 47 

3 „ Fallecimiento del S r . Juárez . . . 49 

4 „ Presidencia del Sr . Lerdo 5 1 

5 „ Idem 5 3 

6 „ Presidente de G u a t e m a l a . 5 4 

7 „ Monte de Piedad 57 

8 „ Loter ía de la S a l e t a . 6 0 

9 „ Prés tamo de 500,000 peses . . . . 6 1 

Costas judiciales 6 2 

1 1 „ Archivo general 6 4 

1 2 „ Cónsul mexicano en San F ran -

cisco 

Aduanas . 68 

Presidencia del S r . L e r d o . . . . . . 7 0 

Papel sollado 72 

Vicecónsul español en Ja lapa . 7 3 

10 

1 3 J> 

1 4 » 
15 » 
16 

» 



K L R P < - F E C H A S . R X O B . 

17 Julio. Archivo general 7 3 

„ Comision mixta .—F. W. Rice.. 77 
», Estadística general por los go-

bernadores 9 2 
20 Comision mixta .—F. W . Rice. 95 

2 1 l, Propiedad literaria á D. Ama-

dor Chimalpopoca 128 
22 „ Existencia en las aduanas 129 
28 „ Noticias por las oficinas de ha-

cienda 131 
2 4 » Naturalización de J . Cosía.. . . . 182 
25 „ Elecciones de diputados en Xo-

chimilco, Tenaucingo y Guau 
titlan 183 

ri, Propiedad literaria á D. A. 
Chimalpopoca 184 

2 í j, Comision mixta . -»W. Coller. . . 186 
- 8 » Cónsul mexicano en San Anto-

nio de Bejar . . . . , 198 
29 „ Comision m i x t a — J . Arnold . . . 199 
3 0 „ Nueva moneda 216 

v e 

¿ o 5, x iuevt t rnuuvuu. . 

» Piezas de cobre en Jalisco 218 
32 „ Cuentas del correo 220 
33 „ Cuestión de Yucatan 222 
34 „ Correos da Zacatecas á Chihua-

hua 2 7 8 
„ Corto de Maderas 2 8 3 

36 Agosto. Profesores en Tepic 2 8 6 
3 7 » Ferrocarri l ¡uexicano 286 

1 8 7 9 1 J 

S * M 8 . FKCUAS. - - R A G S L 

88 Agosto. Cónsul mexicano in N u c v a -
Or lea t s 812 

39 fcuevgpD- Empeños . 318 

4 0 „ Presidencia del S r . Lerdo . 315 
41 5, Escuelas 

en Tepic 318 

42 „ Administración principal del pa-

pel sellado 319 

43 Motumento al Sr . Juárez 322 

44 ¡¿ Minas de la Baja-Cal i fornia . . . 323 

45 „• Carreteras en Veracruz 324 

46 „- Diputados de Tabaíoo ¿31 

47 „ Elecciones de diputados en Do-

rango 333 

48 Moneda de cobre 335 
49 „ Naturalización de J . Costa y 

. .EüoaiaoeS n o a t a f l o ^ G a r c í ¿ , . . . ^ ^ ? . ^ . . . . . 3 8 8 -

5 0 „ Viáticos de diputados 339 
5 1 „ Elecciones da diputados en Te-

pic . 341 
52 „ Calzada de Cuitzeo 343 
58 „ Remisión de cuentas á la teso-

rería general. 347 
54 „ Robo de correspondencia 348 
55 „ Corte de maderas 349 
56 „ Comision mix t a .—Mat t e ryGlo 

ver 351 
57 „ . Elecciones de diputados en •: " •> - A . 0 0 7 Ario . . . . • 

58 „ Idem en Sinaloa 389 
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928 i -

1873. 
SC1I3. FBCHA3. 

~59~ Agosto Propiedad liteiaria á D. R . Al-

60 . , » Comision mixta.—Convención.. 39 3 
61 

. . . : » 
Naturalización de D . E . P . Ve • 

. lez 400 
62 » Agente americano en Tuxpam 400 
63 J> Cónsul americano en San Lú-

-O ii.BJiUllb «1Q eas 491 
64 » Propiedad literaria al Sr. Diaz 

... SUI^STííV 
65 Naturalización de A. Ferriño. 404 
66 Propiedad literaria á D. Nabor 

67 » Cobro de derechos á D. F . Ar-

68 Setiembre Casa de moneda en Zacatecas.. 417 
69 » Viáticos de diputados 418 
70 i> Naturalización de E . Soler..., 420 
7 1 a Cuestión de Ccahuila id. 
72 Sueldos do empleados 422 
73 » Agente mexicano 424 
74 5> Vicecónsul americano 424 
75 » Elecciones de diputados en Chi-

huahua 425 
76 Id . en Nue?o-Leon 427 
77 » Id . en Guanajuato 429 
78 Id. en^Matamoros 431 
79 5 > Cuestión de Coahuila 432 
80 Cuenta de aduanas 434 
81 Loterías 

929 

1873. 
HCH8. FICHAS. 

82 Setiembre. Loteria de la Purísima 440 
83 „ Puertos en la costa de Sotavento 442 
.84 „ Naturalización de F-Susa r t e . . . 444 
J85 „ Préstamo de 500,000 pesos 445 
5 6 „ Loter ías . . . . . . . 446 
8 7 „ Elecciones de diputados en Ba-

ja California -449 

88 „ Presidencia del Sr. Lerdo 451 
89 „ Salón del Congreso 455 
90 „ Elecciones de diputados en Si-

naloa 457 
91 „ Id en Yeracruz 459 
92 „ Estearinas 461 
93 „ Elecciones de diputados en Te-

nancingo 468 

94 Propiedad literaria á José Ma-
ría Lozano 465 

95 „ Reformas constitucionales 4G7 
96 ,. Comisión Mixta.—Petter J a r r . 469 
97 „ Adiciones constitucionales 502 
98 „ Elecciones de diputados en Co-

l ima. 504 
99 ,, Reformas constitucionales 506 

100 „ Cónsul do Nicaragua en Acá-, 
pulco 511 

101 „ Gobierno, del Distrito 511 
102 Octubre Protesta á la Constitución 512 
103 „ Id - 514 
104 Reformas constitucionales 515 
106 „ Reconstrucción de la Cámara 

de diputados 518 
107 „ Comision mixta—Jobn Clark... 517 



1Ó73. T í 
»OUí. FBCHAS. r í o s . 

108 Octubre. Adiciones á la Constitución 5 3 8 

109 % Telégrafos de Durango á Chi-
. . .Gl lÉBUa ' a OÍ) flOíO£¿ £ T f l t z A ' ¿ - O . . . 

huahua 540 
110 „ Ley de 8 de Mayo de 1871 545 
111 „ Protesta á la Constitución 546 1 1 0 r» • • • » T7J T f i n 

„ Comision in ix ta .—Edgar Jones 547 
113 „ I d . — R . Laurence y J . Chelby 548 
114 ,, Id .—B. Fitcomb 549 
115 „ Ferrocarr i l M e x i c a n o . . . . . . . . 5 5 1 
11^ „ Exposición municipal en México 559 
11^ s, Cónsules americanos 567 

„ ü i s to r i a del 4? Congreso 568 
119 „ Natural ización de R . P . Yelez 570 
120 „ Propiedad l i teraria á J . de D. 

Domínguez 57 i 
121 „ Id . á D. R . do Contador 572 
122 „ Pulquerías 573 
123 „ Cable de Y u c a t a n á C u b a . . . . 580 
124 „ Elecciones de diputados en J a -

l-e c o , 581 
125 „ Id. en Tepic 582 
1 2 6 „ Privilegio & I . Chavez 584 
127 „ Honores péstumo 585 
128 „ Lotería á favor de Guanajua to 587 
129 „ Elecciones de diputados en Te-

pic 5 8 8 
1*0 ,, Diario Oficial. — Documentos 

que en él han de publicarse 590 
m „ Juzgado de distri to en Colima. 591 

EP1IB. FECHAS. , FA08. 

132 Octubre . Documentos aduanales 593 
133 „ Ministro de España . .7 594 
134 „ Juzgado de distri to 'de Sinaloa 597 
135 Noviembre Fac turas en las aduanas . 601 
136 „ Secretaría del Congreso 602 
137 „ Pro tes ta dé la Constitución 604 
138 Agentes mexicanos 609 

139 „ Liquidaciones de empleados. . . . 610 
140 „ Propiedad literaria á D. Tomas 

Duran y Garduño 612 

141 „ Pensiones mili tares 513 
142 „ Presupuestos] i .. 615 
143 „ Capitales nacionalizados 516 
144 -„ Ferrocarr i l del Pacífico 617 
145 i&IG CÍÜÜ1 Sucesos de Temascaltepec 619 

146 Vapores do Nueva -York 621 

147 T /T \ ; Elecciones de diputados en Que-
626 

148 Natural ización de D. P . Iloino-

mann 627 

149 »» 628 

1 629 

151 Conserje del Congreso 631 

152 Pensión á las hi jas de D. A . 
«T .G h e i Espinosa 632 

153 Privilegio al Sr . Ibargiicngoi-
. . . . . „ 6 0 tia i 6 8 4 

154 j n m ¡ ¡ p + Leyes de reforma 635 

155 >J Impren ta de palacio, reglamen-
* A"*! - U V .so i'ñ x .a to • •• . . . • . . . . . . • • « • . . . • . . . 640 



^ «CHAS. PXOS. 

I K ñ V • t ^ 

156 Noviembre. Presupuestos 646 
1 5 7 j> Idem 648 
1 5 8 » Dereehos aduanales 666 
159 „ Compra de buques para la na-

ción. 658 
160 j, Contabilidad en las oficinas 662 

„ Magistrados supernumerarios... 667 
162 „ Vicecónsul mexicano en Panza-

cola 669 
163 „ Montepío 669 
164 „ Elecciones de diputados en Ja -

lostotitlan 671 
165 „ Magistrados supernumerarios.. 673 
166 Diciembre. Nuevas líneas telegráficas 674 
167 „ Propiedad literaria á D. I . Te-

j ada 677 
168 „ Contribuciones . . . 678 
169 „ Vapores americanos 680 
l ' 0 „ Conserje del Congreso 684 
171 „ Contaduría mayor 685 
172 „ Contribuciones ... 687 
1^3 „ Empleados suplentes 689 
174 „ Propiedad Jiterari a á D . R . 

Guer ra . . . . 693 
• .Vapores americanos 695 

1 7 6 » Minas de la Baja-Cal i fornia . . . 697 
177 „ Matrícula de extranjeros 699 

„ Naturalización de D. J . Perez . 703 

K B M B . F E C H A S . P ¿ O » . 

1*9 Diciembre. Naturalización del Sr . D. G. 

I la r rohc 704 Q V 

180 „ Elecciones de diputados en la 
Baja-Cal i fornia 704 

181 „ Vapores americanos 706 
182 „ Suprema corte 708 
183 „ Contribuciones 710 
184 „ Congreso.—Próroga de sesio-

7 1 1 
nes < i J-

185 „ ' Vapores americanos 713 
186 „ Comision m i x t a . - - F . Anderson 

y W. Thompson 715 
187 „ Vapores americanos 745 
188 „ Ferrocarr i l del Pacífico 747 
189 „ Matr ícula de extranjeros. 775 
190 „ Comision mixta.—Acuerdo de 

8 de Mayo de 1872 778 
191 „ Ministro de Guatemala 781 
192 „ Cónsul en Lima. . . 785 
193 „ Naturalización de D . N . "Cala-

cich ..' ' 8o 

194 Juzgados en la B a j a - C a l i f o r -
nia 786 

195 „ Cañerías públicas 789 
196 „ Tarifas de telégrafos 793 
197 „ Ferrocarr i l mexicano 801 
198 „ Idem de Tlalpam 818 

199 „ Cónsul americano en Tampieo. 820 



JUJMS. P E C H A S . r i a » . 

200 Diciembre. Escuela de sordc-mudos. . . . . . . . 821 
201 „ Propiedad literaria á D . B. 

• Buz 825 

202 „ Gobierno de Coahuüa 827 

GGT Boflaomirra ñtwoqaV ... Í8 i 

A P É N D I C E . 

O í " g o í T o i o H d n l í i o O 3 8 1 

-oieoa oí) fiaoioi^—.osaisnoO ¿ s i 
1 „ Cénsul aleman en Mazatlan . . 831 

• m 
2 „ Cénsul en Tarragona id» 
3 „ Gobierno¡del Distrito 832 
4 „ Comision mixta-— Jhon Clark... 836 
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